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A  don  Agustín  Millares  Carlo

A  Antonio  Vizcaya  Cárpenter

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



1

CONTRIBIJCION  A LA  HISTORIA

DE  LA  IMPRENTA  EN  CANARIAS

íLOTE’  
ti  CANARIA

N  flocirncno....

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



Colección:  BIBLIOGRAFIA  Y  DOCUMENTACION

Dirigida  por

AGIJSTÍN  MILLARES  CARLO

©  EXCMA.  MANCOMUNIDAD  DE  CABILDOS  DE  LAS  PALMAS.  PLAN
CULTURAL  1977

©  MANUEL  HERNANDEZ  SUAREZ

Printed  in  Spain

Impreso  en  España

1.  S.  B.  N.  84-500-2313-O

Depósito  legal  M —38295 -  1977

Artes  Gráficas  CLAVILEÑO,  S.  A.  Pantoja,  20.  MADRID-2

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



NOTA  PRELIMINAR

En  el  año  1964,  Vizcaya  Cárpenter  publica  una  obra  fundamen
tal  para  la  historia  de  la  imprenta  en  Canarias,  su  Tipografía  cana
ria’,  resultado  de  varios  años  de  investigación  en  bibliotecas  y  ar
chivos.  Describe  1.909  impresos  canarios,  entre  libros,  folletos  y  ho
jas  sueltas.  En  el  prólogo  hace  historia  del  establecimiento  de  la
imprenta  en  las  islas  y  su  posterior  desarrollo  hasta  el  año  1900.

Al  consultar  con  bastante  frecuencia  la  Tipografía  canaria  nos
dimos  cuenta  de  que  Vizcaya  no  había  agotado  el  tema  y  optamos
por  anotar  los  impresos  que  faltaban.  A  los  pocos  años  hicimos  una
investigación  mucho  más  a  fondo  y  sistemática  en  la  Biblioteca,  Ar
chivo  y  Hemeroteca  del  Museo  Canario.  Localizamos  ejemplares  en
algunas  secciones  que  no  son  consultadas  con  frecuencia,  algunas
casi  ignoradas;  aparecieron  impresos  intercalados  en  los  manuscri
tos  del  Archivo  de  Adeje  y  Archivo  de  la  Inquisición,  entre  los  ma
nuscritos  inéditos  de  Chil  y  Naranjo,  en  los  papeles  del  legado  Pes
tana  y  en  la  Colección  de  documentos  de  Millares  Torres.  Exami
namos  también  las  cajas  de  folletos  y  hojas  sueltas,  así  como  la
propia  Biblioteca  y  algunas  colecciones  de  periódicos.  También  el
armario  de  Raros  del  Museo,  donde  encontramos  un  tomito  encua
dernado  con  unas  treinta  tesis  del  Seminario  y  que  forma  parte  del
legado  Millares  Torres.  Pero  quizá  los  impresos  más  curiosos  e  in
teresantes  los  encontramos  en  el  Archivo  Parroquial  de  Teror,  simi
lares  a  los  que  señala  Vizcaya,  dándolos  como  impresos  en  Santa
Cruz  de  Tenerife.

En  apéndices  hemos  añadido  algunos  documentos  referentes  a  la
imprenta  en  Canarias,  se  refieran  o  no  a  impresos  descritos  por  nos
otros.  En  cuanto  a  los  artículos  de  don  Agustín  Millares  Carlos,  que
figuran  también  entre  los  documento  y  que  se  publicaron  en  la  re
vista  del  Museo  Canario  en  el  año  1934,  los  consideramos  fundamen
tales  para  la  historia  de  la  imprenta.  Los  dos  artículos  de  don  Luis
Maffiote  los  hemos  incluido  en  memoria  de  un  eminente  bibliófilo
que  hoy  en  día  está  casi  olvidado.

De  tres  rarísimos  impresos  canarios  se  hace  por  primera  vez  la  des
cripción  bibliográfica  completa;  son  los  siguientes:  la  Novena  y  exer
cicio  de  la  Reyna  de  los  Angeles,  el  Soneto  contra  la  Inquisición,  de

1  Antonio  Vizcaya  Cárpenter:  Tipografia  canaria.  La  Laguna  de  Tenerife,
O.  S.  1.  0.,  Instituto  de  Estudios  Canarios,  1964.  XCII  +  726  pp.,  grabs.,  láms.
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Mariano  Romero,  y  las  Proposiciones,  de  José  González  Soto.  Los  tres
fueron  recogidos  por  el  Santo  Oficio,  y  los  únicos  ejemplares  cono
cidos  se  encuentran  en  el  Archivo  Histórico  Nacional  de  Madrid.

Ninguna  bibliografía  es  completa,  y  la  nuestra  tampoco  escapa  a
esta  regla.  Tenemos  la  seguridad  de  que  existen  más  impresos  cana
rios  en  bibliotecas  y  archivos,  incluso  en  el  mismo  Museo  Canario.

Sólo  los  resta  agradecer  al  Museo  Canario  las  facilidades  que  nos
concedió  para  realizar  este  trabajo  y  al  Plan  Cultural  de  la  Manco
munidad  de  Cabildos  por  haber  aceptado  la  publicación  de  esta  obra.

M.  H.  S.

Nota.—Juan  Régulo  Pérez,  en  la  reseña  del  libro  de  Antonio  Vizcaya,  pu
blicada  en  la  Revista  cte  Historia  Canaria  (La  Laguna  de  Tenerife),  XXX
(1965),  pp.  229-237,  da  noticia  de  56  impresos  no  incluidos  por  Vizcaya  en  cu
Tipografía  canaria.  Asimismo  publica  una  lista  de  imprentas  canarias  hasta
1900  de  indudable  interés.
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SANTA  CRUZ DE TENERIFE
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1766

1.   D.  Francisco  Delgado,  y  Venegas  por  la  Gracia  de  Dios,
y  de  la  Sta.  Sede  Apostolica  Obispo  de  Canaria,  del  Consejo
de  S.  M.  &c.

29  x  20  cm.—4  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación:  sobre  la  obliga

ción  que  tienen  los  párrocos  de  aplicar  misas  nor  su  pueblo  y  feligreses.
(Al  fin:)  Dado  en  Canaria  a  treinta  de  Marzo  año  de  mil  setecientos
sesenta  y  seis  Francisco  Obispo  de  Canaria  [rúbrica]  Por  mandado  de
S.  lUma,  el  Obispo  mi  Señor,  Nicolas  Briñes,  secretario  [rúbrica].—
Hoja  en  bi.

Sin  indicaciones  tipográficas.

Teror,  Archivo Parroquial:  Libro  2.°  de  Mandatos.

1767

2.   1 D. Francisco  Delgado,  y  Venegas  por  la  Gracia  de  Dios,
y  de  la  Santa  Sede  Apostolica  1 Obispo  de  Canaria  del  Consejo
de  S.  M. &c.

29  x  20  cm.—4  hs.  sin  numerar.
Hoja  en  bl.—Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación:  so

bre  la  Pragmática  Sanción  en  fuerza  de  ley,  de  2  de  abril  de  1767,  que
ordena  la  expulsión  de  los  regulares  de  la  Compañía  de  Jesús,  ocupa
ción  de  sus  temporalidades  y  prohibición  de  su  restablecimiento  en  tiem
po  alguno.  (Al  fin:)  Dada  en  La  Laguna  a  cinco  de  junio  año  de  mil
setecientos  sesenta  y  siete  Francisco  Obispo  de  Canaria  [rúbrica]  1 Por
mandado  de  lUma,  el  Obispo  mi  Señor.  Nicolás  Briñes  II secret.  [rú
brica].

Sin  indicaciones  tipográficas.

Teror,  Archivo  Parroquial:  Libro  2.  de  Mandatos.

1770

3.  X< 1 Nos D.  Fr.  Juan  Bautista  Servera,  por  la  1 Gracia  de  Dios,
y  de  la  Santa  Sede  Apostolica  Obispo  de  Canaria,  del  Consejo
de  S. M. &c.

56,5  X  41  cm.—lJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación:  sobre  la  Bula  de
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D.FRANCISCO  DELGADO
‘  vL:E(;As POR LA GRACIA DE DIOS, Y DE LA Sta. SEDE
AroftÓlica Obifpo  de  Canaria, del Concjo  de S,M, &c.

A  RAZON NATURAL  DICTA ,DE
ir.odo  que  nadie puede ceultaríd; que ci.
profcíor de qualquicra Arte , pc  mecanica
que  fca, debe faber fus regtas y principiøs
a  lo  menos ,aqucllos mas obvios, y fin lo
qualcs fe faltaria en la fubilaricia dl  Ofr
do  :  Sin que cfla ignorancia pueda JiJu1..
par los yerros ,  ni librarlos de pecado mao

yor ,  menor, fegun la naturaleza del Arte,  y gravedad de los ac
rcu ,  o  perjutclos que de ella f  originaren crece e1e inconvenicnt

 enc.ida de Li importancia dci oficio y ficado tan alta la dci Sa.
i  iota1 ,  no  bu duda ,  que cacedera ea mucho a otros de infinioc

 ci Jcícuiio de íus fagadas Reglas  nccefariaa paraqise lo
Mini[hos de Dios f  dirijan asi,y creraalu hs  flmcioncsciubmc6ció
elpiritual de los Ficks, de  quienes deben fer eíucjo. Sobe aoi
Ñ  L circunfpcccioü con que deben velar contimiaoseote fobce s
ebligaciones , Los que ademas de la rama del SacerdaciO tienen 
c.ugo  por cípeciul ubigacion de Jutlicia ci cuidado de Alosas. Mu

y  laigo kria,  acordarles ca particular todos los  puntos  cts
que dbn  , empicar fu Efludio, y vigilancia ; y para quico cfl  bien

 y dcflia arreglar fis opcracrnncs  los preceptos de tan for’.
mdjblc, y meritorio empleo ,como fupongo  los Sagrados Minsf

baRa  ella general amoneflacion, y daremos lugar  la pasticis
lar,  con que al preíentc debemos eiercitarIo5

Una  de las obligacionesique el Derecho iviiso  impone 
Pairochos,es la de facrilicar por el Pueblo cometido i  fu  cidado
como  con palabras rnui expeefas’ declara el Sanco Concilio de Tren.
ro.  No faltaron diaamencs voluntarios, que  con fiolaS  razones

 ron  eludir totalmente eftc Precepto, queriendo peafuadir coaeM
la  cLira explicacion niel Santo Ceisilio  que cumpliar! los PatocLu
‘con  decir Mifl  al Pueblo y queiuo debían decirla t’i  piicada pez
¿1 como ti  pudiera dach  efe fenrido  las palabras  o  hs fisvi.
fitia’n e.qrre Ortos, que conociera  çliaç   y api

Núm.  1
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DOFRANCISCO
1)ELGADO  Y VENEGAS  POR  LA
GRACIA  1)E DIOS, Y DE  LA  SANTA SEDE APOSTOLICA
Obiípo  de Canaria dci Confejo de S.M. &c,

ACEMOS  SABER  A  TODO  EL
Vcnerable Clero de efla nuefira Dioce{i,
que  de orden dci Real, y Supremo Con-.
fejo  fc nos  ha  rcmitido’la Pragmatica
Sancion en fuerza de Ley fecha á  a. de
Abril  de efte prefente aio,  para el EPcra—

amiento  de  efcos Reynos  los Regulares de la  Compa-.
ia,  ocupacion de {us Temporalidades ,  y  prohivicion de
fu  rcíkablccimiento en tiempo alguno, con las dcins pre
cauciones, que  ccprefa previnicudofenos, que la  hagamos
comprehender  t  todo  el dicho Clero, paraque fc  arreglen

 las providencias contenidas en ella. Y aunque por la pu
blicacion, que en todos los Pueblos [e habrá hecho de di-.
cha  Real Pragmatica por  la  Real 3utlicia, quedart1 los
Fclcflafticos baftantementc inteligenciados de lo  diípucfto
en  ella, para fu mejor  comprehenfion les pafatnos noticia
de  los principales puntos queCofltiCfle,PTq  por fu par
te  no  falten en  modo alguno it la  Soberana rcfolucion de
S.  M.

En  la ocupaciofl de Temporalidades de la CompaiSfa fe
comprehenden  us  bienes ,  y cfeos  aísi  Mucbks como
Raccs,   Rentas EclefiafticaS, que  legirimamCe po3t1
en  el Rcyno  fin perjuicio de  íus  carg3S mente de  los
Fundadores, y  Alimentos vitalicios de los 0divducs, qa
fern  de  cien pcfos durante fu yida,  los Saccrdo  ; ‘

A

Núm.  2
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8                                                HISTORIA DE  LA IMPRENTA

Clemente  XIV  de  12 de  diciembre  de  1769  concediendo  jubileo  plenísimo
y  remisión  de  sus  pecados  a  todos  los  fieles  que  cumplan  las  condiciones
señaladas  en  la  misma.  (Al  fin:)  Dado  en  Canaria  a  siete  de  Febrero
de  mil  setecientos  y  setenta  años.  1 Fr.  Juan  Obispo  de  Canaria  [rúbri
ca].  Por  mandado  de  S.  Ilma.  el  Obispo  mi  Sr.  Nicolás  Briñes  1 secret.°
[rúbrica].

Sin  indicaciones  tipográficas.

Teror,  Archivo Parroquial:  Libro  2.  de  Mandatos.

1773

4.  X  1 Nos  D.  Fr.  Juan  Bautista  Servera,  por  la  Gracia  de  Dios,
y  de  la  Santa  Sede  Apostolica  Obispo  de  Canaria,  del  Con-
se-  jo  de  S.  M.  &c.

59  X 40  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación:  declara  las  igle

sias  inmunes  y  de  asilo  en  la  Diócesis  de  Canaria  de  acuerdo  con  el
breve  Apostólico  de  Clemente  XIV  dado  en  Roma  a  12  de  septiembre
de  1772.  (Al  fin:)  Dado  en  la  Isla  de  Fuerteventura,  estando  en  Santa
y  general  Visita  a  veinte  y  nueve  de  Mayo  de  mil  setecientos  setenta
y  tres.  Fr.  Juan  Obispo  de  Canaria  [rúbrica].  Por  mandado  de  S.  lilma.
el  Obispo  mi  Sr.  Joseph  Ybañez  II vices.°

Sin  indicaciones  tipográficas.

Teror,  Archivo  Parroquial:  Libro  2.  de  Mandatos.

1776

5.   Nos  D.  Fr.  Juan  Bautista  Servera  por  la  Gracia  de  Dios,
y  de  la  Santa  Sede  Apostolica  Obispo  de  Canaria,  del  Consejo
de  S.  M.  &c.

57,5  )< 40,5  cm.  Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.  Texto  a  continuación:  concesión  del  ju

bileo  del  Año  Santo  por  Pío  VI.  (AL  fin:)  Dado  en  la  Ciudad  de  la  Palma
a  veinte  y  ocho  de  Julio  de  mil  setecientos  sententa  y  seis  años.  Fr.  Juan
Obispo  de  Canaria  [rúbrica].  Por  mandado  de  S.  lUma,  el  Obispo
mi  Señor.  II Joseph  Ybañez  1 vices.nbo [rúbrica].

Sin  indicaciones  tipográficas.

Teror,  Archivo Parroquial:  Libro  2.°  de  Mandatos.

1779

6.  4  NOS  LOS  INQUISIDORES  APOSTOLICOS,  CONTRA  LA
HERETICA  PRAVEDAD,  Y  APOSTASIA,  EN  LAS  ISLAS,
Y  OBISPADO  DE  LA  GRAN  CANARIA,  por  Autoridad  Apos
tolica  Ordinaria,  &c.

84  X 42  cm.—l  hoja  impresa  por  una  sola  cara,  en  tres  trozos  pe
gados.

Encabezamiento  transcrito.—Preliminar  y  texto  a  continuación,  man
dando  prohibir  o  expurgar  los  libros  que  se  relacionan.  (Al  fin:)  Dado
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SANTA CRUZ DE  TENERIFE                                                9

en  la  Inquisición  de  la  Ciudad  de  la  Gran  Canaria  á  [ms.  4]  días  del
mes  de  sepbre.  del  año  de  1779.  Por  mandado  del  Santo  Oficio.
D.’  Manuel  de  Retolaza  S.°  [rúbrica].  Nadie  le  quite,  pena  de  Exco
munion  mayor.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  Inquisición,  CXXIT-12.

7.  Indulgencias  y  Gracias  concedidas  II á  los  Ministros  del  Santo
Oficio  1 de la  Inquisición.

20,5  X  15  cm.—XXIV  pp.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.—DiaS  en  que  los

Ministros  del  Santo  Oficio  de  la  Inquisicion  II de  Canaria  deben  traer
sus  insignias  descubiertas  en  cum-llplimiento  del  Auto  del  Tribunal  de
26  1 de  Marzo  de  1779, pp.  XXIII-XXIV.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  folletos.

1781

8.   NOS LOS  INQUISIDORES  APOSTOLICOS,  1 CONTRA LA
HERETICA  PRAVEDAD  Y  APOSTASIA  EN  LAS  ISLAS,  Y
OBISPADO  DE  LA  GRAN  CANARIA  por  Autoridad  Aposto
lica  Ordinaria,  &c.

58,5  x  40  cm.—1  hoja  —dos  trozos  pegados—,  impresa  por  una  sola
cara.

Encabezamiento  transcrito.—Nota  preliminar  y  texto  a  continuación,
transcripción  del  Edicto  de  don  Felipe  Bertrán,  Obispo  de  Salamanca  e
Inouisidor  General,  por  el  que  se  prohíbe  el  libro  Memoria  Catolica  cía
presentarsi  a  sua  Santitá.  Opera  a  Postuma  Cosmopoli  1780, dado  en  Ma
drid  a  30  de  julio  de  1781.  (Al  fin:)  Dado  en  la  Inquisición  de  la  Ciu
dad  de  la  Gran  Canaria  á  [ms.  siete]  días  del  mes  de  Noviembre  del
año  de  mil  setecientos  ochenta  y  uno.   D.’  Ant.°  de  la  Mota  y  Pra
do  [rúbrica].  1 Por  mandado  del  Santo  Oficio.  D.’  Manuel  de  Retolaza,
S.rlo  [rúbrica].  Nadie  le  quite,  pena  de  Excomunión  mayor.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  Inciuisición,  CXXII-8.

1785

9.  <  NOS  LOS  INQUISIDORES  APOSTOLICOS  CONTRA  LA
HERETICA  PRAVEDAD,  Y  APOSTASIA  EN  LAS  ISLAS,  Y
OBISPADO  de la  Gran  Canaria,  por  Autoridad  Apostolica  Or
dinaria,  &c.

Nos  los  Ynquisidores  Apostólicos  contra  la  Herética  Pravedad  y  Apos
tasía  en  esta  Ciudad  y  Obispado  de  Canaria  por  autoridad  Apostólica.
&a  A  todas  y  quales  quier  personas  de  cualquier  estado,  grado,  condi
zión,  preeminencia  o  dignidad  que  sean,  essentos  o  no  essentos,  vezinos
y  moradores,  estantes  y  habitantes  en  las  ciudades,  villas  y  lugares  de
este  nuestro  distrito,  y  a  cada  uno  de  Vos,  Salud  en  Nuestro  Señor  Je
suchristo,  que  es  Verdadera  Salud,  y  a  los  nuestros  mandamientos  fir
memente  obedecer  y  cumplir.  Saved,  que  a  nuestra  noticia  ha  llegado
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10                                               HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

haberse  publicado  y  esparcido  con  mucho  perjuicio  de  las  almas  en
estas  Yslas,  dos  papeles  manuscritos  intitulados  el  uno:  Extracto  de  los
Capítulos  sobre  arreglo  del  clero  secular,  que  se  presentaron  en  la  Cá
mara  de  Estado  en  18 de  marzo  del  1774 y  se  comunicaron  a  las  Audien
cias  y  Chancillerías  por  la  vía  reservada,  que  empieza:  ‘Los  Señores
Obispos  por  sí”,  y  concluye:  “Pero  estarán  sujetos  a  lo  que  se  ordena
a  los  Nacionales.  Y  el  otro:  Nuevo  arreglamento  cte ¿as  religLones  de
España,  que  ha  de  ponerse  en  práctica  a  la  llegada  del  Nuncio  comisio
nado  para  este  efecto;  que  empieza:  “Todas  las  religiones  han  de  suje
tarse”,  y  concluye:  “Que  tengan  divisa  para  que  sean  conocidos  de  to
dos”;  ambos  sin  nombre  de  autor;  los  quales  habiéndose  reconocido  con
el  mayor  cuidado  y  diligencia,  resultaron  ser  injuriosos  al  Estado  Ecle
siástico  Secular  y  Regular  y  estar  comprehendidos  en  la  regla  diez  del
Expurgatorio.  Igualmente,  dos  libros  impresos,  intitulados,  el  uno:  No
vena  del  Santíssimo  Corazón  de  Jesás  y  María,  sacada  de  las  sólidas
prácticas  del  librito  intitulado:  Tesoro  escondido  en  el  Corazón  de  Je
sús;  y  reimpreso  en  Santa  Cruz  de  Tenerife,  sin  fecha  de  día  ni  año,
que  contiene  proposiciones  equivocadas,  obscuras  y  que  pueden  inducir
con  facilidad  a  error  a  las  gentes  sencillas,  y  mover  los  ánimos  de  los
lectores  a  que  apartándose  del  verdadero  y  cathólico  sentido,  se  incli
nen  a  opiniones  malas  y  peligrosas.  Y  el  otro:  Novena  del  Señor  San
Miguel  y  los  Angeles  para  pedir  las  mercedes  que  deseamos  alcanzar
del  Señor;  impreso  en  Sevilla,  por  Francisco  Lebdael,  y  reimpreso  en
Tenerife  sin  fecha  de  día  ni  año,  que  contiene  proposiciones  que  pueden
inducir  a  error  a  los  sencillos  y  ignorantes  y  da  al  Angel  San  Miguel
un  culto  que  sólo  es  debido  a  Dios  Nuestro  Señor,  y  que  ambos  están
comprehendidos  en  las  reglas  diez  y  diez  y  seis  del  Expurgatorio.  Todo
lo  qual  llama  eficazmente  la  atención  de  nuestro  ministerio  para  impe
dir  que  sea  permitida  la  lectura  de  ellos,  por  el  recelo  de  que  inspiren
las  perversas  máximas  en  que  se  declara  la  guerra,  no  sólo  al  estado
eclesiástico  secular  y  regular,  sino  también  a  los  corazones  sencillos  y
ignorantes.

Por  tanto,  que  siendo  necesario  prevenir  con  oportuno  remedio  el
daño  que  de  la  lección  de  dichos  Papeles  y  Novenas  se  puede  seguir  a
los  fieles  y  a  los  intereses  sagrados  de  la  religión  cathólica  y  estado
eclesiástico  secular  y  regular  con  acuerdo  y  parecer  de  los  Señores  del
Consejo  Supremo  de  S.  M.  de  la  Santa  General  Inquisición,  prohibimos
los  referidos  papeles  manuscritos  o  impresos  en  cualquier  idioma  que
estén  donde  adelante  se  pusieren;  como  también  las  dos  nominadas
Novenas.  Y  mandamos  que  ninguna  persona,  essenta  o  no  essenta,  es
tante  o  habitante  en  qualquier  parte  de  nuestro  distrito,  los  pueda  leer,
usar,  traspassar  a  otras  manos,  ni  retener,  pena  de  excomunión  mayor
late  sententie  trina  Canonica  monitione  premissa  y  de  doscientos  du
cados  para  gastos  del  Santo  Oficio  y  bajo  la  misma  pena  os  mandamos
que  dentro  de  seis  días  de  leída  y  publicada  esta  Carta,  traigáis,  escri
báis  y  presentéis  ante  Nos  y  de  los  Comisarios  que  residen  en  los  lugares
de  este  nuestro  distrito,  y  lo  contrario  haciendo,  os  apercevimos  que
procederemos  contra  Vos  como  hallaremos  por  derecho.  En  testimonio
de  lo  qual  mandamos  dar  y  dimos  la  presente,  firmada  de  nuestros
nombres,  sellada  con  el  Sello  del  Santo  Oficio  y  refrendada  del  mfra-
escrito  nuestro  Secretario.  En  Canaria,  a  veinte  y  siete  días  del  mes  de
octubre  del  año  de  mil  setecientos  ochenta  y  cinco.—Licenciado  don
Antonio  María  de  Galarza  [rúbrica]  .—Licenciado  don  Cándido  Toribio
Alarilla  [rúbrica]  .—Por  mandado  del  Santo  Oficio,  Don  Manuel  de  Re
tolaza  S.’°  [rúbrica].

MC,  Inquisición,  C-XXII-12.
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SANTA  CRUZ  DE  TENERIFE                                                  11

1792

10.  *  Novena  y  exercicio  de la  Reyna  de los  Angeles,  y  Madre
de  Dios  Maria  Santissima.  1 que  celebrando  el  Misterio  de su
Consepcion  en  gracia  en  el  primer  ms-  tante  de  su  Sagrada
animacion,  dispuso  un  hijo  suyo,  y  del  Serafico  P.  S.  Fran-
cisco,  en  honra  de  su  Inmaculada  Concepcion.  I  A quien  con
cordial  afectq  II consagra  estos  annuales  reverentes  cultos,  su
Religiosissma  Comunidad  del  Señor  S. Pedro  de  II Alcantara  de
Santa  Cruz  de Thenerife,  como  á  singular  Abogada,  y  Patrona
de  su  Sagrada  Religion.  ((Línea  horizontal.)  Con licencia:
en  Santa  Cruz  de  Thenerife  en  la  Real  Imprenta  de  Guerra,
en  la  calle  del  Sol.

12.°  46  pp.  +  1 h.,  2  grabs.
Port.  —  V.  en  bi. —  Pág.  en  bi. —  Al  y.0:  grabado.  —  Advertencias.  —

Texto.—Letanía  de  Nuestra  Seulora  la  Virgen  María.—Antífona.—Ore
mus.—Hoja  en  bl.

Madrid,  A.  H.  N.,  Inquisición,  leg.  4.465.  núm.  15.
PAZ  Y  MELIA:  Catálogo  abreviado  de  papeles  de  in

quisición  (Madrid,  1914-1918),  p.  248.
VIZCAYA,  núm.  847,  cita  a  Paz  y  Melia.
Vease  apendice  núm.  16.

11.  (Adorno.)  Nos Don  Antonio  Tavira  y  Almazan,  por  la  Gracia
de  Dios,  y  de  la  Santa  Sede  Apostólica,  Obispo  de  Canarias,
del  Consejo  de  S.  M. &c.  II Al Venerable  Clero  de  nuestra  Dió
cesis,  salud  y bendición  en  el  Señor.

30  X  20  cm.—XI  pp.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  que  trata  de  la

formación  espiritual  del  clero,  fechado  en  Canaria  el  15  de  febrero  de
1792.—Pág.  en  bl.

MC,  MILLARES  TORRES:  Colección  de  Documentos,
tomo  XVI.

1805

12.  [Manifiesto  del  Príncipe  de  la  Paz,  como  Generalísimo  de  las
Reales  Armas,  en  la  guerra  con  Inglaterra,  fechado  en  Madrid
a  20 de  diciembre  de  1804, y  comentario  final  del  Capitán  Gene
ral  de  Canarias.1

21  x  14,5  cm.—?  pp.
Sin  título.—Texto  desde  la  primera  página.  (Al  fin:)  Santa  Cruz  de

Tenerife.  Enero  [blanco]  de  1805.  El  Marqués  de  Casa  Cagigal.—Pá
gina  en  bi.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  Colección  Roja.  18.
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12                                               HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

13.  Bando  Don  Fernando  Cagigal  de  La  Vega,  1 Marques  de  Casa
Cagigal,  &c.  Mariscal  de  Campo  de  los  Reales  Exercitos,  Gober
nador  y  Co-mandante  General  de  estas  Islas  Canarias,  Inspec
tor  de  su  Tropa  Reglada  y  Milicias,  Presidente  de  la  Real  Au
diencia,  y  de  las  Juntas  Generales  de  Fortificación  y  Sanidad,
Intendente  nato,  Subdelegado  de  Reales  Rentas  unidas,  de  la
de  Correos,  y  Ministro  Juez  Subdelegado  de  la  Real  Junta  de
Comercio,  Moneda  y  Minas,  Juez  de  Arribadas  &c.  Hago
saber  á  todos  los  vecinos  estantes  y  habitantes  de  estas  Islas,
que  por  un  Pliego  despachado  1 por  el  Señor  Embaxador  de
5.  M.  en  la  Corte  de  Lisboa,  el  Conde  de  Campo  de  Alange,  que
re-  cibí  á  las  siete  de  la  noche  del  dia  15. de  Enero  de  este  año,
se  me  comunicó  la  noticia  de  haber  S.  M.  declarado  la  Guerra
á  la  Gran  Bretaña,  y  á  las  12.  de  la  misma  noche  recibí  otro
Pliego  despa-chado  de  Cadiz  por  el  Real  Consulado  en  la  Bar
ca  Española  nombrada  el  Santo  Cristo  del  Grao,  cuyo  1 Patron
Lorenzo  Lloveras,  me  entregó  la  declaracion  de  Guerra  conce
bida  en  los  terminos  siguientes.

81  x  41  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara,  en  tres  trozos  pe
gados.

Encabezamiento.—Texto  a  continuación.  (Al  fin:)  Extracto  de  la  Ga
zeta  de  Madrid  del  Viernes  14.  de  Diciembre  de  1804.  Y  para  que
la  Soberana  resolucion  de  5.  M.  tenga  el  debido  cumplimiento,  Mando
exórto  á  todos  1 los  Vasallos  del  Rey,  habitantes  de  estas  Islas,  sin  ex
cepcion  de  persona  alguna,  cumplan  con  el  te-I  nor  del  citado  Extracto,
y  lo  que  en  el  se  expresa,  baxo  las  graves  penas  que  estan  impuestas  á
los  que  contravinieren,  y  con  las  que  se  les  apercibe.  Dado  en  este
Puerto  y  Plaza  de  Santa  Cruz  de  Tenerife  á  [ms.  18 de  Enero  de  1805j.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  Archivo  de  Adeje.

1808

14.  Discurso  que  pronunció  el  Señor  Don  Joseph  Valdivia  y  Le
govien,  Corregidor  de  las  Islas  de  II Tenerife  y  la  Palma,  al
abrirse  el  Cabildo  General  que  se  celebró  en  los  días  11  y  12
del  II mes  de  Julio  de  1808.

43  x  28  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.  Texto  a  continuación.  (Al  pie:)  De  Or

den  de  la  Suprema  Junta  de  Gobierno,  establecida  en  la  Capital  de  Te
nerife.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  MILLARES  TORRES  Colección  de  Doc  amentos,

tomo  XVII.
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BANDO
DON  FERNANDO GAWGAL DE  LA  VEGA’
MARQUES  DE CASA CAGAL,  &c  M1  de Cesca  dc  Realee E     Geu&Ey  Ce»
e»de  aai  d  as  Idea rjaa,  Inaectoc  de tj  Tropo R*da  y Milich  Peidante  de  M Reel
Aedeeda, y  de  ha       Gesteselea de  Portificaebe y   aLiad, Inteedroto nato, Stbdckado de
Renna  wakha  de  la de  Coaea,  y Min&ro  Jea  Subddcgaio de la  Real Janta  da Coracrc,  Monada y
Mnaa,  Jaez de Araiba4as &c.

Hato  Saber l  eadoa loe vcdnce  eantee  y hahhaires de anas Islas5 qor  or  ne  ÍILD  dsspada5adn
por  el  SeFor Enabaxador deS.  M.  en  la Corre de  Lis  ,eiCende  dci Coepode  Ala  c,qna  ae
ciW  d  las sktc  dc  la  noche dci  dia x.  de  Ener3 d  cara atae,  tnnae  cotnunicd la noricia de  habor
5.  M. dcclarado la (htcrra   la Gran  laectinja, y   las 12.  de  la misma noche recibí nave Pliego deapa.
chado dc Cadic o  ci  Real Consulado cta la Barca E :a6 ala nornabreda ci  Santo Cristo del Grao,  cuyo
Parron  Lorenzo Llovcras, mc cntreg6 la dcclaraciun dc Guerra concebid  Loa rermhaos aientav.

EL Exrelentiumo Sciicr Don  ?e’  er’aioa,  ptinter Sctciai  de  Eatado y  dIapaclio,  hlt conatnicado  de
Real  Orden  la todos  k  Consejos,  con  fecha de  ay.r  el  manilicgo,  cuyo tanór  la J  alnra  es  corno dgue.

Li  ieablecintiento  de  la  Paz,  mar con tanto guto  rió  la Etropa,  por  el  trazado de A’(,  ht  cale por dfgracia  de
muy  cosas duración para el  bin  le  ka  Puvhlot.  No  bien  k  acababan  loe  públicos  regóijoa,  con que  en  todas par
tee ib celebraba tan  íautto  fueefo quando de  nuevo priiacipió la turbarfe el  foeaeo  público,  y  fc  fueron  efvaneckuck,
loa  bienes  qab  oftecia  la  Paz.  Loa Gabinetes  de Pena y  Londres tenían la la  Eresapo fufpenfb,  y  cembaxida entre el
tensor  y la cfpranaa,  viendo cada din  mas inciesto  ci  dadet de  fin  negocinclanes,  izada que la  dikosdin  volvió  laco-
amallan ree&  lloz  el  fuego  de  una  guerra,  cine nataraiponce dcbla  eeib  la nema tue  adarg pone va
a  l& Holanda qite  trataron juntar  con la  Francia en  AOsarsz,  cayea  itereiba  y  relacionar  pzalizicaa tiarata  castre ti
tanta  amion,  era muy difícil  pSe  drjskn  al  fin de  toaaw parte en  los  ageacaes y ofenfaca hechas  la  fe  Aliada,

En  catar circuflztanCIas, Fundado &  PA. en  los  mas fohdar principica  de  una  buena  política,  praútió Loe Mnidha
neunisrios  al contingente da  Tropas  y  Navicas con  que debía acaniliar  á  la Frsncc  en  iituó  del  tetaedo  das omitan
de  1796 a y  tinto por medio  de  fu  Ministro  ca Londres,  coren  por medio  de los  Agentes  Ingk  en  MadejA,  dio

Núm.  13
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14                                               HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

1810

15.  Habitantes  de  las  Islas  Canarias  (Bigote.)

4.’  3  pp.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.  (Al  fin:)  Impresa

en  la  Imprenta  del  Correo  de  Tenerife.
Se  refiere  a  las  noticias  llegadas  de  la  Península.
“Para  esto,  la  formación  de  un  Cabildo  General  de  la  Provincia,

hecho  con  arreglo  a  las  disposiciones  tomadas  por  la  Suprema  Junta
Central  para  la  elección  de  Diputados  de  Cortes,  es,  a  mi  entender,  el
mejor  medio  de  consultar  la  voluntad  general,  de  reunir  las  opiniones
de  todos,  de  prevenir  la  cábala  y  las  intrigas,  de  cortar  radicalmente
los  miserables  partidos  que  han  tenido  agitados  vuestros  ánimos  estos
dos  últimos  años,  y  de  apagar  para  siempre  el  fuego  de  la  discordia  que,
aunque  oculto,  arde  aún  en  los  pechos  de  muy  pocos  intrigantes,  que
hallan  su  placer  y  su  interés  en  dividiros.”  (Al  fin:)  Santa  Cruz  de  Te
nerife,  28  de  Febrero  de  1810.

MC,  fOlletOS.

1812

16.  Proclama.  [Sobre  el  nombramiento  de  Intendente  de  las  Islas
Canarias.]  (Al  pie:)  Impresa  en  la  Imprenta  del  Correo  de  Te
nerif  e.

43  X  31  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa

Cruz  de  Santiago  de  la  Isla  de  Tenerife  a  10 de  junio  de  1812 y  firmado
por  Francisco  de  Paula  Paadín.

MC,  Cien.  y  NARANJO:  Ms,.  indito,,  carp.  4,  fo
ho  658.

1817

17.  El  Yntendente  de  Provincia  D.  Felipe  de  Sierra  y  Pambley,
1 Comisionado  Regio  de  Hacienda  en  las  Islas  Canarias.

20,5  x  14,5  cm.—XV  pp.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa  Cruz  de

Tenerife  a  30.  de  Diciembre  de  1817.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  Colección  Roja,  4.

18.  Comision  Regia  de  Canarias.  [Circular  sobre  el  avaloramiento
de  riquezas  y  utilidades  para  el  repartimiento  de  la  Contribución
general  del  Reyno.]

21  X  15  cm.—2 hs.  sin  numerar.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.  (Al  fin:)  Santa  Cruz  de

Tenerife  30  de  Diciembre  de  1818  [corregido:  1817].  Sres.  Justicia  y
Ayuntamiento  de  [blanco]  .—Pág.  en  bl.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  Colección  Roja,  4.
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)  •5(
}IAEITANTES

DE  LAZ  ISLAS  DE  CANARIAS.

LAs  ipfaustas  noticias  venidas  pr  tos  ‘uItirn  barcos  rie  
ier  nuestros  barbaras  opresorer  forzado  las  gargantas  drifild.
ros  de  Sierra-morena,  en  1ue  la  AhdtilíÍci  li&rábá’ fu  ñgsnilatl 
y  haberfe  deriamado  como  un  torrente  or  fus  frtils  y time.
os  cnnspos, llevando ,  como iempre,  la defolacion y 1  eitrat’
por  donde  pafan,  ha  debido  excitar  en ‘ddstrb  iechbs  el  ti
pcI  de  fentinijentos  encontrados  de  que  fe  ‘ha  vstooñ6tido  
piio.  Enagenado  el animo  al  principio  con el  dolor  de  tau  isespe
rada  y  fatal  nueva,  nada  podemos  hacei  mas  .Üe  íbbtir  mm
‘amente  las desgiacias  á  que estaba espuesta  huestra  rididre Esra.
sta  ,  y  -adorar  ha  inescrutnbles  decretos ct  la  prmvidcnviai  III C
quiere  hacer  pafar,  sin  duda,  por  las  mas  iigurolss  y
pruebas.

Pero  recobrada  despnes  algun  tanto  la  ferenidad  de  espiritu
dando  lugar  el  fentimiento  a  la  reflexion,  y  acordandoflos
odio  implacable  que  todo  español  tiene  al  nombre  frascO,
4Jcto  unaninse de  la Necion  en  no  tierdonar  saciflcio  que  conduzca
í  colquistar  fu  independencia,  y  f’acar del cautiverio  á tu  a’JOOilo’
‘crnando  VII,  de  los  poderofos esfuerzos que  h  hacho  para  C()ii’!
seguirlo;  y  fobre  todo  que  Dios  Ita de  pioteger por  fin  la  jus’
tacia  de nuestra  sufa,  debemos confiar y tener muy  fundadas C1)C.
snzas  de ver  libre  la  Patiia  de la  injusta y  barbara opiSilon  £
çue  quiere el  tirano  reducirla.
•  ¿ Son  acab  snayOrea los  progrefos que  han  hecho  en  rl  -m-a
y  otasicin pr(ftflte  estcs bandidos que  lis  que hicieron  que
kgrotrinioLflicflte  fueron  atrojados  el  palado  de Clic  ia .  l’ortu  l
}  Astut,aa  ?   Se  han  d  idi,co y  dc*hand(a nseno  en el (les
çuando  Xdoncey.  Dupont  y  Verdier  fueron  derrotdOfl  Va
eta,  Ba)len,  y  la  inmortal  Zaragoza?  EsuonceS.OcuPa’  c mis
FievinCias  de las  que en  eldia ocupan,  ¿ y  podremos esperar reítl
t  doa  n’.er.os  felices ?  Granada  fubyugada  por  los moros  ‘  ¡
Si’tjr  Ma  bastat  te  tiefl,1)O el  poder  de  los reyes  Catulic”  “  o
tunonada  ¿e  ‘,tks tclavoa  ;   y  no  podrá  ahor.t fotenCO’ 

)(3X
libret de ver,  como  en’ España,  fu  Cuelo hecho  teatro tic escena,
ias  mat  fangrientas  y  atroces.  Por  lo mismo  pueden  tratar  con  qute.
tud  y  madurez de  o que  mas convenga  al bien  p(iblico  y  prisa 
Para esto, la forinacion de  un cabillo  general  de  la  provincia  he
chc  con arreglo  (s ls  disposicions  to’n  da  por  ¡a fiapreina  ‘Jitis.
ta  central  para  la  eleccion de  Diputados  de corts  ,  es   mi en
tender  el  m-jor  medio  de  conítiltar  la  voluntad general  ,  de  re.
unir  las opiniones  de todos ,de  prevenir  la cabala  y  las  intrigas,  de
cortar  radicalmente  los miferables  partidos,  que  han  tenido  agitados
vuestros  aninaos estos  dos  ultimos  años,  y  de  apagar  para  siempre
el  fuego de la  discordia,  que aun  que oculto  ,arde  aun  en  los pechos
de  muy  pocos  intrigantes,  que  hallan  fu  placer  y  Cii interea  eta
dividiros.

Reunido  así  este cuerpo,  Cus inditdduos  trataran  en entera liber.
tad  fobre  el  regimen  que  interinamente  y  hasta  tanto  que  fe  fepa
la  fuerte  de  la Penínfula,  convenga  establecer  en  estas islas.  Lo que
en  él fe  decretare  fe  cumplirá  inviolablemente;  y  e!  que  entre tantO
tratare  de alterar  elórden  establecido,  y  perturbar  la  publica tran.
quilidad,  ó  despues  no obedeciefe Cus desiciones,  fepa que  caerá  Co
bre  ¿il lis espada  de  la  justicia,  y  fervir  de escarustento  á  los que
quieran  feguirle,  pues  va en  ello  el  inreres  general,  y el de cada
uno  cts  particular.  Todo  buen  ciudadano  debe unir  Cus esCurre-os
á  los  nsios  para  mantener  el  órden  focial ,  sin  el  qual  te le  es
cosfusion  y anarquia,  todo  ruina  y  clefolacion ,  y  loa hombres  bite.
nos  ,  ptcificos  .  y  fencillos  ,  fon  victimas  de  lrn  malvad,  cito—
biciofos  ,  é  intrigantes.  Vofotros  ,  isleños  ilustrados,  y  amantes d
este’  psis  venturofo  vofotros  faccrdotes  virtuofos  y  virgenes  corilii.
gridss  á  Dios,  ilustradme’ con  vestros  conejos,  y  ayudadiss  COfl
vuestras  ¿raciones  it  tomar  en  aquel  cafo me liJas  acertadas psr i  lx
felicidad  y  union  de  esta  Prvinciu.  Mi folo objeto  es dar dopo.
alciones  que  produzcan  tan  faludiblea  efectos.  Mi’avatssads ejal  y
circunstamcias,  no fon  incentivo  para  ls  ambicion.  Solo anudO vivir
entre  vofutros  quieta  y  pacificsmente,  y morir  con  el  coiiluei) de
Isaberos  procurado  el  mayor  que  pueda  gozarfe  aca  baxo,  que
itt  union,  la  fraternidad  ,  y  ls  paz.

Santa  Cru  de  TcncriL  z  de  Febrero  de  iSio.

Imprea  ea  la ‘impreita  del  Correo  de  fenerifc.

Núm.  15
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16                                               HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

1821

19.  Aviso  al  Público.  1 (Doble  filete.)  Instalada  que  fué  en  esta
Villa  el  dia  dos  del  corriente  la  Junta  Electoral  de  esta  Pro
vincia  por  el  Señor  Gefe  Superior  Político  de  la  misma  procedió
en  los  siguien-tes  tres,  cuatro  y  cinco  á  la  elección  de  Dipu
tados  para  las  próximas  Cóste  (sic)  ordi-  nanas,  y  de  indivi
duos  que  han  de  reemplazar  á  los  que  en  fin  de  Febrero  deben
1 salir  de  la  Diputación  Provincial;  y  por  resultado  de  sus  tra

bajos  fueron  electos  los  sugetos  que  á  continuacion  se  ex
presan.

28,5  x  19,5  cm.—lJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto:  resultados  de  las  elecciones  para  Diputados

a  Córtes,  don  Graciliano  Afonso  y  don  José  Murphy;  suplente  de  Córtes,
don  Nicolás  Massieu;  individuos  de  la  Diputación  Provincial,  don  José
Daza  Goyri,  don  Rafael  Navarro,  don  José  Sicilia  y  don  Manuel  Fierro;
suplentes  de  la  misma  Diputación,  don  José  Cros,  don  José  Sauzan  y  don
Juan  Cólogan;  fechado  en  Santa  Cruz  de  Tenerife  á  seis  de  diciembre
de  mil  ochocientos  veinte  y  uno.  Angel  José  Soverón.—Antonio  de  la
Rocha.—Juan  Cólogan.—[Ms.:  Diego  de  Tolosa.   (rúbrica)].  Es  co
pia  [Ma.:  Tolosa  (rúbrica)].

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  Archivo  de  Adeje.

1822

20.  Diputación  Provincial  1 de  Canarias.  [Circular  dictando  normas
sobre  el  destino  que  se  debe  dar  a  los  fondos  municipales.]

29  x  21,5  cm.—TJna  hoja  impresa  por  las  dos  caras.
Membrete  transcrito.  Texto,  fechado  en  Santa  Cruz  de  Santiago  de

Tenerife,  Capital  de  la  Provincia  de  Canarias,  a  24  de  julio  de  1822,  y
firmado  por  Juan  Ramírez  y  Cárdenas.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  Lolietos.

21.  Diputación  Provincial  de  Canarias.

29  x  20  cm.—tlna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Membrete  transcrito.—Texto  a  continuación,  en  el  que  se  ordena  a

los  Ayuntamientos  que  procedan  lo  antes  posible  al  cobro  de  las  contri
buciones  reales,  fechado  en  Santa  Cruz  de  Santiago  de  Tenerife,  Capi
tal  de  la  Provincia  de  Canarias,  a  22  de  julio  de  1822  y  firmado  por
Juan  Ramírez  y  Cárdenas.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

22.  Extracto  del  Redactor  General.  (Al  fin.:)  Santa  Cruz  de  San
tiago  de  Tenerife,  Capital  I  de  la  Provincia  de  Canarias.  Año
de  1822.  II Imprenta  de  Rioja  y  su  hermano.

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



SANTA  CRUZ  DE  TENERIFE                                                  17

22  x  15,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  ambas  caras.
Encabezamiento.—Texto:  relato  de  la  sublevación  en  Madrid  de  los

cuatro  batallones  estacionados  en  El  Pardo,  7  de  julio  de  1822.

MC,  folletos.

23.  Dirección  General  de  Contribuciones  Directas  1 (Línea  de
adorno)  Sección  de  Secretarías.  [Normas  para  la  recaudación
de  impuestos.]

29  x  20  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Membrete  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Madrid,  a

6  de  mayo  de  1822.  (Al  fin:)  Es  copia  de  la  original  que  se  ha  comuni
cado  a  esta  Intendencia.  Santa  Cruz  de  Tenerife,  1  de  Setiembre  de
1822.  Antequera  [rtíbrica].  Pág.  en  bi.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  folletos.

1823

24.   [Sello  del  Gobierno  Político  de  la  Provincia  de  Canarias]  Sec
ción  de  Fomento  1 Con  fecha  26  de  Septiembre  último  dijo  á
mi  antecesor  el  Exmo.  1 Sr.  Secretario  del  Despacho  de  la  Go
bernación  de  la  Península  é  Islas  ad-iyacentes  lo  que  copio.

30  x  20,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación:  traslado  de  una  orden  del

Gobierno  para  que  los  Alcaldes  no  se  entrometan  en  las  facultades  de
las  Juntas  Diocesanas,  fechado  en  Santa  Cruz  de  Tenerife  8  de  Abril
de  1823.  1 El  Gef e  Superior  Político  Interino.  1 Rodrigo  Fernandez  Cas
tañón.  (Al  pie:)  Sr.  Presidente  del  Ayuntamiento  Constitucional  de
[mr.:  Adexe].

Sin  indicaciones  tipográficas.
MU,  Archivo  cte  ActeJe.

25.  Señor.  [Manifiesto  dirigido  al  Rey,  solidarizándose  con  las  res
puestas  dadas  por  el  Gobierno  español  a  las  notas  diplomáticas
de  Rusia,  Prusia,  Austria  y  Francia.]

30  X  21  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa  Cruz  de

Tenerife,  Capital  de  las  Islas  Canarias,  18  de  Marzo  de  1823, y  firmado
por  el  presidente,  Rodrigo  Castañón,  y  los  diputados  Juan  Nepomuceno
Verdugo,  Antonio  E.  Peraza,  José  Deza  Goyri,  Rafael  María  Navarro
y  José  Sicilia.  (Al  pie:)  Por  acuerdo  de  la  Diputación  Provincial.  Pa
tricio  Murphy  II Secretario.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  Archivo  de  Adeje.

26.  Intendencia  de  Canarias.  1 El  Exmo.  Sr.  Srio,  de  Estado  y  del
Despacho  de  Hacienda  con  fe-  cha  12 de  Julio  último  me  dice
lo  siguiente:

29,5  x  21  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento.  Texto:  sobre  recaudación  del  impuesto  sobre  pa

tentes.  Se  inserta  el  decreto  correspondiente.  (Al  fin:)  Dios  guarde  a

3
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18                                               HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

VSS.  muchos  años.  Santa  Cruz  de  Tenerife  [ms.  28  de  1 Julio  de
1823].  Por  indisposición  del  Señor  Intendente  Francisco  Escobar  [ru
bricado].  ti Sr.  Presidente  del  Ayuntamiento  Constitucional  de  [ms.  Ade
xe]  .—Pág.  en  bi.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  Archivo  de  Adeje.

27.  Sección  de  Gobierno  Político.  [Circular  sobre  la  situación  le
gal  y  derechos  de  algunos  funcionarios  públicos.]

30  x  20,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto,  fechado  en  Santa  Cruz  de  Tenerife  [ms.:

25]  de  Abril  de  1823  y  firmado  por  el  “Gefe  Superior  Político  Interino”
Rodrigo  Fernández  Castañón.  (Al  pie:)  Sr.  Presidente  del  Ayuntamiento
Constitucional  de  [ms.:  Adeje].

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  Archivo  de  Adeje.

27 bis.  Don  Rodrigo  Fernández  Castañón  Gefe  Superior  Político
Interino  de  la  Provincia  de  Canarias  A  sus  Habitantes.  [Pro
dama  con  motivo  de  hacerse  cargo  del  Gobierno  Superior  Polí
tico  de  las  Islas.]

43  x  30,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa

Cruz  de  Tenerife,  1  de  marzo  de  1823,  y  firma  impresa:  Rodrigo  Fer
nández  Castañón.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  legajo  Fuerteventura.

1824

28.  Intendente  de  Canarias.  (Filete.)  II Circular.  (F’iiete)  Tx
tinción  del  Crédito  II Público  y  Creación  de  1 la  Real  Caja  de  II
Amortización.

30  X  20,5  cm.—Seis  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa  Cruz  de

Tenerife  mayo  1  de  1824 y  firmado  por  Santiago  V.te de  Lés.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  Archivo  de  Adeje.

1825

29.  El  Tinerfiano  Instructivo.  II Papel  que  Numeralmente  se  dará
al  público  II en  esta  Plaza  de  Santa  Cruz  de  Santiago  de  Tene
rife.  Prospecto.

20  x  15  cm.—Una  hoja  impresa  por  ambas  caras.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación  con  las  caracte

rísticas  de  la  publicación  citada,  fechada  en  Santa  Cruz  de  Tenerife  a
14  de  mayo  de  1825.  (Al  fin:)  Imprenta  de  Rioja  Hermanos.  1 Calle  de
Santo  Domingo,  número  17.

MC,  hojas  sueltas.
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DON  ODXGO  PEANAIVDEZ  C4ST-AÑON

  PCJco    uo  c  .*  &oyfl4CIA   CN*&IA$

4  17US  4IT4KTS.

WDADANOI  el  CCi2iie  bey  dCt Cebiee.e  Pepene.  PeUeko di  eee.e lele.,  yere.ree  jieCe  ¿lilpir  pee  le

pbelee  el  lie.  4  lee  peeblee,  pee  beeee 1  eedee e..  bebeeeece e.e  ere  eelee  4e4e.ee  di  lee  .eerierleeree ee  e.

4  ee  leve..  Pl  Gebieeer  de  le  Pepepe  lb..  e..  re,..  ser.  .eeee.ee pee.  qe,  e..  deer.le  ye  verrere  lee.  e.e.C Ce

lee  ree  qe.  eee.eey,.  le  leleided  pdbliee,  y  peer  qe.  Libe  el  ler.e.el  eoee  di  veeee  e.dee.e,

lere.Oeei  ee.lee  beeer  lee  qe.  ese  ee..leede.  pee  Lei pebl.r.ee  .yleeeoe 4  reeeer  rl  eee.do,  e.  je  pelees qe.  re

Iee  4  •lceee  dleee.e..  ele  Le. e.seedqe4ee. Tel  e.  el  reeeev  beje  qe.  debe  e..  reedie.de  el  .rleIe..  Cee.eee  qe.

eeey  ervde.  y  eegesds. Lee ebli4sLeree qee  e.  le.peee  el ¿e.n.e  qe.  ve.  4  ¿re.opedie,  se  pee  e.  eedieeLe eeb.e Cee.e.e

el  .0  ConteN,  Creee  ceceo,  cee  e.e.c..  pvee.e  y  tItee  eoopeee,ee  ere  penewe..  pee  cecee..  czeelne,  en,  lmeØrable

el  beir. ¿ee.I  el. le  Petictle,  qee  debe  e.,  el  do..,  buye,  de  e  ree,e.eeteeoe  y  ilee..deC.  ns....  peCvedeess

e.eetere.  Ml  estebe  tete  It....  yco.J          cet..cn.  crele.  elpe.  pel.o  e..  ye..  qe.  yedlese

putees,  eClI  CeFee de  deCibel., de elle,  oc  de  d.eeleaeu.sr  ee  eee.enee  pire  iqet,eee,  cid  ceensepeed..  .4  de....  de  Le

Ac,o,lded.  je.e  be...  rcepere. loe  ley..  y  coeeer.sr  el  ltd..  $bleeee.re  le  Pceeeeeee.  Aeeeelbl.  4  cede..  el  cee.  creed

eb,ccsdedieyeerhe  psreel,  l.eqe.ye  deLd.e.el.de,Leeeeeee1ec  del  p.edreeep  lee  etc..,  dele.  ee..ee..  ¿ile

llbeved,  p  el,  lee  ilwlee  dr  le  beyes.  le.....  4  qe.  ee.eesee  le  dcehs de  peeecoeoee. Cosed.  pon  desee  4.  le

drblieLed lee..eo  Invite.  s.  ely..  r.soe  do  e.eedIe.es.tt.  eonye  Ceeets.cdeel,etC  4  ele  ee.eiodede.o.  qoe  e.  trepe.

,eebmeo Ce.  beeseeel,  eceneCi  rete  ‘e  o,M,  e,.ele,te  qe.  te  reaLIce  di  hembree  libre..  lele 4...e.  del  e.ifl,  y  de  ti

pee,  cineete  le  ese  ltd  y  beesFCleee. e.0  tele..  qe.  e.  e’e  .eeb.e.  eey  epeeei.bls  ee.Iqeie.c  edvpereele qe

t.   a.  il  jeOtet  red..  de  Le pereCe.

C,slelte.e*d  Cele.  leLe.,  qe.  leed.  t.e.pne  rey  eeele.o.  Le.,  eeer.e.d,  rL  sp4....  eL. Mete.e.d,ee  ¿olee  lee...

ev  1eeeble de  be..eeeed.  ye  qe.  le  relnl.e e.eleee  pues..  bube.Lee dee4,eest. dril.  se  e,e.ee, pera  ,e.  de,  tepe.

,e,delee  de  redee Lee eee..eeOtre.  Deelaeee ye  re$  veeee re  ve  lee  di..  de  en  reile  relee. erie..  e,  .11..  el  crrte,to  y

le  pee  de. qe.  be.  ¿eeÍeesude. y  el  ye.erl.C  el.  .oec.cn.  lleve  le  dele.  e.tlefeeek.  de  bebe.  ee.yLide  ..llyLee.e.re..

v.  delee.e  de  el  erce,  y  eeoeeie.r  al  .iee.i  .eeerd.  el,  e..c  preMre  debe.  e.  peCe. e.  e.q..l4.d  4  le  

bIse  bedesse dv  CeCee. Cele  polleen.

Cese  dv  Te.e.45.  e’  ¿e  P  ¿6  IPOl.

cr   C

Núm.  27  bis
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20                                               HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

1826

29  bis.  Habitantes  de  estas  Islas.  [Proclama  de  don  José  Berriz  de
Guzmán,  en  ocasión  de  ser  nombrado  Intendente  de  Policía  de
las  Islas  Canarias.]

31  x  21  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento—Texto,  fechado  [ms.:  Sta.  Cruz  de  Tenerife,  9  de

mayo  de  1826].
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

1827

30.  Intendencia  de  Ejército  y  Provincia  de  Canarias.  [Oficio  del
Intendente,  don  Diego  de  Aguirre.  reclamándo  el  pago  de  las
deudas  atrasadas  a  los  Ayuntamientos  de  las  Islas.]

28,5  X  20,5  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento—Texto,  fechado  en  Santa  Cruz  de  Tenerife  [ms.

26  de  abril  de  1827].  Hoja  en  bl.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  Archivo  de  Adeje.

31.  Don  Francisco  Tomás  Morales,  Caballero  gran  Cruz  de  la  Real
y  Militar  Orden  de  1 san  (sic)  Fernando,  y  de  la  Americana  de
Isabel  la  Católica,  conde-  corado  con  la  de  Fidelidad  militar
de  primera  clase,  y  con  va-  rias  de  distinción  por  diferentes  ac
ciones  de  guerra,  Mariscal  de  Campo  de  los  Reales  Ejércitos,
Gobernador  y  Comandante  general  de  las  Islas  Canarias,  Pre
sidente  de  su  Real  Audiencia,  1 &c.,  &c.  A  los  Habitantes  de
las  Islas  Canarias.

Folio.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.  Texto  a  continuación.  (Al  fin:)  Santa

Cruz  de  Tenerife,  5  de  julio  de  mil  ochocien-  1 tos  veinte  y  siete.  II Fran
cisco  Tomás  Morales.

Sin  indicaciones  tipográficas.
Las  Palmas,  Archivo  Acialcázar.

32.  Comisión  Regia  é  Inten-  1 dencia  del  Ejército  de  Canarias
(Bigote.)

29,5  x  20  cm.  Una  hoja  impresa  por  una  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación:  circular  de  don  Diego  de

Aguirre,  Visitador  extraordinario  y  Comisionado  Regio,  al  tomar  pose
Sión  de  sus  cargos,  fechado  en  Santa  Cruz  de  Tenerife,  16  de  octubre
de  1827.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  Archivo  de  Adeje.
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SANTA  CRUZ  DE  TENERIFE                                                  21

1830

33.  Don  Diego  de  Aguirre  y  Rosales  Allende  Salazar  y  Hore,  Co
mendador  de  la  Real  y  Distinguida  Orden  de  Isabel  la  Catolica,
Visitador  extraordinario  de  la  Real  Hacienda,  Comisionado
Regio,  Intendente  de  Egercito  y  de  esta  Provincia,  Subdele
gado  Principal  de  Reales  Rentas  y  Super-Intendente  de  Propios
y  Arbitrios,  Presidente  de  la  Jun-  ta  de  Comercio  &c.  &c.

57  x  40  cm.—Dos  partes  formando  una  sola  hoja  e  impresas  por  una
sola  cara.

Encabezamiento  transcrito—Texto  a  continuación:  normas  para  la
subasta  de  los  ramos  de  Tercias  Reales  y  Noveno  Extraordinario  de  la
Real  Hacienda.  (Al  fin:)  Dado  en  Santa  Cruz  de  Tenerife  á  [ms.:  31]
de  Marzo  de  1830.  Diego  de  Aguirre.  1 Por  mandado  de  Su  Sria.
Manuel  del  Castillo.  II Escno.  de  Rentas  Rs.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  legajo  Fuerteventura

1833

34.  Don  Julián  Sardina  López,  D.’  en  Sagrada  Teología,  Individuo
de  la  Sociedad  Económica  de  Amigos  del  País  de  la  1 Ciudad
de  León,  y  Subdelegado  Principal  de  Policía  de  la  Provincia  de
Canarias.  [Normas  para  formar  el  padrón  o Matrícula  general
de  población.]

43  x  31  cm.—TJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  San

ta  Cruz  de  Tenerife,  a  1  de  agosto  de  l33  y  firmado  por  Julián  Sardina.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

1834

35.  Despedida  I  A  1 los  Beneméritos  Cuerpos  Provinciales  de  Ca
narias.  II (Bigote.)

Folio.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.  (Al  fin:)  Santa

Cruz  de  Tenerife,  1  de  mayo  de  1834  1 Francisco  Tomas  Morales.
Sin  indicaciones  tipográficas.

Las  Palmas,  Archivo  Acialcázar.

36.  Habitantes  de  Canarias.  (Adorno.)

Folio.—lJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.  (Al  fin:)  Santa

Cruz  de  Tenerife,  primero  de  mayo  de  1834.  11 Francisco  Tomas  Morales.
Sin  indicaciones  tipográficas.

Las  Palmas,  Archivo  Acialcázar.
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22                                               HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

1836

37.  A  los  Ayuntamientos,  Autoridades,  Corporaciones,  y  Ciu
dadanos  de  la  Provincia  de  Canarias.  1 (Bigote.)  Por  el  Ber
gantín  la  Norma  procedente  de  Cadiz,  y  1 por  extraordinario,
recibí  á  las  once  de  la  noche  del  3  II del  corriente  el  siguiente
manifiesto  de  S.  M.  la  Reina  Gobernadora  á  los  Españoles,  que
me  apresuro  a  trans-  cribir  para  que  tenga  la  debida  publici
dad,  y  los  Ciuda-  II danos  todos  se  complazcan  en  ver  confirmado
por  el  Trono  el  objeto  de  sus  deseos  y  de  sus  esperanzas.
La  Reina  Gobernadora  á  la  Nación  Española.  [Proclamando
la  Constitución  de  Cádiz  como  Ley  fundamental  de  la  Nación.]

29,5  x  20,5 cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación,  seguido  de  una  nota  firma

da  por  el  marqués  de  la  Concordia  y  fechada  en  Santa  Cruz  de  Tene
rife,  Capital  de  la  Provincia  de  Canarias,  a  5  de  setiembre  de  1836.—
Pág.  en  bi.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.

1837

38.  El  Tribuno.  1 Lunes  16 de  Enero  de  1837.  II (Filete.)  II Este  pe
riódico  sale  todos  los  días,  escepto  los  Domingos.  (Línea  ho
rizorttal.)  II El  soborno,  el  cohecho  y  la  prevaricación  de  los  ma
gistra-  II dos  y  jueces  producen  acción  popular  contra  los  que  los
II cometan.  Const.  Pol.  de  1812, tít.  5.°, cap.  1.0,  art.  255.  II (Línea
horizontal  doble.)  II Prospecto.  (Al  fin:)  Imprenta  de  José  Rio
ja  II Santa  Cruz  de  Tenerife,  calle  de  la  Candelaria,  n.°  19.

22  x  14,5  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  anunciando  la  próxima  sa

lida  del  periódico  mencionado—Lugares  y  precios  de  suscripción.—Nota.

MC,  Colección  Roja,  7.

39.  Ordenanza  Particular  II de  Montes  para  la  Provincia  de  II Ca
narias.

19,5  X  14,5  cm.—Dos  hs.  sin  numerar  +  18  pp.
Pág.  en  bl.—A1  y.0:  Nota  editorial.  Nota  preliminar  de  D.  Juan

Manuel  Pereira  y  Soto-Sánchez,  Marqués  de  la  Concordia  Española  del
Perú.—Pág.  en  bl.—Título  transcrito.  Texto  a  continuación.  (AL  final:)
Dada  en  la  Villa  de  Santa  Cruz  de  Tente  (sic),  Capital  de  la  Provincia,
á  cinco  de  Junio  de  mil  ochocientos  treinta  y  siete—El  Marqués  de  la
Concordia  [rúbrica]  .—Pág.  en  bi.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  CHIL   NALN3O:  Mss.  inecZtos,  carp.  1,  fo
lio  151.
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SANTA  CRUZ  DE  TENERIFE                                                  23

1838

40.  Teatro.  II (Bigote.)  Gran  función  nueva  de  Volatines.  1 Para
hoy  Domingo  15  de  Diciembre  de  1838.  (Al  pie:)  Imprenta  de
V.  Bonet.

32  x  21,5 cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.

MO,  legado  Millares  Torres.

1840

41.  E  1 (sic)  Daguerreotipo  (sic)  Prospecto.  II (Bigote.)  (Al  pie:)
Imprenta  de  la  Amistad.

29  x  20  cm.—Una  hoja  impresa  por  ambas  caras.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  dos  columnas  a  continuación,

anunciando  la  salida  de  dicho  periódico  para  el  próximo  día  5  de  ene
ro  de  1841.—Al  y.0:  Nota  de  los  editores,  José  V.  de  Zufiría  y  José  J.
Monteverde,  fechada  en  Santa  Cruz,  a  22  de  diciembre  de  1840.

MC,  Hemeroteca.

42.  Hechos  relativos  á  estas  cuestiones:  (Bigote.)  I  1.  ¿ Se  con
tradijo  el  Doctor  Villalba  decla-  rando  en  Icod,  el  día  19  de
Abril  de  1839,  II que  Don  Juan  Nieves  Molina  no  padecía  en-  1
fermedad  que  le  eximiese  del  desempeño  de  una  II alcaldía,  y
diciendo  después  que  este  individuo  II había  alegado  una  exen
ción  falsa?  II 2.0 ¿Se  contradijo  el  Doctor  Villalba  cuan-  II do
concluyó  su  declaración  con  algunas  obser-  vaciones  sobre  la
predisposición  que  tiene  la  familia  de  D.  Juan  Nieves  Ravelo  á
padecer  II ciertas  enfermedades,  y,  probando  después  la  justi
cia  con  que  reclamaba  el  honorario  de  su  viaje  á  Icod,  hizo
mérito  de  la  falsedad  de  la  exención  que  alegó  D.  Juan  Nieves
Moli-  na,  hasta  el  día  en  que  se  le  reconoció?  II Trouve  á  peine
un  desért  ou  fuir  l’ignominie.  Boileau.  Sát.  XI.

20,5  x  15  cm—Una  hoja  sin  numerar  +  II  +  11 pp.
Cubierta  orlada.—V.  en  bl.—Port.—V.  en  bl.—Observaciones  preli

minares.—Texto.  (Al  fin:)  Miguel  Villalba.—Apéndice.  (Al  fin:)  Im
prenta  Isleña.  Santa  Cruz  de  Tenerife.  Año  de  1840.—Pág.  en  bi.

MC,  folletos.

13.  Manifestación  II que  ha  hecho  á  S.  M.  el  Exmo.  Sr.  Duque  de
la  Victoria.

31  x  21  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Título  transcrito—Texto,  a  dos  columnas,  a  continuación,  fechado

en  Barcelona  a  7  de  setiembre  de  1840.  (Al  fin:)  Impreso  en  Cartajena.
Reimpreso  en  Santa  Cruz  de  Tenerife.  A  costa  de  varios  liberales.  1
Imprenta  Isleña.

MO,  folletos.
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24                                               HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

44.  Habitantes  de  Canarias.  [Manifiesto  de  la  Junta  Provincial  Gu
bernativa  con  motivo  de  su  constitución.]

31  x  21,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  las  dos  caras.
Encabezamiento  transcrito.  Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa

Cruz  de  Tenerife  a  1  de  noviembre  de  1840  y  firmado  por  los  componen
tes  cte  la  Junta.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.

1841

45.  A  los  Cultos  e  Ilustrados  habitantes  de  la  Provincia  de  Cana
rias,  el  Intendente  Electo.

22,5  X 20,5  cm.—IJna  hoja  impresa  por  ambas  caras.
Encabezamiento  transcrito.  Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa

Cruz  de  Tnrife  a  1  d  febrero  de  1841  y  firmado  por  Tomás  Díaz
Bermudo,  que  anuncia  haber  tomado  posesión,  por  tercera  vez,  de  su
cargo.

Sin  indicaciones  tipográficas—Imprenta  de  la  Verdad  (?).

MC,  Hcmeroteca.

46.  A  Nuestros  Suscritores  (sic)  (Bigote)  Gobierno  Superior  Po
lítico  de  Canarias.  Circular  número  110.

29,5  x  19,5  cm—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.  Texto  de  la  circular  a  continuación,  fe

chada  en  Santa  Cruz  de  Tenerife  a  15  de  julio  de  1841 y  firmada  por
Miguel  de  Araoz,  seguida  de  una  nota  anunciando  la  suspensión  del  pe
riódico  El  Teide.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  Hemeroteca.

47.  Al  Público.  [Manifiesto,  firmado  Z.,  sobre  las  actividades  del
Sr.  March,  tesorero  de  la  Intendencia  provincial.]  (Al  fin:)  Im
prenta  de  la  Amistad.

30  x  20  cm—Una  hoja  impresa  por  ambas  caras.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  San

ta  Cruz  de  Tenerife  a  20  de  julio  de  1841.

MC,  Hemeroteca.

48.  Al  Público.  [Contestación  de  José  María  March  a  la  hoja  pu
blicada  por  los  redactores  de  El  Teide.]  (Al  fin:)  Imprenta  Is
leña.—Impresor  Vicente  Bonnet.

30  X 20  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa

Cruz  de  Tenerife  a  25  de  julio  de  1841.—Documentos  que  se  citan.—Pie
de  imprenta.—Pág.  en  bl.

MC,  hojas  sueltas.
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SANTA  CRUZ  DE  TENERIFE                                                  25

49.  Al  Público.  (Bigote.)  Al  dirigir  el  siguiente  artículo  á  la  re
dacción  de  El  Teide,  se  me  ha  manifestado  que  este  periódico
había  terminado  su  carrera;  y  conviniendome  el  que  dicho  ar
tículo  vea  la  luz  pú-  blica,  he  resuelto  mandarlo  imprimir  como
propiedad  mía  y  bajo  mi  responsabilidad.  (Al  fin:)  Imprenta
de  la  Amistad.

30  x  20  cm.—IJna  hoja  impresa  por  ambas  caras.
Encabezamiento  transcrito.  Texto,  a  dos  columnas,  a  continuación,

fechado  en  Santa  Cruz  a  27  de  julio  de  1841 y  firmado  por  José  María
March,  en  el  que  éste  se  defiende  de  ciertas  acusaciones.

MC,  hojas  sueltas.

50.  [Contestación  al  Tesorero  de  Rentas,  José  María  March,]  (Al
fin:)  Imprenta  de  la  Amistad.

30  x  20  cm.—TJna  hoja  impresa  por  ambas  caras.
Sin  título—Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa  Cruz  de  Tenerife

a  23  de  julio  de  1841 y  firmado  por  Tiburcio  San  Juan.

MC,  Hemeroteca.

51.  Respuesta  de  los  Redactores  del  Teide  al  Tesorero  de  Provin
cia  ID. José  María  March.  (Al  fin:)  Imprenta  de  la  Amistad.

30  x  20  cm—Una  hoja  impresa  por  ambas  carac.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  sin  fecha  1841.
Véase  el  número  49.

MC,  Hemeroteca.

52.  Copia  de  un  remitido  de  ID. Francisco  E.  Goyena  y  0-daly.  que
se  insertó  en  el  perió-  lico  (sic)  titulado  el  Teide,  de  6  de  julio
de  1841,  núm.  7.

Fol.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  quejándose  del

extravío  que  sufría  su  correspondencia,  y  réplica  de  don  Pedro  José  de
Mendizábal,  administrador  de  Correos  de  la  Villa  Capital.  Santa  Cruz
de  Tenerife,  julio  14 de  1841.  (Al  fin:)  Imprenta  de  Rioja,  en  la  misma
Villa  Capital.

Arch.  Acialc5zar.  Carpeta:  “Ayuntamiento”.

53.  Ley  sobre  Culto  y  Clero,  acompañada  de  la  Instrucción
1 Modelos.

31  x  21,5  cm.—Siete  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto:  Decreto  declarando  bienes  na

cionales  a  todas  las  propiedades  del  clero.  Sigue,  a  partir  de  la  pá
gina  4,  la  instrucción  para  la  ejecución  de  la  ley  sobre  enajenación  de
los  bienes  del  Clero  Secular.  (Al  fin:)  Santa  Cruz,  octubre  18  de  1841.—
Tomás  Díaz  Bermudo.—Imprenta  Isleña.  Impresor  V.  Bonnet.—Modelos
de  relaciones  juradas.

MC,  rondo  Pestana.
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54.  A  nuestros  suscriptores.  (Al  pie:)  Los  Redactores  del  Teide.

30  x  22  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento—Texto  anunciando  que  la  orden  del  Gobierno  Su

perior  Político  de  Canarias  de  15  de  julio  de  1841 les  obliga  a  suspender
la  publicación  del  periódico.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.

1842

55.  Observaciones.  Acerca  de  los  Incidentes  de  las  Elecciones
Municipales  1 de  la  Isla  del  Hierro,  en  los  años  de  1841  y
1842.  (Viñeta.)  (Imprenta  Isleña.  (Línea  horizontal.)

19  X  13,5  cm.
Cubierta.—V.  en  bl.—Texto,  firmado  por  J.  E.  F.  y  fechado  en  la

Villa  del  Hierro,  12  Marzo  de  1841.—Nota.—(Al  fin:)  Imprenta  Isleña.
Impresor  Vicente  Bonhet.

MC,  tondo  Maffiotte,  véase  VIZCAYA,  núm.  161.

56.  El  Pueblo.  (Bigote.)  Prospecto.  El  pueblo..,  mar  inmenso!
En  eterno  vaivén,  Mar  poderoso,  cuyas  turbias  olas,  Como

pueden  un  trono  destruir,  II Puedes  mecer  canoras  (1 Una  cuna
infantil.  Víctor  Hugo.  ((Triple  línea  horizontal.)  1 (Al  fin:)
Imprenta  Isleña  Impresor  Vicente  Bonnet.

31  X  21,5  cm—Dos  hs.  sin  numerar.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación.—(A1  fin:)  Ciudad  del  Real

de  Las  Palmas  en  Gran  Canaria,  Junio  24  de  1842.  Antonio  Lopez  Bot
tas.  Juan  E.  Doreste.—Nota  de  los  editores.—Pie  de  imprenta—Pág.  en
blanco.

MC,  Cma  y  NARANJO:  Mss.  nécUtos,  carp.  7,  fo.
110  1278.

MC,  MILLARES  TORRES:  Goleccion  de  Docu7ncnos,
tomo  XVI.

57.  (Escudo.)  1 Gobierno  Superior  Político  de  Canarias.  (Bigote.)
1 Por  el  Correo  que  acaba  de  llegar  de  la  Península  he  recibido
la  ga-  1 ceta  estraordinaria  de  Madrid  del  miércoles  7 de  Diciem
bre  de  1832.  [Artículo  de  oficio  en  el  que  se  da  noticia  de  la  ren
dición  de  Barcelona.]  (Al  pie:)  Imprenta  Isleña.

30,5  X  21  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa

Cruz  de  Tenerife  a  18  de  diciembre  de  1842  y  firmado  por  Epifanio
Mancha.

MC,  folletos.

1843

58.  Habitantes  de  las  Islas  Canarias.  [Manifiesto  de  la  recién  nom
brada  Junta  Provisional  Gubernativa  de  la  Provincia.]

29,5  x  20  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa  Cruz  de
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SANTA CRUZ DE TENERIFE                                                  27

Tenerife,  Capital  de  la  Provincia,  á  1  de  Agosto  de  1843,  firmado  por
Fausto  del  Hoyo,  presidente,  y  dieciocho  personas  más.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.

1844

59.  Bando.  (Bigote.)  I  Ddn  (sic)  Fermín  de  Salcedo,  Caballero
Gran  Cruz  de  la  Orden  Americana  de  Isabel  la  Católica  (etc.).

30  x  19  cm.  Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  por  el  que  se  de

clara  el  estado  de  excepción  en  las  Islas  Canarias  de  acuerdo  con  la
real  orden  de  7  de  febrero  de  1844.—(Al  fin:)  Plaza  de  Santa  Cruz  de
Tenerife,  a  tres  de  Marzo  de  1844.—Salcedo.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  Cmx,  y  NARANJO:  Mss.  iné&tos,  carp.  7,  íO
ho  1423.

6U.  Capitanía  General  del  1 14.° Distrito  Militar.  [Circular  comu
nicando  la  Real  Orden  de  4  de  mayo  de  1844, por  la  que  se  le
vanta  el  estado  de  excepción  en  las  Islas  Canarias.]

20  x  15,5  cm.—Dos  hojas  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa

Cruz  de  Tenerife  a  30  de  mayo  de  1844  y  firmado  por  Fermín  Salcedo.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  Cxix.  y  NARANJO:  MSS.  inéditos,  carp.  7,  fo
ho  1442.

1845

61.  Acta  electoral  del  Diputado  a  Cortes  de  la  Provincia  de  Ca
narias.

30  x  20,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.  Texto  a  continuación,  que  empieza:  “En

la  Villa  de  Santa  Cruz  de  Santiago  de  Tenerife  Capital  de  la  Provincia
de  Canarias  a  siete  de  enero  de  mil  ochocientos  cuarenta  y  cinco...”

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.

1846

62.  Historia  Militar  II de  las  Islas  Canarias.  (Bigote.)  II (Dibu
jo.)  I  Santa  Cruz  de  Tenerife  -  Diciembre  de  1846.  Imprenta
de  Vicente  Bonnet  Calle  de  San  Francisco,  núm.  10.

22  x  15,5  cm.—VII  pp.
Port.  descrita.—V.  en  bl.—Texto  con  el  siguiente  encabezamiento:

Historia  Militar  1 de  las  1 Islas  Canarias.  Desde  la  conquista  hasta
nuestros  días.  Por  el  l.i  Comandante  graduado  de  Caballería,  Ca
pitán  del  Cuerpo  de  Es-l tado  mayor  del  Ejército,  D.  Juan  Montero.  II
(Bigote.)  1 Prospecto.  1 (Bigote.)

MC,  folletos.
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28                                               HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

1847

63.  El  Eco  de  la  Juventud.  Correo  Semanal  Literario,  Artistico,
Religioso  e  Industrial.  1 (Adorno.)  II Prospecto.  9 (Adorno.)

33  x  23,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  anunciando  la  pró

xima  publicación  de  dicho  semanario,  características,  precios  y  puntos
de  suscripción,  etc.  (Al  pie:)  Imprenta  de  D.  Vicente  Bonnet,  c.  de
S.  Francisco,  n.  10.

MC,  Hemeroteca.

64.  Biblioteca  Isleña.  Prospecto.  II (Bigote.)  (2.a  Edición.)

22,5  x  14 cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.  Texto  a  continuación.—(Al  fin:)  Santa

Cruz  de  Tenerife.  =  1847.  —  Imprenta  Isleña,  Regente,  Miguel  Mi
randa.

MC,  Hemeroteca.

65.  Habitantes  de  Canarias.  [Proclama  de  don  Segundo  Olibarri,  al
tomar  posesión  de  su  cargo  de  Capitán  General  de  las  Islas  Ca
narias.]

26,5  x  20,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa  Cruz  de

Tenerife  a  21  de  mayo  de  1847.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

1848

66.  Catálogo  de  la  Librería  II de  II D. Vicente  Bonnet.  II Santa  Cruz
de  Tenerife.  (Viñeta.)  1848.  II (Doble  pleca.)  9 En  su  Esta
blecimiento  Tipográfico  calle  de  S.  Francisco,  n.  10.

15  x  10,5  cm.—30  pp.,  incluida  la  portada  +  1  h.  sin  numerar.
Port.—Al  y.0:  Advertencia.  Texto  del  catálogo.  Hoja  en  bi.

MC,  folletos.

67.  Suplemento  II al  9 Boletin  Oficial.  1 (Bigote.)  II Codigo  Penal  II
II Ley  para  su  ejecución.  II Sancionada  por  S.  M.  el  19 de  Mar

zo  de  1848.  II (Escudo.)  1 Santa  Cruz  de  Tenerife,  1848.  Im
prenta  Isleña.  =  9 Reg.  Miguel  Miranda.

22  X  15  cm.—137  pp.  +  3  hs.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.  Texto.—Indice.—Pág.  en  bi.

MC,  folletos.
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SANTA  CRUZ  DE  TENERTFE                                                  29

1849

68.  Esposición  I  de  la  1 Sociedad  1 de  Bellas  Artes  II de  Santa
Cruz  de  Tenerife.  II (Adorno.)  Diciembre  de  1849.  II (Adorno.)
II  Imprenta,  Litografía  y  Librería  Isleña,  II Regente,  M.  Miran
da.  II 1849.

15  x  10  cm.—Dos hs.  sin  numerar  +  5  pp.
Port.  orlada,—V.  en  bl.—Portadilla.—V.  en  bl.—Texto.—Pág.  en  bi.

MC,  fondo  Maffiotte.

1850

69.  Señora:  [Memorial  a  la  Reina  sobre  las  dificultades  para  apli
car  en  Canarias  la  ley  de  subsidio  industrial  y  de  Comercio.]

33  x  23,5  cm.—Dos  hojas  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  la  villa

de  Santa  Cruz  de  Santiago  de  Tenerife,  capital  de  las  Canarias,  a  12 de
diciembre  de  1850,  y  firmado  por  Agustín  Guimerá  y  cinco  indivi
duos  más.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.

70.  Nomenclátor  General  de  los  pueblos  II de  la  II Provincia  de
Canarias.

30  X  21  cm.—21  hs.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Nota  preliminar.—Pág.  en  bl.—Texto.—Pág.  en  bl.
En  la  nota  preliminar  figura  el  año:  1850.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  MILLARES  TORRES  :  Colección  de  Documentos,
tomo  XIV.

1852

71.  El  Noticioso  II de  Canarias.  (Línea  horizontal.)  1 Hoja  estra
ordinaria  del  12 de  Enero  de  1852.  (Línea  horizontal.)  II Remi
tido.

31  x  22  cm.  Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación  y  a  dos  columnas,

firmado  por  “Un  Viejo  Mercader”.  (Al  pie:)  Imprenta  Isleña.—Regen
te,  Miguel  Miranda.

MC,  legado  de  don  Salvador  Manrique.

72.  Puerto-Franco.  II Contestación  al  remitido  inserto  en  la  hoja
es-  traordinaria  de  El  Noticioso  de  12 del  corriente,  suscrito  por
Un  Viejo  Merader  (sic).

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



30                                               HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

34  x  24,5  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.  Texto  a  continuación,  fechado  en  la

Ciudad  de  la  Laguna  14  de  enero  de  1852  y  firmado  por  “Un  Propieta
rio”.—(AI  fin:)  Santa  Cruz  de  Tenerife.  =  Imprenta  y  Librería  de
D.  Vicente  Bonnet.—Pág.  en  bi.

MC,  donativo  de  don  Salvador  Manrique.

73.  Puerto-Franco.  (Adorno.)

31  X  21,5  cm.—Dos  hojas  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa

Cruz  de  Tenerife  14  de  enero  de  1852  y  firmado  por  “01ro  Viejo  Merca
der”.—(Ai  pie:)  Santa  Cruz  de  Tenerife.  Imprenta  y  Librería  de
D.  Vicente  Bonnet.

MC,  donativo  de  don  Salvador  Manrique.

74.  Con  esta  fecha  digo  á  la  Junta  de  Comercio  de  Canarias  lo  si
guiente,  sobre  la  cuestión  de  puerto-franco  en  esta  Provincia.
Sr.  Vice-Presidente  y  Vocales  de  la  Junta  de  Comercio.

30,5  x  21  cm.—IJna  hoja  impresa  por  las  dos  caras.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  la  Villa

de  la  Orotava  enero  de  1852  y  firmado  por  Alonso  de  Ascanio.  (Al  pie:)
Santa  Cruz  de  Tenerife.  =  Imprenta  y  Librería  de  D.  Vicente  Bonnet.

MC,  donativo  de  don  Salvador  Manrique.

75.  Contestación  que  con  esta  fecha  doy  á  la  Junta  de  Comercio
de  Cana-lrias,  sobre  establecimiento  de  puerto-franco  en  estas
islas,  1 en  virtud  del  oficio  que  al  efecto  me  dirigió  pidiéndo
me  mi  sentir  en  el  particular.  Señores.

31  X  21,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito—Texto  a  continuación,  fechado  en  la

Orotava,  enero  19  de  1852,  y  firmado  por  Miguel  Villalba.  (Al  pie:)
Imprenta  y  Librería  de  D.  Vicente  Bonnet,

MC,  donativo  de  don  Salvador  Manrique.

76.  Opúsculo  sobre  Puerto-Franco  en  Canarias.

30,5  x  21  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Cita  de  Cobden.—Texto  a  continuación,

fechado  en  Santa  Cruz  de  Tenerife,  24  de  enero  de  1852,  y  firmado  J.  D.
(Al  fin:)  Santa  Cruz  de  Tenerife.  =  Imprenta  y  Librería  de  D.  Vicente
Bonnet.

MC,  donativo  de  don  Salvador  Manrique.

77.  Al  Público.  II (Bigote.)  Opinión  de  los  habitantes  de  la  isla
de  la  Palma  sobre  el  proyecto  de  1 Puertos  Francos  en  esta  Pro
vincia.  ti (Al  fin:)  Imp.  y  Lib,  de  D.  Vicente  Bonnet.

32  X  21,5  cm.—lJna  hoja  impresa  por  las  dos  caras.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación:  Carta  de  ciento  setenta  y

cuatro  “moradores  notables”  de  la  isla  de  La  Palma  a  don  Manuel  Ra-
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SANTA  CRUZ  DE  TENERIFE                                                  31

fael  de  Vargas  (Madrid),  apoyando  el  establecimiento  de  los  puertos
francos  en  Canarias.  La  precede  una  nota  firmada  por  Nicolás  de  las
Casas  Lorenzo,  fechada  en  Santa  Cruz  de  Tenerife  a  16  de  febrero  de
1852.

MC,  legado  Millares  Torres.

78.  Dedicatoria  a  los  habitantes  de  Santa  Cruz  de  Tenerife.
[Presentación  del  drama,  próximo  a  estrenarse,  Tenerife  en
1842,  de  José  Desiré  Dugour.]

31  x  21,5  cm.—TJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Título  orlado.  Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa  Cruz  de  Te

nerife  a  19 de  noviembre  de  1852.—(A1  pie:)  Imp.  y  Lib,  de  D.  y.  Bonnet.

MC,  hojas  sueltas.

79.  Esposición  II de  la  1 Sociedad  de  Bellas  Artes  de  1 Santa  Cruz
de  Tenerife.  (Dentro  de  una  oria:)  Diciembre  de  1852.
Imp.,  Lib,  y  Lit.  Isleña.  Regente,  Miguel  Miranda.

15  x  10  cm.—7  pp.,  incluida  la  portada.
Port.  orlada.—V.  en  bl.—Portadilla.  V.  en  bl.—Texto.

MC.  fondo  Maffiotte.

1854

80.  A  los  habitantes  de  las  Islas  Canarias.  [Proclama  del  general
don  Jaime  Ortega  con  motivo  de  su  marcha  de  las  Islas.]

25,5  x  21,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa

Cruz  de  Tenerife  a  21 de  agosto  de  1854.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

81.  Manifiesto  1 de  la  Unión  Liberal.  I  (Al  pie:)  Santa  Cruz  de
Tenerife.  =  Imprenta  y  Lib.  de  D.  Vicente  Bonnet,  calle  de
S.  Francisco,  núm.  10.

32  x  22  cm.—TJna  hoja  impresa  por  ambas  caras.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Ma

drid  a  17  de  septiembre  de  1854  y  firmado  por  el  Marqués  del  Duero
y  45  individuos  más.

MC,  folletos.

82.  Suplemento  II  II El  Noticioso  de  Canarias  II del  Viernes  29  de
Setiembre  de  1854.  II (Al  pie:)  Imp.  y  Lib.  Isleña.

41  x  29 cm.—Una  hoja  impresa  por  las  dos  caras.
Encabezamiento  transcrito.  Texto  a  continuación,  dirigido  a  don  Ma

riano  Vázquez  y  Bustamante,  fechado  en  Santa  Cruz  de  Tenerife  a  27  de
septiembre  de  1854  y  firmado  por  el  comandante  de  la  goleta  “Cruz”.

MC,  hojas  sueltas.
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83.  Al  Público.  1 Defensa  que  hace  de  sí  mismo  don  José  Donato
Pineda  y  Afonso  de  las  acusaciones  del  subteniente  Verdugo.]
(Al  fin:)  Imp.  Isleña.  =  Sta.  Cruz  de  Tenerife:  =  1854.

21,5  x  16  cm—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento.  Texto  a  continuación,  fechado  en  La  Laguna  a

14  de  octubre  de  1854.

MC,  hojas  sueltas.

1855

84.  Escena  1 Lírico-Dramática.  (Bigote.)  I  Escrita  en  Santa  Cruz
de  la  Palma  por  D.  Antonio  Rodríguez  López,  para  ejecu
tarse  con  motivo  de  la  bajada  de  la  Imágen  de  N.  5.  de  las
Nieves  á  dicha  ciudad,  el  19 de  Abril  de  1855.  1 (Adorno.)  1
Imprenta  y  Librería  Isleña  á  Cargo  de  Manuel  Savoie.  Santa
Cruz  de  Tenerife  1855.

21,5  X  16 cm.—10  pp.
Port.  orlada.—A1  y.0:  “Personas”.—Hoja  en  bi.  Texto.

MC,  fondo  Pestana.
VIZCAYA,  núm.  311.

85.  Provincia  de  Canarias.  II (Adorno.)  II Presupuesto  Provincial  1
para  el  año  de  1855.

30  x  21  cm.  14 hs.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MU,  lolletos

86.  Con  fecha  27  de  Febrero  último,  hé  dirigido  al  Director  del
Faro  Nacional  la  comunicación  siguiente.  I  (Al  fin:)  Santa  Cruz
de  Tenerife.  Imprenta  y  Librería  de  la  Viuda  é  hijos  de  Bonnet.

22,5  X  15,5  cm.—15  pp.
Encabezamiento  transcrito.—Carta  al  director  del  Faro  Nacional,  fe

chada  en  La  Laguna  de  Tenerife  a  27  de  febrero  de  1855  y  firmada  por
Domingo  Darmanin.—Pág.  en  bl.—Escritos  firmados  por  Domingo  Dar
manin,  Jaime  Ortega  y  Joaauín  Huet  referentes  a  la  causa  que  se  sigue
en  el  Juzgado  de  la  Capitanía  General  de  Canarias  por  suponerse  falso
el  testamento  que  otorgó  militarmente  la  difunta  Marquesa  de  San  An
drés.—Pág.  en  bi.

MC,  folletos.

1856

87.  [Escrito  acerca  de  los  derechos  del  público  sobre  las  aguas  de
la  Orotava;  contestación  a  dos  comunicados  insertos  en  los  nú
meros  463 y  466 de  El  Eco  del  Comercio.]
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20  X  15,5  cm.—19  pp.
Sin  título—Texto  desde  la  primera  página,  fechado  en  Orotava  17 de

octubre  de  1856 y  firmado  “Un  adulante  y  ex-municipal”.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.

1857

88.  Folletín  del  Eco  del  Comercio.  1 Las  víctimas.  (sic)  de  la  Rusia.
1 por  1 Eugenio  Sue.  (Adorno.)  1 Santa  Cruz  de  Tenerife.
Imprenta  y  Librería  de  la  Viuda  é  hijos  de  D.  Vicente  Bonnet.

13,5  x  10 cm.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  Hemeroteca.

89.  Gobierno  Civil  de  la  Provincia  de  Canarias.  (Bigote.)  Lis
ta  de  primera  rectificación  de  los  electores  de  Diputados  á  Cór
tes,  que  forma  este  Gobierno  Civil  en  cumplimiento  del  Real
Decreto  de  17  de  Junio  1 último  y  con  arreglo  á  lo  dispuesto  en
el  art.  22  de  la  ley  electoral  de  18  de  Marzo  de  1846.

31  x  21,5  cm.—Tres  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa

Cruz  de  Tenerife  [m.s.: 11]  de  septiembre  de  1857  y  firmado  por  Félix
Faulo.  Pág.  en  bi.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.

1858

90.  El  Fénix  de  Canarias.  (Al  pie:)  Santa  Cruz  de  Tenerife,  30  de
Marzo  de  1858.  =  Imprenta  y  Librería  Madrileña  de  Salvador
Vidal.

31,5  x  22  cm.—Una  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Nota  de  la  redacción  de  El  Fénix  de

Canarias.—”A  los  dolores  de  la  Santísima  Virgen”  (poema),  por  Angela
Mazzini.

MC,  hojas  sueltas.

91.  El  Guanche.  It Suplemento  al  Número  21.  (Adorno.)  ti Santa
Cruz  de  Tenerife,  15 de  Octubre  de  1858, á  las  siete  de  la  tarde.

(Al  pie:)  Imprenta  Isleña.

40  x  26,5  cm.—TJna  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  dando  cuenta  del

real  decreto  del  8  de  octubre,  que  restablece  la  unidad  provincial.

MC,  hojas  sueltas

4
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34                                               HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

1859

92.  Informe  1 por  D.  Xuares  de  la  Guardia  vecino  de  la  Villa  de
la  Orotava,  en  la  Isla  de  Tenerife,  sobre  su  mejor  derecho  á
suceder  en  II la  mitad  reservada  al  inmediato,  por  virtud  de  las
leyes  vigentes  en  la  materia,  de  los  bienes  que  dotaran  el
vínculo  fundado  por  el  capitán  D.  Ambrosio  Soler  y  Arquijo

y  su  muger  D.  María  de  Illada,  en  concurrencia  con  la
Marquesa  de  las  Palmas  y  D.  Melchor  de  Monteverde  aspiran
tes  á  la  misma  sucesión,  que  se  presenta  II á S.  E.  el  Superior
Tribunal  de  la  Audiencia  de  Canarias  donde  pende  la  súplica
interpuesta  de  la  sentencia  de  vista  pronunciada  en  favor  del
1 don  Melchor  de  Monteverde.  (Línea  horizontal.)  Santa

Cruz  de  Tenerife.  —  1859.  II Imprenta  y  Litografía  Isleña  de
D.  Juan  N.  Romero,  calle  de  la  Luz,  n.°  3330V

31  x  22  cm.—15  hs.  sin  numerar  +  1  estado  plegado  +  1  h.  sin  nu
merar.

Port,—V.  en  bl.—Texto,  firmado  por  el  doctor  Francisco  María  de
León.—Erratas.—Pág.  en  bl.—Arboles  genealógicos.  Hoja  en  blanco.

MC,  folletos.

93,  Folletín  de  El  Guanche.  II Dos  huérfanos  que  tienen  padre.  1
Por  el  autor  de  los  Viages.  (Filete.)  II Santa  Cruz  de  Tene
rife,  Imp.  y  Lit.  Isleña,  de  Don  Juan  N.  Romero.

19,5  x  14,5  cm.—28  pp.  +  1  h.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—Hoja  en  bi.

MC,  folletos.

94.  Suplemento  al  Eco  del  Comercio  del  15  de  Junio.  1 ¡Viva  la
Reina!  (Al  pie:)  Imprenta  de  la  Viuda  é  Hijos  de  D.  Vicente
Bonnet.

31,5  x  21  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación:  se  reproduce  el  decreto  de

29  de  mayo  de  1859  por  el  que  se  concede  el  título  de  ciudad  a  Santa
Cruz  de  Tenerife.—(A1  fin:)  Santa  Cruz  de  Tenerife,  15  de  junio  de
1859.  Joaquín  Ravenet.  =  Sr,  Alcalde  Constitucional  de  esta  Capital.

MC,  hojas  sueltas.

95.  Al  Público.  (Adorno.)

30,5  x  21  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito—Texto  a  continuación:  nota  preliminar  y

dos  instancias  al  Consulado  de  Austria  aclarando  lo  ocurrido  con  mo
tivo  del  abordaje  de  la  fragata  Nivaria  y  el  bergantín  austríaco  Conte
Boícovich,  propiedad  de  Francisco  A.  Baborovich,  Que  firma  los  tres  tex
tos  citados,  fechado  en  Santa  Cruz  de  Tenerife  a  4  y  18  de  mayo  y  27
de  abril  de  1858.—(Al  fin:)  1859.  —  Imprenta  de  la  viuda  e  hijos  de
Don  Vicente  Bonnet,  á  cargo  de  Vicente  Bonnet.

MC,  donativo  de  don  Salvador  Manrique.
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96.  Dos  Asesinatos  en  la  calle  de  Morgue.  Narración  debida  a
la  pluma  del  célebre  I Edgardo  Poe.  (Filete.)  Santa  Cruz  de
Tenerife.  1859.  Imprenta  de  la  Viuda  é  Hijos  de  D.  Vicente
Bonnet.

15  x  10 cm.—93  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.
Folletín  de  El  Eco  del  Comercio,  a  partir  del  núm.  747,  29  de  junio

de  1859.

MC,  Hemeroteca.

1860

97.  En  la  Gaceta  de  Madrid  núm.  316  del  día  11  del  corriente  se
halla  in-  serta  la  Instrucción  para  llevar  á  efecto  el  Real
Decreto  de  31  de  Octubre  último,  (A)  por  el  que  se  dispone
la  formación  del  censo  general  de  población  en  la  Península
é  Islas  Ayacentes.  (sic).  (Al  margen  izquierdo:)  Estadística.
Circular.

29  X  21  cm.—8  pp.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.—(Al  fin:)  Dios  guarde  á

V.  muchos  años.  Santa  Cruz  de  Tenerife,  7  de  Diciembre  de  1860.  Joa
quín  Ravenet.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  fondo  Colegio  de  San  Agustín.

98.  (Doble  línea  horizontal.)  Junta  Provincial  I  de  Agricultura,
Industria  y  Comercio  de  Canarias.  1 (Bigote.)  Resúmen  de
los  trabajos  á  que  se  ha  dedicado  la  misma  1 Corpnración  du
rante  el  presente  año.

20  X 14  cm.—44  pp.
Encabezamiento.—Textos  a  continuación,  fechados  en  Santa  Cruz  de

Teerife  a  31 de  diciembre  de  1860.
Contiene:  “Resumen  de  los  trabajos”,  pp.  1-14.——”Informe sobre  apro

vechamiento  de  las  aguas  pluviales  por  medio  de  presas  en  los  barran
cos,  que  forman  pantanos  artificiales”,  pp.  15-20.—”Informe  sobre  la  ins
talación  de  un  banco  agrícola  en  estas  islas”,  pp.  33-34.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  Colección Roja,  11.

99.  Historia  de  la  Conquista  1 de  Granada.  II Uno de  los  hechos
gloriosos  que  más  han  inmortalizado  la  memoria  de  los  Reyes
II católicos  en  España,  1 tom.  1.0  1 (Adorno.)  Santa  Cruz  de  Te
nerife.  II Imprenta  y  Librería  Madrileña  de  Salvador  Vidal.
1860.

13  x  11 cm.—39  pp.  (incompleto).
Port,—V.  en  bl.—Introducción.—Texto.
Folletín  del  Periódico  Oficial  de  Avisos  de  Santa  Cruz  de  Tenerife.

MC,  Hemeroteca.
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100. Folletín  de  El  Guanche.  H Napoleon.  Por  Don  José  Gomez
Diez.  II (Filete.)  Santa  Cruz  de  Tenerife,  Imprenta  y  Lito
grafía  isleña  de  D.  Juan  N.  Romero.

19,5  X  14,5  cm.—29  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  Hemeroteca.

101.  Folletin  de  El  Guanche.  ti Justicia  de  Dios.  Por  II Claudio  F.
Sarmiento.  II (Filete.)  Santa  Cruz  de  Tenerife  II Imprenta  y
Litografía  isleña  de  D.  Juan  N.  Romero.  II 1860.

19,5  x  14,5  cm.—68  pp.,  incompleto.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  Hemeroteca.

102.  Los  cuatro  Estuardos.  Por  F.  A.  Chateaubriand  y  tra
ducida  por  ‘K  (Filete.)  Santa  Cruz  de  Tenerife.  Imp.  de
la  Viuda  é  hijos  de D.  V. Bonnet.  111860.

14  X  10  cm.—85  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.
Publicada  en  El  Eco  del  Comercio.

MC,  Hemeroteca.

103.  Adela.  Novela  histórica.  por  El-Modhafer.  111860. 1 (Pleca.)
Santa  Cruz  de  Tenerife.  Imprenta  de  la  viuda  é  hijos  de

D.  Vicen-  lite  Bonnet.

14  X  10  cm.—106  pp.
Port.—Al  y.0:  final  de  Los  cuatro  Estuardos.—Texto.
Folletín  de  El  Eco  del  Comercio.

MC,  HemvfltPea.

104.  Los  cincuenta  francos  II de  fi Juanita.  11 Por  II Ducray-Dumenil,
II (Doble  filete.)  it Santa  Cruz  de  Tenerife.  Imp.  de  la  viuda
é  hijos  de D. V. Bonnet.  111860.

14  x  10  cm.—412  pp.,  incompleto.
Port.—V.  en  bl.—Texto.
Folletín  de  El  Eco  del  Comercio.

MC,  Hemeroteca.

1861

105.  De  Septa  á  Jagath  ó  fi La  Nueva  Cruzada  Española.  (Fi
lete.)  II Leyenda  Épica  en  Cinco  Cantos,  su  autor  it El Capitan
D.  Fernando  M. Zappino  y  Caillet,  fi Socio facultativo  It de Lite
ratura  del  Ateneo  de  Cádiz.  it (Filete.)  Santa  Cruz  de  Tenerife

 Imprenta  y  Litografía  isleña  de  D.  Juan  N.  Romero.  fi 1861.

21  X  14,5  cm.—25  pp.  (incompleto).
Port.—V.  en  bl.—Dedicatoria.----Pág.  en  bl.—Texto.
Folletín  de  El  Guanche.

MC,  Hemeroteca.
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1862

106.  Escrito  de  defensa,  presentado  por  la  Sra.  D.  Paula  Abreu
de  Vasconcélos  en  la  causa  que  contra  ella  se  sigue  en  el  Juz
gado  de  la  Capitania  General  de  esta  Provincia  á  instan-lcia
de  los  herederos  del  Exmo.  Se-  1 ñor  D.  Francisco  Tomás  Morá-(
les,  por  supuesta  falsifica-  ion  de  documentos  privados.  (Vi
ñeta.)  II Imprenta  Madrileña.  De  Salvador  Vidal.  Año  de
1862.

29,5  x  20  cm.—41  pp.
Port.  en  la  cubierta  de  color.—V.  en  bl.—Texto.  (Al  fin:)  Impren

ta  Madrileña  de  Salvador  Vidal  Santa  Cruz  de  Tenerife  Año  de
1862.—Pág.  en  bl.

MC,  folletos.

107.  Provincia  de  Canarias.  (Bigote.)  Censo  de  Poblacion  de
1860.  (Escudo.)  II Canarias.  —  1862  1 Imprenta  de  la  Viuda  é
Hijos  de  Bonnet  Sta.  Cruz  de  Tenerife.

42,5  X  31,5  cm.—9  hs.  sin  numerar.
Cubierta.—V.  en  bi.  Texto.

MC,  folletos.

1863

108.  Suplemento  al  Boletín  Oficial  Numero  70,  Correspondiente  al
Viernes  12  de  Junio  de  1863.  (Adorno.)  1 Habitantes  de  Cana
rias.  II (Al  pie:)  Imp.  de  Bonnet.  [Manifiesto  de  don  José  Fran
cés  de  Alaiza,  gobernador  de  las  Islas,  al  tomar  posesión  de  su
cargo.]

33  x  23  cm.—TJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa  Cruz  de

Tenerife  a  11 de  junio  de  1863.

MC,  hojas  sueltas.

1864

109.  Problemas  de  Aritmética  por  D.  J.  P.  C.  II (Doble  filete.)
Cuaderno  Primero.  H (Doble  filete.)  II 1864. II Santa  Cruz  de

Tenerife.  Imprenta  de  D.  Salvador  Vidal.

15  x  11 cm.—32  pp.
Port.—Al  y.0  Propiedad.—Texto.

MC,  folletos.
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38                                               HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

1866

110. Reglamento  del  Casino  II de  II Tenerife.  II (Adorno.)  U Santa
Cruz  de  Tenerife.  (Placa.)  Imprenta  Isleña  á  cargo  de  F.  C.
Hernandez.  111866.

22,5  x  15  cm.—16  pp.  (incompleto).
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  folletos.

1867

111.  Memoria  leida  por  el  Presidente  de  la  Sociedad  Construc
tora  II de  Edificios  Urbanos  de  II Santa  Cruz  de  Tenerife  en
la  Junta  General  celebrada  el  dia  15  de  Enero  II de  1867.
(Doble  filete.)  1 Santa  Cruz  de  Tenerife.  (Pleca.)  Imprenta
Isleña  á  cargo  de  F.  C.  Hernandez.  111867.

20,5  x  14  cm.—14  pp.  +  1  h.  sin  numerar.
Port—V.  en  bi.  Texto.—Pág.  en  bi.

MC,  fondo  Maffiotte.

1868

112.  Contrato  II de  la  II Sociedad  de  Aprovechamiento  y  U Explota
cion  de  Aguas  en  el  Monte  de  la  Propiedad  II del  U Municipio
del  Pueblo  de  Candelaria  II en  la  Isla  de  Tenerife.       1 (Doble
filete.)  II Santa  Cruz  de  Tenerife.  (Pleca.)  U Imprenta  Isleña
á  cargo  de  Francisco  C.  Hernandez,  II calle  del  Castillo  N.  50.
111868.

20  x  14,5  cm.—9  pp.,  incluida  la  cubierta.
Título  orlado  en  la  cubierta  de  color—Y,  en  bl.—Texto.  Pág.  en

blanco.
MC,  fondo  Maffiotte.

113.  [Escudo  de  la  Sociedad  de  Amigos  del  País  de  Santa  Cruz  de  Te
nerife].  II Programa  II de los  premios  que  para  el  año  de  1868 ofre
ce  esta  Sociedad  en  cum-  plimiento  de  sus  estatutos.

20,5  X  13,5  cm.—8  pp.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa  Ciuz  de

Tenerife,  28  de  febrero  de  1868,  y  firmado  por  Pedro  M.  Ramírez,  pre
sidente,  y  Francisco  de  León  Morales,  secretario  general.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  folletos.

114.  Gobierno  de  la  Provincia  1 de  Canarias.  U (Adorno.)  1 Lista  ul
timada  de  los  electores  de  diputados  á  Córtes  que  U ha de  servir
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hasta  la  nueva  rectificación  conforme  á  lo  dis-  puesto  en  la  ley
de  18  de  Julio  de  1865.  II Sección  10.a

30  x  21  cm—Una  hoja  impresa  por  ambas  caras.
Título  transcrito.  Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa  Cruz  de

Tenerife  a  11 de  marzo  de  1868  y  firmado  por  Alonso  del  Hoyo.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  Juntas  de  Gobierno,  caja  núm.  8.

115.  Memoria  leída  por  el  presidente  de  la  Sociedad  Constructora
II de  edificios  urbanos  de  II Santa  Cruz  de  Tenerife  D.  Pe
dro  M.  Ramírez  en  la  II Junta  General  celebrada  el  día  15  de
Julio  II de  1868  II (Doble  filete.)  Santa  Cruz  de  Tenerife.  II
(Pleca.)  II Imprenta  Isleña,  á  cargo  de  Francisco  C.  Hernández.

Calle  del  Castillo,  N.  50.  11868.

20  x  14  cm.—12  pp.  +  2  hs.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Balance  y  cuenta  pormenor.

MC,  Colección  Roja,  núm.  9.

116.  Gobierno  de  la  Provincia  II de  Canarias.  II (Adorno.)  II Lista  ul
timada  de  los  electores  de  diputados  á  Cortes  que  ha  de  servir
hasta  la  nueva  rectificación  conforme  á  lo  dis-  II puesto  en  la  ley
de  18  de  Julio  de  1865.  II Sección   II Santa  Cruz  de  Tenerife,
Cabeza  de  la  Sección.

31  x  21  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.  (Incompleto.)
Título  transcrito.—Texto  a  continuación.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  Juntas  de  Gobierno,  caja  núm.  8.

117.  Gobierno  de  la  Provincia  l  de  Canarias.  II (Adorno.)  II Lista  ul
timada  de  los  electores  de  diputados  á  Córtes  que  ha  de  ser
vir  hasta  la  nueva  rectificación  conforme  á  lo  dis-  II puesto  en  la
ley  de  18  de  Julio  de  1865.  II Sección  9•

31  x  21  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa  Cruz  de

Tenerife  a  11  de  marzo  de  1868  y  firmado  por  Alonso  del  Hoyo.—Pá
gina  en  bi.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  Juntas  de  Gobierno,  caja  núm.  8.

118.  Administración  Principal  de  Correos  II de  II Tenerife.  (Ador
no.)  II Itinerario  de  los  buques  correos  de  vela  entre  Islas.
(Al  pie:)  Imp.  de  J.  Benítez  y  Comp.a,  S.  Francisco,  8.

53,5  x  33,5  cm.—Una  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.  Texto  a  continuación,  fechado  en  San

ta  Cruz  de  Tenerife  a  1  de  agosto  de  1868.

MC,  hojas  sueltas.
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40                                               HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

1869

119.  Reglamento  de  la   Sociedad  Filarmónica  de  Jóvenes  Afi
cionados  de  Santa  Cruz  de  Tenerife.  (Viñeta.)  1 Santa  Cruz
de  Tenerife.  —  1869.   Imprenta  de  Miguel  Miranda.  Cruz  Ver
de,  4.

19  X  13  cm.  20  pp.,  incluida  la  portada.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  fondo  Maffiote.

120.  Memoria  leída  1 por  el  Presidente  de  la  Sociedad  Construc
tora  II de  Edificios  Urbanos  II de  II Santa  Cruz  de  Tenerife.
En  la  II Junta  General  celebrada  el  día  11 de  Enero  de  1869.  II
(Adorno.)  II Santa  Cruz  de  Tenerife.  (Pleca.)  Imprenta  Is
leña,  á  cargo  de  Francisco  C.  Hernández.  11869.

20,5  X  14,5  cm.—6  pp.  +  2  ha.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—-Balance.—Cuenta  de  gastos.

MC,  fondo  Maffiote.

121.  Electores  de  esta  circunscripción  1 que  con  nuestros  (sic)  su
fragios  habeis  favorecido  nuestra  candidatura.

Folio.—2  ha.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.  Texto  a  continuación.—(Al  fin:)  San

ta  Cruz  de  Tenerife,  3  de  febrero  de  1869.  1 Antonio  de  Quintana  y
Llarena.  Imp,  de  J.  Benítez  y  C.

Las  Palmas,  Archivo  Acialcázar.

Reproducido  en  El  Progreso  cíe  Canarias  (Santa  Cruz  de  Tenerife),
18  de  febrero  de  1869.

Existen  ejemplares  sin  indicaciones  tipográficas  y  sin  la  errata  que
hemos  sefíalado.

122.  Electores  II de esta  Circunscripción  que  con  vuestros  sufragios
habeis  favorecido  nuestra  candidatura.  II (Al  pie:)  Imp.  de

J.  Benítez  y  C.a

32,5  x  21,5  cm.—Dos  hojas  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa

Cruz  de  Tenerife  a  3  de  febrero  de  1869  y  firmado  por  Antonio  de  Quin
tana  y  Llarena.

MC,  hojas  sueltas.

123.  Electores  de  esta  circunscripción  que  con  vuestros  sufragios  II
habéis  favorecido  nuestra  candidatura:  [Manifiesto  de  don  An
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SANTA  CRUZ  DE  TENERIFE                                                  41

tonio  de  Quintana  y  Llarena,  diputado  a  Cortes  por  el  Partido
Liberal,  fechado  en  Santa  Cruz  de  Tenerife  a  3  de  febrero  de
1869;  precedido  de  una  nota  fechada  en  Las  Palmas  a  5  del  mis
mo  mes  y  año.]

45,5  >< 35,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento,—Texto  a  continuación.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

124.  Gabinete  Instructivo  de  1 Santa  Cruz  de  Tenerife.  (Bigote.)
Sesión  extraordinaria  del  24  de  Julio  de  1869.  II (Adorno.)

Santa  Cruz  de  Tenerife.  1 (Pleca.)  1 Imprenta,  Librería  y  En
cuadernación  de  J.  Benítez  y  C.  Calle  de  S.  Francisco,  núm.  8.

1869.

20  x  13,5  cm.—66  pp.  +  3  hs.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Prólogo.—Texto.  Socios  del  G.  I.—Invitados.—Hoja

en  bl.—Contiene  discursos  y  poesías  de  Rafael  Calzadilla,  Jacinto  Apa
ricio,  Alfonso  Dugour,  Ramón  Roldán,  Darío  Cullen,  José  ‘l’abares,  Gas
par  Fernández,  Angela  Mazzini,  José  M.  Pulido,  Miguel  Villalba  Hervás
y  José  Dugour.

MC,  folletos.

125.  Electores  I de  esta  Circunscripción  que  con  vuestros  sufragios
I  habéis  favorecido  nuestra  candidatura.  1 (Al  fin:)  Imp.  de
J.  Benitez  y  C.a [Texto  idéntico  al  manifiesto  de  don  Antonio  de
Quintana  y  Llarena  descrito  con  el  número  122.]

32,5  >< 21,5  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  a  dos  columnas.—Pág.  en

blanco.
MC,  hojas  sueltas,  dos  ejemplares.

126.  Al  Público.  (Bigote.)  Cuestión  de  Honra.  1 Artículo  Primero.

32,5  X  23  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento—Texto  a  continuación:  Comentarios  al  proceso  por

injurias  presentado  por  la  sociedad  La  Unión,  filial  de  la  denominada
El  Porvenir  de  las  Familias,  contra  el  firmante,  Pedro  J.  Vergara;  fe
chado  en  Santa  Cruz  de  Tenerife,  agosto  de  1869.

Sin  indicaciones  tipográficas:  Imp.  de  J.  Benítez.

MC,  hojas  sueltas.

127.  Al  Público.  Cuestión  de  Honra.  Artículo  segundo.  [Contes
tación  a  una  carta  publicada  en  El  Progreso  de  Canarias,  por  el
director  de  la  Sociedad  “El  Porvenir  de  las  Familias”,  don  Ra
món  López  de  Tejada.  (Al  fin:)  Imp.  de  J.  Benítez  y  C.a

32  x  21,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  ambas  caras.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  San

ta  Cruz  de  Tenerife  a  28 de  agosto  de  1869 y  firmado  por  Pedro  J.  Ver
gara.

MC,  hojas  sueltas.
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42                                      HISTORiA oz  LA IMPRENTA

128.  Al  Público.  1 (Bigote.)  Cuestión  de  Honra.  II Artículo  Tercero.
[Querella  por  estafa  presentada  por  el  firmante  contra  la  com
pañía  “El  Porvenir  de  las  Familias”.]

31  x  23,5  cm.—Dos  hojas  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa

Cruz  de  Tenerife  a  1 de  septiembre  de  1869 y  firmado  por  Pedro  J.  Ver
gara.—(AI  pie:)  Imp,  de  J.  Benítez  y  C.

MC,  hojas  sueltas.

129.  Al  Público.  [Se  transcribe  y  comenta  el  fallo  de  los  tribunales
de  justicia  por  el  cual  se  absuelve  del  delito  de  injurias  a  Pedro
Joaquín  Vergara  y  Miguel  Cesáreo  Lión,  en  la  querella  pre
sentada  por  la  Sociedad  “El  Porvenir  de  las  Familias”.]

31  X 24 cm.  Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa

Cruz  de  Tenerife  a  4  de  octubre  de  1869 y  firmado  por  Pedro  J.  Verga
ra.  (Al.  fin:)  Imp.  de  J.  Benítez  y  C.a

MC,  folletos.

130.  Al  público.  (Bigote.)  1 Cuestión  de  Honra.  II Artículo  Cuarto.

31  x  24 cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto,  a  dos  columnas,  a  continuación:

litigio  del  firmante  con  la  Sociedad  “El  Porvenir  de  las  Familias”;  fe
chado  en  Santa  Cruz  de  Tenerife  a  18 de  noviembre  de  1869  y  firmado
por  Pedro  J.  Vergara.  (Al  fin:)  Imp.  de  J.  Benítez  y  C.

MC,  hojas  sueltas,  cuatro  ejemplares.

1870

131.  Memoria  leída  por  el  Presidente  de  la  Sociedad  Constructo
ra  1 de  Edificios  Urbanos  1 de  Santa  Cruz  de  Tenerife,  en
la  II Junta  General  celebrada  el  día  15  de  julio  II de  1870.  fi
(Adorno.)  Santa  Cruz  de  Tenerife.  II (Pleca.)  II Imprenta  Is
leña  á  cargo  de  Francisco,  C.  Hernández.  II 1870.

20,5  x  14,5  cm.—7  pp.,  incluida  la  portada  +  2  hs.  sin  numerar.
Port.  V.  en  bl.—Texto.—Pág.  en  bl.—Balance.—Pág.  en  bl.

MC,  fondo  Maffiotte.

132.  Boletín  Oficial  Extraordinario  fi Correspondiente  al  22  de  No
viembre  de  1870.  fi (Doble  filete.)  fi Gobierno  fi de  la  Provincia
de  Canarias.  fi (Al  pie:)  Imp.  de  Bonnet.

20  x  15  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  con  el  resultado

de  la  votación  para  nombrar  rey  de  España  a  Amadeo  1,  191  votos,  fe
chado  en  Santa  Cruz  de  Tenerife  a  22  de  noviembre  de  1870 y  firmado
por  el  gobernador  civil  Bonifacio  Carrasco.

MC,  hojas  sueltas.
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133.  Al  Público.  [Escrito  de  Pedro  J.  Vergara,  contestando  a  una
carta  de  don  Eduardo  Chao,  diputado  constituyente,  relacionada
con  el  pleito  de  la  sociedad  El  Porvenir  de  las  Familias.]
(Al  fin:)  Imp.  de  J.  Benítez  y  C.a

32  x  22,5  cm.  Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa

Cruz  de  Tenerife  y  diciembre  26  de  1870.

MC,  hojas  sueltas.

1871

134.  Al  Público.  [Contestación  de  don  Emilio  Serra,  en  nombre  del
Ayuntamiento  de  Santa  Cruz,  a  las  acusaciones  formuladas  en
un  artículo  anónimo  publicado  en  La  Voz  del  Teide.]

33  >< 23  cm.  2  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento.  Texto  a  continuación,  fechado  en  la  ciudad  de

Santa  Cruz  de  Tenerife,  12 de  febrero  de  1871.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

135.  Al  Público.  [Contestación  al  escrito  “Ultima  palabra  de  E.  Chao
sobre  don  Pedro  J.  Vergara”.]  (Al  fin:)  Imp.  de  J.  Benítez
y  C.

32  x  21,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  las  dos  caras.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  San

ta  Cruz  de  Tenerife  a  17  de  abril  de  1871 y  firmado  por  Pedro  J.  Ver
gara.

MC,  hojas  sueltas.

136.  Al  Público.  [Se  reproduce,  con  abundantes  notas  que  lo  recti
fican,  el  escrito  A  los  suscriptores  del  Porvenir  de  las  Familias.
La  Dirección.]  1 (Al  pie:)  Imp.  de  J.  Benítez  y  C.5 II Pág.  en  bl.

31  x  24  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento.—Texto  a  dos  columnas,  fechado  en  Santa  Cruz  de

Tenerife,  mayo  22  de  1871 y  firmado  por  Jedro  J.  Vergara.  D.  M.  M.—
Pág.  en  bl.

MC,  hojas  sueltas.

137.  Memoria  leída  por  el  Presidente  de  la  Sociedad  Construc
tora  de  I  Edificios  Urbanos  II de  1 Santa  Cruz  de  Tenerife,
en  la  Junta  General  celebrada  el  día  15 de  julio  de  1871.  1
(Adorno.)  Santa  Cruz  de  Tenerife.  (Pleca.)  Imprenta  Is
leña  y  Encuadernación  de  Libros  de  Francisco  C.  Hernán
dez.  11871.

10,5  x  14  cm.—7  pp.,  incluida  la  portada  +  1  h.  plegada.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—Pág.  en  bl.—Balance.

MC,  fondo  Maffiotte.
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138.  Al  Público.  [Nuevos  datos  sobre  la  estafa  cometida  por  la  socie
dad  “El  Porvenir  de  las  familias”.]  (Al  fin:)  Imp.  de  J.  Bení
tez  y  C.a, S.  Francisco,  8.

32  x  21,5  cm—Una  hoja  impresa  por  las  dos  caras.
Encabezamiento  transcrito—Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa

Cruz  de  Tenerife  a  27 de  noviembre  de  1871 y  firmado  por  Pedro  J.  Ver
gara.

MC,  hojas  sueltas.

139.  Reglamento  II del  Gabinete  Instructivo  1 de  1 Santa  Cruz  de
Tenerife.  1 (Adorno.)  Santa  Cruz  de  Tenerife.  1 Imprenta  y
Librería  de  J.  Benítez  y  C.  S.  Francisco,  núm.°  8.  11872.

15  x  10  cm.—14  pp.  incluida  la  portada  +  1  h.  sin  numerar.
Port.  y.  en  bl.—Texto.—Hoja  en  bl.

MC,  fondo  Maffiotte.

140.  De  qué  manera  por  algunos  Tribunales  Españoles  1 se  admi
nistra  justicia.  (Bigote.)  II Señor  Director  del  periódico.  (Blan
co.)  II Santa  Cruz  de  Tenerife  y  febrero  4  de  1872.  [Se  repro
duce  un  escrito  dirigido  a  5.  M.  el  Rey  impugnando  la  senten
cia  de  la  Audiencia  de  Madrid  en  la  querella  con  la  sociedad
“El  Porvenir  de  las  Familias”.]  1 (Al  pie:)  Imprenta  de  J.  Be
nítez  y  C.e,  S.  Francisco,  8.

32  x  22,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  las  dos  caras.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación,  firmado  por  Pedro  J.  Ver

gara.
MC,  hojas  sueltas.

141.  A  la  Nación.  1 (Bigote.)  1 Los  puntos  negros  no  son  ya  puntos,
sino  superficies  negras  1’ en  España:  progresamos.  [Documen
tos  presentados  por  el  firmante,  Pedro  J.  Vergara,  a  los  tribu
nales  de  justicia  en  el  recurso  que  mantiene  contra  la  Sociedad
de  créditos  “El  Porvenir  de  las  familias”.]  II (Al  fin:)  Imp.  de
J.  Benítez  y  C.,  5.  Francisco,  8.

47  x  31  cm.  Dos  hs.  sin  numerar.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa  Cruz  de

Tenerife  a  23  de  setiembre  de  1872,
MC,  hojas  sueltas.

142.  Banco  de  España.  II  Delegación  de  Canarias.  1 (Filete.)  II Ins
trucción  II para  los  agentes  de  Isla  y  distrito.  Recaudadores  de

cobranza  de  las  contribuciones  directas.  Arre-  II gladas  á  las
Instrucciones  del  Banco  de  II España  comunicadas  hasta  31  de
Di-  II ciembre  de  1878. II (Doble  filete.)  1 Santa  Cruz  de  Tenerife.
1872.  1 Imprenta  de  Miguel  Miranda.  Cruz  Verde,  4.

20  x  15  cm.—22  pp.  +  1  h.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Prólogo.—Texto.—Hoja  en  bI.

MC,  folletos.
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1873

143.  Al  Público.  [Relación  de  lo  sucedido  en  la  Villa  de  San  Andrés
y  Sauces  al  ser  abofeteado  el  firmante,  presbítero  don  Ezequiel
Abreu.]  (Al  pie:)  Santa  Cruz  de  Tenerife.  Imp.  de  J.  Benítez
y  C.,  S.  Francisco,  8.

31  x  21  cm.  Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa  CrUZ  de

la  Palma,  26  de  Noviembre  de  1873.

MC,  hojas  sueltas.

144.  Ordenanzas  Municipales  para  el  pueblo  de  Candelaria  1 en
la  Isla  de  Tenerife  1 formadas  II por  su  Ayuntamiento  Popu
lar  en  el  U Año  de  1873  y  aprobadas  por  la  Comisión  Provin
cial  U y  el  Señor  Gobernador  de  estas  Islas  en  25  y  27  de  No
viembre  1 del  mismo  año,  respectivamente.  (Adorno.)  San
ta  Cruz  de  Tenerife.  (Pleca.)  Imprenta  Isleña  y  Encuaderna
ción  de  Libros  de  Francisco  C.  Hernández.  U 1873.

20  >< 14  cm.—16  pp.,  incluida  la  port.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  fondo  Maffiotte.

1874

145.  A  los  Socios  II del  Gabinete  Instructivo  1 de  U Santa  Cruz  de
Tenerife.  1 (Adorno.)  U Composición  leída  por  el  Sr.  D.  Fran
cisco  Fernández  de  1 Bethencourt,  al  tener  lugar  la  elección  de
Junta  Directiva  para  el  año  de  1875.

19  )< 13,5  cm.—8  pp.
Título  transcrito—Texto  a  continuación.  (Al  fin:)  Imp.  de  J.  Be

nítez  y  C,a  S.  Francisco,  8.
Citada,  pero  no  descrita  en  VIZCAYA.

MC,  fondo  Maffiotte.

146.  Contrato  Social  ‘1 y  Reglamento  de  La  Tinerfiana  II Socie
dad  Cooperativa  de  Consumos  de  U Santa  Cruz  de  Tenerife.  U
(Doble  filete.)  U Santa  Cruz  de  Tenerife.  U Imp.  de  S.  Ramos,  a
cargo  de  M.  Alvarez.  1874.

20  X  14,5  cm.—20  pp.,  incluida  la  portada.
Port.  V.  en  bl.—Texto.

MC,  fondo  Maffiotte.

147.  Apuntes  II para  el  elogio  de  Miguel  de  Cervantes.  II (Doble  fi
lete.)  II Discurso  II leído  en  la  Sesión  Extraordinaria  del  Gabi
nete  Instructivo  II en  el  Aniversario  de  aquel  insigne  Ingenio,  II
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46                                                 HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

por  D.  Francisco  Fernández  de  Béthencourt.  (Doble  filete.)
Santa  Cruz  de  Tenerife.  =  1874.  1 Imprenta  de  Sebastián  Ra

mos,  á  cargo  de  Manuel  Alvarez.  II Calle  de  San  Lorenzo,  nú
mero  12.

23  X 17,5  cm.  13  pp.
Port.  V. en  bi.  Texto.

MC,  folletos.

148.  Al  Público  Canario.  [Contestación  del  representante  de  Vene
zuela  en  Tenerife,  D.  1.  Medina,  a  una  hoja  impresa  titulada
Emigración  a  Caracas  y  firmada  por  M...  en  la  Ciudad  de  La
Laguna  a  13  del  mes  de  la  fecha.]  II (Al  pie:)  Imp.  Isleña.  Cas
tillo,  51.

30,5  x  22,5  cm.  Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  San

ta  Cruz  de  Tenerife,  octubre  31  de  1874.

MC,  hojas  suellas.

149.  Vindicación  de  la  Hoja  II Emigración  a  Caracas.  (Al  fin:)
Imp.  de  S.  Ramos.

46  X  32  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  a  dos  columnas,  fechado  en

la  Laguna  de  Tenerife  13  de  noviembre  de  1874  y  firmado  por  Enrique
Medina.  Pág.  en  bi.

MC,  hojas  sueltas.

150.  Al  Público  Canario.  [Contestación  al  impreso  “Vindicación”  a
la  Hoja  “Emigración  á  Caracas”,  suscrita  por  D.  Enrique  Medi
na  en  la  Ciudad  de  La  Laguna.]  II (Al  pie:)  Santa  Cruz  de  Te
nerife.  Imprenta  Isleña.  Castillo,  51.

43,5  X  30,5  cm.  Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento—Texto,  fechado  en  Santa  Cruz  de  Tenerife  a  1  de

diciembre  de  1874  y  firmado  por  D.  1.  Medina.

MC,  hojas  sueltas.

1875

151.  Contrato  y  Reglamento  de  la  Sociedad  Constructora  de  Ii
Edificios  Urbanos  de  Santa  Cruz  de  Tenerife,  en  su  segun
da  época.  (Adorno.)  1 Santa  Cruz  de  Tenerife.  (Pleca.)
Imprenta  Isleña  y  Encuadernación  de  Libros  de  Francisco
C.  Hernández.  Castillo,  51.  1875.

15  x  10  cm.—18  pp.,  incluida  la  portada  +  1  h.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—Hoja  en  bi.

MC,  fondo  Maffiotte.
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152.  Al  Público.  [Contestación  al  folleto  de  Miguel  Menbiela:  Impe
ricia  médica  mirada  en  el  espejo  fiel  de  la  ciencia,  referente  a
la  muerte  del  mariscal  de  campo,  don  Federico  Salcedo  y  San
Román.]  (Al  fin:)  Imprenta  de  S.  Ramos.

59  X  38.5  cm.—tjna  hoja  impresa  por  ambas  Caras.
Encabezamiento.—Texto  a  dos  columnas  a  continuación,  firmado  por

Joaquín  Estarriol  y  fechado  en  Santa  Cruz  de  Tenerife  a  28  de  marzo
de  1875.

MC,  hojas  sueltas.

1876

153  Emigración  a  Venezuela.  [Circular  con  las  condiciones  que  ofre
ce  el  gobierno  de  Venezuela  a  los  emigrantes  canarios.]  I  (Al
fin:)  Imprenta  Isleña.  Castillo,  51.

30,5  x  21,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa  Cruz  de

Tenerife  a  8  de  enero  de  1876.

MC,  hojas  sueltas.

154.  Escritura  II de  contrata  del  suministro  de  carbón  de  piedra
que  pueda  necesitarse  durante  dos  años  en  esta  capital  1 con
destino  á  los  buques  de  la  Armada  Nacional  y  mercantes  fle
tados  por  la  Marina,  ó  que  por  cualquier  circunstancia  se  ha
llen  al  servicio  de  la  misma,  otorgada  por  Don  Salvador
Solórzano  y  Sevillano  II en  concepto  de  ordenador  de  pagos
de  Marina  de  esta  Provincia  y  los  Sres.  Ghirlanda  Herma
nos  de  este  comercio  y  vecindad  ante  D.  Rafael  Calzadilla,
Notario  del  Colegio  de  Canarias  con  residencia  en  Santa  Cruz
de  Tenerife  á  13 de  Octubre  de  1876.  1 (Viñeta.)  Santa  Cruz
de  Tenerife.  (Pleca.)  1 Imprenta  y  Encuadernación  de  Libros
de  Francisco  C.  Hernández.  Calle  del  Castillo,  n.°  51.  1876.

29,5  X  21  cm.—6  hs.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—Hoja  en  bl.

MC,  folletos.

1877

155.  Programa  II de Elemeiitos  II de  Historia  Natural  II y  I  Fisiolo
gía  é  Higiene,  por  D.  José  Albiñana  y  Rodríguez,  h catedrá
tico  por  oposición  de  dichas  asignaturas  en  el  Instituto  Pro
vincial  de  Canarias.  1 (Adorno.)  Santa  Cruz  de  Tenerife.
(Pleca.)  II Imprenta,  Librería  y  Encuadernación  de  J.  Benítez
y  Compañía.  San  Francisco,  8.  1877.

20  X  14,5  cm.—23  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—Pág.  en  bl.

MC,  folletos.
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1878

156.  Sermones  que  han  de  predicarse  en  la  Santa  Iglesia  Catedral
en  los  seis  primeros  meses  del  año  de  1878.  (Al  p:)  Imp.  del
Gobierno  y  Capitanía  General  por  S.  M.

31,5  x  21,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.  Texto  orlado  a  continuación.

MC,  hojas  sueltas.

1879

157.  Escritura  II de  II contrata  del  suministro  de  carbón  de  piedra  U
que  pueda  necesitarse  durante  dos  años  en  esta  capital  con
destino  á  los  buques  de  la  Armada  Nacional  y  mercantes  II fle
tados  por  la  Marina,  ó  que  por  cualquier  circunstancia  se  ha
llen  al  servicio  de  la  misma,  otorgada  II por  Don  Salvador  So
lórzano  y  Sevillano  en  concepto  de  ordenador  de  pagos  de
Marina  de  esta  Provincia  y  los  Sres.  Ghirlanda  Hermanos
de  este  comercio  y  vecindad  II ante  1 D.  Francisco  Rodríguez
Suárez,  Notario  del  Colegio  de  Canarias  y  del  distrito  de  San
ta  Cruz  de  Tenerife  1 á  10  de  Febrero  de  1879.  (Viñeta.)  II
Santa  Cruz  de  Tenerife.  (Pleca.)  U Imprenta  y  Encuaderna
ción  de  Libros  de  Francisco  C.  Hernández.  II Calle  del  Castillo,
n.°  51.  1879.

30  x  21  cm.—4  hs.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bi.  Texto.

MC,  folletos.

-158.  Reglamento  II de  la  1 Academia  Médico-Quirúrgica  U de  Ca
narias.  II (Bigote.)  II Santa  Cruz  de  Tenerife.  (Pleca.)  Im
prenta,  Librería  y  Encuadernación  de  José  Benítez.  San  Fran
cisco,  Número  8.  11879.

15,5  X  10,5  cm.—11  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—Pág.  en  bi.

MC,  folletos.

1883

159.  La  II Benéfica,  Sociedad  de  Socorros  Mutuos  II de  II Santa  Cruz
de  Tenerife.  II (Adorno.)  II Santa  Cruz  de  Tenerife.  II (Pleca.)  II
Imprenta  de  Vicente  Bonnet  y  Torrente.  II Calle  del  Castillo,
núm.  43.  II 1883.

20  x  14  cm.—19  pp.,  incluida  la  portada.
Port.  V.  en  bl.—Texto.

MC,  fondo  Maffiotte.
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SANTA  CRUZ  DE  TENERIFE                                      49

160.  Memoria  leída  por  el  Presidente  de  la  II Asociación  de  So
corros  Mutuos  y  Enseñanza  Gratuita  de  Santa  Cruz  de
Tenerife,  D.  Bernabé  Rodríguez  en  la  Junta  general  cele
brada  en  la  noche  del  27 de  Enero  de  1883  I  (Triple  filete.)
Santa  Cruz  de  Tenerife.  (Pleca.)  Imprenta  Isleña  de  la  Viu
da  é  Hijos  de  Francisco  C.  Hernández.  1 Calle  del  Castillo,  nú
mero  51.  II 1883.

21  x  15  cm.—7  pp.  +  4  hs.  sin  numerar  +  1  plano  plegado.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  folletos.

161.  Estatutos  de  la  Sociedad  de  Explotación  II y  Canalización
de  Aguas  de  Tenerife.  1 (Triple  filete.)  Santa  Cruz  de  Te
nerife.  (Pleca.)  Imprenta  Isleña  de  los  Hijos  de  Francisco
C.  Hernández.  Calle  del  Castillo,  núm.  51.  1883.

21  X  14,5  cm.—24  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  fondo  Mafflotte.

162.  Carta  Pastoral  del  Obispo  de  Tenerife  con  motivo  de  priva
ción  de  sepultura  eclesiástica.  (Al  fin:)  Santa  Cruz  de  Tene
rife,  Imprenta  Isleña  y  Encuadernación  de  Libros  1 de  Hijos
de  Francisco  C.  Hernández.  Castillo,  51.  II 1883.

21  x  15  cm.—38  pp.  +  1  h.  sin  numerar.
Encabeza.miento.—Texto  a  continuación.

MC,  folletos.

163.  Excmo.  Ayuntamiento  de  II Santa  Cruz  de  Tenerife,  Capital
I  de la  Provincia  de  Canarias.  II (Bigote.)  1 Programa  General  1
de  los  festejos  preparados  por  la  Municipalidad,  Corporacio
nes  Civiles  y  Militares,  y  Sociedades  Científicas,  Literarias  y
Artísticas,  con  motivo  del  fausto  suceso  de  la  inauguración
del  1 Cable  Telegráfico.  1 (Filete.)  Día  de  la  inauguración.

21,5  X  14,5  cm.—7  pp.
Encabezamiento—Texto  a  continuación,  orlado.—(Al  final:)  Santa

Cruz  de  Tenerife,  18  de  octubre  de  1883.—Pág.  en  bi.

MC,  Colección  Roja,  4.

1884

164.  Escritura  JI de  II contrata  del  Suministro  del  carbón  de  piedra  1
que  pueda  necesitarse  durante  dos  años  en  esta  capital  1 con
destino  á  los  buques  de  la  Armada  Nacional  y  mercantes,  1 fle
tados  por  la  Marina,  ó  que  por  cualquier  circunstancia  1 se  ha
llen  al  servicio  de  la  misma  II por  J D. José  de  Serrano  y  Miláns
del  Bosch,  II ordenador  de  pagos  de  Marina  de  esta  Provincia,  II

5
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50                                                 HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

y  los  Sres.  Ghirlanda  Hermanos.  Otorgada  II en  la  ciudad  de
Santa  Cruz  de  Tenerife  á  17 de octubre  de  1884  ante  D. Fran
cisco  Rodríguez  Suárez,  Notario.  (Dibujo.)  II Santa  Cruz  de
Tenerife.  II Imprenta  Isleña  y  Encuadernación  de  Libros  de
Hijos  de  Francisco  C. Hernández.  Calle  del  Castillo,  Núm.  51.
It (Pleca.)  11884.

30,5  X  21  cm.—4  hs.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  folletos.

165.  Las  Noticias.  Suplemento  al  Núm.  954.  (Adorno.)  U Debido 
la  galantería  del  Director  de  la  Ilustración  de  Canarias,  pode
mos  tener  el  gusto  de  regalar  á  nuestros  suscriptores  la  ne
crología  y  el  retrato  de  Teobaldo  Power  que  aquella  publica
ción  ha  tirado  con  el  objeto  de  honrar  la  memoria  del  insigne
artista,  ofreciéndonos  el  número  de  ejemplares  necesario  para
obse-  quiar  á  nuestros  constantes  favorecedores,  en  cuyo  nom
bre  damos  las  más  sinceras  gracias  á  nuestro  estimado  cole
ga,  II La  Ilustración  de  Canarias.  (Al  pie:)  Imprenta  de  José
Benítez.

5€  X  40  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.  —  Texto  a  continuación:  “Teobaldo  Power”,  por

Francisco  María  Pinto.
S.  a.:  1884.

MC,  hojas  sueltas.

1885

166.  Programa  para  los  exámenes  generales  U del  It Colegio  Par
ticular  para  niños  de  ambos  sexos  Santa  Cruz  de  Tenerife
dirijido  por  el  profesor  U Don  Antonio  Martín.  II Los  que  presi
didos  por  una  Comisión  de  la  Junta  Provincial,  Junta  Local,
Inspector  del  Ramo,  Instituto  de  Segunda  Enseñanza  y  Gabi
nete  Instructivo  deben  verificarse  en  los  días
II deá  lasII  (File
te.)  Calle  del  Castillo,  núm.  82.  U (Adorno.)  Santa  Cruz  de
Tenerife.  U Imprenta  Isleña  y  Encuadernación  de  Libros  de
Hijos  de  Francisco  C.  Hernández.  Calle  del  Castillo,  núm.  51.
1 (Pleca.)  II 1885.

20  X  14  cm.—47  pp.,  incluida  la  portada.
Port.—V.  en  bl.—Nota  del  director.—Pág.  en  bl.—Texto.

MC,  fondo  Maffiotte.

167.  Gabinete  Instructivo  II de  Santa  Cruz  de  Tenerife.  It (Filete.)
II Discurso  de  su  Presidente,  D. Miguel  Villalba  Hervás,  en
la  sesión  inaugural  II del  año  académico  de  1885-86,  II celebrada

el  24 de  Noviembre  de  1885.  II (Bigote.)  II Santa  Cruz  de  Tene
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SANTA  CRUZ  DE  TENERIFE                                                  51

rife.  (Pleca.)  II Imprenta  Isleña  y  Encuadernación  de  Libros  II
de  Hijos  de  Francisco  C.  Hernández.  II Calle  del  Castillo,  Nú
mero  51.  11885.

15  x  10 crn.—18  pp.,  incluida  la  primera  hoja  +  1  h.  sin  numerar.—
Hoja  en  bi.

Port.—V.  en  bl.—Texto.—Hoja  en  bi.
MC,  fondo  Maffiotte.

168.  El  Gabinete  Instructivo  de  Sta.  Cruz  de  Tenerife.  (Bigote.)
II A los  Sres.  Maestros  1 de  la  Provincia  de  Canarias.

23,5  x  15,5  cm.—6  pp.  +  1  h.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa

Cruz  de  Tenerife  a  20  de  diciembre  de  1885  y  firmado  por  José  Cano
Torres.—Hoja  en  bi.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  folletos.

1886

169.  Señores  Compromisarios  II para  la  elección  de  Senadores.  II (Al
pie:)  Imp.  de  A.  J.  Benítez.—Regente,  F.  S.  Molowny.

27,5  x  21  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto,  fechado  en  Santa  Cruz  de  Tenerife  a  24  de

abril  de  1886  y  firmado  por  Santiago  Verdugo  y  Massieu,  que  presenta
su  propia  candidatura  para  el  cargo  de  senador.

MC,  hojas  sueltas.

170.  Compagnie  Anonyme  II du  Grand  Hotel  d’Orotava.  II Station  Sa
nitaire  á  Ténériffe.  II lles  Canaries.  II (Bigote.)  II Capital,  II
£  20,000  (500.000  fs.)  en  actions  de  II £  20  (500  fs.)  chacune.  Ii
(Doble  filete.)  ti Prospectus.  It (Doble  filete.)  It Orotava,  11  avril
1886.

47  X  35  cm.—Dos  hs.  con  el  membrete  descrito  por  fuera.
Encabezamiento:  Compagnie  Anonyme  du  Grand  Hótel  d’Orotava

Station  Sanitaire  Ténérife,  lles  Canaries.—Texto.—(AI  fin:)  Imp,  de
A.  J.  Benítez.—Regente,  F.  5.  Molowny.—Pág.  en  bl.—Al  y.0:  Membrete
descrito.

MC,  folletos.

1887

171.  Lista  de  los  Abogados  ti del  II Ilustre  Colegio  ti de  la  ti M. N.  L.
é  1.  Ciudad,  it Puerto  y  Plaza  de  Santa  Cruz  de  Tenerife,  ti Ca
pital  de  la  Provincia  de  Canarias  en  111887 á  1888.  II (Adorno.)

Santa  Cruz  de  Tenerife.  (Pleca.)  It Imprenta  de  Vicente  Bon
net.  Calle  del  Castillo,  núm.  49.  111887.

20  X  14,5  cm.—18  pp.  +  1  h.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  fondo  Maffiotte.
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1888

172.  Ordenanzas  Municipales  U del  Pueblo  de  Santa  Ursula.  U Par
tido  de  La  Laguna.  (Adorno)  j  Santa  Cruz  de  Tenerife.
(Pleca.)  U Imprenta  Isleña  de  Hijos  de  Francisco  C.  Hernández,
U a  cargo  de  Manuel  F.  García.  U Calle  del  Castillo,  núm.  51.  1
1888.

20  x  14  cm.—8  pp.,  incluida  la  portada.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  fondo  Maffiotte.

173.  Lista  U de  los  1 Abogados  del  Ilustre  Colegio  II de  la  M.  N.  L.
 1.  Ciudad,  Puerto  y  Plaza  1 de  U Santa  Cruz  de  Santiago  de

Tenerife,  Capital  de  la  Provincia  de  Canarias  U en  1888 á  1889.
(Adorno.)  U Santa  Cruz  de  Tenerife.  (Pleca.)  Imprenta

de  Vicente  Bonnet.  Calle  del  Castillo,  núm.  49.  1888.

20  x  14,5  cm.—18  pp.  +  1  h.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  fondo  Maffiotte.

1889

174.  Memoria  leída  U por  el  Presidente  de  la  U Asociación  de  So
corros  Mutuos  y  1 Enseñanza  Gratuita  FI de  Santa  Cruz  de
Tenerife,  1 D. Bernabé  Rodríguez,  en  la  II Junta  general  cele
brada  en  la  noche  II del  16  de  Marzo  de  1889.  1 (Adorno.)
Santa  Cruz  de  Tenerife.  (Pleca.)  II Imprenta  Isleña  de  Hijos
de  Francisco  C.  Hernández.  II A  cargo  de  Manuel  F.  García.
Castillo,  núm.  51.  U 1889.

21  x  15,5  cm,—11  pp.  +  4  hs.  sin  numerar  +  1  plano  plegado.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  folletos.

1890

175.  The  Vale  of  Guimar.  (Al  pie:)  Vincent  Bonnet,  Printer  49,
Castillo  Street,  49.

21  x  15 cm.—Una  hoja  sin  numerar  +  25  pp.
Encabezamiento.  Nota  preliminar.  Pág.  en  bl.—Texto.  Pág.  en  bi.
La  fecha  está  tomada  de  los  datos  meteorológicos.

MC,  folletos.
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1893

176.  Toros.  (Filete.)  Comentario  al  artículo  titulado  “Hielo”,  pu
plicado  en  el  Diario  de  Tenerife  en  Marzo  de  1893,  por
D.  Eduardo  Dolkowsky.

39  x  25,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación:  crítica  de  la  llamada  fiesta

nacional.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

177.  Taoro.  Compañía  de  Hoteles  y  Sanatorium  del  Valle  de  Oro
tava.  1 (Adorno.)  1 Memoria  leída  en  la  Junta  General  Or
dinaria  del  26  de  Septiembre  de  1893.  (Adorno.)  II Santa
Cruz  de  Tenerife.  (Pleca.)  Imprenta  de  A.  J.  Benítez.  II
S.  Francisco,  8.  Regente,  F.  S.  Molowny.  1893.

20,5  x  14,5  cm.—12  pp.,  incluida  la  portada  +  2  hs.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bi.  Texto.—Informe.—Pág.  en  bl.—Hoja  en  bi.

MC,  fondo  Maffiotte.

1894

178.  Estatutos  II de  la  II Sociedad  Anónima  Mercantil  1 El  Porvenir
de  Puerto-Cabras,  1 Fuerteventura.  (Adorno.)  II Santa  Cruz

de  Tenerife.  1 (Pleca.)  Imprenta  Isleña  de  Hijos  de  Francisco
C.  Hernández.  Regente:  Manuel  F.  García.  1 Calle  del  Cas
tillo,  núm.  51.  1894.

21  X  14 cm.—15 pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—Pág.  en  bi.

MC,  folletos.

1895

179.  Julio  Mary  1 (Línea  horizontal  ondulada.)  Roger  Laroque
Versión  Española  (Adorno.)  1 Santa  Cruz  de  Tenerife  (Ple
ca.)  Imprenta  Isleña  de  Hijos  de  Francisco  C.  Hernández
Regente,  Manuel  F.  García.  II Calle  del  Castillo,  núm.  56.  1895.

19,5  X  12,5  cm.—462  pp.
Port.—V,  en  bl.—Texto.
Folletín  del  Diario  de  Tenerife  a  partir  del  29  de  enero  de  1895.

MC,  Hemeroteca.

180.  Ciego  por  René  de  Pont-Jest.  II Versión  castellana  de  Adolfo
F.  Ferrando.  1 (Adorno.)  Santa  Cruz  de  Tenerife  (Pleca.)

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



54                                               aISTORIA DE  LA  IMPRENTA

Imprenta  Isleña  de  Rijos  de  Francisco  C.  Hernández.  Regen
te:  Manuel  F.  García.  Calle  del  Castillo,  núm.  56.  1895.

19,5  X  12,5  cm.—374  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.
Folletín  del  Diario  de  Teerif  e,  a  partir  del  niím  2667:  24 sept.  1895.

MC,  Hemeroteca.

181.  Punto  en  boca  Novela  escrita  en  francés  U por  Fortuné  de
Boisgobey  U (Adorno.)  Santa  Cruz  de  Tenerife  (Pleca.)
Imprenta  Isleña  de  Hijos  de  Francisco  C.  Hernández.  Regen
te:  Manuel  F.  García.  Calle  del  Castillo,  núm.  56  1895.

19,5  X  12,5  cm.—585  pp.
Port.  V.  en  bl.—Texto.
Folletín  del  Diario  de  Tenerife,  a  partir  del  núm.  2.719:  7  diciembre

1895.
MC,  Hemeroteca.

1896

182.  Proyecto,  datos  y  presupuesto  para  la  instalación  del  1
Alumbrado  Eléctrico  en  1 Santa  Cruz  de  Tenerife  1 por  el
ingeniero  1 Don  Julio  Cervera  Baviera.  II (Adorno.)  II  Imprenta
Isleña,  Castillo,  56.

15  x  10 cm.—36  pp.,  incluida  la  portada.
Port.—V.  en  bi.  Texto.  (Al  fin:)  Diario  de  Tenerife.  Febrero  1896.

MC.  fondo  Maffiotte.

SIN  AÑO

183.  X  Nos  los  Inquisidores  Apostolicos  contra  la  Reretica  Pra
vedad,  y  Apostasía,  en  las  Islas,  y  Obispado  de  Canaria,  por
Authoridad  Apostolica,  &c.  II (Interlínea  en  blanco.)  A  todos
los  Vecinos,  y  moradores,  estantes,  y  residentes  II en  esta  Ciu
dad  de  la  Gran  Canaria,  y  en  todas  las  Ciudades,  Villas,  y  Lu
gares  de  este  nuestro  distrito,  de  cualquier  estado,  condicion,
preéminencia,  ó  Dignidad,  que  sean,  essentos,  ó  no  essentos,
y  cada  vno,  y  qualquier  de  Vos,  á  cuya  noticia  vi-  niere  lo  con
tenido  en  esta  nuestra  Carta,  en  qualquier  manera;  II salud  en
nuestro  Señor  Jesu-Christo,  que  es  verdadera  salud,  y   los
nuestros  Mandamientos,  que  mas  verdaderamente  son  dichos  U
Apostolicos,  firmemente  obedecer,  guardar,  y  cumplir.

31  X  21  cm.—12  pp.
Encabezamiento  transcrito.  Texto  a  continuación  sobre  la  ley  de

Moisés,  Secta  de  Mahoma,  Secta  de  los  Alumbrados,  diversas  here)ías
y  libros  prohibidos,  oue  termina:  “Y  para  que  lo  susodicho  venga  á
noticia  de  todos,  y  de  ello  ninguno  pueda  pretender  ignorancia,  se  manda
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publicar  oy.  =  Ejemplar  con  las  firmas  autógrafas  del  licenciado  don
Alfonso  Molina  y  Santaella,  doctor  don  Gregorio  Faustino  Bolaños.  =
Por  m.d0  del  Santo  Oficio  =  D.”  Manuel  de  Retolaza  Sr0

Sin  indicaciones  tipográficas.

MO,  Inquisición,  OXXII.  14.

Es  impreso  distinto  del  reseñado  por  VIZCAYA, tomándolo  de  MILLA
RES  CARLO. Véase  el  núm.  843.

184.  D.  Fermin  Martin  de  Balmaseda,  Intendente  de  Ejército  Ho
norario,  y  efectivo  de  esta  Provincia  de  Canarias,  Subdelega
do  Principal  de  Rentas  Reales,  declarado  II benemérito  de  la
Patria  en  grado  heroyco,  y  condecorado  con  la  Flor  de  Lis  y
otras  cruces  de  distincion  &c.  II Por  la  Direccion  general  de Pro
pios  y  Arbitrios  del  Reino  se  me  ha  comunicado  con  fecha  de
8  de  Junio  del  año  proximo  pasado  la  Circular  siguiente:

29  x  20  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento—Texto  a  continuación:  normas  para  las  peticiones

que  se  hagan  al  ramo  de  Propios,  firmado  por  Fermín  Martín  de  Bal
maseda.  Sin  lugar  ni  año.  [Santa  Cruz  de  Tenerife,  182...]

Sin  indicaciones  tipográficas.

MO,  Archivo  de  Adeje.

185.  (  ¡!!)  [Durísima  crítica  de  las  poesías  de  don  Amaranto  Mar
tínez  de  Escobar.]  (Al  pie:)  Imp.  Isleña,  Castillo,  51.

43,5  x  33  cm.—lJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Exclamación  transcrita.—Texto,  a  cinco  columnas,  a  continuación,

firmado  Felipe.

MC,  hojas  sueltas.

186.  Resultado  que  han  tenido  las  presentes  elecciones  de  Repre
sentantes  en  Cortes.

30  X  21  cm.—Una hoja  impresa  por  las  dos caras.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.  Fueron  elegidos

el  marqués  de  Villa-Fuerte,  como  senador,  y  para  diputados,  don  Ma
nuel  de  Osuna  y  Saviñón  y  don  Francisco  Moreno  Zaldarriaga.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

187.  Habitantes  de  Canarias.  [Manifiesto  anunciando  la  constitución
de  la  Junta  Provisional  Gubernativa.]

31  X  21,5  cm.—lJna  hoja  impresa  por  las  dos  caras.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  firmado  por  An

tonio  Moreno  Zaldariaga,  como  presidente,  y  los  representantes  de  los
partidos  de  Santa  Cruz,  Orotava,  La  Laguna,  Las  Palmas,  Lanzarote  y
Santa  Cruz  de  la  Palma.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.
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56                                               HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

188.  Cuestión  de  Capitalidad  entre  Santa  Cruz  y  Las  Palmas.
(Bigote.)  JI Razones  y  documentos.

30  >< 21,5  cm.—13  +  15-27 pp.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  pp.  1-13.—Pág.  en

blanco.—Cuestión  1  de  División  de  las  Canarias  en  dos  Provincias.  1
(fllet)  Historia  de  la  División  de  las  Canarias  en  dos  Provincias.—
Texto  a  continuación,  pp.  15-27.—Pág.  en  bl.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  MILLASES TORRES:  Colección  cte  Documentos,
tomo  IX.
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1787
189,  Perillustri  Eclesiae  Principi  Rei  Christianae  Imperio  Cana

riae  Nunc  temporis  fausté  persungenti:  Sacerdoti  Magno,
ti  Quem  Spiritus  Sanctus  posuit  Episcopum  Regere  Ecclesiam
Dei:   Ornatissimo  Viro,  Cujus  vitae  ratio,  morum  institutio,
ac  instructus  Virtutibus  Animus  praecipuum  sunt  ornamen
tum:  Pontifici  prae  opiniones  hominum  doctissimo,  Qui
Rempublicam  Christianam  sané  feliciter  gerit:  1 Emerito  Patri
Patriae,  Cui  Religio,  et  Societas,  Populus,  et  Sacerdotium,
Senes,  Juvenes,  et  Pueri  Omnes  Paritére  optiman  fortunam
acceptam  referunt:  II Illustrissimo  D.  D.  Antonio  de  la  Plaza,  ti
Cujus  nomen  in  memoriam  posteritatis  prominebit:  Conclu
siunculas  Istas  Laborum  physicorum  primitias  equidem,  et
é  naturae  studio  amoenissimo  excerptas,  i  Quasque  defensu
rus  aderit  D.  Marcelus  Raymunclus  Corbalan  Toto  animo
Idemmet  laetus  exhibet,  vovet,  hilarique  mente  litat;  Pan
tér  obtestatur  Eumdemque  benevolum  Praesulem  obsecrat,
ne  invitus  ejus  oblationem  suscipiat,  et  gratam  el  accidere
exoptat.

12.°  11 pp.
Anteport.:       Conclusiones II Physicae  systematico-ExperimentaleS

II Publice  in  Canariensi  Seminario  Consiliari  1 defendendae.—V.  en  bi.—
Port.—Texto.  II  (Al  fin:)  Nacto  Permissu:  U (Filete.)  II Lacunae  Niva
riensis:  apud  Micha1em  Angelum  Bazzanti,  II Regalis  Societatis  Typo
graphum  anno  Domini  1787.—Pág.  en  bi.

Madrid,  A.  H.  N.

A.  PAZ  y  MELIA:  Papeles  áe  Inquisición.  Catálogo  y  extractos.  Se
gunda  edición,  por  RA1VróN PAZ  (Madrid,  1947),  núm.  946.

Véanse  documentos  núms.  18  y  19.

1788

190.  (Escudo.)  It En  celebracion  del  nombre  del  Excelentisimo  Se
ñor  D.  Miguel  de  la  Grua  II Marques  de  Branciforte  i Coman
dante  General  de  las  Islas  Canarias  &c.  &c.  II Victor  II  (Al
pie:)  Con  Licencia  en  la  Ciudad  de  la  Laguna  de  Tenerife  por
Miguel  Angel  It Bazzanti,  Impresor  de  la  Real  Sociedad  1788.

27,5  x  18,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación,

MC,  Raros.
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60                                               HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

191.  Al  Illustrisimo  Señor.  D.  Antonio  de  La  Plaza,  Dignisimo
Obispo  de  las  Islas  Canarias  Con  motivo  del  dia  del  Santo  de
su  nombre  (Adorno.)  Si  hoy  los  Pueblos  todos  juntos  Rin
den  dones  al  Pastor,  Solo  puede  el  Impresor  Rendir  Letras,
Comas,  Puntos.  (Línea  vertical  de  asteriscos.)  Es  constante
se  previene  Sin  emboso,  y  sin  disfraz,  II Nadie  puede  ofrecer
mas,  Quando  ofrece  lo  que  tiene.  Soneto.  (Línea  horizon
tal.)  Con  Licencia,  en  la  Ciudad  de  la  Laguna  de  Tenerife
por  Miguel  Angel  Bazzanti,  Impresor  de  la  Real  Sociedad.
1788.

26,5  x  21  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Título  y  encabezamiento  transcritos.—Texto  a  continuación.

1.  Al  Pastor  mas  brillante  y  Generoso
D.  que  hoy  tu  Teyde  sostiene  con  su  mano.

MC,  Raros;  donativo  de  don  Antonio  Rodríguez
Moflino.

1789

192.  Extracto  de  la  Relacion  de  las  fiestas  celebradas  en  la  M.  N.  y  L.
Ciudad  de  S.  Christobal  de  la  Laguna,  Capital  de  la  Isla  de
Tenerife,  con  motivo  de  la  Real  Proclamacion  del  Señor  Rey
D.  Carlos  IV.  (que  Dios  guarde)   en  los  seis  primeros  dias  de
Septiembre  de  este  año.

Se  dio  razon  impresa  en  la  misma  Ciudad  de  Laguna  en  la  Im
prenta  de  Miguel  Angel  Bazzanti,  impresor  de  la  Real  Sociedad.

Cf.  Memorial  Literario  (Madrid),  XVIII,  núnle
ro  XCV.  octubrc  de  1789.

MC,  tondo  Maffiotte.

1812

193.  [Comunicado  del  Ayuntamiento  de  La  Laguna  haciendo  público
el  acuerdo  de  la  Regencia  del  Reino,  fechado  en  Cádiz  a  18  de
octubre  de  1812,  sobre  quién  debe  presidir  dicho  Ayuntamiento.]

31  x  21  cm.  Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Sin  título.—Texto.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  liojs5  sueltas.

1817

194.  Nos  D.  Pedro  José  Bencomo  Dignidad  de  Chantre  de  la  Sta.
Yglesia  Catedral  de  estas  Islas  y  D.  Alonso  de  Nava  Grimon,
Marques  de  Villanueva  del  Prado  Gentil-hombre  de  Cámara
del  Rey  Ntro.  Señor,  Comisionados  por  S.  M.  en  su  R.  Decreto
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LA  LAGUNA                                                              61

de  quince  de  Septiembre  último  para  el  establecimiento  de
la  Universidad  literaria  en  esta  Ciudad  Capital  de  Tenerife,
baxo  el  titulo  de  5.  Fernando  y  la  proteccion  del  Seren’isimo
Señor  Infante  D.  Carlos,  y  con  los  mismos  privilegios,  exén
ciones  y  prerrogativas  de  que  gozan  las  demas  Universidades
del  Reyno:

18,5  x  25  cm.—Una  hoja  apaisada  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  la  ciu

dad  de  San  Cristóbal  de  la  Laguna  a  13 de  enero  de  1817;  firmas  autó
grafas  de  don  Pedro  Bencomo,  del  marqués  de  Villanueva  del  Prado  y
de  Juan  Bautista  Bandini,  secretario  interino.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MG,  Raros.

1821

195.  Reglamento  como  adiccional  (sic)  á  la  istruccion  (sic)  de  penas
de  cámara  aprobado  por  S.  M.  en  27  1 de  septiembre  de  1821,
en  que  se  señalan  los  gastos  de  justicia  afectos  á  este  ramo,  que

deben  satisfacerse  de  la  masa  general  de  caudales  de  la  Ha
cienda  Nacional,  interin  otra  cosa  no  se  determine,  espresando
el  modo  de  ejecutarse.

29,5  x  21  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Ma

drid  a  15  de  octubre  de  1821.—(Al  fin:)  [Juan  Bautista]  Antequera.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.

1822

196.  Instruccion  para  la  Administracion  y  Gobierno  del  Ramo  de
Penas  I  de  Camara.  (Escudo.)  Laguna.  1 (Adorno.)  En  la
imprenta  de  la  Universidad  de  San  Fernando.  Año  de  1822.

29,5  x  21  cm.—Cuatro  hs.  sin  numerar,  incluida  la  portada.
Port.—V.  en  bl.—Texto.  (Al  fin:)  [Juan  Bautista]  Antequera.—-

Pág.  en  bl.

MO,  folletos.

197.  Circular  espedida  por  el  Sr.  D.  Angel  Soverón,  gefe  politico
de  esta  Provincia,  y  su  contestacion  por  el  Ayuntamiento  cons
titucional  1 de  la  capital  de  Tenerife,  Sobre  su  nombramiento
de  diputado  a  Cortes  por  la  provincia  de  Canarias.

29,5  x  21  cm.  Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación:  la  circular  de

Soverón,  fechada  en  La  Laguna  a  18  de  enero  de  1822, y  la  contestación
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62                                               HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

del  Ayuntamiento  en  La  Laguna  a  9  de  febrero  del  mismo  año.—Hoja
en  bi.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

198.  Intendencia  de  1 Canarias.  (Línea  Jwrizontal.)  Contribucion
de  papel  sellado.  [Orden  gubernativa  por  la  que  se  autoriza

al  Intendente  de  Canarias  para  habilitar  papel  sellado.jl

29,5  x  20  cm.  Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Membrete  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  La  Laguna

de  Tenerife  a  20  de  octubre  de  1822  y  firmado  por  Juan  Bautista  Ante
quera.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.

1824

199.  El  Real  Consulado  marítimo  y  terrestre  de  Cana-  rias,  que  con
forme  á  su  instituto  y  sin  salir  de  los  lí-  mites  de  sus  faculta
des,  ha  dedicado  siempre  sus  ta-  reas  al  fomento  de  la  Agricul
tura,  protección  del  Co-  mercio,  de  la  Navegacion  é  Industria,
y  que  no  puede  ni  debe  presindir  de  sus  deberes,  deseando
vivamente  1 en  cuanto  está  a  su  alcance  contribuir  al  alivio  de
al-guno  de  los  males  que  afligen  á  estas  islas  y  va  á  re-iducirlas
á  su  última  ruina;  dirige  al  S.  Inten-  dente  Don  Fermin  Mar
tin  de  Balmaseda  el  siguiente  II Oficio.

19  x  13,5  cm.—8  pp.  +  1  h.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.  (Al  fin:)  Ciudad

de  la  Laguna,  23  de  diciembre  de  1824.  Cayetano  Peraza,  ,Juan  Colombo
y  Riquél.  José  González  de  Mesa.  —  Sr.  Intendente  de  esta  Provincia.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  fondo  Maffiotte.
MC,  Colección  Roja,  4.

1826

200.  Detalle  abreviado  1 de  los  desastres  causados  en  la  Isla  de
Tenerife  por  un  extraordinario  temporal,  que  acometio  á  esta
y  otras  de  las  afortunadas,  en  los  dias  7.  y  8.  de  Nobiembre
de  1826.  A  los  amantes  del  suelo  canario  Juan  de  Megliorini.

Con  licencia.  (Bigote.)  En  la  Ciudad  de  la  Laguna,  por
D.  Juan  Diaz  Machado.  Impresor  de  la  Rl.  Universidad  de  San
Fernando.

20  x  14,5  cm.—8  hs.  sin  numerar,  incluida  la  portada.
Port.—Al  y.0:  Cita  de  Virgilio.—Texto.—Notas.—Pág.  en  bi.

1.  No  canto  primaveras,  ni  á  mi  lira
D.  las  que  el  fatal  castigo  produjeron.

MC,  fondo  Maffiotte.  Edición  citada,  pero  no  des
crita  por  VIzcAYA.
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1829

201.  Real  Consulado  ti de Canarias.  [Se  reproduce  un  escrito  del  Real
Consulado  de  Madrid  en  el  que  se  piden  datos  al  de  Canarias
para  la  proyectada  Guía  Mercantil  de  España.]

29,5  x  21  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Membrete  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  La  Laguna,

de  Tenerife,  á  [ms.:  31]  de  enero  de  1829  y  firmado  por  el  marqués
de  las  Palmas  y  Lorenzo  de  Montemayor  y  Roa,  secretario.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  fondo  Chil  y  Naranjo.

202.  Real  Consulado.  ti (Adorno.)  Subsidio  del  Comercio  II por  el
año  de  1828. II (Bigote.)  Circular.  [Distribución  por  Islas  y
particular  entre  los  pueblos  de  Tenerife  de  las  cantidades  que
deben  ingresar  en  la  Tesorería  del  Consulado.]

29  x  20  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Membrete  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  la  ciudad

de  la  Laguna  de  Tenerife  a  [mr.:  12]  de  marzo  de  1829  y  firmado  por
el  marqués  de  Las  Palmas,  Juan  Colombo  y  Riquél,  Fernando  del  Hoyo
Solórzano  y  Lorenzo  de  Montemayor  y  Roa,  secretario.—Pág.  en  bi.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  fondo  Pestana.

1830

203.  Real  Junta  de  Comercio.  (Adorno.)  II Subsidio  del  correspon
dien-Ilte  al  año  de  1829. II (Bigote.)  ti Circular.  [Se  señala  el
cupo  de  cada  Isla  y de  los pueblos  de  la  de  Tenerife  en  el  repar
timiento  del  subsidio  mercantil  del  año  1829.]

30,5  X  21,5  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Membrete  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  la  ciudad  de

La  Laguna  a  31  de  marzo  de  1830  y  firmado  por  Diego  Aguirre  y  Lo
renzo  de  Montemayor  y  Roa,  secretario,  por  acuerdo  de  la  Real  Junta
de  Comercio.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  fondo  Pestafla.

1857

204.  Lista  II de  los  II Abogados  del  Ilustre  II Colegio  de  la  Ciudad
de  La  Laguna  II de  Tenerife  II en  el  presente  año  de  II 1857.  1
(Bigote.)  II Laguna:  it Por  D. José  Melque.

18,5  x  14  cm.—4  hs.  sin  numerar.
Port.  orlada.—V.  en  bl.—Texto  orlado.

MC,  Colección Roja.  16.
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64                                               HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

1858

205.  Lista  de  los  Abogados  del  Ilustre  Colegio  de  la  Ciudad
de  la  Laguna  de  Tenerife,  II  en  el  presente  año  de  1858.
(Bigote.)  Laguna:  Por  D.  José  Melque.

18,5  x  14  cm.—4  hs.  sin  numerar,  incluida  la  portada.
Port.  orlada.—V.  en  bl.—Texto  orlado.

MC,  Colección  Roja,  16.

1874

206.  El  Ayuntamiento  de  la  Ciudad  de  la  Laguna,  ha  dirigido  por
conducto  del  Sr.  Gobernador  civil  II de  esta  Provincia,  una  es
posicion  al  Gobierno  su-  premo  de  la  Nacion,  relativa  al  nuevo
impuesto  sobre  la  sal  y  cereales  que  dice  así:

19  X  13  cm.—4  pp.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  la  ciu

dad  de  San  Cristóbal  de  La  Laguna,  veinte  y  dos  de  Julio  de  1874.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  fondo  Maffiotte.

1892

207.  Real  Sociedad  Económica  de  Amigos  del  País  de  Tenerife.
(Adorno.)  II Programa  de  la  Sesión  Pública  del  Año  de  1892.

26,5  x  20,5  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  con  las  bases  del  certamen

conmemorativo  del  descubrimiento  de  América,  fechado  en  San  Cristóbal
de  La  Laguna,  22  de  marzo  de  1892  y  firmado  por  Manuel  de  Ossuna,
director,  y  José  Tabares  y  Bartlett,  secretario  general.—Hoja  en  bl.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.

1893

208.  Copia  de  la  Exposición  que  la  Real  Sociedad  Económica  de
Amigos  del  País  de  Tenerife  dirije  1 al  Excmo.  Sr.  Ministro  de
la  Guerra,  con  motivo  de  los  perjuicios  que  á  esta  isla  de  Tene
rife  irroga  el  Real  Decreto  de  22  de  Marzo  último,  sobre  re
formas  militares.

27  x  20,5  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Laguna  a  cinco

de  abril  de  mil  ochocientos  noventa  y  tres  y  firmado  por  Nicolás  Sánchez
Rivero,  como  presidente,  y  ocho  individuos  más.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.
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LA  LAGUNA                                         65

1899

209.  Protesta  II Formulada  contra  el  artículo  Universidad  La-jgune
ra  y  la  revista  que  se  publica  en  la  Ciu-  dad  de  Las  Palmas
bajo  el  título  El  Mu-  seo  Canario.  (Al  fin:)  Imprenta  de  La
Laguna.

30,5  x  23,5 cm.—tjna  hoja  impresa  por  ambas  caras.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  La  Laguna  a

8  de  abril  de  899  y  firmado  por  Juan  de  Ascanio,  director  de  la  Real  So
ciedad  Económica  de  Amigos  del  País,  y  ciento  noventa  y  siete  indivi
duos  más.

MC,  Raros.

SIN  AÑO

210.  Homilia  1 a los  Pueblos  Canarios.  Humani  Nihil  a  me  Alienum
Puto.  1 Terencio.  II Me  intereso  en  todo  lo  que  concierne  á  la
humanidad.

20  X  14,5  cm.—10  hs.  sin  numerar.
Título  transcrito.—A  continuación:  Argumento.—Texto  a  partir  de

la  p.  3.—Pág.  en  bl.

MC,  tondo  Maffiotte.

6
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LAS  PALMAS DE GRAN CANARIA
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1801

211.  A la  temprana,  1  II sensible  muerte  del  Sr.  Dr. D. Jose  Ycaza,
y  Cabrejas  II Canonigo  Magistral  de  la  Sta.  Iglesia  Catedral
de  Canaria  ti acaecida  el  dia  27 de  Noviembre  de  1801. i  Soneto.

30,5  x  18,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación.—Adorno.

L  No  existe  Ycaza  ya.  La  avara  muerte
D.  todo  absorto  en  su  Dios  vive  en  el  cielo.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  Raros.  El  autor,  según  Millares  Carlo,  es  Jost
Bandini.

1808

212.  Perillustri  viro  virtutibus  tum  moralibus  tum  politicis  potis
simum  decorato,  suorum  progenitorum  merita  apprimé  refe
renti,  I D.  D.  Francisco  Manrique  de  Lara  del  it Castillo  Be
tencourt  Truxillo  de Vergara,  caprariensium  legionum  sub
tribuno  insigni.  II Has  Theses  Philosophicas  II de  re  ethica  sive
morali  u D. Joannes  Negrin  1 veluti  suae  gratitudinis  pignus
D.  C.  O.  Ac humili  affectu  devovet.

20  X  14  cm.—5  pp.,  incluida  la  portada.
Port.—V.  en  bl.—Texto.  (Al  fin:)  Quas  in  hoc  Seminário  Concilia

ri  Ca-  nariensi  solvendas  suspipit  praedictus  D.  Joannes  Negrin  sub
D.  D.  Joanne  Ramírez  1 ejusdem  Semin.  Philos.  Cath.  Púbi  Prof.  II die
[ms.:  12]  Julii  MDCCCVIII.  1 Vespere.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.

213.  El  dia  [ras.: 20 de  Juliol  del  presente  año  de  II 1808. á  las  4.  de
la  tarde  se  dará  principio  á los  Examenes  públi-  cos y generales
de  los Alumnos  de  la  Escuela  de Agricultura  estable-  cida  en el
Seminario  Conciliar,  con  anuencia  del  actual  Imo.  Sr.  Obispo,  It
por  la  Sociedad  Económica  de  esta  Isla,  y  aprobada  por  S.  M.,
ba  u xo la  direccion  de  su  Catedrático  el  Dr.  D.  Juan  Bandini
Gatti,  So-  II cio de  Mérito,  Secretario  Segundo  y  Archivero  de
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70                                                 HISTORIA DE  L,  IMPRENTA

dicho  Cuerpo  Pa-  triótico;  y  disertarán  los  Discipulos  sobre
los  asuntos  que  les  cupieron  en  suerte:  á  saber;  (Adorno.)

31  x  21  cm.  Una  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.  Texto  a  continuación.
Tomaron  part:  Don  Cristóbal  Padilla,  que  habló  sobre  el  influjo  de

la  luz  y  del  calor  del  sol  en  la  vegetación  de  las  plantas;  don  José  Mar
tín  de  Justa,  sobre  los  árboles  frutales;  don  Nicolás  Bethencourt,  sobre
las  plantas  en  general;  don  Nicolás  Carrillo,  sobre  los  abonos;  don
Francisco  Guardia,  sobre  los  perjuicios  que  causa  al  vecindario  la  des
trucción  de  los  montes  y  arboledas;  don  Feliciano  de  Lara,  sobre  el
sueño,  movimiento  y  sensibilidad  de  las  plantas,  y  fueron  leídas  las
disertaciones  de  don  Mariano  Romero,  sobre  la  utilidad  de  los  setos  o
cerca  de  las  heredades,  viñas,  etc.,  hechas  con  árboles,  y  la  de  don  Fran
cisco  Guerra,  sobre  el  cultivo  de  las  vides.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  folletos.

214.  El  Cabildo  General  Permanente.

Fol.  Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.  Texto  a  continuación,  fechado  en  Cana

ria  a  siete  de  septiembre  de  mil  ochocientos  y  ocho  años  y  firmado  por
Juan  Bayle  Obregón,  presidente;  el  Conde  de  la  Vega  Grande,  Alférez
Mayor;  Lorenzo  Montesdeoca,  Diputado  Ecco.;  Estevan  Fernández,
Diputado  de  la  Real  Sociedad,  y  Leonardo  Calderón  y  Reyes,  Ciudadano.
(Al  fin:)  Por  mandado  del  M.  1.  Cabildo  General  Permanente.  1 Tomas
Vicente  Alvarez  Oramas  Esno.  de  Cabildo.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.

215.  Lista  de  los  individuos  de  que  se  compone  el  Cabildo  General
de  la  isla  de  Gran  Canaria  capital  de  1 esta  Provincia,  declarado
permanente  á  consecuencia  de  los  acontecimientos  políticos
ocurridos  en  ella.

Fol.  Dos  hs.  sin  numerar.
Título  transcrito—Lista  de  los  miembros.—(Al  fin:)  Ciudad  Real

de  las  Palmas,  Isla  de  Gran  Canaria,  á  doce  de  Octubre  de  mil  i  ocho
cientos  ocho.  1 Por  mandado  del  M.  1.  Cabildo  General  Permanente.  1
Tomás  Vicente  Alvarez  Oramas.  1 Esno.  mayor  de  Cabildo.

Imp,  de  Paula  Marina.

MC,  folletos.

1809

216.  Oficio  que  el  Señor  Gobernador  II de  las  Armas  en  esta  Capital
de  las  Canarias  ha  recibido  del  de  Tenerife,  nombrado  por
aquella  Junta  de  La  Laguna.

4°—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.
“Queda  en  mi  poder  el  oficio  de  Vm.  de  11.  del  corriente,  al  qual

contesto  refiriendome  en  un  todo  al  contenido  del  mio  de  3.  del  mismo,
pues  en  las  calumniosas  desverguenzas  de  ese  Cabildo  General  no  en
cuento  razón  alguna  para  variar  mi  justa  determinación.”
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•     ALA  TEMPRANA,
.r

SENSIDL  MUERTE

DEL  Sr.  Dr.  D.JOSE  TCAZA.Y  CA.RLA5
C’?44,$(CO  MiCi.fl  .L

VE  LA Sta. IGLESIA  CATEO  AL  O  C.
4C.d$Ç1D4  iL  D1  57  5  Ø.’ZSt1J.  E  tOZ.

SONETO.

rz0 ezhte YCAZA ya.La  avara  muerI

Nos  lo  ha  ribad,  inzrebk  y  fiera

A  Iii mitad  de  su  sital  carrera,

Envijh,.s  tal  vez  de  nu.tra  raerle.

Pueblo  Canario  ,  llanto  nmiro  vi.rtl

.l  mirar  ecliptiJa  esta  L’i:’i  erai

Llorale  tu,  Cabildo, pues cl
Por  si  silO  capaz de  cnnbeeert:.

Y  vstros  1lrad  » Ucd,  Meti.lf;  i,

Que  fuisteis sin csr  de  su

De  su  buen  Coree u  fi!:s  testigos::.

Pero, cahne c.1 d..d.r : qee  si  del  suclG

Arret,atadu  íitc ,  va
Toio  tbrti,  oit  s’  1)ios vive  en el  Cielo.

•*  .*  i,  o.  o.             *0o    •     *    a     *  *    •
O.     0*     *0     0*

a  a    a  •
•a     0a     *0

a        4        4
4*   0*
a        O

0*
*
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PERILLUSTRI  VIRO
VIRTUflBUS  TUM  MORALIBUS

TUM  POL1TICIS  POT1SSMvM  DECORATO,

5U01WM  P)uGENZTORuM  MERIT4  4PjR1M

R.F’RffJ�TI,

D.  D0 FRA1VCTSCO
MANRIQUE  DE  LARA  DEL

CASTILLO  BETENCOUR
TRtJXILLO  DE  VERGARA,

CAPRAR1EI  LEGLONUP4

SUBTRIBUNO  ¡NS  IGNL

ff43  THESES  PHILOSOPH!C43

DE  RE  ETHICA  SIVE  MORAU

D0 JOANNES NEGRIN
YLUTL   GRAT!TUrnwu  IiGlW$

DC  O.
jC  ¡JUIIhI  4FF2Cr  DErorEr,

Núm.  212
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*   DM jo.           DEL PRESENTE  a  DE

Sol.  ti  ¡a:  4.  de ¡a farde  es  dará prisscipio A  les  Exástsetsae pá&ih
M  cas,  generales de ¡os Alunsnes de  ¡a Escuela de Agv*Sttn  enSe
X   cida en el Seminario Conciliar, con anuencia del actual  leso. Sr.  CMsa,(  por  la  Sociedad  Eron/s’ssica de este Isla,  y  apreSada  por 3.  M,  be
X   an la  direccien  de  su  Catedrático el Dr.  D. Juan  Randini Gasei, Se-

cia  de Mit-ita,  Secretaria  Segundo  y  Archivero de dicbo Cuerpo Pa
  :riática;y  disertarán les Discipules sobre las asuntos que lee eupieretts
en  suene:  ti saber;

rni  zo.E5. Presbitero 1). Cristoval Padilla, Viee.Reetor da dicho
4      Seminario, sobrs el influzo poderoso de  la luz y  del calor del
4      Sol en  la vegetacion de  las plantas; necesidad de él  eonside—

     randole como el  agente general del  desarrollo, nacimiento,
$      crecimiento, olor, color, inflorescencia y  fructiñczciots de  loa
X      vegetales.
M        D. Nicolás Eetencourt, sobre  las  plantas en  general,  sta

historia natural ,  y  fisiologia 6  mecanismo interior y  exterior.
DL4  £t.  E  Preabitero D. Joseph  Martin de  Justa,  sobra los Sr

boles  frutales, el  modo de hacer  los  semilleros, viveros 6  al
     mácigas, el  tiempo que deben permanecer en ellos  los Sebo..

W      lea, y  como se han de trasplantar sin que reciban detritssenea.
El  Diacono y Seminarista D. Nicolás Carrillo, sobre  loa abo—

X      nos sacados de  loa tres  reynos,  sus especies  y  splieaeionas
X      titiles en  las varias circunatancias de  los  terrenos.

DM  22. EL Preabitero y  Seminarista D.  Francisco Guardia,  sobre
los  perjuicios que causa al vecindario la destruccion de los man.
tea  y  arboledas, y  necesidad de  su replanto.

El  Presbítero D. Feliciano de Lara, Catedratieo de Latitaidsd
en  dicho Seminario,  sobre el  sueño,  movimiento y sensibili
dad  de  las  plantas.

DM95.  Por bóer  tenida preriaioss de auseasarse, se ¡urS,  las ¡leas’-
cationes que ben trabajado

Es.  Presbítero 1). Masisiso komero,  sobre la utilidad  de la.
setos  6  cerca de las heredades,  viñas,  Sse. hecha con árboles,
y  tu fornaaeion eta gatseral.

El  Seminarista D. Psasaeiseo Guerra, sobra el cultivo de  la
vides,  y  qtaalea climas,  terrenos y  abastos sean mas 5 pupo-
sito  para  su  loaaoia  y  &atilidsd

Núm.  213
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EL  CABILDO  GENERAL  PERMANENTE

(  )UE  neceantemente  está  trabajando  sobre  COflir.ar  el  buen  6rde  ,  y  trsfluiIid  p.
blica  li  entendido  cin  hárti,  dolor  suyo  Y  atraso  de  sus  tareas  ,  que  á  pesar  dii  iii.

r1iusisstno  mostrado  por  este  Pueblo  en  el  reci,bro  de  sus  derechos  ;  hay  no  olsosite
atirtai  personas  ,  que  poco  rcfltxivas  ,  y  equivocando  lis  principios  t,mentan  siti  sufiieri.
tas  motivos  ,  ruidos  y  pelotaztes  de  gentes  ,  que  con  voces  desentonadas  y  fuertes  tiranta.

s  no  solo  contristan  la  parte  sensata  de  oste  honrado  Y  leal  vecindario  ,  sitio  que  ofenden
la  opiiriin  y  buen  Cincepto  de  aquellos  sugetas  contra  quienes  ¡ita  el  debida  exiariru  se
abultan  sospechas  :  co  conscqiieticia  de  este  conocimiento,  el  misano  Cabildo  general  que  ea
ti  das  Iris  provid&nctas  h..sta  aqun  tomadas,  l  paree  haber  doseraaptñado  las enaiflanzasde que
le  ha  hecho  depositario  la  Islra  entera  ,  y  qie  sodavia  pcOcurar  desettseijar  a  costa  de  todo
sacrificio  ,  ex6rta  ,  rcquiere  y  suplica  a  todi  a  los  ua  por  cii  efeeto  e  ardor  sai  se han  con
ducida,  dexen  de  capa;.utcar  y  fomentar  parrados  centrarais  al  e  tnua  osiego  y  buen  nórtibre
(ANA  RIO,  ptorurar.do  trattquilizarse  y  descatrsat  cta  el  infatigable  5zelo  con  que  é,te  Cuer
po  trabaja  por  la  salud  de  u  dais;  en  inteligencia  que  de  lo  contrario  ,  que  no  es  de  espe
rar  dc  unas  personas  que  a  su  autor  patrióttco  ,  úoeaa los  respetos  de  subiitos  al  mejor  de  los
Reyes,  y  a  las  autoridades  que  ha  constituido  y  cottfirmado  ;  el  Cabildo  ,  convencido  de  no

FodCr  h..ccr  respcsar  su  autoridad  de  uit  modo  suave  ¿  iardulent0  ,  por  iíltiaiio  termino  ,  y
cotatra  su  espiritu  de  paz  y  benignidad  ,  se  vará  era  el  d  r  estrecho  de  hacer  algunas  de—
moatraciones  capaces  de  contener  a  los  que  tio  eanraredo  par  el  partido  de  la  cazan ,  se  ha.
ysu  persuadido  que  el  dat  la  iatqasetud  es  el  qtte  deben  seguir.  Acimisino  previene  el  Cabil
do  a este  vecuidaria  que  e ti  caso  de  alarmas,  cuncul ron  todas  los  h4rbrcs  capaces  de  armas
titear  cia  la  plza  d  San  Bernaido  ,  las  cavalleras  cts  la  de  San  Francisco,  y  las  yuntas  ea
ci  spiritu  5assto.  Dado  en  (auaria  a  siete  de  Scptietnbre  de  mil  ochocientos  y  ocho  sisas.

D.  Juan  Bayle         j (‘ondi  de (a Vega Gratule.     D. Lcrenzo  Monte:deoca.
Oi,rcgrn.  Press4.             4lfer.z asoyar.                 .Dap. E.ac.

D.  Estevan  Yer,satsdn.               P. Lvoraaae  Caldro,i
Dsp. 4  ¿u A. Socied.                y Reyes. Ciudadano.

POR  MANDADO  DEL  M.  1.  c4BILDO  GENERAL  PERANENT.

Tornas Vicente  Alvares Oramas
Esaso. dc C.ttds.

Núm.  214
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LSTA  T)E  LO.S  IT’DIVIDUOS  DE  Q
          EL CdBILDØ  GENELL  E  £4  ¡SL402  CLIN  C,i.vÁRtÁ  C4pf2  

Zsr’  ¡-R’VJNI4  ,  DEL  ¿4R40()  J’LRMÁNENTE  .4  C  SPCULICJ.4   LOS

ÁCONrZCJMIEIS  TCS  POLiTICOS  OC(J.R1DOS  ¿1V  ELL.I.

Sór.  P.  Juan  Bayle  Obregon  Abo
gado  de  los  Reales  Consejos  ,  Al—

•  (4Ide  mayor  de  esta  isla  por  S. M.
Presidente  por  aclamacion  del  Pú
biico.

lflnio.  Sor. D.  Manuel  Verdugo  y  Al
biturria  ,  Dignisimu  Obispo  Dioce
LU:O.

irno,  Sor. D.Luia  de  la  Encina,  Dig
IOSIIOO  Obispo  de  Arequipa.

Sor.  Ct udc  de  la Vega  Grande,  Al
ftRz  mayor  de  la  Isla.

Sor.  D. Lotenzo  Montesdeoca,  Dig
nidad  de  Tesorero  de esta  Sta  igle
sa  Catedral,  I)iputado  de  la miama.

Sç.  D.   Romero  de  Franchi
Ahogado  de  los  Rks  Consejos,  Ra
Linrro  de  dicha  Sta  iglesia  3u.z
e  1tios  y  Vacantes.  ideñt.

or  Ji.  guel  del Manzano,  Alguacil
may  r de  la  lila.

&r.  Ii.  anuel  del  Rin  Aponte,  Te
nieme  ¿e  Miliejas  I’rovinciaks  ,  y
Regidor  Decano.

Ser.  1). 3ot’Fh  Viera  y  Clavijo,  mdi
sduo  de la  Real  Academia  de  la
histeria  ,  e  Historiógrafo  de  estas
lilas,  Arzedianu  Dignidad  de FuerO
tc  eittna  en  esto Sta.  Iglesia,  y  D
rector  de la  R. Sociedad Económica

Sor.  D.  Antonio  Echatrove  ,  Inquisi
dor  Piscal del  Sto. Tribuna!  de  stss
Islas.

El  M.  R.  P. M.  Fray  Antonio  Ray
¿onu  ,  de  la Orden  de  S.   gusun  y
Lainiii;ador  Sin  da! de  este  Obis
pado.  L)iputadu  de  dicha  S  (cdad
1oi.ómica.

Sor.  Dr.  D.  Esteban  Fernandez,  Ra
cionero  de  la  referida  Sta.  Iglesia
Diputado  de  dicha  Sociedad.

Sor.  D.  Isidoro  Romero  y  Zehallos,
Capitan  de Miliciarjuez  Subdelega
do  de  Marina  y  Regidor  perpetuo.

Sor.  D.  Agustin  Falcon  y  Betencourt,
Capitan  de  Milicias  Pruvi nciale
idem.

Sor  D.  Pedro  Gordillo  y  Ramos,  Ve
t1crable  Cura  del  Sagrario  de  esta
Ciudad.

El  M.  R.  P  Fr.  Esteban  Flores,  Prior
del  Conv.  d  Prdn  adores  de Idem.

El  M.  R.  P.  Fr.  Pedro  Miranda,  Difi
sudor,  Lector  Jubilado  y  Guardian
del  Convento  de  S.  Francisco  de
idem.

El  M.  R.  P.  M.  Fr.  Miguel  Ramos,
Prior  del  Convento  de  S. Agusura
de  Idem.

Sor.  Liado.  D.  Domingo  Suarez Tra.
bieso  Abogado  de  los Reales Cori—
sejos  y  de  la Ciudad.

Sor.  1).  Francisco  Xabier  Ximenez,
Comisionado  de  la  Real  Caza  de
Consolidacion  y  Regidoi’perfU

Sor.  D.  Aguscin  de  la  Rocha,  Capitan
de  Milicias;  Idem.

Sor.  Ludo.  D.  Domingo  Penichet,
Abogado  de  lo  Reales Consejos Y
del  Colegio  de  esta Real Audieni
Ciudadano.

Sor.  Lizdo.  D.  Nicolás  de BeteuCOUtt,
Abogado  de dicho Colegio; Idem.

Sor  1.). Iraneisco  Aguilar  y  RomerO,
Tcuuietute  de  Mlrcias,  y  RutJOt
pcrpCtLo.

Sor
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O FICTO QUE  EL  SEO  COBERNADO.
LE  LAS  AEMAS  E  ESTA  ISLA  CAPITAL  DE  LAS  CANAEtAS

hA  RECIBIDO  DEL  DE  TERIrE,  EOMEE*DO  POE  AQUELLA

JUtITA  DE  LA  LAGVNA.

Queda  en  mi  poder  el  oficio  de  Vm0

de  del  corriente,  al  qual  contesto  re

firiendome  en  un  todo  al  contenido  del

mio  de  .  del  mismo,  pues  en  las  cahrns.

 desverguensas de  ese  Cabildo  Gene.

ial  no  encuentro  raon  alguna  para variar

ini  justa  determinacion.

Dios  guarde  á  Vm.  muchos  aflos;  San.

is  Cruz  de  Tenerife  Junio  6.  de  8o9.

Carlos  ODonell.  =  Seiior  Gobernador  Mi

litar  de  Canaria.”

Gratig

Núm.  216

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



LAS  PALMAS  DE  GRAN  CANARIA                                             77

Dios  guarde a Vm.  muchos  afios;  Santa  Cruz  de  Tenerife,  Junio  16.
de  1809. =  Carlos  O’Donell.—Sefior  Gobernador  Militar  de  Canaria.”
Gratis.

MC,  hojas  sueltas.

217.  D.  Fernando  Francisco  de  Quintana  Escri-  ji bano  de  Camara  y
del  Real  Acuerdo,  Secre-  j tarjo  de  la  Presidencia  y Gobierno  de
la  Au-  diencia  del  Rey  Nuestro  Señor  D. Fernando  II VII  esta
blecida  en  estas  Islas  Canarias.

31  X  21  cm.—8  pp.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación:  Real  Orden  de

24  de  enero  de  1809,  con  el  Reglamento  que  determina  las  facultades  de
las  Juntas  Provinciales,  fechado  en  Canaria  el  2  de  marzo  de  1809.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  MILLARES  TORRES:  Colección  de  Documentos,
tomo  XVI.

1813
218.  Soneto.  jj (Al  fin:)  Gran  Canaria  en  la  imprenta  de  la  Sociedad

Económica  año  de 1813. II Por  Francisco  de Paula  Marina.

4.°—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.

Su  cabeza  flamígera  levanta,
y  a  la  verdad  declara  dura  guerra.
Cerúleo  monstruo,  que  ponzoíía  encierra,
y  oprime  a  la  razón  con  guerra  Santa.

De  la  razón  fanático  quebranta
el  Sacro imperio;  y  en  su  imperio  aterra
cuanto  de  justo  halló  sobre  la  tierra;
e  hipócrita,  de  injusto  lo  decanta.

La  pluma  audaz  y  audaz  filosofía
Za  fiera  debelaron  y  abatieron:
temed,  clamó,  temed  mi  tiranía;

me  llamo  Inquisición:::  ellas  rieron;
y  a  quien  sabios  escritos  destruía,
hora  sabios  escritos  destruyeron.

El  único  ejemplar  conocido  se  encuentra  en  el  Archivo  Histórico  Na
cional,  intercalado  en  el  proceso  de  la  Inquisición.

PAZ  y  MELIA:  Papeles  de  Inquisición.  Catálogo  y
extractos.  Segunda  edición,  por  EA1aóE  PAZ  (Madrid.
Patronato  del  Archivo  Histórico  Nacional,  1947), nú
mero  367.

VIZCAYA,  núm.  1.164.
Véase  apéndice  núm.  21.

219.  Para  el  buen  exito  del  nuevo  Gobierno.  j  (Adorno.)  II (Doble
línea  horizontal.)  II En Canaria  año  de MDCCCXIII,  II En la  Im
prenta  de  la  real  Sociedad  por  Francisco  de  Paula  Marina.

MC,  hojas  sueltas.
Disponemos  sólo de  la  foto  de  la portada,  hecha  por

José  Naranjo  Su4rez.
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S1 eat’*a fiarulgcri

Y  6 la edad  de,la  dura goterea
Ceed.. mouarruo ,  que porzoa encierra,
Y  optime 6 la ruco cta guerra S,onl..

rio la raaon fan6tieo quebranta
Rl  aireo imperio y en  su imperio aterro
Ceanto de justo huid sobre la tierra ¡
E  hpocrita , de iojust  lo decanto.

La  pluma audia y  aud,& filotufia
La  fiera dblrron  y  abotieroti

Temed, elaatd ,  rcmod ml tiraaia ¿
Me llamo CQUIIICIONI it  ellas rieron

Y  6 qeica aábios escritos deatrul a

Hoja a6bioa cauchas dratruyreon.

Ga’os, Cinas/a am ¡a /,apvgnsa d. ¡a Soekdad .con6naIça a/o des  *3.
Por  !ranreaço de Pastia  M.gríog,

Núm.  218
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PARA EL BUEN EXITO DEL NUEVO

GOBIERNO

—--------——----—

¡N  CAN ARIP AÑO DE MDccCxMt
.I  la  Imp’nt  de  la  real  Sneieaad

ur  E, anci.o C

Núm.  219
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AL  sOa

DON  GRACILIANO
AFONZO,       CAOIG.            DOCTORAL     D

LA.ANTA  1GLESIL CATEDRAL a

CAN4RIA,

MIGUEL  BdPT1S.TA  2  AREtT

14.  a  y  c.
TAS  CIESTtON  D

FILOS QFL4 MORAL,

•

GR4N  C4RÁMI  4Ñ0  t  MLCCCXV.

En  la  5mprctna d  la  Real  Sociedad
p.r  EraKNe dc kaula  Mrzna

Núm.  221
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CARISJMO  SUO  R2.CTORJ  iUJU3

ALM  ECCLESLE

CANA RIENSIS
CATHEDRALIS  COJONIO

MAGISTRAL!
OOT.  D.  D. JOtNN  R1AS

nace
FERDINANÜUS  DE  CASTRO

ET  VG
iail  rnn

1AS  TE4EE  PÁIOSOF!CAS
Qt4ci  pcb1iÁt  prpgnadas  scip  si
oupichs  O. 1).  Sbnii  de  Qita  
Sabez  Ph1.  Prof.  vsc, Ger.  Di  J4
Jrrnü  

MANE8

Núm.  222

7
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!RO  PTANTJSSIMO

IC  P    CLÁR  $4Navnv  jÁr
¿2BR1T1S,  OMN!BUSQU  Y1RTUV1U

?UM  PLtTICl5  TUM  MiJU.U2

jro.  INTER  SODILES  p  T!SSIUUM  1NsrGte’I?Q
?ROGEA1TORUM  QUE  S/OR(/A(  PZET4Tfl

Jfg41NEM  4FP1M2  EÁ’FER81YFI

ft  11 LAURENTIO
  MONTESDEOC& & CABREJAS
UJUS  AL  ZCGLES  

CjAIES  MLT!S51  3  AV1O

hAS  THESE3

VIRO L03 ICG=DOGMATICAS,

DOMIIICUS
DMOR4

ujs  Semiarii  c  ciliri  alumnas
SU  

00        ftC

4c. Z’umU affecsø dvve

Núm.  223
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LAS  PALMAS  IE  GRAN  CANARIA                                             83

1814

220.  Conclusiones  Logico-Metafisicas  que  publicamente  defende
rá  1 Don Vicente  Maria  Rancel  baxo  los  auspicios  de  1 Don
Lucas  Agustin  Ramirez,  1 Catedratico  de  Filosofia  en  el  Se
minario  II Conciliar  de  Canarias;  el  dia  [ms.:  16] de  Julio  de
1814.  II Por  la  tarde.  1 (Adorno.)  II (Bigote.)  1 Gran  Canaria.
En  la  imprenta  de  la  Real  Sociedad  de Amigos  II por  Francisco
de  Paula  Marina.

19  1< 14  cm.—4 hs. sin numerar.
Port—V.  en  bl.—Dedicatoria:  Al  Señor  D.  Andres  Arbelos  Brito.—

Pág.  en  bl.—Texto.—Hoja  en  bi.

MC,  folletos.

1815

221.  Al  Señor  1 Don  Graciliano  II Afonzo, Canonigo  Doctoral  de  la
Santa  Iglesia  Catedral  de  1 Canaria,  Miguel  Baptista  y  Abreu

D.  O. y  C.  II estas  cuestiones  de  1 Filosofia  Moral.  (Doble  fi
lete.)  II Gran  Canaria.  Año  de  MDCCCXV.  II En la  imprenta  de
la  Real  Sociedad  II por Francisco  de  Paula  Marina.

20  X  14  crn.—2  hs.  sin  numerar.
Port.—A1  y.0:  Comienza  el  texto.  (Al  fin:)  Las  que  defenderá  en

público  el  mismo  D.  Mi-  guel  Baptista  y  Abreu,  alumno  de  este  Semi
nario;  JJ baxo  la  proteccion  del  Señor  D.  Segundo  Carros,  Catedratico
de  Fiosofia  del  referido  Seminario,  el  dia  [mr.:  12]  de  Julio  de  1815.  II
Por  la  tarde.

MC,  folletos.

1816

222.  Carissimo  suo  Rectori  hujus  II Almae  Ecclessiae  Canarien
sis  Cathedralis  Canonico  1 Magistrali  1 Doct.  D.  D.  Joanni
alumnus  has  Theses  Philosoficas  Quas  publicae  propugnan-
das  suscipit  sub  II auspiciis  D.  D.  Sebastiani  de  Quintana  et
Sanchez  Phil.  Prof.  vic.  Ger.  Die  fms.:  14]  II Junii  ann.  1816.

Mane.

20  x  14  cm.—Dos  hojas  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—Pág.  en  bi.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.

223.  Viro  Praestantissimo  II Illustri  ac  Praeclaro  sanguine  nato  II lit
teris,  meritis,  omnibusque  virtutibus  II tum  politicistum  morali
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84                                               HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

bus  II suos  inter  sodales  potissimum  insignito,  1 progenitorumque
suorum  pietatis  imaginem  apprime  reíferenti  D.  D.  D.  Lau
rentio  de  Montesdeoca  &  Cabrejas,  II hujus  almae  ecclesiae
cathedralis  1 canariensis  meritissimo  thesaurario  has  Theses
II Theologico-Dogmaticas,  D.  Dominicus  de  mora  Hujus  Se
minarii  Conciliaris  alumnus  Exigum  veluti  suae  gratitudinis
pignus.  jI O. D.  C.  j Ac  humili  affectus  devovet.

20  x 14 cm.—Dos hojas  sin  numerar.
Port.—Al  y.0:  Texto.  (Al  fin:)  Quas,  in  hoc  Seminario  Concilian  Ca

na-liriensi  públic  solvendas  suscipit  praedictus  D.  Dominicus  de  Mora
sub  D.  D.  Joannis  1 Emmanuelis  Ramirez  auspiciis,  ejusdem  Se-I mina
n  Theologiae  cath  (sic)  públici  professoris.  II Die  [ms.:  17]  Julii  anni
Domini  MDCCCXVI.  II Vespere.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  folletos.

224.  Ornatissimo  Viro  ji Illustri  ac  Praeclaro  sanguine  nato  morali
bus  politicisque  virtutibus  potissimum  decorato,  animi  mag
nanimitate  ingenuaque  indole  inter  omnes  insignito  j omnium
suorum  progenitorum  pietat  is  imaginem  apprimé  referenti
D.  D.  Petro  II Manrique  dr  (sic)  Lara  del  Castillo,  Truxillo  et
Vergara,  Ii Hispalensis  Artis  Eqüestri  Magisterii  Nobilissimo
Socio,  j has  de  Sacrae  Theologiae  Fontibus  I Theses.  Exiguum
veluti  suae  gratitudinis  pignus  Ipsius  sincerus  cliens  jj Domi
nicus  Agustinus  Ortega  et  Henriquez  O.  D.  C.  Ac  humili
offectu  (sic)  devovet.

20  x  14 cm.—Dos  hs.  Sin numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.  (Al  fin:)  Quas  propugnandas  suscipit  idem

D.  Do-Ilminicus  Agustinus  Ortega  &  Henriquez  sub  II auspiciis,  D.  D.
Dominici  Vivas  &  Paz,  púb.  1 Th.  prof.  in  hoe  Seminario  Canariensi.
Die  [ms.:  23]  II Julii  anno  Dfii.  MDCCCXVI.  Vespere.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  folletos.

1817

225.  Exposision  (sic)  de  Pinturas  que  se  hace  al  público  por  la  So
ciedad  del  Gabinete  de  Las  Palmas.

26  x  20,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación:  catálogo  de  dicha

exposición,  en  la  que  se  presentaron  obras  de  don  Manuel  de  León  y  sus
discípulos,  fechado  en  Las  Palmas  de  Canaria  a  12  de  mayo  de  1817.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.

1819

226.  Filio  non  hujus  seculi  titulis  ac  juribus  nobilis  generis  ob
pau  aupertatem  evangelicam  valecicenti,  I  viro  laudando  qui
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ORNATISSIMO. VIRO
flIUSTRI  JC  PLCL4RO  S4NGUINR

NORÁL  ¡BUS  POLlT1cI.sQtJE  PIBTUTIBU$

POTJSSI3IUJW  DECORAT),

IRIS’!)  MdGsí&Jrgz  IN(ffNU4QU

INDO  LE  ¡NT/SR  OMNES  INSIGNJTO

OIfNIUM  .t’ORUM  PRCGEN/TCRUS’I  PIETAT  ¡

1S’MGJNEM  4)PRIMÁ       NTZ

D  ft  PETRO
R(QE  DR  LARA  DFL  CASTILLO   TRtELG

EF  VERGARA,

H[SPALENIS  ARTJ  IQiiESTk  MAGJS’!ERIl

NOBLiS.O  OC!O,
1h23  DE  S’CRIE  TFJEÜLCG1  RCRT113(/$

TI!  ESES.
Eiguum  velun  ua  grati:u.dinis pignus

ipiu1  sincru$.  ClLelU

flOMZNICUS  AGUSTINLT$
RFEG�  T  1LENRlQtIE

O.  DC.
.4c  burniU ¿‘ffea  

Núm.  224
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FILIO  NON  I-1UJUS SECULI

TITULIS  ¿U  J  1BUZ  NOBILIS  CT1%eR1

OB  P4  Ph1TiiTM  FVfSC  T?LIC4/4  ?‘,4LEDICItrr

VIRO  1 ACDAID()  QUUJM  ,

r’0T4  r<ELICIOSA  .1NEENr

CM  ACRJ  Vfl’ZLÇ3  QUR  I!’CEN1O

JUM41V1S  47QUE  PIVflV!S  LJTTBklS  PffPOL1TO,

lUN’!  V1)YE  VJRTUTE
/SQVR  42  C(NSIIJA  J’iNCELIC

C1i  8.  kRANC1SCI  FAÍI’1LLM
VEPE  KRLiGIOSO  FRR1,

CC’C1ON*TGRIS  U  ER.’.LS  IL%tJD VNt  NOM»3
U  NI)ECORAO,

Imó  d  gani&  verracul  Hngu
EX  (>TORl  1S’rNTIS.1MO9

c  rntits  tnr  poea  riosroaJci  çrtisie  c1a

FRANCISCO       MONTESDEOCA
&  CABREJAS

E  TRESES  METAPHYSICAS

JOSEPHUS  MARSA.  VALPES
JU  £FEINARI  4L(jMNIjs

¡  tifl1i  grao  5141  fnnnimentunh
nouc,

Núm.  226

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



1’Z1 ELUSTIIJ VIRO’,

O!L,  AC  PkCL41O  ?42VGY!Ne  )4TO  

kJFRITIS   rTJ
BUS  ¡NSJGNÍTO   !ILd  !/IMi)  QJJ:

V42VGU12V/O$  ,  ÍNLRS  CMN-S  rPt

UB  ID  ILLUM 4!Ç  V7IS  JITrf1.

CIPJI,  p7JIZT  14  .IUF)It     J;T:4i

.zia.  vz’

D.  D  11 STE.PIIANO
EPRNANDEZ       HUJU3 ALMA

ADKALIS  fNkU.NSS  ECL    i    NÇQ

D1ON1SS1iO.

BAS  TBESES  THEOLOGICAS

D.  Frseicus  Ayala,  hujus  Serninazii
imnuz  eziguum  veluti su  gdiud

nif)ignuL
I1OC

4.  miIi   drjGWt

Núm.  227 ©
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88                                               HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

dem,  1 vota  religiosa  sinerent  cum  acri  vividó  que  ingenio
humanis  atque  divinis  litteris  perpolito,  tum  maxime  virtute
usque  ad  Consilia  Evangelica  perducta.  Sacrae  B.  Francisci
Familiae  veré  religioso  fratri,  concionatoris  generalis  haud
vano  nomine  1 condecorato,  Imó  elegantia  vernaculae  linguae
ex  oratoribus  praestantissimo,  Nec  minus  inter  poetas  nostros
felici  carmine  claro,  Francisco  Montesdeoca  &  Cabrejas  1
has  Theses  Metaphisicas  Josephus  Maria  Valdes  Hujus
Seminarii  alumnus  In  animi  grati  sui  moninentum.  D.  O.C.

20  >< 14  cm.—Dos hs.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.  (Al  fin:)  Quas,  in  hoc  Sem.  Conc.  Cana

riensi,  publice  solvendas  suscipit  praedictus  D.  Josephus  Valdes  El sub
auspiciis,  D.  D.  Josephi  Valladares  Philoso—I phiae  pub.  Professoris.  Dic
[mr.:  5]  Julii  anni  Domini  MDCCCXIX.—Pág.  en  bi.

MC,  folletos.

1820

227.  Perillustri  Viro,  nobili  ac  praeclaro  sanguine  nato,  litteris,
merites,  omnibusque  virtuti-  bus  insignito,  illa  maxime,  qua
consanguineos,  insulares,  omnes  dedi-t  que  ad  illum  accedentes
comitate  re-Ilcipit,  patientia  audit,  bunitate  sub  venit.
D.  D.  D.  Stephano  1 Efrnandez  (sic),  hujus  almae  cathedralis
canariensis  ecclesiae  canonico  dignissimo.  Has  Theses  Theo
logicas  IJ D.  Franciscus  Ayala,  hujus  Seminarii  alumnus  exi
guum  veluti  suae  gratitudi-nis  pignus.  1 D.  O.  C.  1 As humili
ofectu  (sic)  devovet.

20  x  14  cm.—Dos  hs.  Sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.  (Al  fin:)  Quas  in  hoc  Seminario  Concilian

Cana-liriensi  publice  solvendas  suscipit  praedictus  II D. Franeiscus  Ayala
sub  auspiciis  D.  D.  Dominici  Vivas  &  Paz  in  eodem  Semina-rio  pni
marii  Sacrae  Theologiae  Professoris.    Dic  [mc.:  11]  Julii  anni  Dñi
MDCCCXX.  Mane.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  folletos.

228.  Perillustri  Viro  praeclaro  á  sanguine  nato  virtutibusque  in
pauperes  potissimum  decorato.  D.  D.  Ptrus.  del  II Castillo
hujus  almae  sanariensis  ecclesiae  dignissimo  portionario
has  sacrae  Theol.  Ms.  Th.  exignum  veluti  suae  gratitudinis
pignus  D.  Petrus  Gonzalez  1 0.  D.  C.  Ac  humili  affectu  de
vovet.

20  x  14 cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.  (Al  fin:)  Qus,  sub  auspiciis  D.  D.  Prudentii

Al-Jimeyda  Th.  Mor.  Prof.  D.  Petrus  Gonzalez  Ph.  Prof.  hujusque  aule
auditor  publice  sus-  II tinebit.  Dic  31  Julii  anni  Dñi  MDCCCXX.  II
Mane.—Pág.  en  bi.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  folletos.
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ER1LLUTRT  VIRO

pJcLAaO  Á  SCU

V1R7UTUSQVE   pUPI  POTlSSMU?

D  E C  R  T O

D.  fl  P.DEL

CASTILLO
RUJU  ALMA  CANAR1ENSZS

ECCLES1A

IGNISSIMO  PORTIONARIO
HAS  SACRE
THEOL.  MS.  T1J.

güm  vehiü  s  gr3thud  k1

pg&ius  D.  Petru  GonaIe

ODC.
Ac  bunJi  jectó  dvo

Núm.  228
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AL  SEÑ.)R

  4ÍT.TTT   
J     u’u1LL.Y             2.LL

DIGNISIMO  RACIONERO  DE  LA

SANTA  IGLESIA  CATEDR AL

DE  CANARIA

LUIS  PONZE
D.  O.  YC.

Estas  Conusiones  Polítkó  Morales.

En  Ca:,arja;  Año  de   82 L.

Núm.  229
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CONCLUSIONES DE FISIc&

QU

NICOL  AS  E ETHENCO URT

D.O.YC.
AL  SEÑOR  DOCTOR

DON  COLAS  BET}IENCOURT

T  PAsTRANA1

En  Caria:  Ao  dé  ¡8z.

Núm.  231
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fl  DG FERDINANDO

PALCON  EF  ALVAREZ,  I-IUJUS ALME

O  dPptrflp  41rjQ
1  cJL2Jj’   

CANA  RIENSIS ECCLE 511

DIGWISSIMO  POR T!ONARZO

fl5  TiE$ES  THEQLCGzcc-.MgALfl

11V GRflI  AMML  PUBLLCU3I

MONIMENTUM

DO 09 U
4:  burnfjg cfftc:ú  deuctn  Nicefínis  Falcan

k’akcn,  sobrmas çizn1

Núm.  232

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



LAS  PALMAS  DE  GRAN  CANARIA                                             93

1821

229.  Al  Señor  1 D. Agustin  Cabral  dignisimo  racionero  de  la  San
ta  Iglesia  Catedral  de  Canaria.  II Luis  Ponze  D.  O. y  C.  Es
tas  Conclusiones  Político  Morales.  (Bigote.)  En  Canaria:
Año  de  1821.

20  x  14  cm.—Dos hs.  sin numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.  (Al  fin:)  Las  que  defenderá  en  público  el

mismo  Luis  Ponze  alunno  (sic)  de  este  Seminario;  baxo  la  proteccion
de  D.  Pedro  Gonzalez  Catedratico  de  Filosofia;  el  dia  [ms.:  12]  de
enero  de  1821.

Sin  indicaciones  tipográficas.
Incompleto  en  VIZCAYA.  Núm.  1.171.

MC,  folletos.

230.  Nos  el  Presidente  y  Cabildo  de  esta  Santa  Iglesia  Catedral
de  Canaria  Sede  Vacante  por  I  fallecimiento  del  Ilimo.  Señor
D.  Manuel  Berdugo  &c.

29  x  20,5  cm—Dos  hojas  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación:  pastoral  sobre  la

necesidad  y  obligación  que  tienen  todos  los  fieles  de  obedecer  las  Leyes
Constitucionales;  fechado  en  Canaria  a  [ms.:  cinco]  de  [ms.:  julio]  de
1821  y  firmado  por  Lorenzo  Montesdeoca,  José  Fernández,  Francisco  Bor
bujo.  Por  acuerdo  de  los  S.  S.  Presidente  y  Cabildo  D.  Domingo  de  la
Cueva,  Scrio.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  Cm  Y  NARANJO,  Mss.  inétos,  carp.  5,  fol.  759.

1822

231.  Conclusiones  de  Fisica  que  Nicolas  Bethencourt  1 D.  O. y  C.
I  Al  Señor  Doctor  II Don  Nicolas  Bethencourt  y  Pastrana.
En  Canaria:  Año  de  1822.

20  x  14  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.  (Al  fin:)  Las  que  defenderá  Nicolas  Bethen

court  baxo  los  auspicios  del  Sor.  D.  Sebastian  Quintana  Ca-I tedratico
servidor  de  Filosofia  en  este  Seminario  1 Consiliar  de  la  Concepcion  de
Canaria,  el  dia  [ms.:  24]  de  Mayo  de  este  año  de  1822.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.

1823

232.  D.  D.  Ferdinando  II Falcon  et  Alvarez,  hujus  almae  Cathedra
lis  1 canariensis  ecclesiae  dignissimo  portionario  has  Theses
Theologico-Morales  in  grati  publicum  monimentum.
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4  D0 ESTE4N  QJ1NTANA

Y  LLAR EN1I

D000G
1).  ACUSTIN  FALCON

Y  QUINTANA

ESTAS  CONCLUONES  PUBLICAS  D

FILO  SOFIA

Que  dfeder   en  Semhari  coiciJi4r 
Canarsa.,hajo ks  ;io  de D. Sbsim  QauF
ar   rvidur  á ís  once de l

dti  

Núm.  233
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D.  D  JOANNI  DE  rRIAS

HUJUS  ALM  CATHEDRALtS

CANA RIENSIS

..i  L  .L   L  ..L  

DGN!SSIMO  MGiSTflALT,

ÉT HUJJS  EHNARII  RECTORI

(1        

HEC’LG  CO  M(’RALE$

DOC.

;úiz4

Núm.  234
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A  7’  4Ç1  nC)rrrTn
y         

2J,  ctiki   .Q

AVUSTO  CUERFO

LEGiSLATiVO

Y

SOBERANO CONGRESO

DE  LA  NACION
CONSERVA  flOR  DE  LOS  DERECHOS

DEL  HOMBREO

RESTAURADOR  DE LAS
LiBERTADES  PATRIAL

EL  CIUDADANO
SGQ5TIN  DEL  CASTILLO Y

3

Núm.  234  bis
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D.  O.  C.  1 Ac  humili  affectu  devovet  Nicolaus  Falcon  et  1 Fal
con,  sobrinus  ejus.

20  X  14  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.  (Al  fin:)  Quas,  in  hoc  Seminario  Concilian

Canariensi,  1 publice  propugnandas  aggreditur  praedictus  D.  Nicolaus
Falcon  et  Falcon  sub  auspiciis  D.  D.  Do-  II minici  Vivas  et  Paz  in  eodem
Seminario  prima-  riae  cath.  publici  moderatoris.  Die  [mr.:  2]  Junii
anni  Domini  MDCCCXXIII.  Mane.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  folletos.

233.  A  D.  Estevan  Quintana  y  Llarena  D.  O.  C.  D.  Agustin  Fal
con  1 y  Quintana  1 estas  conclusiones  publicas  de  Filosofia.
(Bigote.)  II Que  defenderá  en  este  Seminario  Conciliar  de  Ca
naria,  bajo  los  auspicios  de  D.  Sebastiam  (sic)  Quin-Itana  San
chez,  Catedratico  servidor  á  las  once  de  la  mañana  del  6  de
Junio  de  1823.

20  )<  14  cm,—Dos  hs.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.

234.  D.  D.  Joanni  de  Frias  hujus  almae  cathedralis  canariensis
ecclesiae  dignissimo  magistrali,  et  hujus  seminarii  rectori
has  Theses  Theologico-Morales  D.  O.  C.  (Bigote.)  Ac  hu
mili  affectu  devovet  Franciscus  Diaz.

20  x  14  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bL—Texto.  (Al  fin:)  Quas,  in  hoc  Seminario  Concilian

Canariensi,  públice  propugnandas  aggreditur  praedictus  D.  Francis-
cus  Diaz  sub  auspiciis  D.  D.  Prudentii  Almeyda  in  eodem  Seminario
Theol.  Moralis  moderatoris.  Die  [ma.:  18]  Junii  anni  Domini       JI
MDCCCXXIII.  II Mane.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  folletos.

234  bis.  A  las  Cortes  1 Augusto  Cuerpo  Legislativo.  y  Soberano
Congreso  I  de  la  Nacion.  Conservador  de  los  derechos  del
Hombre.  Restaurador  de  las  libertades  patrias.  El  ciuda
dano  Agustin  del  Castillo  y  Bethencourt  D.  estas

19,5  X  13,5  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto  (Al  fin:)  Las  que  defenderá  D.  Agustin  del

Castillo  y  1 Bethencourt,  bajo  la  proteccion  de  D.  Agustin  de  Vega,
Catedratico  de  Filosofla  en  este  Seminario  II Conciliar  de  la  Gran  Ca
naria,  el  dia  [mr.:  11]  de  Junii  de  1823  1 Por  la  Mañana.

Sin  indicaciones  tipográficas.

1824

235.  Provincia  de  Canaria.  (Filete.)  II Ciudad  de  Teide.  II (Filete.)

15,5  x  21  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto:  Recibo de  contribución  territorial  del  Ayun

8
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PRESTANT1SSIMO  ViRO

‘1I2’L1FIWS  TUM  PcL1TZCIS,  2UM  CRÍ .TI4MIS

POrflsIvuM  DEcOR4TO

D0  D0 PETRO GUEDES  ET

MORA  LES.

HAS  THESES TLEOLOGICÁS

fl  D  fJNICUS  MOR-LES
huju  mizi   caÑ  a1utxz;u  vcluti

cinum  griuidir  su

IJ$uÇ.
4’  LrniU  affcu  dvov.j.

Núm.  236
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VIRO  ORNAT1SWO

7QOJj4I1  ÁC   d:CUfKE  JTO  .  i7’J7’I

k/  M?V!BOS  UM  [ÇL!;;C1S  r’i  

.LLs  P  1XUM  DC,Á4T)  

D  D  t  STEPHANO
RNANUZ  ALKZAR,  •HU.jU  ALM1

  (2  €t

EMJ  CO1O

iAS  THESS

LOGLCAS

.  DOMINICUS  C4LI1ANO
NLChEL

.1.. 0  C.
bu,niii  afjectu  dvov

Núm.  237
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CAR!SJMO  SUO  RECTOR!  }IUJUS

ALMI  ECCLESI

CANA RIENSIS
CATHEDR ALES  CANONIZO

MAGISTRA  LI
DOCt  D  D. JO&NNI  FRIAS

DOOC.
flRDINANDU  DE  CASTRO

hT  VG
  a

HAS  THEES  FHUOSOFICAS
 puhb  pcpanda  suscipn su&

iupicu  D  O.  Shnini  de Qtiran  It
Sant,bez Phrt. Prof  ttc.  Gr,  D.  1.4

Qnn.  

MAN&
Núm.  239
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1i  RTTTSSIMO

BUJUS  AM  ECCLESL
Jz

CAWI7D  RALIS

CA NARI.ENSIS

PO%O1VAR  10
D.  D  AUGU1NO  CA.AL

D.O.C.
Suorw»  esga  se  nemor  beeficiorum,  t  gratus

DOM3NICUS  DENIS  ET  GRECH

HAS  TRESES  PfIJLOSOPHICAS,

Quas  pub1ic  pro pgandx  wscipi  sub auspiciis
.1).  1)  Sbasti2n  Quiruan  ci  Sacbez  Pbll. Prof.
i’ic.  ser.  M  Junñ  anu.

MA  Ns..

Núm.  241
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VIRO  ORNATISSWO

EOBILI  AC  FPCtAIO  SMCTJV
e  aato,  vfrtutibus  emribub  tum
1oli*icis nim n.raIibu  Ioth&iaLm

dteorato,

D.  DG D.JOATS7I
CASAÑAS  & FRIAS,  IUJUSALM

£ccksi  Caibedrohs Canar?e,sia

MER  ITISSIMO
CÍ%ONo  MAGJiK!LI

J4  TRESES  2RLOLOGJCAS
Jaune  Quwiero  t  Padilla

Iltijus  SeQninarii Conci jons  aTumrus
4Wti  exítium  grattudunz  sue  sinunr

D.O.  C.
Ac  liumili  affectu  devGvet.

Çuos,  M boc Seminario  cor,ciliani Cna
.rieni  p»ice  soiveidas  wsc,pi  prdictus
D.  Joases  Qwnuro  sub  D  D  Grgori
(fil  *  Mortues  at.spiciis  1heo!og  ctb.
übhci  Profesori.  Lhe ‘1+,, Junii  nni  Dø

 M LCCCXX Vi  L

Núm.  243
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tamiento  de  Teide,  fechado  en  Ciudad  de  Teide  {ms.:  8]  de  [mr.:  Mar
zo  de  1824].

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.

1825

236.  Prestantissimo  Viro  Virtutibus  tum  Politicus,  tum  Cristianis
Potissimum  Decorato,  II D.  D.  Petro  Guedes  et  Morales  1 hujus
Seminarii  Conciliaris  alumnus  veluti  exignum  gritudinis  suae
sugnum.  1 D.  O.  C.  Ac  humili  affectu  devovet.  (Al  fin:)  Die
[rus.:  10]  Maii  annii  Domini  MDCCCXXV.

20  x  14,5 cm.—Dos hs.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

237.  Viro  Ornatissimo  Nobili  ac  Praeclaro  sanguine  mato  (sic),  vir
tuti-  II bus  omnibus  tum  politicis  tum  mo-Iralibus  potissimum
decorato,  D.  D.  D.  Stephano  1 Fernandez  Salazar,  hujus  almae
1 Ecclesiae  Cathedralis  Canariensis  Meritissimo  Canonico

has  Theses  Logicas  D.  Dominicus  Calimano  et  Penichet.
D.  O.  C.  Ac  humili  affectu  devovet.

20  x  14 cm.—Dos hs.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bi.—Texto.  (Al  fin:)  Quas,  in  hoc  Seminario  Concilian

Canarien-Isi,  públice  soivendas  suscipit  praedictus  D.  Do-Ilminicus  Cah
mano  et  Penichet  D.  D.  Gregori  Chil  et  Morales  auspiciis  ejusdem
seminarii  Phi-  iosophiae  cath.  publici  professonir.  Die  [mr.:  10  junhi]
anno  Domini  MDCCCXXV.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  folletos.

238.  Praestantissimo  Viro  Virtutibus  tum  politicis,  tum  Cristianis
potissimun  decorato,  D.  D.  Petro  Guedes  et  1 Morales  1 has

Theses  Theologicas  D.  Dominicus  Morales  II hujus  Seminarii
Conciliaris  alumnus  veluti  exignum  gritudinis  suae  signum.
D.  O.  C.  Ad  (sic)  humili  afíectu  devovet.

20  x  14  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.  (Al  fin:)  Quas,  in  hoc  Seminario  Concilian

Canarien-Isi,  publice  soivendas  suscipit  praedictus  D.  Do-)minicus  Mo
rales  sub  D.  D.  Gregorio  Chil  et  Morales  auspiciis,  Theologiae  cath.
publici  Pro-l!fessonis.  Die  [mr.:  20  Juriii]  anni  Domini  MDCCCXXV.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  folletos.

1826

239.  Carissimo  suo  Rectori  Hujus  Almae  Ecclessiae  Canariensis
Cathedralis  Canonico  Magistrali  Doct.  D.  D.  Joanni  Frias
D.  O.  C.  Ferdinandus  de  Castro  et  Vega  Seminarii  alum
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104                                              HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

nus  ti Has  Theses  Philosoficas  it Quas  Publi  (roto)  propugnan-
das  suscipit  sub  I auspicis  D.  D.  Sebastiani  de  Quintana  et  i
Sanchez  Phil.  Prof.  vic  Ger.  Die  {ms.:  14  Junii  annii  1826.
Mane.

20  X  15  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.

240.  Sentimientos  de  gratitud  con  que  el  ti General  Morales  se  des
pide  de  la  Gran  Canaria  II para  la  Isla  de  Tenerife,  su  residencia.

4.°—Dos  hs.  sin  numerar.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación.
Sin  indicaciones  tipográficas,  sin  año:  1826  (?).

Las  Palmas,  Archivo  Acialczar.

1827

241.  Meritissimo  Hujus  aimae  (sic)  Ecclesiae  Cahtedralis  (sic)
Canariensis  Portionario  D. D.  Augustino  Cabral  D.  O.  C.
Suorum  erga  se  memor  beneficiorum,  et  gratus  ti Dominicus

Denis  et  Grech  Has  Theses  Philosophicas,  Quas  publice  pro
pugnandas  suscipit  sub  auspiciis  D.  D.  Sebastiani  Quintana  et
Sanchez  Phil.  Prof.  vic.  ger.  15 junii  ann.  1827. ti Mane.

19,5  x  14  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.

242.  Meritissimo  fi hujus  almae  ecclesiae  Cahtedralis  Canarien
sis  fi Portionario  fi D. D. Augustino  Cabral  ti D. O. C.  Suorum
erga  se  memor  beneficiorum,  et  gratus  ti Dominicus  Denis  et
Grech  ti has  Theses  Philosophicas,  Ii Quas  publice  propugnan-
das  suscipit  sub  auspiciis  fi D.  D.  Sebastiani  Quintana  et  San
chez  Phil.  Prof.  fi Vic.  ger.  {ms.:  15]  Junii  ann.  1827. tI Mane.

20  X  14  cm.—Dos hs. sin numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—Pág.  en  bi.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.

1828

243.  Viro  Ornatissimo  Ii nobili  ac  praeclaro  sangui-ine  nato,  virtuti
bus  omnibus  tum  1 politicis  tum  moralibus  potissimum  Ii deco
rato,  fi D. D.  D. Joanni  Casañas  & Frias,  hujus  almae  fi Eccie
siae  Cathedralis  Canariensis  Meritissimo  fi Canonigo  Magis
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fl       D.      11NR!CO     HERNANDEZ

Uuju  ahn  Eec  Cathed1ia

PORTIO NARLO

$uf  sdjsissjjnus  c  obsayvan:i:sjrns

Discip&g

.     josebu           Verdugo      ci    Machad.,

ixo.c.
RAS  rHESES  PEILØSOPfflC’Ag

Quas .,  in  boc Seminjjrjo  ConMapI  Car.arns1
pisce  propcgnadas  suscpu  sub tspics  11 A
ebauj  Qwntna  ¿z &nch*  Phi  A-2od.
1r.  L4PgC lo  7  rrni  Lkmzng       MDCCCXXVLLJ,

‘MANE,

Núm.  244
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106                                              HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

trali  has  Theses  Theologicas  II Joannes  Quintero  et  Padilla  II
Hujus  Seminarii  Conciliaris  alumnus  veluti  exiguum  gratitu
dinis  suae  signum  D.  O.  C.  Ac  humili  affectu  devovet.
Quas,  in  hoc  Seminario  Concilian  Cana-  II riensi.  publici  solven
das  suscipit  praedictus  D.  Joannes  Quintero  sub  D.  D.  Grego
ni  Chil  et  Morales  auspiciis  Theologiae  cath.  publici  Professo
ns.  Die  [ma.:  14]  Junii  anni  Do-  mini  MDCCCXXVIII.  II
Vespere.

20  x  14  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—Pág.  en  bi.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.

244.  D. D.  Henrico  Hernandez  1 Hujus  almae  Ecclesiae  Cathedralis
Portionario  Sul  studiosissimus  ac  observantissimus  discipu
lus  1 D. Josephus  Verdugo  et  Machado,  D.  O. C.  II Has Theses
Philosophicas  Quas,  in  hoc  Seminario  Concilian  Canariensi,
publice  propugnandas  suscipit  sub  auspicis  D.  D.  Sebastiani
Quintana  et  Sanchez  Phil  (sic)  Mod.  vic.  1 ger.  Die  [ms.:  10]
Julii  anni  Domini  MDCCCXXVIII.  Mane.

20  x  14  cm.—Tres  he.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—Pág.  en  bl.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.

1829

245.  Clarissimo  Viro  II Excmo.  D.  D. Joanni  a  Cruce  Velvis  de  Mon
cada,  Pizarro  et  Herrera,  Ibafiez  de  Segovia...  1 Marchioni  de
Bélgida,  de  Mondejar  et  Sancti  Joannis  Petrarum  Albarum  &c.
&c.  1 Regis  á  Concilis,  Hispaniae  pnimae  Classis  bis  Optimati,
1 diversorum  Ordinum  Equestnium  Insigniis  deconato,  Sum

moque  Regis  Equitio  Praefacto  &c. &c.  &c.  Tanquam  suo  ge
nerali  et  unico  patrono  muniflcentissimo  praedicatorum  II cana
niarum  provincia,  ejusque  nomine  II Fr. Franciscus  Herrera,  ejus
dem  Ordinis  Sacrae  Theologiae  Auditor  II Has  Theologicas  The
ses  j  Juxta  miram  Ntri.  Ang.  Doct.  D. Thomae  mentem,  pro  Co
mitiis  Provincialibus  ce-  lebrandis,  in  benebolentiae  signum
gratitudinisque  monumentum  D.  O. C.

29,5  >< 20  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación  (Al  fin:)  Quas  in

hoc  almo  Conv.  ac  Studio  Generali  Sti.  Petri  Martiris  Civit.  Canariae
solvendas  suscipit  proedictus  P.  Fr.  Franciscus  Herrera,  ej  opem  ferente
R.  adm.  P.  Fr.  Josepho  de  Castro  in  Sae.  Theolog.  Proesentato,  proe
fati  Conv.  ac  Stud.  Gener.  Regente,  nec  non  in  Seminario  Concilian
Canariensi  Theolog.  Cathed.  publico  Profeesore.  Die  X  mensis  Junii  anni
Dni.  MDCCCXXIX.  Vespere.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  folletos.
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CLARISSIMO VIRO
EXCMO.  D. 1).  JOANNL A CRUCE VELVIS  DE  MONCADA,  PIZABRO

ET  HERRERA •  IBAÑEZ DE  SEGOVIA....
Mrchoi  de  &Tgida,  de  Mondejur el  ancti  Jounnis  I’etrarum A1barut  &c.&c,

 onciIi,  }iispan  prirne  Ctassiu  bis Optiinati
diversorum  Ordmorn  lquesIriiin  Jnsiis  dçcoreito

Sumrnoque  Begis Equitio  Prfccto  &c. &c. &c.

TÁ1!Qt)X  $00  CENER.ii;  ET  UNro  PODSONO  MUIOftCrNT;SSIMO  PRZD!CATOROI(

CANARLARUM  PROVI5IA,  EJLJCQUE  500155

.  Fn,nuiceu,  jonden,  Ord)ni, Sonto  T4nclegi.e .4udire

Has  Theologicas  Thcses

¡Uxta  miram Niri.  Ang.  Doc;.  D.  T}iom  menlem,  pro  ComiUis Provncialibus  ce.
Iebrandjs,  in  benebo1en1j  sinum  gratitudinisque  nuonuLnentuo

D.  O.  C.

J15,an,m  an.bus  nec ad  e,nimun,  tempro  exuth eeepnrbtit  Dd  uMa te  toriidiffio..
tui,  u  aullo con abundo  pncno,  cullaque csnspcrsx  anGula.

II.

Peeperam ab aliquihus curpuotur prxç, rs,lid  F.ccjesia Pttre,  A mhro,?ts  Aupuuffnsis
it  B<rnardus ranqUl u  huTc dg.uan  lrci.arli;  ( etri  propscr ambiguas ,  r  tuno ,atJó
ugtulnaem  de loca  anijuarumn upiammnimomi .  miau  ¡psi saldé uaoipiccs ¡sendereo,.

111.

Aneas seré  bac  de  e,  tdversn,  jonnnen,  XXII  estrIé  liii  Gnriuin,i  deSranchan—
tve;  sed nos cies  .N.  flor.  Alce.  Dinsco,. XI  •  u  son. XV  •  asscrnnU,  luudatu:n l5ue_
ilfican  tunquam  supremo onaculo ornoncamn lilao  opimuonenn de  enronaran bcunirudmne pose
bovhjm»nau  1 sdiejj jo,  dcii airs.c ,  ajajcuc  crisma  a,  salId  probabilc  cuinimsrau,
ait  ccne  Escaciré  dncuisca.

Vrr.in  cta  nulO e  toree,,,  ér,  quanio  estonia  attrmaSrns albi; Iterad ea anpen4a•
it  delta  superaora.n girelo,  splcudorm que  connoten, babusmitur;  non  lomee nito  bac  al
as  I’lo,ara  Provitela  p  .uoeum  1 eré mrsrmiunm ratrosono,,,  enienabu,  (unji,  ad  Oea,.

et  ocaaienas ,  secan,  saoniida  otOre  u,  ja  njjutr,  pnrrouiaar  aré  lisa  te—
ítntnij  seden,,,  aigai,  bical  disco,  e,  lumiol,  cloricueca,,  qaa  casona ¡u  ueasfniroeuuaau
bunana ¿icea.

Qoas  ita 1,00  almo  Cono, oc  Séwiio Cenerojj  Si;.  Pe   (e,j  na.j’’(
jç,de,g  jjp  prnoiicé.us P.  Fr.  Fra,uise,is  [terrera,  ej  opcm  ferenze  it  aiim.
P.  Fr.Josepho de Co.4ro ¡a Soc. Theolog. Prcrnenpaje,, pre,fagj  Coqtt. ccc Steal. Cener.
Reenge,  neo  non ja  &mi,zario  C00cjl inri C.anazriensj Theolo.  Cnzhed  pc&Uico Pro
f.uee. Di.  1  ,ieiui,  ¡unu  anni  Vn,.  MDCyr

Vcspcrc,

Núm.  245
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NOBILJSS1 MO SUBCH.L
LIA  RCHO

arnore  Jitterarm  nsigni,
ri  miliaris  pertismo
atque  bené  de  republica

mt  Ño

I  JOSEPHO  QUiNTANA  T
LLARhNA

ftuus  devois  nius  ac rn,nissimus  fihi
Emmarne1  Quina   Lkren.

DOC.

L4S  TRESES  PR1LOSOPH1CAL

Qs  in  bot  Semirjo  Codilari  Canarieni
pub: icé pro pugnQrd  wcip.t,  b  aupcí  D.
1)  Sctas:iani  Qwana  e  Sancbez  Pbil.  Moda
Di/7’  Juoi  amia  DOm.  V1DCCCXXX,

,  HOILA  X.

Núm.  246
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MANE  ¡lORA  L

VENERd  MLI
CARISSIMO  QUE SUO FRATRI

D  D0 FRIIMCISGO  LEON  ET
CABALLERO  PR  ESBITERO

s       i,  ha; These   ege
D.PETkUOEPuLEoNEr  ALVARM)O

Døacr
Coifeisio  arff  t  aeus3o  1gkI

 p  ccatog’u fa cta eoa  Miaio  coto

peteate  d  vaaa  “igmta ci  Lnçe’
wdaa

;
Catso  OIQUn  p  aaat
pca  3ptt   oblipt  j13.

ge  divinos
t
o
o

G

0ooo

1
Qaas phlid  pgta6is  itt ho  SrtttMario  Cattdllari
C aa*,gi  ,  a  cptt  O.  Patt’gta Lfott  e’t Albarado,
att  ¿jturrt  &nnaari  ata  L  P  L.  Pr.  Ettm -

ttueiia  flan  uuspic:is,  Cab.  Sac  ToL  Ptab. Prof.
           Dtli. MOaVXZL

Núm.  247
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4V0  SVO  DiLECT1SSlM

D0 D. FRANCISCO
MAN RIQtE  DE  LARA ET  CASTILLO

FORTE= VENIUR  £  LEG IONES

CIILLIARCIIO  BENEMERITO,

ec  non ijiu  Inbu1  Mflituni digno  aquoque

Moderatoti

H&S  TRESES,

$udrim  Pbilosophie elucubratiotwm primitiO,
protr  arcta  vincWa sanguirns

ac  pateri1ém  erga  e  cu;rain  et  soIicituInem

D.00C.
CbrinopZ’oru .dcl Castillo t  Manrique  dc  Lara.

Conlisencia en Canaria.

Núm.  248
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R  EGiNE  HISPANIA  A [JM

ILLUSTRI

et  valde  diiect,

MARL7E  CHRJSTIN  DE
BORBON,
prpter  eximiog

CONJLIGALIS  TENERITAT1S  SENSUS 

Ob ep  jiljs  sr.bdios clementiarn et
dign.4uonern 

Maximeque  propwr  alnorem

Sci’tarum  et   vjvjdum,
Bac  zro-alls  Ph’i!osophj  ssera

Edtardus  SaI! et  Romuo

D0 U  C.
4c  bumili veneratjone d.,vcn,ct.

Núm.  249
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112                                              HISTORIA »E  LA  IMPRENTA

246.  Nobilissimo  Subchi-   liarcho  amore  litterarium  insigni,  rei
militaris  peritissimo   atque  bene  de  republica  1 merito.
D.  D.  Josepho  Quintana  et  1 Llarena,  suus  devotissimus  ac
amantissimus  filius  Emmanuel  Quintana  et  Llarena.  D. O.  C.

Has  Theses  Philosophicas.  1 Quas  in  hoc  Seminario  Concilian
Canariensi  1 publice  propugnandas  suscipit,  sub  auspicis  D.  D.
Sebastiani  Quintana  et  Sanchez  Phil.  Mod.  1 Die  {ms.:  17]  Ju
nii  ann.  Dom.  MDCCCXXIX.  1 Mane.  Hora  X.

20  x  14  cm.  Tres  hs.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—Pág.  en  bi.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.

1830

247.  Venerabili  Canissimoque  suo  Fratri  D.  D.  Francisco  Leon  et
Caballero  Presbitero  Sicut  amonis  sui  munusculum,  has  The

ses  Theologicas  1 D. Petrus  Josephus  Leon  et  Alvarado  D.  O. C.

29  x  20,5  cm.—Una  hoja,  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.  (Al  fin:)  Quas

publicé  propugnandas  in  hoc  Seminario  Concilian  Canariensi,  suscipit
D.  Petrus  Leon  et  Albarado,  alumnus  ejusdem  Seminarii  sub  II.  P.  L.
Fr.  Emma-Mnuelis  Yllan,  auspiciis,  Cath.  Sac.  Theol.  Pub.  Prof.  1 Die  8
Junii  anni  Dñi.  MDCCCXXX.  Mane  Hora  X.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  folletos.

1833

248.  Ayo  suo  dilectissimo  D.  D.  Francisco  Manrique  de  Lara  et
Castillo  Forte-Venturae  Legionis  chiliarcho  benemerito,
nec  non  ipsius  Insulae  Militum  digno  aequoque  Moderatori
has  Theses,  Sudrum  Philosophiae  elucubrationum  primitias,
proter  arcta  vincula  sanguinis  1 ac  paternalem  erga  se  curram
et  solicitudinem  D.  O.  C.  Chnistophorus  del  Castillo  et  Man
rique  de  Lara.  II Con  lisencia  en  Canaria.

20  x  14  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.  (Al  fin:)  Quas  propugnandas  aggreditur  prae

dictus  D.  II Chritophorus  Castillo  et  Manrique  de  Lara,  sub  D.  D.  Ma
thiae  Padron  et  Fernandez  auspiciis,  hoc  II  in  Seminario  Concilian
Dioecesis  Canariensis  JI Phyl.  Cath.  Pub.  Prof.  Die  [ms.:  1]  Junii  ann.
Dom.  MDCCCXXXIII.—Pág.  en  bl.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  folletos,

249.  Reginae  Hispaniarum  Illustni  et  valde  dilectae,  Mariae
Christianae  de  Borbon,  propter  eximios  conjugalis  teneni
tatis  sensus;  Ob  erga  illius  subditos  clementiam  et  1 dignatio
nem;  Maximeque  propter  amorem  Scientiarum  et  justitiae
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rR.TNrLS$IMO  VIRO

obili  ac  pic1ro  gen.re  natO

D0 D0 AGUSTINO  DEL
CASTILLO  R.ETHENGOURT

cO:41TI  BE  VEGGR&NDa

AaTIS  EQiJESTRIS  MAG1STa1I

SOCIO  }IISPALRNSIS,

Vjrtuiibis  wm  politic  tum  moralibus
po1is3iffln  &Corato ,

IL4S  IHESE

Darum  Phosobi    !ucubatoiwm  rimta,
£ipte  rg’  t  hoiici  jua

D,  ANTON1US.LOLEZ ET LOTAS?

&L   
Ac  birii1i  2ectu  devvj,

Núm.  251

9
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114                                     HISTORIA DE LA IMPRENTA

vividum,  haec  moralis  Philosophiae  asserta  Eduardus  Sali  et
Romero  D. O.  C.  Ac  humili  veneratione  de  vovet  (sic).

20  x  14 cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.  (Al  fin:)  Quas  in  hoc  Concilian  Seminario

Canariensi  publice  solvendas  suscipit  Eduardus  Sail  et  Romero,  sub
auspiciis  D.  D.  Petri  Leon  et  II Alvarado  Phyl.  Pub.  Prof.  Die  [ms.:  15]
Junii  ann.  Dom.  MDCCCXXXIII.  1 Mane.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  folletos.

250.  A  la  muerte  de  F.° VII.  Rey  de  EOda.  Jo parlo  per
ver  dire,  Nou  per  odio  d’altrui  ne  per  disprezzo.  Petrarca.

21,5  X 15  cm.—6  pp.  +  1  h.  sin  numerar.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación.—Hoja  en  bl.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos,

1834

251.  Praestantissimo  Viro  nobili  ac  praeclaro  genere  nato  D.  D.
Agustino  del  II Castillo  Bethencourt  Comiti  de  Vega  Grande
artis  equestris  magisterii  socio  hispalensis,  1 Virtutibus  tum
politicis  tum  moralibus  potissimum  decorato,  II has  Theses
suarum  Philosophiae  elucubrationum  primitias,  Propter  erga
se  honoris  jura  1 D. Antonius  Lopez  et  Botas,  D.  O.  C.  Ac
humili  affectu  devovet.

20  1< 14  cm.—DoS  hs.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.  (Al  fin:)  Quas  in  hoc  Seminario  Concilian

Canariensi  publice  solvendas  suscipit  D.  Antonius  Lopez,  sub  II D.  D.
Petri  Leon  et  Alvarado  auspiciis,  Phil.  Cath.  pub.  Mod.  Die  [ms.:  XII]
Junii  anno  Domini  1834.  fi Mane.—Pág.  en  bi.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  folletos,

252.  Perillustri  ac  novilissimae  duci  manipulan,  II rey  militanis  hu
jus  almae  insulae  magnae  Canariae  Gubernatrici  meritissi
mae,  D.  D.  Mariae  Anae  Morales  et  Bermudez  de  Delgado;
suus  devotissimus  ac  amantissimus  nepor  Hermenegildos  Gu
tierrez  et  Delgado,  ecsiguum  veluti  suae  gratitudinis  pignus.
D.  O.  C.  Ac  humili  afectu  devovet  has  Theses  Theologicas.

29  x  19,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.  (Al  fin:)  Argumentis  aderit

publice  solvendis,  in  hoc  Seminario  Concilian  Canariensi,  idem  D.  Her
menegildus  Gutierrez  sacrae  Theologiae  auditor,  ei  opem  ferente  II R.  P.
Fr.  Dominico  Aleman  Lectore  Vespertino,  et  in  eodem  Seminario  Pub.
fi  Sacrae  Treolog.  Proph.  die  {ms.:  21]  Junii  anno  Dñi  1834.  1 Mane.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.
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PERTLLUSTRT  AC  NOVTLTSSTMJ  DUC!  MANIPULAR!,,
REY  MUÁTARIS  HUJU  ALMJF. INSULE.  MAGNE.

CANA RL  GUBERNATRICI
ME  R  T1SSI  MIE,

D0  D0 MARL’  AN  MORATJS  ET
BEttMUDEZ  IlE  uiLGADU;  UUS  DEVOT1SS1MU  AC

eaarnissimus  nepot  k  rrneegiid.   Guiztrez  &t Degdo,  eciguu&a
ehiti   grihudiuí&  ignus.

D.O.Ce
4c  hurili  afeetu devovg

as  Tbeses T/o1ogca
L

A derns  eos  ftm  vetcres,  tum  receotores,  qotex  mo hgeso,  va’
siam 3ibj Ecci  efflrxere notionem  nos eum C)iholicis  recte  cam  de
linrnrns:Ctus  horninurn,unius, ct  ejujdem fide’  professioe,  et  eoruln.m
drn  Sic ramenlorum  comrnunon  coujunctus ,  seb regiinie  Iegitimoun
astorurn,  c  prcipue  Roínani Poiuificis.

u.
Nec  de omriibus,nec de so1  pdestJnat’s  .eonstarc hane Ecdessm  ,  sed

etiam  admistos habere hornines non prdetinaos,  inperfecto,  t  pecca
io  tnnifto,  ea1Jata deflaitione apertissitne  coUigims.

UL
P&b1kos hr,icO  sebismaticos, eeScomunicatos, Cawchumeno,  noii

ue  ve  Ecc1eie  memba  ,  cadem nefinhio ápFrimc snamfestat.

Argumeiti  aderit pti6l!c so!ijendi,in boe Siinario  ConcVia4 Caiariesi,
idem 1). Hermen  t!ds  Gutierres sc  Tholgig  ancáhor, eí opeu  fet.rne
R.  P  Fr. Dmi,io  Ae,rnjn Leccre Vesper:io,  s  odem  nrni:wPub.
Scr  Ibeok.  kropb, dø  2!  Juras arn  Dñi, t8j

MAN E.
Núm.  252
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116                                                HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

253.  Teatro.  1 Funcion  de  su  beneficio  que  Cayetano  Valenciano
Pri-  1 mer Bailarin  de  esta  Compaflia,  ofrece  á  los  Habitantes  de
la  Ciu-  dad  Real  de  las  Palmas  de  Canaria,  para  hoy  Jueves
14,  de  Agosto  [ms.: de  1834].

29,5  X 21  cm.—TJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa:  Representación  de  A  Madrid  me  vuel

vo,  de  Bretón  de  los  Herreros;  Los  amores  de  Elicio  y  Rosalba,  de  Ca
yetano  Valenciano,  y  Los  primeros  amores.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Millares  Torres.

254.  Teatro.  II Agosto  21. de  1834. II Maria  de  los  Reyes  Valenciano
en  el  dia  de  su  Bene-  ficio al  Pueblo  Canario.

29,5  X 21  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa:  Representación  de  El  sordo  de  la  po

sada,  comedia  en  dos  actos,  y  El  marido  soltero.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Millares Torres.

255.  Teatro.  1 Beneficio  de  Juan  Perez  tercer  galan  de  la  Compaflia
Drama-utica  de  esta  M. N.  y  L.  Ciudad  de  Las  Palmas,  para  el
Jueves  31 del  corriente  [ms.:  1834].

29,5  x  21 cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa:  Contigo  pan  y  cebolla  y  El  pobre  pre

tendiente.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Millares  Torres.

256.  Teatro.  II Gran  funcion  para  el  jueves  11. del  corriente  á  ben-lu
eficio  de  Antonio  Tinoco  actor  de  Verso  y  Segundo  apuntador,
a  los  amantes  de  la  poesia  drama-  u tica  [ms.:  l834.

29,5  X  21  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa:  Representación  de  La  escuela  del  gran

tono  o  El  seductor  moralista,  comedia  en  cinco  actos,  y  Un  paseo  a  Bed
1am  o  la  reconciliación  por  la  locura.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  legado  Millares  Torres.

257.  Teatro.  Gran  funcion  á  Beneficio  de  Margarita  Garcia  u se
guna  actriz  de  esta  Compañía,  para  el  Jueves  3  de  Septiembre.

29,5  x  21  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa:  Representación  de  Los  viajes  deI  em

perador  Leopoldo  o  Las  herrerías  de  lVlaremma  y  La  vieja  y  los  dos
calaveras.

Sin  indicaciones  tipográficas.
En  nota  manuscrita:  1834.

MO,  legado  Millares  Torres.
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LAS  PALMAS DE  GRAN  CANARIA                            117

258.  Teatro.  ti Gran  funcion  particular  a  fabor  (sic)  de Cecilio  II Gon
zales  primer  apuntador,  y  Francisco  Coya bo-  lero  de  la  Com
pañia  Comica  [ms.:  1834].

29,5  X  21  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa:  Representación  de  El  café  o  El  autor

de  la  Comedia  Nueva,  La  segunda  parte  del  soldado  fanfarrón,  sai
nete,  y  El  tío  Pedro,  medianero  de  Teide,  en  la  ciudad  de  Las  Palmas.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Millares  Torres.

259.  Teatro.  II Gran  funcion  para  el  jueves  25 de septiembre.

29,5  x 21 cm.—TJna hoja impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa:  Representación  de  El  barón  de  Yllesca,

de  Moratín,  y  Mi  tío  el  jorobado,  pieza  en  un  acto.
Sin  indicaciones  tipográficas.
En  nota  manuscrita:  1834.

MC,  legado  Millares  Torres.

260.  Teatro.  Vitimo  beneficio,  II Gran  funcion  extraordinaria  que
ha  concedido  la  Compafiia  á  Ra-It mon  Dominguez,  Vicente  To
rre  y  Tagle  y  Ramon  Auli,  para  el  Domin-  go  5.  del  corriente.

29,5  x 21 cm.—TJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa:  Representaciones  de  Numancia  destrui

da,  tragedia  en  tres  actos,  y  Músicos  y  danzantes,  sainete.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Millares  Torres.

261.  Teatro.  Funcion  Extraordinaria  de  Beneficio,  para  el  dia  118
de  este  mes.

29,5  x  21  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa:  Pablo  y  Virginia,  “comedia  de  género

sentimental”;  Soldado  fanfarrón,  sainete,  y  Majos  y  estudiantes,  sai
nete.

Sin  indicaciones  tipográficas.
En  nota  manuscrita:  1834.

MC,  legado  Millares  Torres.

262.  Teatro.  II Gran funcion á beneficio  de  Francisco  Coya,  para  II el
Jueves  28  del  corriente  [ms.:  1834J.

29,5  X  21  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa:  Representación  de  Un  momento  de  im

prudencia,  comedia  en  tres  actos,  y  La  florentina  o  La  loca  por  amores,
pieza  en un acto.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Millares  Torres.
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118                                              HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

1835

263.  Teatro.  Gran  funcion  á  Beneficio  de  Manuela  Rodriguez,  Gra
ciosa,  para  el  Jueves  6 de  Agosto.

29,5  x  21  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa:  Representaciones  de  Mi  empleo  y  mi

muger,  de  Manuel  Bretón  de  los  Herreros;  Tal  para  cual  o  Las  mujeres
y  los  hombres,  de  Manuel  Eduardo  de  Gorostiza,  y  Los  tres  novios  im
perfectos:  sordo,  tartamudo  y  tuerto,  sainete.

En  nota  manuscrita:  1835.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Millares  Torres.

264.  Recreo  Teatral.  Jueves  20 de  Agosto.  Beneficio  de  Bernardo
Rodriguez  primer  actor  de  caracter  anciano.

29.5  x  21  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.  —  Programa:  Representaciones  de  Las  monjas  de

Cambray,  comedia  sentimental  en  cinco  actos,  y  La  Suiza  libre,  por
Guillermo  Teli.

En  nota  manuscrita:  1835.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Millares Torres.

265.  Teatro.  Gran  funcion  a  beneficio  de  Juan  Corona  primer
Apumador  (sic),  para  el  Jueves  24, de corriente.

29,5  x  21 cm.—Una  hoja  imuresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.  —  Programa:  Representaciones  de  La  horf andad

abandonada  en  la  guerra  y  sus  estragos  o  El  carpintero  en  Livonia,  co
media  en  tres  actos,  y  Los  vicios  patentes,  sainete.

En  nota  manuscrita:  11135.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Millares Torres.

266.  Teatro.  II Gran  funcion  II A Beneficio  de  Maria  Albares,  carac
teristica  de  lila  Compañía  de  Declamacion  Para  el  Domingo
30  de Agosto.

29,5  x  21  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa:  Representación  de  Casarse  con  sesenta

mil  florines  o  El  billete  de  la  lotería.
En  nota  manuscrita:  1835.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Millares  Torres.

267.  Teatro.  Funcion  extraordinaria  á  Beneficio  de  Fernando  Na
varro,  se-gundo  Actor  de  la  Compañia  de  declamacion  de  esta
Ciudad.  II El Jueves  27 de  Agosto  de  1835.

29,5  X  21 cm.—Una  hoja  imvresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa:  Representaciones  de  Un  tercero  en  dis

cordia,  de  Manuel  Bretón  de  los  Herreros,  y  Retascán,  barbero  y  coma
drón,  de  Ventura  de  la  Vega.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  legado  Millares  Torres.
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LAS  PALMAS  DE  GRAN  CANARIA                                             119

268.  Teatro.  it Gran  funcion  de  beneficio  a  favor  de  Juan  Moran,
tercer  Galan  de  verso  de  esta  Compañia.  El  Miercoles  2.  de
Septiembre  de  1835.

29,5  x  21 cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.  —  Programa:  Representaciones  de  El  delincuente

honrado,  tragicomedia  en  cinco  actos,  y  El  caliche,  sainete.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Millares  Torres.

269.  Teatro.  Gran  funcion  para  el  Miercoles  22 del  corriente,  á  Be
neficio  de  It Vicenta  Puerta  primera  Actriz  de  Declamacion.

29,5  x  21  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa:  Representaciones  de  El  hijo  arr.epen

tido,  o  sea  El  deber  y  la  naturaleza,  y  La  joven  india,  pieza  en  un  acto.
En  nota  manuscrita:  1835.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Millares  Torres.

270.  Teatro.  II Gran  funcion  a  beneficio  de  Ramon  Auli,  segun-Ido
actor  de  caracter  anciano.

29,5  X 21  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa:  Representaciones  de  Don  Lesmes  de

Salazar,  o  sea  El  jorobado  celoso,  comedia  en  tres  actos, y  La  casa  de
vecindad  de  Cádiz.

En  nota  manuscrita:  1835.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Millares  Torres.

271.  Teatro.  Ultima  Funcion  Estraordinania  para  el  Proximo  II Do
mingo.  II Amado público:  la  Compañía  dramática  que  busca  por
cuantos  medios  It estan  a  su  alcanc  (sic)  el  modo  de  subsistir;
viendo  la  decadencia  á  que  van  las  entradas,  ha  resuelto  dar  su
última  funcion.

30,5  x  21  cm.—TJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa:  ¡Hombres!  Lo  que  son  mugeres.  ¡Mu

geres!  ¡Lo  que  son  hombres!,  o  sea  El  casameniero  (sic)  Gibaja,  de  Ma
nuel  Bretón  de  los  Herreros,  y  La  familia  del  boticario.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Millares  Torres.

272.  Teatro.  II Gran  funcion  á  beneficio  de  Tomasa  Lopez  dama  de
caracter,  pa-  ra  el  Jueves  16  del  corriente.

29,5  x  21  cm.—Programa:  Representaciones  de  La  inocencia  y  la  in
triga,  o  sea  El  robo,  drama  en  tres  actos,  y  El  peluquero  de  antaño  y  el
peluquero  de  hogaño,  de  José  María  Carnerero.

En  nota  manuscrita:  1835.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Minares  Torres.
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273.  Teatro.  JI Funcion  de  beneficio  que  ofrece  al  ylustre  publico  IJ
de  la  Gran  Canaria  Manuel  Puerta,  primer  violín  y  director
de  la  Orquesta.  II Para  el  Domingo  20 del  corriente.

29,5  x  21  cm.—TJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa:  Representaciones  de  El  triunfo  del  amor

y  La amistad,  o  sea  Jenval  y  Faustina,  y  Los  amores  de  Paulina  y  Bar
tolillo  el  arrendador.

En  nota  manuscrita:  1835.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Millares  Torres.

274.  Teatro.  Funcion  Estraordinaria  para  el  Domingo  20.  de  Di-
ciembre  de  1835. A  beneficio  de la  Sra.  Emilia  Amanti.

30  x  19  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa:  Arias  de  ópera  y  números  circenses.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Millares  Torres.

275.  Teatro.  Gran  funcion  á  Beneficio  de  Ramon  Dominguez,  pri
mer  Actor  JI de  Declamacion  y  Director  de  la  Escena,  para  el
Jueves  30 del  corrien-jite.

29,5  x  21 cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa:  Representaciones  de  Hacerse  amar  con

peluca,  o  sea  El  viejo  de  25  años,  de  Ventura  de  la  Vega;  El  maestro
cuchillada,  de  Manuel  Bretón  de  los  Herreros,  y  Los  carListas  en  Portu
gal  destrozados  por  las  tropas  de  Isabel  II.

En  nota  manuscrita:  1835.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Millares  Torres.

1837

276.  Teatro.  Funcion  estraordinaria  que  dá  la  Compañía  Cómica  el
Do-  mingo  10 de  Septiembre  a  benaficio  (sic)  de  la  deuda  con
traida  con  los  dueños  del  Mistico  Buen-Mozo,  la  que  será  dis
tribuida  en  los  IJ terminos  siguientes.

30,5  X  20  cm.—Una hoja impresa  por  una  sola cara.
Encabezamiento.—Texto:  Representaciones  de  El  grande  emperador

José  II  en  Salzbourg,  o  sea  La  huerfanita,  y  El  hombre  sensato  o  los
chiquillos  de  la  escuela.

Sin  indicaciones  tipográficas.
En  nota  manuscrita:  1837.

MC,  legado  Millares  Torres.

277.  Teatro.  II Habiendo  llegado  la  temporada  oportuna  en  que  de
bian  hacer  sus  j  Beneficios  de  contrata  todos  los  actores  de  la
Compañia,  y  no  que-jdando  suficiente  tiempo  para  hacerlos  se
parados  en  sus  relativos  turnos,  se  JI ha  dispuesto  que  para  el
Jueves  14  del  corriente,  se  haga  uno  para  todas  II las  Señoras
Actrices  de  la  Compañia;  ofreciendo  á  este  público  que  tan-
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tos  favores  las  dispensa,  una  brillante  funcion  distribuida  por
el  orden  si-  guiente.

30,5  x  20  cm.—lJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa:  Representaciones  de  Roberto  Dillon  o

El  católico  de  Yrlanda,  de  Víctor  Ducange,  y  Chiriv itas  el  Yesero,  sai
nete.

Sin  indicaciones  tipográficas.
En  nota  manuscrita:  14 de  diciembre  de  1837.

MC,  legado  Millares  Torres.

278.  Teatro.  1 Para  el  procsimo  (sic)  Domingo  17 del  corriente  se
egecutará  una  gran  funcion  á  Beneficio  de  todos  los  Actores
de  la  Compañia  que  será  dis-  tribuida  por  el  orden  siguiente.

30,5  X  20  cm.—tJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa:  Representación  de  Un  desafío  o  Amor

y  arrepentimiento,  de  Ramón  de  Arriala,  y  Muerto,  diablillo  y  guerrero,
sainete.

Sin  indicaciones  tipográficas.
En  nota  manuscrita:  1837.

MC,  legado  Millares  Torres.

279.  Patio  de  Santo  Domingo.  1 Gran  funcion  estraordinaria.  1
Para  la  tarde  del  domingo  proscimo  (sic).  1 (Si  el  tiempo  lo
permite.)

30,5  x  20  cm.—tjna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto:  Programa  de  la  actuación  de  la  Compañía

Italiana  de  Volantines  y  Arte  Chinesco.
Sin  indicaciones  tipográficas.
En  nota  manuscrita:  1837.

MC,  legado  Millares  Torres.

1839

280.  Prospecto  para  edificar  un  teatro  en  esta  poblacion.

21,5  x  15 cm.—Tres  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.  —  Texto  a  continuación,  fechado  en  la

ciudad  de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria  a  18  de  noviembre  de  1839  y
firmado  por  Francisco  María  de  León,  el  conde  de  la  Vega  Grande,  José
del  Castillo,  Domingo  Penichet,  Vicente  Suárez,  Benito  Lentini  y  Do
mingo  José  Navarro.—Nota  de  los  suscriptores  de  acciones.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  Colección Roja,  14.
MC,  folletos.

281.  Contestacion  al  folleto  1 publicado  por  D.  Policarpo  Perez
con  fecha  1 27 de Noviembre  de  1839. (Al  fin:)  Imprenta  de Las
Palmas  de  Gran  Canaria.

19,5  x  14,5 cm.—Dos  hs.  sin  numerar  +  16  pp.  +  1  h.  sin  numerar.—
Hoja  en  bi.
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122                                              ISISTORIA DE  LA  IMPRENTA

Port.—V.  en  bl.—Texto.  (Al  fin:)  Ciudad  de  Las  Palmas  de  Canaria,
Enero  4  de  1840. Federico  Manly.—Hoja  en  U.

MC, Colección Roja,  19.

282.  (Viñeta.)  1 Programa  de  la  funcion  que  egeeiitará  la  Compa
ñía  Dramática,  á  Beneficio  de  D.  Manuela  Ra-  mos  y  D.  Fer
nando  Navarro,  primeros  Actores  de  ella.  (Al  pie:)  Imprenta
Isleña.

30,5  x  21  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa:  Representación  de  La  heroína  de  Gra

nada  doña  Mariana  Pineda  y  Medidas  estraordinarias  ó  Los  parientes  de
mi  muger,  de  Bretón  de  los  Herreros.

MC,  hojas  sueltas.

283.  (Viñeta.)  Teatro.  (Bigote.)  1 Gran  Funcion  estraordinaria  á
Beneficio  de  los  Sres.  D.  Francisco  Es-  trella  y  D.  Juan  Corona,
para  el  Jueves  próximo  venidero,  arreglado  en  los  ter-  minos
siguientes.

31  x  21  cm.—Una  hoja,  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación:  Fray  Luis  de  León,  o  sea

el  siglo  y  el  claustro,  de  José  Castro  Orozco;  El  urbano,  diálogo  lírico-
patriótico,  y  Adolfo  y  Clara,  o  los  dos  presos,  pieza  en  un  acto.  (Al  pie:)
Imprenta  Isleña.

En  nota  manuscrita:  1839.

MC,  legado  Millares  Torres.

284.  (Viñeta.)  II Teatro.  (Bigote.)  Gran  funcion  estraordinaria  á
Beneficio  de  Doña  Cármen  Blanca  y  D.  Bernardo  Ramos.
(Al  pie:)  Imprenta  Isleña.

31  x  21  cm.—Una  hoja  orlada  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación:  Las  víctimas  monacales  o

los  efectos  de  una  pasión  criminal  y  Soltera,  viuda  y  casada,  de  Isido
ro  Gil.

En  nota  manuscrita:  1839.

MC,  legado  Millares  Torres.

285.  (Viñeta.)  1 Teatro.  1 (Bigote.)  Funcion  estraordinaria  á  Bene
ficio  de  D.  Josefa  II Ramos  y  D.  Antonio  Tinoco.  (Al  pie:)  Im
prenta  Isleña.

31  X  21.—Una  hoja,  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación:  La  superstición  y  el  fana

tismo  o  La  Inquisición  de  Mallorca,  drama  en  cuatro  actos,  y  El  plan  de
un  drama  o  La  conspiración,  de  Ventura  de  la  Vega  y  Manuel  Bretón
de  los  Herreros.

En  nota  manuscrita:  1839.

MC,  legado  Millares  Torres.
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A  &G           LA  PV3!A
D  C%loAlA$.

1.  Cleded  de  lan  ?‘elen.  ¿e gene  Ceceante no pelea  esen  beifre.nte  nl
en  el lormnee, pen  ueece.creca J  te  Peceenenle, y eegnteedo  — neide  epere.

pie  enebu le  entelen en Jnela  pronenoncel  dr  «otoeneo,  bey  tejen de  ere  i.epelcda

pee  Meneen. p.rt.eebene  y  p.eacne.  qeinu.,  en  ea  ¿onceen  ea  ha  ereerinede

Mo.  ni  pele.  ente  el.  oMoMoel, pee  leqen  lo  —  Pateen he  heebo  lento.  y

bonetera  neerideine.

D.npneendo  te  ¿bendedoede. en  teclee ene  pdgien  pee  lace aIreen y  trajelare.  ..
ndebe.  qn.  feejueen lee ende.ne  peen eneregee  nene  la  Neerce.e al  tocar  del ¿cepo
o.  y upneateel  .nf  lente  d.  len pueblen.  enyn.  etueenree eren dreoldoe, le  Cope

tel  de  le teneenqece  (el’  te peineere  qn.  ron a.oenbroeo ¿ennecio rcnoe,qcoeld ne  noei
ea nne ereeeedeee nulo,  lo.  ¿calece.. le  la  Pen,n.obu.  Y  qn.  pr

ele.  ,.n  eenent.  enyndel, eneente  dr le  ud  ndeneca nen,oodl  no  bobee dr  he
Pce,  .tnepetluol  Pi, PopeLu lo  tendido  intrepede el  cgo qn.  preperateran ¡oponerle

en  rIlen e  ren.eee  y ce  en  eleecncento he  dato  lo.  ejote.  ternble  koocon

lee  he  bnnLee reedrie el  eeeeeg.  de  .eguPoe de que anuncIo loe ponhloe no qolnrrn,  no te
be  nleyo  nl ele  el  neere  eeien.e le te  1,encel..

 Y qe.  neonge.. qne  egnonrinia no  eube,nea  note  Pro-lonja.  puree leceege.nte
de   neognclelnno Neeeo.e, nc rauda  lea  oecud,co de  no .  ntencncento que han
eno  el. le.  neo. beilleewe  .,poeen en leo. enulee de  1. beetorce, no  peinaran  nne loe.

bolecetee q.e  cUece e.n  eecn!oene lleputolen.  ctc.oucnlen,lo, pon tu noilorneictod de  cle.eoe

y  enti..ieetno  ene, ene  bennen,n  cte la  Penau.ula’ Lun  enrone re  tu  eeu.a pera  todea
tun  be.nee  nccclod.een, le  ‘ence de  ¡o loede’rded nnofrn  Ir  fenece.  y elle  en  pende

e.,  el e.,  je.te.  nl  mes  ho.roee.  lnteeeeudee ecu eno-encele loo n.relodrrno tiberola.

la  ¿note  ynenielenel ele (toluenccc e.lutckncd.  ce  Canario conlie  en la  feeceno y  lee.

nene  enopocoenoen qe.  le  penetoe.eo len. huloluole,  fr  lo Penco-ecu,  qn.  nr  dro-topee,
ene  e.  ecuble. ¿irle..  Qnuc no alncnlr’e pone  nlennprn lee  qnnenllee y  dc.ennionee, qe.

tente.  anoten be.  o.eando  ere peneprrcnterl. y qoe  ennulcion loe  berebere  libere  boje
la  nepnnde medo  qn.  lo  Irnaunloele lo  Cnpnnol do la  bleoLon, neo  ene  n.eele,  noeI..

y  ene  encaten leen  ydenodocin. yrnynleito, el  nancee ¿e la  LidecIen(  edun,udu pne
la  Cnn,linoeeion de  lS37, y del Treno  d.  le,brl  lILa  Junte no  irene non drfeoudeda
en  o.e  enycreeceneel ,Leb.euleu  le  node la  Peerieeenee,.n la  entere eela lo foeeeol  be.,.
te.  .nle  qne.elle  debe un,  ene  be.  qn.  beco bollado.  non  lee  abrece.  y  le.  endenree.
penlenelten.  oree .llae  eLeenutee .eenünn  mono..  Le  junte  prn.e.ee.eel  ¿e  enlomen.

en  Ceenele.  ben,ta ¿  be  nicenea ¡cine peen qn.  ennelornu. en  .eprreenene.

kn,tleessbendeatteedn.an.enejydeltneennn  t.nbejne&.n  .1  bien.  y  klielded

.  nlqniendn neleiotenente  len  melle.  qn.  le  le  teneede le ele teedetel.
de bu  Palean  d.  U,ec. Cana.io  o-alebre  26  nl.  140,

Peennin,  de ten alen,  P,eoidnede.—.’,ed  Qninelonn. Lcln.c’nee,—Jeia O. J.qnen.
,teude  denlede   e.en..—eed  enmede.— J.nn’  P’ecrdnpny e.rebeteo—n

26na  ,     tenennti..-J.en  .  ¿deenle,  Peeestnele.

26PRTA  26 Le.  ?AL26I$.

Núm.  292
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124                                              HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

286.  (Viñeta.)  Teatro.  1 (Bigote.)  II Ultimo  beneficio.  II María  Al
varez  y  Lorenzo  Martinez  actores  de  la  Compañía  Dramática
que  actúa  en  es-  ta  Ciudad,  ofrecen  la  funcion  destinada  para
su  beneficio;  la  que  han  distribuido  del  modo  si-  guiente.

30,5  x  21  cm.—tJna  hoja,  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación:  Don  Alvaro  o  la  fuerza  del

sino,  del  duQue  de  Rivas,  y  Las  improvisaciones  o  la  toma  de  Bilbao,  de
Bretón  de  los  Herreros.

En  nota  manuscrita:  1839.

MC,  legado Millares  Torres.

287.  Visita  Pastoral  de  la  Diócesis  de  Tenerife  por  el  actual
Obispo.

30  x  21  cm.—Cuatro  hs.  sin  numerar.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación.
S.  a.:  1839 (?).
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

1840

288.  Voto  II de Concordia  Electoral  para  las  Canarias.

29,5  x  20,5  cm.—Cuatro  pp.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Canaria  a  11  de

febrero  de  1840  y  firmado  por  José  de  Quintana  [Llarena]  y  veinti
dós  individuos  más.  (Al  fin:)  Imprenta  de  Las  Palmas.

MC,  folletos,  cinco  ejemplares.

289.  El  Juicio  de  Dios  II o  la  Reina  Ico.  (Adorno.)  1 Al señor  don
José  Plácido  II Sansón.  Su  amigo  Graciliano  Afonso.  1 Año
1840.  1 Folletin  de  “El Defensor  de  Canarias”.

15,5  X  11  cm.—47  pp.
Port.—A1  y.0:  Cita  de  Virgilio.—Advertencia  del  autor,  fechada  en

Gran  Canaria,  Abril  23  de  1840.—Pág.  en  bl.—Texto.—Notas.—Fe  de
erratas.—Pág.  en  bl.

MC,  folletos,

290.  Ciudadanos!!!  [Proclama  del  Conde  de  la  Vega  Grande  al  to
mar  posesión  de  la  Alcaldía  de  la  Ciudad,  después  de  su  viaje
por  el  extranjero.]

31  x  21,5 cm.—Dos  hojas  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  la  ciu

dad  de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria  a  8  de  noviembre  de  1840.—Hoja
en  bl.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos,
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CIJDAD   L  LA
£  LCG PVELO  DE  Lb  GftAN  CANARIA.

becaba  que Al. la  psid..d p no.  pacida.  Iadlapretad. dr  3Sa. ube,  ja.  a. sp..
—  o.  isba  la.  ventajas Incodao, baria.  que la Condal. da la.  PaMue. Capdad de  la P,..M.
sI.,  nc labieco  al  .1 ..eo.r  recela  lo  qn.. *a.  JI.  a.  latratues  e.aleutirrtek  a..  faear

krakdsl.a  y  enaniiueeale iTeareifr  la  .mta.ldad Espetes..       r.yaeaa.cjdó  a
el  scnnia.ic.  udetinciacijo.  ¿a  It  Praclari..  a. ule,rtl. nql.elt.  lota  ena  el  la.usearo. ¿.4

al.sapc 6  banco aturde ¿a u¼aa.u poelncv.uue. á   C.p.laltdad.  Es  fui.  ces S.l..  la  Pl.,.  ád

Rosto  Ce,c  jalo.  eorat,só  a..  pera que ce babier.  dermis  calecer.  isncrar.u  o.
a.at.  asilada  Ma  Paluaas anatra  la  Lapas.  tu.  iapeecenptibtes ¿raca..  aq.  la  plseu, ja.
gea.  saMa cc.  io.dvu  it  utreciu  a  .uloilue  art  doeoeenta vea rl  lil..k  dr  Villa,  biga.
dasan  asaerra leo.adita. que ¡a  rinosuoutr ci  deolarc.e d  nc  fooer la  l.h.lu.j.

tfobnc.rp.Culua  aulorsteeuoe.c tela  butoria  daba  al,nsv  perol  alojar  dal.daa
ci  Icoabita iae  Ijar  .5  abril.  a  la  aoa.aa ecu vea de  cejar....7  .afriu,ent..  Ural.

estracen  a. ml.  el orruego á  lo lato  do Cita.  it  ea  tinta ojoso 4.. eoutribariaarc y  a,u.ae.ea:
udrarcus.  p.iraolca do ¿opoatur  ata vafragnu  rs  lun  1 onu.  elroiooalo. t..linit..  iad,,idai.  a
jaMar.  la  Ley  omeordr este darectono su.  mentes que icdudo.b:,n.’cl. oorro.p cd..  al  nula.,

dr  lot Pueblos. detiarsose romo p.oteoeno,a do) •‘ctado, y  ¿cuJe tontura roo. u..  ¿e tus peino..
potes fuente. ¿e Su ri,1110r.u tornen  brino lot  ial.  yroolou yeateritea ,aldior  piolan  si., ea.,,.
g)irtutu  lso  ordeno, dci Li0 ..ao..n qn..  trr,nanleo,oele lo foioereea y  l.a.,.o,msr  ea a. co...
te.  el arniLlo  le .qnollno que Indiorun  ji  rt,re000ne. Mandcao puo 1.. Iteyennia tel Rey..  ea.
pite  la.  diapocieioor. de as dual,  Gooe,estna, tu grietee. y  It  legal do It  Protocola, y des..
ta,cdc  ea  tina segar.  peaotm,  creyeran.. que no  pudiera.  me s5soadoa aquellos Rojees...
¿asestaaj ueo  ala  ¿silanga  Careced., b.reea.adco,e rl  grado de  lo. que peelradier..u no.r00000e

 basas.. oc.  todc la  debida erepola. de  carla.. .atoo,dade,,  qsae.s.  pr..  sr  je.atitieadr
assbctu  nc luvdrbecc be.censg. da  cgiodoei,nirnlc  y de respeta,

Drapeca  de baba, bebida detrsnte lacto.  oro.., oil cofeunirnloa e,  la coy. de la aaouegaeae
p.rtaudr.e  ata  j.c  aparemos a. berta.  Acoecuosur,.as jal  can  la ci.preaia,, do la Culrdeal. la.
trates.  traapbeetor da rute acolo al  de lisclu Ceta  la Audirun,.  Teeritor.all tinta..., jale.. par
lados  itedboa 4.  anaoleooa ea lv abyerc.o..  y lanoaor.o,

El  Roteetuatica tendel. en  lo  rareaba  qno  aufoir  feoco»,lec  coo.poeeudnu foeou da
a.  pal..  crarriralo  allí  Ioc.biet, pan  aa.lr,use cus derroto.. o..  grato  p .rj.uiei.. de ana irte.
erar..  Kl  .t.psnte babel. ‘le teu.lolaeao 4  1. aa,b,oa.a .o1Lt,t  tea  dolo  loan,  a.  ebo,eco u,i
can,  a.  vra  allegadas & bara  la.  )l,l,taroa&sor,f,no,l..  Infinito.  peo..010a que .lrpe...)loa
¿e  la entsbilalud aqal  ¿.  sial..  eacooaquo.loelrr.du.oidoc nl  oilo  o,fnelaniuu. lo..  ss.loeeo
¿al  lub,udae  deermoaraaar par.  que roto7.  el (role  dr’  no.  afanes ou  tioneo. ji.  le  ‘lo., ss.-
la.  Las ts.ca  ¿el  labaescse urle.aoe anta piu.luoiens tille.  ofelia  tu  poelAo ralecro., Iba
rs..  aee& la  basia, .1 latee y  la.  vealajas rrataeasios a  uu.otras la ig000a..uu, la  ladigrusIs
y  .1 lrapcaelu.

TrInar.,  prea alerto.,  nc.  tuse fatulos pon.entiesiee.tcç y  vista del  esinil. re  que  rs
£  asc.fe.gae sato as a.cdio u..  queda ¿e salo. necio, y  el  Incoe y  la  Patri,  ci.  ..uad.

paetsoc,aaste  ja.  a.  la drialradaesea. Resisar tobo aceito,, rafaercon, lance el útti,uc.  pera
aonic  eace1Stelr ecatnbayeudc ondu a..,  e.  raso.  ¿caes  Mire...,,  .ra  tenar  en  ocmi.
stca.nto actIva. patricia  4 Inteligente, opon asateaga acanteo. der.obca rs  tu Meteigali.  Ea  pa..
¿a  baseranc vacila,  la electiva di  preaasu, tu  apestas pdhttr.  y  el  aol.  dr  ma. has rautetia..
y.aira,ba  maoc  y.  al  que acaba dr  pca.use 6..  pa’o eor,ieiue dugon.  le  la  general ge..
tiRol.  Y  al  la  pata..  Ir  reaMe.., ast,  a.  vsa  aspad,  as eri.aiasl rs.acls.e  caalcjcar,  ato.
anata..,,..

luao.o  dite...  naabamadellle, Debo, a.spa.tee  lea  a..dl..  e..  la  preciar.  ja.
o.rara  paeda a.r,an  anapo.  dr  la  Iamgiat.d jete San suenas..  Ea  isorule..  ..s.  petes,
astA elegir  asir.  It  teRuidil.  y  sges a.i.nM,sta de  nana..  laja.,  4 as nda.flu  y  novato. laldu..

u.  tul ula.asuaivs sagua  Casal.  a. alarsce  vuelan.
Csgitalaees do la Cs.dnd dr Ma Palma. i  Lvi le  denia 4.  l$M.’—.Mo.e.j Pa..

beP.  ¿       Vesp ci.

Núm.  295

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



126                                              HISTORiA DE  LA  IMPRENTA

291.  A  los  habitantes  de  esta  Isla.  [Manifiesto  del  Ayuntamiento  pi
diendo  a  los  habitantes  de  Gran  Canaria  su  total  apoyo  a  la
recién  creada  Junta  Gubernativa.]  (Al  pie:)  Imprenta  de  Las
Palmas.

31  x  21  cm.—lJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.  (AL  fin:)  Dado  en

la  ciudad  del  Real  de  Las  Palmas  en  Canaria.  A  las  7  de  la  noche  del
día  23  de  Octubre  de  1840.

MC,  hojas  sueltas.

292.  A  los  habitantes  de  la  Provincia  de  Canarias.  [Manifiesto  anun
ciando  la  formación  de  una  Junta  Provisional  de  Gobierno  en
Las  Palmas.]  (Al  pie:)  Imprenta  de  Las  Palmas.

30  X  20,5  cm.—IJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  la  ciu

dad  de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria  a  26  de  octubre  de  1840 y  firmado
por  Francisco  de  los  Ríos,  José  Quintana  Llarena,  Juan  G.  Jaquez,  An
tonio  Ruiz  de  Bustamante,  José  Acedo,  José  Verdugo  y  Machado,  Ma
riano  Vázquez  y  Bustamante  y  Juan  E.  Doreste,  secretario.

MC,  hojas  sueltas.

293.  El  Gefe  Político  Interino  a  sus  Conciudadanos.

31  x  22  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito—Texto  a  continuación,  fechado  en  la  ciu

dad  de  Canaria  a  14  de  diciembre  de  1840  y  firmado  por  José  de  Quin
tana  Llarena.  (AL  pie:)  Imprenta  de  Las  Palmas  a  C.  D.  F.  Guerra.

MC,  hojas  sueltas.

1841

294.  [Sobre  la  actitud  de  la  Villa  de  Guía  de  Gran  Canaria  al  pro
poner  un  solo  candidato  que  merezca  su  confianza  en  las  próxi
mas  elecciones  de  diputados  a  Cortes.]

30  X  21  cm.—Una  hoja  impresa  por  ambas  caras.
Sin  título.—Texto  desde  la  primera  página,  fechado  en  la  ciudad  de

Las  Palmas  de  Gran  Canaria  a  29 de  abril  de  1841.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos,

295.  El  Ayuntamiento  Constitucional  de  la  Ciudad  de  Las  Palmas  1
a  los  pueblos  de  la  Gran  Canaria.  [Circular  sobre  la  división  de
la  Provincia  y  la  necesidad  de  enviar  un  Comisario  a  la  Corte.]

30  x  20  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.  —  Texto  a  continuación,  fechado  en  las

Casas  Consistoriales  de  la  ciudad  de  Las  Palmas  a  26  de  junio  de  1841
y  firmado  por  Manuel  Pestana,  P.  A.  D.  M. Y.  A.  C.  y  Carlos  de  Grandy,
secretario.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.
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296.  El  Canario  Vigilante.  (Dibujo  que  representa  un  guanche  cu
bierto  de  pieles.)  [Documentos  demostrativos  de  la  nulidad  de
los  esfuerzos  que  está  haciendo  la  ciudad  de  Las  Palmas  en  de
fensa  de  su  causa  frente  a Tenerife.]

30,5  x  21,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  las  dos  caras.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Palmas  de  Ca

naria  agosto  14 de  1841 y  firmado  “El  Contemporáneo  Canario”.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos,

297.  Teatro.  (Bigote.)  II Ultima  funcion  á  Beneficio  de  los  actores
de  la  Compañía  Dramatica  el  día  10 del  corriente.  (Al  fin:)  Im
prenta  de Las  Palmas.

30,5  x  19 cm.—lJna  hoja  orlada  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamienta—Programa:  Elvira  de  Albornoz,  drama  original

de  don  José  María  Díaz,  y  Quiero  ser  cómico,  de  don  Ventura  de  la  Vega.

MC,  fondo  Pestana.

298.  Teatro.  (Bigote.)  1 Funcion  que  se  egecutará  el  Domingo  31
del  presente  Octubre  á  las  siete  y  media  de  la  no-  che,  á  bene
ficio  del  coste  del  instrumental  que  se  ha  mandado  traer  de
Cadiz  para  completar  la  orquesta.  (Al  fin:)  Imprenta  de  Las
Palmas.

29,5  x  19  cm.—Una  hoja,  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa:  El  segundo  año  o  ¿Quién  tiene  la  cul

pa?,  comedia  en  un  acto,  traducida  del  francés  por  don  Manuel  Bretón
de  los  Herreros,  y  El  peluquero  en  el  baile,  otra  comedia  en  un  acto  imi
tada  del  mismo  idioma.

MC,  legado  Millares  Torres.

1842

299.  -1-  Ordo  ti Divini  offici  recitandi,  II Sacrique  Peragendi,  Cum
festis  quae  generalit.  in  hac  Canariens.  Pro-jlvinc.  recitant.  jux
ta  Rubricas  Breviarii  Missa-lisque  Romani,  atque  S.  R.  C.  De
creta.  In  obsequium  Ilimi.  ac  Rmi.  Dñi.  mei.  Judae  Jose
phi  Romo  Hujus.  Dioecesis.  Dignissimi  Episcopi:  Ac  Dñi.
Dñi.  mei  archidiaconi  titular.  et  capituli  Hujus  Sanct.  Ecclae
Cathedral.  Canar.  it A D.  Gundisalvo  Rodriguez  ti In  ipsamet
Sancta  Ecciesia  Caeremoniar,  i  Magistro  dispositus.  ti Pro  Anno
á  Nativit.  Dñi.  1842.

14,5  X  10  cm.—Dos  hs.  sin  numerar,  incluida  la  portada  +  96  pp. +
5  hs.  sin  numerar.

Port.—Al  y.0:  Licencia.—Texto.—Hoj  a en  bl.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.
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128                                              HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

300.  Aviso  al  Publico.  II (Adorno.)  Domingo  7  de  Agosto  de  1842.
La  Compañia  de  Volatines  Jimnastica  dirijida  por  el  profesor
Pedro  Serrate  va  á  (sic)  ejecutar  una  de  las  mejores  funciones
que  hasta  la  presente  se  han  ejecutado,  para  de  este  modo
agradecer  los  muchos  favores  que  debe  al  Respetable  Publico
de  esta  Ciudad.  (Al  fin:)  Imprenta  de  Las  Palmas  a  cargo  de
D.  J.  Ortega.

31  x  19,5  cm.—Una  hoja,  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto:  Programa  de  la  función.

MC,  legado  Millares  Torres.

301.  [Solicitud  del  Ayuntamiento  de  Las  Palmas  al  Jefe  Político  de
la  Provincia  sobre  el  remate  del  ex-monasterio  de  San  Ber
nardo.]

21,5  x  16  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Sin  título.—Texto  desde  la  primera  página,  fechado  en  las  “Casas

Capitulares  de  la  Ciudad  de  las  Palmas  de  Gran  Canaria.  Diciembre
siete  de  mil  ochocientos  cuarenta  y  dos”.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.

302.  Aviso  al  Publico.  I  (Adorno.)  Domingo  31  del  Corriente  II El
Director  de  la  compañia  de  Volatines  grato  á  este  respetable  pu
blico  por  los  muchos  favores  que  á  (sic)  recibido  en  las  dos
funciones  que  á  (sic)  ejecutado,  promete  hacer  los  mayores  es
fuerzos  para  seguir  recibiendo  su  generosa  proteccion.  (Al
fin:)  Imprenta  de  Las  Palmas  a  cargo  de  D.  J.  Ortega.

31  X  21  cm.—Una  hoja  orlada  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto:  Programa  de  la  función  anunciada.
En  nota  manuscrita:  1842.

MC,  legado  Millares  Torres.

303.  Aviso  al  Publico.  j  (Adorno.)  II Funcion  de  Volatines  en  el  Pa
tio  del  extinguido  Convento  Dominico  á  las  cinco  de  la  tarde.

29,5  x  19  cm.  Una  hoja  orlada  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.  (Al  fin:)  Imprenta  de  Las

Palmas,  a  cargo  de  D.  J.  Ortega.
En  nota  manuscrita:  1842.

MC,  legado  Millares  Torres.

1843

304.  (Adorno.)  Ordo  Divini  officii  recitandi  jj Sacrique  peragen
di.  j  Cum  fest.  quae  general.  in  hac  Canariens.  Provine.  reci
tant.  juxta  Rubricas  Brebiarii  Missalisque  j Romani,  atque  S.  R.
C.  Decreta.  In  obsequium  jj Illmi.  ac  Rmi.  Dmi.  Dñi.  mei  Ju
dae  Josephi  Romo.  II Hujus  Dioeces  Dignissimi  Episcopi:  ac
Dñi.  Dñi.  mei  archidiaconi  titul,  et  capituli.  jj Hujus  Sanct.  Ec
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ioletin  oficial  d  la  Junta  permanen

te  de  Gobie0iio  proTisiona1  de
GKt  CAXAIt1A.

Saldr:i  en medio  pliego  ¿le papel                       Precio orritro  re tire  dita
cooern, treo  di o  di  Ir  srlrr.in,r, rdle                      (IllOltIl ile,,  dore  co  ssIilijr,ia
nnran  Domingo,  ?tlartso y    croes,                                                                   as anrudor.

PROSPECTO.

Ee  el  dra,  cuando acunteciorientos tan  eçnoctdus del pdl lico  han  colocado  esta  Isla  cts

ld,  y  sr  ioo  entesarilerite  crej ricial,  urge  seas  que  llorica  la  ublicaciuo  de  cii  periódico,

‘“ii  del  rtoi’vo  poder  esiobleerd o  ¡llOVÍ  Oil  doten te  en ella,  proriror  lor  de las  reformas

tjIl’’  ti  Idais  llidiSperislillteodcIlte  re  ¡Olida,  y  ida  fiel  dr  la  epirodol  de  aqietios  llaudidres  qrre#

apccreuro  (1 justo  calor  t  LII  ltltr  resairtes  objetos.  Por  ello  ‘‘a.  que  la  Jdrirta  pPtreadierr  te,

de  (‘11)1  orn  de  1(100  se  Ulano  la  idea  de  ilsdstrar  en lo  posible  Ir  01(1 riel!,  certertli,airdo

loa  1  (CIj  (05  1100  dloÍjeirlle, Ira  ¿lo  serte  qe  con  las  rendiciones  arriba  ex   sodas,  se  re—

d  soto p 11  dIna  drO Oler  Ile  rol  cro diario,  donde  aparcecair todo,  San  mas  importantes  de—

en  tos,  se  s(’arr  0000rprs  los  los  perI larriterttes  que  olla  preciando  por  inedia  de huta medrtadoa

ar  lertios,  y  Irallerr  II  (estros  ceo  patriotas  ocas  un  de  ertiitir  las  surdIdo  e’ Irlos  arta  t’e  auge.

tadido’e  talos  oir  serrdejurrte caso  ti  aquella  occisa  que  las leyes de  la  oratoria  pueden egeicer

respecto  s  loo  coatraveatores.

rahuos  de Gro-Canari,  6 de  Abasto de  1843.

La  sabsecigeiurs eatti abierta ea eSta Ciudad  imIcutlta de las Patotas1 calle de los Canónigos1 casa flúiriecn 15

Núm.  305

lo
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130                                     HISTORÍA DE LA IMPRENTA

clae.  Cathedral.  Canariens.  A.  D.  Gundisalvo  Rodriguez  in
ipsamet.  Sanct.  Eclesseia  (sic)  Caeremoniar.  Magistro  disposi
tus.  1 Pro  Anno  á  Nativit.  Dñi.  1843.

14,5  x  10 cm.—Dos  hs.  sin  numerar  +  75  pp.
Port.  Al  y.0:  Ljcencia.—Texto.—Pág.  en  bl.

MC,  folletos,

305.  Boletin  oficial  de  la  Junta  permanen-  te  de  Gobierno  provisio
nal  de  Gran-Canaria.  (Bigote.)  Saldrá  en  medio  pliego  de
papel  comun,  tres  dias  de  la  semana,  que  1 serán  Domin
go,  Martes  y  Viernes.  (Blanco.)  II Precio =  cuatro  reales  pla
ta  U mensuales,  que  se  satisfarán  II avanzados.  Prospecto.
(Adorno.)

29  x  19 cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las

Palmas  de  Gran-Canaria,  6  de  agosto  de  1843.  (Al  fin:)  La  suscripción
está  abierta  en  esta  ciudad  e  imprenta  de  las  Palmas,  calle  de  los  Ca
nónigos,  casa  número  15.

MC,  Hemeroteca.

306.  Redaccion  del  Boletin  Oficial  de  la  Junta.  II (Adorno.)  Al
Publico.  U (Bigote.)

19  x  14,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  anunciando  que

el  Boletín  se  publicará  “en  un  pliego  de  papel  común,  todos  los  domin
gos  solamente,  a  precio  de  cinco  reales  vellón.  (Al  fin:)  En  la  Im
prenta  de  las  Palmas.

MC,  Hemeroteca.

307.  Nacionales  de  la  Ciudad  de  Las  Palmas.  {Felicitación  a  los
componentes  de  dicho  cuerpo.]

28  x  21  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las

Palmas  a  18  de  Enero  de  1843 y  firmado  por  el  jefe  político,  Epifanio
Mancha.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

308.  ¡ Canarios,  Hermanos  Todos!!!  [Proclama  de  la  Junta  Provisio
nal  de  Gobierno  de  Gran  Canaria,  “que  acaba  de  instalarse  en
este  dia”.]

32,5  x  21,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—TeXtO  a  continuación.  (Al  fin:)  Canarios,  Viva

la  libertad  =  Viva  la  Constitución  de  1837  =  Viva  Ysabel  2.  Constitu
cional  =  ViHivan  el  programa  y  el  ministerio  del  Ciudadano  López,  en
que  está  simbolizado  el  triunfo  de  tan  caros  objetos.  1 Palmas  de  Gran
Canaria  26  de  Julio  de  1843.  =  José  Quintana  Llarena,  Presidente  =
Conde  de  Vega  Grande,  Vice-president  (sic)  =  Antonio  Jacinto  Fal
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eón  =  Manuel  Lugo  —  Antonio  Roig  =  Sebastián  Díaz  =  Domingo
José  Navarro  =  Rafael  Rancel  y  Valenciano  =  Antonio  Lopez  Botas  =
P.  A.  de  la  J.  P.  G.  Juan  E.  Doreste,  Srio.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.

309.  Nacionales  de  todas  armas  de  la  Milicia  1 de esta  Ciudad,  Mili
cianos  de  artilleria  de  la  misma,  individuos  de la  columna  ex
pedi-  cionaria  de la  beroica  (sic)  Villa de  Guja,  Gefes   Ofi
ciales  que  habeis  auxiliado  los  esfuer-  zos  de  la  Junta.

30  X  20  cm.—Una  hoja  impresa por una  sola cara.
Título  transcrito.  Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  de

Gran  Canaria  a  31  de  julio  de  1843 y  firmado  por  José  de  Quintana  y
Juan  E.  Doreste.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.

310.  Habitantes  de  Gran  Canaria.  {Manifiesto  en  el  que  se  anuncia
la  formación  en  la  Villa  de  Gáldar,  capital  del  Cantón  del  Nor
te,  de  una  Comisión  Provisional  de  Gobierno.]

32  x  21 cm.—Una  hoja impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  la  villa

de  Gáldar,  en  Gran  Canaria,  a  31  de  julio  de  1843,  y  firmado  por  Igna
cio  Suárez  Oliva  y  nueve  individuos  más.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.

311.  Hoja  volante  del  Boletín  Oficial  de  la  Junta  N.°  1.  1 (Doble  lí
nea  horizontal.)  II Habitantes  de  la  Provincia.  (Al  fin:)  Impren
ta  de Las  Palmas.

30  x  19,5  cm,—Una  hoja  impresa  por  ambas  caras.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación:  sobre  los  últimos  aconteci

mientos  políticos  y  declarándose  como  única  Junta  Superior  de  la  Pro
vincia,  fechado  en  Las  Palmas  de  Gran  Canaria  a  18  de  agosto  de  1843
y  firmado  por  José  de  Quintana,  como  presidente,  y  once  personas  más.

MC,  hojas  sueltas.

312.  Al  Publico.  (Al  fin:)  Palmas  de  Gran  Canaria,  Setiembre  9  de
1843  II Sebastián  Díaz.

8.°—1  h.  +  13 pp.  +  1  h.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación.

El  autor  no  es  canario;  ocupó  el  cargo  de  escribano  de  Cámara  de
la  Audiencia,  y  en  este  folleto  se  defiende  de  las  acusaciones  contenidas
en  un  libelo  anónimo  titulado  Hechos  relativos  al  atropellamiento  de  la
Junta  de  la  ciudad  de  Las  Palmas  contra  el  Regente  de  la Audiencia,  que
fue  D.  Juan  García  del  Pozo.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  folletos,

313.  A  mis  compañeros  matriculados:  a  mis  Conciudadanos.  I  (Bi
gote.)  Hechos  relativos  á  la  conducta  observada  por  el  Ayu
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132                                              HISTORiA DE  LA  IMPRENTA

dante  Militar  de  Marina  de  este  distrito  pa-  ra  llenar  el  servi
cio  Naval.

30  x  19,5  crn.—Una  hoja  impresa  por  las  dos  caras.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Canaria  a  2  de

octubre  de  1843 y  firmado  “Un  fuerista”.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas,  tres  ejemplares.

314.  Canarios.  [Proclama  de  la  Junta  Gubernativa  antes  de  partir
para  Santa  Cruz  de  Tenerife.]

29  X  19,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  la  ciu

dad  de  Las  Palmas  de  Canaria  a  18  de  octubre  de  1843  y  firmado  por
los  miembros  de  la  Junta.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC.  hojas  sueltas.

315.  Habitantes  de  Gran  Canaria.  [Proclama  de  la  Junta  Guberna
tiva  anunciando  su  salida  para  Santa  Cruz  de  Tenerife.]

30  x  19  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.  —  Texto  a  continuación,  fechado  en  Las

Palmas  de  Gran  Canaria  a  18 de  octubre  de  1843 y  firmado  por  José  de
Quintana,  presidente;  conde  de  la  Vega  Grande,  Antonio  Roig,  Antonio
Jacinto  Falcón,  Sebastián  Díaz,  Juan  de  Frías,  Domingo  José  Navarro,
Antonio  López  Botas  y  Juan  E.  Doreste,  secretario.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

316.  Al  Público.  [Denuncia  de  los  excesos  cometidos  por  la  Ayudan
tía  Militar  de  Marina  contra  la  Matrícula  de  Mar.]  (Al  pie:)
Imprenta  de  Las  Palmas.

29,5  X  19,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  ambas  caras.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.  (Al  fin:)  Nbre.  1  de  1843.

P.  Pérez.

MC,  hojas  sueltas.

317.  Dos  palabras  al  Público.  [Defensa  del  firmante,  Antonio  López
Botas,  por  lo  que  considera  calumnias  sobre  su  actuación  en  la
Junta  Gubernativa.]

19  X  15  cni.—Dos  hojas  sin  numerar,  impresa  únicamente  la  prime
ra  cara.

Título  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  a
24  de  noviembre  de  1843.—Pág.  en  bl.—Hoja  en  bi.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.
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EDACCIO  DEL  BOLETIX  OFJCJAL

DE  LA.  JETNTAG

AL  PUBLICO

Por  razones  particulares  que  se  han  tenido  presentes,  ha  flspuesto  la

edaccion  que  el  Boletin  se  publique  en  un  p]iego de  papel  comun,  todos

los  domingos  so1aiiente,   precio  de  cinco  reales  veI1o,  y  sin  per—

juicio  de  dar  gratis  á  los  subcriptures  un  suplemento  en  medio  pliego,

cuandonoticias  ú  ocurrencias  de  alguna  consideracion  lo  hicieren  ne

erio.

En  la  Impreuta  de  las  Palmas.

 JL-.
Núm.  306
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134                                              HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

318.  Hechos  relativos  al  atropellamiento  de  la  Junta  de  la  ciudad
de  las  Palmas  contra  el  Regente  de  la  Audiencia.

30,5  x  21,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito—Texto  a  continuación.
Sin  año  (1843)  ni  indicaciones  tipográficas.

MC,  CsnL  y  NARANJO:  Mes.  inéditos,  carp.  7.

1844

319.  Amis  (sic)  Paisanos.  [Circular  sobre  la  necesidad  de  construir
un  dique  carenero  en  el  Puerto  de  La  Luz.]

31  x  21  cm.—TJna  hoja  impresa  por  ambas  caras.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Palmas

de  Gran  Canaria  a  {ms.: 21]  de  Febrero  de  1844 y  firmado  por  Gerónimo
Navarro.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  Cien,  y  NARANJO:  Mss.  inéditos,  carp.  7,  fo-
110 1423.

320.  Gran  Canaria.  (Bigote.)  II Gabinete  Literario  y  de  Recreo  de
Las  Palmas.  1 (Línea  de  adorno.)  1 Sesión  del  viernes  por  la
noche  8  de  Marzo  de  1844.

20  x  13,5 cm.—17  pp.  +  3  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento.—Texto  de  la  sesión:  Discurso  de  López  Botas.—Re

glamento.—Pág.  en  bl.—Individuos  que  componen  la  Sociedad  del  Ga
binete  Literario.—Pág.  en  bl.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  colección  Roja,  9.

1845

321.  Judas  Jose  por  la  Gracia  de  Dios  y  de  la  Santa  II Sede  Aposto
lica  indigno  Obispo  de  Canarias  á  nuestro  Vble.  Cabildo  Cate
drál,  Vbles.  Parrocos  y  Clero  y  á  todos  nues-  tros  muy  amados
fieles,  salud  en  nuestro  Señor  Jesucristo.

30  x  21  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación:  Circular  sobre  el

establecimiento  de  negociaciones  entre  España  y  la  Santa  Sede.  (Al.  fin:)
Santa  visita  de  Arrecife  en  Lanzarote  4  de  Junio  de  1845.—Hoja  en  bi.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

1846

322.  (Adorno.)  Ordo  II Divini  officii  recitandi  Sacrique  peragen
di  Cum  fest.  quae  general.  in  hac  Canariens.  Provinc.  reci
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LAS  PALMAS DE  GRAN  CANARIA                                          135

tant.  juxta  Rubricas  Brebiarii  Missalisque  Romani,  atque  S. R.
C.  Decreta.  In  obsequium  Excmi.  Ilimi  (sic)  ac  Rmi.  Dni.
Dni.  Mei.  Judae  Josephi  Romo.  Hujus  Dioeces.  Dignissimi
Episcopi:   ac Dñi.  Dñi.  Mei  archidiaconi  titul.  et  capituli.
Hujus  Sanct.  Ecclas.  Cathedral.  Canariens.  II A D.  Gundisalvo
Rodriguez  in  ipsamet.  Sanet.  Eclesia  Caeremoniar.  Magistro
dispositus.  Pro  Anno  á  Nativit.  Dñi.  1846.

14,5  X  10,5  cm.—Dos  he.  sin  numerar  +  73 pp.
Port.—A1  y.0:  Licencia.—Texto.—Pág.  en  bl.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos,

323.  Reflexiones  en  favor  del  derecho  de  D.  Pedro  de  Ponte  en
el  pleito  II con  D.  Antonio  de  Ponte  y  Prieto  su  hermano,  y  el
menor  1 D. Melchor  de  Ponte  y  Hoyo  su  sobrino,  II sobre  po
sesion  y  propiedad  del  mayorazgo  fundado  por  Pedro  de  Ponte
y  D.  (sic)  Catalina  de  las  Cuevas.  imcompatible  (sic)  con  el
que  estable-  cieron  Melchor  Loper  y  D. Maria  Luis.  1 (Bigote.)

Se  Esponen:   como ilustracion  al  Punto  4.° del  informe  legal
de  D. Pedro  de  Ponte,  para  demos-  trar  su  justicia  en  la  pre
tension  de  que  se  supla  y  enmiende  la  sentencia  de  vista,  dic
tada  en  discordia  para  la  Sala  Segunda  de  esta  Audiencia  terri
torial  1 á cuatro  de  Febrero  del  corriente  año.  (Bigote.)  Im
prenta  de  Las  Palmas,  Calle  de  los  Canonigos  N.°  15,  1 Impre
sor  J.  Ortega.  II (Bigote.)  1 Año de  1846.

29  x  20  cm.—Cinco  hs.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.-—Hoja  en  bi.

MC,  folletos.

324.  Judas  Jose  por  la  Gracia  de  Dios  y  de  la  Santa  Sede  Apostoli
ca  indigno  Obispo  de  Canarias  a  nuestro  Vble.  Cabildo  Cate
dral,  II Vbles.  Parrocos  y  Clero  y  a  todos  nuestros  muy  ama
dos  fieles,  salud  en  nuestro  Señor  Jesucristo.  [Anunciando  su
próxima  marcha  a  Madrid  para  asistir  a  las  sesiones  de  Cortes,
por  haber  sido nombrado  senador  del  Reino.]

30,5  x  21  cm.—Dos  hojas,  impresa  únicamente  la  primera  cara.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  la  ciudad  de

Las  Palmas  de  Gran  Canaria  a  15  de  enero  de  1846.—Pág.  en  bl.—Hoja
en  bl.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.

325.  Colegio  1 de  Primera  Clase  1 de  II Segunda  Enseñanza  de
Las  Palmas.  1 (Adorno.)  1 Programa  de  los  primeros  exáme
nes  públicos  que  tendrán  1 lugar  en  los  dias  3,  4,  5,  6,  7,  8 y  9
del  corriente.  1 (Adorno.)  1 Agosto de  1846. II (Bigote.)

20,5  x  14  cm.—22  pp.,  incluida  la  portada.
Port.  orlada.—V.  en  bl.—Texto.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  Colección Roja.  14.

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



136                                                HISTORIA DE  LA IMPRENTA

326.  Presidencia  II de la  I Sociedad  del  Gabinete  literario  y  de  Re
creo  de  Las  Palmas.  II (Bigote.)  Circular.  á  los  SS.  Socios
de  número  y  de  merito.

30,5  x  22  cm.—Dos hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito  al  margen  izouierdo.—Texto,  fechado  en

Las  Palmas,  Agosto  15  de  1846, y  firmado  por  Bernardo  González  de  To
rres,  presidente.—Pág.  en  bl.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

327.  [Proyecto  para  establecer  en  el  ex-convento  Dominico  de  Las
Palmas  una  Casa  de  Misericordia,  denominada  de  Santo  Domin
go,  bajo  los  auspicios  de  la  Sociedad  El  Gabinete  Literario.]

20  X  14  cm.—4  pp.
Sin  título.—Texto  desde  la  primera  página,  fechado  en  Las  Palmas

de  Gran  Canaria  a  5  de  octubre  de  1846  y  firmado  por  Rafael  Massieu,
Manuel  de  Lugo,  Juan  Massieu.  Domingo  J.  Navarro.  José  Rodríguez.
Salvador  G.  de  Torres  y  Juan  Nepomuceno  P.  Melián.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.

328.  Comision  de  la  Sociedad  II de  1 El  Gabinete  Literario  I  encar
gada  de  realizar  y  dirijir  el  establecimiento  de  la  casa  de
mendigos  de  las  II Palmas.  [Se  da  cuenta  del  fracaso  de  la  pri
mera  suscripción  pública  para  sufragar  los  gastos  preparatorios
de  dicho  establecimiento  benéfico.]

30  x  21,5  cm.—Una hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  a

1  de  Diciembre  de  1846  y  firmado  por  Rafael  Massieu  y  Juan  Nepo
muceno  P.  Melián.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.

1847

329.  (Adorno.)  Ordo  Divini  officii  recitandi  sacrique  peragen
di  II Cum  quae  general.  in  hac  Canariens  Provine.  II recitant.
juxta  Rubricas  Breviarii  Missalisque  Romani,  atque  S.  R.  C.
Decreta.  In  obsequium  Excmi.  Ilimi.  ac  Rmi.  Dni.  Dni.  Mei  1
Judae  Josephi  Romo.  1 Hujus  Sanct  Ecolae.  Cathedral.  Cana
riens.  II A.  D.  Gundisalvo  Rodriguez  in  ipsamet  Sanct.  Eccle
siae  Caeremoniar.  Magistro  dispositus  II Pro  Anno  á  Nativit.
Dñi.  1847.

15  x  10  cm.—Dos  hs.  sin  numerar  +  75  pp.
Port.—A1  y.0:  Licencia.—Texto.—Pág.  en  bi.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.
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138                                              HISTORIA D5  LA  IMPRENTA

330.  Habitantes  de  la  Ciudad  de  Las  Palmas.  {Manifiesto  del  Jefe
Superior  Político,  don  Miguel  Díaz,  al  tomar  posesión  de  su
cargo.]

31  X  21  cm.—tJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezainiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  la  Ciudad  de

Las  Palmas  y  Marzo  14  de  1847.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

11848

331.  Catecismo  1 Brevísimo  que  solamente  contiene  lo  que  1 indis
pensablemente  ha  de  saber  todo  cristiano,  compuesto  por
D.  Antonio  Claret  Presbítero  y  Misionero  Apostolico  II 1848 II
Imprenta  de Las  Palmas  II Impresor  D. J.  IB. Ortega.

10  X  7,5  cm.—104  pp.,  incluida  la  portada.
Port.—V.  en  bl.—Prólogo  de  Buenaventura,  obispo  de  Canarias.—

Texto.

Las  Palmas,  Biblioteca  de  don  Juan  Quintana  Mi
randa.

332.  Alcaldia  Corregimiento  de  Las  Palmas.  1 (Bigote.)  II Don
Jose  Maria  Delgado  y  Salafranca,  Gefe  del  Distrito  Civil  de
Las  Palmas  y  Alcalde  Corregidor  de la  espresada  Ciudad  En
uso  de  las  facultades  que  me  conceden  las  leyes  he  dispuesto
se  publique  y  observe  por  todos  los  habitantes  de  esta  Ciudad
el  siguiente  Bando  de  buen  Gobierno.

42,5  X 31  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.  (Al  fin:)  Y  para

que  nadie  pueda  alegar  ignorancia  he  dispuesto  sea  publicado  y  fijado
este  bando  en  la  forma  acostumbrada,  debiendo  regir  a  las  veinte  y  cua
tro  horas  de  su  publicación.  Ciudad  de  Las  Palmas,  Febrero  7  de  1848.
José  M.  Delgado  y  Laureano  Hernández,  Sro.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas,

333.  Gran-Canaria.  Sociedad  II del  1 Gabinete  literario  y  de  recreo
de  II Las  Palmas.  {Circular  convocando  a  los  socios  para  el  pró
ximo  día  18 con  el  fin de  “solemnizar  la  colocación  de  los  retra
tos  de  nuestros  célebres  compatriotas  los  señores  don  Diego  Ni
colás  Eduardo  y  don  José  Viera  y  Clavijo”.]

30,5  X  20,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Membrete  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas

de  Gran  Canaria  a  16 de  marzo  de  1848 y  firmado  por  Vicente  Clavijo,
presidente,  y  Teófilo  González  y  Ramos,  vocal  secretario.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Chil  y  Naranjo.
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LAS  PALMAS DE  GRAN  CANARIA                                             139

1849

334.  Estatutos  de  la  Cofradía  del  SSmo.  é  inmaculado  Corazon  de
Ma-  ria  establecida  en  la Parroquia  del  Glorioso Patriarca  San
to  1 Domingo de  Guzman  de  la  Ciudad  de  las  Palmas  de  Gran-I
Canaria  aprobados  por  el  lilmo.  Sr.  D.  Buenaventura  Codi-na,
Dignísimo  Obispo  de  esta  Diócesis,  en  1849, que  se  adopta-u
rán  en  las  demas  Cofradías  que  se  instalen  en  este  Obispado.
(Al  fin:)  Imprenta  de  M.  Collina,  Calle  de  la  Carniceria  N.  3.

22  X  15  cm.—8 pp.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación—Gozos  en  honor  y  culto  del

Santísimo  é  Inmaculado  Corazón  de  María.

MC,  folletos.

335.  Ordo  1 Divini  officii  recitandi  Sacrique  peragendi,  Cum  fest.
que  generalit.  in  hac  Canariens.  Provinc.  recitant.  juxta  Ru
bricas  Breviarii  Missalisque  Romani,  atque  S.  R.  C.  Decreta.
In  obsequium  Ilimi.  ac  Rmi.  Dni.  Dni.  mei  Bonaventurae
Codina.  Hujus  Dioeces.  Dignissimi  Episcopi:  ac  dñi.  dfli.  mei
archidiaconi  titular.  et  Capituli.  1 Hujus  Sanct.  Ecclae  Ca
thedr.  Canariens.  A  D.  Gundisalvo  Rodriguez  in  ipsamet
Sancta  Eccla.  Caeremoniar.  Magistro.  dispositus.  II Pro  Ann.  á
Nativ.  Diii.  1849.

14  x  9,5  cm.—76  pp.,  incluida  la  portada.
Port.—Al  y.0:  Licencia.—Texto.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.

336.  Presidencia  de  la  Sociedad  del  Gabinete  1 de  Las  Palmas.
[Circular  anunciando  la  celebración  de  una  Exposicion  indus
trial  en  los  salones  de  dicha  Sociedad.]

21  X  16  cm.—2  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento.—Texto,  fechado  en  Palmas  de  Gran  Canaria,  29  de

Junio  de  1849. y  firmado  por  Antonio  López  Botas.—Hoja  en  bl.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

337.  Teatro.  1 (Bigote.)  Funcion  Estraordinaria  para  el  dia  6  de
Diciembre  de  1849,  a  1 beneficio  de  la  seccion  filarmonica  del
Gabinete  literario  de  esta  Ciudad.

30  x  20  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación:  Anuncia  el  es

treno  de  dos  obras  de  don  Agustín  Miflares  Torres:  Tina  coqueta,  come
dia  en  tres  actos,  y  el  acto  primero  de  la  ópera  Adalmina.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.
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338.  Baile  de  Mascaras  para  el  dia  26 de  Diciembre  de  1849. [Or
ganizado  por  la  Sección  de Música  del  Gabinete  Literario  y des
tinado  a  aumentar  los  fondos  para  adquirir  nuevo  instrumen
tal.]

26,5  X  20,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Millares  Torres.

1850

339.  Baile  de Piñata  del  Año  de  1850. [Circular  sobre  dicha  fiesta
organizada  por  la  Sección  de  Música  del  Gabinete  de  Las  Pal
mas.]

26  x  21  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  la  ciu

dad  de  Las  Palmas  a  15  de  febrero  de  1850 y  firmado  por  Melquiades
Espínola,  presidente,  y  Agustín  Millares,  secretario.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Millares  Torres.

340.  Tribunal  de  la  Santa  Cruzada  II de  este  Obispado  de  Canarias.
1 En  Las  Palmas.  [Se  reproduce  la  circular  del  Excmo.  Señor

don  Manuel  Lopez  Santaella,  Comisario  General  de  Cruzada,
sobre  el  destino  que  se  debe  dar  a  lo  recaudado  por  ese  con
cepto.]

21  x  15  cm.—8  pp.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  la  Ciu

dad  de  las  Palmas  de  Canaria,  a  10 de  abril  de  1850,  y  firmado  por  Juan
Casaflas  de  Frías  y  Fernando  Falcón.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.

1851

341.  Nos  D.  Buenaventura  Codina  por  la  gracia  de  Dios  y  de  I  la
Santa  Sede  Apostólica,  Obispo  de  Canarias,  del  Conse-  jo  de
5.  M.,  Subdelegado  Castrense,  etc.  [Normas  para  ganar  la  indul
gencia  plenaria  promulgada  por  5.  S.  Pío  IX.]

31,5  X  21,5  cm.—2  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  la  ciu

dad  de  Las  Palmas  a  31  de  enero  de  1851.—Pág.  en  bi.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC.  hojas  sueltas.

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



LAS  PALMAS DE  GRAN  CANARIA                                             141

342.  Junta  Directiva  de  la  II Sociedad  literaria,  artística.  1 de  fo
mento  y  recreo  II de  Las  Palmas.  [Circular  a  los  socios  con
motivo  de  la  reorganización  de  la  Sociedad  sobre  las  bases  de
un  reglamento  nuevo.]

22  x  16  cm.—Dos hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito  al  margen.—Texto  a  continuación,  fecha

do  en  Las  Palmas  de  Canaria.  Febrero  4  de  1851 y  firmado  por  Manuel
María  de  Pineda,  como  presidente,  y  diez  individuos  más.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

343.  Informe  II evacuado  por  una  Comision  de  la  Junta  de  Agricul
tura  de  Santa  Cruz  de  Tene-rife,  sobre  los  gastos  y  productos
de  la  cochinilla  en  Islas  Canarias,  en  contesta-cion  á  un  inte
rrogatorio  del  Gobierno,  y  que  se  imprime  de  órden  de  la  mis
ma  1 Junta,  despues  de  haberlo  aprobado,  para  inteligencia  de
los  cosecheros  y  demas  1 interesados  en  un  ramo  de  tanta  im
portancia  para  el  país.

32,5  x  22,5  cm.—tjna  hoja  impresa  por  ambas  caras.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa

Cruz  de  Tenerife,  abril  8  de  1851, y  firmado  por  Juan  Manuel  de  Foron
da,  Gumersindo  Fernández  de  Moratín  y  Francisco  Roca.  (Al  fin:)
Imp.  Isleña.—Reg.,  Miguel  Miranda.

MC,  Hemeroteca.

344.  A  la  muerte  1 de mi  querida  discipula  la  señorita  1 Doña  Josefa
Delgado  y  Torreblanca.

21  x  15,5 cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación,  firmado  por  Agustín  Milla

res  y  fechado  en  Las  Palmas  de  Gran-Canaria,  a  14  de  abril  de  1851.—
Hoja  en  bi.

1.  Dejó ya  de  existir...  mirad  sus  restos
D.  con  otro  mundo  mejor.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.

345.  Provincia  de  Canarias.  (Bigote.)  Lista  de  los  electores  para
Diputados  á  Córtes  rectificada  1 definitivamente  con  arreglo  al
artículo  29  de  la  ley  de  18  de  Marzo  de  1846  y  corresponde  al

Cuarto  Distrito.

30,5  x  21,5  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación  y  a  dos  columnas,  fechado

en  Las  Palmas  a  30  de  abril  de  1851.  (Al  fin:)  Está  copiada  de  la  Lista
electoral  remitida  al  Ayuntamiento  de  ésta  por  el  Sr.  Gobernador  de
la  Pro-  vincia  en  30  de  Abril  de  1850,  y  ha  sido  reimpresa  por  encargo
del  Sr.  D.  Antonio  López  para  uso  parti-cu1ar  del  mismo.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC.  hojas  sueltas.

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



142                                              HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

346.  Primeros  Socorros  1 que  deben  administrarse   los  enfermos
atacados  por  la  en-  fermedad  reinante.

22,5  x  16  cm.—Dos hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito—Texto  a  continuación,  fechado  en  Pal

mas  a  7  de  junio  de  1851.  Nota.  (Al  fin:)  Imprenta  de  M.  Colina,  Car
nicería  núm.  3.

MC,  hojas  sueltas.

347.  Método  curativo  del  Colera  morbo  aplicado  ultimamente  con
feliz  exito  en  la  casa  de  So-  corro  de  Santo  Domingo  de  esta
Ciudad,  dando  por  resultado  que  de  veinte  y  cuatro  en  1 fermos,
solo  se  desgraciaron  cuatro  de  ellos,  mas  bien  que  por  otra
causa  por  falta  de  camas  y  ropa  de  abrigo.

31  x  22,5  cm.—LJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las

Palmas  de  Gran  Canaria  a  20  de  junio  de  1851.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

348.  D.  Ignacio  Diaz,  primer  Teniente  Alcalde  de  esta  Ciudad  y  Pre
sidente  accidental  del  1 M. 1.  Ayuntamiento  de  la  misma,  etc.  jI
(Al  pie:)  Imprenta  de  Mariano  Collina,  Carnicería,  Núm.  3.

45  x  32  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación:  Normas  municipales  para

evitar  que  se  reproduzca  la  epidemia  del  cólera;  fechado  en  Las  Pal
mas,  agosto  5  de  1851.

MC,  hojas  sueltas.

349.  Señora.  [Petición  a  la  Reina  de  la  Junta  de  Comercio  para  que
“se  digne  eximir  a  su  abatido  comercio,  por  el  término  que  es
time  justo  y  razonable,  del  pago  de  las  contribuciones..”.]

30  x  21  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Pal

mas  de  Gran  Canaria  a  12  de  agosto  de  1851.—Hoja  en  bl.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC.  hojas  sueltas.

350.  [Relación  de  lo  ocurrido  en  la  isla  de  Gran  Canaria  durante  la
epidemia  del  cólera.]  (Al  fin:)  Imprenta  de  M.  Collina,  calle  de
la  Carnicería,  núm.  3.

29  X  20,5  cm.—11  pp.
Sin  título—Texto  desde  la  primera  página,  fechado  en  la  Ciudad  de

Las  Palmas  de  Gran  Canaria  a  15 de  agosto  de  1851  y  firmado  por  An
tonio  López  Botas.—Pág.  en  bi.

MC,  folletos.
MC,  MILLARES  Tosazs:  CoLección  cie  Documentos,

tomo  IX.

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



LAS  PALMAS DE  GRAN  CANARIA                                             143

351.  Del  Contribuyente  de  Cadiz,  fecha  6  del  presente,  copiamos  lo
siguiente.  (Al  pie:)  Imprenta  de  M. Collina.  Carnicería,  núm.  3.

21  x  15,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  en  el  que  se  co

mentan  las  intenciones  del  gobernador  civil  de  Canarias  de  mantener
incomunicada  la  isla  de  Gran  Canaria  durante  un  año,  aun  después  de
desaparecida  la  epidemia  de  cólera;  fechado  en  Las  Palmas,  a  28  de
agosto  de  1851.

MC,  hojas sueltas.

352.  Gran-Canaria.  (Bigote.)  Casa  de  educación  para  Señoritas
en  la  ciudad  de  las  Palmas.  Bajo  la  direccion  de  la  Señora
Doña  Maria  de  los  Remedios  de la  Torre  y  Parlar,  viuda  del  Li
cenciado  D. Juan  E.  Doreste.

32  x 22,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto,  fechado  en  la  Ciudad  de  las  Palmas  de

Gran-Canaria,  Setiembre  6  de  1851  y  firmado  por  Domingo  José  Nava
rro  y  Antonio  López  Botas.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

353.  [Lista  de los  donantes  en  metálico  y  en  especie  que  han  contri
buido  a  aliviar  las  necesidades  de  las  personas  afectadas  por  la
epidemia  del  cólera.]  (Al  fin:)  Imprenta  de  M. Collina,  calle  de
la  Carnicería,  núm.  3.

30  X  20,5  cm.—7  pp.
Sin  título.—Texto  desde  la  primera  página,  fechado  en  la  Ciudad  de

Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  29  de  setiembre  de  1851, y  firmado  por  el
alcalde,  José  M.  Delgado,  y  el  secretario,  Laureano  Hernández.—Página
en  bl.

MC,  MILLARES  TORRES:  Colección  de  Documentos,
tomo  IX.

354.  Gran  Canaria.  II Junta  Directora  de  las  Cajas  de  ahorros  y  so
corros  II de  II Las  Palmas.

21,5  x  15  cm.—Una  hoja  impresa  por  las  dos  caras.
Membrete  transcrito.—Texto  a  continuación,  anunciando  que  el  pri

mer  domingo,  5  del  próximo  enero,  empezarán  las  operaciones  de  ambas
Cajas  en  uno  de  los  salones  del  Colegio  de  San  Agustín;  fechado  en  Pal
mas  de  Gran  Canaria  a  15 de  diciembre  de  1850 y  firmado  por  Francisco
M.  de  León,  presidente,  y  14 individuos  más.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  CHIL  Y  NARANJO:  Mss.  inéditos,  carp.  7,  fo
lio  1517.

355.  Sociedad  Literaria  y  de  Fomento  II de  1 Las  Palmas.  II (Bigo
te.)  1 La  Junta  Directiva  de  la  Sociedad,  de  acuerdo  con  sus
Secciones  de literatura,  música,  declamación  y  reuniones,  y  en
conformidad  con  el  artículo  29  de  su  reglamento  general,  ha
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dispuesto  solemnizar  el  aniversario  de  la  creacion  de  la  II So
ciedad  misma  con  las  funciones  que  expresa  el  siguiente  Pro
grama.  (Al  pie:)  Imprenta  de  M. Collina.

32  x  22 cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  trariscrito.—Texto  a  continuación.

MO,  legado Millares  Torres.

356.  Trisagio  de  Maria  Santisima,  1 y  su  dulcísimo  nombre.  1
(Adorno.)  1 Imprenta  de  la  Verdad,  II Palmas  de  Gran-Canaria.
1 Año 1854.

11  x  7 cm.—16  pp.
Port  orlada.—V.  en  bl.—Dibujo  de  la  Virgen.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  folletos.

357.  Sociedad  Literaria  y  de  Fomento  de  Las  Palmas.  II (Bigote.)
1 La  Junta  directiva  de  la  Sociedad,  de  acuerdo  con  sus  Seccio
nes  de  literatura,  música,  declamacion  y  reuniones,  y  1 en  con
formidad  con  el  artículo  29  de  su  reglamento  general,  ha  dis
puesto  solemnizar  el  aniversario  de la  creacion  de  la  II Sociedad
misma  con  las  funciones  que  expresa  el  siguiente:  U Programa.
(Al  pie:)  Imprenta  de  M. Collina.

32  x  22  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.  (Al  fin:)  Las  Palmas,  19  de

Abril  de  1851.
MC,  legado  Millares  Torres.

1852

358.  [Circular  del  Obispo  de  Canarias  solicitando  ayuda  para  las  víc
timas  del  cólera.]

29,5  x  21,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  ambas  caras.
Sin  título.—Texto,  fechado  en  Las  Palmas,  enero  25  de  1852  y  firma

do  por  Buenaventura  Codina,  Obispo  de  Canarias.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado Millares  Torres

360.  Nos  Don  Buenaventura  de  Colina  por  la  Gracia  de  Dios  y  de
la  Santa  Sede  Apostólica  Obispo  de  Canarias,  Caballero  Gran
Cruz  de  la  Real  y  distinguida  órden  de  Isabel  la  U Católica,
Subdelegado  Castrense,  etc.

30,5  X  21,5  cm.—Dos  hojas  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  dictando  las  nor

mas  que  deben  observarse  en  la  Diócesis  durante  su  próximo  viaje  a
la  Corte;  fechado  en  el  Palacio  Episcopal  de  Las  Palmas  a  21  de  febre
ro  de  1852.  Nota  adicional.—Hoja  en  bl.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.
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361.  [Textos  de  la  Exposicion  a  S.  M. la  Reina  de  don  Manuel  Bel
trán  de  Lis  y  de los  Reales  Decretos  sobre  la  División  de  la  Pro
vincia  de  Canarias:  17 de  marzo  de  1852.]  (Al  pie:)  Imprenta
de  M. Collina.

33,5  x  22,5  cm.—TJna hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Sin  título.  Textos  a  dos  columnas.  (Al  fin:)  La  División  de  Provin

cia  se  consiguió  siendo  diputados  á  Cortes  por  Canaria  D.  Jacinto  León
y  Falcón,  y  D.  Critobal  (sic)  del  Castillo  y  Manrique.—Palma  de  Ca—
nana,  29 de  Marzo  de  1852.

MC,  legado  Chil  y  Naranjo.

362.  A  los  caballeros  filarmónicos  y  demas  1 S.  S.  de  que  venían
acompañados.  (Al  pie:)  Imprenta  de  M. Collina.

22,5  x  16,5  cm—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación:  Comentarios  sobre  la  divi

sión  de  la  Provincia,  fechado  en  Las  Palmas  de  Gran  Canaria  a  31  de
marzo  de  1852  y  firmado  A.  R.  de  B.  [Antonio  Ruiz  de  Bustamante].

MC,  hojas  sueltas.

363.  Himno  II de la  Villa  de  Guja  a  la  Ciudad  de  Las  Palmas.

33  x  22,5  cm.—TJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación,  en  verso  y  a  dos  columnas,

fechado  en  la  Villa  de  Guía  a  8  de  abril  de  1852  y  firmado  C.  de  G.
[Carlos  de  Grandy].

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas,  tres  ejemplares.

364.  Himno  Patriotico.  II A la  division  de  Provincia.  (Al  pie:)  Im
prenta  de  M.  Collina.

30,5  X  21,5  cm.—tfna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación,  en  verso  y  a  dos  columnas,

firmado  V.  A.  [Ventura  Aguilar]  y  fechado  en  Palmas  de  Canaria  a
11  de  abril  de  1852.

1.  Celebremos,  canarios  el  día
que  de  rosas  corona  el  Oriente;

MC,  hojas  sueltas,  cuatro  ejemplares.

365.  Junta  de  Fomento  del  Distrito  Administrativo  de  Gran  Ca
naria.  [Circular  propugnando  la  construcción  de  un  Lazareto.]

30  X 21,5  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  la  Ciu

dad  de  Las  Palmas  de  Gran-Canaria,  mayo  20  de  1852,  y  firmada  por
Ignacio  Díaz  y  veintidós  personas  más.—Pág.  en  bl.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  bojas  sueltas.

366.  Solemne  Funcion  y  Novena,  II (Bigote)  II que  a  la  Soberana
Emperatriz  de los  Cielos  Maria  Santisima  II del  Rosario,  (Ador
no)  II Venerada  II En  la  Parroquia  de  Santo  Domingo  de  esta

II
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146                                              HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

Ciudad  de  las  Palmas,  consagra  la  devocion  de  los  Fieles,  fi
dando  principio  el  2 de  Octubre  de este  año  de  1852.  1 (Al  pie:)
Imprenta  de  Ortega  y  Hermanos.

32,5  x  22  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Ciu

dad  de  las  Palmas  de  Gran  Canaria,  Octubre  1.0  de  1852.

MC,  hojas  sueltas.

367.  El  Noticioso  de  Canarias.  Oda  a  S.  M.  la  Reina  Doña  Isa
bel  2•a  en  su  cumpleaños,  y  con  motivo  de  la  declaracion  de
Puertos  Francos  en  Canarias,  fi el  10 de  octubre  de  1852.

44  x  32,5  cm.—Una  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  y  título  transcritos.  —  Texto  a  dos  columnas.  (Al

fin:)  M.  T.

1.  Alza  tu  faz  brillante
D.  hoy  escribe  una  pSgina  de  gloria.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.

368.  D. Ruperto  Delgado,  Brigadier  de Infanteria,  Caballero  con  Cruz
y  placa  de  la  Nacional  y  Mi-  fi litar  órden  de  S.  Hermenegildo,
comendador  de  la  de  Isabel  la  Católica,  condecorado  con  la  fi
de  primera  clase  de  la  órden  nacional  de  S.  Fernando,  y  con
otras  de  distincion  por  acciones  de  guerra,  Alcalde.  Corregi
dor  accidental  de  esta  Ciudad,  y  presidente  del  M.  1.  Ayunta
miento  fi de  la  misma.  Bando  de  Buen  Gobierno.  (Al  pie:)
Imprenta  de  M.  Collina.

43,5  x  31  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—TextO  a  continuación.

MC,  hojas  sueltas.

1853

369.  Gran-Canaria.  fi Colegio  de Educación  para  Señoritas  en  la  Ciu
dad  de  Las  Palmas.

23  x  35  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  a

1.0  de  enero  de  1853 y  firmado  por  María  de  los  Remedios  de  la  Torre
de  Doreste.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Chil  y  Naranjo.

370.  Comisaria  Regia  II de las  fi Islas  Canarias,  fi Método muy  senci
llo  para  preparar  el  pescado  frescal  en  los  buques  que  se  de
dican  á  la  pesca  en  la  Costa  fi de  Africa,  á  fin  de  salpresarlo
como  el  bacalao.
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i1I  PIITI
2t  La bii,iion  c  Jroiincia.

Cilelircrnos. Canarios, el dci
Qie ile conan corona el oriente;
Ved cual lleva en su caere luciente
De la patria el ilustre blason.
Ella un tiempo, en heróica porfln
Lo nqulstó en l  palestra gloriosa,
Do  nl poder ele su  anua briosa
Se asombraba el boro leon.

Cono.
O rnn  pueblo ejinaflo valiente,

La  cadenun ielr siempre romped;
No  man yugo y alzando la frente
M  honor, ;i la  gloria volved.

I;rande  y fnertc su nombre Canaria
A  las lujas de Allante estendiera:
Luengos siglos rigiendo se siera
El  destino ininrirlal que alcanzó.
Mas al,óse orgullosa Nivaua
Y  i sus  uleros tendiendo la mano,
Los  rebato con gozo inhumano
Y  su  ulielia  su gloria usurpó.

Cono.
O gran pueblo de.

Suh  empero al dosel de Fernando
Nueva lelella cual candida aurora:
La  vurluid en su  seno atesoro
Y  su treno es el templo de amor.
Ve con cuto el despojo neíndo
Que engendru la discordia y venganza:
llue  el nisnstriO  al lago se lanza,
Y  la Patria recobra sus honor.

Cono.
Ograis pueblo &.

Oye ¡ oit Reina! los tiernos acentos
Con que grato tu  pueblo te aclama;
A  tui nombre la cuRra so inflama
Y  se agila tronando el cailon.
Se  estremecen loe altos sientou
De  oro y luz y  diamant4 labrados
Y  repiten los coros alados:

¡  Viva Isbella y Castillo y  Leon. »

Cono.
O  gran pueblo di.

gwIa  la X. C.ta.

Palmas de Canaria, I  de Abril de 18Sf,

rl

1Y.  A.

Núm.  364
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148                                              HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

22,5  x  16  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  la  Ciu

dad  de  las  Palmas  de  Gran  Canaria,  l.°  de  Febrero  de  1853  y  firmado
por  Manuel  Rafael  de  Vargas.  (AL  fin:)  Imp.  de  M.  Collina.—Pág.  en  bi.

MC,  donativo  de  don  Salvador Manrique.

371.  Sociedad  Literaria  de  Fomento  y  Recreo  ti de  Las  Palmas.
(Bigote.)  Adiciones  a  su  Reglamento,  acordadas  en  Junta
general  de  Socios el  18 de  Junio  de  1853.

21  X  15  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Gran-Canaria,

ciudad  de  las  Palmas,  l.°  de  julio  de  1853,  y  firmado  por  Domingo  José
Navarro,  presidente;  Andrés  de  Aguilar  y  Russell,  secretario,  y  Miguel
Bethencourt  y  Sortino,  secretario.—Pág.  en  bl.—Hoja  en  bi.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

372.  Junto  á  la  Tumba  II de  mi  amigo  II Jacobo  Acedo  del  Saz.  (Al
pie:)  Año  de  1853. Imp.  de  la  Verdad.

21  x  13,5  cm.—tlna  hoja  orlada  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.

1.  Yaces  aqul,  caro  amigo
D.  yo  me  gozo  ¡ay!  de  tu  aventura.

MC,  hojas  sueltas.

373.  Sociedad  de  Las  Palmas  II para  el  desarrollo  y  Fomento  de  la
Industria  Pesquera,  II Agrícola,  Fabril  y  Comercial.

32,5  X  22,5  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.  —  Texto  a  continuación,  fechado  en  la

Ciudad  de  las  Palmas  de  Gran-Canaria  a  19  de  Setiembre  de  1853  y
firmado  por  Sebastián  Suárez  y  Naranjo,  Bartolomé  González,  Rafael
Massieu,  Domingo  José  Navarro,  Fernando  Cambreleng,  Antonio  López
Botas,  Laureano  Hernández,  Prudencio  Morales,  Mariano  Vázquez  y
Bustamante,  Antonio  López  Benavente,  Domingo  Pérez  y  Eduardo  Sail.—
Lista  de  las  personas  que  han  suscrito  acciones.  (AL  pie:)  Imprenta  de
La  Verdad  de  Francisco  M.  Guerra.—Pág.  en  bi.

MC,  hojas  sueltas.

374.  El  Despertador  Canario,  ti Periódico de  Ciencias,  Historia,  Artes,
Industria,  Administracion,  Comercio  y  Variedades.  II (Adorno.)
II Prospecto.

34,5  X  24  cm.—tJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación:  Anuncia  la  sali

da  de  dicho  periódico  para  el  1  de  enero  próximo,  que  se  publicará  cada
diez  días;  fechado  a  septiembre  22  de  1853.  (AL  pie:)  Palmas  de  Gran-
Canaria,  Imprenta  de  la  Verdad  de  Francisco  M.  Guerra.  Plaza  de
Sta.  Ana,  núm.  5.

MC,  hojas  sueltas.
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LAS  PALMAS  DE  GRAN  CANARIA                                             149

375.  Al  Sor.  D.  Rafael  Muro  Subgobernador  j de  este  Distrito.  II
La  Navidad,  jj Año  de  1853.

31  x  21  cm.—Una  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación,  a  dos  columnas  y  firmado

“Un  Canario”.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

1854
376.  Reglamento  General  j  del  Colegio  de  San  Agustin  II de Las

Palmas.  II (Línea  de  adorno.)  jj 1854. 1 (Línea  de  adorno.)  Las
Palmas  de  Gran-Canaria,  Imprenta  de  M.  Collina.  111854.

20  X  14,5  cm.—Una  hoja  +  17  pp.,  incluida  la  portada.
Hoja  en  bl.—Port.—-V.  en  bl,—Texto.—Pág.  en  bi.

MC,  folletos.

377.  Ordo  II Divini  Officii  Recitandi  sacrique  peragendi  j Cum  Les
tis  quae  generalit.  in  hac  Canariens.  Provine.  1 recitant.  juxta
Rubricas  Breviarii  Missalisque  Romani,  atque  S.  R.  C. Deere
ta.  II De  Mandato  Excmi.  ac  Rmi.  Dñi.  Dñi.  Mei  Bonaventu
rae  Codina,  1 Hujus  Dioeces.  Dignissimi  Episcopi  jj Ac in  obse
quium  Dñi.  Dñi.  Mei  Decani  et  Capituli  ji hujus  Sanct.  Eccias.
Cathedr.  j Canariens  jj A. D. Jacobo  Jimenez,  j In  ipsamet  Sanct.
Eccias.  Cathedr.  j  Canariens  jj A.  D.  Jacobo  Jimenez,  In  ipsa
met  Sanct.  Eccia.  Ceremoniar.  Magistro  Dispositus.  1 Pro  anno
a  Nativitate  Dñi.  1854. ji Canariae.—Typis  Mariani  Collina.

14,5  x  10  cm.—59  pp.  +  2  hs.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Aprobación.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  folletos.

378.  Folletin  de  El  Despertador  Canario.  ji (Bigote.)  jj  El  Paraíso
Perdido  II de  II Juan  Milton  ji de  la  última  edicion  inglesa  de
1835  II de  II Sir  Egerton  Brydges,  Bart.  II Traducido  en  prosa  es
pañola  I  por  1 Dj  (Dibujo.)  ji Las  Palmas  de  Canaria.
Imprenta  de  La  Verdad.—Plaza  de  Sta.  Ana  núm.  8.  II 1854.

22,5 x  15 cm.—31 pp. (incompleto).
Port.—V. en bl.—Texto.

MC, Hemeroteca.

379.  Discurso  jj pronunciado  en  la  solemne  apertura  de  la  Audiencia
territo-  jj rial  de  Canarias,  verificada  el  2 de  enero  de  1854, por
el  Sr.  D.  Antonio  Ruiz  Narvaez,  Caballero  de  la  Real  y  distin
gui-jda  orden  española  de  Carlos  III,  y  Regente  de  la  misma
Aujjdiencia.

32 x  22,5 cm.—Dos hs. sin numerar.
Título  transcrito.—Texto a  continuación, a  dos columnas. (Al  fin:)

Imp,  de la Verdad, plaza de Sta. Ana, núm.  8.—Pág. en bl.
MC, folletos.
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150                                              HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

380.  (Viñeta.)  1 Prospecto  Teatral.  (Bigote.)  Excelente  funcion,
para  el  mártes  23 de  Mayo  de  1854, á  beneficio  de  D. Ventura
de  la  Cuadra,  2.G ac-  tor  de  la  Sociedad  dramática.  (Al  pie:)
Palmas  de  Canaria,  Imp.  de  M.  Collina.

32  X  22,5  cm.—iJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.

MC,  hojas  sueltas.

381.  Recuerdo  del  mes  de  Maria  en  el  Seminario  Conciliar.  (Al
pie:)  Imp.  de M.  Collina.

33,5  x  22,5  cm.—tjna  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  a  dos  columnas  y

en  verso,  fechado  en  Gran  Canaria  a  1.° de  junio  de  1854.

MC,  hojas  sueltas.

382.  Canarios:  [Proclama  dando  cuenta  de  la  instalación  “en  este
día”  de  la  Junta  Patriótica  de  Gobierno  de  Gran  Canaria.]  (Al
pie:)  Imprenta  de  M.  Collina.

31,5  X  21,5  cm.—TJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las

Palmas  de  Gran  Canaria  a  8  de  Agosto  de  1854  y  firmado  por  Mariano
Vázquez  y  Bustamante,  Fernando  del  Castillo,  Felipe  Massieu  y  Wester
ling,  Bartolomé  González,  Juan  Massieu  y  Westerling,  Pedro  Matos,  Pru
dencio  Morales,  Fernando  Cambreleng  Vázquez,  Laureano  Hernández,
Antonio  López  Benavente,  Serafín  Zumbado,  Pablo  Bravo  y  Cornelio
Díaz,  secretario.

MC,  hojas  sueltab.

383.  Al  Pueblo.  [Proclama  de  la  Junta  de  Gobierno  de  Teide.]

28,5  x  20  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  la  ciu

dad  de  Teide  a  11  de  agosto  de  1854 y  firmado  por  José  Bravo  de  La
guna,  presidente,  y  doce  personas  más.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

384.  Canarios:  [Manifiesto  de  la  Junta  de  Gobierno  de  Gran  Cana
ria  contra  las  pretensiones  de  la  llamada  Junta  Superior  de  Go
bierno,  presidida  por  el  mariscal  de  campo  don  Jaime  Ortega.]

22  x  21,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  de

Gran  Canaria,  agosto  12  de  1854,  y  firmado  por  Mariano  Vázquez  y
Bustamante,  Femando  del  Castillo,  Felipe  Massieu  y  Westerling,  Bar
tolomé  González,  Juan  Massieu  y  Westerling,  Pedro  Matos,  Prudencio
Morales,  Fernando  Cambreleng  y  Vázquez,  Laureano  Hernández,  Anto
nio  López  de  Benavente,  Serafín  Zumbado,  Pablo  Bravo,  Antonio  López
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LAS  PALMAS DE  GRAN  CANARIA                                             151

Botas,  Domingo  J.  Navarro,  Fernando  de  Castro  y  Cornelio  Díaz  (se
cretario).  (Al  pie:)  Imp,  de  la  Verdad.

MC,  Hemeroteca.

385.  Canarios  y  Militares  de  todas  Armas:  [Proclama  de  la  Junta
de  Gobierno  oponiéndose  a  las  medidas  adoptadas  por  el  gene
ral  Ortega.]  (Al  pie:)  Imprenta  de  M.  Collina.

31,5  x  21,5  cm.—Una hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  firmado  por  Ma

riano  Vázquez  y  Bustamante.  La  Proclama  fue  leída  en  la  plaza  de
Santa  Ana  el  13 de  agosto  de  1854.

MC.  hojas  sueltas.

386.  La  Junta  de  Gobierno  II del  Distrito  de  Gran-Canaria,  á  las
demas  Juntas,  Autoridades,  Corporaciones  y  Fue-  bbs  de  la
Provincia.

41,5  x  30 cm.  Tina hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación:  Proclama  protes

tando  de  las  medidas  “hostiles  y  tiránicas”  de  la  Junta  de  Tenerife.  Fe
chado  en  Las  Palmas  a  13 de  agosto  de  1854 y  firmado  por  los  miem
bros  de  la  Junta.  (Al  pie:)  Plaza  de  Santa  Ana.  =  Imprenta  de  la
Verdad.

MC,  Hemeroteca.

387.  La  Junta  Auxiliar  de  Gobierno  del  Distrito  de  Gran-Canaria.
[Manifiesto  en  el  que  se  hace  pública  la  disolución  de  dicha
Junta,  con  arreglo  a  lo  ordenado  en  el  Real  Decreto  de  25  de
agosto  último.]  (Al  fin:)  Imp.  de  M.  Collina.

32,5  X  22,5  cm.—4 hs.  sin numerar.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  la  Ciudad  de  las

Palmas  de  Gran  Canaria,  setiembre  10  de  1854,  y  firmado  por  Mariano
Vázquez  y  Bustamante,  Felipe  Massieu  y  Westerling,  Bartolomé  Gonzá
lez,  Juan  Massieu  y  Westerling,  Pedro  Matos,  Prudencio  Morales,  Fer
nando  Cambreleng  y  Vázquez,  Serafín  Zumbado,  Antonio  López  Bena
vente,  Antonio  López  Botas,  Domingo  J.  Navarro,  Fernando  de  Castro,
Buenaventura  de  la  Vega  Calderín,  Manuel  Sánchez  y  Cornelio  Díaz.—
Hoja  en  bl.

MC,  folletos,  tres  ejemplares.

388.  Junta  Directiva  Electoral  de  Gran  Canaria.  Normas  marcadas
por  dicha  Junta  para  las  próximas  elecciones  de  diputados  a
Cortes.  (Al  pie:)  Imp.  de  M.  Collina.

45,5  X  32  cm.—Una hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  la  Ciudad  de  Las

Palmas  de  Gran-Canaria,  Setiembre  14  de  1854, y  firmado  por  Antonio
López  Botas  y  diecinueve  individuos  más.

MC,  hojas  sueltas.
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152                                              HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

389.  Cuenta  que  yo  el  abajo  firmado  presento  á  los  Sres.  sus-  crito
res  de  los  fondos  que,  procedentes  de  la  suscricion  abierta  pa
ra  el  armamento  y  defensa  de  esta  Isla  y  sus  intereses,  entraran

en  mi  poder;  todo  en  la  forma  siguiente.

32,5  )< 22  cm.—Dos  hs.  si11  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  dos  columnas,  a  continuación,

fechado  en  Las  Palmas  a  18 de  diciembre  de  1854 y  firmado  por  Andrés
  depositario;  Fernando  del  Castillo  y  Juan  Massieii

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.

390.  Lista  Nominal  de  las  personas  que  se  suscribieron  al  donativo
voluntario  para  los  gastos  de  la  Exma.  Junta  Patriótica  de
Gobierno.

32,5  x  21,5  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las

Palmas  a  18 de  diciembre  de  1854 y  firmado  por  Andrés  de  Aguilar,  de
positario,  y  Juan  Massieu.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas,  tres  ejemplares.

1855

391.  Folletin  de  El  Omnibus.  Novelas  Escogidas  I  originales  y  es
trangeras.  I  (Rodeada  de  un  adorno:)  1855.  Las  Palmas  de
Gran  Canaria.  1 Imprenta  de  M.  Collina.

21,5  x  14,5 cm.—205  pp.
Port.—V.  en  bl.—”A  los  suscriptores”.—Textos.—Indice.

Folletín  de  El  Omnibús,  del  núm.  1:  2  de  junio  de  1855 al  núm.  52:
28  de  noviembre  de  1855.

Contiene:

1.  Un  episodio  de  la  peste  de  Moscú,  pp.  2-10.  R.  M.  FINEDAL.
2.  El  Bronzino,  pp.  11-47.  CONSTANT  GUEROULT.
3.  Una  aventura  de  Pablo  Pérez,  pp.  48-60.  J.  R.  S.
4.  Maleha.  Historia  moruna  (1570),  pp.  61-94.  ALFREDO  DES  ESSARTS.
5.  El  Mesón  de  la  Virgen,  pp.  95-123.  JAVIER  DE  MONTEPIN.
6.  El  último  viaje  de  Mr.  Scolt,  pp.  124-133.  GvsrAvo  CHADEUIL.
7.  Annunziata,  pp.  134-152. ALFRED  DES  ESSARTS.
8.  Ultima  noche  de  una  reina,  pp.  153-160  (s.  a.).
9.  La  última  hada,  pp.  161-167. JuLio  SANDEAU.

10.  La  visión  de  Carlos  Xl,  pp.  168-173.  P.  MERIMÉE.
11.  La  grasa  del  ahorcado,  pp.  174-189.  GUSTAVO  DESNOIRESTERRES.
12.  El  maricón,  pp.  190-193.  PAUL  DE  KocK.
13.  Cantatriz  y  emperatriz,  pp.  194-198.  CARLOS  VILLAGRE.
14.  El  amante  corto  de  vista,  pp.  199-205  (s.  a.).

MC,  Hemeroteca.

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



E&!W:ENT  O
DE  LA

iciab  filarmónica
 Íi       

)    

—  

SECCION La
DE  LA  SOCIEDAD.

Artículo     1.°          La    Sociedad   flla’mórdca     de   las       Palmas      tieu
por     objeto    esclusivo     el    fomento   del belio    arte    de   la    mdsk’a. 
ra      lo    cual     se    propone   la    ejecucion    de    todas     las    obras         antiguas
y  modernas    que     se   han     adquirido   una       justa      celebridad       en        el
mundo    artístico.

Bajo    nir.un    pretesto    podrd  esta    Sociedad   acuparse     de      •ot
objeto    que    ci    consignado    en    el    presente    artículo.

Art.      2.»          La    Sociedad     se     compone    de       socios    facultativos,
de     mérito,   colaboradores     y     oyentes.

Art.  3.°           La    Sociedad     serd   regida   por     solo     los        socios        b—
cultativos,    quienes    intervendrd          clusivamente   en    la reeauda—
cion    é    inversion de   fondos,    y    en    cI   gobierno    interior    de la mk
ma,     formulando    para  ello un     reglamento    c     pecial.

Art.  4.»           El     p esidente   de    la    Sociedad     será  siempre   el        Di
rector     de    la   orquesta.

SECCION 2.a
DE  LOS SOCIOS.

Art.     5.»     Sun     socios    fIcuitativos    los   individuos    que   en    el  dia
compon(n    la   orquesta,     y    los    que    los   mismos,     de       acuerdo       y        a
Propuesta   del     director, envengan   admitir    en    reemplazo       de   a
guao que fait’ ú cua  parte sea necesario reforzar.

Núm.  400
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154                                              HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

392.  La  Alhambra  Libro  de  nuevos  bosquejos.  II Por  II Wash
ington  Irving,  II ciudadano  americano:  traducido  del  inglés.  1
(Adorno.)  1 Palmas  de  Gran-  Canaria  1 1855.

22  X  15,5  cm.—148  pp.
Port.  V.  en  bl.—Advertencia.—Pág.  en  bl.—Texto.—Folletín  de  El

Crisol.

La  Alhambra  ó  1 Libro  de  nuevos  bosquejos  por  Wash
ington  Irving,  ciudadano  americano:  traducido  del  inglés.
Tom.  II.  1 Palmas  de  Gran-Canaria,  1855.

22  x  15,5 cm.—44  pp.  (incompleto).
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  folletos.

393.  (Adorno.)  II Un  baile  de  máscaras.  II (Bigote.)  1 Por  Alejandro
Dumas.

22  X  16  cm.—l1  pp.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.—Polletín  de  La

Reforma.

MC,  Hemeroteca.

394.  El  Canario.  II Aviso a los Suscritores  (sic).  (Bigote.)  (Al  pie:)
Imp.  de  La  Verdad.

21  X  16  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  comunicando  la  prohibición

de  publicar  artículos  políticos  o  administrativos  de  acuerdo  con  la  orden
del  Jefe  Civil  de  este  distrito.

MC,  hojas  sueltas.

395.  El  Crisol.  II Periódico  Administrativo,  Literario  y  de  Intereses
Materiales.  II (Oria.)  II Prospecto.

21  x  16 cm.—Una  hoja  impresa  por  ambas  caras.
Encabezamiento  transcrito.  Texto  a  continuación,  anunciando  la  pró

xima  salida  de  dicho  periódico  en  sustitución  de  El  Canario,  secciones  que
tendrá,  precios  de  suscripción:  4  rs.  vn.  al  mes,  etc.,  fechado  a  febrero
28  de  1855.  (Al  pie:) Palmas  de  Gran-Canaria:  Imprenta  de  la  Verdad,
plaza  de  Santa  Ana,  núm.  8.

MC,  hojas  sueltas.

396.  Señora:  [Carta  del  Obispo  de  Canarias,  don  Buenaventura  Co
dina,  a  la  Reina  solicitando  que  se  levante  el  destierro  de  los
obispos  de  Osma  y  Barcelona.]

31,5  x  22,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  la  Ciudad  de  Tei

de,  en  Gran  Canaria,  a  23  de  junio  de  1855.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.
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LAS  PALMAS DE  GRAN  CANARIA                                            155

397.  Nos  Don  Buenaventura  de  Codina,  por  la  Gracia  de  Dios  y
de  la  Santa  Sede  Apostólica,  Obispo  de  Canarias,  del  Consejo  II
de  S.  M.  Caballero  Gran  Cruz  de  la  Real  Orden  Americana  de
Isa-  bel  la  Católica,  Subdelegado  Castrense,  etc.  [Carta  Pasto
ral  sobre  un  folleto  impreso  en  Madrid,  titulado  Cuestión  Pon
tificia,  que  contiene  proposiciones  falsas  e  injuriosas  para  la  re
ligión  Católica.]

32  x  21,5 cm.—Dos hs.  sin  numerar.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  la  Ciudad  Real

de  Las  Palmas  a  31  de  agosto  de  1855.—Hoja  en  bl.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

398.  Suplemento  á  1 El  Crisol.

22,5  x  18,5  cm.—Una  hoja  orlada  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación:  Acuerdo  del  Consejo  de  Mi

nistros  sobre  la  división  de  la  provincia  del  día  5  de  los  corrientes,  fe
chado  en  Las  Palmas  de  Gran-Canaria,  18 de  setiembre  de  1855.  (Al  pie:)
Imprenta  de  La  Verdad.

MC,  hojas  sueltas.

399.  Teatro.  1 Programa  II de  la  funcion  que  ha  de  tener  lugar  en
la  noche  del  miércoles  24 del  corriente,  dispuesta  por  los  jó
venes  aficionados  que  componen  la  Sociedad  Filarmónica  y  la
sección  de  declamación  de la  Sociedad  Literaria  de  esta  Ciudad.

21  x  15  cm.—Una  hoja  orlada  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamienfo.—Texto  a  continuación:  Representación  de  Elvira,

zarzuela  en  dos  actos;  letra  y  música  de  Agustín  Millares  Torres.  (Al
fin:)  Las  Palmas  de  Canaria,  23  de  octubre  de  1855.  Imp,  de  M.  Collina.

MC,  hojas  sueltas.

400.  Reglamento  II de  la  I  Sociedad  filarmónica  de  Las  Palmas.

20  >< 14  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Palma  de  Gran

Canaria,  noviembre  27  de  1855,  y  firmado  por  el  director-presidente,
Agustín  Millares  Torres.—Pág.  en  bl.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  Colección  Roja,  9.

401.  Sociedad  Filarmónica.  1 (Bigote.)  II Programa  II del  primer  con
cierto  vocal  é instrumental  que  dará  es-  ta  Sociedad  en  sus  Sa
lones,  el  16 dei  corriente  por  la  noche.  (Al  pie:)  Imprenta  de
M.  Collina.

21  x  14,5  cm.—Una  hoja  orlada  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento,—Texto  a  continuación,  fechado  en  Palmas  de  Gran

Canaria,  diciembre  16  de  1855.
MC,  hojas  sueltas.
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156                                              HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

1856

402.  El  Omnibus.  Division  de  la  Provincia.  (Al  pie:)  Imp.  de  M.  Co
ilma.

23  x  15  cm.—Una  hoja  orlada  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Textos:  Real  Decreto,  Proyecto  de  Ley  y  Dispo

siciones  transitorias  sobre  la  división  de  la  provincia  (Madrid,  6  de  fe
brero  de  1856).  (Al  fin:)  Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  18 de  febrero  de
1856.

MC,  Colección  Roja,  18.

403.  Geronimo  Paturot  en  busca  ti de  una  posicion  social.  II Por  II
Luis  Reyband.  i  Imp.  de  La  Verdad.  Palmas  de  Gran  Cana
ria.  ti 1856.

22  x  16  cm.—292  pp.  (incompleto).
Port.  orlada  y  con  adornos  intercalados.—V.  en  bl.—Texto.
Folletín  de  La  Reforma.

MC,  Hemeroteca.

404.  Discurso  ti pronunciado  en  defensa  de  “El  Leon  Español”.  ti
Por  II D.  Emilio  Castelar,  it el  dia  27  de  Noviembre  ante  el  ju
rado.  Ii (Adorno.)  Ii Gran-Canaria.  II Imprenta  de  La  Verdad.

21,5  x  16,5  cm.—18  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.
Folletín  de  El  Crisol.

MC,  Hemeroteca.

405.  (Adorno.)  it Historia  de  un  muerto,  contada  por  él  mismo.  fi
Por  it Alejandro  Dumas.

226  x  16  cm.—24  pp.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.
Folletín  de  La  Reforma.

MC,  Hemeroteca.

406.  Folletin  de  El  Omnibus.  fi Novelas  Escogidas  ti originales  y  es
trangeras.  it (Dentro  de  un  adorno:)  1856.  II Las  Palmas  de  Gran-
Canaria.  II Imprenta  de  M.  Collina.

20,5  x  14,5  cm.—202  pp.  +  1  h.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—”A  los  suscriptores”.—Pág.  en  bl.—Texto.—Indice.—

Pág.  en  bl.

Del  núm.  116:  10 de  setiembre  de  1856,  al  núm.  166:  4  de  marzo  de
1857.

Contiene:

1.  El  maestro  de  escuela,  por  FEDERICO  SOULIÉ,  pp.  2-110.
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,  titJSE  
%LlOTECA

EL  OMNIBUS
DWISON DE LA PROVINCIL

   El dia 8 del corriente se  presentó a  las Córles por el Sr. Ministro de la Gobernacton, 
 el proyee4O de1ey de Division de esta Provincia, aprobado por el Consejo de Ministros, y  

»-  que iiIseVLam  aeontnhiacion
  .jsijrnediatanitnte e.recibió aquí tan plausible noticia, empezáronse á repicar las cam—

 anas,  detodos  los’ prnito  de la  poblacion se arrojaron al aire miles de cohetes, y  una 
 multitud aniüiada discUo  po  las calles dando repetidos y entusiastas vivas.

REAL DECRETO.

De  conformidad con lo propuest& por el Consejo de  Ilinistros, vengó en  autorizar al  
de  la Gohernacion para que presente á tasi Córtt  un proyecto de ley dividiendo las Ls-
las  Canarias en dos provincias independientes, entre sí, =  Dado en Palacio á 6 de  Febre— ,  -

r’o de  1856. =  Hay una rúbrica de 5.  M. =  El ministro de la Gobernacion. =  Patricio
de  la Escosura.

O            PROYECTO DE  LEY.

Artículo  4.  .  La provincia de Canariás se. dividirá en doe, con la categoría de terce-.
va  clase, denominadas, de Teide, que comprendera las  islas de  Tenerife, la Palma, el  
 Hierro y la Gomera, y  cuya Capital será la  villa de  Sta.  Cruz de Santiago de Teneri— 

-  te;  y  de Canarias, compuesta de. las islas de Gran—Canaria, Lanzarote y Fuerteventura, 
con  la Capital en la Ciudad de Las  Patinas.

Art.  2.’  El Capitan General de las dos provincias continuará residiendo en la villa 
‘(.;  de  Sta. Cruz, y la Audiencia Territorial, el  Obispo y  el Comandante General en la Ciu-  .

 dad de Las Palmas, segtin acontece en la actualidad.

Art.  3ø•  Cada provincia, -al tenor de Pi dkpiiesio, elegirá los Senadores y  DiputaL dos que con arreglo a  su respectiva poblacion le correspondan.
Art.  4o  Cada una de estas doe provincias tendrá un Gobernador y  Diputacion Pro-  

vincial,  con las mismas atribuciones que los de igual clase en la Península.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS.    .       .

Art.  unico.  El Gobierno cuidara de que esta ley empiece a regir en .iquellas islas 
 dentro de los dos mees  siguientes al de su promulgacion, estab1eciéndoe las  nuevas
 OlieiuaC econóinieo-•adininislrativas, sin que los gastos excedan los créditos consignados 
 en el presupuesto del alio de 4855  para las olicinas generales de la. Provincia, y  por  la  
real  órden de 26 de  octubre último, consiguiente a lo  dispuesto, y  la  ley  de  5  de
   julio anterior para el sostenimiento del nuevo partido administrativo, creado cmi la’Çiu— 

-dad  de las Palmas.—Madrid 6  de FebrOro de 1856.=El ministro de laGobernacioú, Pa- 
tricio  de la Eseosura,  .

Las  Palmas de Gran-Canaria, 48 de febrero de 4856.

   No’rÁ. La demasiada estension del preámbulo que precede al proyecto, no nos permite insertarla hoy; pero lo liaremos en el numero  próximo.

Núm.    402
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158                                              FISTORIA DE  LA  IMPRENTA

2.  El  Orco,  por  JORGE SAND, pp.  111-126.
3.  Murat  o  Joaquín  1,  rey  de  Nápoles,  por  ALEJANDRO  DUMAS,  pp.

127-164.
4.  Los  dos  Bakales,  historia  oriental,  pp.  165-176,
5.  El  pescador  y  el  banquero,  pp.  177-202.

MC,  Hemeroteca.

407.  Folletin  de  El  Omnibus.  Novelas  Escogidas  II originales  y  es
trangeras.  II (Dentro  de  un  adorno:)  1856.  II Las  Palmas  de  Gran
Canaria.  Imprenta  de  M.  Collina.

21,5  x  14,5  cm.—204  pp.  +  1  h.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—”A  los  suscriptores”.—Pág.  en  bl.—Texto.

Contiene:

1.  La  torre  maldita,  pp.  3-101.  (Sin  autor.)
2.  María  Mariani,  pp.  101-104.  (Sin  autor.)
3.  Historia  de  los  trece,  o  Ferragus,  jefe  de  los  devorantes,  pp.  105-

203.  H.  DE  BALZAC.

Del  núm.  53:  1  de  diciembre  de  1855, al  núm.  114:  3  de  setiembre  de
1856.

MC,  Hemeroteca.

408.  Discurso  II pronunciado  en  la  solemne  apertura  de  la  Audien
cia  territorial  it de  Canarias,  verificada  el  2  de  Enero  de  1856,  II
por  el  Señor  don  Antonio  Ruiz  de  Narvaez,  Caballero  de  la  ti
Real  y  distinguida  órden  española  de  Carlos  III,  y  Regente  de
la  misma  Audiencia.  (Al  fin:)  Imprenta  de  la  Verdad,  plaza  de
Sta.  Ana  núm.  8.

30,5  x  2].  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento.—Texto  a  dos  columnas  a  continuación.—Pág.  en  bi.

MC,  hojas  sueltas.

409.  Gran-Canaria.  II Ayuntamiento  Constitucional  de  ti Las  Palmas.
[Circular  dando  cuenta  de  la  formación  de  una  Junta  para  re
solver  el  problema  de  abastecimientos  de  artículos  de  primera
necesidad.]

21,5  x  16  cm.—Una  hoja  impresa  por  las  dos  caras.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las

Palmas  de  Gran  Canaria  a  16 de  mayo  de  1856 y  firmado  por  Sebastián
Suárez  y  Naranjo.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.

410.  (Viñeta.)  II Teatro.  II La  Sociedad  Filarmónica  de  esta  ciudad,  ha
dispuesto  para  el  jueves  22  de  este  mes,  una  funcion  bajo  el
siguiente  Programa.  (Al  fin:)  Imp.  de  M.  Collina.

21,5  x  15 cm.—Una  hoja  orlada  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.  (Al  fin:)  Las  Palmas,  mayo
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LAS  PALMAS DE  GRAN  CANARIA                                             159

21  de  1856. Representación  de  Pruebas  de  amor, zarzuela  en  tres  actos;
letra  y  música  del  profesor  D.  Agustín  Millares  Torres.

MC,  hojas  sueltas.

411.  (Dibujo.)  II A ntra.  Sra  del  Rosario,  Madre  del  Amor  Hermoso,
que  se  venera  en  II la  Iglesia  Parroquial  de  Sto.  Domingo  de

esta  Ciudad.  (Al  pie:)  Imp.  de  M.  Collina.

22,5  x  16  cm.—Una  hoja  orlada  impresa  por  una  sola  cara.
Título  transcrito.  Texto  a  continuación,  en  verso  y  a  dos  columnas,

fechado  en  Las  Palmas  a  1.° de  junio  de  1856.
MC,  hojas  sueltas.

1857

412.  Reglamento  para  el  Gobierno  Interior  1 del  Hospital  Pro
vincial  de  Enfermos  Elefanciacos  I  de  Las  Palmas.  (Filete
ondulado.)  II 1857. II (Filete  ondulado.)  Las  Palmas  de  Gran
Canaria.—Imprenta  de  Mariano  Collina.

20,5  X  15,5  cm.—11  pp.,  incluida  la  portada.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—-Pág.  en  bi.

MC,  folletos.

413.  La  Exhalación,  Novela  Marítima  I  por  1 Feminore  Cooper,
Traducida  espresamente  al  castellano  para  el  Folletin  del
Omnibus.  (Pleca  ondulada.)  1857.  (Pleca  ondulada.)  Las
Palmas  de  Gran-Canaria.  Imprenta  de  M.  Collina.

20,5  X  14,5  cm.—257  pp.
Port.—V.  en  bl.  Texto.  Pág.  en  bl.

Folletín  de  El  Omnibus,  del  núm.  167:  7  de  marzo  de  1857,  al  nú
mero  236:  11 de  noviembre  de  1857.

MC,  Hemeroteca.

414.  Liceo  Artístico  1 de  Las  Palmas.  [circular  dando  a  conocer
las  bases  de  la  exposición  general  de  objetos  y  manufacturas  de
artes,  industrias  y  oficios  que  se  inaugurará  el  1.°  de  enero  de
1858.J

34  x  21,5  cm.—Una hoja  impresa  por  ambas  caras.
Encabezamiento  transcrito  al  margen.—Texto  a  continuación,  fecha

do  en  Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  Marzo  24  de  1857,  y  firmado  por
Antonio  López  Botas  como presidente.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.

415.  Eugenia  Grandet,  por  Monsieur  de  Balzac,  1 Traducida  al
Castellano.  1 (Dentro  de  una  corona  de  laurel:)  1857.  (Doble
línea  horizontal.)  1 Las  Palmas  de  Gran-Canaria.  Imprenta  de
M.  Collina.
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160                                              HISTORIA DS  LA  IMPRENTA

20,5  X  14,5  cm.—167  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—Pág.  en  bi.

Folletín  de  El  Ornnibus,  del  núm.  237:  14  de  noviembre  de  1857  al
núm.  279:  14 de  abril  de  1858.

MC,  Elemeroteca.

416.  Flores  del  Alma.  Coleccion  de  Poesías  de  Don  Pablo  Rome
ro.  (Línea  ondulada.)  Prospecto.  (Al  fin:)  Imp.  de  M.  Co
luna.

33  x  32  cm.—Una hoja  impresa  por  ambas  caras.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  de

Gran  Canaria  a  2 de  diciembre  de  1857.

MC,  hojas  sueltas.

1858

417.  D.  Gerónimo  Navarro,  Alcalde  Constitucional  1 de  la  Ciudad  de
las  Palmas  de  Gran-Canaria.  [Bando  en  el  que  se  dan  normas
para  el  mejor  orden  y  conservación  de  la  ciudad.]  (Al  pie:)
Imp.  de  M.  Collina.

45,5  x  32,5 cm.—Una hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  Lechado en  la  ciu

dad  de  Las  Palmas  a  15 de  mayo  de  1858.

MC,  hojas  sueltas.

418.  Colegio  de  San  Agustin  1 de Las  Palmas.  II (Bigote.)  Dirección
y  Rectoría.  [Normas  y  disposiciones  sobre  el  régimen  interior
del  Colegio.]

31  x  21  cm.—IJna hoja  impresa  por  ambas  caras.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  a

15  de  agosto de  1858 y  firmado por  Antonio  López-Botas.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

419.  Sr.  D.  (blanco).  [Circular  en  favor  de  la  candidatura  para  dipu
tado  a  Cortes  de  don  Patricio  de  la  Escosura.]

21,5  x  16 cm.—Dos hs.  sin  numerar.
Encabezamiento.—Texto,  firmado  por  Rafael  Lorenzo  y  García,  Ma

riano  Vázquez y  Bustamante,  Manuel  Pestana,  Bartolomé  González, Se
rafín  Zumbado  y  Falcón  y  Manuel  Rodríguez  y  Martínez,  fechado  en
Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  noviembre  21 de  1858.—Pág. en  bl.—Hoja
en  bi.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.

420.  [Defensa  de  don  Manuel  Beltrán  de  Lis  de  las  acusaciones  for
muladas  en  un  folleto  suscrito  por  Rafael  Lorenzo  y  García,
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LAS  PALMAS DE  GRAN  CANARIA                                     161

Mariano  Vázquez  y  Bustamante,  Manuel  Pestana,  Bartolomé
González,  Serafín  Zumbado  y  Manuel  Rodríguez  y  Martínez.]
(Al  fin:)  Imp.  de  La  Verdad

31,5  x  21,5  cm.—TJna  hoja  impresa  por  las  dos  caras.
Sin  título—Texto  fechado  en  Las  Palmas  de  Gran  Canaria  a  22  de

noviembre  de  1858 y  firmado  por  Cristóbal  del  Castillo,  Rafael  Massieu,
Marcial  Melián,  Nicolás  Massieu  y  Juan  María  de  León.—Nota.

MC,  hojas  sueltas.

420  bis.  Febrero  18  de  1858.  I  Viva  la  División!!  (Bigote.)  Su
plemento  al  Omnibus.  (Al  pie:)  Imp.  de  M.  Collina.

31  x  21,5  cm.—Una  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación:  Se  reproduce  el  decreto  de

27  de  enero  de  1858,  por  el  cual  se  restablece  el  del  17 de  marzo  de  1852
sobre  la  división  de  la  Provincia.

MC.  folletos.

1859

421.  Atar-Guli,  I  ó  El  Esclavo.  Novela  Marítima.  Por  Euge
nio  Sue.  II (Adorno.)  Las  Palmas  de  Gran  Canaria.  Imp.  de
la  Verdad.—Plaza  de  Sta.  Ana,  núm.  8.  (Pleca.)  1 1859.

22  x  16 cm.—143  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.
Folletín  de  El  Canario.

MC,  Hemeroteca.

422.  Leila  ó  El  sitio  de  Granada.  II Novela  inglesa  1 traducida  es
presamente  para  “El  Canario”.  (Adorno.)  Gran-Canaria.  Im
prenta  de  la  Verdad.—Plaza  de  Sta.  Ana,  núm.  8.  (Pleca.)  1
1859.

21  )<  13,5  cm.—231  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.
Folletín  de  El  Canario.

MC,  Hemeroteca.

423.  Las  Venganzas  á  II Medianoche.  II Novela  1 traducida  del  fran
cés  por  1 D.  J.  J.  II (Bigote.)  Libro  Primero.  I  (Bigote.)
1859.  Las  Palmas  de  Gran  Canaria.  Imprenta  de  M.  Collina.

21,5  X 14,5  cm.—477  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

Folletín  de  El  Omnibus,  núm.  366:  12  de  febrero  de  1859,  al  núm.
493:  16 de  mayo  de  1860.

MC,  Hemeroteca.

12
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424.  D. Fernando  del  Castillo  y  Westerling,  Alcalde  Constitucional
Accidental  de  la  Ciudad  de  Las  II Palmas  de  Gran-Canaria.
[Bando  de  buen  gobierno.  (Al  pie:)  Imp.  de  M.  Collina.

42,5  x  32  cm.—Una hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  la  Ciudad  de

Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  30  de  Julio  de  1859.

MC,  hojas  sueltas.

425.  El  Canario.  Periódico  de  noticias  é  intereses  materiales.  (Fi
lete.)  Prospecto.  II (Filete.)

42  X 32  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  anunciando  la

próxima  salida  de  dicho  periódico,  precios  de  suscripción,  etc.—Sin  fe
cha:  1859.  (Al  pie:)  Imp.  de  la  Verdad,  plaza  de  Sta.  Ana,  núm.  8.

MC,  hojas  sueltas.

1860

426.  Escena  Alegórica  escrita  por  Antonio  Rodriguez  Lopez,  1
para  representarse  en  un  carro  triunfal  por  las  calles  de  la
Ciudad  de  Santa  Cruz  en  la  Isla  de  la  Palma,  anunciando  la
bajada  de  la  Virgen  de  las  Nieves  en  el  año  de  1860.  (Ador
no.)  Gran-Canaria.  1 Imp.  de  la  Verdad,  plaza  de  Santa  Ana,
núm.  8.  1860.

20  x  15 cm.—10  pp.  +  1 h.
Port.  orlada.—Al  y.0:  “Personages”.—Texto.-—Hoja  en  bi.

MC,  fondo  Pestana.

427.  Sociedad  de  la  TJnion.  (Pleca.)  II Concierto  vocal  é  instrumen
tal  para  el  domingo  11 del  cor-  riente,  en  el  Teatro  de  esta  Ciu
dad,  á  beneficio  de  las  viudas  1 y  huerfanos  que  resulten  por
efecto  de  la  guerra  de  Africa.  (Al  pie:)  Imp.  de  la  Verdad.

29  x  20,5  cm.—Una  hoja  con  triple  oria.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.
En  nota  manuscrita:  1860.

MC,  fondo  colegio  de  San  Agustín.

428.  A  mi  querido  amigo  D.  Amaranto  Martinez  de  Escobar.  II El
Arrepentimiento.  (Filete.)

20  x  14 cm.—4  pp.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.  (Al  fin:)  Canaria,

abril  2  de  1860. José  M.  Romero  y  Quevedo.

1.  Por  qué  lloras  muger?  ¿por  qué  de  hinojos
D.  porque  has  amado  mucho  en  esta  vida.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.
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ESCENA ALEGÓRICL
IT  Lea

ANTONIO JLOBRIGU[Z LOPEZ,

para represantarse ea ea sarro 1riufal por      las eales
de la Ciadad de Seala Crea ea la Isla de la Palaia,

aneadeade la bajada de h  Tirgea de las Nieves ea el

ao      de     S6O,

-.-#.-

hp.   %a Yerad,  pla:ide  i1j  ta  m(tn. S.

1860.

Núm.  426
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164                                              HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

429.  El  Ultimo  Abencerrage.  II Por  El  Vizconde  de  Chateaubriand.
Traducido  II Por  D.  M.  M.  F.  II (Bigote.)  1860.  1 Las  Palmas
de  Gran  Canaria.  II Imp.  de  M. Collina.

21,5  X  14 cm.—35  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—Pág.  en  bl.

Publicada  en  folletín  en  El  Omnibus,  del  núm.  494:  19  de  mayo  de
1860,  al  núm.  503:  20  de  junio  de  1860.

MC,  Hemeroteca.

429’.  El  Gitano.  II Novela  escrita  en  inglés  y  I  Traducido  al  caste
llano.  II (Bigote.)  II 1860. II Las  Palmas  de  Gran-Canaria.  1 Imp.
de  M. Collina.

21,5  X  14  cm.—268  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

Publicada  en  folletín  en  El  Omnibus,  del  núm.  504:  23  de  junio  de
1860,  al  núm.  574:  27  de  febrero  de  1861.

MC,  Hemeroteca.

430.  Suplemento  Ii  El  Canario  II Núm.  99  del  Mártes  14 de  Fe
brero  de  1860. tI (Filete.)  II  Gloria á  las  armas  españolas!  II La
enseña  de  Castilla  tremola  ya  sobre  las  murallas  de  Tetuán.
(Al  pie:)  Imp.  de la  Verdad.

32,5  X  20,5  cm.—Una  hoja  orlada  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las

Palmas,  febrero  17 de  1860.

MC,  Hemeroteca.

431.  Jen.ilia.  II Leyenda  por  A.  Millares.

10,5  x  6 cm.—32  pp.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación.

Folletín  de  El  Omnibus,  a  partir  del  núm.  497:  30  de  mayo  de  1860.

MC,  Hemeroteca.

432.  Esperanza.  II Por  II Agustin  Millares.  II (Adorno.)  ti Las  Palmas
de  Gran  Canaria.  Imprenta  de  M.  Collina.  111860.

14  X  9  cm.—353  pp.
Port.—V.  en  bL—Texto.—Pág.  en  bi.

Folletín  de  El  Omnibus,  del  núm.  517:  8  de  agosto  de  1860,  al  núm.
584:  6  de  abril  de  1861.

MC,  Hemeroteca.
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FLOS  SANCTORUM
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 Bat1iui  aliasc   Ftgwroa iio   auii   I  11ei.&
atet1r de Caitaría.

(

100W SE&UÜU

L4S  1ALMAS DE G1AN-CANAIUA
MPRETÁ  TE  M.  COLLNL

Núm.  437
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1861

433.  Graziella,  II por  II Alfonso  de  Lamartine.  II (Bigote.)  Las  Pal
mas  de  Gran-Canaria.  1 Imprenta  de  M.  Collina,  calle  de  Ar
mas,  núm.  9.  II 1861.

22  X  14,5  cm.—107  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.
Folletín  de  El  Omnibus.

MC,  Hemeroteca.

434.  El  Capitan  Pablo.  II Por  II Alejandro  Dumas.  II (Adorno.)  11861.
Las  Palmas  de  Gran  Canaria.  Imprenta  de  M.  Collina.

14  X  9  cm.—298  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

Folletín  de  El  Omnzbus,  del  núm.  585:  10  de  abril  de  1861,  al  núm.
636:  5  de  octubre  de  1861.

MC,  Hemeroteca.

435.  Napoleon  1 en  Oriente.  II Comentarios  Histórico-Militares,  II por
el  Comandante  graduado  II Pedro  de  Prado  y  Torres.  II (Adorno.)
II Las  Palmas  de  Gran  Canaria.  II Imp.  de  M.  Collina.  Calle  de
Armas,  núm.  9.  111861.

13,5  X  9  cm.—117  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—Pág.  en  bi.

Folletín  de  El  Omnibus,  del  núm.  642:  26  de  octubre  de  1861,  al  núm.
662:  4  de  enero  de  1862.

MC,  Hemeroteca.

1862

436.  Episodios  Marítimos.  II Traducidos  del  francés.  II (Adorno.)  II
Las  Palmas  de  Gran  Canaria.  II Imp.  de  M.  Collina.  Calle  de  Ar
mas  núm.  9.  111862.

14  X  9  cm.—210  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

Folletín  de  El  Omnibus,  del  núm.  663:  8  de  enero  de  1862,  al  núm.
699:  21  de  mayo  de  1862.

MC,  Hemeroteca.

‘137.  Templo  Militante.  II Flos  Sanctorum  y  Triunfos  de  sus  Vir
tudes  II por  II Don  Bartolomé  Cairasco  de  Figueroa,  Prior  y  Ca
nónigo  de  la  Iglesia  II Catedral  de  Canaria.  II Tomo  Segundo.  II
Las  Palmas  de  Gran-Canaria.  II Imprenta  de  M.  Collina.  II 1862.

22,5  X  14,5  cm.—196  pp.,  incompleto.
Anteport.—V.  en  bl.—Port.
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Folletín  de  El  Omnibus  (Las  Palmas  de  Gran  Canaria),  del  núm.  675:
22  de  febrero  de  1862, al  núm.  744:  25  de  octubre  de  1862.

El  texto  comienza  con  “La  Eesurrección  de  Cristo  Nuestro  Señor”
y  termina  con  el  verso  “La  estraña  suavidad  y  melodía”,  correspondien
te  a  la  “Fiesta  de  la  Santísima  Trinidad”.

MC,  Hemeroteca.

438.  Gran-Canaria.  Ayuntamiento  Constitucional  II de  II Las  Pal
mas.  II Programa  II dispuesto  por  el  mismo  Ayuntamiento  para
las  funciones  Civico-Religiosos  que,  en  conmemoracion  de  la
Conquista  de  esta  Isla  II de  Gran-Canaria.  Tendrán  lugar  en
los  dias  28,  29  y  30  del  presente  mes  de  Abril  de  1862.

30  X 21  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  la  Ciu

dad  de  Las  Palmas  de  Gran-Canaria  a  5  de  abril  de  1862 y  firmado  por
Juan  Nep.  P.  Melián.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.

439.  Junta  General  II para  la  Exposicion  Provincial  de  II Agricul
tura,  Industria  y  Artes.

44,5  x  29  cm.—TJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto:  Programa  y  catálogo  de  la  exposición,  f e

chado  en  la  Ciudad  de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  25  de  Abril  de
1862.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.

440.  Junta  General  II para  la  II Exposicion  Provincial  II de  Agricultu
ra,  Industria  y  Artes.  II (Bigote.)  Discurso  II pronunciado  por
el  vocal  de  la  Junta,  II Dr.  D.  Domingo  José  Navarro,  en  el
acto  solemne  de  la  inauguración,  II el  29  de  Abril  de  1862.

26,5  x  21  cm.—Una  hoja  impresa  por  ambas  caras.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

441.  Los  últimos  dias  de  Pompeya  II de  II Bulwer  Lytton.  II Traduc
ción  del  Ingles  II Por  Pedro  de  Prado  y  Torres.  II (Adorno.)  II
Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  II Imp.  de  M.  Collina,  Calle  de  Ar
mas  núm.  9.  111862.

14  )< 9  cm.—84  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

Folletín  de  El  Omnibus,  del  núm.  704:  7  de  junio  de  1862,  al  núm.
720:  2  de  agosto  de  1862.

MC.  Hemeroteca.
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442.  Adhesion  II al  Mensage  á  su  Santidad  II de  los  Obispos  Católi
cos  II reunidos  en  Roma  I el  dia  9 de  Junio  de  1862,  que  en
forma  de  carta  II dirige  al  Soberano  Pontífice  Pio  IX. II Fe
lizmente  reinante  II el  Obispo  de  Canarias  y  Administrador
Apostólico  de  Tenerife  II D.  D.  Fr.  Joaquin  Lluch  y  Garriga.

20,5  x  14 cm.—8 pp.,  incluida  la  portada.
Port.  V.  en  bl.—Texto  latino  y  traducción  castellana  a  continuación,

fechado  en  la  Ciudad  de  Las  Palmas  de  Gran-Canaria,  18  de  julio  de
1862.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  Colección  Roja,  13.

443.  Noches  lugubres  II Por  II El  Coronal  D.  José  Cadalso.  II (Ador
no.)  II Las  Palmas  de  Gran-Canaria.  Imp.  de  M.  Collina,  calle
de  Armas,  núm.  9.  II 1862.

14  X  9  cm.—48  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

Folletín  de  El  Omnibus,  del  núm.  726:  23  de  agosto  de  1862,  al  núm.
738:  4  de  octubre  de  1862.

MC,  Hemeroteca.

444.  Maese  Martin.  II Cuento  de  Hoffmann.  II (Adorno.)  II Las  Pal
mas  de  Gran-Canaria.  II Imp.  de  M.  Collina,  calle  de  Armas,
núm.  9.  II 1862.

14  x  9  cm.—100  pp.  +  1  h.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—Hoja  en  bl.

Folletín  de  El  Ornriibus,  del  núm.  744:  25 de  octubre  de  1j62,  al  núm.
765:  7  de  enero  de  1863.

MC,  Hemeroteca.

445.  El  Sitio  II de La  Rochela  II ó  II La Desgracia  y  La  Conciencia.  II
Novela  escrita  en  francés  II por  la  Condesa  de  Geulis  II y  verti
da  al  castellano  II por  D.  O.  R.  J.  (Bigote.)  II Gran-Canaria.
Imp.  de  M.  Collina,  Calle  de  Armas,  Núm.  9.  111862.

21,5  x  14,5  cm.—12  pp.,  incompleto.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

Folletín  de  El  Omnibus  (Las  Palmas  de  Gran  Canaria),  del  núm.  747:
5  de  noviembre  de  1862 al  núm.  751:  19  de  noviembre  de  1862.

MC,  Hemeroteca.

1863

446.  La  Esclavitud  y  el  Pauperismo  fi en  el  siglo  diez  y  nueve  1 Por  II
El  Licenciado  Don  Rafael  Lorenzo  y  García.  Prospecto.  (Al
fin:)  Las  Palmas  de  Canaria,  Imp.  de  M.  Collina.
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MEMORIA

SOBRE LO     OCURRIDO     EN     ESTA     ISLA.
1E      GRAN    CANARIk     CON LA         N

VASEON    DE     LA     FIEBRE    AMA
RILLA         EN       LOS       AROS

I)E      18i0     Y     1811.

IMPRTL  DE M&1UANO COLUNA.
CALLE DE AIlM.s, NUM. 9.

1863

Núm.  448
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170                                                HISTORXA DE  LA  IMPRENTA

32,5  x  22,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.

MC,  hojas  sueltas.

447.  María.  II Novela  I  por  M.  Berthoud.  (Filete.)  Las  Palmas,
Imp.  de  M.  Collina,  calle  de  Armas,  núm.  9.  h 1863.

13,5  X  9,5  cm.—94 pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—Pág.  en  bi.

Folletín  de  El  Omnibus,  del  núm.  766:  10 de  enero  de  1863,  al  núm.
783:  14 de  marzo  de  1863.

MC,  Hemeroteca.

448.  Memoria  II sobre  lo  ocurrido  en  esta  isla  1 de Gran  Canaria
con  la  in-  vasion  de  la  fiebre  ama-  rilla  en  los  años  de  1810
y  1811.  (Bigote.)  Imprenta  de  Mariano  Collina.  Calle  de
Armas,  núm.  9.  1 (Pleca.)  1863.

13,5  X  9  cm.—35  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto,  Íechado  en  Tirajana,  a  18  de  octubre  de

1811.  =  Justo  de  Sta.  Clara.—Hoja  en  bi.

Folletín  de  El  Omnibus,  del  núm.  784:  18 de  marzo  de  1863,  al  núm.
791:  15  de  abril  de  1863.

MC,  Hemeroteca.

449.  El  Bandido  de Londres  II por Ainsworth.  Traducida  por  J.  M.
(Bigote.)  II Las  Palmas  de  Gran  Canaria.  1 Imp.  de  M.  Collina,
calle  de  Armas,  núm.  9.  II 1863.

14  X 9  cm.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

Folletín  de  El  Omnibus,  a  partir  del  núm.  792:  18  de  abril  de  1863.

MC,  Hemeroteca.  -

450.  {Circular  del  partido  liberal  contra  las  manifestaciones  conteni
das  en  un  impreso,  firmado  por  varios  vecinos  de  esta  ciudad  y
dirigido  con  fecha  5 de  noviembre  último  a  los  electores  de  los
dos  Distritos.]  (Al  fin:)  Imp.  de  M. Collina.

30,5  x  21  cm.—Dos hs.  sin  numerar.
Sin  título.—Texto  desde  la  primera  página,  Íechado  en  Las  Palmas

de  Gran  Canaria,  diciembre  10 de  1863 y  firmado  por  José  Quintana  Lla
rena  y  cincuenta  y  dos  individuos  más.

MC,  hojas  sueltas,  12 ejemplares.

1864

451.  (Dibujo.)  1 D.  O.  M.  Deiparae  Virgini  Immaculate  Necnon
Sanctae  Annae  hujusce  almae  cathedralis  ecclesiae  munificen
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LAS  PALMAS  DE  GRAN  CANARIA                                             171

tissimae  patronae  Dr.  Vincentius  Delgado  et  Vera  presb.
D.  O. C.  II hanc  sibi  sorte  depromptam  thesim  ti ...  II XVII  Kal.
Quintiles  MDCCCLXIV.  Mane  hora  decima.

26,5  x  21  cm.—IJna  hoja  orlada  impresa  por  una  cola  cara.
Encabezam  iento—Textm
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Chil  y  Naranjo.

452.  Museo  de  educación,  Religion  y  Moral,  Historia,  Ciencias,  Ar
tes,  Ju-  risprudencia,  Administracion,  Novelas,  Viajes,  Idio
mas,  Geografía,  Mate-  ti máticas,  Objetos  de  escritorio,  etc.  etc.

Año  de  1864. (Espacio  en  blanco.)  Calle  de  S.  Roque  núm.  14.
21  X  15  cm.—17  pp.
Encabezamiento  transcrito—Texto  a  continuación.—Pág.  en  bl.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.

453.  Las  dos  Cunas,  II Novela  escrita  en  francés  ti por  Leon  Gozian.
It (Bigote.)  ti Las Palmas  de  Gran  Canaria.  II Imp. de  M. Collina,
calle  de  Armas  núm.  9.  II (Pleca.)  tI 1864.

15  X  10,5  cm.—439  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—Pág.  en  bi.

MC,  folletos.

454.  La  Rosa  de  los  Alpes.  II Novela  original  por  It Mme.  la  Baro
nesa  de Rochemont.  ti (Pleca.)  ti Traducida  it expresamente  para
El  Pais,  II por J.  B. Melo.  II (Adorno.)  II Las Palmas  de  Gran  Ca
naria.  Imp.  de  la  Verdad,  Plaza  de  Sta.  Ana  n.° 8.  II 1864.

13  x  11  cm.—185  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—Fág.  en  bi.
Folletín  en  El  País,  a  partir  del  núm.  95:  29  de  enero  de  1864.

MC,  Hemeroteca.

455.  Folletin  de  “El  Pais”.  II (Filete.)  Los  Amores  de  un  Pintor,  1
por  ti D. Francisco  de  P.  Entrala.  II (Adorno.)  ti Gran-Canaria.  II
Imp.  de la  Verdad,  Plaza  de Sta.  Ana,  n.  8.  it 1864.

13  x  11 cm.—154  pp.  +  1  h.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.  Hoja  en  bl.

MC,  Hemeroteca

456.  Don  Cirilo  Maria  Serrano,  II Notario  oficial  mayor  y  Archivero
del  Supremo  Tribunal  II de la  Rota  de  la  Nunciatura  Apostólica
en  estos  Reynos.

26,5  X 20,5  cm.—4  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación:  Certificación  so

bre  el  proceso  seguido  ante  el  Tribunal  de  la  Rota  entre  don  Rafael
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172                                              HISTORXA DE  LA  IMPRENTA

Monge,  arcediano  de  la  catedral  de  Las  Palmas,  y  su  asesor,  don  Juan
de  Quintana,  abogado,  de  una  parte;  de  otra,  don  Bartolomé  Martínez,
asesor  del  Fiscal  Eclesiástico  de  Canarias,  y  de  otra,  don  Nicolás  Cal
zadilla,  deán  de  la  referida  catedral;  fechada  en  Madrid  a doce  de  Abril
de  mil  ochocientos  sesenta  y  cuatro  y  firmada  por  Cirilo  María  Serrano.
(Al  pie:)  Gran-Canaria:  Imp.  de  la  Verdad,  plaza  de  Sta.  Ana,  n.  8.—
1864.

MC,  CIXIL y  NARANJO:  Mss.  inéditos,  carp.  11, fo-
110  2260.

457.  Programa  1 de las  funciones  cívico-religiosas  para  el  aniversario
de  la  II conquista  de  la  Isla  de  Gran-Canaria,  en  los  días  28  y  29

del  presente  mes  de  Abril  de  1864.

31  x  22,5  cm.—TJna  hoja  impresa  por  ambas  caras.
Encabezamiento.—Programa  a  continuación,  fechado  en  la  Ciudad  de

Las  Palmas  de  Gran-Canaria  a  18  de  Abril  de  1864.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

458.  A  los  Electores.  [Proclama  del  Partido  Progresista  recomendan
do  a  todos  los  electores  que  se  abstengan  de  votar  en  las  próxi
mas  elecciones.]

30  x  21  cm.—Una hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las

Palmas  de  Gran  Canaria  a  19  de  noviembre  de  1864 y  firmado  por  Ma
riano  Vázquez  y  Bustamante  y  19  individuos  más.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  OHm  y  NARANJO:  Mss.  inéditos,  carp.  11,  fo
lio  2260.

1865
459.  Theses  ex  Theologia  Dogmatica  Decerptae  II quas  in  Semina

rio  Canariensi  II propugnat  D.  Petrus  Diaz  II Seminarii  Alum
nus  II V.  Kalendas  Quintiles  Anni  MDCCCLXV.

34  x  22,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  orlado  a  continuación.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Millares  Torres.

460.  Gudula  por  II Enrique  Berthoud.  II (Bigote.)  II Las  Palmas  de
Gran-Canaria.  II Imp.  de  M.  Collina,  calle  de  Armas,  núm.  9.  II
1865.

14,5  x  9,5  cm.—78  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  folletos.
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LAS  PALMAS  DE  GRAN  CANARIA                                  173

461.  Folletín  de  “El  País”.  II (Filete.)  II Al  amor  de  la  lumbre,  por
Ddn,  (sic)  Luis  García  de  Luna.  II (Adorno.)  II Gran -  Canaria.
Imp.  de  la  Verdad,  plaza  de  Sta.  Ana,  n.  8.  1865.

14  X  9,5  cm.—83  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  folletos.

462.  Folletín  de  “El  País”.  La  Fuente  de  Santa  Catalina,  II por  II
Ducray  Duminil.  (Adorno.)  II Gran-  Canaria.  Imp.  de  la
Verdad,  plaza  de  Santa  Ana,  n.  8.  111865.

15  x  10  Crfl.—681  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—Pág.  en  bi.

MC,  folletos.

463.  Folletín  de  “El  País”.  (Linea  horizontal.)  II La Fuente  de  San
ta  Catalina,  por  II Ducray  Dumimi.  (Adorno.)  II Gran -  Ca
naria.  II Imp. de  la  Verdad,  plaza  de  Santa  Ana,  n.  8.  111865.

13  )< 9,5  cm.—370  pp.,  incompleto.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  Hemeroteca.

464.  Folletín  de  “El  País”.  II (Línea  horizontal.)  II El  hijo  natural.  II
II  (Adorno.)  II Novela  de  costumbres,  original  II de  II D.  Luis
García  de  Luna.  II Escrita  expresamente  para  el  periódico  “El
País”.  1 (Adorno.)  II Las  Palmas  de  Gran  -  Canaria.  II Imp. de  la
Verdad,  Plaza  de  Santa  Ana,  núm.  8.  111865.

19  x  16  cm.—20  pp.  (incompleto).
Port:.—V.  en  bl.—Dedicatoria  a  D.  Fernando  León  y  Castillo.—

Pág.  en  bl.—Texto.

MC,  Hemeroteca.

465.  Folletin  de  “El  País”.  II Al amor  de la  lumbre,  II por  1 Ddn  (sic)
Luis  Garcia  de  Luna  II (Adorno.)  II Gran  Canaria.  II Imp.  de  la
Verdad,  plaza  de  Sta.  Ana,  n.  8.  II 1865.

13  x  11  cm.—83 pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  Hemeroteca.

466.  Funciones  Cívico-Religiosas:  II Aniversario  de  la  conquista  de
la  Isla  de  Gran  -  Canaria,  II en  29  de  Abril  de  1483. II Tendrán
lugar  en  los  días  28, 29 y  30  del  corriente.  II (Al  fin:)  Imprenta
de  la  Verdad.
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174                                     HISTORIA DE  LA IMPRENTA

34,5  x  22,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  ambas  caras.
Encabezamiento.—Programa  a  continuación,  fechado  en  la  Ciudad

de  Las  Palmas  de  Gran  -  Canaria,  a  26  de  Abril  de  1865.

MC,  hojas  sueltas.

467.  Nota  de  los  señores  que  se  han  suscrito  para  llevar  á  efecto  la
Fuente  Monumental  ti que  se  está  construyendo  en  la  plaza  del
Espíritu  Santo.

31,5  x  21,5  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Título  transcrito.—Lista  de  suscriptores,  a  continuación.—Cuenta  de

la  Comisión  de  Fuentes  del  Ayuntamiento.  (Al  fin:)  Las  Palmas,  23
de  marzo  de  1865.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.

468.  Guerra  de  la  Independencia.  ¡Religión,  Patria  y  Rey!  ti (Bi
gote.)  II Academia  de  Bellas  Letras  celebrada  por  los  alumnos
1 del  Seminario  Conciliar  de  Canarias  el  día  27 de  junio  de  1865.
ti  (Al  pie:)  Imp.  de  M.  Collina.

28  x  20,5  cm.—Una  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.  Texto  a  continuación.

MC.  hojas  sueltas.

469.  D.  Antonio  López  Botas,  it Alcalde  Constitucional  de  esta  Ciu
dad  y  Presidente  del  M.  1. Ayuntamiento  de  la  misma,  it Hago
saber:  que  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  Sr.  Gober
nador  de  la  Provincia  y  por  el  M.  1.  Ayuntamiento  y  Junta
de  Sanidad  de  esta  Ciudad,  deben  cumplirse  por  todos  los  ve
cinos  de  la  misma,  sus  barrios  y  pagos,  las  siguientes  reglas
de  aseo,  salubridad  é  higiene  públicas,  en  precaución  de  la  in-li
vasión  y  desarrollo  del  Cólera  Morbo  Asiático,  que  se  ha  pre
sentados  en  varios  punto  (sic)  de  Europa:  ti (Al  pie:)  Imp.  de
la  Verdad.

46  x  32,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las

Palmas  de  Gran  Canaria,  a  15  de  agosto de  1865,  y  firmado  por  Antonio
López  Botas  y  Juan  Nep.  P.  Melión,  secretario.

MC,  hojas  sueltas.

470.  (Línea  de  adorno.)  Ii V.  -f- d.  II Arancel  General  it de  ti Derechos
Parroquiales  para  las  ti Diócesis  de  Canarias  y  de  Tenerife.  ti
(Bigote.)  ti Nos D.  D.  Fr.  Joaquín  Lluch  y  Garriga,  &c.

22,5  X  12,5  cm.—15  pp.  +  1  estado  plegado.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  de

Gran  Canaria,  a  9  de  diciembre  de  1865.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.
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LAS  PALMAS  DE  GRAN  CANARIA                                     175

1866
471.  D.  O.  M.  Bmae.  Virgini  Mariae  Doiorosae,  II ecclesiae  doctori

ac  patri  Gregorio  Thaumaturgo  paroeciae  vulgo  Llanos  de
Teide  patrono  praeciarissimo  D.  O.  C.  1 sequentem  ex
dist.  ll.,  lib.  l.°  mag  sent.  excerptam  thesim  II  II postridie
idus  jun.  MDCCCLXVI.  Hora  decim.  mat.

27  x  20,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  y  texto.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC, legado  0h11 y  Naranjo.

472.  (Dibujo.)  II Deo  Scientiarum  Domino.  Sub  auspiciis  II Bmae.
Inmaculatae  Virginis  Mariae,  II Divi  Joannis  Baptistae,  oppidi
vulgo  Arúcas  munificentissimi  patroni,  II Lic.  Bernardus  Ca
brera  et  Marrero  hanc  sibi  sorte  paratam  Thesim  II •.•  1111 Idus
Junii  Ann.  MDCCCLXVI.  II Mane  Hora  Decim.

26,5  x  21  cm.—TJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado Chil  y  Naranjo.

473.  Ordo  II Divini  Officii  Recitandi  Sacrique  II peragendi  in  bac  Ca
nariensi  Dioecesi  II juxta  rubricas  et  S.  R.  C.  Decreta  II de  Man
dato  ac  in  obsequium  II Ilimi.  et  Rvmi.  1 D.  D.  Mei  Joachim
Lluch  et  Garriga  II Hujus  Canar.  Dioecesis  Digni.  Episcopi.  II
á  D.  Ignatio  Jiménez  Pbro.  II Caeremoniarum  magistro  disposi
tus  1 Pro  Anno  Domini  MDCCCLXVI.  II (Escudo.)  II Canaria.  II
Typis  Thomas  B.  et  Mathos,  1 in  via  dicta  de  los  Canónigos,
núm.  16.  II 1866.

15  x  11  cm.—79  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—Pág.  en  bi.

MC,  folletos.

474.  Templo  Militante  II Flos  Sanctorum  II  II Triunfos  de  sus  Virtu
des.  II Por  II Don  Bartolomé  Cairasco  de  Figueroa,  Prior  y  Ca
nónigo  de  la  Iglesia  Catedral  de  Canaria.  (Filete.)  II Tomo  Pri
mero.  (Filete.)  II Las  Palmas.  II Imprenta  de  La  Honradez,  II
Calle  de  los  Canónigos,  núm.  16.  II (Filete.)  111866.

20.5  x  13,5  cm.—48 pp.  (incompleto).
Anteport.:  Biblioteca  1 de  II Antores  Canarios.  1 (Filete.)  Tomo

Segundo.  1  (Filete.)  Il.—V. en  bl.—Port.—V.  en  bl.—Noticias  críticas
y  biográficas  acerca  de  don  Bartolomé  Cairasco  de  Figueroa:  Viera  y
Clavijo,  Juan  Evangelista  Doreste,  Luis  de  Igartuburu  y  Agustín  Mi
llares  Torres.—Poesías  en  loor  de  Cairasco  y  de  sus  obras.—El  autor
al  católico  y  serenísimo  Príncipe  de  las  Espafias  D.  Felipe  III  N.  S.
carta  dedicatoria  de  la  primera  parte.—Al  lector.—Canción  a  la  mages
tad  del  Rey  D.  Felipe  III,  N.  5.,  por  el  autor.—Texto.  Discurso  Primero.

MC,  folletos.
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475.  Leyendas  Canarias.  II Por  I  D.  Agustín  Millares.  II (Filete.)  II
Tomo  Primero.  II (Filete.)  1 Las  Palmas.  1 Imprenta  de  La  Hon
radez.  1 Calle  de  los  Canónigos,  núm.  16.  1 (Filete.)  1866.

20,5  x  13,5  cm.—48 pp.
Anteport.:  Biblioteca  1 de  II Autores  Canarios.  II  (Filete.)  II Tomo

Primero.  II  (Filete.).—V.  en  bl.—Port.—V.  en  bl.—Portadilla:  La  Flor
de  Doramas.  Leyendas.—V.  en  bl.—Introducción.—Texto.  [Incompleto.]

MC,  folletos.

476.  Funciones  Cívico  -  Religiosas:  1 Aniversario  de  la  conquista
de  la  Isla  de  Gran  -  Canaria,  de  29  de  Abril  de  1483.  I Tendrán
lugar  en  los  días  28,  29  y  30  del  coriente  (sic).  (Al  pie:)  Imp.
de  la  Verdad.

34  x  21,5  cm.—IJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.  Programa  a  continuación,  Lechado  en  la  Ciudad

de  Las  Palmas  de  Gran  -  Canaria,  Abril  20  de  1866.
MC,  hojas  sueltas.

477.  Sociedad  del  Gabinete  Literario,  Artístico,  de  Fomento  y  Re
creo  de  Las  Palmas.  (Bigote.)  Sección  de  Música.  I  (Ador
no.)  1 Programa  del  Concierto  Sacro  que  tendrá  lugar  en  los
Salones  de  la  Sociedad  la  noche  del  sábado  24  de  marzo  de
1866  para  los  Sres.  Socios  y  sus  familias,  1 transeúntes  é  invita
dos.  II (Al  pie:)  Imp.  de  Tomás  B.  Matos.

30,5  x  20  cm.—Una  hoja  orlada  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación:  entre  las  obras  anunciadas

figura  el  Miserere  mei,  música  de  Agustín  Millares  Torres.
MC,  hojas  sueltas.

478.  Habitantes  de  la  Gran  -  Canaria.  [Proclama  del  nuevo  Gober
nador  de  las  islas  Canarias,  Manuel  Martos  Rubio,  a  su  llegada
a  Las  Palmas.1  (Al  pie:)  Imp.  de  la  Verdad.

44  x  34  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas,  a

1  de  mayo  de  1866.
MC,  hojas  sueltas.

479.  Biblioteca  II de  Autores  Canarios.  II (Bigote.)  II (Filete.)  1
Prospecto.  II (Filete.)

20,5  X  13,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  las  dos  caras.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación,  anunciativo  de  las  carac

terísticas  de  dicha  colección,  que  publicará  por  entregas  dos  obras:
El  templo  militante,  de  Cairasco  de  Figueroa,  y  una  Colección  de  Le
yendas  Canarias.  Como  continuación,  obras  de  Tomás  Marín  y  Cubas,
fray  José  de  Sosa,  Antonio  Cedefio,  Pedro  Agustín  del  Castillo,  etc.
[Al  fin:]  Se  suscribe  en  la  imprenta  de  “La  Honradez”,  calle  de  los
Canónigos,  núm.  16.  Las  Palmas,  9  de  julio  de  1866.  El  editor,  Tomás
B.  Matos.

MC,  folletos.
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480.  El  castillo  misterioso  1 ó  1 El  huérfano  heredero,  II traducido  del
francés.  I  Tomo  primero.  1 (Bigote.)  1 Las  Palmas  de  Gran  -  Ca
naria.  Imp.  de  M.  Collina,  calle  de  Armas,  núm.  9.  I  (Pleca.)
II  1866.

14  X  9,5  cm.—142  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.
Folletín  de  El  Omnibus,  del  núm.  1.128:  28  de  julio  de  1866,  al  núm.

1.156:  3  de  noviembre  de  1866.

Tomo  II.  Portada  descrita.

14  X  9,5  cm.—162  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.
Id.  de  Id.,  del  núm.  1.157:  7  de  noviembre  de  1866,  al  núm.  1.194:

30  marzo  1867.
MC,  Hemeroteca.

481.  A  la  eminente  artista  II Doña  Isidora  Segura.  1 (Adorno.)  Co
rona  Poética.  II (Al  fin:)  Imp.  de  la  Verdad.

33  x  22,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  ambas  caras.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación:  “Mi  lira”,  “La  inspiración”,

“El  Arte”,  “Santo”,  fechado  en  Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  a  16  de
octubre  de  1865.

MC,  hojas  sueltas.

482.  Al  distinguido  artista  D.  Antonio  Campoamor.  II  (Al  pie:)
Imp.  de  la  Verdad.

30,5  x  21,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación,  en  verso,  fechado  en  Las

Palmas  de  Gran  Canaria,  a  20  de  octubre  de  1866.
MO,  flojas  sueltas.

483.  El  País.  Periódico  de  intereses  materiales,  noticias,  Instruc
ción  Pública,  Literatura  y  Comercio.  (Al  pie:)  Imprenta  de
la  Verdad,  plaza  de  Santa  Ana,  núm.  8.

32,5  x  22,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito,—Texto  a  continuación,  anunciando  la  sus

pensión  del  periódico  debido  a  la  grave  enfermedad  del  editor-respon
sable,  don  José  Cardoso  y  Márquez,  fechado  en  Las  Palmas  de  Gran
Canaria,  diciembre  11  de  1866.

MC,  hojas  sueltas.

1867

484.  Ordo  Divini  officii  Recitandi  Sacrique  Peragendi  in  hac  Ca
nariensi  Dioecesi.  Juxta  Rubricaes  et  S.  R.  C.  Decreta  de
Mandato  ac  in  obsequium  lilmi.  ac  Revmi.  D.  D.  Mei  Joa
chin  Lluch  et  Garriga,  1 hujusce  canariensis  dioecesis  dignis
simi  Episc.  1 A.  D.  Ignatio  Jimenez  Pbro.  II Caeremoniarum  ma
gistro  dispositus  1 Pro  Anno  Domini  MDCCCLXVII.  II (Escu

13
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do.)  1 Canaria.  Typis  vulgo  dicta  de la  Verdad  in  platea  S.  An
nae.  1 1867.

15,5  x  11  cm.—80  pp.,  incluida  la  portada.
Port.—V.  en  bL—Texto.

MC,  Biblioteca.

485.  Junta  Directiva  II para  la  I  Construcción  de  un  Nuevo  Teatro  II
en  la  Ciudad  de  II Las Palmas.  [Circular  dando  cuenta  de que  la
Junta  Directiva  ha  tomado  el  acuerdo  de  construir  el  Nuevo
Teatro  en  el  sitio  denominado  Boca-Barranco  y  de  repartir  la
correspondiente  Memoria.]

32  x  16  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto,  fechado  en  Las  Palmas  de  Gran  Canaria,

a  23  de  febrero  de  1867  y  firmado  por  Juan  Melián  y  Caballero  y  siete
individuos  más.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas,

486.  Funciones...  Cívico  Religiosas.  1 Aniversario  II de  la  Conquista
de  la  Isla  de  Gran -  Canaria,  de  29 de  Abril  de  1483. 1 Tendrán
lugar  en  los  días  28, 29 y  30 del  corriente.  (Al  fin:)  Imp.  de  la
Verdad.

31,5  x  22,5  cm.—tJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa  a  continuación,  fechado  en  la  ciudad

de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  a  20  de  abril  de  1867.

MC,  hojas  sueltas.

487.  La  Hechicera  del  II Monte  Melton,  1 Novela  escrita  en  inglés
y  traducida  al  castellano  1 por  D.  N.  Fernández  Cuesta.
(Bigote.)  II Las  Palmas  de  Gran  -  Canaria.  Imprenta  de  M. Co
llina.  (Pleca.)  1867.

14  X 9,5  cm.—441  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.
Folletín  de  El  Omnibus,  del  núm.  1.202:  1  de  mayo  de  1867,  al  nú

mero  1.295:  25  de  marzo  de  1868.

MC,  Hemeroteca.

488.  Reglamento  Provisional  1 para  la  Organización  de  la  Socie
dad  de  Accionistas  1 que  deberá  llevar  á  efecto  el  Proyecto  1
de  II Construcción  de  un  Nuevo  Teatro  1 en  la  Ciudad  de  Las
Palmas  de  Gran  -  Canaria.  II (Al  pie:)  Imp.  de la  Verdad.

32  x  21,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto,  fechado  en  Las  Palmas  de  Gran  Canaria,

noviembre  5  de  1866,  seguido  de  la  aprobación  del  gobernador  de  las
Canarias,  Alonso  del  Hoyo:  Santa  Cruz  de  Tenerife,  1  de  enero  de  1867.

MC,  hojas  sueltas.
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489.  A la  distinguida  artista,  II Doña  Josefa  García.

30  x  21,5  cm.—Una  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación  y  a  dos  columnas,  firmado  Q.

y  fechado  en  Las  Palmas,  diciembre  31  de  1867.

1.  Un  trinador  canario

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

1868

490.  El  País.  Periódico  Liberal.  II Las  Palmas  de  Gran  -  Canaria,
6  de  Octubre  de  1868.  (Bigote.)  Suplemento  al  Número  de
hoy.  (Adorno.)  I  ¡Patria  y  Libertad!  I  (Al  pie:)  Imp.  de  la
Verdad.

45,5  x  29.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Manifiesto,  sin  fecha:  [6  de  octubre  de  1868],  firmado  por  los  compo

nentes  de  la  Junta  Superior  de  Gobierno  de  Gran  Canaria:  Manuel
González  y  González,  presidente;  Rafael  Lorenzo  y  García,  vice-presi
dente;  Antonio  Matos  Moreno,  Juan  de  Quintana  Llarena,  Juan  Massieu
y  Westerling,  Laureano  Hernández,  Juan  de  León  Joven,  Eduardo  Sali,
Vicente  Suárez,  Juan  Pestana,  Serafín  Zumbado,  Antonio  Moreno,  Gre
gorio  Gutiérrez,  Sebastián  Suárez  Hernández,  Juan  Torres  Navarro,
Andrés  Alfredo  González,  Miguel  de  Rosa,  Pablo  Negrín,  vocales;  Eufe
miano  Jurado  y  Tomás  de  Lara,  secretarios.

MC,  hojas  sueltas.

491.  Canarios.  [Manifiesto de  la Junta  Superior  de Gobierno  de Gran  -

Canaria  anunciando  el  cese  en  sus  funciones.]

35,5  y  23  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  de

Gran  -  Canaria,  a  8  de  noviembre  de  1868,  y  firmado  por  Manuel  Gon
zález,  presidente,  y  dieciocho  individuos  más.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

492.  Canarios.  [Dos  cartas  de  Antonio  López  Botas,  como  presidente
del  partido  “Unión,  Patria  y  Libertad”,  fechadas  en  el  Monte
Lentiscal  a  30 de  noviembre  y  3  de  diciembre  de  1868, dirigidas
a  sus  correligionarios  y  suscritas  por  éstos.]

60  x  40  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas,  a

28  de  diciembre  de  1868.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.
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493.  Al  Pueblo.  [Manifiesto  propagandístico  del  Comité  Liberal  de
Gran  Canaria.]

59  x  40  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  de

Gran-Canaria,  diciembre  11  de  1868,  firmado  por  Donato  Oramas  y
numerosos  individuos  más.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.

494.  El  Comité  Democrático  Republicano  II de  Las  Palmas  de  Gran
Canaria,  á  sus  demás  correligionarios  de  esta  Ysla  y  los  de
las  de  1 Lanzarote  y  Fuerteventura.

35  x  23,5  cm.—tJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara,
Encabezamiento.—Texto  a  continuación:  manifiesto  de  dicho  partido

ante  las  próximas  elecciones  de  representantes  para  la  Asamblea  Le
gislativa,  fechado  en  Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  a  13  de  diciembre
de  1868,  y  firmado  por  Eufemiano  Jurado  Morales,  Pablo  Padilla  y
Rafael  Millares.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas,

495.  Al  Pueblo  de  Telde.  [Manifiesto  con  motivo  de  la  proclamación
de  la  primera  república.]

35  1< 23  cni.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  la  ciudad  de

Teide,  diciembre  18  de  1868.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

496.  Al  Público  Canario.  [Manifiesto  firmado  por  Gregorio  Gutiérrez
y  fechado  en  Las  Palmas  de  Gran  -  Canaria,  a  22 de  diciembre
de  1863;  dirigido  contra  la  reimpresión  de  un  escrito  de López
Botas  y  J.  E.  Doreste  publicado  por  El  Pueblo  en  1842.]  II (Al
fin:)  Imp.  de  la  Verdad.

46  x  32  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.

MC,  hojas  sueltas,  tres  ejemplares,

497.  París  II en América  II por  el  Doctor  René  Lefebvre  (Eduardo
Laboulaye).  II (Pleca.)  II Versión  Castellana  II por  II Antonio
Angulo  Heredia.  (Bigote.)  II Gran -  Canaria.  II Imp.  de  El  Fe
deral,  calle  de  los  II Canónigos,  núm.  19.  II (Pleca.)  111868.

14,5  X  9,5.—426  pp.  (incompleto).
Port.—V.  en  bl.—Al  iector.—Texto.

MC,  Biblioteca.

498.  Ordo  II Divini  Officii  Recitandi  Sacrique  Peragendi  II in  hac
Canariensi  Dioecesi  Tuxta  Rubricas  et  II S.  R.  C.  Decreta,  De
Mandato  II Ilmi.  ac  Rvmi.  D.  D.  Mei  Joachim  Lluch  et  Ga
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rriga  1 hujusque  Dioecesis  Dignissimi  II Episcopi,  a  D.  Ignatio
Jimenez  Pbro.  II Dispossitus  pro  anno  domini  MDCCCLXVIII.
II (Escudo.)  Canaria  Typis  Victoris  Doreste  in  via  dieta  de
los  Canónigos.  II 1868.

16,5  X  12  crn.—79 pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.——Pág. en  bi.

MC,  folletos.

499.  El  Dogma  II de  II los  hombres  libres,  por  II Lamennais.  II (Bi
gote.)  II Gran -  Canaria.  Imp.  de  M.  Collina.  Calle  de  Colón,
núm.  10.  (Pleca.)  II 1868.

15  X  10,5  cm.—133  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—Pág.  en  bl.—Hoja  en  bi.
Folletín  de  EL  Eco  del  Co?nercio.

MC,  Biblioteca.

500.  Amor  de  Hermana.  II Apuntes...  para  nada.  II A. P.  C. II (Ador
no.)  II Gran  Canaria.  II Imp.  de  M.  Collina.  Calle  de  Armas,
núm.  9.  II (Pleca.)  111868.

16  X  11,5  cm.
Port.—V.  en  bl.—Texto.
Folletín  de  EL Eco  de  Gran  Canaria.

MC,  Hemeroteca.

501.  El  Imparcial.  (Adorno.)  II Un  enlace  á  la  moderna.  II Cuento
verídico,  II por  II un  hijo  de  Canaria.  II (Adorno.)  Las  Palmas
de  Gran  -  Canaria.  Imprenta  de  Víctor  Doreste.  Calle  de  los  II
Canónigos,  núm.  19. 111868.

14  x  10,5  cm.  (incompleto).
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  folletos.

502.  Biblioteca  de  “El  País”.  II (Filete.)  II Un  proceso  criminal,  II por
lIla  condesa  D’Ash.  II Traducida  por  D. N.  L.  de  C.  II (Bigote.)  II
Gran  Canaria:  II Imp.  de  La  Verdad,  calle  de  S.  Justo,  n.°  10. II
1868.

13,5  X  9,5  cm.—239  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.
Publicada  en  folletín  en  El  País,  a partir  del  núm.  511:  10  de  marzo

de  1868.
MC,  Hemeroteca.

503.  Suscrición  Nacional  II para  el  remedio  posible  de  las  II desgra
cias  ocurridas  en  las  Islas  Filipinas  y  de  Puerto  -  Rico.  II
(Bigote.)  II Partido  judicial  de  Las  Palmas.  II (Filete.)

20,5  x  15,5  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas,  a

16  de  enero  de  1868,  y  firmado  por  Antonio  López  Botas,  Matías  Pa-
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drón,  Fernando  del  Castillo  y  Westerling,  José  de  la  Rocha  y  Lugo
y  Domingo  Penichet  y  Calimano.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

504.  [Propuesta  de  la  Comisión  nombrada  por  el  Ayuntamiento  de
la  Ciudad  para  evitar  la  carestía  de  los  artículos  de  primera  ne
cesidad.]

22,5  x  16,5  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Sin  título.—Texto  desde  la  primera  página,  fechado  en  Las  Palmas,

marzo  16  de  1868,  y  firmado  por  Antonio  López  Botas—Pág.  en  bi.—
Hoja  en  bi.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

505.  Los  Alumnos  II de  las  Escuelas  de  Instrucción  Primaria  it de  ti
Las  Palmas  de  Gran-Canaria,  It al  Excmo.  Ayuntamiento  Cons
titucional  Ii y  Junta  Local  de  la  misma  Ciudad.

20,5  x  13  cm—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  en  verso,  fechado  en  Las  Palmas

de  Gran  Canaria,  a  29 de  abril  de  1868.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

506.  Las  Alumnas  de  las  Escuelas  de  esta  Capital  á  tilos  individuos
del  Excmo.  Ayuntamiento  y  Junta  It local  de  instrucción  en  el
acto  de  distribuir  los  pre-  mios  á  las  mismas.

21  x  13,5  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  en  verso,  fechado

en  Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  a  29  de  abril  de  1868.—Pág.  en  bl.—
Hoja  en  bl.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  CrnL  Y  NARANJO:  Mss.  inéditos,  carp.  11,  in
tercalado  al  fol.  2323.

507.  Estado  demostrativo  y  cuenta  que  la  Comisión  presenta  al
Excmo.  Sr.  Obispo  y  vecinos  del  pago  de  Tafira,  de  las  suscri
ciones  (sic)  recaudadas  y  gastos  hechos  en  la  obra  de  la  Iglesia
Parroquial  de  dicho  pago.

21  x  15  cm.—4  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las

Palmas,  a  1  de  mayo  de  1868.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.

508.  El  Imparcial.  II (Adorno.)  ti Un  enlace  á  la  moderna,  Cuento
verídico,  ti por  II Un  hijo  de  Canaria,  1 (Adorno.)  It Las  Palmas
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LAS  PALMAS DE  GRAN  CANARIA                                            183

de  Gran  Canaria.  1 Imprenta  de  Víctor  Doreste.  Calle  de  los
Canónigos,  núm.  19.  1868.

13  X  9,5  cm.—50  pp.  (incompleto).
Port.—V.  en  bl.—Texto.
Publicado  en  folletín  en  El  Imparcial,  a  partir  del  7  de  mayo  de  1868.

MC,  Hemeroteca.

509.  Al  Público.  [Se  reproduce  un  artículo  de  Antonio  López  Botas
y  Juan  E.  Doreste,  fechado  en  Las  Palmas  de  Canaria  a  24  de
julio  de  1842, publicado  en  aquel  año  por  el  periódico  El  Pue
blo,  de  Santa  Cruz  de  Tenerife.]

55,5  x  42  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

1869

510.  Cuentos  fantásticos  de  II Hoffman.  II (Pleca.)  II El  violín  de
Crémona,  II raducido  (sic)  al  castellano  por  F.  G.  II (Bigote.)
II Las Palmas.  Imprenta  de  M.  Collina.  1869.

14  X  10,5  cm.—136  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.
Folletín  de  El  Eco  de  Gran  Canaria.

MC,  Hemeroteca.

511.  La  fuga  de  JI las  vocales.  J Juguete  Literario  II por  JI Emilio
de  Tamarit.  II En  el  que  aparecen  suprimidas  en  otras  tantas  II
novelas  las  citadas  letras.  JI (Pleca  ondulada.)  II Las  Palmas.  II
Imp.  de  M. Collina.—Calle  de  Colón,  núm.  10.  (Pleca.)  IJ 1869.

14  X  10,5  cm.—88  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—Pág.  en  bl.
Folletín  de  El  Eco  de  Gran  Canaria.

MC,  Hemeroteca.

512.  La  J Esclavitud  Moderna,  II por  II Lamennais.  (Filete  ondula
do.)  II Gran  -  Canaria.  II (Pleca.)  II Imp.  de  M.  Collina.—Calle
de  Colón,  núm.  10. II (Pleca.)  111869.

14  x  10,5  cm.—46  pp.  +  1  h.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—Pág.  en  hl.—Hoja  en  bi.
Folletín  de  El  Eco  del  Comercio.

MC,  Hemeroteca.

513.  Constitución  de  1869.  II (Al  pie:)  Imp.  de  la  Verdad,  calle  de
S.  Justo,  núm.  10. II Propietario,  Isidro  Miranda.

48  x  63  cm.—tjna  hoja  impresa  por  una  sola  cara  y  doblada  por
la  mitad.

Encabezamiento.—Texto  a  continuación.
MC,  hojas  sueltas.
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184                                              HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

514.  A  los  Electores  de  esta  Circunscripción.  [Apoyando  la  candida
tura  de  Antonio  Matos  y  Moreno  y  Antonio  de  Quintana  y  Lla
rena  para  diputados  a  Cortes.]  II (Al  pie:)  Imp.  de  M.  Collina.

33  X  22  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechsdo  en  Las

Palmas  de  Gran  Canaria,  a  9  de  enero  de  1869,  y  firmado  por  Manuel
González,  Vicente  Suárez  Naranjo,  Juan  Pestana,  Juan  M.  de  León,
Pablo  Negrín  y  Lugo,  Domingo  Caballero,  José  de  la  Rocha  y  Serafín
Zumbado.

MC,  hojas  sueltas.

515.  Unión,  Patria  y  Libertad.  (Bigote.)  Canarios:  (Al  pie:)
Imp.  de  la  Verdad.

66,5  X  46,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación:  candidatura  de  don  Anto

nio  López  Botas  para  diputado  a  Cortes,  fechado  en  Las  Palmas,  a
15  de  enero  de  1869.

MC,  hojas  sueltas.

516.  Electores  de  Gran  -  Canaria,  Lanzarote  y  Fuerteventura.  [Pro
dama  del  partido  Democrático  Republicano  Federal  de  Las  Pal
mas  proponiendo  como  candidatos  para  diputados  a  Cortes  a
don  Pedro  Bravo  y  Jóven  y  don  Mariano  Sancho  y  Chia.]

32  x  21,5  cm—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  de

Gran  Canaria,  enero  20  de  1869,  y  firmado  por  Rafael  Lorenzo  y  Gar
cía  y  siete  individuos  más.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.

517.  Electores  de  Gran-Canaria,  Lanzarote  y  Fuerteventura.  [Pro
dama  del  partido  Democrático  -  Republicano  -  Federal  de  Las
Palmas  proponiendo  a  don  Pedro  Bravo  y  Joven  y  a  don  Ma
riano  Sancho  y  Chia  como  candidatos  para  diputados  a  Cortes.]

32  X  21,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las

Palmas  de  Gran  Canaria,  a  20  de  enero  de  1869,  y  firmado  por  Rafael
Lorenzo  y  García,  presidente  accidental,  y  siete  individuos  más.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

518.  Al  Público  Canario.  [Proclama  de  don  Rafael  Lorenzo  y  Gar
cía,  en  su  calidad  de  presidente  accidental  del  Comité  Democrá
tico-Republicano-Federal.]

33  x  22  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas,  a

22  de  enero  de  1869.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.
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LAS  PALMAS DE  GRAN  CANARIA                                             185

519.  El  Comité  Central  Republicano  Federal  1 de  Las  Palmas  á
sus  Correligionarios.  1 (Al  pie:)  Imp.  de  M. Collina.

32,5  x 23  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación:  Proclama  con

vocando  a  una  manifestación  pacífica  que  tendrá  lugar  “en  el  día  de
mañana”,  partiendo  del  Circo  Cuyás;  fechado  en  Las  Palmas  de  Gran
Canaria,  a  10  de  julio  de  1869,  y  firmado  por  Mariano  Sancho  y  Chia,
presidente  accidental  y  diez  individuos  más.

MC,  hojas  sueltas,  dos  ejemplares.

520.  Suplemento  al  número  95  de  El  Federal.  [Protesta  de  la  re
dacción  por  la  suspensión  de  dicho  periódico,  en  virtud  de  la
Orden  gubernativa  del  12 de  agosto  de  1869.]

31  x  21  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.

521.  Las  Palmas,  Setiembre  4  de  1869.  Sr.  D.  Santiago  Verdugo.
[Carta  abierta  de  don  Juan  Rodríguez  y  González  en  la  que  se
defiende  de  las  acusaciones  de  falsedad  y  estafa  propaladas  por
don  Santiago  Verdugo.]

19,5  X  14  cm.—13  pp.  +  1  h.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.—Hoja  en  bi.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.

522.  Teatro  de  Las  Palmas.  1 (Bigote.)  II Concierto  Vocal  é  Instru
mental  1 de  la  Sociedad  Filarmónica  de  Las  Palmas,  para  el
Domingo  19  de  septiembre  de  1869.  (Al  pie:)  Imp.  de  la
Verdad.

33  x  22,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Programa  a  continuación.

MC,  legado  Millares  Torres.

523.  A  los republicanos  de  Las  Palmas.  [Manifiesto  del  firmante,  don
Mariano  Sancho  y  Chía,  anunciando  su  dimisión  como  vicepre
sidente  de  dicho  partido.]

23  x  16,5  cm.—iJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas,  sep

tiembre  20  de  1869.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC.  hojas  sueltas.
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186                                              HrSTORIA DE  LA  IMPRENTA

524.  Teatro.  II (Bigote.)  It Función  para  el  Sábado  14 de  Octubre  de
1869.  (Filete.)  II Primera  de  abono.

32,5  x  23  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación:  representación  de  Lucrecia

Borgia.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Millares  Torres.

525.  Al  Público.  [Protesta  por  las  palabras  pronunciadas  por  don
José  María  Urquinaona  contra  la  ex-Junta  Gubernativa  Revo
lucionaria  de  Las  Palmas.]  II (Al  pie:)  Imp.  de  la  Verdad.

34  X 23  cm.—tjna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto,  a  dos  columnas,  a  continuación,  fechado  en

Las  Palmas,  a  21  de  octubre  de  1869,  y  firmado  por  Manuel  González
y  quince  personas  más.

MC,  hojas  sueltas.

526.  El  Comité  Republicano  Federal  II de Las  Palmas  de  Gran  -  Ca
naria,  a  sus  correligionarios.  ti (Al  pie:)  Imp.  de  la  Verdad.

32,5  x  22  cm.—TJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación:  Manifiesto  de  los  compo

nentes  de  dicho  Comité  al  constituirse  de  forma  oficial,  fechado  en  Las
Palmas  de  Gran  Canaria,  octubre  21  de  1869,  y  firmado  por  Pablo
Padilla  y  doce  individuos  más.

MC,  hojas  sueltas.

527.  El  Comité  Republicano  Federal  ti de Las  Palmas  de  Gran  -  Ca
naria,  a  sus  correligionarios,  ti (Al  pie:)  Imp.  de  la  Verdad.

32  x  21,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto:  manifiesto  dando  cuenta  de  la  formación

de  dicho  Comité,  fechado  en  Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  a  21  de
octubre  de  1869,  y  firmado  por  Pablo  Padilla  y  doce  individuos  más.

MC,  hojas  sueltas.

528.  El  Eco  de  Gran-Canaria,  a  los  Suscritores.  [Escrito  de  la  re
dacción  protestando  por  la  suspensión  de  dicho  periódico:  or
den  gubernativa  del  22  de  octubre  de  1869.]

Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  de
Gran  Canaria,  octubre  23  de  1869.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.

529.  El  Eco  de  Gran  -  Canaria,  a  los  suscriptores.

31,5  x  23  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación:  comunica  que  cesa
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LAS  PALMAS  DE  GRAN  CANARIA                                            187

en  su  publicación  por  orden  gubernativa;  fechado  en  Las  Palmas  de
Gran  Canaria,  octubre  23  de  1869.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  Hemeroteca.

530.  El  Comité  Republicano  Federal  II de  Las  Palmas  de  Gran  Ca
naria,  a  sus  Correligionarios.  (Al  pie:)  Imprenta  de  El  Fe
deral.

33,5  X  22  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  a

24  de  octubre  de  1869,  en  el  que  se  protesta  por  la  orden  gubernativa
que  prohíbe  todas  las  actividades  de  las  asociaciones  republicanas.

MC,  folletos.

531.  A  los  suscritores  que  fueron  1 de  “El  Eco  de  Gran  Canaria”.

23  x  15  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Eneabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  a

30  de  octubre  de  1869,  anunciando  la  suspensión  del  primer  número  del
periódico  liberal  Las  Palmas,  que  debía  salir  en  la  fecha  indicada,  de
bido  a  la  orden  gubernativa  del  día  26  próximo  pasado.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legajo  titulado  “Datos sobre  la  suspensión  de
El  País.  El  Federal  y  El  Eco  del  Comercio,  de  orden
gubernativa”.

532.  El  País  á  sus  suscritores.  [Escrito  de  la  redacción  protestando
por  la  suspensión  de  dicho  periódico:  orden  gubernativa  del
22  de  agosto  de  1869.]

23  x  19  cm.—lJna hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  de

Gran  Canaria,  octubre  23  de  1869.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.

533.  Teatro  de  Las  Palmas.  (Bigote.)  II Cuarto  Concierto  vocal  é
instrumental  de  la  Sociedad  Filarmónica  II de  Las  Palmas  para
el  sábado  6  de  Noviembre  de  1869.  II (Al  pie:)  Imp.  de  la  Ver
dad.

21  x  21,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa.

MC,  legado  Millares  Torres.

534.  Circo  Ecuestre  construido  en  el  Cuartel  de  San  Francisco.
(Filete.)  Nueva  y  variada  función  á  beneficio  de  II Juan  Ló
pez,  1 cartero  que  fue  de  la  Administración  de  esta  Capital,
para  el  Jueves  11  del  corriente  mes  de  Noviembre  de  1869.  II
(Al  pie:)  Imp.  de  la  Verdad.

32  X 22,5  cm.—lJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.

MC,  hojas  sueltas.
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535.  Brindis  I  del  General  de  Ingenieros  y  Subinspector  de  Volun
tarios  de  la  Isla  de  Cuba,  D.  Rafael  Clavijo  y  Pló,  en  el
banquete  dado  á  los  voluntarios  llegados  de  la  Península  el
12  de  diciembre  de  1869.  (Al  pie:)  Imp.  de  la  Verdad.

32,5  x  22  cm.—TJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.

MC,  hojas  sueltas.

1870

536.  Reglamento  II del  II Partido  Republicano  Federal  de  Las  Pal
mas.  (Bigote.)  1 Imprenta  de  La  Tribuna.  Calle  de  Mendi
zábal,  núm.  57.  (Pleca.)  II 1870.

15,5  X  9,5  cm.—12  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  folletos.

537.  Oa do  II Divini  Officii  Recitandi  Sacrique  peragendi  in  hac
Canariensi  Diocesi  juxta  rubricas  Brebiarii  Missalisque  Ro
mani  et  II S.  R.  C.  Dreceta,  1 De  Mandato  ac  in  obsequium  1
Ilmi.  et  Rvmi.  D.  D.  mel  Joseph  M.  Urquinaona  et  Bidot  hu
jus  diocesis  dignissimi  Episcopi,  á  D.  Ignatio  Jimenez  Pbro.
1 Dispositus  pro  Annod.  MDCCCLXX.  II (Bigote.)  Canaria.
1 Typis  Victoris  Doreste  et  Navarro  in  via  dicta  de  los  Canó

nigos,  núm.  19.  II 1870.

16  X  11  cm.—90 pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—Pág.  en  bi.

MC,  folletos.

538.  Teatro  de  Las  Palmas.  II (Bigote.)  II Sesto  Concierto  vocal  é  ins
trumental  de  la  Sociedad  Filarmónica  H de  Las  Palmas  para  el
domingo  23  de  Enero  de  1870.  1 (Al  pie:)  Imprenta  de  La  Ver
dad.

27  x  21  cm.—tjna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.

MC,  legado  Millares  Torres.

539.  Pliego  de  Condiciones  para  la  venta  en  subasta  pública  de  tres
casas  que  se  acaban  de  fabricar  por  la  So-  ciedad  Constructora
de  Edificios  Urbanos  de  esta  ciudad.

43  x  30  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  de

Gran  Canaria  a  26  de  enero  de  1870.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.
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540.  Teatro  de  Las  Palmas.  I  (Bigote.)  En  vista  de  la  favorable
acogida  que  ha  obtenido  de  este  inteligente  público  la  artista
Señora  Enrichetta  Lauretti,  dará  su  segundo  Concierto  en
la  noche  del  Sábado  5 de  Febrero  de  1870, en  la  forma  siguien
te.  I  (Al  pie:)  Imp.  de  La  Verdad.

32,5  x  22,5  cm.—TJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.

MC,  legado  Chil  y  Naranjo.

541.  Al  Público.  [Manifiesto  del  partido  republicano  desautorizando
un  artículo  publicado  en  el  periódico  La  Tribuna.]  I  (Al  pie:)
Imp.  de  Víctor  Doreste.

33  x  23  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas,  fe

brero  26  de  1870 y  firmado  por  Valentín  Ortega  y  cincuenta  y  dos  indi
viduos  más.

MC,  folletos.

542.  A  los  Electores  de  Las  Palmas.  [Manifiesto  de  los  consejales
republicanos,  depuestos  por  orden  del  que  fue  gobernador  civil,
don  Eduardo  Garrido  Estrada,  al  tomar  nuevamente  posesión
de  sus  cargos.]  II (Al  pie:)  Imp.  de  La  Verdad.

32,5  x  23  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las

Palmas  de  Gran  Canaria  a  27  de  febrero  de  1870  y  firmado  por  José
H.  Hurtado  y  ocho  individuos  más.

MC,  hojas  sueltas.

543.  Teatro.  (Bigote.)  II Sesta  de  abono.  II (Adorno.)  Función
para  el  Domingo  23  de  Octubre  de  1870. ‘1 (Al  pie:)  Imp.  de  la
Verdad.

31,5  x  21  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa:  Representación  de  Linda  de  Chamou

nix,  de  Donizetti.
MC,  hojas  sueltas.

544.  Teatro.  1 (Adorno.)  Octava  de  Abono.  IJ (Adorno.)  1 Función
para  el Juéves  27 de  Octubre  de  1870. II (Al  pie:)  Imp.  de la  Ver
dad.  [Representación  de  Norma,  de  Bellini.]

32  x  21  cm—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.

MC,  hojas  sueltas.

545.  Don  Juan  M.  de  León  y  Joven,  Alcalde  1.° Popular  de  esta
Ciudad.  1 (Al  pie:)  Imprenta  de  La  Verdad.

46  x  31 5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación:  Bando  sobre  el  cobro  de  las

contribuciones,  fechado  en  Las  Palmas  a  29  de  noviembre  de  1870.

MC,  hojas  sueltas.
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546.  Junta  Directiva  para  la  construcción  de  un  nuevo  teatro  en
la  II Ciudad  de  Las  Palmas.  1 (Adorno.)  Sr.  D.  ti (Línea  de
puntos.)  Las  Palmas,  14  de  Diciembre  de  1870.

26,5  x  21  cm.—Una hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  firmado  por  Juan  Melián  y

Caballero,  Vicente  Martínez,  Rafael  de  Castro,  Manuel  P.  de  León,  Die
go  Wood,  Edmundo  Wood  y  Nicolás  Navarro  Sortino.

Circular  dando  cuenta  del  estado  de  las  obras  del  nuevo  teatro.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Millares Torres.

547.  A  la  distinguida  artista  Srta.  D.  Rosina  Mariotti,  en  la  no
che  de  su  beneficio.  (Adorno.)  II Soneto.

23  x  16,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas,  a

17  de  diciembre  de  1870 y  firmado  L.  G.  T.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

1871

548.  Folletín  de  “La  Moralidad”.  Ii (Línea  horizontal.)  ti Documento
Parlamentario.  II (Filete.)  Discurso  pronunciado  II por  D.
Emilio  Castelar  en  la  sesión  del  Congreso  del  día  20  II de
Abril  próximo  pasado.  II (Bigote.)  it Gran-Canaria.  Imp.  de  la
Verdad.  San  Justo,  núm.  10. i  1871.

13,5  X 9,5  cm.—70  pp.
Port.—V.  en  bL—Texto.

MC,  Hemeroteca.

549.  Folletín  de  “La  Moralidad”.  ti (Linea  horizontal.)  II Las  II Hijas
de  Rivera,  El  Spagnoletto.  it (Bigote.)  II Gran-Canaria.  It (Ple
ca.)  it Imp. de  la  Verdad.  5.  Justo,  10.

13,5  X  9,5  cm.—81  pp.
Port.—V. en bl.—Texto.

MC,  Hemeroteca.

550.  Folletín  de  la  “Moralidad”.  (Línea  horizontal.)  ti El  Pirata
Generoso.  II Novela  histórica.  II Traducida  It del  alemán.  II (Bi
gote.)  I  Gran-Canaria.  It (Pleca.)  Imp.  de  La  Verdad.  5.  Jus
to,  núm.  10.  11871.

13,5  X 9,5  cm.—121  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  Hemeroteca.

551.  Folletín  de  la  “Moralidad”.  II (Línea  horizontal.)  II El  Pirata
Generoso.  Novela  histórica.  Traducida  II del  alemán.
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LAS  PALMAS  DE  GRAN  CANARIA                                            191

(Bigote.)  1 Gran-Canaria.  1 (Pleca.)  II Imp. de La  Verdad.  5.  Jus
to,  núm.  10.  1871.

14  x  10  cm.—121  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  donativo  de  don  Pedro  Perdomo  Acedo.

552.  Electores  del  Distrito  de  Guía.  [Proclama  de  don  Antonio  Matos
y  Moreno,  presentando  su  propia  candidatura  para  diputado  a
Cortes.]

35  x  23  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  de

Gran  Canaria  a  25  de  febrero  de  1871.—Pág.  en  bl.—Hoja  en  bl.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

553.  Electores  del  Distrito  de  Las  Palmas.  [Proclama  de  Miguel  de
la  Rosa,  presentando  su  propia  candidatura  para  diputado  a
Cortes.]

32  x  21,5  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamjento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  de

Gran  Canaria,  febrero  27  de  1871.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

554.  Electores  de  Gran-Canaria,  Lanzarote  y  Fuerteventura.  1 (Al
pie:)  Imp.  de  la  Verdad.

36  x  23,5  cm.—TJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación:  Manifiesto  del

partido  Republicano  Federal,  fechado  en  Las  Palmas  de  Gran  Canaria
a  4  de  marzo  de  1871.

MC,  hojas  sueltas.

555.  Electores  del  Distrito  de  Guía.  [Manifiesto  de  don  Pedro  del
Castillo  y  Westerling  presentando  su  propia  candidatura  en  las
próximas  elecciones  de  diputados  a  Cortes.]

32,5  X 22,5  cm.—TJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las

Palmas  a  4  de  marzo  de  1871.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.

556.  A  la  eminente  artista  la  Señora  D.  Isidora  Segura.

21,5  X 16  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  firmado  R.s*s  y

fechado  en  Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  octubre  3  de  1871.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.
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192                                                CISTORIA DE  LA  IMPRENTA

557.  A  la  distinguida  Prima-Donna  Señorita  Sidonia  Ban-der-Beck
en  su  beneficio.  (Bigote.)  [Cita  de  Espronceda.]

31,5  x  21,5  cm.—IJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Título  transcrito.—Texto  orlado  a  continuación.—  (Al  fin:)  Palmas.

30  de  diciembre  de  1871.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

1872

558.  Eficacia  de  la  Intercesión  1 de  la  Santísima  Virgen  y  de  la
Devoción  á  la  Santa  Sede.  (Al  fin:)  Las  Palmas.  Imp.  de  Víc
tor  Doreste,  1872.

13  X  8  cm.—29  pp.  +  1 h.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.  —  Texto  a  continuación.  —  Pág.  en  bi.  —

Hoja  en  bi.

MC,  folletos.

559.  (Línea  horizontal.)  Los  neo-católicos  y  la  Internacional.
(Pleca.)  Historia  del  II Préstamo  por  Pedro  Pérez  de
Lasala.  II (Bigote.)

13,5  X  9,5  cm.—114  pp.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.
Folletín  de  La  Moralidad.

MC,  Hemeroteca.

560.  Sermones  que  se  han  de  predicar  en  la  Santa  Iglesia  Cate
dral  de  Canarias  en  el  Año  de  1872.

40  x  30  cm.—TJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—TextO  orlado  a  continuación.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

561.  Nos  el  D?  D.  José  María  de  IJrquinaona  y  Bidot,  por  la  Gra
cia  de  Dios  y  de  la  Santa  Sede  Apostó-  lica,  Obispo  de  Cana
rias,  Subdelegado  Castrense,  Administrador  Apostólico  de  Te
nerif  e,  etc.  Al  Venerable  Clero  y  á  los  fieles  de  esta  Capital.

60  x  40  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación:  Comunicando  a  los  fieles

que  están  cubiertos  los  turnos  del  Jubileo  circular  para  todos  los  domin
gos  y  días  Íestivos  del  presente  año;  fechado  en  Las  Palmas  de  Gran
Canaria  a  veinte  y  nueve  de  Enero  de  mil  ochocientos  setenta  y  dos.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.
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194                                                HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

562.  A  los  Electores  de  Guía.  [Manifiesto  de  los  firmantes,  presen
tando  sus  candidaturas  para  las  próximas  elecciones  municipa
les.]  II (Al  pie:)  Imp.  de  la  Verdad.

45,5  X 33  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Guía,  febrero

29  de  1872  y  firmado  por  Dionisio  Molina  y  diez  personas  más.

MC,  hojas sueltas.

563.  Habitantes  de  la  Ciudad  de  Guía.  [Bando  del  alcalde  de  la  Ciu
dad  de  Guía,  Rafael  Almeida,  al  tomar  posesión  de  su  cargo.]

33  x  23  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  la  Ciudad  de

Guía,  19 de  Mayo  de  1872.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas sueltas.

564.  Al  Público.  [Relación  de  lo  ocurrido  con  motivo  de  las  recien
tes  elecciones  municipales  en  el  Colegio  de  San  Bernardo.]  II
(Al  pie:)  Imp.  de  la  Verdad.

32  X 24 cm.—Dos  hs. sin numerar.
Encabezamiento.—Texto,  fechado  en  Las  Palmas  de  Gran  Canaria,

a  19 de mayo  de 1872.
MC,  hojas sueltas.

565.  A  los  electores  del  Distrito  del  Sur  de  Gran-Canaria  1 y Fuer
teventura.

31,5 x 21,5  cm.—Dos  hojas  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las

Palmas  a  9  de  septiembre  de  1872  y  firmado  por  Antonio  de  Quintana
y  Llarena.—Hoja  en  bi.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  folletos.

566.  Habitantes  de  la  Ciudad  de Las  Palmas.  II (Al  pie:)  Imp.  de  La
Verdad.

32  x  21,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación:  Sobre  el  cese  en

sus  cargos  de  concej  ales  del  Ayuntamiento  de  los  firmantes,  por  orden
gubernativa,  fechado  en  la  ciudad  de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria  a
20  de  septiembre  de  1872  y  firmado  por  Felipe  Massieu,  Antonio  del
Castillo,  Ramón  Barrio,  Francisco  Melián  y  Chappi,  Tiburcio  Miranda,
Domingo  Melián  y  Miguel  Ojeda  y  Chirino.

MC,  hojas sueltas.

566 bis.  Anales  1 de  la  II Sociedad  Económica  II de  Amigos  del
Pais  1 de  1 Las  Palmas  de  Gran  Canaria.  1871.  Las  Palmas.

Imprenta  de  Victor  Doreste,  Canónigos  19  1872.

20,5 x 15 cm.—55  pp. + 2 estados plegs.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  Hemeroteca.
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LAS  PALMAS  05  GRAN  CANARIA                                          195

1873

567.  Instrucciones  1 sobre el  culto  de la  Santísima  Virgen,  y  prác
ticas  piadosas  en  honor  de  la  Señora.  II (Pleca.)  II Las  Pal
mas.  Imp.  de  Víctor  Doreste  y Navarro.  Canónigos,  núm.  19.
II  1873.

12  X  9  cm.—32  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  folletos.

568.  (Triple  filete.)  1 Oración  de  los  españoles  á  la  Santísima  Vir
gen  que  podrá  rezarse  en  el  día  y  octava  de su  Inmaculada
Concepción.  1 (Al  fin:)  Las  Palmas.  1 Imp.  de  Víctor  Doreste.
Canónigos,  19. 1 1873.

12  x  8  cm.—4  pp.
Encabezamieuto.—Texto  a  continuación.

MC,  folletos.

569.  *  II Solemne  Fiesta  1 que  el  1 Ilustrísimo  Señor  Obispo  en
unión  de  su  Cabildo  y  de  I  la  Sociedad  Católica  de  Obreros  1
de  esta  Ciudad  de  Las  Palmas  tributan  al  glorioso  I  Patriarca
Señor  San  José,  protector  de  dicha  sociedad  y  Patrono  de la
Universal  Iglesia.  1 (Al  pie:)  Las  Palmas,  1873.—Imp. de  Víc
tor  Doreste.

33  x  22,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola cara.
Encabezamiento.—Texto  orlado  a  continuación.

MC,  legado  Chil  y  Naranjo.

570.  Don  Cárlos,  1 ó  II El Petróleo,  1 por  D.  Vicente  de  Manterola.
(Filete.)  I Las  Palmas.  Imp.  de Víctor  Doreste,  Canónigos  19.

11873.
15  X  10,5  cm.—39  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.
Folletín  de  El  Triunfo,  periódico  carlista.

MC,  Hemeroteca.

571.  (Dibujo.)  II Mes de  María.  II (Filete.)  II En la  Iglesia  Parroquial
1 de  Santo  Domingo  de  esta  ciudad  se  consagra  todo  el  mes

de  Mayo  á  honrar  a  la  II Santísima  Virgen.  I  (Al  pie:)  Las
Palmas,  1873.—Imp. de  Víctor  Doreste.

33  x  23  cm.—lJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  orlado.

MC,  hojas  sueltas.
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196                                              HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

572.  Actos  Religiosos  ji que  tendrán  lugar  II en la  jj Cuaresma  y  Se
mana  de  Pascua  jj del  año  corriente  de  1873,  j en  esta  ciudad  de
Las  Palmas  de  Gran-Canaria.

40  x  29,5  cm.—Una  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Eneabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

573.  La  Asociación  jj de  Trabajadores  de Las  Palmas  de  Gran-Cana
ria,  al  público  de  las  siete  islas.  jj  (Al  pie:)  Imprenta  de  la
Verdad.

64  x  48,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—TextO,  a  cuatro  columnas,  a  continuación:  Res

puesta  a  una  pastoral  de  don  José  María  Urquinaona,  obispo  de  Cana
rias,  publicada  el  primero  de  enero  del  corriente  año,  y  que  contiene
conceptos  injuriosos  para  la  Asociación  de  Trabajadores.  Fechado  en
Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  Enero  20  de  1378 y  firmado  por  los  miem
bros  de  las  Comisiones  Administrativa,  de  Correspondencia  y  de  Propa
ganda.

MC,  hojas  sueltas.

574.  Sociedad  Católica  de  Obreros        j de la  ciudad  de  Las  Palmas.

18  x  13,5  cm.—18  pp.  +  1  h.  sin  numerar.
Aprobación  del  Obispado  de  Canarias,  fechada  a  30  de  enero  de

1873.—Pág.  en  bl.—Título  transcrito.—Texto  del  Reglamento  de  la  So
ciedad  Católica  de  Obreros.—Modelo  del  Memorial  solicitando  ser  ad
mitidos  en  la  Asociación.—Pág.  en  bl.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.

575.  Programa  de  los  festejos  que  tendrán  lugar  en  la  ciudad  de
Las  Pal-  II mas  el  domingo  16 del  corriente,  con  motivo  del  so
lemne  acto  1 de  la  proclamación  de  la  República  española.
(Al  pie:)  Imp.  de  la  Verdad.

33  x  22  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas,  a

14  de  marzo  de  1873  y  firmado  por  el  alcalde,  José  H.  H.  de  Mendoza.

MC,  hojas  sueltas.

576.  Ciudadanos.  [Proclama  del  subgobernador  de  la  Provincia,  don
Jerónimo  Falcón,  con  motivo  de  la  instauración  del  Régimen
Republicano.]

30  X  23  cm.—IJna hoja  impresa por una  sola cara.
Encabezamiento.—Texto,  fechado  en  Las  Palmas  de  Gran  Canaria.

Marzo  16  de  1873.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.
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LAS  PALMAS DE  GRAN  CANARIA                                     1.97

577.  D.  O. M.  1 (Filete.)  II El  Seminario  Conciliar  de  las  1 Palmas
de  Gran-Canaria...  [Anuncio  de  la  conferencia  del  arcediano,
don  Rafael  Monge,  que  sostendrá  la  siguiente  tesis:  “Cuán  las
timosamente  se  equivocan  los  que  sostienen  que  la  Iglesia  ca
tólica  en  España  ha  fomentado  la  superstición,  haciéndose  res
ponsable  del  retraso  en  que  mantuvo  a  sus  pueblos,  por  lo  me
nos,  desde  la  Edad  Media  hasta  el  siglo  16.”]  1 (Al  pie:)  Imp.  de
Víctor  Doreste.

33  x  22,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  orlado  a  continuación,  fechado  en  Las  Pal

mas  a  16  de  marzo  de  1873.
MC,  legado  Chil  y  Naranjo.

578.  Habitantes  del  Distrito  de  Gran-Canaria.  [Escrito  de  despedida
del  subgobernador,  don  Jerónimo  Falcón,  al  cesar  en  dicho
cargo.]

28  )<  21.5  cm —Una  hoja  irnprPsa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto,  fechado  en  Las  Palmas  de  Gran-Canaria,

Abril  7  de  1873.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

579.  Ciudadanos:  [Proclama  del  alcalde  de  Guía,  don  Rafael  Almei
da,  con motivo  de  la  proclamación  de  la  República.]

32,5  X  22  cm.—Una  hoja  impresa  por  las  dos  caras.
Encabezamiento.—Texto,  fechado  en  la  Ciudad  de  Guía  a  20  de

Abril  de  1873.—(AI  pie:)  Imp,  de  Víctor  Doreste.
MC,  hojas  sueltas.

580.  D.  O. M.  (Filete.)  II El  Seminario  Conciliar  1’ de  las  II Palmas
de  Gran-Canaria.  [Anuncio  de  la  conferencia  de  don  Juan  Inza
y  Morales,  párroco  de  San  Bernardo,  que  sostendrá  la  tesis:
“La  libertad  religiosa,  antológicamente  considerada  y  en  sus
relaciones  con  la  Filosofía  y  la  Teología,  se  opone  abiertamente
a  la  perfección  del  hombre.”]

33  x  23  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento,—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  a

22  de  mayo  de  1873.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Chil  y  Naranjo.

581.  Al  Público  Canario.  [Explicación  de lo  ocurrido  entre  el  firman
te,  Rafael  Lorenzo  y  García,  y  el  Obispo  de la  Diócesis  en  la  se
sión  celebrada  el  día  nueve  de  los  corrientes  en  el  Seminario
Conciliar  durante  las  interpelaciones  hechas  a  don  Juan  Inza.]

(Al  pie:)  Imp.  de  La  Verdad.

46  x  32,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  dos  columnas  a  continuación,

fechado  en  Las  Palmas  de  Gran-Canaria,  a  14  de  junio  de  1873.

MC,  legado  Chil  y  Naranjo,  cuatro  ejemplares.
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198                                     HISTORIA DE  LA IMPRENTA

582.  (Dibujo.)  II Solemnes  funciones  y  novena  II que  en  honor  de  la
Santísima  Virgen  del  Rosario  celebran  en  la  Iglesia  Parro

quial  de  Ii Santo  Domingo  de  esta  Capital  II La  Venerable  Her
mandad  de  Nuestra  Señora  y  los  devotos  de  su  Rosario.  II (Al
pie:)  Ciudad  de  Las  Palmas  de  Gran-Canaria,  l.°  de  Octubre  de
1873.—Imp.  de  Víctor  Doreste.

44  x  36  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  orlado  a  continuación.

MC,  legado  Chil  y  Naranjo.

583.  Bosquejo  ti de  it la  Civilización  Moderna  ti por  D.  J.  R.  P.  5.
(Bigote.)  ti Redactor  de  “El  Triunfo”.  (Bigote.)  ti Imp. de  An
tonio  López  Ramírez.  ti Palmas  de  Gran-Canaria.  ti Noviembre
de  1873. It (Pleca.)

15  x  10,5  cm.—40  pp.  (incompleto).
Port.—A1  y.0:  Con  lieeneia  de  la  autoridad  eclesiástica.  Texto.

MC,  Hemeroteca.

584.  (Dibujo.)  it Solemnes  Cultos  it que  se  tributarán  en  la  Ii Iglesia
Parroquial  de  ti Sto.  Domingo  de  esta  ciudad  el  miércoles
31  del  corriente  it por  disposición  de  Nuestro  Ilmo.  Prelado
para  dar  gracias  á  Dios  it por  los  beneficios  que  nos  ha  dispen
sado  II en  el  año  que  concluye  é  implorar  su  protección  para
el  que  vamos  á  comenzar.  (Al  pie:)  Imp.  de  Víctor  Doreste.

33  x  23  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  de

Gran  Canaria  a  27  de  diciembre  de  1873.
MC,  legado  Chil  y  Naranjo.

584  bis.  Anales  it de  la  Sociedad  Económica  ti de  II Amigos  del
Pais  II de  ti Las  Palmas  de  Gran-Canaria,  ti 1872. II Las  Palmas.

Imprenta  de  Victor  Doreste  y  Navarro,  ti calle  de  los  Canó
nigos  núm.  19.  ti 1873.

20,5  X  15  cm.—36 pp.  +  1  h.  +  2  estados  plegs.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  Hemeroteca.

1874

585.  Pliego  de  Condiciones,  ti para  la  venta  en  pública  subasta  de
once  casas  fabricadas  por  la  Sociedad  it Constructora  de  edifi
cios  urbanos  de  esta  Ciudad.

46  X  29  cm.—LTna hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  de

Gran-Canaria,  a  23  de  noviembre  de  1874.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.
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ANALES
DE  LL

SOCIEDAD ECONÓIIC4
AMIGOS DEL PAIS

DE

LASIÁLD1AS DÉ GaAgM1AfflA.

LAS  PALMAS;
IZP1UTÁ  D  VcToa, DOBEST .Y. NA.3a&o.,

calle de los Candoigos udm.j9.
1 873.

,  VAUSO CANA1O
BLIOTECA

Núm.  584  bis
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586.  Ordo  II Divini  Oficii  recitandi  sacrique  peragendi  in  hac  Ca
nariensi  Dioecesi  1 juxta  rubricae  breviarii  missalisque  roma-
ni  et  S.  R.  C.  Decreta,  it de  mandato  ac  in  obsequium  Ii Ilmi.  et
Rmi.  D.  D.  mei  II Joseph  Mariae  de  Urquinaona  et  Bidot  hu
jusque  dioecesis  digni.  Episcopi,  á  1 D.  Ignatio  Jimenez  Pbro.

dispositus  pro  anno  domini  MDCCCLXXIV.  II (Filete.)  II
Canaria.  it Typis  Victoris  Doreste  et  Navarro  in  via  dieta  1 dr
(sic)  los  Canónigos,  núm.  19.  II 1874.

14,5  x  10  cm.—84  pp.  +  1  h.
Port.—V.  en  bl.—Texto.  Pág.  en  bl.

MC,  folletos.

587.  Obispado  de  II Canarias.  (Filete.)  II Palacio  de  Teror,  19  de
Setiembre  de  1874.  ti Sr.  D.  [blanco].

27  x  20,5  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación:  Circular  del  obispo  de  Ca

narias  solicitando  ayuda  para  reconstruir  el  incendiado  templo  de  Tías.
Pág.  en  bl.—Hoja  en  bi.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

588.  Función  y  Novena  con  que,  en  la  Parroquia  de  It Santo  Do
mingo  de  esta  Capital,  II se  celebrará  la  fiesta  de  la  It Santísima
é  Inmaculada  Virgen  María,  It bajo  el  título  de  la  Purificación
ó  Candelaria,  II estando  el  panegírico  de  la  función  á  cargo  de
It  Don  José  Roca  y  Ponsa,  Catedrático  del  Seminario  Conci
liar.  ti (Al  pie:)  Imprenta  de  Víctor  Doreste.

33  x  23  cm.—TJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las

Palmas  de  Gran  Canaria,  a  24  de  febrero  de  1874.
MC,  hojas  sueltas.

589.  Actos  Religiosos   que  tendrán  lugar  ti en  la  1 Cuaresma  y  Se
mana  de  Pascua  del  año  corriente  de  1874  II en  esta  ciudad  de
Las  Palmas  de  Gran-Canaria.  it (Al  pie:)  Imp.  de  Víctor  Do-
reste.

37  x  23,5  crn.—TJna  hoja  orlada  e  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.

MC.  hojs  sueltas.

590.  Reglamento  II para  la  Constitución  y  Régimen  de  la  Sociedad  II
titulada  It Casino  de  la  Ciudad  de  Guía.  ti (Adorno.)  Las  Pal
mas  de  Gran-Canaria.  It Imp.  de  La  Verdad.  San  Justo,  núme
ro  10.  (Pleca.)  1 1874.

20  X  14  cm.—18  pp.,  incluida  la  portada.
Port.  orlada.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  fondo  Maffiotte.
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591.  Al  Público.  [Circular  anunciativa  de  la  construcción  por  sus
cripción  popular  de  un  sepulcro  especial  al  presbítero  don  Ma
tías  Padrón  y  Fernández.]

32  x  21,5  cm.—lJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  a

31  de  agosto  de  1874.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

592.  Invitación  Piadosa.  (Bigote.)  1 Amadísimos  fieles  de  este  ilus
tre  vecindario  de  Las  Palmas.

49  X  32  cm—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación:  Carta  pastoral  sobre  la  pro

xima  festividad  del  Corpus  Christi,  fechado  en  “Fiesta  de  S.  Pedro  Már
tir,  Patrono  de  esta  Isla  de  Gran-Canaria,  á  29  de  Abril  de  1874”  y  fir
mado.  por  José  María  Urquinaona,  obispo  de  Canarias,

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.

593.  Liquidación  del  cuartillo  por  ciento  entre  todos  los  contri
buyentes  á  la  obra  del  II Lazareto.

31  X  21  cm.—5  hs.  sin  numerar.
Port.  en  bl.—Texto;  fechado  en  Las  Palmas  a  14  de  agosto  de  1874.

Pág.  en  bl.—Hoja  en  bi.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.

594.  (Dibujo.)  II Mes de  Mayo.  (Bigote.)  II Solemnes  cultos  1 que
se  tributarán  á  la  II Santísima  Virgen  del  Rosario  en  la  Pa
rroquia  de  II Santo  Domingo  de  esta  Ciudad.  II (Al  pie:)  Las
Palmas,  1874.

33  x  24,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Chil  y  Naranjo.

595.  Solemnidades  en  Honor  de  la  Santísima  Virgen  del  Rosario.
II  (Dibujo.)  II Su  Hermandad,  Cofrades  y  Devotos  celebran  en
la  Parroquia  de  II Santo  Domingo  de  esta  Ciudad  lila  función
y  novena  que  anualmente  la  dedican,  II comenzando  tan  solem
nes  cultos  el  sábado,  3  de  octubre,  en  la  forma  siguiente:  1
(Al  pie:)  Las  Palmas  de  Gran-Canaria,  Setiembre  de  1874.—
Imprenta  de  Víctor  Doreste.  Cuna,  23.

49,5  X  32  cm.—Una  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.

MC,  legado  Chil  y  Naranjo.

596.  Actos  Religiosos  que  tendrán  lugar  en  la  Cuaresma  y  Se
mana  de Pascua  II del año  corriente  de  1874 II en esta  ciudad  de
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202                                     HISToRIA DE LA  IMPRENTA

Las  Palmas  de  Gran-Canaria.  II (Al  pie:)  Imp.  de  Víctor  Do-
reste.

37  x  23,5  cm.—Una hoja  orlada  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.

MC,  hojas  sueltas.

597.  Alegación  en  derecho  I  por  parte  de  D.  Valentín  Ortega  y
Díaz,  vecino  de  esta  Ciudad,  en  el  litigio  que  sigue  contra
D.  Juan  Rodríguez  y  González,  de  la  misma  vecindad,  como
consorte  de  Doña  Juana  Quegles  y  González,  I  hija  y  here
dera  legítima  de  D.  Rafael  Quegles,  1 sobre  restitución  de
diez  mil  pesos  corrientes  ó  treinta  y  siete  mil  quinientas  pese
tas,  que  en  él  depositó  1 Doña  Josefa  Díaz.  II Legítima  consorte
de  1 Don  Sebastián  Ortega,  II con  sus  intereses  legales,  desde  la
contestación  á  la  demanda.  (Bigote.)  II Gran-Canaria.  II Im
prenta  de  La  Verdad.  San  Justo,  n.  10.—Propietario,  Isidro  Mi
randa.  II 1874.

31  )< 20,5  cm.—90  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  Biblioteca.

597  bis.  Anales  I  de  la  II Sociedad  Económica  de  Amigos  del
Pais  de  Las  Palmas  de  Gran-Canaria.  II (Filete.)  1873.  1
Las  Palmas.  II Imprenta  de  Victor  Doreste  y  Navarro.  Calle
de  la  Cuna  núm.  23.  1874.

20,5  X  15  cm.—78  pp.  +  1  h.  +  2  estados  plegs.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  Hemeroteca.

1875

598.  Anuncio  de  la  Ceremonia  Religiosa  que  tendrá  lugar  en  la  San
ta  Iglesia  Catedral  en  honor  del  Sagrado  Corazón  de  Jesús.  ti
(Al  pie:)  Imp.  de  Víctor  Doreste.—1875.

45,5  x  33  cm.—Una  hoja  orlada  impresa  por  una  sola  cara.
Sin  título.—Texto  a  continuación.

MC,  hojas  sueltas.

599.  1875.  II (Pleca.)  ti Sermones  en  la  Sta.  Iglesia  Catedral.

32,5  x  22,5  cm.—Una  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

600.  Ordo  it Divini  oficii  recitandi  sacrique  peragendi  in  hac  Ca
nariensi  Dioecesi  II juxta  rubricas  breviarli  missalisque  ro-
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ANALES
DE  L

SOCIEDAD ECONÓIUIC4
DE

AMIGOS DEL PAIS
DE

LAS PALffiAS DE GRANCANARIA.

1873

LiS  PAL11AS.
IMPREMTA DE VICTOR DORESTE Y  NAVARRO.

Calle de la  Cuna núm. 23.

874,

L  MUSEO CANAEIO
WBUQTECA

Núm.  597  bis
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mani  et  S.  R.  C.  Decreta,  1 de mandato,  et  aprobatione,  ac  in
obsequium  Ilmi.  et  Rmi.  D.  D.  mei  II Joseph  Mariae  de  TJr
quinaona  et  Bidot  hujusce  dioecesis  digni,  Episcopi,  II á  II
D.  Ignatio  Jimenez  Pbro.  dispositus  pro  anno  domini
MDCCCLXXV.  II (Filete.)  Canaria.  II Tipis  Victoris  Doreste
et  Navarro  in  via  dicta  II de la  Cuna,  núm.  23.  11875.

15  X  11  cm.—99  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  folletos.

601.   Acto  de  Consagración  I  al  1 Sagrado  Corazón  de  Jesús.  II
Aprobado  por  decreto  de  la  Sagrada  Congregación  de  Ritos
en  22 de  Abril  de  1875.  (Al  pie:)  Imp.  de  Víctor  foreste.

21,5  x  14,5  cm.—Una  hoja  orlada,  impresa  por  ambas  caras.
Encabezaniiento.—Texto  a  continuación.

MC,  hojas  sueltas.

602.  Exposición  II dirigida   S.  M. el  Rey  por  el  Ilmo.  Sr.  Obispo  II
de  Canarias.

22,5  X  14,5  cm.—23  pp.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación:  Sobre  las  dota

ciones  gubernativas  a  los  clérigos.  (Al  fin:)  Las  Palmas  de  Gran-Canaria,
a  4  de  mayo  de  1875.  De  V.  M.  su  más  humilde  súbdito.—José  María
Urquinaona,  obispo  de  Canarias.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  folletos.

603.  Liquidación  del  Cuartillo  por  Ciento  entre  todos  los  contri
buyentes  á  la  obra  del  Lazareto.

31  x  21  cm.—5  hs.  sin  numerar.
Port.—Y.  en  bl.—Texto,  fechado  en  Las  Palmas,  a  14  de  agosto

de  1874,  y  firmado  por  Domingo  Déniz,  Juan  B.  Ripoche  y  Enoch  G.
Corvo.—Hoja  en  bl.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  folletos.

604.  Academia  Preparatoria,  I  para  carreras  especiales,  bajo  la  di
rección  del  Ingeniero  II Jefe  de  montes,  II D. Francisco  Romero
y  Cerdeña.  II (Al  pie:)  Imp.  de  La  Verdad,  San  Justo,  10.

33,5  x  22,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las

Palmas,  septiembre  de  1875.
MC,  hojas  sueltas.

604 bis.  Anales  de  la  1 Sociedad  Económica  M de  Amigos  del
País  II de  II Las  Palmas  de Gran-Canaria.  1874.  Las  Palmas.
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ANALES
DE  L

   CiT1I
DE

 flL  PL
DE

LAS PALMAS DE. GRAN-CANARIA.

1814.

LÁs: PALMAS.

mprenta  de  LA. VEnDAD,  San  Justo,  número  1,
Propietario  Isidro  Miranda.

Is.

ÇL  MtJS5OCANAIO
BIULIQTEC&

Núm.  604  bis
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206                                              HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

(Pleca.)  Imprenta  de  La  Verdad,  San  Justo,  número  10.
Propietario  Isidro  Miranda.  II 1875.

20,5  X  15  cm.—78 pp.  +  1  h.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  Hemeroteca.

1876

605.  Ordo  Divini  Officii  recitandi  sacrique  peragendi  in  hac  Ca
nariensi  dioecesi  juxta  rubricas  breviarii  missalisque  II roma-
ni  et  S.  R.  C.  Decreta,  II de  mandato,  approbatione,  ac  in  obse
quium  II Illust.  ac  Rey.  D.  D.  mei  II Joseph  Mariae  de  Urquinao
na  et  Bidot  II hujusce  dioecesis  digniss.  Episcopi,  á  D.  Igna
tio  Jimenez  Pbro.  II Dispositus  pro  anno  domini  bissextili  II
MDCCCLXXVI.  (Filete.)  II Canaria.  1 Typis  Victoris  Doreste
et  Navarro  in  via  clicta  de  la  Cuna,  núm.  23.  111876.

14,5  X  10,5  cm.—95  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  folletos.

606.  La  Ciudad  de  Las  Palmas  de  Gran-Canaria,  II asociándose  con
el  mayor  entusiasmo  al  júbilo  que  ha  producido  en  toda  España
el  grandioso  acontecimiento  de  la  pacificación  de  la  Penínsu
la,  lo  celebrará  con  públicos  festejos  que  ten-  II drán  lugar  en
los  tres  últimos  días  del  corriente  mes  y  primero  del  próximo
Mayo.  (Al  pie:)  Imp.  de  La  Verdad.  S.  Justo,  10.

42,5  x  30,5  cm.—TJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Programa  a  continuación,  fechado  en

Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  a  20  de  abril  de  1876.

MC,  hojas  sueltas.

607.  La  Ciudad  de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  asociándose  con
el  mayor  entusiasmo  al  júbilo  que  ha  producido  en  toda  España
el  grandioso  acontecimiento  de  la  pacificación  de  la  Penínsu
la,  lo  celebrará  con  públicos  festejos  que  ten-lidrán  lugar  en  los
tres  últimos  días  del  corriente  mes  y  primero  del  próximo  mayo.
II (Al  pie:)  Imp.  de  La  Verdad.  S.  Justo,  10.

41  x  30  crn.—Una  hoja  orlada  e  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.

MC,  hojas  sueltas.

608.  Nos  D.  D.  José  María  de  TJrquinaona  y  Bidot,  II por  la  gracia  de
Dios  y  de  la  Santa  Sede  Apostólica,  Obispo  de  II Canarias,  Ad
ministrador  Apostólico  de  Tenerife,  Subdelegado  II Castrense
de  estas  siete  Islas  etc.  etc.  [Edicto  pastoral  convocando  con-
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ANALES
DE  L

SOCIEDAD ECONÓMiCA
DE

AMIGOS  DEL  PAÍS

DE

LAS  PALMAS  DE  GRAN-CÁNARIA.

Imprenta  de  LA VaRDAD,  San  Justo,  mmero  10.
Propietario,  Isidro  Miranda.

1876.

L  MUSEO C*NAIO
BIS  LIOTECA

Núm.  612  bis
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203                                              HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

curso  para  cubrir  las  plazas  vacantes  de  los  curatos  que  se  ex
presan.]

45,5  X  33  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  de

Gran-Canaria,  a  8  de  julio  de  1876.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC.  hojas  sueltas.

609.  Solemne  Novena  á  honor  de  la  Santísima  Virgen  del  Rosario
(Dibujo.)  1 que  su  Hermandad,  Cofrades  y  Devotos  1 la  dedi
can  en  la  Parroquia  de  Sto.  Domingo  de  esta  Ciudad.  (Al
pie:)  Las  Palmas.—Imp.  de  Víctor  Doreste.  Setiembre  de  1876.

46  X  33 cm.—Una  hoja  orlada  y  adornada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.

MC,  legado  Chil  y  Naranjo.

610.  Obispado  II de  II Canarias.  Sr.  D.  blanco].

27  x  20,5  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento—Texto:  Circular  del  Sr.  Obispo,  don  José  María

Urquinaona,  solicitando  ayuda  para  la  construcción  de  un  Monasterio
destinado  a  albergar  a las  monjas  de  la  orden  de  San  Bernardo;  fechada
en  Las  Palmas,  12  de  noviembre  de  1876.—Pág.  en  bl.—Hoja  en  bi.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

611.  A  la  simpática  cantatriz  II Doña  Paulina  Celimendi  en  la  no
che  de  su  beneficio.

22  x  16,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las

Palmas  a  21  de  noviembre  de  1876.

1.  A  ti,  mujer,  que  al  inspiraste  sabea.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

611 bis.  Anales  1 de  la  Sociedad  Económica  de  Amigos  del
País  de  II Las Palmas  de  Gran-Canaria.  1875.  Las  Palmas.
(Pleca.)  Imprenta  de  La  Verdad,  San  Justo,  número  10.
Propietario,  Isidro  Miranda.  II 1876.

20,5  x  15  cm.—108  pp.  +  1  estado  pleg.
Anteport.—V.  en  bl.—Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC, Hemeroteca.
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LAS  PALMAS DE GRAN CANARIA                                            209

1877

612.  1877.  1 (Pleca.)  Sermones  en  la  Sta.  Iglesia  Catedral.

3i  x  22  cm.—Una  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

613.  La  Confianza.  II Fábrica  de  Tabacos  II de  Felipe  Naranjo  y
Antonio  Manchado.  Teide.  Gran-Canaria.  (Al  pie:)  Imp.  de
Víctor  Doreste.—Cuna,  23.

35,5  x  23  cm.—TJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  de  transcrito.—Texto  a  continuación,  con  los  precios

de  venta  de  las  diferentes  labores  de  la  fábrica.

MC,  legado  Cliii  y  Naranjo.

614.  Sociedad  Económica  de  Amigos  del  País  de  Las  Palmas  de
Gran-Canaria.  (Bigote.)  Programa  de  los  premios  que  ofre
ce  la  Sociedad  para  1877,  1 en  la  solemnidad  de  su  Centenario.

26,5  x  20,5  cm.—Dos hs.  sin  numerar.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  firmado  por  el  Secretario

General,  Juan  Padilla.—Pág.  en  bl.—Hoja  en  bi.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

615.  Empresa  Teatral  de  Las  Palmas  de  Gran-Canaria,  bajo
los  auspicios  de  la  Sociedad  de  Tnstrucción,  Recreo  y  Fomento
La  Tertulia.  (Al  fin:)  Imp.  de  Las  Palmas.  Terreno,  N.°  8.

37  )< 27  cm.—2  hs.  sin  numerar,  orladas.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las

Palmas  de  Gran-Canaria  a  25  de  marzo  de  1877.—Lista  de  la  Compa
ñía  Mela  y  Espinosa,  condiciones  de  abono  y  obras  que  se  representarán.

MC,  legado  Chil  y  Naranjo.

616.   Mensage  ó Protesta  de  adhesión  á  Su  Santidad  el  Papa
Pío  IX.  1 (Al  pie:)  Imp.  de  Víctor  Doreste.—Cuna,  23.

43,5  x  30  cm.—lJna  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto,  fechado  en  Las  Palmas  de  Gran  Canaria,

22  de  abril  de  1877,  y  firmado  por  José  María  tjrquinaona,  obispo  de
Canarias.

MC,  hojas  sueltas.

617.  (Dibujo.)  1 Seminario  Conciliar  de  Canarias.  (Adorno.)
Para  obsequiar  a  su  egregio  Prelado.  Conmemorando  1 el
quincuagésimo  aniversario  de  la  Consagración  Episcopal  de  su
Santidad  II el  Papa  Pío  IX  If celebrarán  los  alumnos  de  dicho

15

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



210                                              HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

establecimiento  una  Academia  Pública  en  que  tendrán  lugar
los  actos  siguientes:

33,5  x  22,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  orlado,  a  continuación,  fechado  en

Las  Palmas  a  6  de  mayo  de  1577.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

618.  El  Obispo  de  Canarias  al  muy  ilustre  vecindario  de  Las  Pal
mas.  II (Adorno.)  Amadísimos  fieles:  II Invitación  para  asistir
a  las  próximas  solemnidades  del  Corpus  Christi.

45,5  x  30  cm.—Una  hoja  orlada  e  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  dos  columnas,  fechado  en  Las  Palmas  de

Gran  Canaria,  10  de  mayo  de  1877,  y  firmado  por  José  María,  obispo
de  Canarias.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC.  hojas  sueltas

618 bis.  Anales  de  1876.  II (Bigote.)  Centésimo  Aniversario         jj de
la  II Sociedad  Económica  de  Amigos  del  País  II de  II Gran-
Canaria.  11(25 de Febrero  de  1877). jI (Bigote.)  Las  Palmas.  1
(Pleca.)  II Imprenta  de  La  Verdad,  San  Justo,  número  10.
Propietario,  1.  Miranda.  jI 1877.

20,5  x  15  cm.—172  pp.  +  2  estados.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  Hemeroteca.

1878

619.  Ordo  Divini  Officii  recitandi  sacrique  peragendi  in  hac  Ca
nariensi  dioecesi  ji juxta  rubricas  breviarii  missalisque  roma-
ni  et  S.  R.  C.  Decreta  jj de  mandato,  aprobatione,  ac  in  obse
quium  Illust.  ac  Rey.  D. D.  mei  j Joseph  Mariae  de  Urquinao
na  Bidot  II hujusce  dioecesis  digniss.  episcopi,  á  D.  Ignatio  Ji
menez  Pbro.  jj Dispositus  pro  anno  domini  II MDCCCLXXVIII

(Filete.)  Canaria,  ji Typis  Victoris  Doreste  et  Navarro  in  via
dicta  1 de la  Cuna,  núm.  23. II 1878.

15  X  10  cm.—97  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  folletos.

620.  El  Señor  Licdo.  Lorenzo  y  García  j  ante  la  fe  y  la  razón.  j Por
el  II Dr.  D.  José  Roca  y  Ponsa,  Presbítero,  II Canónigo  Lectoral
y  Profesor  del  Seminario  II de  j  Canarias.  II (Con  censura  y
aprobación  de  la  Autoridad  eclesiástica.)  jj  (Pleca.)  II Prospec
to.  jj (Al  fin:)  Para  todos  los  efectos  de  la  suscricion  y  reclama-
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ANALES  DE    876
-

CENTÉSIMO         ANIVERSARIO

SOCI9IJ ECOÚiI1C4 DE IIOS iJiI. PIUS
DE

(25  D  BPO  D  1877.)

lmI)Lenta  de  L.  VEnD.n, San  Justo, rimei’o  O
ropjet&rio,  1. 1irnda.’

4877.

L  MUSEO CAAIÓ
ItJOTECA

Núm.  618  bis
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212                                     HISTORIA DE  LA IMPRENTA

clones  dirigirse  al  impresor,  D.  Víctor  Doreste,  calle  de  la  Cuna,
número  23, Las  Palmas.

22,5  X 22  cm.—Una  hoja  impresa  por  las  dos  caras.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.

MC,  hojas  sueltas.

621.  Biblioteca  de  La  Correspondencia.  II (Filete.)  II Los  II tiempos
que  pasaron,  estudios  históricos  y  científicos  II por  II Nicolás
Díaz  y Pérez.  II (Filete.)  II Tomo Primero.  II (Filete.)  II Las  Pal
mas.  Imprenta  de  La  Verdad.  San  Justo,  10. II (Pleca.)  111878.

21,5  x  16,5  cm.—2  hs.  sin  numerar  +  62  pp.
Port.—A1  y.0:  Propiedad.—”Advertencia,  que  puede  servir  de  Pró

logo”,  por  Manuel  Fernández  y  González.
Publicada  en  La  Correspondencia,  a  partir  del  núm.  101:  11 de  enero

de  1878.

MC,  Hemeroteca.

622.  Anales  II de  la  II Sociedad  Económica  1 de  Amigos  del  País  II
de  II Las  Palmas  de  Gran-Canaria.  II 1877. II Las  Palmas.  Im
prenta  de  La  Verdad.  San  Justo,  10.  II (Pleca.)  II 1878.

21,5  X  15  cm.—30  pp.—1  h.  sin  numerar.
Anteport.—V.  en  bl.—Port.—V.  en  bl.—Texto.—Hoja  en  bi.
Contiene:  1.  “Discurso  leído  por  el  Señor  Director  de  la  M.  1.  Socie

dad  Económica  de  Amigos  del  País  de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria,
Dr.  D.  Manuel  González  y  González,  en  sesión  pública  de  20  de  enero
de  1878”,  pp.  7-16.—2.  “Memoria  leída  por  el  Secretario  General  de  la
Sociedad  Económica  de  Amigos  del  País  de  Las  Palmas,  dr.  D.  Juan
Padilla  y  Padilla,  en  la  misma  fecha,  pp.  17-30.—Hoja  en  bl.

MC,  Hemeroteca.

623.  Gran  Fiesta  Popular,  para  con  su  producto  II sostener  los  tra
bajadores  del  Paseo,  la  que  tendrá  lugar  el  II Domingo  5  de
Mayo  de  1878. II (Al  pie:)  Imp.  de  “La  Verdad”.

33  x  23  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa.

MC,  hojas  sueltas.

624.  [Circular  firmada  por  don  Bernardino  Valle  dando  a  conocer  el
proyecto  de  establecer  una  Academia  de  Música,  “cuya  aper
tura  se  verificará  el  próximo  mes  al  fijar  mi  residencia  en  esta
capital  en  unión  de  mi  familia”.]

27  X  21  cm.—DoS hs.  sin  numerar.
Sin  título.—Texto  desde  la  primera  página,  fechado  en  Las  Palmas

a  [ms.:  7  de  junio  de  1878].—V.  en  bl.—Bases  de  la  Academia.—Pági
na  en  bi.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  folletos.
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ANALES

DE  L4

SOCIEDAD ECONÓMICA
DE

Ái  J  

LAS  PALMAS DE GRAN-CANARIA.

i877

LAS  PALMAS.

Imprenta  d  LA  VERDAD, Sar Justo,  10.

L  MUS2O CA©
IUQTECA

Núm.  630  bis
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214                                              HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

625.  Nos  el  Dr.  D.  Rafael  Monje  y  González,  ji Presbítero,  Arcediano
de  Canarias,  Protonotario  Apostólico,  Prelado,  Doméstico  de
su  Santidad,  Misionero  de  Propaganda  Fide,  Comendador  de
la  Real  y  Distinguida  Orden  Española  de  Carlos  III,  Rector  del
Semi-jjnario  Conciliar,  Gobernador  Ecciesiástico,  Provisor  y  Vi
cario  General  j( de  esta  Diócesis  por  el  Ilmo.  y  Revmo.  Sr.  Obis
po  ausente  de  la  misma  etc.  etc.  (Adorno.)  II A los  Católicos
habitantes  de  Las  Palmas.

46  X  31,5  cm.—lJna  hoja  orlada  e  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  sobre  la  próxima  festividad  del  Corpus,  a

dos  columnas,  fechado  en  Las  Palmas,  13  de  junio  de  1878.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

626.  Aviso  á  los  inteligentes  y  personas  de  buen  gusto.  [Anuncio  de
la  exposición  de  objetos  procedentes  de  la  Costa  Occidental  de
Africa,  organizada  por  Mr.  Laconchie  de  Lavergne  en  la  calle
de  San  Nicolás,  núm.  5.]

27  x  20,5  cm.—TJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  a

2lde  septiembre  de  1878.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Chil  y  Naranjo.

627.  Hijos  Ilustres  de  las  Islas  Canarias.  j (Línea  horizontal.)  j Bio
grafías  de  II Canarios  Célebres  j  por  II Agustín  Millares.  II
(Adorno.)  ji  Segunda  Edición  1 ...  Prospecto.

35,5  x  23  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación  —Advertencia  que

encabeza  la  obra.  (Al  fin:)  Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  l.°  de  octubre
de  1878.  Imp.  de  El  Independiente.  Calle  de  Montesdeoca,  núm.  5.

MC,  hojas  sueltas.

628.  Novena  á  honor  de  Nuestra  Señora  del  Rosario,  jj  (Dibujo.)
En  la  Parroquia  de  Santo  Domingo  se  celebrará  con la  osten
tación  de  siempre,  empezando  el  sábado,  5  de  octubre.  (Al
pie:)  Las  Palmas,  octubre  de  1878.  jj  Imprenta  de  La  Verdad.

32,5  x  23,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto,  orlado,  a  continuación.

MC,  hojas  sueltas.

629.  Emigración.  [Carta  de  don  José  L.  Barreto  sobre  la  situación
económica  y  material  de  Costa  Rica.]  II (Al  pie:)  Imp.  de  La
Verdad,  San  Justo,  10.

45  x  33  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Nota  preliminar  y  texto  a  continuación

fechado  en  Santa  Cruz  de  Tenerife  a  18  de  octubre  de  1878.
MC,  hojas  sueltas.
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ANA  LES

Di  ‘A

ZC•E4     O1I

ÁL  

LAS PALMAS DE GRAN-OANARIA..

LAS  ALA

Imprenta  de  L.  Veaan  Tuto,  númere  
Propietario,  Isidro  MtrancI.

fe.

1!.  MUSEO CAT4ATØ

WUOTEC*

Núm.  636  bis
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216                                                HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

630.  El  Ayuntamiento  de  Las  Palmas,  á  los  habitantes  del  término
municipal.  II (Al  fin:)  Imp.  de  La  Verdad,  S.  Justo,  10.

47  x  32  cm.—2  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.  Texto  a  continuación,  a  tres  columnas,

con  varias  disposiciones  del  Ayuntamiento  sobre  el  Impuesto  de  Con
sumos,  Lechadas  en  1878.

MC,  folletos.

630  bis.  Anales  II de  la  Sociedad  Económica  de  Amigos  del
País  1 de  Las  Palmas  de  Gran-Canaria.  El 1877.  Las  Palmas.

Imprenta  de  La  Verdad,  San  Justo,  10.  Ii (Pleca.)  1878.

20,5  X 15  cm.—30  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  Hemeroteca.

1879

631.  Ordo  Divini  Officii  recitandi  sacrique  peragendi  in  bac  ca
nariensi  dioecesi  juxta  rubricas  breviarii  missalisque  roma-
ni  et  S.  R.  C.  Decreta,  de  mandato,  et  aprobatione,  ac  in  ob
sequium  II perillustris  Vicarii  Capitularis  D.  D.  Vicentii  Del
gado  et  Vera  hujusce  canariensis  dioecesis,  sede  vacante,  II et
ipsiusmet  cathedralis  ecclesiae  scholarum  praefectus  dignita
tis,  II á  D.  Ignatio  Gimenez  Pbro.  dispositus  pro  anno  D.
MDCCCLXXIX.  (Filete.)  II Canaria.  Typis  Victoris  Doreste
et  Navarro  in  via  dieta  II de  la  Cuna,  núm.  23.  II 1879.

15  x  10  cm.—76  pp.  ±  2  hs.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  folletos.

632.  Sociedad  Económica  de  Amigos  del  País  II de  Las  Palmas  de
Gran-Canaria.  II (Bigote.)  Programa  II de los  premios  que  ofre
ce  la  Sociedad  para  1879,  aprobados  por  la  misma  en  sesión
de  2  de  Febrero  del  presente  año.

26,5  x  21  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  Lechado  en  Las  Palmas,  a

6  de  febrero  de  1878, y  firmado  por  el  Secretario  General,  Juan  Padilla.—
Hoja  en  bi.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

633.  Aniversario  396  II (Escudo)  II de  la  Incorporación  de  Gran-Ca
naria  á  la  Corona  de  Castilla,  que  la  Muy  Noble  y  Muy  Leal
ciudad  del  Real  de  Las  Palmas  II celebrará  con  Festejos  Pú
blicos,  II en  los  días  7,  8,  9,  10,  11  y  12  de  Junio  próximo,  con
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LAS  PALMAS OE  GRAN  CANARIA                                            217

arreglo  al  siguiente  Programa.  (Al  pie:)  Imp.  de  La  Verdad,
S.  Justo,  10.

45  X  33,5  cm.—Una  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto,  fechado  en  Las  Palmas  de  Gran  Canaria,

mayo  10 de  1879.
MC,  hojas  si,eltes

634.  Porvenir  Agrícola  de  las  1 Islas  Canarias.  II Las  Palmas.  1
(Pleca.)  Las  Palmas,  16  de  Julio  de  1879.

31  x  21,5  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Membrete  y  fecha  transcritos.—Texto  a  continuación:  informe  sobre

el  estado  actual  de  las  operaciones  de  la  Sociedad  y  la  marcha  de  SUS
negocios,  firmado  por  Alfonso  Gourié,  presidente,  y  Agustín  Millares,
secretario.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  legado  Millares  Torres.

635.  Escrito  presentado  por  el  Promotor  fiscal  de  Guía  de  Gran  Ca
naria,  en  la  causa  por  homicidio  seguida  á  Francisco  Gonzá
lez  Agosta  y  Jacinto  de  Sosa  Rosario.

32,5  x  23,5  cm.—10  pp.
Encabezamiento  transcrito—Texto,  a  tres  columnas,  a  continuación,

fechado  en  Guía,  a  18  de  julio  de  1879,  y  firmado  por  José  M.  Leal.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.

636.  Seminario  Conciliar  de  Canarias.  [Se  anuncian  los  plazos  de
matrícula  y  los  exámenes  extraordinarios  y  de  ingreso.]  I  (Al
pie:)  Imprenta  de  Francisco  Martín.

32  x  23  cm.  Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—’rexto,  orlado,  a  continuación,  fechado  en  Las  Pal

mas  a  10  de  septiembre  de  1879.
MC,  hojas  sueltas.

636  bis.  Anales  de  la  Sociedad  Económica  de  Amigos  del
País  de  1 Las  Palmas  de  Gran-Canaria.  1878.  Las  Palmas.

(Pleca.)  Imprenta  de  La  Verdad,  San  Justo,  número  10.
Propietario,  Isidro  Miranda.  1879.

20,5  x  15  cm.—63  pp.
Anteport.—V.  en  bl.—Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  Hemeroteca.

1880

637.  1880.  Sermones  que  se  han  de  predicar  en  esta  Santa  Igle
sia  Catedral  de  Canarias.  (Al  pie:)  Imp.  de  Francisco  Martín.

32,5  x  22  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto,  orlado,  a  continuación.

MC,  folletos.
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218                                              HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

638.  1879. II (Bigote.)  1 Cuentas  y  Estados  II de la  Sociedad  1 “Por..
venir  Agrícola”.

35  x  22,5  cm.—Una  . hoja  doblada  al  tamaño  indicado  más  8  hs.
sueltas.

Portada  descrita.—Estados  de  cuentas,  fechados  en  Las  Palmas  a
2  de  enero  de  1880 y  firmados  por  Francisco  Monzón  y  Castro,  subdirec
tor  contador,  y  Houghton  Houghton,  director  administrador.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legada  Millares  Torres.

639.  A  Paulina  Rossini,  en  su  beneficio.

19,5  x  13,5 cm.—-TJna hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.  (Al  fin:)  Las  Palmas,  6  de

enero  de  1880.

1.  Cruzan  el  éter  desprendidas  notas,
D.  suyo  es  el  porvenir.

Sin  indicaciones  tipográficas.

El  autor,  según  nota  ms.,  es  don  Agustín  Millares  Torres.

MC,  hojas  sueltas.

640.  A  Paulina  Rossini,  en  su  beneficio.

22,5  >< 13  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.  (Al  pie:)  Las  Palmas,  6  de

enero  de  1880.
Sin  indicaciones  tipográficas.
En  nota  manuscrita:  Emiliano  Martínez  de  Escobar.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

641.  La  Muy  Noble  y  Muy  Leal  Ciudad  II (Escudo)  del  Real  de
Las  Palmas  de  Gran-Canaria  II celebrará  el  397 Aniversario  de
la  Incorporación  de  esta  Isla  1 á  la  Corona  de  Castilla  1 con
Festejos  Públicos,  1 en los  días  22, 23, 24, 25, 26  y  27 de  Mayo
próximo,  con  arreglo  al  siguiente  II Programa.  II  (Al  pie:)
Imp.  de  La  Verdad,  San  Justo,  10.

54,5  x  39  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.

Encabezamiento.—Texto  del  programa,  fechado  en  Las  Palmas  de
Gran  Canaria  a  26  de  abril  de  1880.

MC,  hojas  sueltas.

642.  A  la  eminente  primera  actriz  Srta.  D.  Gertrudis  Castro,  II
en  la  noche  de  su  beneficio.

21  X  14,5  cm.—IJna  hoja  orlada  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  a

29  de  octubre  de  1880.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.
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LAS  PALMAS  DE  GRAN  CANARIA                                            219

643.  La  Redacción  de  la  Revista  del  Foro  Canario,  Asociándose
con  toda  la  efusión  de  su  alma  a  los  sentimientos  dignos
honrosos  de  la  Ciudad  de  Las  Palmas,  consagra  este  modesto,
pero  sincero  recuerdo,  a  la  Memoria  1 de  la  Srta.  Doña
(Dentro  de  una  corona:)  Sofía  Inglott  y  Navarro.

27  X  21  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento,  seguido  del  texto  dentro  de  una  oria  de  dibujos  y

viñetas,  fechado  en  Las  Palmas  de  Gran  a  15  de  octubre  de  1880  y  fir
mado  por  Antonio  López  Botas  y  Amaranto  Martínez  de  Escobar.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

644.  A  la  Señorita  Doña  I  Gertrudis  Castro,  en  la  noche  de  su  be
neficio.

28,5  x  21  cm.—Una  hoja  orlada  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las

Palmas  de  Gran  Canaria  a  30  de  octubre  de  1880.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

645.  A  la  señorita  Doña  Gertrudis  Castro,  II en  su  beneficio.

28,5  X  20,5  cm.—Una  hoja  orlada  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las

Palmas  de  Gran  Canaria,  octubre  30  de  1880.  (Autor:  Roque  Morera.)
Sin  indicaciones  tipográficas.

1.   ¿Quién sus  ímpetus  sugeta
D.  haciendo  escolta  al  talento!...

MC,  hojas  sueltas.

646.  A  la  eminente  artista  Srta.  Doña  Gertrudis  Castro.  II (Ador
no.)  Improvisación.

26,5  x  21  cm.—tjna  hoja  orlada  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  a

30  de  octubre  de  1880.
Sin  indicaciones  tipográficas.

1.  El  pueblo  canario  admira
D.  ocupo  en  tu  beneficio.

MC,  hojas  sueltas.

647.  A  la  Memoria  del  inolvidable  artista  D.  Jerónimo  López.  1
(Al  pie:)  Imp.  de  Francisco  Martín.

47  x  32,5  cm.—Una  hoja  orlada  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  a  tres  columnas,

fechado  en  Las  Palmas  1880  y  firmado  Roque  Morera.

1.  Vírgenes  de  mi  patria!  dad  al  viento
D.  y  las  fibras  del  triste  corazón.

MC,  hojas  sueltas.
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220                                              HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

648.  Extracto  de  los  títulos  y  servicios  del  doctor  don  Antonio
López  Botas,  natural  y  vecino  de  la  ciudad  de  Las  Palmas  de
Gran  1 Gran  Canaria,  en  donde  nació  el  7  de  diciembre  de  1818.

27  x  18,5  cm.—Una hoja  sin  numerar  impresa  por  las  das  caras.
Encabezamiento  transcrito.  Texto  a  continuación.
Sin  indicaciones  tipográficas.  Sin  año:  1880.

MC,  MILLARES  TORRES:  CoZeccón  cte Documentos,
tomo  XVIII.

648  bis.  Anales  II de  la  II Sociedad  Económica  ti de  ti  Amigos  del
País  de  II Las  Palmas  de  Gran-Canaria.  1879.  it Las  Palmas.
II  (Pleca.)  ti Imprenta  de  La  Verdad,  San  Justo,  número  10.  II
Propietario,  Isidro  Miranda.  ti 1880.

20,5  X  15  cm.—105  pp.  +  1  h.
Anteport.—V.  en  bl.—Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  Hemeroteca.

1881

649.  Anales  It de  la  ti Sociedad  Económica  It de  ti Amigos  del  País  it
de  ti Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  tI 1880. tI Las  Palmas,  it (Ple
ca.)  Imprenta  de  La  Verdad,  San  Justo,  número  10.  i  Propie
tario,  Isidro  Miranda.  111881.

22  X  15,5  cm.—88  pp.
Anteport.—V.  en  bl.—Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  Hemeroteca.

650.  Discurso  leído  ante  el  litre.  Claustro  II de  la  it Real  Universi
dad  Literaria  de  La  Habana  II por  el  Dr.  D.  Teófilo  Martínez
de  Escobar,  II en  su  solemne  recepción  como  ti Catedrático  Nu
mérico  de  Metafísica  en  la  Facultad  de  1 Filosofía  y  Letras,  It
ti  (Filete.)  ti Exposición  Histórico-Filosófica  sobre  los  principa
les  sistemas  acerca  del  criterio  de  la  Moralidad.  II (Filete.)  ti
Las  Palmas.  ti Imprenta  de  La  Atlántida,  II á  cargo  de  Antonio
Cabrera  y  Quintana.—Santa  Bárbara,  19.  II (Pleca.)  It 1881.

22,5  x  15,5  cm.—36  pp.
Port.—V.  en  bl.—Dedicatoria.—Texto.

MC,  folletos.

651.  Teatro  de  Las  Palmas.  II (Bigote.)  II Compañía  de  Opera  Ita
liana,  (Bigote.)  ti  Temporada  de  1881  á  1882.  1 (Al  pie:)
Imp.  de  La  Verdad,  5.  Justo,  10.

22,5  x  15,5 cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Port.  orlada.—A1  y.0  Al  público.—Repertorio.—Componentes.—Pági

na  en  bi.
MC,  hojas  sueltas.
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ANALES

DE  L

SOCIEDAD ECONÓMICA
DE

AMIGOS DEL PAÍS

IE

Ls  PALMAS DE GI1A CAAR1A.

1879.
LAS  PALIIAS.

Impienta  d  LA VEED.D, San  Justo,  númro  tO.

Propietario,  Isidro  Iuiranda.

1880.

 PWSEO CA4AO
BLIQTECA

Núm.  648  bis
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222                                              HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

652.  Títulos  y  Servicios   del  Doctor  López  Botas.  (Doble  filete.)
En  la  Ciudad  de  Las  Palmas  de  Gran-Canaria  á  16  de  Febre

ro  de  1881,  ante  mí  D.  Vicente  Martínez,  vecino  de  ella  y
su  dis-  trito  é  individuo  del  Colegio  notarial  de  Las  Palmas,
ha  comparecido  el  Sr.  D.  Antonio  López  Botas,  Doctor  en  la
facultad  de  derecho  y  vecino  de  1 esta  Ciudad,  con  cédula  per
sonal,  que  exhibe,  librada  por  la  Alcaldía  de  es-  ta  población
en  2  de  Agosto  último  con  el  Número  348,  y  presentado  para
protocolizar  en  mi  registro  de  escrituras  públicas  los  documen
tos  que  se  reseñan  á  continuación,  á  saber:

27  X  18  cm.—Tres  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las

Palmas  a  19  de  febrero  de  1881  y  firmado  por  Vicente  Martínez.  Lega
lización  de  su  firma  por  los  notarios  Agustín  Millares  y  José  Benítez
Larena.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  MILLARES  TORRES:  Colección  de  Documentos,
tomo  XVIII.

653.  Gran  Concierto  Vocal  é  Instrumental.  (Adorno.)  1 Tendrá
lugar  el  Viernes  29  de  Abril  de  1881  en  el  Teatro  de  esta  Ciu
dad,  1 bajo  la  dirección  del  Maestro,  D.  Bernardino  Valle.
(Al  pie:)  Imp.  de  La  Verdad.  S.  Justo,  10.

26,5  x  20,5  cm.—Una  hoja  orlada  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa.

MC,  legado  Millares  Torres.

654.  (Dibujo.)  Seminario  Conciliar  de  Canarias  y  Colegio  de
2.  Enseñanza  de  la  Purísima  Concepción  I  de  Las  Palmas.  1
(Adorno.)  II El  domingo  próximo  8  del  que  rige  á  las  11  de  la
mañana  tendrá  lugar  en  la  Capilla  doméstica  de  este  Semina
rio-Colegio  una  Academia  Literaria  de  2.  enseñanza  en  obse
quio  del  Ilmo.  y  Rvmo.  Prelado  de  la  Diócesis  y  bajo  su  presi
dencia  en  el  orden  siguiente:  1 (Al  pie:)  Imp.  de  Francisco
Martín.

34  x  23  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  orlado  a  continuación,  fechado  en

Las  Palmas  a  3  de  mayo  de  1881  y  firmado  por  el  rector,  Juan  José
Hidalgo.

MC,  hojas  sueltas.

655.  La  Ciudad  de  Las  Palmas  de  Gran-Canaria,  por  iniciativa  de
la  Sociedad  El  Ateneo  1 y  con  la  cooperacion  de  las  demás
Sociedades,  Corporaciones  y  Prensa  de  la  misma  ciudad,  1 con
memora  el  Segundo  Centenario  del  inmortal  Don  Pedro  Cal
derón  de  la  Barca,  en  los  días  24,  25  y  26  de  Mayo  de  1881.
(Al  fin:)  Imp.  de  La  Verdad.

47  x  32,5  cm.—lJna  hoja  orlada  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.  —  Programa  a  continuación.  —  Tomaron  parte  Do

mingo  José  Navarro,  Amaranto  Martínez  de  Escobar,  Gregorio  Chil,  Do-
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LAS  PALMAS  DE  GRAN  CANARIA                                            223

mingo  Bello  y  Espinosa,  José  de  Quintana  y  León,  Agustín  Millares  To
rres,  Isidro  Brito,  Emiliano  Martínez  de  Escobar,  Emilio  Alvarez  Cue
to,  etc.

MC,  hojas  sueltas.

656.  Aniversario  398  1 (Escudo)  1 de  la  incorporación  de  Gran-Ca
naria  a  la  Corona  de  Castilla,  1 que  la  I Muy  Noble  y  Muy
Leal  Ciudad  de  Las  Palmas  celebrará  con  Festejos  Públi
cos  en  los  días  28,  29  y  30  del  actual  y  1.0  de  Mayo  próximo,
con  arreglo  al  siguiente  Programa.  (Al  pie:)  Imp.  de  La  Ver
dad,  S.  Justo,  núm.  10.

55  x  37,5  cm.—lJna  hoja  orlada  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las

Palmas  de  Gran  Canaria  a  20  de  abril  de  1881.
MC,  hojas  sueltas.

657.  Prospecto.  [Anuncio  de  la  próxima  publicación  de  la  Historia
de  las  Islas  Canarias,  por  Agustín  Millares  Torres.]

22  x  16  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las

Palmas  a  26  de  mayo  de  1881  y  firmado  por  el  editor-impresor  Isidro
Miranda.

MC,  hojas  sueltas.

658.  Las  Palmas  de  Gran-Canaria  11  de  Agosto  de  1881.  1 Sr.  D.
(blanco).  [Circular  anunciando  la  candidatura  de  don  Fernan
do  de  León  y  Castillo  para  diputado  a  Cortes  por  el  distrito  de
Guía.]

27  x  21  cm.—Dos hs.  sin  numerar.
Fecha  transcrita.—Texto  a  continuación,  firmado  por  Juan  María  de

León,  Alfonso  Gourié,  Antonio  López  Botas,  etc.,  etc.—Pág.  en  bi.—
Hoja  en  bi.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

1882

659.  Reglamento  del  II Gabinete  Literario,  Artístico,  de  Fomen
to  y  Recreo  1 de  I  Las  Palmas  de  Gran-Canaria.  II (Filete.)
Las  Palmas.  II (Pleca.)  Imprenta  de  La  Localidad.  1 Calle  de
Triana,  núm.  48.  1882.

20  x  13,5  cm.—16 pp.,  incluida  la  portada.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  fondo  Maffiotte.

660.  La  Ciudad  del  Real  de  Las  Palmas.  Artiver-  sano  (Escudo)
1 399 II que  siempre  Muy  Noble  y  Muy  Leal  conserva  incólume
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224                                     HISTOfIIA DE LA XMPRENTA

su  inextinguible  amor  á  la  Patria  es-  pañola,  bajo  cuya  glo
riosa  enseña  brilló  para  Gran-Canaria  la  esplendente  aurora  de
la  civi-  lización,  mostrándole  la  plácida  fecunda  senda  que  la  ha
conducido  á  su  presente  estado  de  pro-  1 greso  y  de  cultura,  ce
lebrará  el  399  aniversario  del  memorable  acontecimiento  de
su  incor-  poración  á  la  Corona  de  Castilla,  con  1 Públicos  Fes
tejos  en  los  días  3,  4,  5,  6,  7 y  8  de  Junio  próximo,  con  arreglo
al  siguiente  programa.  (Al  pie:)  Tip.  de  La  Verdad,  S.  Jus
to,  10.

64  x  43  cm.—IJna  hoja  orlada  e  impresa  por  una  rola  cara.
Encabezamiento.—Texto,  fechado  en  Las  Palmas  de  Gran  Canaria

27  de  mayo  de  1882.

MC,  hojas  sueltas,  fondo  Colegio  de  San  Agustín.

661.  t  En  la  Profesión  1 de  II  Sor  Fernanda  Sánchez-Hidalgo  1 y
Gómez-Jara,  Hija  de  la  Caridad  en  el  Hospital  de  Las  Pal
mas.  II (Al  pie:)  Imprenta  de  La  Atlántida,  Santa  Bárbara,  19.

22  X  15,5  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Título  transcrito.  Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  a

2b  .ie  mayo  de  1882  y  firmado  por  Rafael  Monje.

1.  Cual  cierva  sorprehendida
D.  eternamente  vivir!

MC,  hojas  sueltas.

662.  Teatro  de  Cairasco.  (Bigote.)  1 Concierto  Vocal  e  Instrumen
tal  que  tendrá  lugar  en  dicho  teatro  el  sábado  l.°  de  Julio  de
1882,  bajo  la  dirección  del  reputado  maestro  D.  Bernardino
Valle.

33  1< 22  cm.—Una  hoja  orlada  e  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Nota  preliminar  de  P.  Enrique  Arencibia,  tenor.—

Programa.—(A1  pie:)  Imp.  de  La  Correspondencia  de  Canarias.  Peregri
na,  16.  Las  Palmas.

MC,  hojas  sueltas.

663.  *   D.  Juan  Jiménes  y  Quevedo,  Venerable  Cura  de  la  Pa
rroquia  de  San  Juan  Bautista  de  la  Ciudad  de  Telde.  (Al  pie:)
Imp.  de  La  Correspondencia  de  Canarias.—Peregrina,  16.  Las
Palmas.

45,5  X  36  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas,  ju

lio  15  de  1882  y  firmado. por  A.  R.  M.

MC,  hojas  sueltas.

664.  (Dibujo.)  Con  la  solemnidad  acostumbrada  I  se  celebrarán
en  la  Parroquia  de  Santo  Domingo  de  esta  ciudad  la  fun
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226                                              HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

ción,  novena  y  procesión  de  Nuestra  Señora  del  Rosario  1
en  la  forma  siguiente:  (Al  pie:)  Imp.  de  Francisco  Martín.

35,5  x  23  cm.—Una  hoja  orlada  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  la

Ciudad  de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  setiembre  de  1882.

MC,  hojas  sueltas.

665.  (Dibujo.)  Con  la  solemnidad  acostumbrada  II se  celebrarán
en  la  1 Parroquia  de  Santo  Domingo  de  esta  ciudad  la  fun
ción,  novena  y  procesión  de  Nuestra  Señora  del  Rosario  en
la  forma  siguiente:  (Al  pie:)  Imp.  de  Francisco  Martín.

33  x  22,5  cm.—lJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.  —  Texto  a  continuación,  fechado  en  la

Ciudad  de  Las  Palmas  de  Gran-Canaria,  setiembre  de  1882.

MC,  legado 0h11 y Naranjo.

666.  El  Alcalde  Presidente  1 del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Las
Palmas.  [Sobre  la  manifestación  popular  organizada  para  el
próximo  día  seis  con  motivo  de  haberse  subastado  las  obras
del  “Puerto  de  Refugio  en  el  de  la  Luz”.]

32,5  x  22  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  4  de

octubre  de  1882  y  firmado  por  Felipe  Massieu  y  Falcón.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

667.  Velada  Literario-Musical  que  tendrá  lugar  en  el  Teatro  de
Cairasco,  el  22  de  Octubre  de  1882.  1 (Al  pie:)  Tip.  Peregri
na,  14 y  16.

27,5  x  20,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento—Programa:  Obras  del  maestro  Valle,  Himno  a  León

y  Castilla,  de  García  de  la  Torre,  y  discursos  de  Leoncio  Francés,  José
de  Quintana  y  León,  Domingo  Guerra  Rodríguez  y  Francisco  Morales
y  Aguilar.

MC,  hojas  sueltas.

668.  Carta  Pastoral  que  el  Ilustrísimo  Señor  Obispo  de  Canarias.
Doctor  Don  José  Pozuelo  y  Herrero,  dirije  al  Clero  y  Pueblo
de  su  Jurisdicción  en  la  Santa  Cuaresma  de  1883.  Publicando
la  Encíclica  que  Ntro.  Santísimo  Padre  el  Papa  León  XIII  1 ha
dirijido  a  todos  los  Prelados  de  España  el  día  ocho  de  Diciem
bre  de  1882.

50  x  31,5  cm.—Cuatro  hs.  sin  numerar.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación,  firmado  José,  obispo  de  Ca

narias.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.
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228                                              HISTORIA OE  LA  IMPRENTA

668  bis.  Anales  de  la  Sociedad  Económica  de  Amigos  del
País  de  it Las  Palmas  de  Gran-Canaria.  1881.  Las  Palmas.

(Pleca.)  it Tip.  de  La  Verdad,  San  Justo,  núm.  10.  Propie
tario,  Isidro  Miranda.  1882.

20,5  x  15  cm.—74  pp.  +  1  h.
Anteport.—V.  en  bl.—Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  Hemeroteca.

1883

669.  Alegación  en  Derecho  escrita  por  el  .abogado  defensor  de  II
D.  Carlos  J.  Baker,  vecino  de  Santa  Cruz  de  Tenerife,  en
los  Autos  de  Demanda  Ordinaria  seguida  por  el  mismo  contra  it
Doña  Francisca  María  Rudall,  como  curadora  de  su  menor
hija  II Doña  Matilde  Francisca  Le-Brun  y  Rudall,  vecinas
también  de  la  referida  ciudad:  II Sobre  ti entrega  de  381.056 rea
les  vellón  60  céntimos,  intereses  convenidos  y  los  legales  de
demora.  II (Doble  filete.)  it Ambos  litigantes  son  de  nacionali
dad  inglesa,  Ii el  pleito  pende  en  esta  Audiencia  Territorial
en  virtud  de  apelación  interpuesta  por  la  parte  demandada
contra  la  sentencia  recaída  en  Primera  Instancia.  (Bigote.)  II
Gran-Canaria.  Imprenta  de  La  Verdad,  Remedios,  núm.  10.—
Propietario,  Isidro  Miranda,  ti 1883.

35  x  22  cm.—39 +  59  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  folletos.

670.  Solemne  Novenario  ji  que  los  cofrades  II de  II Ntra.  Señora  del
Cármen  1 consagran  á  su  querida  Madre  ti en  el  presente  año
1883.

32,5  X  21,5  cm.—LJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  orlado  a  continuación.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado Chil  y Naranjo.

671.  Carta  Pastoral  que  el  Ilustrísimo  Señor  Obispo  de  Canarias,
ti Doctor  Don  José  Pozuelo  y  Herrero,  i  dirije  al  Clero  y  Pueblo
de  su  Jurisdicción  en  la  Santa  Cuaresma  de  1883,  ti publicando
la  Encíclica  que  Ntro.  Santísimo  Padre  el  Papa  León  XIII  ti ha
dirigido  a  todos  los  Prelados  de  España  el  día  ocho  de  diciem
bre  de  1882.

49,5  x  32  cm.—Dos hs.  sin  numerar.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.—(Al  final:)  Dada  en  nues

tro  Palacio  de  Las  Palmas,  á  los  veintiocho  días  del  mes  de  Enero
del  año  del  Señor  de  mil  ochocientos  ochenta  y  tres...  José,  Obispo  de
Canarias.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC.  hojas  sueltas.
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672.  (Dibujo.)  II Seminario  Conciliar  de  Canarias  y  Colegio  de
2.  Enseñanza  de  la  Purísima  Concepción  de  Las  Palmas.  1
(Doble  filete.)  II Los  alumnos  de  este  Establecimiento  literario
celebrarán  en  este  mes  tres  academias  públicas  en  honor  de
su  excelsa  Patrona  la  Purísima  Concepción  y  en  obsequio  del
Excmo.  é  Ilimo.  Sr.  Obispo  diocesano,  de  sus  Profesores  y  de
sus  padres.  II (Al  pie:)  Imp. de  La  Atlántida.—  Sta.  Bárbara,  19.

34,5  x  22,5  cm.—lJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  orlado  a  continuación,  fechado  en  Las  Pal

mas  a  6  de  abril  de  1883  y  firmado  por  el  rector,  Juan  José  Hidalgo.

MO,  hojas  sueltas.

673.  Sociedad  Filarmónica  de  Las  Palmas.  1 (Filete.)  Concierto
Público  1 que  tendrá  lugar  el  Sábado  14 de  Abril  de  1883,  1
bajo  la  dirección  del  II Maestro y  reputado  Compositor  D. Ber
nardino  Valle,  y  cuyo  producto  se  destina  á  aliviar  en  parte
la  miseria  que  aflige  á  todos  los  pobres  de  este  Distrito  de  1
Gran-Canaria.

21  1< 13,5  cm.—Una  hoja  orlada  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Millares  Torres.

675.  El  Porvenir  Casino  1 Literario  y  de  Recreo.  II (Filete.)  Pro
grama  de  la  velada  literario-musical  que  se  celebrará  en  la
noche  del  30  del  actual  en  el  Teatro  de  Cairasco.  1 (Al  pie:)
Imp.  de  El  Independiente.

27  x  21  cm.—1Jna  hoja  orlada  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas

de  Gran  Canaria  a  28  de  abril  de  1883.

MC,  hojas  sueltas.

676.  Velada  Literario-Musical  1 que  en  honor  del  insigne  novelista
Don  Benito  Pérez  Galdós,  tendrá  lugar  en  el  Teatro  de  Cai
rasco  de  la  ciudad  de  Las  Palmas,  su  Patria,  en  la  noche  del
2  de  Junio  de  1883, por  las  Sociedades  reunidas  de  1 El  Gabi
nete,  El  Museo  Canario  y  la  Sociedad  Filarmónica.

30,5  x  22  cm.—Una  hoja  orlada  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—A  continuación:  Programa.—(Al  pie:)  Imp,  de  La

Atlántida.  Santa  Bárbara,  19.
Intervinieron:  Gregorio  Chil  y  Naranjo,  “Discurso  inaugural”;  Leon

cio  Francés,  “La  literatura  española y  don  Benito  Pérez  Galdós”,  y
Agustín  Millares  Torres,  “Gloria  y  Pérez  Galdós”.

MC,  legado  Millares  Torres.
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1884

677.  Suplemento  al  Número  246  de  la  Revista  de  Las  Palmas.  Obis
pado  de  Canarias.  (Pleca  doble.)  En  la  ciudad  de  Las  Pal
mas  de  Gran-Canaria  a  25  de  Febrero  de  1884,  en  diligencias
gubernativas  promovidas  por  escrito  del  Sr.  Doctor  D.  Do
mingo  José  Navarro,  dirigido  á  Nos  con  fecha  l.°  del  ac-  tual

64  x  45,5  cm.—IJna  hoja,  impresa  por  una  sola  cara,  a  cuatro  co
lumnas.

Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  firmado  por  José,
obispo  de  Canarias.  Resultados  y  considerandos  del  pleito  entre  el  Obis
pado  y  don  Domingo  José  Navarro.

Sin  indicaciones  tipográficas:  Imprenta  de  la  Revista  de  Las  Palmas.
Montesdeoca,  3.

MC,  hojas  sueltas.

678.  (Dibujo.)  Solemnes  Cultos  en  la  1 Parroquia  de  Santo  Do
mingo  de  la  Ciudad  de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria  durante
el  mes  de  octubre  de  1884,  en  cumplimiento  de  lo  ordenado
por  II Su  Santidad  León  XIII  en  su  Carta  Encíclica  de  30  de
Agosto  último,  II y  de  lo  que  en  su  virtud  ha  dispuesto  Nues
tro  Excmo.  é  Ilmo.  Prelado.

42  X  31,5  cm.—TJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  orlado  a  continuación.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Chil  y  Naranjo.

1885

679.  Anales  Ii de  II “El  Museo  Canario”;  Sociedad  de  Antropolo
gía  y  de  Ciencias  Naturales.  (Línea  de  adorno.)  II 1884.  1
(Línea  de  adorno.)  Las  Palmas.  (Pleca.)  Tip.  La  Atlán
tida,  á  cargo  de  Joviano  Dumpiérrez.  Calle  de  Enmedio,  n.°  1.
1 (Pleca.)  1885.

21,5  X  14  cm.—73  pp.,  incluida  la  portada.
Port.—V.  en  bi.  Nota  preliminar.—Textos.—Pág.  en  bi.

Contiene:

1.  “Discurso  leído  por  el  Sr.  Licenciado  D.  Andrés  Navarro  y  To
rrens,  Vice-Presidente  de  la  Sociedad,  en  la  sesión  pública  celebrada,
bajo  la  presidencia  del  Excmo.  Ayuntamiento,  el  25  de  Mayo  de  1884,
con  motivo  del  4.°  aniversario  de  la  instalación  del  Museo  Canario”,
pp.  5-19.

2.  “Memoria  leída  por  el  Sr.  Licenciado  D.  Amaranto  Martínez  de
Escobar,  Secretario  General  de  la  Sociedad”,  pp.  21-28.

3.  “Discurso  leído  por  el  Sr.  Dr.  D.  Gregorio  Chil  y  Naranjo,  Di
rector  del  Museo”,  pp.  29-34.
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4.  Juan  de  León  y  Castillo:  “Observaciones  sobre  la  importancia
de  la  arenisca  que  se  encuentra  en  esta  Isla,  y  la  relación  que  existe
entre  la  misma  arenisca  y  las  dunas  que  siempre  la  acompanan.  1:  Me
moria”,  pp.  36-43.—II:  “Informe  de  la  Sociedad  El  Museo  Canario”,
por  Gregorio  Chil  y  Juan  Padilla,  pp.  43-47.-—--III: Salvador  Calderon,
“Consideraciones”,  pp.  47-52.

5.  Diego  Ripoche:  “Nuevas  especies  de  conchas  en  el  Archipiélago
Canario”,  pp.  53-73.

MC,  folletos.

680.  Colegio  de  Santo  Tomás  II de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria.

26,5  x  20,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  en  el  que  se  de

talla  el  proyecto  de  ampliación  de  estudios  para  el  próximo  curso,  fe
chado  en  Las  Palmas  de  Gran  Canaria  a  18  de  agosto  de  1885 y  firmado
por  Fernando  de  Castro  y  Matos.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.

680  bis.  Anales  1 de  la  Sociedad  Económica  II de  II Amigos  del
País  de  II Las  Palmas  de  Gran-Canaria.  11882,  1883 y  1884. II
Las  Palmas.  II (Pleca.)  II Tip.  de  La  Verdad,  Remedios,  nú
mero  10.  II Propietario,  Isidro  Miranda.  II 1885.

20,5  X  15  cm.—90  pp.  +  1  h.
Anteport.—V.  en  bl.—Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  Hemeroteca.

1886

681.  Reglamento  1 conforme  al  cual  habrán  de  llevarse  á  efecto  II
las  exploraciones  1 y rebuscas  que  se  acuerden  II por  II La Jun
ta  Directiva  II de El  Museo  Canario.  II (Bigote.)  II Las  Palmas.
(Pleca.)  II Tipografía  La  Atlántida,  II á  cargo  de  Manuel  Rodrí
guez.—Calle  de  Enmedio,  núm.  1.  (Pleca.)  111886.

21,5  x  14  cm.—6  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—(Al  fin:)  Visto  en  sesión  de  la  Junta  di

rectiva  de  26  de  marzo  de  1886,  fue  aprobado  y  acordada  su  publica
ción.  El  secretario  general,  Amaranto  Martínez  de  Escobar.—Hoja  en  bi.

MC,  folletos.

682.  ¡ Viva  la  Independencia  Administrativa  de  Gran-Canaria!  II
(Bigote.)  II Prueba.  II  (Al  fin:)  Imp.  de  El  Independiente.
Cano  14.

48,5  )<  32  cm.—Dos  hs.  impresas  por  ambas  caras.
Título  transcrito.—Nota  preliminar  y  texto  a  continuación:  Tirada

aparte  del  artículo  de  don  Tomás  García  Guerra  en  favor  de  la  divi
sión  de  la  Provincia,  publicada  en  el  periódico  El  Trabajo  de  30  de  oc
tubre  de  1886.

MC,  hojas  sueltas.
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682  bis.  Anales  de  la  II Sociedad  Económica  de  Amigos  del
País  I  de  II Las  Palmas  de  Gran-Canaria.  1885.  1 Las  Palmas.
II  (Pleca.)  Tip.  de  la  Verdad,  Remedios,  número  10.  Pro
pietario,  Isidro  Miranda.  1 1886.

20,5  X  15  cm.—78  pp.  +  1  h.
Anteport.—V.  en  bl.—Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  Hemeroteca.

1887

683.  Católicos  Canarios.  [Circular  sobre  las  Bodas  de  Oro  de
León  XIII.]  II (Al  pie:)  Imprenta  Católica.

35,5  x  23  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto,  a  dos  columnas,  a  contmuación,

fechado  en  Las  Palmas  a  31  de  marzo  de  1887.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

684.  (Viñeta.)  jj Mes  de  Mayo  1 en  la  jj Parroquia  de  Santo  Domingo
de  esta  Ciudad.  1 (Al  pie:)  Imprenta  Católica.—Las  Palmas  de
Gran  Canaria.—1887.

35  x  23  cn-i.—Una  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.

MC,  folletos.

685.  A  la  distinguida  artista  1 D.  Josefa  García.  En  la  noche  de  su
beneficio.

27  x  20,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  firmado  S  **  y  fechado  en

Las  Palmas  a  31  de  diciembre  de  1887.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

1888

686.  Teatro  de  Cairasco.  (Filete  ondulado.)  Calendario  artístico
y  jocoso,  exclusivo  para  el  Lúnes  23  de  Enero  de  1888.  II (Línea
horizontal.)  II Este  calendario  ó  almanaque  ha  sido  hecho  por  el
incomparable  astrólogo  el  eminentísimo,  excelentísimo  é  ilus
trísimo  JI Sr.  Mariano  Albert  II en  el  Observatorio  de  Cairasco
en  Las  Palmas  de  Gran-Canaria.

42,5  x  29,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa.  (AL fin:)  Tip.  La  Verdad,  Remedios,  10.

MC,  hojas  sueltas.

687.  Teatro.  Gran  Compañía  de  Zarzuela  II bajo  la  dirección  de  los
Sres.  D.  Pedro  Constantí  y  D.  Miguel  Martín.  (Adorno.)
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DELt

SOCIEDAD  ECONÓMICA.

DE

OS D E L
DE

AS.  ALMAS  DE 

1882, 1883v  1884.

LAS  PAtJIAS

Tip.  de  L  YERDAO Remedios,  número  16.
Propietario,  hidra  Miranda.

1885..

.  Mus’o CA4!O
IBLIOTECÁ

Núm.  680  bis
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Gran  función  para  el  Juéves  26  de  Enero  de  1888. II (15  de
abono.)

32,5  x  22  cm.—IJna  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa:  representación  de  El  diablo  en  el  poder,

de  Barbieri  y  Camprodón.  (Al  fin:)  Tip.  de  La  Verdad,  Remedios,  10.

MC,  hojas  sueltas.

688.  Teatro  de  Cairasco.  (Adorno.)  Septimino  de  Opera  Italia
na.  Gran  función  para  hoy  Sábado  30  de Junio  de  1888.  (Al
pie:)  Tip.  de  La  Verdad,  Remedios,  10.

23,5  X  18  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa.

MC,  legado  Millares  Torres.

689.  Tarifa  II de  los  derechos  exigibles  por  el  Arbitrio  de  la  Plaza
de  Mercado.  1 (Al  margen:)  Tip.  de  La  Verdad,  Remedios,  10.

66  X  46  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  de

Gran  Canaria,  1  de  julio  de  1888.
MC, hojas  sueltas.

690.  Gran  Concierto  a  beneficio  de  los  pobres  de  Las  Palmas.
(Adorno.)  1 Maestros  al  piano,  Noli  Severino,  Carobbi  Carlos.

32,5  x  21,5  cm.—Una  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las

Palmas  a  18  de  septiembre  de  1888.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Millares  Torres.

691.  <  II (Citas  bíblicas.)  II Programa  de  las  fiestas  religiosas  que
han  tenido  lugar  en  la  villa  de Teror,  con  motivo  de instalarse
en  su  nuevo  Convento  la  Venerable  Comu-nidad  de  San  Ilde
fonso  en  el  mes• de  Noviembre  de  1888.  (Al  pie:)  Imprenta
Católica.

33  x  22,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  orlado  a  continuación.

MC,  hojas  sueltas.

692.  Delegación  del  Gobierno  1 en  Gran  Canaria,  Lanzarote  y  Fuér
teventura.  [Comunicando  que  la  enfermedad  que  se  padece  en
la  isla  es  la  fiebre  amarilla  y  dictando  normas  ante  el  peligro
de  contagio.  (Al  pie:)  Tip.  Terrero,  8.

30,5  x  21,5  cm—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto,  fechado  en  Las  Palmas  de  Gran  Canaria

a  14  de  noviembre  de  1888  y  firmado  por  Ferreol  Aguilar.
MC,  hojas  sueltas.
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ANLLU
D  LA

AMIGOS  DEL  PAIS

AS  ALMAS  DE RAN1ANÁRiÁ.

LAS  PALMAS.
Tip.  de  L  VEnDAD,  Remedios,  número  ‘10.

Propietario,  Isidro  Miranda.

4886.

L  MUSEO CAN&

Núm.  682  bis
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1889

693.  Colegio  de  S.  Ignacio  de  Loyola.  (Bigote.)  Academia  pre
paratoria  de  las  asignaturas  correspondientes  á  las  Facultades
de  Jurisprudencia  y  Filosofía  y  Letras.  II (Al  pie:)  Imprenta
Católica.

34  x  23  cm.—Una  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  de  donde  se  deduce  la  fe

cha,  firmado  por  el  director,  don  Zoilo  Padrón  de  la  Torre,  Pbro.

MC,  legado  Millares  Torres.

694.  Teatro  de  Cairasco.   jj (Adorno.)  II Martes  8 de  Enero  de  1889
á  las  8  de  la  noche.  jj (Filete.)  Gran  Concierto  por  la  céle
bre  violinista  de  la  corte  de  Austria  Gabriela  Amann  Neusser

con  el  concurso  de  la  Orquesta  Sociedad  Filarmónica  bajo  la
dirección  del  jj Maestro  D.  Bernardino  Valle.  (Al  pie:)  Tip.  de
Lu  (sic)  Verdad,  Remedios,  10.

31,5  X  24  cm.—TJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.

MC,  hojas  sueltas.

695.  Teatro  de  Cairasco.          j (Adorno.)  Sábado  12 de  Enero  de  1889
á  las  8 de  la  noche.  jj  (Filete.)  II Ultimo  gran  concierto  por

la  célebre  violinista  de  la  Corte  de  Austria  II Gabriela  Amann
Neusser  ji con  el  concurso  de  la  Orquesta  Sociedad  Filarmóni
ca  bajo  la  dirección  del  j  Maestro  D.  Bernardino  Valle.  Ii (Al
pie:)  Tip.  de  La  Verdad,  Remedios,  10.

31  x  21,5  cm.—tjna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa.

MC,  hojas  sueltas.

696.  Teatro  de  Cairasco.  (Adorno.)  II Función  para  el  sábado  19
de  enero  de  1889 II con la  cooperación  de  la  Sociedad  Filarmó
nica  a  beneficio  de  las  obras  del  Nuevo  Teatro.  [Representa
ción  de  Los  caballeros  de  Industria,  opereta  de  A.  H.  Stockley
y  G. H.  Withers.]  jj (Al  pie:)  Tip.  Terrero,  8.

31  x  21,5  cm.—Una  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.

MC,  legado  Millares  Torres.

697.  ±  Santa  Misión  en  la  jj Parroquia  de  San  Francisco  de  esta
Ciudad,  durante  la  devota  j Novena  de  Nuestra  Señora  de  la
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Soledad,  que  empieza  el  4 y termina  el  12 de  Abril,  constando
de  los  siguientes  actos  diarios.  II (Al  pie:)  Imprenta  Católica.

32  x  23  cm.—Una  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las

Palmas,  1889.

MC,  hojas  sueltas.

698.  (Viñeta.)  II Gran  Concierto  en  el  Nuevo  Teatro,  á  las  5 de  la
tarde.  II (Bigote.)  1 Programa.  (Al  pie:)  Tip.  de  La  Verdad.
Remedios,  10.

32,5  x  23  cm.—Una  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las

Palmas  a  20  de  abril  de  1889.

MC,  legado  Millares  Torres.

699.  (Escudo  de  la  ciudad.)  Excmo.  Ayuntamiento  de  Las  Palmas.
1 (Adorno.)  I  Actos  y  festejos  públicos  con  que  esta  M.  N.  y

M.. L.  Ciudad  celebrará  el  Aniversario  406  de  la  Incorpo
ración  de  Gran-Canaria  á  la  Corona  de  Castilla.  1 (Adorno.)
I  29 de  Abril  de  l483.—29 de  Abril  de  1889. II Tipografía  de  la
Verdad.  Remedios,  10.

22,5  x  15,5  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Port.—A1  y.0:  Programa,  fechado  en  Las  Palmas  de  Gran  Canaria

a  15  de  abril  de  1889.

MC,  hojas  sueltas.

700.  Concierto  Vocal  é  Instrumental  á  Beneficio  de  las  escuelas
de  niños  pobres  que  sostienen  las  conferencias  1 de  Señoras
de  S.  Vicente  de  Paúl  de  esta  ciudad,  para  el  Juéves  30  de
Mayo  de  1889 á  las  8  y  media  en  el  Teatro  de  Cairasco  bajo
la  dirección  del  Maestro  D.  Bernardino  Valle.  JI (Al  pie:)
Tip.  de  La  Verdad.  Remedios,  10.

32,5  x  24  cm.—TJna  hoja,  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa  a  continuación.

MC,  legado  Millares Torres.

701.  Teatro  de  Cairasco.  (Adorno.)  IJ Domingo  15 de  diciembre  de
1889.  (Filete.)  JI Segundo  y  último  JJ Gran  Concierto  J por  el
afamado  pianista  portugués  Félix  Moreira  de  Sé,  II con  el
valioso  concurso  de  la  orquesta  de  la  Sociedad  Filarmónica.
Maestro,  D.  Bernardino  Valle.  II (Al  pie:)  Imp.  “La  Verdad”.
Remedios,  10.

32  x  22  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa.

MC,  hojas  sueltas.
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1890

702.  Reglamento  para  el  servicio  de  1 Carruajes  de  Plaza  1 de  It
esta  ciudad.  ti (Escudo.)  II Las  Palmas  de  Gran-Canaria.  (Ple
ca.)  Tip.  de  La  Verdad.  Remedios,  10.—Propietario,  1.  Miran
da.  II 1890.

22  X  15  cm.—14  pp.  +  1  h.  sin  numerar.
Anteport.—V.  en  bl.—Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  folletos.

703.  Católicos  de  la  Diócesis  de  Canarias.  (Al  fin:)  Imprenta  Ca
tólica.  [Circular  invitando  a  los  fieles  al  próximo  Congreso  Cató
lico  Español  en  Zaragoza.]

34,5  x  23  cm.—Una  hoja  impresa  por  ambas  caras.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  a

24  de  junio  de  1890.

MC,  hojas  sueltas.

704.  Gran  Teatro  de  Las  Palmas.  (Adorno.)  Estreno  Año  de
1890-91.  II (Adorno.)  Gran  Compañía  de  Opera  Italiana  di
rigida  por  los  reputados  maestros  D.  Guelfo  Mazzi  y  D.  Ber
nardino  Valle.  (Sin  compromiso.)  It (Al  fin:)  Tip.  de  La  Verdad.
Remedios,  10.

29  x  21  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento.—Texto,  orlado,  a  continuación:  Nota  de  la  Empresa.

Componentes  y  repertorio.  Abono.

MC,  hojas  sueltas.

705.  Gran  Teatro  de  Las  Palmas.  (Bigote.)  It Compañía  de  Opera
Italiana.  (Filete.)  It Aviso  al  Público.  ti (Al  pie:)  Tip.  de  La
Verdad.  Remedios,  10.

31  X 20,5  cm.—TJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación:  apertura  del  abono  de  pre

ferencia.  (Al.  fin:)  Las  Palmas,  6  de  noviembre  de  1890.
MC,  hojas  sueltas.

706.  Programa  de  la  inauguración  del  teatro  de  Las  Palmas,  por  la
Gran  Compañía  de  Opera  Italiana,  dirigida  por  los  maestros
Guelfo  Mazzi  y  Bernardino  Valle.  1890-9 1.

42  X  28  cm.—Una  hoja  impresa  por  ambas  caras.

707.  Teatro  de  Las  Palmas.  ti (Bigote.)  It La  Sociedad  Filarmónica
de  esta  Ciudad,  en  su  patriótico  deseo  de  con-  II tribuir  por  su
parte  á  los  gastos  que  la  conclusión  de  nuestro  Gran  Teatro  II
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ocasiona  á  la  Junta  Directiva  del  mismo,  para  st  inmediata
inauguración  en  la  próxima  temporada,  ha  organizado  un
concierto  vocal  é  instru-  mental  que  tendrá  lugar  en  aquel  Edi
ficio  en  la  noche  del  domingo  próximo  1 16 de  Noviembre  de
1890,  bajo  el  siguiente  Programa.  (Al  pie:)  Tip.  Peregri
na,  16.—Las  Palmas.

29  X  20  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara,  orlada.
Encabezamiento.—Programa.—Se  ejecutaron  las  siguientes  obras  del

maestro  Valle:  Fantasía  canaria  y  Cantata  o  episodio  histórico  sobre  la
arribada  de  Cristóbal  Colón  al  Puerto  de  la  Luz  en  Gran  Canaria,  el
auio  1492.  Versificación  de  don  Manuel  Duarte.

MC,  hojas  sueltas.

708.  Gran  Teatro  de  Las  Palmas.  (Adorno.)  Compáñía  de  Opera
Italiana.  (Triple  filete.)  1 Función  inaugural  para  el  Sábado  6
de  diciembre  de  1890.  1 (Filete.)  l.a  de  Abono.  (Al  pie:)
Imp.  de  La  Verdad.  Remedios,  10.

36  X  22  cm.—Una  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa:  representación  de  La  Traviata,  de

Verdi.
MC,  hojas  sueltas.

709.  Gran  Teatro  de  Las  Palmas.  (Adorno.)  1 Compañía.  de  Opera
Italiana.  (Triple  filete.)  Función  para  el  Domingo  7  [Ms.:
Lunes  8  de  Diciembre  de  1890.]  (Filete.)  1 (Al  pie:.)  Imp.  de
La  Verdad,  Remedios,  10.

32  x  21,5  cm.—Una  hoja  orlada,  impresa  por  úna  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa:  representación  de  La  Favorita,  de  Do

nizetti.

MC,  hojas  sueltas.

710.  Gran  Teatro  de  Las  Palmas.  (Adorno.)  Compañía  de  Opera:
Italiana.  (Triple  filete.)  1 Función  para  el  Miércoles  10  de  Di
ciembre  de  1890.  I  (Filete.)  II (Al  pie:)  Imp.  de  La  Verdad,  Re
medios,  10.

31,5  x  21,5  cm.—Una  hoja,  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa:  representación  de  Rigoletto,  de  Verdi.

MC,  hojas  sueltas.

711.  Gran  Teatro  de  Las  Palmas..  (Adorno.)  Compañía  de  Opera
Italiana.  (Triple  filete.)  Función  para  el  Juéves  11  de  Di
ciembre  de  1890.  (Filete.)  4  de  Abono.  JJ (Al  pie:)  Imp.  de
La  Verdad.

31,5  x  21,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara,  orlada.
Encabezamiento.—Programa:  segunda  representación  de  Rigoletto.

MC,  hojas  sueltas.
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712.  Gran  Teatro  de  Las  Palmas.  (Adorno.)  Compañía  de  Opera
Italiana.  1 (Triple  filete.)  Función  para  el  Sábado  13  de  Di
ciembre  de  1890.  (Filete.)  1 (Al  pie:)  Imp.  de  La  Verdad.  Re
medios,  10.

31,5  x  21,5  cm.—Una  hoja,  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento—Programa:  representación  de  El  Trovador,  de  Ver

di,  4a  de  abono.
MC,  hojas  sueltas.

713.  Gran  Teatro  de  Las  Palmas.  1 (Adorno.)  II Compañía  de  Opera
Italiana.  (Triple  filete.)  Función  para  el  Domingo  14  de  Di
ciembre  de  1890.  II (Filete.)  II 5.  de  Abono.  (Al  pie:)  Imp.  de
La  Verdad.  Remedios,  10.

31,5  X 21,5  cm.—Una  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa:  segunda  y  última  representación  de  El

Trovador  de  Verdi.
MC,  hojas  sueltas.

714.  Gran  Teatro  de  Las  Palmas.  (Adorno.)  II Compañía  de  Opera
Italiana.  (Triple  filete.)  1 Función  para  el  Miércoles  17  de
Diciembre  de  1890.  II (Filete.)  1 7.  de  Abono.  (Al  pie:)  Imp.  de
La  Verdad.  Remedios,  10.

31,5  x  21,5  cm.—Una  hoja,  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa:  representación  de  La  Traviata,  3.’  y

última.
MC,  hojas  sueltas.

715.  Gran  Teatro  de  Las  Palmas.  II (Adorno.)  Compañía  de  Opera
Italiana.  (Triple  filete.)  Función  para  el  Jueves  18  de  Di
ciembre  de  1890.  1 (Filete.)  II 8.  de  Abono.

31,5  X  21,5  cm.—Una  hoja,  orlada,  sin  numerar.
Encabezamiento.—Programa:  representación  de  II  bailo  in  Mas chera,

de  Verdi.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

1891

716.  La  Liga  de  Contribuyentes  de  Telde  á  sus  Convecinos  I
(Bigote.)  I  [Manifiesto  aprobado  por  unanimidad  en  sesión  or
dinaria  de  su  Junta  de  Gobierno  el  día  de  la  fecha.]  (Al  fin:)
Tip.  Peregrina,  16.—Las  Palmas.

48  X  33,5  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Telde,  abril  15

de  1891  y  firmado  por  José  Benjumea,  presidente,  y  diez  individuos
más.—Pág.  en  bi.

MC,  hojas  sueltas.
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717.  (Viñeta.)  La Fiesta  del  Santísimo  Corpus  Christi.  1 (Al  pie:)
Tip.  Católica.

42,5  x  35,5  cm.—lJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  orlado,  a  continuación,  fechado  en  Las  Pal

mas  a  21  de  mayo  de  1891  y  firmada  por  José  López  Martín,  vicario
capitular.

MC,  legado Chil  y  Naranjo.

718.  Gran  Teatro  1 de Las  Palmas.  (Adorno.)  Función  extraordi
naria  para  el  23  de  Mayo  de  1891. [Representación  de  la  ópera
El  Mikado,  de  Sullivan,  por  la  compañía  que  dirige  el  maestro
Cleary.]  I  (Al  pie:)  Tip.  de  La  Verdad.  Remedios,  10.

32  x  22  cm.—TJna  hoja  orlada, impresa por una  sola cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.

MC,  legado  Chil y  Naranjo.

719.  El  Seminario  Conciliar  de  la  I  Purísima  Concepción  de
Las  Palmas  de  Gran-Canaria  H dedica  1 al  Angel  de  las  Escue
las  Santo  Tomás  de  Aquino  en  prenda  de  amor,  y  demanda
de  intercesión,  solemnes  y  extraordinarias  fiestas  los  dias  24,
25,26  y  27  de  Mayo  de  1891.  (Al  pie:)  Tip.  Católica.

42,5  X  33,5  cm.—TJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara;
Encabezamiento  transcrito.—Texto  orlado,  a  continuación.

MC,  legado Chil  y  Naranjo.

720.  Gran  Teatro  de  1 Las  Palmas.  II (Bigote.)  Temporada  1891-
1892.  1 Compañía  de  Zarzuelas  y  Baile.

32,5  x  21,5  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.—A  la  V.a:  Lista

de  los  componentes  de  la  Compañía,  precios  y  abono.  (Al  fin:)  Tip.  La
Canaria,  a  cargo  de  Manuel  Gutiérrez  y  Curbelo,  Remedios,  7.

MC,  MILLARES  TORRES:  Colección  de  Documentos,
tomo  XVIII.

721.  Gran  Teatro  de  Las  Palmas.  II (Bigote.)  Compañía  Cómi
co-Lírica  bajo  la  dirección  1 de Don  Luis  Infante.  (Línea  de
puntos.)  Gran  función  para  el  Sábado  12  de  Diciembre  de
1891.  (Al  pie:)  Tip.  La  Canaria.  Remedios,  7.

33  x  23,5  cm.—tjna  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.

MC,  légado  Millares Torres.

17
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1892

722.  Plaza  de Toros   de  Las  Palmas  de  Gran-Canaria.  (Adorno.)
Beneficio  de   Don Fernando  Gómez  (Gallo)  y  despedida

de  la  Cuadrilla.   (AL pie:)  Tip.  de  La  Verdad.  Remedios,  10.

48  x  33  cm.—T.Jna hoja  impresa  por  ambas  caras.
Encabezamiento.—TeXto  a  continuación.—Al  y.0:  Retrato  de  Fer

nando  Gómez  (Gallo),  firmado  Bordanova  e  impreso  por  Lit.  Romero-
Tenerife.

MC,  hojas  sueltas.

723.  La  cuestión  Azucarera  por  el  Dr.  D. Tomás  García  y  Guerra.
(Al  fin:)  Tip.  de La  Verdad.  Remedios,  10.

49  x  32,5  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  de

Gran  Canaria  a  18  de  enero  de  1892.—Pág.  en  bi.

MC,  hojas  sueltas.

724.  Gran  Teatro   de  1 Las  Palmas.  (Adorno.)    Compañía de
Opera  Inglesa   bajo  la  dirección  del  maestro   Mr. Cleary.
(Al  pie:)  Tip.  La  Verdad.  Remedios,  10.

31,5  x  23,5  cm.—IJna  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las

Palmas  a  4  de  marzo  de  1892.

MC,  legado  Millares Torres.

725.  Alocución  que  dirige  á  todos  los  fieles  residentes  en  este  Obis
pado  de  Canarias,  la  Junta  Diocesana  de  Organización  Cató
lica  1 establecida  en  la  ciudad  de  Las  Palmas,  con  motivo  de
estar  próximo  á  celebrarse  el  Tercer  Congreso  Católico  Es
pañol.

32,5  X 24,5  cm.—2  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  a

1  de  marzo  de  1892.—Circular  del  Sr.  obispo,  fechada  en  Las  Palmas
a  14  de  marzo  de  1892.  (Al  pie:)  Tip.  Católica.

MC,  hojas  sueltas.

726.  (Viñeta.)  1 Exposición  en  Las  Palmas  de  Gran  Canaria.  II
(Adorno.)  Fiesta  de  las  Flores.  1 Actos y  Festejos  que  tendrán
lugar  durante  los  días  en  que  se  celebra  en  esta  ciudad  de Las
Palmas  de  Gran  Canaria  la  Exposición  llamada  Fiesta  de  las
Flores,  en  combinación  con  los  acordados  por  el  Excmo.  Ayun
tamiento  para  conmemorar  el  409 Aniversario  de la  Anexión  1
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de  estaisla  á  la  Corona  de  Castilla.  1 Desde  el  23  de  Abril  al
1.0  de  Mayo  de  1892.  II (Al  fin:)  Tip.  Peregrina,  16.

32,5  x  22,5  crn.—Dos hs.  sin  numerar.
Encabezamiento.—Programa  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas

de  Gran  Canaria,  abril  1  de  1892.

-                                    MC, hojas  sueltas.

727.  En  defensa  propia.  [Protesta  del  firmante,  don  Fernando  Flo
res  de  la  Iglesia,  por  haber  sido  expulsado  del  Gabinete  Lite
rario,  tras  denunciar  ante  los  Tribunales  las  partidas  de  ruleta
que  tenían  lugar  en  dicha  Sociedad.]  II (Al  pie:)  Tip.  La  Atlán
tida.

48  x  33,5  cm.—Uia  hoja  impresa  por  ambas  caras.
Encabezamiento.—Texto  a  tres  columnas,  fechado  en  Las  Palmas  a

24  de  mayo  de  1892.

MC,  hojas  sueltas.

728.  Colegio  de  Las  Palmas.  (Adorno.)  El  día  1.°  de  Septiembre
próximo  se  abrirá  en  esta  ciudad,  bajo  dicha  denominación,
un  establecimiento  de  Primera  y  Segunda  II Enseñanza,  del
cual  será  Rector  D. Pedro  Quevedo  y  Quevedo.  I Sus  bases  son
las  siguientes:

26,5  x  19  cm.—Una  hoja  impresa  por  las  dos  caras.
Encabezamiento.—Texto,  fechado  en  Las  Palmas,  25 de  junio  de  1892.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  Colección  Roja,  14

729.  Bases  aprobadas  por  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  esta  Ciudad
para  organizar  el  servicio  de  aprovechamiento  de  aguas  del
abasto  público  con  I  destino  al  surtido  particular.

31  X 22  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  de

Gran  Canaria,  agosto  27  de  1892,  y  firmado  por  el  alcalde,  Diego  Mesa
de  León,  y  el  secretario,  Francisco  Morales  y  Aguilar.—Pág.  en  bi.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

730.  Gran  Teatro  de  Las  Palmas.  -(Adorno.)  Compañía  cómico-
lírica  coreográfica,  dirigida  por  el  primer  actor  D.  Francisco
Iglesias  Segovia.  (Filete.)  1 Temporada  de  1892-1893.  II (Al
fin:)  Tip.  La  Atlántica.

33  x  22  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—A  continuación:  presentación,  componen

tes  y  repertorio  de  la  Compañía.

MC,  legado  Millares Torres.
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1893

731.  Solemnes  Cultos  que  en  la  Iglesia  del  Inmaculado  Corazón
de  María  1 consagran  á  su  excelsa  Titular  y  Patrona  sus  hijos
los  Misioneros  y  Archicofrades.  (Al  pie:)  Tip.  de  La  Verdad.

45  x  32  cm.—Una  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.

MC,  hojas  sueltas.

732.  Al  Público.  [Telegrama  de  don  Fernando  León  y  Castillo  a  don
Felipe  Massieu,  anunciando  su  retirada  de  la  política  local,  y
comentario  al  mismo.]  II (Al  pie:)  Tip.  de  La  Verdad.  Reme
dios,  10.

33  x  23  cm.—Una  hoja,  orlada  de  luto,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  firmado  por  Felipe  Massieu

y  Falcón,  Francisco  Manrique  de  Lara,  Agustín  Pérez  y  Navarro,  Eduar
do  Benítez  y  González,  Fernando  Delgado  y  Morales  y  Pedro  del  Cas
tillo  y  Manrique  de  Lara.

MC,  hojas  sueltas.

733.  Orden  de  los  Actos  y  Festejos  1 con  que  el  Excmo.  Ayunta
miento  celebra  el  feliz  arribo  á  esta  ciudad  1 de  la  Nao  San
ta  María.  1 (Al  pie:)  Tip.  La  Verdad.  Remedios,  10.

32,5  x  22  cm.—Una  hoja,  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas,  a

15  de  febrero  de  1893.

MC,  hojas  sueltas.

734.  Historia  General  1 de  las  lIsias  Canarias,  II por  Agustín  Mi
llares,  II Socio  correspondiente  de  la  R.  Academia  de  la  Histo
ria.  (Filete.)  Prospecto.  II (Filete.)  II (Al  fin:)  Tip.  de  La
Verdad.  Ramedios  (sic),  10.

22,5  x  14,5  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación:  índice  de  la  obra  y  condi

ciones  de  suscripción,  fechado  en  Las  Palmas,  6  de  marzo  de  1893  y
firmado  por  el  editor  Isidro  Miranda.

MC,  Colección  Roja,  19.

735.  El  Liberal  I  extraordinario.  (Filete.)  1 Victoria  y  Protesta.  II
(Al  pie:)  Tip.  de  La  Verdad.  Remedios,  10.

32,5  x  24  cm.—Una  hoja,  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación:  protesta  por  el  trato  que

recibió  la  delegación  de  la  provincia  de  Las  Palmas  que  se  trasladó  a
Santa  Cruz  de  Tenerife  para  votar  a  favor  de  León  y  Castillo,  fechado
en  Las  Palmas  de  Gran  Canaria  a  1  de  abril  de  1893.

MC,  hojas  sueltas.
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736.  Al  Pueblo  de  Las  Palmas.  [Manifiesto  de  la  Junta  Patriótica,
formada  el  siete  del  corriente  como  consecuencia  de  “las  in
jurias,  la  befa  y  el  escarnio  de  que  fueron  víctimas  nuestros  re
presentantes  en  Santa  Cruz  de  Tenerife  cuando  ejercían  fun
ciones  electorales  para  enviar  al  Senado  a  don  Fernando  León
y  Castillo”.]  (Al  pie:)  Tip.  Peregrina,  16.

48,5  X  31  cm.—tjna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto,  a  tres  columnas,  a  continuación,  fechado  en

Las  Palmas,  agosto  10  de  1893  y  firmado  por  Sebastián  de  Lezcano  y
diez  individuos  más.

MC,  hojas  sueltas.

737.  Canarios.  II (Al  pie:)  Tip.  de  La  Verdad.  Remedios,  10.  [Mani
fiesto  invitando  al  público  a  asistir  a la  reunión  del  Teatro  Nue
vo  con  motivo  de  la  retirada  política  de  don  Fernando  León  y
Castillo.]

33  x  23,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto,  fechado  en  Las  Palmas,  septiembre  7  de

1893  y  firmado  por  Pedro  Bravo  de  Laguna,  Juan  de  Quintana,  Laureano
de  Armas,  Tomás  García  Guerra,  Juan  Rodríguez  Quegles,  Juan  Guerra
Ponce,  José  Suárez  Mujica,  Pedro  Suárez  Pestana,  Antonio.  Artiles,  Do
mingo  Rodríguez  Quegles  y  Domingo  Guerra.

MC,  hojas  sueltas.

738.  Republicanos  de  Las  Palmas.  [Manifiesto  de  la  Junta  Republi
cana  Federal  de  la  provincia  de  Canarias  en  el  que  se  ataca  la
actuación  política  de  la  llamada  Asociación  Patriótica.]  1 (Al
pie:)  Tip.  La  Verdad.  Remedios,  10.

47,5  >< 40  cm.—iJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las

Palmas,  noviembre  16  de  1893  y  firmado  por  Fernando  Flores  de  la
Iglesia,  como  presidente.

MC,  hojas  sueltas.

1894
739.  Alumbrado.  Eléctrico.  (Bigote.)  II Bases  1 Para  el  Reglamento

de  la  II Sociedad  Anónima  Cooperativa  de  Energía  Eléctrica
de  Las  Palmas.  1 (Al  fin:)  Tip.  La  Verdad.

32,5  x  21,5 cm.—t]na  hoja  impresa  por  las  dos  caras.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  1894.

MC,  hojas  sueltas.

740.  Alumbrado  Eléctrico  de  Las  Palmas  Ii presentado  en  la  Socie
dad  Económica  de  Amigos  del  País  por  su  socio  correspon
sal  II Don Ernesto  Stassano.

49,5  x  32  cm.—Una  hoja  impresa  por  las  dos  caras.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas,  a

20  de  junio  de  1894  y  firmado  por  Ernesto  Stassano.  (Al  fin:)  Tip.  de
La  Verdad.

MC,  hojas  sueltas.
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741.  (Anagrama.)  1 Espléndidos  cultos  con  que  en  el  1 mes de  octu
bre  del  presente  año  de  1894  1 honrará  la  Parroquia  de  Santo
Domingo  de  la  Ciudad  de Las  Palmas  de  Gran  Canaria  1 á  la
Santísima  Virgen  del  Rosario.  1 (Al  pie:)  Ciudad  de Las  Palmas
de  Gran  Canaria,  29 de  Septiembre  de  1894.—Tip. Peregrina,  16.

45,5  x  32  cm.—Una  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—PrOgrama  a  continuación.

MC,  hojas  sueltas.

742.  A  los  Accionistas  del  Hotel  Santa  Catalina.  [Examen  crítico
de  las  cuentas  presentadas  por  la  Sociedad  The  Canary  Islands
Company  Limited  referentes  a  la  explotación  turística  del  Ho
tel  Santa  Catalina.]  (Al  pie:)  Tip.  Peregrina,  16.

49  x  33  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las

Palmas  de  Gran  Canaria,  diciembre  de  1894  y  firmado  por  “Un  accio
nista”.

MC,  legado  Chil y  Naranjo.

1895

743.  1895.  Sermones  en  la  Santa  Iglesia  Catedral  Basílica  1 de Ca
narias.  (Al  pie:)  Tip.  Peregrina,  16.

40  x  25  cm.—TJna  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.

MC,  hojas  sueltas.

744.  (Anagrama.)  II Mes  de  María  en  la  Parroquia  de  Santo  Do
mingo  de  la  Ciudad  de  Las  Palmas.  1 (Al  pie:]  Las  Palmas,
abril  27 de  1895. Tip.  Peregrina,  16.

33,5  x  22  cm.—LTna  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.

MC,  hojas  sueltas.

745.  Habitantes  de  Las  Palmas.  [Bando  del  Alcalde  accidental,  don
Rafael  Massieu,  invitando  a  la  población  al  acto  de  despedida
del  batallón  regional  número  2  de  Canarias,  que  marcha  a  las
provincias  antillanas.]  (Al  pie:)  Tip.  “La  Verdad”.  Reme
dios,  10.

32  x  21,5 cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  de

Gran  Canaria a  4  de  septiembre  de  1895.

MC,  hojas  sueltas.
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1896

746.  A  los  electores  del  Distrito  de  Guía.  [Manifiesto  del  partido
Asociación  Patriótica,  anunciando  la  retirada  de  su  candidato
en  las  próximas  elecciones,  don  Juan  de  Quesada  y  Déniz.]

32  x  24  cm.—lJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezaniiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas,  a

18  de  abril  de  1896  y  firmado  por  Rafael  Lorenzo  García  y  32  indivi
duos  más.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

747.  Empréstito  Nacional.  1 (Adorno.)  I  El  Exmo.  Sor.  Gobernador
del  Banco  de  España  ha  dirigido  á  II esta  Sucursal  el  siguiente
telegrama:  [Emisión  de  obligaciones  del  Tesoro  sobre  la  venta
de  aduanas  de  la  Península  por  valor  de  400 millones  de  pe
setas.]

35  x  23  cm.—lJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las

Palmas  a  15  de  noviembre  de  1896.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Chil  y  Naranjo.

748.  Exhortación  Pastoral.  1 (Adorno.)  II Nos  el  Obispo  de  Canarias
á  todos  nuestros  muy  amados  hijos,  II el  V. Clero  y  demás  fie

les:  1 Salud  y  espíritu  de  penitencia.

22  x  16  cm.—6  pp.  +  1  h.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Teror,

fiesta  de  San  Miguel  Arcángel,  1896  y  firmado  por  Fr.  José  [Cueto],
obispo  de  Canarias.—Hoja  en  bi.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.

1897

749.  Concierto  Saint-Sans.  (Adorno.)  Velada  musical  cuyo  pro
ducto  destina  el  eminente  maestro  á  las  obras  del  Hospital
del  I  Puerto  de  la  Luz,  con  el  concurso  I  de la  “Sociedad  Filar
mónica”,  en  los  salones  II del  Teatro  Tirso  de  Molina  para  el
jueves  1 25 de  Febrero  de  1897 á  las  8 de  la  noche.  (Al  pie:)
Tip.  Peregrina,  16.

21,5  x  20,5  cm.—Una  hoja,  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Programa  a  continuación.

MC,  hojas  sueltas.
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248                                              HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

750.  Teatro  de  Las  Palmas.  II Empresa  de  D.  Manuel  Espejo.  1 (Bi
gote.)  1 Temporada  de  Invierno  de  1897.  (Adorno.)  1 Gran
Compañía  Italiana  de  Opera,  Opereta  1 y  Zarzuela  Espano
la  delF D. Emilio  Giovannini.  Debut  II del  10 al  15 de  Noviem
bre  fi, aproximadamente.  (Viñeta.)  1 (Al  pie:)  Imp.  de  P.  Var
gas.

27,5  x  19,5  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Port.  orlada.—A1  y.0:  lista  de  la  compañía,  repertorio  y  precios  del

abono.

MC,  legado  Millares  Torres.

1898

751.  Función  Patriótica  á  beneficio  de  las  familias  de  los  reser
vistas  pobres.  II (Adorno.)  1 Programa.  (Filete.)  Las  Palmas
de  Gran  Canaria.  Abril  de  1898.

17,5  x  11,5  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Port.  orlad  a.—Al  y.0:  Programa.—Pág.  en  bl.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

752.  (Dibujo.)  II Solemne  Novenario  que  en  honor  de  1 Nuestra
Señora  de  la  Salud,  cuya  piadosa  imagen  se  venera  en  el
Oratorio  Público  de  las  Salinetas  de  Teide,  1 empezará  el
día  30  del  corriente  mes  de  Agosto.  II (Al  pie:)  Tip.  de  La  Ver
dad.  Remedios,  10.

31  x  22  cm.  Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  orlado  a  continuación.  En  nota  ms.:  1898.

MC,  hojas  sueltas.

1899

753.  Apuntes  II para  estudiar  la  defensa  II de  Gran  Canaria.  fi (Fi
lete  ondulado.)  1 Año  de  1899.

25  x  16  cm.—19  pp.,  incluida  la  portada.
Port.—V.  en  bl.—Texto,  fechado  en  Las  Palmas  de  Gran  Canaria,

1  de  enero  de  1899.—Pág.  en  bl.
Ejemplar  con  dedicatoria  autógrafa  del  aútor,  Francisco  de  Alaminos.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.

754.  Al  Pueblo.  [Protesta  de  algunos  periódicos  por  la  prisión,  or
denada  por  el  Capitán  General  de  la  Provincia,  del  sacerdote
don  José  Viera  Martín,  colaborador  del  diario  España.]  1 (Al
pie:)  Tip.  La  Atlántida.

33  x  17 cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las
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Palmas  de  Gran  Canaria,  a  21  de  mayo  de  1899  y  suscrito  por  los  pe—
riódicos  siguientes:  Diario  de  Avisos,  La  Patria,  Diario  de  Las  Palmas,
Espaíla,  El  Telégrafo,  El  Museo Canario,  La  Alborada  y  Las  Efemérides.

MC,  hojas  sueltas.

755.  A  los  Productores  de  Gran  Canaria.  [Circular  anunciando  la
formación  de  una  Sociedad  con  el  fin  de  facilitar  y  abaratar  el
transporte  de  los  frutos  canarios.]

32,5  X 21,5  crn.—Dos hs.  sin  numerar.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Las  Palmas  a

2  de  junio  de  1899 y  firmado  por  Fernando  Delgado  y  Morales.—Bases
de  la  Sociedad.—Comisiones  nombradas  para  suscribir  acciones.—Pág.
enbl.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.

756.  Al  Pueblo  de  Las  Palmas.  [Proclama  convocando  a  una  reunión
pública  en  el  Cirço  de  Cuyás  para  protestar  contra  las  modifi
caciones  que  el  Ministro  de  Hacienda,  Sr.  Villaverde,  intenta
llevar  a  cabo  en  nuestros  organismos  económicos.]  II (Al  pie:)
Tip.  La  Atlántida.

32  x  21,5  cm.—TJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcr,ito.—Texto  a  continuación,,  fechado  en  Las

Palmas  a  5  de  julio  de  1899 y  firmado  por  Rafael  Ramírez  y  Doreste.

MC,  hojas  sueltas,  cinco  ejemplares.

757.  A  los  héroes  de  “Baler”  It (Al  fin:)  Imprenta  del  Batallón.

22  x  14  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Título.—Texto  a  continuación.  (Al  fin:)  Santiago  T’ejera.  Músico

Mayor  del  Bón.  Cazadores  Regional  1 de  Canarias  N.°  2.  Las  Palmas
de  Gran  Canaria.  Octubre  1899.

1.  De  duelo  mi  tosca  lira,
D.  a las  celestes  esferas.

MC,  hojas  sueltas.

1900

758.  Paul  Duplessis.  ti (Doble filete.)  1 Los  Forbantes.  ti Novela  His
tórica.  II Tomo  1.  (Pleca  y  filete.)  Las  Palmas.  II (Pleca.)  it
1899.

16,5  x  10,5  cm.—315  pp.
Port.—V.  en  bl.—Texto.-—Pág.  en  bl.

Tomo  II.’

Port.  igual  a  la  dscrita.
16,5  X 10,5  cm.—316 pp.  +  1  h.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—Hoja  en  bl.

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



250                                              HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

Tomo  III.

Port.  igual  a  la  descrita,  menos  el  afio:  1900.
16,5  x  10,5  cm.—262  pp.  +  1  h.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—Hoja  en  bl.

Tomo  IV.
Port.  igual  a  la  anterior.
16,5  X  10,5  cm.—320  pp.,  incompleto.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  donativo  de  don  Pedro  PerdomO  Acedo.

759.  (Adorno.)  1 Concierto  1 que  á  beneficio  de  las  obras  del  Hospi
tal  del  Puerto  dará  1 (Retrato)  Mr.  Camilo  Saint  Sans  en
el  Teatro  de  Tirso  de  Molina  la  noche  del  Sábado  24  de  Marzo
de  1900.

22  X  16  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Programa.—(Al  y.0:)  Imp,  de  J.  Ramírez.  Calle  del

Cano.
MC,  hojas  sueltas.

SIN  AÑO

759  bis.  Clarissimo  Viro  II D.  D.  Graciliano  Afonso,  1 Canariensis
sedis  Doctoris  dignitate  atque  prerorogativa  promeritis  insig
nito;  utriusque  juris,  Ecclesiasticae  Disciplinae,  1 Narturalis
Philosophiae,  1 liberaliumque  artium  avitissimo  retinentissi
mo:  has  Theologiae  Fontium  Theses  D.  Franciscus  Hrnz.
Espinosa,  in  grati  animi  memoriale  perenne  nuncupat,  dicat,
sacrat,  Ac  humili  devovet  affectu.  (Bigote.)

19,5  x  14  cm.—2  hs.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  Raros.

760.  (Viñeta.)  1 Ensayo  1 de  Física  Experimental  y  Matemática
que  dan  los  alumnos  del  tercer  año  de  Filosofía  de  este  Se
minario.  (Al  pie:)  Imp.  de  M.  Collina.

31,5  x  21,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.

MC,  hojas  sueltas.

761.  Homenaje  de  Gratitud  que  la  Redacción  de  La  Lira  Canaria
consagra  á  la  memoria  del  que  fué  nuestro  querido  amigo  y
compañero  en  la  prensa  II Vicente  Díaz  Ramírez.

32,5  X 24  cm.—Una hoja  impresa  por  ambas  caras.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.
Sin  indicaciones  tipográficas. MC,  hojas  sueltas.
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762.  Baile  de  disfraces,  II que  a  beneficio  de  la  Alameda  tendrá  II
lugar  en  el  teatro  por  la  noche  del  mar-  tes  de  Carnaval  12 del
corriente.

27  x  21,5 cm.—Una hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado Millares  Torres.

763.  Tercer  Centenario  1 de  Santa  Teresa  de  Jesús.  (Adorno.)  II
Programa  para  la  velada  literaria  musical.

23,5  x  16  cm.—TJna  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  legado  Millares  Torres.

764.  Conversaciones  Casuales.  1 Personas.  Optimista  -  Statuquo  -

Pessimista.  (Al  fin:)  Imprenta  de Las  Palmas.

23  x  16  cm.—3 pp.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación:  comentarios  irónicos  sobre

la  construcción  del  Teatro  y  de  la  Alameda  en  el  solar  del  ex-Monasterio
de  Monjas  Claras.

MC,  folletos.

765.  Solemne  Novenario  que  á  Nuestra  Señora  del  Cármen  (Viñe
ta)  se  tributará  en  la  Parroquia  Matriz  de  la  II Ciudad  de
Las  Palmas.  II (Al  pie:)  Imp.  de  Víctor  Doreste.

45  X  33  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.

MC,  legado Cliii  y  Naranjo.

766.  Plática  II que  el  cura  de  Chaorra  (de  que  era  dueño  el  duque
de  I  Medina  Celi)  predicó  el  día  de  5.  Bernardo  año  de  1744 II a
sus  feligreses,  la  que  llegó  a  sáber  el  Rey  por  II dicho  Duque,
y  le  dió  un  beneficio  simple  para  que  no  fuera  cura,  ni  pre
dicara  más.  (Al  fin:)  Imprenta  de  Las  Palmas.

20,5  X  15  cm.—3  pp.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación.

MC,  folletos.

767.  (Dibujo.)  1 Seminario  Conciliar  de  Canarias.  [Anuncio  de  la
conferencia  que  pronunciará  don  Damián  Martínez  y  Hernández
sobre  el  tema:  “Las  causas  a  que  debe  atribuirse  la  increduli
dad  que  en  el  siglo  xviii  produjo  la  Revolución  Francesa.J  II
(Al  pie:)  Imprenta  de  la  Verdad.

32,5  X  22  cm.—lJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  orlado.

MC, legado Chil  y  Naranjo.
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768.  Fiestas  Religiosos  dispuestas  por  el  lilmo.  Sr.  Obispo  para
la  Semana  II Santa  y  Octava  de  Pascuas.

32  x  22  cm.—TJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  orlado.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

769.  >X< Al  Angélico  Jóven  JI Patrón  de  la  Juventud  Estudiosa
Timbre  glorioso  de  la  II esclaredísima  Compañía  de  Jesús  IJ
San  Luis  Gonzaga  J consagra  IJ en la  Iglesia  del  Seminario  Con
ciliar  1 su  amante  congregación  1 la  1 Seisena  en  que  anual
mente  renueva  la  memoria  de  sus  virtudes.  II (Al  pie:)  Imp.  de
Víctor  Doreste.

33  x  22,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texf  o  orlado  a  continuación.

MC,  hojas  sueltas.

770.  (Dibujo.)  II Solemne  triduo  JI en  acción  de  gracias  por  el  feliz
éxito  JI de  la  J Peregrinación  Canaria  II y  de  Rogativa  por  la
salud  y  libertad  II del  JJ más  amado  de los  Pontífices  J Pío IX.  II
(Al  pie:)  Imp.  de  Víctor  Doreste.

32,5  X  23  cm.—-Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito,—Texto  a  continuación.

MC,  hojas  sueltas.

771.  Tratado  de  dibujo.  JI (Adorno.)  II El  dibujo  no  es  tan  solamente
la  base  de  la  Pintura  Escul-  JJ tura  Arquitectura  de...

19,5  x  14,5  cm.—16 pp.
Encabezamiento.—Nota  preliminar.—Texto.
5.  1.:  Las  Palmas.  Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos.

772.  A  ruego  de  algunos  suscriptores  publicamos  en  esta  hoja  el  dis
curso  leído  por  II nuestro  amigo  D.  Prudencio  Morales  y  Mar
tínez  de  Escobar  en  la  velada  literario-  IJ musical  celebrada  por
la  sociedad  Reunión  Familiar  el  domingo  16 del  pasado  Junio.
II  (Al  fin:)  Tip.  La  Atlántida.

32  X  23,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  ambas  caras.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.

MC,  hojas  sueltas.

773.  Un  aplauso  JI al  célebre  aeronauta  II Capitán  Infante.  JI (Al  pie:)
Roque  Morera.

Título  transcrito.—Texto  a  continuación.
1.  Esté  la  tarde  serena

D.  Porque  sin  él  no  hay  piloto.

Sin  indicaciones tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.
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774.  Tranvía  a  vapor  de  Las  Palmas  al  Puerto  de  La  Luz.  II (Bigote.)
II Servicio  de  Trenes.

35,5  x  23  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación:  horas  de  salida,  tarifas  de

precios  y  abonos.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

775.  A  los  Electores  del  Distrito  de  Guía.  (Al  pie:)  Tip.  Peregri
na,  16.

32,5  x  24  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación:  proclama  presentando  a  don

Juan  de  Quesada  y  Dénis  como  candidato  para  diputado  a  Cortes,  fir
mado  por  Rafael  Lorenzo  García  y  treinta  y  cinco  individuos  más.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  hojas  sueltas.

776.  Brindis  [en  honor  de  don  Pedro  Calderón  de  la  Barca’  del  sim-
par  jóven  Menéndez  Pelayo,  Doctor  en  Filosofía  y  Letras,
mienbro  (sic)  de  la  Real  Academia  Española,  Catedrático  por
oposición  de  la  Universidad  Central,  egregio  poeta,  hablis-ilta
elocuente  y  castizo, filósofo eminente,  sabio  profundo  y  univer-ti
sal,  autor  de  imprecederos  monumentos  literarios,  consumado  II
filólogo,  océano  de  doctrina  y  erudición,  verdadero  milagro  de

la  naturaleza  y  campeón  invicto  de  la  España  Católica,  á  la
tem-prana  edad  de  ti ¡ ¡22 Años!!  It (Al  pie:)  Imp.  de  Francis
co  Martín.

36  x  23  cm.—Una  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito—Texto  a  continuación.

MC,  hojas  sueltas.

777.  Nuevo  Teatro.  ti (Adorno.)  Concierto  It á beneficio  del  ti Hos
pital  de  San  Martín  I  para  el  sábado  4  de  abril  It dado  por  va
rias  señoras  y  caballeros  It ingleses  y  españoles  y  con  la  cola
boración  del  reputado  maestro  ti Don  Bernardino  Valle.  It (Do
ble  filete.)  It Entrada  á  las  7 y  media  para  empezar  á  las  8 en
punto.  ti (Doble  filete.)  ti Jamás  pueden  los  bienes  temporales
ser  mejor  gastados  que  cuando  se  invierten  por  ti la  caridad.  U
Precio  de  entrada  Ptas.  2,50. II Tip.  Católica.

16,5  x  10,5 cm.—2  hs.  sin  numerar.
Port.—Al  y.0:  Programa.—Pág.  en  bl.

MC,  folletos.

778.  Jorge  David.  ti (Pleca.)  II Las  catacumbas  bajo  el  terror.  Por
Julio  Baulabert.  (Pleca.)  ti Tomo 1. It (Pleca.)  It Las  Palmas.  1
(Pleca.)  It Tip.  del  diario  “España”,  Travieso,  27.

13,5  x  9  cm.—215  pp.,  incluida  la  portada.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  donativo  de  don  Pedro  Perdonio  Acedo.
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779.  A  la  eminente  Prima-Donna  II Señora  Doña  Virginia  Tilli.

35  x  22,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  el  haz.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación.  (Al  fin:)  **‘  Las  Palmas.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

780.  Comisión  de  la  Alameda.  (Al  pie:)  Imprenta  de  Las  Palmas  a
c.  d.  F.  Guerra.

31  X  21  cm.—lJna  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito•.—Texto  a  continuación,  anunclando  la  ce

lebración  de  una  Rif a  en  favor  de  las  obras  de  la  Alameda  para  el  pró
ximo  día  primero  de  enero.

MC,  folletos.

781.  A  la  Memoria  II del  inolvidable  artista  1 D. Jerónimo  López.
(Al  pie:)  Imp.  de  Francisco  Martín.

47  x  32,5  cm.—Una  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  firmado  Roque  Morera.

1.  Vírgenes  de  mi  patria!  dad  al  viento
D.  y  las  fibras  del  triste  corazón.

782.  (Dibujo.)  Al  Doctor  Angélico  Sto.  Tomás  de  Aquino.  II (Al
pie:)  Tip.  Católica.

46  x  33  cm.—Una  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.

MC,  hojas  sueltas,  dos  ejemplares.

783.  (Dibujo.)  I  Lámina  II que  Juan  Bravo  de  Laguna  dedica  a
inmortalizar  la  Augusta  y  recomendable  memoria  1 de  su  muy
cara  y  malograda  1 Esposa.  (Al  pie:)  Imp.  de  M.  Collina.

45  x  32  cm.—Una  hoja  orlada,  impresa  por  una  sola  cara.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación,  firmado  J.  B.  L.

MC,  folletos,  dos  ejemplares
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1836

784.  Habitantes  de  Santa  Cruz  de  Palma  I  y  su  Partido.

29,5  x  20,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación:  Manifiesto  del  Juez  de  Pri

mera  Instancia  al  tomar  posesión  de  su  cargo.  (Al  fin:)  Dado  en  Santa
Cruz  de  Pal-  JI ma  á  [blanco]  de  Mayo  de  1836.  Vuestro  Juez  de
Primera  Instancia  ji Antonio  María  González  JJ y  Crespo.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  fondo  Pestana.

1837

785.  El  Ayuntamiento  Constitucional  de esta  Ciudad  II á sus  habitan
tes  Ciudadanos.  [Señalando  los  días  24 y  25 para  la  jura  de  la
Constitución  promulgada  por  las  Cortes  el  8  de  junio.]

31,5  X  22,5.—Una  hoja,  orlada  con  viñetas  e  impresa  por  una  sola
cara.

Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  la  Sala  Capitular
de  la  Ciudad  de  Santa  Cruz  de  la  Palma,  23  de  julio  de  1837  y  firmado
por  José  Miguel  Fernández,  José  García  Pérez,  Tomás  Torres,  Andrés
D.  González,  Manuel  B.  González,  Raymundo  Ferrer  de  Ferrer,  José
Gabriel  González,  Antonio  Abad  Pérez,  José  M.  Castañeda,  José  de
Guisla  y  Pinto  y  Jacobo  de  Sáccta,  secretario.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  fondo  Pestana.

1863

786.  Necrología.  II Muerte  y  exequias  del  Sr.  Arcipreste,  Beneficiado
Rec-  tor  de  la  Iglesia  parroquial  matriz  del  Salvador  de  Santa
Cruz  1 de la  Palma.  Don  Manuel  Díaz.

19,5  X  15  cm.—7  pp.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación.  (Al  fin:)  La  Palma,  12  de

Abril  1863. José  Luis  Casasecas.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  folletos..  Donativo  de  don  Agustín  Millares
Carlo.
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260                                              HISTORIA DE LA IMPRENTA

1865

787.  Ratos  de  Ocio.  Colección  de  Anécdotas,  Leyendas,  Nove
las,  etc.,  originales,  arregladas  o  traducidas,  por  D.  Faus
tino  Méndez  Cabezola.  (Adorno.)  II Santa  Cruz  de  La  Palma.
II (Pleca.)  jj Imp.  de  El  Time,  calle  de  Santiago,  núm.  76.  11895.

21  X  13,5 cm.—32  pp.
Port.—V.  en  bl.—Dedicatoria:  “Al  ilustrado  licenciado  Sr.  D.  José

Valcárcel  y  Lugo”,  fechada  en  Madrid  a  13  de  marzo  de  1865.—Texto.
Contiene:  “La  torre  de  los  ratones”.  Leyenda  alemana,  pp.  5-8.  Pu

blicada  en  El  Angel  del  Hogar.—”Margarita”.  Publicada  en  El  Omnibus,
pp.  9-15.—”E1  cuento  del  guía”,  pp.  16-32.

Publicada  en  folletín  en  El  Time,  a  partir  del  año  II,  núm.  94:  21 de
mayo  de  1865.

MC,  Hemeroteca.

788.  Al  Público.  1 (Bigote.)  II Después  de  escrita  la  siguiente  carta
con  objeto  de  remitirla  al  Sr.  Director  de  El  Time  para  su  in
serción  en  dicho  periódico,  nos  hemos  determinado  á  publicarla
en  esta  hoja  suelta  para  evitar  las  II demoras  que  de  lo  primero
pudieran  resultar.           -

31,5  X  21,5.—Una  hoja  impresa  por  ambas  caras.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  a  dos  columnas,

fechado  en  Santa  Cruz  de  la  Palma  a  28  de  abril  de  1865  y  firmado  por
Manuel  Cáceres  Sánchez.  Protesta  por  las  afirmaciones  contenidas  en  un
artículo  anónimo  publicado  en  el  núm.  91  de  El  Time,  reproducido  de
El  Mencey  (La  Habana),  atacando  al  párroco  don  Manuel  Díaz.  (Al  fin:)
Imp,  de  Santa  Cruz  de  la  Palma.

MC,  fondo  Pestana.

1866

789.  Noticia  biográfica  II del  licenciado  II don  Silvestre  Batista  Abreu
por  II Pedro  de  las  Casas  Pestana.  (Adorno.)  1 Santa  Cruz

de  la  Palma.  II (Filete.)  Ii Imprenta  La  Asociación  de  C.  Duque
Rivas.  II 1866.

4,0,  19  pp.
Port.—V.  en  bl.—Dedicatoria.—Texto.

Las  Palmas,  Archivo  Acialcázar.

1868

790.  Ciudadanos:  II El  grito  de  libertad  que  ha  resonado  por  los  ám
bitos  de  la  Penmn-  sula  Ibérica  ha  hecho  eco  también  en  estas
apartadas  peñas,  y  voso-  1 tros,  apoderándoos  de  él,  habéis  igual
mente  gritado:

32  x  21,5  cm.—Una hoja  con  orla  de  viñetas,  impresa  por  una  sola
cara.
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Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa  Cruz  de
la  Palma,  8  de  octubre  de  1868,  y  firmado  por  los  componentes  de  la
Junta  Soberana  Gubernativa.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC.  fondo  Pestana.

1870

791.  A  los  electores  progresistas.  [Manifiesto  del  Partido  Progresista
ante  las  próximas  elecciones  para  concejales  de  Ayuntamiento.]

33  x  22,5  cm.—Una hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa

Cruz  de  la  Palma  a  6  de  febrero  de  1870  y  firmado  por  Manuel  Abreu
y  catorce  individuos  más.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  fondo  Pestana.

1871

792.  Al  Público.  II Colegios  Electorales.  [Réplica  a  un  artículo  publi
cado  en  el  periódico  La  Trompeta  sobre  la  necesidad  de  redu
cir  el  número  de  Colegios  Electorales.]  1 (Al  fin:)  Imp.  de  El
Time.  San  Sebastián,  4.

32,5  x  23  cm.—Dos he.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  a  dos  columnas,

fechado  en  Santa  Cruz  de  La  Palma  a  5  de  agosto  de  1871  y  firmado
por  Blas  Carrillo.

MC,  folletos.

1873

793.  Al  Público.  (Bigote.)  II Por  sus  frutos  los  conoceréis.  1 (File
te.)  II (Al  fin:)  Imp.  de  Sebastián  Ramos,  á  cargo  de  J.  de  la
Cruz.

31,5  x  24  cm.—Una  hoja  impresa  por  ambas  caras.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación:  defensa  del  diputado  a  Cor

tes  por  la  isla  de  La  Palma,  Sr.  Verdugo,  fechado  en  Santa  Cruz  de  La
Palma,  septiembre  1  de  1873  y  firmado  por  Manuel  Mendoza  y  cinco
individuos  más.

MC,  hojas  sueltas.

794.  Directorium  ad  Divinum  officium  persolvendum,  missas
que  celebrandas  in  hac  teneriffensi  dioecesi  justa  rubrica
breviarii,  missalisque  romani  hispani  atque  S.  R.  C.  Decreta.
De  aprobatione  et  mandato  1 Lic.  Dñi.  Dom.  Dominici  Cortés,

ejusdem  teneriffensis  dioecesis,  sede  vacante,  in  administra
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tione  apca.  Ecciesiastici  Gubernatoris.  Nec  non  II Ilmi.  Dom.
Decani  et  Capituli  almae  Cathedralis  II Ecclesiae  Nivariensis.
Pro  Anno  Dni  Bixestili  1 MDCCCLXXIII.  II (Pleca.)  II Sancta
Cruce,.  Insula  Palma.  II (Pleca.)  II Typis  Antonii  Diaz  Martin.  II
in  vía  5. Sebastiani,  domo  signata  núm.  4.

21,5  x14,5  cm.—51 pp.,  incluida la  portada.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—Pág.  en  bi.

MC,  folletos.

795.  Loa  a  Nuestra  Señora  de  las  Nieves  en  la  Bajada  de  dicha
Imágen  II el  año  de  1765. II Santa  Cruz  de La  Palma.  II Imp.  de
El  Time.  San  Sebastián,  Núm.  4.  1873.

22  X  15,5  cm.—22  pp  +  1  h.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Prólogo.—Texto.—Hoa  en  bl.

MC,  fondo  Pestana.

796.  Teatro.  II (Pleca.)  II D. Carlos  Espinosa  (Q  D. G.)  II Primer  ac
tor  cómico  (vulgo  gracioso)  anuncia  su  beneficio  al  II bello
sexo  de  esta  culta  ciudad  (y  al  féo  también)  II el  cual  tendrá
lugar  el  Martes  27.  [Ms.:  de  1873].

45  x  15,5 cm.—Una  hoja  orlada,  impresa  por  ambas  caras  y  doblada
por  la  mitad.

Encabezamiento.—Texto  a  continuación.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC, fondo  Pestana.

1876

797.  Apuntes  sobre  II el  Cultivo  del  Tabaco  en  la  I  Isla  de  La
Palma  II por  II D. A. L.  y  G.  II (Filete.)  II Santa  Cruz  de  la  Pal
ma.  11876. II Imp.  de El  Time,  a  cargo  de Pedro  Guerra  Vallejo.
II S. Sebastián,  4.

20,5  x  14  cm.—15  pp.,  incluida  la  portada.
Port.—V.  en  bl.—Prólogo.—Texto.—Pág.  en  bl.

MC,  fondó  Maffiotte.

1877

798.  Centenario  II de  la  II Sociedad  Ecónómica  de  Amigos  del  País
II  de la  II Ciudad  de  Santa  Cruz  de  La  Palma  II en  Canarias.  I
(Filete.)  II Santa  Cruz  de  La  Palma.  II (Pleca.)  II Imp.  de  “El
Time”,  a  cargo  de  Pedro  Guerra  Vallejo.  II 1877.

20,5  X  15,5  cm.—112  pp.,  incluida  la  portada.
Anteport.—V.  en  bi.—  Port.—V.  en  bl.—Texto•:  “Resefia  Histórica  de

esta  Sociedad”,  por  Antonio  Rodríguez  López,  pp.  5-37.—Pág.  en  bl.—
Listas  de  Socios.—Exposición.  .

MC, fondo  Pestana.
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264                                 HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

1879

799.  A los habitantes  de la:isla.de  La  Palma.  [Proclama  de  don  San
tiago  Verdugo  y  Massieu  presentándose  como  candidato  a  las
próximas  elecciones  por  el  llamado  partido  “carbonero”.]

31,5  x  22  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa  Cruz  de

la  Palma,  14  de  abril  de  1879.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC, fondo  Pestana.

1880

800.  A los  Electores  II de Los  Llanos,  el  Paso,  Tijarafe  y  Fuencalien
te,  correspondientes  II al  distrito  de  Los Llanos.

31,5  x  22  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación:  Manifiesto  del  Co

mité  Democrático  apoyando  la  candidatura  de  don  Cayetano  Armas  Lo—
renzo,  fechado  a  “Primero  de  setiembre  de  1880”.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC, fondo  Pestana.

1881

801.  La  Juventud  Palmense  1 a la  eminente  actriz  señorita  Doña
Gertrudis  Castro  en  su  beneficio.  1 (Bigote.)

33  x  21,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.  —  Texto  orlado  a  continuación.  —  (AL  fin:)  Santa

Cruz  de  la  Palma,  10  de  marzo  de  1881.—(A1  pie:)  Imp.  El  Time.

MC, fondo  Pestana.

802.  Al  Excmo.  Señor  D. Valeriano  Weyler.

19,5  x  13 cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamjento.—Texto  a  continuación.—(AI  fin:)  5  junio  1881.
Sin  indicaciones  tipográficas.

E.  Unánime  el  pensamiento
D.  al  ilustre  General.

MC, Londo Pestana.

803.  [Contestación  a  la  demanda  interpuesta  por  don. Francisco  Mo
rales  Duque,  en  nombre  de  don  Nicolás  y  don  Miguel  de  las
Casas  Lorenzo,  sobre  la  herencia  de  don  Miguel  de  las  Casas
Alvarez.]

32  X  21  cm.—Cinco  hs.  sin  numerar.
Sin  título.—Texto  desde  la  primera  página.—(Al  fin:)  Santa  Cruz

de  la  Palma,  treinta  y  uno  de  diciembre  de  mil  ochocientos  ochenta  y
uno.  Licd.  Manuel  Luján  Abreu.—Francisco  Morales  Duque.—Imp.  de  El
Time,  S.  Sebastián,  4.

MC,  fondo Pestana.
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SANTA  CRUZ  DE  LA  PALMA                                                 265

1882

804.  A  la  joven  y  simpática  artista  •Srta. D.  María  de  la  Gloria.
Los  aficionados  II de  la  Compañía  Gimnástica  II La Patriótica.

21,5  X  16,5  cm.—Una  hoja  orlada  impresa  por  una  sola  cara.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación.—(A1  fin:)  Santa  Cruz  de  la

Palma,  20  de  julio  de  1882.—(Al  pie:)  Imp.  de  “El  Time”.

1.  A  la  artista  sin  par,  del  Circo  estrella,

MC,  rondo Pestana.

1883

805.  La  Patriótica  a  la  Señora  Doña  1 Eloísa  Echávarri  en  su
beneficio.

22  x  17  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  orlado.—(Al  fin:)  Santa  Cruz  de  la  Palma,

7  de  abril  de  1883.—La  Patriótica.
MC,  fondo  Pestana.

1887

806.  ¡ ¡ La  Empresa  quebró!!  II Zarzuela  infantil  en un  Acto.  Letra
y  Música  de  D.  José  y  D.  Ramón  Torres,  respectivamente.

(Filete.)  1 Una  peseta.  II (Filete.)  II Santa  Cruz  de  La  Palma.
(Filete.)  1 Imprenta  La  Asociación  dé  C.  Duque  Rivas.  II 1887.

19,5  x  13 cm.—16  pp.,  incluida  la  portada.
Port.—V.  en  bl.—Dedicatoria.—A1  y.0:  Personajes.  Propiedad.  La

Asociación.  Imp.  Trasera,  12.—Texto.
MC,  fondo  Maffiotte.

807.  Anales  1 de la  1! Sociedad  de  Amigos  del  País  II de Santa  Cruz
de  La  Palma  II Comprende  los años  de  1886 y  1887. II (Bigote.)
II  Santa  Cruz  de  La  Palma.  Imp.  de  “El  Time”,  a  cargo  de
José  E.  Guerra  Zerpa,  II San  Sebastián,  4.

20  x  14,5  cm.—18  pp.  +  1  h.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Texto:  “Memoria  leída  en  la  sesión  pública  cele

brada  el  23  de  enero  de  1887.”—(Al  fin:)  Antonio  Rodríguez  López.—
Hoja  en  bi.

MC,  folletos.

1890

808..  Danza.  de  Guerreros  para  solemnizar  la  tradicional  fiesta
de  la  Bajada  II de la  II Virgen  de  las Nieves  I  en el  año, de  1890,
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266                                 HISTORIA DE  LA  IMPRENTA,

ejecutada  en  la  noche  del  15  de  Abril,  i  bajo  la  dirección
de  it Felipe  de  Paz.  it Letra  de  ti Antonio  Rodríguez  López.  it
Música  de  Enrique  Henríquez  Hernández.  ti (Bigote.)  it Santa
Cruz  de  La  Palma.  it Imp.  de  “El  Time”,  a  cargo  de  José  E.
Guerra.  Ii 1890.

18  x  12  cm.—8  pp.  Incompleto.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  fondo  Pestana.

809.  Carro  ti para  la  Bajada  II de  la  it Virgen  de  las  Nieves  it en
el  año  de  ti 1890,  ti escrito  por  ti Antonio  Rodríguez  López.
ti Música  de  It Alejandro  Henríquez  Brito.  Ii (Bigote.)  II (Línea
ondulada.)  it Segunda  Edición.  ti (Línea  ondulada.)  ti  Santa
Cruz  de  La  Palma.  Imp.  de  “El  Time”,  a  cargo  de  José  E.
Guerra.  ti 1890.

20,5  X  14  cm.—11  pp.
Port.—A1  y.0:  Personajes.—Texto.—Pág.  en  bi.

MC,  fondo  Pestana.

810.  Programa  ti de  los  Festejos  Públicos  con  que  ha  de  cele
brarse  la  Festividad  Tradicional  it de  la  Bajada  de  la  Imagen
it  de  Nuestra  Señora  de  las  Nieves  it en  el  presente  año  de
it  1890.

48,5  x  32,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  San.

la  Cruz  de  la  Palma  a  23 de  marzo  de  1890.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

1892

811.  Señora:  {Súplica  a  la  Reina  para  que  indulte  a  todos  los  que
se  encuentren.  condenados  .a muerte,  con  motivo  del  cuarto  cen
tenario  del  descubrimiento  del  Nuevo  Mundo].

31  X  21  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación.—(AI  fin:)  Ciudad  de  Santa

Cruz  de  la  Palma,  Provincia  de  Canarias,  á  13  de  Junio  de  1892.
A.  L.  E.  P.  D.  y.  M.

Sin  indicaciones  tipográficas.
MC,  fondo  Pestana.

1893

812.  A  los  Electores  it del  it Distrito  de  Sta.  Cruz  de  La  Palma.

31  x  21  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto:  Recomendando  la  candidatura  de  don  Fran
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268                                 HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

cisco  Fernández  de  Henestrosa.—(A1  fin:)  Francisco  A.  Mendoza.  Fe
brero  28  de  1893.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  fondo  Pestana.

813.  Real  Sociedad  Económica  de  1 Amigos  del  País  II de  Santa
Cruz  de  La  Palma.  II (Adorno.)  II Certamen  Público.

28  x  18,5  cm.—Dos hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación,  fechado  en  Santa

Cruz  de  la  Palma,  1  de  febrero  de  1893.—Pág.  en  bl.—Hoja  en  bl.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  MILLARES  Toaass:  Colección  de  Documentos,
tomo  XVII.

814.  Real  Sociedad  Económica  II de  II Amigos  del  País  II de  Santa
Cruz  de  La  Palma.  II  (Bigote.)  II Exposición  Provincial  II de
Labores  propias  de  la  mujer.

31,5  x  21,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  dos  columnas  a  continuación.—(AL  fin:)

Santa  Cruz  de  la  Palma,  l.°  de  Marzo  de  1893.  El  Director,  Siro  Gon
zález.  El  Secretario,  Antonio  R.  López.

Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  Sueltas.

1896

815.  Señor  Juez  Municipal.  [Acto  de  conciliación  entre  los  propie
tarios  y  arrendatarios  de  una  finca  rústica  situada  en  el  pago
de  Tigueronte.]

33  X  22  cm.—Una hoja  impresa  por  las  dos  caras.
Encabezamiento.—Texto,  fechado  en  la  villa  de  Mazo  {ms.,  3  de  ms.].
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  fondo  Pestana.

1900

816.  Trilogía  Sacra.  II (Doble  línea  horizontal.)  II Carro  II para  la  Ba
jada  II de  la  II Virgen  de  lás  Nieves  II en  el  año  de  111895.  II Es
crito  por  JI Antonio  Rodríguez  López.  JI Música  de  II Victoriano
Rodas.  II (Adorno.)  II Primera  Parte.  JI En  la  Tierra.  II (Doble
filete.)  JJ Santa  Cruz  de  La  Palma.  JJ (Filete.)  Tip.  Gutenberg.

15,  Santiago,  15.  JJ 1900.

20  x  14 cm.—14  pp.  +  1  h.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—Hoja  en  bi.

La  cubierta  difiere  de  la  portada:
Trilogía  Sacra.  II (Doble  línea  horizontal.)          II Carros  II para  la  Baja

da  II de  la  II Virgen  de  lás  Nieves  II en  los  Años  de  1895  y  1900.  Es-
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SANTA CRUZ DE LA  PALMA 269

critos  por  1 Antonio  Rodríguez  López.  Música  de  Victoriano  Rodas.
(Adorno.)  Santa  Cruz  de  la  Palma.  (Filete.)  Tip.  Gutenberg.  II

15,  Santiago,  15  II 1900.

MC,  fondo  Pestana.

817.  Trilogía  Sacra.  II (Doble  línea  horizontal.)  Carro  II para  la
Bajada  1 de  la  1 Virgen  de  las  Nieves  II en  el  año  de  II 1895.
II  Escrito  por  Antonio  Rodríguez  López.  II Música  de  II Vic
toriano  Rodas.  II (Dibujo.)  1 Primera  Parte.  En  la  Tierra.
(Doble  filete.)  1 Santa  Cruz  de  La  Palma.  1 (Filete.)  II Tip.
Gutenberg,  15, Santiago,  15.  1 1900.

20  x  14  cm.—14  pp.  +  1  h.  sin  numerar.
Port.—V.  en  bl.—Personas.—Texto.

MC,  fondo  Pestana.

A  continuación  la  Segunda  Parte,  citada  por  VIZCAYA.

(Port.  a  color):  Trilogía  Sacra.  II (Doble  línea  horizontal.)
Carros  II para  la  bajada  II de  la  II Virgen  de  las  Nieves  II en
los  años  de  1895 y  1900.  Escritos  por  II Antonio  Rodríguez
López.  1 Música  de  1 Victoriano  Rodas.  1 (Dibujo.)  1 Santa
Cruz  de  La  Palma.  1 (Filete.)  II Tip.  Gutenberg,  1 15, San
tiago,  15.  1900.

818.  (Dibujo.):  II Bajada  de  Nuestra  Señora  II de  las  Nieves  en
el  año  1900.

22  X  11,5  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto.

1.  Con  votos  del  corazón.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  ho2as sueltas.

819.  Historia  de  la  Imagen  que,  bajo  la  advocación  1 de  1 Ntra.
Sra.  de  las  Nieves,  se  venera  en  la  Parroquia  del  mismo
nombre  en  la  Isla  de  San  Miguel  de  La  Palma,  una  de
las  Canarias.  II Sta.  Cruz  de  La  Palma.  Imprenta  “La  Leal
tad”,  Molinos,  8.  1900.

21,5  X  15  cm.—8 pp.,  incluida la  portada.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

MC,  fondo  Pestana.
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ARRECIFE DE LANZAROTE
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820.  Prospecto.  [Circular  anunciando  la  próxima  publicación  de  las
siguientes  obras  de  don  Antonio  María  Manrique:  Guanahani,
Comentarios  al  Periplo  de  Hannon  y  El  enigma  de  las  Afor
tunadas.]

32  x  23  cm.—Una  hoja  impresa  por  una  sola  cara.
Encabezamiento.—Texto  a  continuación,  techado  en  Arrecife  de  Lan

zarote  (Canarias),  julio  de  1887.
Sin  indicaciones  tipográficas.

MC,  hojas  sueltas.

821.  A  un  vecino  de  Yáiza,  suscritor  a  la  Crónica  de  Lanzarote.
[Contestación  a  una  hoja  impresa  en  la  que  se  acusaba  al
editor  de  La  Crónica  de  ofender  al  Sr.  Melián  y  Armas.]  (Al
fin:)  Imprenta  del  Arrecife,  á  cargo  de  M.  Miranda,  Plaza  de
la  Constitución  n.°  10.

32,5  x  22,5  cm.—Dos  hs.  sin  numerar.
Encabezamiento  transcrito.—Texto  a  continuación.

MC,  folletos.

19
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DOCUMENTOS
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1

Sobre  la  Novena  de  la  Virgen  del  Pino.  1757.

M.  P.  S.  =  En  carta  de  16 de  noviembre  del  año  pasado  de  1756 nos
mandó  V.  A.  que  por  edicto  particular  nuestro  recojamos  la  Novena  de
Nuestra  Señora  deI  Pino,  delatada  en  14  de  marzo  por  don  Antonio
Falcón  y  remitida  a  V.  A.  en  8  de  abril  del  mismo  año  por  contener
proposiciones  mal  sonantes  inductivas  a  error  y  oponerse  a  la  regla
diez  del  Expurgatorio,  y  antes  de  ponerlo  en  execución  nos  ha  parecido
hacer  presente  a  V.  A.  con  el  mayor  miramiento  que,  aunque  no  está
firmada,  es  público  aquí  que  su  autor  es  don  Diego  Alvarez  de  Silva,
prebendado  de  esta  Santa  Iglesia,  sujeto  probecto,  muy  capaz  y  bien
questo  en  su  Cabildo  y  en  todas  las  islas  y  muy  afecto  a  este  Tribunal,
donde  predica  todos  los  años,  y  actualmente  está  practicando  las  más
oficiosas  diligencias  para  que  se  efectúe  la  fábrica  de  las  casas  de  Pe
nitencia,  y  hacemos  juicio  que  la  prohibición  a  nuestro  nombre  podrá
perjudicar  tan  útil  expediente  en  que  hemos  dado  con  provecho  los
primeros  pasos  y  aunque  la  delación  es  justa,  parece  que  se  ha  executado
in  subsidium  al  no  haber  logrado  el  dicho  don  Alonso  lo  que  deseaba
en  su  quexa  que  remitimos  en  25  de  febrero  de  1755,  así  por  el  tiempo
en  que  se  formé  como  porque  el  dicho  don  Diego  fuese  de  los  Capitu
lares  que  se  opusieron  con  mayor  rigor  a  la  forma  que  intentaba  en  el
modo  de  cantar  la  Salve,  y  considerando  que  no  bastaría  nuestro  edic
to  para  recoger  todos  los  exemplares  que  se  imprimieron  por  haberse
extendido  los  más  a  ese  continente  y  al  de  la  América  donde  residen
itiuchos  naturales  de  estas  islas  y  devotos  de  esta  milagrosa  imagen,  y  el
embarazo  que  encontramos  en  la  impresión  de  nuestro  edicto  por  la  f al
ta  de  fondos  para  costearlo  y  de  imprenta,  por  no  haber  otra  en  todas
ellas  que  una  muy  defectuosa  en  la  de  Tenerife;  Suplicamos  a  V.  A.  se
sirva  prohibir  la  dicha  Novena  en  el  primer  Edicto  General  teniendo  a
bien  esta  representación  y  mandarnos  cuanto  sea  de  su  obsequio,  =  Nues
tro  Señor  guarde  a  y.  A.  &a.  =  Inquisición  de  Canaria  y  febrero  5  de
1757.  =  SS.  Guerrero  y  Loygorri.

MC,  Libro  VII  de  Cartas  al  Consejo, fois.  162v-163v.

2

Sumaria  contra  don  José  Viera  y  Clavijo,  don  Tomás  de  Nava  y  don  Fer
nando  de  la  Guerra.  1769.

M.  P.  S.  =  Habiendose  principiado  la  sumaria  en  este  Tribunal  con
tra  don  Joseph  Viera,  presbítero,  don  Tomás  de  Nava,  marqués  de  Vi
llanueva  del  Prado  y  don  Fernando  de  la  Guerra,  marqués  de  San  An
drés,  vecinos  de  la  ciudad  de  La  Laguna  en  Tenerife,  por  proposiciones
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y  leer  libros  prohibidos,  considerando  que  de  todo  lo  que  de  ella  resul
tara  era  más  efecto  de  vanidad  y  falta  de  prudencia  que  defecto  en  las
coas  de  la  Fe,  se  mandó  por  Auto  de  18 de  abril  de  este  año  suspender
con  la  cualidad  de  por  ahora  y  que  el  marqués  de  Villanueva  entregase
el  papel  que  tenía  en  su  poder  sobre  el  estado  de  las  Ordenes  Religio
sas,  sacado  las  obras  de  Mr.  de  Voltayre;  y  cuando  creímos  sería  cie
gamente  obediente  a  los  mandatos  del  Tribunal,  se  resistió  con  la  ani
mosidad  nunca  oída  que  se  ve  en  su  respuesta,  motejando  la  justificada
prohibición  de  las  citadas  obras  y  manifestandose  arrogante,  que  en
haciéndole  constar  que  se  hizo  con  las  solemnidades  necesarias  cumplirá
lo  que  se  le  mande,  en  cuya  virtud  se  ha  dado  la  providencia  que  se
halla  a  continuación  de  la  Sumaria,  de  que  remitimos  testimonio  en  119
foxas  útiles,  para  que  V.  A.  se  sirva  en  su  vista  resolver  lo  que  estimare
por  más  conveniente  a  fin  de  contener  el  precipicio  de  estos  naturales,
inflexibles  con  la  benignidad  y  misericordia  y  modestos  y  sumisos  con
el  rigor  de  la  Justicia.

No  se  ha  hecho  la  correspondiente  calificación  por  falta  de  sujeto
que  la  puedan  practicar,  a  causa  de  estar  ausentes  y  enfermos  los  que
estaban  habilitados  para  este  exercicio.  =  Dios  guarde  a  V.  A.  &a  =

Inquisición  de  Canaria  y  junio  15  de  1769.  =  SS.  Martínez  y  Ceballos.

MC,  Libro  VII  de  Cartas  al  Consejo,  Sol. 248v.

3

Sobre  la  Novena  de  Nuestra  Señora  del  Pino.  1712.

M.  P.  5.  =  Con  fecha  de  8  de  abril  de  el  año  pasado  de  1756 remiti
mos  a  y.  A.  el  expediente  que  se  formó  sobre  la  delación  de  la  Novena
a  la  milagrosa  y  devota  Imagen  de  Nuestra  Señora  del  Pino  aparecida
en  esta  isla  y  con  la  de  16  de  no.viembre  del  mismo  año,  en  vista  de  lo
que  resultaba  y  del  nuevo  examen  que  V.  A.  mandó  hacer,  nos  previno
se  prohibiese  en  Edicto  particular  nuestro  por  contener  proposiciones
mal  sonantes  que  pueden  inducir  a  error,  culto  superticioso  y  contrario
al  modo  que  ussa  la  Iglesia  y  los  fieles  en  semejantes  deprecasiones  y
novenas,  y  por  oponerse  a  la  regla  décima  de  el  Expurgatorio.  Y  ha
biendo  representado  en  5  de  febrero  del  siguiente  año  de  757  los  incon
venientes  que  encontrabamos  para  que  se  executase  en  Edicto  particu
lar,  se  sirvió  V.  A.  resolver  que  dicha  Novena  con  el  mayor  fervor,  aun
que  con  nota  de  muchos  por  algunas  especies  que  se  divulgaron  de  las
ocurrencias  anteriores,  nos  ha  parecido  propio  de  nuestro  ministerio
manifestarlo  a  V.  A.  [roto].  =  Inquisición  de  Canaria  y  mayo  18  de
1772  [roto].

MC,  Libro  VII  de  Cartas  al  Consejo,  Solio  285v.

4

Sobre  la  Novena  de  Nuestra  Señora  del  Pino.  112.

M.  P.  5.  =  Con  fecha  de  8  de  abril  del  año  pasado  de  1756 remitimos
a  V.  A.  el  expediente  que  se  formó  sobre  la  delación  de  la  Novena  a
la  milagrosa  y  devota  Imagen  de  Nuestra  Señora  del  Pino  aparecida  en
esta  isla  y  con  la  de  16 de  noviembre  del  mismo  año  en  vista  de  lo  que
resultaba  y  del  nuevo  examen  que  V.  A.  mandó  hacer,  nos  previno  se
prohibiese  en  Edicto  particular  nuestro,  pdr  contener  proposiciones  mal
sonantes  que  pueden  inducir  a  error,  culto  superticioso  y  contrario  al
modo  que  usa  la  iglesia  y  los  fieles  en  semejantes  deprecaziones  y  no-
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venas  y  por  oponerse  a  la  regla  décima  de  el  Expurgatorio.  Y  habiendo
representado  en  5  de  febrero  del  siguiente  año  de  757  los  inconvenien
tes  que  encontrábamos  para  que  se  executasse  en  Edicto  particular,  se
sirvió  V.  A.  resolver  que  dicha  prohibición  se  pussiese  en  Edito  general
para  evitar  los  embarazos  que  propusimos,  lo  que  se  nos  comunicó  en
22  de  abril  de  dicho  año.  Y  hallándonos  sin  noticias  de  que  se  haya
assí  verificado,  continuando  estos  naturales  en  hacer  dicha  Novena  con
mayor  fervor,  aunque  con  nota  de  muchos  por  algunas  expresiones  que
se  divulgaron  de  las  ocurrencias  anteriores  nos  ha  parecido  propio  de
nuestra  obligación  manifestarlo  a  y.  A.  para  que  en  todo  determine  lo
que  estimase  más  a  propósito.  =  Nuéstro  Señor  guarde  a  V.  A.  &a  =
Inquisición  de  Canaria  y  mayo  18  de  1772.  =  SS.  Molina  y  Haro.

MC,  Libro  VII  de  Cartas  al  Consejo,  fol.  292v.

5

Sobre  la  Novena  a  la  Virgen  del  Fino.  1781.

M.  P.  S.  =  Con  esta  remitimos  a  V.  A.  testimonio  de  las  diligencias
practicadas  sobre  prohibición  del  Santiguado,  que  dicen  de  San  Luis
Bertrán;  en  cuya  vista  se  servirá  y.  A.  prevenimos  lo  que  estimase
por  conveniente.  Con  esta  ocasión  hacemos  presentes  a  V.  A.  que  no  se
ha  puesto  en  el  Edito  General  la  prohibición  que  acordó  y  de  que  dio
aviso  al  Tribunal  en  22  de  abril  de  757,  del  librito  intitulado:  Novena
a  la  Milagrosa  Imagen  de  Nuestra  Señora  del  Pino,  aparecida  en  el  lu
gar  de  Teror,  para  que  V.  A.  se  sirva  determinar  que  se  ponga  o  lo  que
fuere  de  su  agrado.  =  Nuestro  Señor  guarde  a  y.  A.  &a  Inquisición  de
Canaria  y  marzo  27  de  1781.  =  Dr.  don  Fernando  García  de  la  Pra
da.  =  Licenciado  don  Antonio  de  la  Mota  y  de  Prado.

MC,  Cartas  al  Consejo.  Libro  VIII,  Sois. 93v-94v.

6

Sobre  la  Novena  del  Señor  San  Miguel  y  los  Angeles.

M.  P.  S.  =  Remitimos  a  y.  A.  con  nuestro  parecer  testimonio  de  las
diligencias  practicadas  sobre  el  uso  libre,  prohibición  o  expurgación  del
librito  (que  le  acompaña)  cuio  titulo  es:  Novena  al  Señor  San  Miguel
y  los  Angeles,  &a,  para  que  en  su  vista  se  sirva  V.  A.  resolver  lo  que
debemos  executar  y  prevenimos  lo  que  estimase  conveniente  y  fuese
de  su  agrado.  =  Nuestro  Señor  guarde  a  V.  A.  &a.  =  Inquisición  de
Canaria  y  noviembre  28  de  1781.  =  Licenciado  don  Antonio  de  la  Mota
y  de  Prado.

MC,  Libro  VIII  de  Cartas  al  Consejo,  fol.  105v.

7

Sobre  la  Novena  del  Corazón  de  Jesús  y  María.  1781.

M.  P.  5.  =  Remitimos  a  y.  A.  con  nuestro  parecer,  testimonio  de  las
diligencias  practicadas  sobre  el  uso  libre,  prohibición  o  expurgación  del
librito  (que  le  acompaña)  cuio  titulo  es:  Novena  a  los  Sacratísimos  co
razones  de  Jesús  y  María,  &,  para  que  en  su  vista  se  sirva  V.  A.  resol-
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ver  lo  que  debemos  executar  y  prevenir  lo  que  estimase  conveniente  y
fuese  de  su  agrado.  =  Nuestro  Señor  guarde  a  V.  A.,  &a  Inquisición  de
Canaria  y  noviembre  28  de  1781.  =  Licenciado  don  Antonio  de  la  Mota
y  de  Prado.

MC,  Libro  VIII  de  Cartas  al  Consejo,  fol.  105v.

8

Sobre  .remisiónde.ja  Novena  del  Pino.  1782.

M.  P.  S.  =  Con  esta  remitimos  a  V.  A.  un  librito  intitulado  Novena
en  obsequio  y  culto  de  María  Santíssima,  Madre  de  Dios  y  Señora  Nues
tra,  cuya  Sagrada  Imagen  con  el  título  de  Nuestra  Señora  deI  Pino  se
venera  en  la  Iglesia  Parroquial  del  lugar  de  Teror  en  esta  isla  de  Ca
naria,  compuesta  por  don  Fernando  Hernández  Zumbado,  Prebendado
de  la  Santa  Yglesia  de  esta  ciudad,  que  se  ha  repartido  públicamente
a  todos  los  sujetos  visibles  desta  dicha  ciudad,  y  aunque  el  dicho  libro
está  impreso  sin  licencias  y  sin  el  nombre  de  impresor  y  lugar  de  im
prenta  y  por  lo  tanto  comprendido  en  la  regla  X  del  Expurgatorio,  no
nos  hemos  atrevido  a  recogerlo  por  el  motivo  de  haber  oído  que  el  ori
ginal  estaba  aprobado  por  el  Ordinario  y  tenía  su  licencia,  y  porque
también  se  dice  que  en  este  mismo  ha  dado  orden  el  que  corre  con  la
dicha  Novena  al  impresor  para  que  quitando  la  portada  ponga  otra
nueva  con  su  nombre,  lugar  de  impresión  y  licencias.

No  va  calificada  por  parecernos  no  haber  aquí  al  presente  suxeto  que
pueda  hacerlo  con  la  imparcialidad  que  semejantes  asuntos  necesitan;
por  lo  que  V.  A.  se  dignará  mandarlo  ver  y  a  nosotros  lo  que  fuera  de
su  agrado.

Nuestro  Señor  guarde  a  V.  A.  &a.  =  Inquisición  de  Canaria  y  agosto
29  de  1782.  =  Galarza  solo.

MC,  Libro  VIII  de  Cartas  al  Consejo,  fol.  118v.

9
Sobre  el  “Informe”  de  Verdugo  y  la  “Historia  de  Canarias”  escrita  por

Viera.  1784.

M.  P.  S.  =  Considerando  desde  que  se  dio  a  luz  el  Memorial  Ins
tructivo,  que  con  poca  verdad  formó  e  imprimió  el  dr.  don  Josef  Marcos
Verdugo  y  Alviturría,  arcediano  de  Fuerteventura,  después  de  Canaria,
y  diputado  de  este  Cabildo,  con  fecha  de  18  de  julio  de  1767,  sobre  las
diferencias  que  entonces  se  movieron  con  el  inquisidor  don  Juan  Mar
tínez  Nubla  por  la  Comisión  que  obtuvo  del  Excusado,  los  daños  que
podría  traer  un  papel  de  tal  clase  [roto]  Tribunal;  ocurrimos  a  V.  A.
en  20  de  enero  de  1769,  incluyendo  un  ejemplar  y  solicitando  su  pro
tección  para  atajar  semejantes  perjuicios;  cuya  súplica  renovamos  en
10  de  septiembre  de  1772  por  haber  dicho  Comisionado  separtido  por
ción  de  exemplares  entre  toda  clase  de  personas  allegadas  a  esta
Ciudad,  la  que  repetimos  por  incidencia  en  10  de  octubre  de  1780,
y  aunque  nos  consolamos  con  la  noticia  que  V.  A.  se  sirvió  darnos  en
su  carta  de  6  de  junio.  de  1769  de  haber  resuelto  representar  a  5.  M.
los  verídicos  hechos  que  destruyan  las  injuriosas  expresiones  con  que
se  trataba  al  Santo  Oficio  en  dicho  Informe,  el  que  además  de  ser  falso,
parece  comprendido  en  el  Decreto  de  S.  M.  de  11  de  diciembre  de  1743
que  V.  A.  nos  remitió  en  15  de  diciembre  de  1743;  no  habiendo  visto
los  favorables  efectos  que  esperabamos  de  vuestra  sabia  determinación,
nos  vemos  precisados  a  implorar  otra  vez  su  paternal  patrocinio,  porque
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de  permitir  este  papel  se  aumenta  el  deshonor  y  desprecio  del  Santo
Oficio,  por  no  haber  persona  que  no  le  tenga  y  crea  como  a  una  exe
cutoria  de  los  malos  procederes  y  atropellamientos  de  los  Inquisidores,
y  más  quando  estas  gentes  de  islas  son  naturalmente  inclinadas  a  nove
dades  y  quentos  y  que  por  otra  parte  no  se  descuidan  los  individuos  en
ponderar  su  Justicia  y  jactarse  del  triunfo  que  consiguieron  contra  la
Inquisición  y  golpe  que  la  dieron.

Desde  este  lance  hemos  procurado  evitar  todo  encuentro  con  los
Canónigos,  nos  evitamos  de  asistir  a  funciones  con  ellos,  ni  a  la  Cathe
dral,  les  guardamos  la  mayor  política  y  atención  y  de  este  modo  logra
mos  tener  paz  y  correr  con  la  mayor  armonia,  en  terminos  que  no  ha
habido  questión  ni  diferencia  alguna,  y  ellos  se  precian  de  ser  nuestros
amigos  [roto]  como  su  cuidado  ha  sido  siempre  el  que  el  Tribunal  este
abatido  y  no  goce  de  toda  la  atención  y  estimación  de  las  gentes;  al
mismo  tiempo  que  nos  trataban  en  lo  externo  como  hermanos,  estaban
suministrando  materiales  contra  nosotros  y  el  Santo  Oficio  a  don  Joseph
Viera  y  Clavijo,  presbítero  y  arcediano  de  Fuerteventura.  =  Este  reside
muchos  años  hace  en  Madrid,  en  casa  del  marqués  de  Santa  Cruz,  con
motivo  de  haber  sido  Capellán  y  Ayo  del  difunto  marqués  del  Viso,  su
primogénito,  y  habiéndose  dedicado  a  escribir  la  Historia  de  Canarias,
procurarán  los  Canónigos  darle  cuantas  noticias  quiso  de  su  Archivo
para  el  quarto  tomo  de  Noticias  Eclesiásticas,  y  pusieran  el  mayor  cui
dado  en  que  no  quedase  por  estampar  cosa  alguna  de  los  que  les  parecía
podía  perjudicar  a  la  Inquisición.

Luego  que  se  publicó  aquí  este  tomo,  llegó  a nuestra  noticia  que  traía
muchas  cosas  injuriosas  al  Santo  Oficio  y  que  le  trataba  con  menos
precio,  por  lo  que  le  buscamos,  nos  dedicamos  a  léerle  con  el  mayor
cuidado  y  hallamos  ser  cierto  lo  que  nos  informaron.

Desde  el  folio  239  del  Libro  17,  lo  que  titula  “De  algunas  competen
cias  y  defensas  de  privilegios”,  hasta  el  244  refiere  los  lances  que  dice
han  pasado  con  los  Inquisidores  en  este  siglo,  poniéndolos  al  pie  de  la
letra,  como  Berdugo  en  su  Informe  Instructivo  al  que  se  remite,  y  pór
último  trae  la  Providencia  de  la  Real  Cámara;  procura  el  autor  ador
nar  su  relación  con  palabras  poco  honoríficas  al  Santo  Oficio,  como  son
del  folio  240,  ‘las  que  no  hubieran  tenido  estos  alguna  consequencias
ruidosas”  y  al  244  “tal  fue  el  merecido  triunfo  que  consiguió  la  Iglesia
Cathedral  de  Canaria  con  motivo  del  tratamiento  honorífico  de  sus
Individuos”.

Si  Viera  se  ciñera  a  105 términos  de  un  historiador  sincero,  así  como
pondera  tanto  las  victorias  de  su  Cabildo  contra  la  Inquisición,  refi
riera  también  las  providencias  que  contra  él  se  han  tomado  por  sus
violencias  y  demasiada  autoridad.  En  el  Libro  17,  55,  p.  130,  trae  los
lances  que  pasaron  al  reverendo  obispo  don  Rodrigo  de  Rozas,  y  sólo
dice  que  le  asaltaron  largas  disputas  con  los  canónigos,  con  los  Inqui
sidores,  &a  y  calla  cautelosamente  (porque  ni  él,  ni  el  Cabildo  pueden
ignorar  un  lance  tan  público)  que  por  Edicto  del  Ilustrísimo  Señor  In
quisidor  General  don  Diego  de  Arce  Reynoso  de  9  de  septiembre  de  1656,
rubricado  de  V.  A.,  se  prohibió  una  Constitución  que  aquel  Prelado,  con
acuerdo  de  su  Cabildo,  publicó,  mandando  que  ningún  Prevendado,  Be
neficio  o  Cura  de  este  Obispado  pudiese  ser  Inquisidor  Fiscal,  Notario,
Consultor,  Calificador,  etc.,  y  se  declaró  nula,  irrita,  injusta,  escanda
losa  contra  derecho  y  perjudicial  al  Santo  Oficio.

Se  conoce  el  cuidado  que  puso  en  su  obra  en  no  dexar  lance  que
no  pudiera  rebajar  la  estimación  de  los  Inquisidores;  en  el  tomo  3.°,
Libro  15,  43,  “Diferencias  entre  la  Audiencia  y  la  Inquisición  de  Cana
rias”,  cuenta,  citando  al  Padre  Sánchez  en  su  Semi-historia,  la  contro
versia  que  el  año  1733  se  movió  con  los  Oidores  sobre  preferencia  de
abastos  y  providencia  contra  el  Inquisidor  Villalón,  pero  no  nos  parece
su  narración  muy  verídica  según  la  acordada  de  V.  A.  en  20  de  diciem
bre  de  1734.
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Aun  quiso  el  desafecto  de  este  historiador  [roto]  a  las  noticias  que
le  comunicaron  sus  hermanos  los  canónigos,  y  que  el  tomo  del  Informe
de  Verdugo  y  el  Padre  Sánchez  que  cita  y  pasó  a  ser  original  en  el
lance  que  vamos  a  referir,  porque  no  alcanzamos  de  donde  le  haya
podido  tomar,  y  nos  parece  que  es  el  que  merece  más  la  atención  de
V.  A.  y  que  debe  expurgarse  según  la  regla  16  del  Indice,  por  la  mani
fiesta  detracción  que  contiene  contra  este  Santo  Oficio  y  otras  cosas
que  graduará  mejor  V.  A.

En  el  citado  tomo  4.°,  Libro  19,  que  titula:  “Bibliotheca  de  Autores
Canarios”,  al  folio  555,  que  empieza:  Hoyo  Solórzano  (Don  Cristóbal),
Marqués  de  la  Villa  de  San  Andrés  y  Vizconde  de  Buen  Paso,  cuenta
los  lances  más  memorables  de  la  vida  de  este  su  compatriota  y  da  una
buena  noticia  de  los  que  se  figura  tuvo  con  este  Santo  Oficio,  en  dos
párrafos  que  por  su  brevedad  nos  ha  parecido  copiar.  “Luego  que  el
Vizconde  entró  en  el  gobierno  de  su  casa  quería  el  Tribunal  que  exer
ciese  la  Vara  de  Alguacil  mayor  anexa  a  ella.  Resistióse,  le  excomul
garon.  Solicitó  acordadas,  y  por  último  pudo  hacer  ver  que  no  estaba
obligado  a  disfrutar  aquel  honor.  Desde  entonces  empezaron  sus  males.
Ofendió  a  dos  Comisarios,  cuyas  sobrinas  cortejaba  con  versos  y  con
una  profana  letanía.  Escrivió  dos  libros  que  dio  a  la  luz  y  fueron  pro
hibidos.  En  fin,  fue  delatado  varias  veces  y  llamado,  en  fin  a  Canaria
por  carta  de  los  Inquisidores  en  septiembre  de  1759.  Hospedóse  en  el
convento  de  PP  Capuchinos  donde  permaneció,  mandar  fueran  sus  car
tas  y  descargos  a  la  Suprema,  en  la  qual  fue  dado  por  libre  y  visitado
luego  urbanamente  por  los  mismos  [roto]  &a.  “Sin  embargo  de  la  Jus
tificación  y  benignidad  del  Tribunal,  era  admirable  que  un  anciano  de
más  de  80  años,  que  había  dejado  en  Tenerife  una  hija  joven  sin  tomar
estado,  la  única  esperanza  de  su  familia,  y  que  tenía  que  satisfacer  a
cargos  antiguos  en  un  proceso  tremendo  y  misterioso,  hubiese  conser
vado  tanta  sangre  fría,  tanta  serenidad  de  ánimo,  que  no  olvidase  el
escribir  siempre  a  sus  amigos  en  su  tono  festivo,  ni  dexare  de  componer
versos  a  diversos  asuntos,  hasta  restituirse  con  salud  a  su  casa  en
agosto  de  1761.”

Para  que  V.  A.  conozca  la  falsedad  y  calumnia  de  esta  narrativa,
no  es  necesario  más  que  hacer  presentar  el  testimonio  de  la  causa  de
dicho  Marqués,  que  en  268  hojas  remitimos  con  Carta  de  18  de  octubre
de  1760,  muy  lexos  de  revocar  V.  A.  la  providencia  de  este  Tribunal  o
absolver  a  este  reo,  como  se  dice,  mandó  en  su  Auto  de  17  de  abril
de  1761,  se  le  leyere  su  sentencia  con  méritos,  abjurase  de  levi,  se  le
impusieron  penitencias  medicinales  y  otras  cosas  que  constan  del  Auto,
a  que  nos  remitimos.

Teniendo  por  muy  ciertas  las  gentes  de  este  pays  la  referida  Historia,
que  anda  con  aceptación  en  manos  de  todos,  pueden  inferir  y  aún  tene
mos  fundamento  para  creer,  no  dexan  de  decir  algunos  desafectos  del
Santo  Oficio  que  del  lance  del  marqués  de  San  Andrés  se  ve,  que  no  es
tanto  la  justificación  del  Tribunal  como  se  presume:  que  procede  injus
tamente  y  por  fines  particulares;  que  si  el  marqués  no  se  hubiese  podido
defender  que  se  hubiera  atropellado  injustamente  y  que  tal  sería  la
sentencia  [roto]  quando  después  de  haberle  absuelto  V.  A.  fueron  a
visitarle  para  desagravio  los  Sres.  Inquisidores.

El  citado  don  Joseph  Viera  no  necesitaba  la  qualidad  de  Arcediano,
ni  la  de  tener  en  esta  Cathedral  un  hermano  canónigo  de  los  más  con
trarios  y  menos  afectos  al  Santo  Oficio,  para  serlo  también  él,  por  ser
de  genio  audaz,  muy  aficionado  a  la  novedad  y  libros  de  libertinaje,
según  estamos  informados  y  V.  A.  podrá  ver  por  el  testimonio  que
en  199  foxas  le  remitimos  en  15  de  junio  de  1769  de  la  causa  que  a
él  y  al  marqués  de  San  Andrés,  cassado  éste  con  Luisa,  o  la  más  nieto
del  que  dice  absolvió  V.  A.;  y  a  el  de  Villanueva  del  Prado  se  les  siguió
por  proposiciones,  leer  y  retener  sin  licencia  libros  prohibidos,  en  tiem
po  que  vivía  en  la  ciudad  de  La  Laguna.
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No  remitimos  a  V.  A.  un  exemplar  de  la  referida  Historia  de  Cana
rias  porque  no  le  tenemos  propio  y  porque  estando  venal  en  esta  Corte
será  muy  fácil  a  y.  A.  tenerle,  si  lo  contempla  necesario.

Nos  ha  parecido  muy  propio  de  nuestra  obligación  exponer  estas
razones  a  la  sabia  penetración  de  y.  A.  para  que  nos  defienda  pater
nalmente,  porque  de  dejar  correr  libremente  semejantes  papeles  y  pro
posiciones,  qualesquiera  se  burlará  y  motejará  los  procedimientos  del
Santo  Oficio,  sin  que  se  les  pueda  contradecir;  y  esperamos  nos  ordene
lo  que  fuere  de  su  superior  agrado.

Nuestro  Señor  guarde  a  y.  A.  &a  Inquisición  de  Canaria  y  Septiem
bre  18  de  1784.  =  Licenciado  don  Antonio  María  de  Galarza.  =  Li
cenciado  don  Cándido  Toribio  de  Alarilla.

MC,  Libro  VIII  de  Cartas  al  Consejo, o1s.  152v-155v.

lo
Sobre  retener  unos  versos  que  se  han  publicado  en  la  ciudad  de  La  Laguna

con  el  título  de  Lyras.  1788.

M.  P.  S.  =  Con  esta  acompañamos  a  y.  A.  testimonio  de  las  diligen
cias  practicadas  en  este  Tribunal  y  un  exemplar  de  los  versos  titulados
Lyras,  con  que  la  ciudad  de  La  Laguna,  capital  de  la  isla  de  Tenerife,
explica  su  dolor  por  la  ausencia  de  su  Ilmo.  obispo,  el  Sr.  don  Antonio
de  la  Plaza,  impresas  en  dicha  ciudad  por  Miguel•  Angel  Bazzanti,  im
presor  de  la  Real  Sociedad  en  este  año  de  1788.

El  Reverendo.  Obispo  de  estas  islas  ha  estado  en  dicha  ciudad  de
La  Laguna  más  de  tres  meses  con  motivo  de  su  visita  y  a  su  despedida
se  han  compuesto  los  referidos  versos,  que  aunque  no  tienen  autor,
creemoslo  sea  don  Antonio  de  los  Santos,  médico  en  aquella  ciudad,
en  cuia  casa  está  el  impresor,  por  ser  muy  dado  a  la  poesía  y  preciado
de  poeta,  y  haber  compuesto  en  otras  ocasiones  versos  al  Comandante
General  de  estas  islas  y  con  otros  motivos,  que  han  dado  bastante  que
hablar  a  las  personas  de  juicio  por  su  libertad  en  el  decir.  En  el  Tri
bunal  están  denunciados  y  remitidos  a  calificadores  otros  versos  que  se
pusieron  en  una  de  las  parroquias  de  aquella  ciudad  en  el  día  y  octava
del  Corpus  de  este  año,  versiones  de  los  hymnos  Pan ge  un gua  y  Sacris
Solemnis,  de  que  tambien  remitiremos  a  su  tiempo  testimonio  a  V.  A.

El  Tribunal  ha  sido  de  parecer  que  se  retengan  estos  versos  por  el
abuso  y  aplicación  a  cosas  profanas  que  hacen  de  la  Sagrada  Escrip
tura,  y  es  de  sentir  que  si  no  se  toma  alguna  probidencia,  como  dice
el  Comisario,  con  el  impresor  todos  los  días  nos  hallaremos  con  de
nuncias  de  esta  clase,  porque  es  un  hombre  dado  al  vino  y  sin  dete
nerse  imprime  cuanto  le  ponen  delante;  desde  que  se  estableció  en
dicha  ciudad  ha  impreso  muchas  cosas  visibles  y  otras  que  han  dado
que  hacer  bastante.

El  Juez  de  Imprentas  en  estas  islas  creemos  que  sea  el  Comandante
General;  no  sabemos  si  tiene  algún  subdelegado  en  la  ciudad  de  La
Laguna,  lo  cierto  es  que  vemos  salir  todos  los  papeles  como  el  presente
sin  aprobación  o  vista  de  Juez  Eclesiástico  y  que  en  dicha  ciudad  hay
muchos  preciados  de  eruditos,  muy  dados  a  leer  libros  franceses  y  pro
hibidos,  como  tenemos  informado  a  V.  A.,  y  con  la  imprenta  a  mano,
si  no  se  toma  probidencia,  imprimirán  cuanto  su  capricho  les  dicte.

y.  A.  nos  dirá  sobre  todo  lo  que  debamos  executar  para  hacer  lo
más  acertado,  como  deseamos.

Nuestro  Señor  guarde  a  V.  A.  &a  =  Inquisición  de  Canaria  11  de
septiembre  de  1788.

MC,  Libro  VIII  de  Cartas  al  Consejo,  Lois. 271v-
272v.
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11

Sobre  remisión  del  testimonio  de  las  versiones  de  los  hymnos  “Pange
Lingua”  y  “Sacris  Solemnis”,  impresas  en  La  Laguna.  1788.

M.  P.  S.  =  Con  carta  de  11  de  septiembre  próximo  pasado  remitimos
a  V.  A.  testimonio  del  expediente  formado  en  este  Tribunal  con  motivo
de  unos  versos  titulados  Lyras,  que  se  imprimieran  en  la  ciudad  de  La
Laguna,  isla  de  Tenerife,  sin  nombre  de  autor.

En  la  misma  carta  diximos  a  V.  A.  que  estaban  denunciados  y  remi
tidos  a  calificadores  otros  versos  y  tambien  el  abuso  que  se  hacía  en
aquella  ciudad  de  la  Imprenta,  calidades  del  impresor,  genio  e  inclina
ción  de  los  naturales.  Ahora,  en  seis  foxas  útiles  remitimos  a  V.  A.
testimonio  (como  lo  prometimos  en  nuestra  citada  carta)  de  las  versio
nes  de  los  Hymnos  Pange  lingua  y  Sacris  solemnis,  que  se  pusieron  en
el  día  Octavo  del  Corpus  en  la  Parroquia  de  la  Concepción  de  dicha
ciudad  de  La  Laguna,  con  el  voto  del  Tribunal,  para  que  en  su  vista
V.  A.  se  sirva  mandarnos  que  debamos  executar.

No  sabemos  ciertamente  Quien  sea  el  autor  de  esta  versión,  pero
creemos  sea  el  dr.  don  Antonio  Santos,  médico,  el  mismo  que  lo  fue
•de  las  Lyras,  por  ser  muy  dado  a  este  género  de  composiciones.  =  Nues
tro  Señor  guarde  a  V.  A.  &a.  =  Inquisición  de  Canaria  8  de  octubre
de  1788.  =  Licenciado  don  Cándido  Toribio  de  Alarilla.  =  Dr.  D.  Fran
cisco  Sáinz  Escalera.

MC,  Libro  viii  de  Cartas  al  Consejo,  fol.  261v.

12

Diligencias  seguidas  en  la  Inquisición  de  Canarias  acerca  de  una  traduc
ción  en  verso  del  “Pange  Lingua”  y  otros  titulados  “Lyras”,  impresos,
sin  nombre  de  autor,  por  Miguel  Angel  Bazzanti.  Se  ordena  la  recogida
de  tales  versos.  1788.

[Al  margen]:  Canaria,  14  de  julio  de  1788.  =  Sres.  Alarilla  y  Sainz.
=  Pásense  estos  versos  a  don  Fernando  Zumbado,  canónigo  de  la  Santa
Iglesia  Catedral  de  estas  islas  y  maestro  de  latinidad  y  letras  humanas,
para  que  digan  si  la  versión  está  hecha  literalmente  y  con  la  propie
dad  que  corresponde,  y  lo  rubricaron,  de  que  certifico  [rúbrica]  Reto
laza  Secretario  [rúbrica].

M.  Il.  Sr.  =  Sr.  =  Con  motivo  de  la  celebridad  del  día  octavo  de
corpus  se  pusieron  en  la  Iglesia  Parroquial  de  N.  S.  de  la  Concepción
de  esta  Ciudad  los  versos  de  que  acompaño  un  exemplar  de  cada  uno,
para  que  y.  5•  se  sirva  reconocerles  y  si  se  ha  dado  permiso  al  impresor
para  su  formación  en  la  estampa.  =  Nuestro  Sr.  gua.  a  y.  5.  m.S  a.s
Laguna  de  Tenerife  junio  9  de  1788.  =  M.  Y.  5.  =  B.  1.  m.  de  y.  S.  su
más  atento  súbdito.  =  Fray  Juan  Díaz  Gómez  [rúbrica].  =  Al  Santo
Oficio  de  la  Inquisición  destas  Yslas.

El  Tribunal  en  decreto  de  14  del  corriente  acordó  que  yo  remita
a  Vmd.,  como  lo  hago,  los  dos  impresos,  el  uno  traducción  del  Himno
Pange  lingua  y  el  otro  del  Sacris  Solemnis,  para  que  Vmd.  vea  si  la
versión  está  hecha  literalmente,  y  con  la  propiedad  que  corresponde,
según  la  advertencia  del  Edicto,  que  tambien  acompaño,  y  que  hecho
se  sirva  poner  su  parecer  a  continuación  de  esta,  devolviendome  la  ori
ginal  con  los  impresos  y  Edito.  =  Nuestro  Señor  guarde  a  Vmd.  n  a.
=  Canaria  y  junio  17  de  1788.  =  Fr.  Luis  Vázquez  de  Figueroa.  =
Secretario  [rúbrica].  =  Sr.  Canónigo  don  Fernando  Hernández  Zumbado.
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He  leído  la  versión  de  los  Himnos  que  Vdm.  me  envía  de  orden  del
Tribunal  del  Santo  Oficio,  y  encuentro  que  no  conviene  con  su  original,
que  no  expresa  su  sentido  fielmente,  que  contiene  expresiones  inductivas
a  error  y  aún  alguna  palabra  indecente,  y  que,  en  la  mayor  parte,  lejos
de  elevar  el  espíritu,  como  su  original,  lo  abate,  lo  fastidia  y  lo  provoca
más  bien  a  risa  que  a  devoción.  =  Nuestro  Señor  gue.5  a  Vdm.  m.s  a.s
Canaria  y  junio  17 de  1788.  =  Fernando  Hernández  Zumbado  [rúbrica].

[Al  margen]:  Canaria  y  junio  18 de  1788.  =  Sres.  Alarilla  y  Sáinz.  =
Tjnase  a  su  expediente  y  pase  a  los  calificadores,  y  lo  rubricaron,  de  que
certifico.  =  [rúbricas].  =  Vázquez  Secretario  [rúbrica].  =  Fray  Luis
Vázquez  Secretario  del  Santo  Oficio.

+  II  Traducción  del  Himno.  Pan ge  lingua  gloriosi  &.

Rompe  la  voz,  lengua  mía,
canta  en  tono  grave  y  serio
del  Cuerpo  Santo  el  misterio
que  oculta  la  Eucharistía.
Canta  con  dulce  energía
el  sacro  carmín,  vertiente
que  engendrado  en  el  torrente
generoso  y  fecundo,
derramó  en  precio  del  mundo
el  Monarca  de  la  gente.

Nobis  datus,  nobis  natus  &.

Para  sólo  el  hombre  dado,
a  sólo  el  hombre  nacido,
dexando  el  intacto  nido
con  el  hombre  ha  conversado.
De  su  palabra  ha  sembrado
el  semen  santo  y  glorioso;
y  acercándose  el  forzoso
término  de  la  Passión
ha  cerrado  su  Missión
con  orden  maravilloso.

In  suprema  nocta  cena  &.

En  la  noche  y  cena  Santa
con  los  suyos  se  reclina,
y  el  rito  legal  termina
con  tal  plenitud  que  enc anta.
Entonces  su  amor  levanta
a  excesos  más  soberanos;
pues  siendo  aquellos  hermanos
desta  nuestra  acción  testigos,
por  manjar  a  doce  amigos
se  da  con  sus  propias  manos.

Verbum  caro  panem  rerum  &.

El  Verbo  de  Dios  entero
hecho  carne,  porque  quizo,
con  una  palabra  hizo
su  carne  al  pan  verdadero.
De  sangre  suya  da  fuero
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al  vino  este  Verbo  mismo:
y  si  falta  en  tal  guarismo
el  sentido  y  la  razón,
al  sincero  corazón
la  fe  le  aclara  este  abismo.

Tantum  ergo  sacramentum  &.

A  tan  alta  maravilla
venere  el  hombre  postrado
y  el  documento  anticuado
da  el  nuevo  rito  la  silla.
Carne  y  Sangre  es  quanto  brilla
en  duplicado  alimento:
mas  si  al  sentido  violento
bastarda  duda  le  asalta,
la  Fe  cubrirá  la  falta:
ella  dará  el  suplemento.

Genitori,  genitoque  &.

Al  eterno  generante,
al  término  de  esta  acción
laudes  y  jubilación
eternamente  se  cante.
Salud,  honor  incesante
virtud  y  bendición  den
al  uno  y  otro:  también,
pues  procede  de  los  dos
el  espíritu  de  Dios
igual  Gloria  tenga.  Amén.

Con  licencia,  en  la  Ciudad  de  La  Laguna  por  Miguel  Angel  Bazzanti,
Impresor  de  la  Real  Sociedad.  1788.

+    Traducción  del  Himno    Sacris Solemnís  &.

No  haya  gozo,  ni  obsequio  dividido
en  la  Sacra  función  del  Sacramento:
Desde  el  seno  del  alma  sea  trahido
el  pregón  que  de  gracias  llene  el  viento.
Todo  nuevo  ha  de  ser;  y  en  el  olvido
solo  quede  el  antiguo  testamento,
y  en  honor  deste  nuevo  sacrificio,
sea  nuevo  el  Corazón,  la  Voz  y  Oficio.

Noctis  recolitar  &.

De  la  postrera  noche  última  Cena
se  adora  la  memoria  Sacro-Santa,
en  que  Christo  reparte  a  una  docena
el  cordero  y  el  pan  de  antigua  planta:
creese  así  y  así  la  Fe  lo  ordena,
(confessandolo  fiel  la  Iglesia  Santa).
Pues  no  habían  de  negar  divinas  manos
su  lexítimo  indulto  a  los  ancianos.
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Post  agnum  typicum  &.

El  Cordeo  Pasqual  era  cenado,
era  la  legal  cena  concluída,
quando  el  manjar  más  dulce  y  sazonado
es  postre  celestial  en  la  comida:
el  cuerpo  del  Señor  han  comulgado:
el  discípulo  fiel  y  el  deicida,
el  se  da  por  sus  manos  oportuno,
todo  a  todos,  y  todo  a  cada  uno.

Dedit  fragilibus,  &.

De  su  sagrada  carne,  porque  viva,
al  hombre  frágil  da  comida  nueva:
al  triste  da  cordial  porción  activa,
quando  su  sangre  ofrece  de  que  beba;
Desta  copa  tomad  confortativa
(les  dice)  de  mi  amor  última  prueba:
bebed,  todos,  bebed,  pues  que  convivio
que  accidentes  me  cueste  aqueste  vino.

Sic  sacrificium,  &.

Deste  modo  inefable  y  excelente
instituye  el  tremendo  sacrificio;
excluye  el  ángel  más  resplandeciente,
solo  al  prebisterato  dio  el  oficio,
para  que  le  consagre  reverente,
le  reciba  y  le  de  por  exercicio.
Oh!  Dignidad  que  al  ángel  te  antepones!
Oh!  Quanto  necesitas  perfecciones.

Panis  Angelicus  &.

El  Pan  del  Angel,  Pan  es  ya  del  hombre
este  pan  celestial,  realidad  pura,
para  que  el  hombre  más  feliz  se  nombre
es  término  del  signo  y  la  figura:
Oh!  admirable  misterio!  Aquí  se  asombre
Angelica  y  Humana  criatura!
Al  Señor  que  los  Orbes  ha  criado
le  come  el  pobre,  el  siervo,  el  humillado.

Te  Trina  Deitas  &.

A  ti  Deidad  excelsa,  a  ti  una  y  trina
los  fieles  reverentes  suplicamos
que  nos  visite  tu  Piedad  Divina
a  proporción  del  culto  que  te  damos.
Dirixanos,  Señor,  vuestra  doctrina
por  sus  sendas  que  ciegos  anhelamos;
y  para  hallar  tu  luz  en  tanto  ahogo,
sed  nuestra  Luz,  Farol  y  Pedagogo.
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Con  licencia  en  la  Ciudad  de  La  Laguna  por  Miguel  Angel  Bazzanti.
Impresor  de  la  Real  Sociedad.  1788.

+  =  En  el  Santo  Oficio  de  la  Inquisición  de  Canaria,  en  primero
del  mes  de  octubre  de  mil  setecientos  ochenta  y  ocho,  estando  en  su
Audiencia  de  la  mañana  el  Sr.  Inquisidor  Licenciado  don  Cándido  To
ribio  de  Alarilla  en  Junta  de  Calificadores,  con  el  dr.  don  Francisco
Ignacio  Fierro,  canónigo  de  la  Santa  Iglesia  Catedral  y  el  R.  P.  Lector
de  Prima  Fray  Francisco  Luxán  de  Betancourt  del  Orden  de  Predica
dores,  ambos  Calificadores  de  este  dicho  Santo  Oficio  y  conferido  sobre
el  contenido  de  la  traducción  de  los  dos  Himnos  Pange  lingua  gb
riosi  &.a  y  Sacris  solemnis  &.a,  dieron  la  censura  que  a  su  continuación
va  puesta.

Censwra.
Pange  lingua  gboriosi  &.  =  Dixeron  conformes  que  este  primero

verso  no  eleva  el  espíritu  de  su  original,  y  ni  aún  adequadamente,  lo
explica;  antes  por  el  contrario,  lo  abate  y  de  algún  modo  le  quita  aque
ha  viva  y  tierna  energía  del  mismo  original;  como  también  contiene
unos  términos  impropios,  quales  son:  carmin,  vertiente  y  torrente.

Nobis  datus,  nobis  natus,  &.a  =  ...  a  excepción  de  alguna  incon
formidad  con  el  elevado  espíritu  del  original;  a  lo  que  se  añade  la
impropiedad  e  indecencia  de  aquel  término  nido,  nada  adaptable  al
Purísimo  vientre  de  Nuestra  Señora...

in  Suprema  no cte  coene  &.  =  Dixeron  que  este  verso  no  eleva  el
espiritu  de  su  original;  antes  lo  abate  en  parte;  contiene,  así  mismo,
aquella  expresión  tan  vulgar,  pueril,  impropia  e  indecente  a  la  Mages
tad  del  hecho  eucharístico,  qual  es,  que  encanta.

Verbum  caro  panem  &.‘  =  Dixeron,  que  este  verso,  además  de  la
tibieza  con  que  explica  el  espíritu  de  su  original,  está  lleno  de  equívo
cos  inductivos  a  error...

Tantum  ergo,  &.  =  ...  contiene  términos  muy  impropios,  como  son:
la  silla  y  violento...  Mucho  menos  se  puede  decir  que  bastarda  duda  le
asalta.

Genitore,  genito que  &.  =  Dixeron,  que  en  este  último  verso  no
hallan  cosa  censurable...  Sólo  si  todo  él  entibia  y  de  algún  modo  apa
ga  aquella  hermosa  y  misteriosa  Magestad  de  la  energía  del  elevado
espíritu  de  su  original.

Sacris  solemnis,  &.a  =  Dixeron  conformes,  que  en  este  primer  verso,
aquella  expresión,  que  de  gracias  llene  el  viento,  es  muy  ávida,  indo
vota,  pueril  y  nada  conforme  con  el  espíritu  de  su  original;  la  otra
expresión:  de  que  en  el  olvido  se  quede  el  antiguo  testamento,  es  una
proposición  impía,  mal  sonante,  escandalosa  y  cismática  entre  el  Anti
guo  y  el  Nuevo  Testamento...

Noctis  recolitur,  &.  =  Dixeron,  que  en  este  segundo  verso  la  pro
posición  el  pan  de  antigua  planta  está  oscura,  equivoca,  mal  sonan
te  y  muy  ajena  al  espíritu  del  original;  así  mismo  la  última  propo
sición  pues  no  había  de  negar  &.  es  muy  ávida,  ajena  al  espíritu  de
su  original  y  aún  del  sentido  material  y  gramatical  por  apelar  esta
palabra  a  los  ancianos,  según  el  autor  sobre  los  apóstoles...

Post  Agnus  typicus  &.a  =  Dixeron  que  aquella  expresión  es  postre
celestial  en  la  comida,  es  impropia,  indecente  y  agena  del  espíritu  de
su  elevado  original.

Dedit  fragilibus  &.‘  =  Dixeron  que  en  este  verso  la  última  proposi
ción  pues  que  convino  &.  es  totalmente  agena  del  espíritu  del  original
y  aún  del  sentido  sólo  gramatical...

Sic  sacrificium  &.a  =  Dixeron  que  en  este  verso  no  hallan  propo
sión  digna  de  censura...

Panis  angelicus  &.  =  Censuran  la  expresión  término  del  signo  y  la
figura...

Te  trian  deitas,  &.  =  Dixeron  conformes  que  este  verso  además  de
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su  avidez  e  inconformidad  en  parte  con  el  espíritu  de  su  original  con
tiene  unas  expresiones  y  términos  muy  impropios,  equívocos  y  mal
sonantes,  como  son:  por  tus  sendas,  que  ciegos  anhelamos,  farol  y  pe
dagogo..  y  lo  firmaron.  =  D.  D.  Francisco  Yq.  Fierro  [rúbrzca].
Fray  Francisco  de  Luxán  [rúbrica]  -  =  Y  estando  en  la  misma.  Audien
cia  el  dicho  Señor  Inquisidor,  mandó  se  diese  traslado  al  Señor  Inqui
sidor  Fiscal,  y  lo  rubricó,  de  que  certifico  [rúbrica].  Vázquez  Secretario  [rúbrica].

Canaria  8  de  octubre  de  1788.  =  Sr.  Alarilla  solo.  =  Autos.
M.  Y.  S  =  El  Inquisidor  Fiscal  ha  visto  las  versiones  de  los  Hymnos

Pan  ge  un gua  gloriosi  en  décimas  y  Sacris  solemnis  en  octavas,  impre
sas  sin  nombre  de  autor  en  la  ciudad  de  La  Laguna  de  la  isla  de  Tene
rife,  con  ocassión  de  la  festividad  del  Sanctissimum  Corpus  Christi  y
las  calificaciones  que  se  le  han  dado,  y  dice  que  respecto  estar  hechas
con  mucha  impropiedad  en  sus  sentidos  así  místico  como  literal,  violen
tándolos  con  otros  muy  indecentes,  mal  sonantes  y  peligrosos,  abatién
dolos  del  magestuoso,  elevado  y  sublime,  con  que  Nuestra  Madre  la  Igle
sia  excita  los  corazones  de  los  fieles  a  la  veneración  profunda  de  tan
sagrado  misterio,  con  ocasión  no  sólo  en  tan  extrañas  expresiones  de
apagar  la  devoción,  ternura  y  viveza  de  la  Fe  característica  del  Au
gusto  Sacramento,  que  en  dichos  Hymnos  adora  y  celebra,  sino  de  inte
ligencias  contrarias  a  la  verdad  y  realidad,  que  reconoce  obsequioso  y
humilde  todo  entendimiento  cristiano  y  piadoso  bajo  los  accidentes  eu
carísticos,  con  otros  muchos  perjuicios,  irreverencias  y  defectos  que  por
menor  acredita  la  calificación  citada  que,  en  debida  forma,  presenta;
por  todo  ello,  en  cumplimiento  del  decreto  del  Sagrado  Concilio  de
Trento  De  usu  cf  editione  librorum  y  de  la  regla  diez  del  Expurgatorio,
y.  S.  se  ha  de  servir  mandar  recoger  los  exemplares  de  dichas  versiones
y  que  dejando  testimonio  de  los  impresos  que  obran  en  este  expediente,
se  remitan  los  originales  con  todo  lo  actuado  a  los  SS.  del  Consejo  conel  informe  que  tenga  por  más  arreglado  de  justicia  &.a  =  Serecto  de
Canaria  y  octubre  3  de  1788.  =  Dr.  Sainz  [rúbrica].

Y  vistos  por  dicho  Sr.  Inquisidor  en  la  Audiencia  del  mismo  día,
dixo  que  su  voto  y  parecer  es  que  se  recojan  estos  versos  y  traducción
de  los  Himnos:  Pan ge  lingua  y  Sacris  solemnis,  por  no  estar  hecha
conforme  al  Concilio  Tridentino,  por  abusar  de  la  Sagrada  Escritura  y
por  no  tener  nombre  de  author,  y  que  antes  de  executarlo  se  de  cuenta
a  los  S.  S.  del  Consejo  con  testimonio  íntegro  de  este  expediente  y  los
versos  originales,  dexando.  copia  en  el  mismo  expediente  de  que  certi
fica.  [Rúbrica.]  Vázquez,  Secretario.  [Rúbrica.]

[Al  margen:]  Copia  de  la  carta  escrita  a  los  SS.  del  Consejo.

M.  P.  5.  =  Con  carta  de  11 de  septiembre  próximo  pasado  remitimos
a  y.  A.  testimonio  del  expediente  formado  en  este  Tribunal  con  motivo
de  unos  versos  titulados  Lyras,  que  se  imprimieron  y  esparcieron  en  la
ciudad  de  La  Laguna,  Isla  de  Tenerife,  sin  nombre  de  autor.  =  En  la
misma  carta  diximos  a  V.  A.  que  estaban  denunciados  y  remitidos  a  ca
lificadores  otros  versos  y  también  el  abuso  que  se  hacía  en  aquella  ciu
dad  de  la  Imprenta,  calidades  del  Impresor,  genios  e  inclinación  de  los
naturales.

Ahora  en  seis  hoxas  útiles  remitimos  a  V.  A.  testimonio  (como  lo
prometimos  en  nuestra  citada  carta)  de  las  versiones  de  los  Himnos  Pan
ge  Lingua  y  Sacris  solemnis,  que  se  pusieron  en  el  día  octavo  de  Cor
pus  en  la  Parroquia  de  la  Concepción  de  dicha  ciudad  de  la  Laguna,  con
el  voto  del  Tribunal  para  que  en  su  vista  y.  A.  se  sirva  mandarnos
lo  que  debamos  executar.

No  sabemos  ciertamente  quien  sea  el  autor  de  esta  versión,  pero
creemos  sea  el  dr.  don  Antonio  Miguel  de  los  Santos,  médico;  el  mismo
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que  lo  fue  de  las  Lyras,  por  ser  muy  dado  a  este  género  de  composi
ciones.

Nuestro  Señor  guarde  a  y.  A.  &.  Inquisicion  de  Canaria  8  de  octubre
de  1788.  =  Licenciado  don  Cándido  Toribio  de  Alarilla.  =  Dr.  don  Fran
cisco  Javier  Sainz  Escalera.

[Al  margen:]  Copia  de  la  carta  de  los  SS  del  Consejo.  =  Decreto.  =
Canaria  y  enero  de  1789.  =  Sres.  Alarifla  y  Sáinz.  =  Póngase  esta
carta  donde  toca  y  copia  en  sus  originales  y  tráiganse  para  proveer  lo
conveniente,  y  lo  rubricaron,  de  que  certifico.  =  está  rubricado.  =  Váz
quez,  Secretario.

En  vista  de  Vuestra  carta  de  11  de  septiembre  del  corriente  año  y
del  testimonio  que  remitísteis  con  ella  acerca  de  las  diligencias  practi
cadas  en  ese  Tribunal,  de  resultas  de  las  delaciones  hechas  sobre  el
exemplar  impreso  en  la  ciudad  de  La  Laguna  por  Miguel  Angel  Baz
zanti  (que  también  acompaño)  de  los  versos  titulados  Lpras,  con  que  la
ciudad  de  La  Laguna  explica  su  dolor  por  la  ausencia  de  su  Ilustrísimo
Obispo  el  Sr.  don  Antonio  de  la  Plaza  y  de  los  que  se  pusieron  en  una
de  las  parroquias  de  aquella  ciudad  en  el  día  y  Octava  del  Corpus  de
este  año,  también  titulados:  Versiones  de  los  Hymnos  Pan ge  iingua  y
Sacris  Solemnis;  ha  resuelto  este  Consejo  ordenaros  SS.  que  mandéis
recoger  todos  los  exemplares  de  los  citados  versos;  previniendo  al  im
presor  de  ellos  se  abstengan  de  imprimir  semejantes  papeles,  con  aper
cibimiento  de  que  procedereis  contra  él  con  todo  rigor  de  derecho  en
el  caso  de  que  se  averigue  que  ha  impreso  algún  escrito  en  que  se  of en-
da  la  pureza  de  la  Religión  o  las  buenas  costumbres.  Que  por  vuestro
colega.  el  Inquisidor  Decano  se  averigue  quien  es  el  Juez  de  Imprentas
de  la  referida  ciudad  de  La  Laguna  y  le  pase  un  oficio  para  que  conten
ga  estos  excesos.  Y  calificandolos  que  sean  los  versos,  en  los  quales  se
abusa  de  la  letra  de  los  Hymnos  Pange  un gua  y  Sacris  Solemnis,  el
Tribunal  publicará  un  Edicto  en  su  nombre,  en  el  qual  prohibirá  la
lectura  y  retención  de  todos  los  mencionados  papeles.  =  Dios  os  guar
de.  =  Madrid  13  de  Noviembre  de  1788.  =  Licenciado  don  Alexo  Xi
ménez  de  Castro.  =  Dr.  Don  Francisco  Villena.  =  Fray  José  Poveda.  =
Concuerda  esta  copia  con  su  original  que  se  halla  al  folio  100  de  cartas
de  los  SS.  del  Consejo,  a  que  me  remito  y  de  que  certifico.  =  Fray  Luis
Vázquez  de  Figueroa.  =  Notario  y  Secretario.  [Rúbrica.]

13
Edicto  de  la  Inquisición.  1789.

Edicto,  copia.

Nos  los  Inquisidores  Apostólicos  contra  la  Herética  Pravedad  y  Apos
tasía  en  estas  islas  y  Obispado  de  Canaria  por  Autoridad  Apostólica  &.

A  todas  y  qualesquiera  personas  de  qualquier  estado,  grado,  condi
ción,  preheminencia  o  dignidad  que  sean,  exemptos  o  no  exemptos,  ve
cinos  y  moradores,  estantes  y  habitantes  en  las  ciudades,  villas•  y  lu
gares  de  este  nuestro  Distrito  y  a  cada  uno  de  Vos,  salud  en  Nuestro
Señor  Jesucristo,  que  es  verdadera  salud,  y  a  los  nuestros  mandamien
tos  firmemente  obedecer  y  cumplir.

Sabed  que  a  nuestra  noticia  ha  llegado  haberse  escrito,  impreso  en
la  ciudad  de  La  Laguna  y  divulgado  en  perjuicio  de  las  almas,  varios
papeles  en  verso  sin  nombre  de  autor,  intitulado  el  primero:  Lyras  con
que  la  ciudad  de  La  Laguna,  capital  de  la  isla  de  Tenerife  en  el  Obis
pado  de  Canarias  explica  su  dolor  por  la  ausencia  áe  su  Ilustrísimo
Obispo  el  Señor  don  Antonio  de  la  Plaza,  impreso  en  4.°  en  la  misma
ciudad  de  La  Laguna  por  Miguel  Angel  Bazzanti,  Impresor  de  la  Real
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Sociedad  en  el  año  pasado  de  1788,  cuyos  versos  empiezan:  “¡  Que
solo!  ¡Que  afligido!”  y  concluyen:  “olvídese  de  ti  Carlos  tercero”.

•     El  segundo;  Traducción  del  Hymno  Pange  Lingua  Gloriosi  &.‘  que
empieza:  “Rompe  la  voz  lengua  mía”  y  concluye:  “Igual  gloria  tenga.
Amen”.  Y  el  tercero:  Traducción  del  Hynsno  Sacris  Solemnzs  &a  que
empieza:  “No  hay  gozo  ni  obsequio  dividido”  y  concluye:  “Sed  nues
tra  luz,  farol  y  pedagogo”;  impresos  también  estos  dos  últimos  en  la
misma  ciudad  de  La  Laguna  por  el  referido  Miguel  Angel  Bazzanti
en  el  año  de  1788,  y  se  pusieron  en  la  Iglesia  Parroquial  de  Nuestra
Señora  de  la  Concepción  el  día  octavo  del  Corpus,  cuyos  papeles  por
ser  anónimos  están  comprehendidos  en  la  regla  diez  del  Expurgatorio.

Por  tanto,  queriendo  prevenir  con  oportuno  remedio  el  daño  que  de
la  lección  de  dichos  papeles  y  versos  se  puede  seguir  a  los  fieles  y  a  la
religión  Cathólica,  con  aprobación  de  los  Sres.  del  Consejo  Supremo  de
S.  M.  de  la  Santa  General  Inquisición,  prohibimos  y  mandamos  reco
ger  los  enunciados  papeles  y  versos,  impresos  o  manuscritos,  el  primero
por  abusar  improbamente  de  los  textos  de  la  Sagrada  Escritura  que
cita  al  pie  de  cada  una  de  las  lyras,  pretendiendo  temerariamente  apro
piarlos  a  los  versos,  contra  lo  dispuesto  por  el  Sagrado  Concilio  de
Trento  en  el  Decreto  De  editione,  et  usus  sacrorum  librorum.  Y  el
segundo  y  tercero  por  no  convenir  su  sentido  fielmente  con  el  original
de  los  Hynsnos;  por  contener  proposiciones  inductivas  a  error  y  algunas
palabras  indecentes,  y  porque  la  mayor  parte,  lejos  de  elevar  el  espí
ritu  como  sus  originales,  lo  abate,  fastidia  y  provoca  más  bien  a  risá
que  a  devoción.  Y  mandamos  que  ninguna  persona,  exempta  o  no
exempta,  los  pueda  leer,  usar,  traspasar  a  otras  manos,  ni  retener,
pena  de  excomunión  mayor  late  sententie  trina  Canonica  monitione
premissa,  y  de  doscientos  ducados  aplicados  para  gastos  del  Santo
Oficio;  y  bajo  la  misma  pena  os  mandamos  que  dentro  de  seis  dias
de  leida  y  publicado  este  Nuestró  Edicto,  traigais,  exhibais  y  presenteis

•     ante  Nos  y  de  los  Comisarios  cue  residan  en  este  Nuestro  Distrito  los
dichos  papeles,  y  lo  contrario  haciendo,  Nos  desde  ahora  para  entonces
y  desde  entonces  para  ahora,  os  ponemos  y  promulgamos  las  referidas
penas,  y  os  apercibimos  que  procederemos  contra  vos  a. la  execución
de  ellas,  y  comohallaremos  por  derecho.  En  testimonio  de  lo  qual  man
damos  dar  y  dimos  la  presente,  firmada  de  nuestros  nombres,  sellada
con  el  sello  del  Santo  Oficio  y  refrendada  de  uno  de  los  Secretarios  del
Secreto  de  él.  Dada  en  la  Inquisición  de  esta  Ciudad  de  la  Gran  Cana
ria  a  8  de  enero  de  1789.  =  Licenciado  don  Cándido  Toribio  de  Ala
rilla.  =  Dr.  don  Francisco  Xavier  Sáinz  Escalera.  =  Por  mandado  del
Sto.  Oficio,  Fray  Luis  Vázquez  de  Figueroa,  Notario  y  Secretario.  =  Na
dic  le  quite  pena  de  Excomunión  mayor.

Se  publicó  en  la  Iglesia  Cathedral  de  Canaria  el  domingo  11  de
enero  de  1789.;  y  se  remitieron  exemplares  por  el  territorio,  segun  cos
tumbre.

[Al  margen]:  Canaria  febrero  20  de  1789.  =  Alarilla  solo.  =  Al
expediente  con  los  versos  que  acompañan  [rúbrica].  M.  Y.  5.

Señor:  Acompaño  a  ésta  las  diligencias  practicadas  en  la  publicación
del  edicto  de  papeles  prohibidos  y  prevención  al  impresor  y  así  mismo  los
exemplares  que  me  han  entregado  hasta  ahora.  =  N.  S.  G.  a  V.  S.m.  a.s  Laguna  y  fébrero  12  de  1789.  =  M.  Y  S.  =  B.  1. m.  de  V.  S.  sü
más  atento  súbdito.  =  Fr.  Juan  Díaz  Gómez  [rúbrica].  =  Al  Santo
Oficio  de  la  Inquisición  de  estas  Yslas.

[Faltan  los  impresos  de referencia  y  la  numeración  salta  al  fol.  24.]

En  atención  a  lo  que  exponéis  en  vuestra  carta  de  8  de  octubre
próximo  pasado  y  de  lo  que  resulta  de  el  Testimonio  que  remitisteis
con  ella  sobre.  las  diligencias  practicadas  en  este  Tribunal  de  resultas
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292                                          HISTORIA DE LA IMPRENTA

de  la  alocución  hecha  en  él  acerca  de  los  hymnos  Pan ge  un gua  y  Sacris
solernrtis,  que  se  pusieron  en  la  Octava  del  Corpus  en  la  parroquia  de
la  Concepción  de  la  Ciudad  cje La  Laguna:  ha  resuelto  el  Consejo  orde
naros  Señores  que  mandeis  recoger  la  traducción  de  los  hymnos  Pan ge
un  gua  y  Sacris  solemnis,  por  impropia,  y  que  llebeis  a  devido  efecto
lo  que  se  os  previno  en  carta  de  13  de  noviembre  proximo;  exepto  n
quanto  a  la  publicación  del  Edicto,  que  debereis  suspender.  =  Dios
os  guarde.  =  Madrid,  12 de  diziembre  de  1788.  =  Licenciado  don  Diego
Enríquez  Santos.  =  Licenciado  don  Alexo  Ximénes  de  Castro.  =
Fr.  Joseph  Poveda.  =  Canaria.  =  Canaria  y  febrero  28  de  1789.  =
Señor  Alarilla  solo.  =  Póngase  esta  carta  donde  toca  y  copia  en  su
expediente;  y  lo  rubricó  de  que  certifico.  =  [está  rubricado].  =  Váz
quez,  secretario.  =  Concuerda  esta  copia  con  su  original,  que  se  halla
al  folio  [blanco]  de  el  libro  19  de  cartas  de  los  Señores  de  el  Consejo,
a  que  me  remito,  y  de  que  certifico.  =  Don  Miguel  Coca  y  Burgos
Secretario  [rúbrica].

MC,  Inquisición,  CV-43.

14

Carta  de  Fr.  Juan  Díaz  Gómez,  familiar  del  S.  O.  en  La  Laguna,  a  la  Inqui
sición  de  Canaria,  dando  cuenta  de  las  gestiones  hechas  para  la  impre
Sión  de  300  ejemplares  de  interrogatorios.  1791.

[Al  margen  superior  izquierdo:]

Respondióse  que  suspenda  la  ympresion,  con  fecha  de  22  de  febrero
de  1791.

Muy  yllustre  señor:
Señor.  A  consecuencia  de  la  orden  de  vuestra  señoría,  comunicada

por  medio  del  Padre  Maestro  Secretario  Fr.  Luis  Vázquez  para  la  ym
preción  de  300  egemplares  de  ynterrogatorios,  para  prueba  he  llamado
al  ympresor  y  pide  doce  pesos  y  el  papel,  y  no  combiene  en  remitir
el  primer  pliego  a  esa  ysla  por  quedar  parada  la  prensa  por  falta  de
copia  de  letras;  en  cuya  virtud  vuestra  señoría  dispondrá  lo  que  tenga
por  comveniente.  Nuestro  señor  guarde  a  vuestra  señoría  muchos  años.
Laguna,  febrero  15  de  1791.

Muy  ylustre  señor:  Besa  la  mano  de  vuestra  señoría  su  más  atento
subordinado  Fr.  Juan  Díaz  Gómez  [Rúbrica].  (AL  final:)  Al  Santo
Officio  de  la  Ynquisición  de  estas  yslas.

MC,  Inquisición,  CLXVI-51.

15

Sobre  la  Novena  y  Exeroicio  de  la  Reyna  de  los  Angeles  y  Madre  de  Dios.
1791.

[Al  margen]:  Declaración.

En  este  Puerto  y  Plaza  de  Santa  Cruz  de  Thenerife  en  veinte  y
quatro  de  diciembre  de  mil  setecientos  noventa  y  uno  por  la  mañana,
ante  el  Sr.  Dr.  Francisco  Félix  del  Campo,  Comisario  del  Santo  Oficio
y  de  mi,  don  Juan  Manuel  González,  presbítero  que  tengo  jurado  el
secreto  de  guardar  bien  y  fielmente  todo  lo  que  contare:  pareció  un
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hombre  que  dijo  llamarse  don  Pedro  Murga,  que  tiene  jurado  el  secreto
natural,  vecino  de  este  puerto,  quien  dice  que  asistiendo  a  la  Novena
de  la  Puríssima  Concepción,  que  se  hace  en  la  Iglesia  Parroquial  de
este  pueblo,  por  un  límite  en  que  se  practica  leer  esta  novena,  cuyo
título  es  el  siguiente:  Novena  y  Exercicio  de  la  Reyna  de  los  Angeles
y  Madre  de  Dios  María  Santissima,  que  celebrando  el  misterio  de  su
Concepción  en  gracia  en  el  primer  instante  de  su  sagrada  animación,
dispuso  un  hijo  suyo  y  del  Seráfico  Padre  San  Francisco  en  honra  de
su  Inmaculada  Concepción,  impreso  en  este  Puerto  en  la  Real  Imprenta
de  Guerra,  sin  nombre  de  autor,  ni  de  impresor  (que  cree  fue  don
Pedro  Díaz,  el  único  que  aquí  se  ha  conocido)  y  sin  año  de  su  inipre
sión;  oyó  y  se  le  hizo  reparable  que  se  invocare  a  la  Santísima  Virgen
reconciliadora  única  de  los  enemistados  con  Dios;  cuya  expresión  re
gistró  y  halló  literalmente  en  dicho  librito  en  su  folio  quince,  línea
trece.  Y  pareciéndole  que  como  suena  en  toda  su  latitud  puede  produ
cir  error;  en  descargo  de  su  conciencia  la  hace  presente  al  Tribunal
de  Fe,  a  quien  corresponde  calificarla  en  inteligencia  de  que  por  el
mismo  librito  se  hace  igual  Novenario  con  bastante  concurso  en  este
Convento  de  San  Francisco  y  en  varios  otros  de  esta  Villa;  que  esto
es  lo  que  puede  decir  acerca  de  este  asunto  en  descargo  de  su  con
ciencia.  Encargósele  el  secreto,  prometió  guardarlo  y  lo  firmó  con  dicho
Señor  Comisario  y  de  mi  el  infrascrito  Vice-Notario  de  que  doy  fe.  =
Francisco  Félix  del  Campo  [rúbrica].  =  Pedro  Murga  [rúbrica].  =
Pasó  ante  mi  Juan  Manuel  González  Vice-Notario  del  Santo  Oficio  [rú
brica].

[Sigue  la  Ratificación.]

[Al  margen:]  Canaria  y  enero  23  de  1792.  Sres.  Alarilla  y  Sainz.
Dése  a  calificar  la  Novena  que  acompaña  y  la  Proposición  que  con
tiene  al  fol.  15,  línea  13,  y  lo  rubricaron,  de  que  certifico.  =  [Rúbri
cas].  =  Coca  Secretario  [rúbrica].

En  virtud  de  la  que  Vmd.  escribió  al  Tribunal  con  fecha  de  24  di
ciembre  último  juntamente  con  la  denuncia  de  la  Novena  de  Concep
ción,  me  manda  decirle  que  procure  Vmd.  adquirir  un  exemplar  im
preso  de  dicha  Novena  y  remitirlo  al  Tribunal,  para  en  su  vista  proveer
lo  conveniente.  =  Nuestro  Señor  guarde  a  Vmd.  &.a  Tnquisición  de
Canaria  y  enero  5  de  1792.  =  Fr.  Luis  Vázquez  de  Figueroa.  Notario
y  Secretario  [rúbrica].  =  Sr,  Comisario  don  Francisco  Félix  de  Campo.

M.  Il.  5r  =  Sr.  =  En  conformidad  de  la  Orden  de  la  vuelta,  acom
paño  a  y.  5  un  exemplar  de  la  Novena  de  Concepción  para  que  en
su  vista  determine  y.  5  lo  que  fuere  de  su  agrado.  =  Nuestro.  Señor
guarde  a  y.  S.  m.  a.”  en  su  mayor  grandeza.  Santa  Cruz  de  Tenerife
enero  diez  y  ocho  de  1792.  =  M.  11.” S.”  =  Besa  la  mano  de  V.  S.  su
más  obediente  súbdito  y  capellán.

[Calificación  de  fray  Francisco  Luxán  de  Betancort  y  de  fray  Del
gado.  Canaria,  25  de  febrero  de  1792.]

Señor:  obedeciendo  la  orden  de  V.  S.  hemos  leído  atentamente  la
Novena  y  exercicios  de  la  Reyna  de  los  Angeles
y  no  hallamos  en  toda  ella  cosa  alguna  de  censura,  antes  por  el  con
trario  es  muy  erudita,  tierna  y  devota...

[Calificación  del  dr.  Sainz,  Inquisidor  Fiscal.  Canaria,  y  marzo  5
de  1792.]

El  Inquisidor  Fiscal  ha  visto  la  calificación  de  la  Novena  y  exerci
cios  de  la  Reyna  de  los  Angeles...  y  dice:  que  aunque  casi  toda  la  dicha
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Norma  abunda  en  expresiones  y  afectos  piadosos...  no  obstante  en  la
pág.  15  y  líneas  de  ella  13  y  14  es  saludada  la  Virgen  con  la  cláusula
de  “reconciliadora  única  de  los  enemistados  con  Dios”,  lo  que  embuelve
la  exclusión,  no  sólo  de  la  reconciliación,  que  nos  merecio  Jesu-Christo
con  su  eterno  Padre  por  medio  de  su  Pasión  Sacro-Santa,  sirio  tambien
la  que  nos  alcanza  y  esperamos  de  la  protección,  mediacion  y  abogada
de  todos  los  Santos...  V  S.  se  ha  de  servir  mandar  hacer  cargo  a  los
Calificadores  de  ser  poco  arreglada  su  censura  por  lo  que  va  alegado
en  este  escrito  y  que  por  tanto,  teniendolo  presente  con  lo  demas  con
cerniente  a  la  materia,  la  reforma  y  den  la  que  corresponde  para  evitar
expresiones  como  la  referida,  poco  conformes  a  la  verdadera  piedad  y
devoción...

[Réctific  ación  de  fray  Francisco  Luxán  de  Betancort  y  de  fray  Andrés
Delgado.  Canaria  15  de  marzo  de  1792.]

Auto.
En  el  Santo  Oficio  de  la  Inquisición  de  Canaria  a  veinte  y  ocho  días

del  mes  de  marzo  del  año  de  mil  setecientos  noventa  y  dos,  estando  en
su  Audiencia  de  la  mañana  el  Sr.  Inquisidor  licenciado  don  Cándido
Toribio  de  Alarilla,  habiendo  visto  este  expediente  dijo:  que  su  voto
y  parecer  es  que  de  la  Novena  y  exercicio  de  la  Reyna  de  los  Angeles
y  Madre  de  Dios  María  Santissima  bajo  el  misterio  de  su  Concepción,
dispuesta  por  un  religioso  de  San  Francisco  del  Convento  de  San  Pedro
Alcantara  de  Santa  Cruz  cTe Tenerife,  impresa  en  la  imprenta  de  Guerra
del  mismo  Puerto  de  Santa  Cruz,  calle  del  Sol,  se  borren  y  tilden  las
palabras  del  folio  15 que  dicen:  “y  reconciliadora  única  de  los  enemis
tados  con  Dios”.  Y  que  antes  de  executado  se  de  cuenta  a  los  Señores
del  Consejo,  con  inclusión  del  único  ejemplar  de  dicha  Novena  que
existe  en  el  Tribunal;  y  lo  rubricó,  de  que  certifico.  =  Don  Miguel  Gea,
Sro.  [rúbrica].

Carta  a  los  Sres.  del  Consejo.
M.  P.  5.  =  Con  esta,  y  en  14  hojas  útiles  remitimos  a  V.  A.  testi

monio  del  expediente  formado  en  este  Tribunal  sobre  recoger  la  Novena
y  exercicio  de  la  Reyna  de  los  Angeles  y  Madre  de  Dios  María  San
tísima  en  el  misterio  de  su  inmaculada  Concepción,  impresa  en  el  Puerto
de  Santa  Cruz  de  la  Isla  de  Tenerife,  con  el  exemplar  de  la  misma  que
hemos  podido  haver,  y  voto  del  Tribunal,  para  que  en  vista  de  todo
V.  A.  determine  lo  que  hubiere  por  conveniente.  =  Inquisición  de  Ca
naria  y  marzo  28  de  1792.  =  Licenciado  don  Candido  Toribio  de  Ala
rilla.  =  Dr.  Don  Francisco  Xavier  Sáinz  Escalera.

16

Testimonio  del  expediente  formado  sobre  prohibición  o  expurgación  de  la
“Novena  de  María  Ssma.  en  el  Misterio  de  su  Concepción”,  impresa  en
el  Puerto  de  Sta.  Cruz  de  Tenerife,  sin  nombre  de  Autor,  ni  tiempo  de
su  impresión.  1792.

Copia  cíe  la  Carta  del  Comisario  del  Puerto  de  Sta.  Cruz.

M.  1. S.:  Señor.  Acompaño  á  y.  5.  la  declaracion  dada  por  Don  Pedro
Murga,  Presbítero,  vecino  de  este  Puerto  •á  cerca  de  la  Proposición  del
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Librito  de  la  Novena  de  Nra.  Sra.  de  la  Concepción,  que  con  el  motivo
de  haverse  leido  en  estos  días  anteriores  en  este  dicho  Puerto,  ha  hecho
en  ello  algún  escrúpulo,  y  que  también  se  puede  originar  en  otras  Per
sonas,  y  mediante  su  capacidad  y  buenas  costumbres,  que  hay  en  este
Ecciesiástico  le  ha  parecido  preciso  hacer  presente  a  y.  S.  para  que  en
su  vista  se  sirva  determinar  lo  que  fuere  de  su  agrado.  =  Nro  Señor
guarde  á  y.  S.  muchos  años  en  su  mayor  grandeza.  Sta.  Cruz  de  Tene
rife  24  de  diciembre  de  1791.  =  M.  1.  S.  =  B.  L.  M.  de  V.  S.  su  más
obediente  Súbdito  y  Capellán.  =  Francisco  Félix  de  Campo.

ecibia  yDcreto.
Canaria  y  Enero  5  de  1792.  =  Sres.  Alarilla  y  Sáinz.  =  Por  reci

bida  con  la  Delación,  que  expresa,  escríbase  por  Secretaría  a  este  Co
misario,  procure  adquirir  un  exemplar  impreso  de  la  Novena,  que  en
ella  se  cita,  y  remitirlo,  al  Tribunal,  y  con  su  vista  se  proveerá;  y  lo
rubricaron,  de  que  certifico.  =  Está  rubricado.  =  Vázquez,  Secretario.

Declaración.
En  este  Puerto  y  Plaza  de  Sta.  Cruz  de  Tenerife  en  veinte  y  quatro

de  diciembre  de  mil  settecientos,  noventa  y  uno,  por  la  mañana  ante
el  Sr.  Don  Francisco  Félix  del  Campo,  Comisario  del  Sto.  Oficio,  y  de
mi  don  Juan  Manuel  Gonzáles,  Presbítero,  que  tengo  jurado  el  Secreto
de  guardar  bien,  y  fielmente  todo  lo  que  constare:  pareció  un  hombre,
que  dixo  llamarse,  Don  Pedro  Murga,  Presbítero,  que  tiene  jurado  el  se
creto  natural,  y  vecino  de  este  Puerto,  quien  dice,  que  asistiendo  a  la  No
vena  de  la  Puríssima  Concepción,  que  se  hace  en  la  Iglesia  Parroquial  de
este  Pueblo,  por  un  Librito,  en  que  se  practica  leer  esta  Novena,  cuio  tí
tulo  es  el  siguiente:  Novena  y  exercicio  de  la  Reyna  de  los  Angeles,  y  Ma
dre  de  Dios  María  Ssma.,  que  celebrando  el  Misterio  de  su  Concepción
en  gracia  en  el  primer  instante  de  su  sagrada  animación,  dispuso  un
hijo  suio,  y  del  Seráfico  Padre  San  Francisco  en  honra  cíe su  Inmaculada
Concepción,  impreso  en  este  Puerto  en  la  Real  Imprenta  de  Guerra,
sin  nombre  de  autor,  ni  de  Impresor  (que  cree  fue  don  Pedro  Díaz,  el
único,  que  aquí  se  ha  conocido)  y  sin  año  de  su  impresión,  oyó  y  se
le  hizo  que  se  invocase  a  la  Ssma.  Virgen,  Reconciliadora  única  de  los
enemistados  con  Dios;  cuia  expresión  registró  y  halló  literalmente  en
dicho  Librito  a  su  folio  quince,  línea  trece,  y  pareciendole  que  como
suena  en  toda  su  latitud  puede  producir  error;  en  descargo  de  su  con
ciencia  la  hace  presente  al  Tribunal  de  la  Fe,  a  quien  corresponde  cali
ficarla  en  inteligencia  de  que  por  el  mismo  Librito  se  hace  igual  Nove
nario  con  vastante  concurso,  en  este  Convento  de  San  Francisco  y  en
varios  otros  de  esta  Isla,  que  esto  es  lo  que  puede  acerca  de  este  asunto
en  descargo  de  su  conciencia.  Encargósele  el  secreto,  prometió  guar
darlo,  y  lo  firmó  con  dicho  Señor  Comisario,  y  de  mi  el  Infrascrito  Vice
Notario,  de  que  doy  fe.  =  Francisco  Félix  de  Campo.  =  Pedro  Murga.  =
Pasó  ante  mi,  Juan  Manuel  González,  Vice  Notario  del  Sto.  Oficio.

Ratificación.
En  nueve  días  del  mes  de  diciembre  de  mil  setecientos  noventa  y

uno,  el  nominado  don  Pedro  Murga,  Presbítero,  se  ratificó  ad  perpetuam
dei  memoriam  ante  los  mismos  Comisario  y  Vice  Notario,  presentes  las
honestas  personas  según  estilo  del  Sto.  Oficio;  y  no  añadió,  quitó,  ni
enmendó  cosa  alguna  en  su  declaración,  de  que  certifico.  En  vista  de
la  que  Vmd.  escribió  al  Tribunal  con  fecha  de  24  de  diciembre  último
juntamente  con  la  denuncia  de  la  Novena  de  Concepción,  me  manda
decirle,  que  procure  Vmd.  adquirir  un  exemplar  impreso  de  dicha  No
vena  y  remitirlo  al  Tribunal,  para  en  su  vista  proveer  lo  conveniente.  =
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Nro.  Señor  guarde  a  Vmd.  Ilma.  =  Inquisición  de  Canaria,  y  enero
5  de  1792.  =  Fray  Luis  Vázouez  de  Figueroa.  Señor  Comisario  don  Juan
Francisco  Félix  de  Campo.

Copia  de  la  Carta  Orden.
Canaria  y  Enero  de  1792.  =  Señores  Alarilla,  y  Sáinz.  =  Dese  a

calificar  la  Novena,  que  acompaña,  y  la  Proposicion  que  contiene  al  fo
lio  15,  linea  13:  y  lo  rubricaron,  de  que  certifico.  =  Está  rubricado.  =
Coca  Secretario.

Copia  de  la  Carta  del  Comisario.
M.  1.  5.  =  Señor.  En  conformidad  de  la  Orden  de  la  buelta,  acom

paño  a  y.  5  un  exemplar  de  la  Novena  de  Concepción,  para  que  en
su  vista  determine  V.  5.  lo  que  fuere  de  su  agrado.  =  Nro.  Señor
guarde  a  V.  5.  muchos  años  en  su  mayor  grandeza.  Sta.  Cruz  de  Tene
rife,  enero  diez  y  ocho  de  1792.  =  M.  1.  S.  =  B.  L.  M.  de  V.  S.  su
más  obediente  súbdito  y  Capellán.  =  Francisco  Félix  de  Campo.

Primera  Calificación.
M.  1.  5.  =  Señor.  Obedeciendo  al  Orden  de  Vs.  Ss.  hemos  leído

atentamente  la  Novena  y  exercicios  de  la  Reyna  de  los  Angeles  y
Madre  de  Dios,  María  Serna,,  en  el  Misterio  de  su  Concepción  en  Gra
cia  en  el  primer  instante  de  su  sagrada  animación,  dispuesta  por  un
hijo  del  Seráfico  Padre  San  Francisco  en  honra  de  su  Inmaculada  Con
cepción;  y  no  hallamos  en  toda  ella  cosa  alguna  digna  de  censura,  antes
por  el  contrario,  es  muy  erudita,  tierna  y  devota.  =  Y  por  lo  que  hace
a  aquella  expresión,  con  que  es  saludada  la  Purísima  Virgen;  Recon
ciliadora  única  de  los  enemistados  con  Dios,  al  folio  quince  del  tercero
día  de  la  Novena,  que  parece  padecer  algun  escrúpulo,  esta  no  hace
sino  sentido  Católico,  devoto,  y  obsequioso  a  la  misma  Madre  de  Dios;
porque  por  lo  mismo  es  por  antonomasia,  y  excelencia  única  y  singular
reconciliadora  de  los  pecadores;  cuyo  glorioso  encomio  se  halla  en  el
capítulo  6  de  los  Cantares.  Adolescentularum  non  est  numerus,  una  est
Columba  mea,  prefecta  mea.  Así  lo  sentimos,  sometiéndonos  en  todo
al  juicio  del  Sto.  Tribunal.  En  este  Convento  y  Estudio  General  de
san  Pedro  Mártyr  de  Canaria,  en  25  de  febrero  de  1792.  =  Fray  Fran
cisco  Luxán  Betancourt.  =  Fray  Andrés  Delgado.

Decreto.
Canaria,  y  Marzo  1  de  1792.  =  Señor  Alarilla  solo.  =  tjnase  a  Su

expediente,  y  pase  al  Señor  Inquisidor  Fiscal.

Pedimento  del  Sr.  Inquisidor  Fiscal.
M.  1. S.  =  El  Inquisidor  Fiscal  ha  visto  la  Calificación  de  la  Novena,

y  exercicio  de  la  Reyna  de  los  Angeles,  y  Madre  de  Dios  Maria  Ssma.,
que  en  celebridad  del  Misterio  de  su  Inmaculada  Concepcion  se  refiere
dispuesto  por  un  Religioso  del  Orden  de  San  Francisco,  e  impresa  con
licencia  en  Sta.  Cruz  de  Tenerife  en  la  Real  Imprenta  de  Guerra  en
la  calle  del  Sol,  y  dice;  que  aunque  casi  toda  la  dicha  Novena  abunda
de  expresiones  y  afectos  piadosos  Cathólicos  y  de  christiana  devoción
al  expresado  Misterio,  no  obstante  en  la  página  quince  y  líneas  de
ella  13  y  14  es  saludada  la  Virgen  con  la  Cláusula  de  Reconciliadora
única  de  los  enemistados  con  Dios”,  la  qual  embuelve  la  exclusión,  no
sólo  de  la  Reconciliación,  que  nos  mereció  Jesu-Christo  con  su  eterno
Padre  por  medio  de  su  Pasión  sacrosanta,  sino  también  la  que  nos
alcanza,  y  esperamos  de  la  protección,  mediación,  y  abogacía  de  todos
los  Santos,  autorizada  irrefragablemente  de  por  voz  expresa  de  las  San
tas  Escrituras,  constante  costumbre  de  invocarlos  observada  por  Nra.
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Santa  Madre  Iglesia  con  oraciones  continuas,  que  recomiendan,  persua
den,  y  enseñan  la  utilidad  y  beneficio,  que  debemos  esperar  de  su  in
tercesión  consiguiente  a  Nuestra  Comunión  con  ellos  y  a  su  inadmisible
Caridad,  pues  siendo  miembros  de  un  mismo  Cuerpo  cuya  cabeza  es
Jesu-Christo,  y  siguiendo  en  todo,  como  nos  dice  la  Escriptura  a  este
Cordero  Immaculado,  a  quien  tan  íntimamente  estan  unidos,  no  pueden
menos  de  interceder  incesantemente  por  los  Pecadores,  como  lo  hace
Jesu-Christo  interpelando  siempre  por  ellos

Auto.
Y  vistos  por  dicho  Señor  Inquisidor  en  Audiencia  de  la  mañana  del

día  ocho  de  marzo  de  mil  settecientos  noventa  y  dos,  mandó  se  pase  este
escrito  del  Señor  Inquisidor  Fiscal  a  los  Calificadores  con  su  Califica
ción,  y  la  Novena,  para  que  hechos  cargo  de  todo  digan  lo  que  les  pa
reciese;  y  lo  rubricó,  de  que  certifico.  =  Está  rubricado.  =  Vázquez,
Secretario.

[Sigúe  la  Calificación  segunda.]

Auto
En  el  Santo  Oficio  de  la  Inquisición  de  Canaria  a  veinte  y  ocho  días

del  mes  de  Marzo  del  año  de  mil  settecientos  noventa  y  dos,  estando
en  su  Audiencia  de  la  mañana  el  Señor  Inquisidor,  Lizenciado  don  Can
dido  Toribio  de  Alarilla,  haviendo  bisto  este  expediente,  dijo,  que  su
Voto  y  parecer  es  que  de  la  Novena  y  exercicio  de  la  Reyna  de  los  An
geles,  y  Madre  de  Dios  María  Ssma,  bajo  el  misterio  de  su  Concepción,
dispuesta  por  un  Religioso  de  San  Francisco  del  Convento  de  San  Pedro
Alcántara  de  Sta.  Cruz  de  Tenerife,  impresa  en  la  Imprenta  de  Guerra
del  mismo  Puerto  de  Sta.  Cruz,  calle  del  Sol,  se  borren  y  tilden  las  pa
labras  del  folio  15,  que  dicen,  “Y,  Reconciliadora  T.nica  de  los  enemis
tados  con  Dios”.  Y  que  antes  de  executarlo  se  dé  cuenta  a  los  Señores
del  Consejo  con  inclusión  del  único  exemplar  de  dicha  Novena  que
existe  en  el  Tribunal;  y  lo rubricó,  de  que  certifico.  =  Está  rubricado.  =
Don  Miguel  Coca  y  Burgos,  Secretario.

17

Sobre  recuerdo  para  recoger  la  “Historia”  de  Viera,  1792.

M.  P.  S.  =  Con  motivo  de  haber  delatado  en  este  Tribunal  don  Es
teban  Fernández  Salazar  un  párrafo  que  el  Tambarini  pone  muy  deni
grativo  al  Santo  Oficio  en  el  Tratado  de  Irregularidades,  de  que  damos
cuenta  a  V.  A.  en  este  mismo  día,  nos  parece  muy  propio  de  nuestro
ministerio  el  recordar  a  V.  A.  lo  que  representamos  con  fecha  18  de
septiembre  de  1784  y  que  fue  exponer  el  perjuicio  tan  considerable  que
causaba  a  este  Tribunal  don  José  de  Viera  y  Clavijo,  arcediano  de  Fuer
teventura,  Dignidad  de  esta  Cathedral,  en  su  Historia  de  Canarias  y
referimos  al  pie  de  la  letra  el  párrafo  que  pone  en  el  tomo  cuarto,  li
bro  19,  que  titula  “Bibliotheca  de  Autores  Canarios”,  al  folio  555,  que
empieza  Hoyo  Solórzano,  y  la  falsedad  con  que  se  versaba  el  autor
según  lo  que  resultaba  de  la  causa  seguida  contra  don  Cristóbal  del
Hoyo  Solórzano,  marqués  de  la  Villa  de  San  Andrés  y  Vizconde  de
Buen  Paso.  =  A  cuya  representación  nos  contestó  V.  A.  con  fecha  de
29  de  octubre  del  mismo  año,  diciéndonos  quedaba  enterado  de  su  con
tenido  y  que  tomaría  la  providenciá  conveniente  sobre  las  expresiones
injuriosas  al  Santo  Oficio  que  se  enuncian  en  la  citada  Historia,  y  nos
duele  que  V.  A.  no  haya  tomado  providencia  alguna,  porque  cada  día
tocamos  los  perjuicios  tan  considerables  que  nos  causa  la  impostura
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de  la  citada  Historia  de  Canarias.  =  Además  de  lo  que  referimos  a  V.  A.
en  la  citada  representación  de  18 de  septiembre  de  84  de  las  cualidades
y  genio  del  Arcediano  Viera  y  como  se  le  había  seguido  en  este  tribunal
una  causa  y  a  otros  dos  cómplices,  de  que  remitimos  testimonio  en  15
de  junio  de  1769, siendo  Inquisidor  el  Sr.  don  Juan  Nubia,  hemos  sabido
después  que  este  autor  tiene  motivo  para  cubrir  los  defectos  de  la  Casa
del  marqués  de  San  Andrés,  como  lo  hace,  aunque  sea  con  desdoro  del
Tribunal,  porque  su  padre  fue  escribano  en  la  ciudad  de  La  Laguna  y
pobre  con  bastantes  hijos,  por  cuya  razón  el  mismo  se  crió  y  recibió
demasiados  favores  de  la  casa  del  marqués  de  San  Andrés,  y  el  que  ac
tualmente  posee  el  Mayorazgo  es  íntimo  amigo  suio,  correo  en  la  causa
que  dejamos  citada,  y  nieto  del  marqués,  cuyos  delitos  quiere  cubrir
en  su  Historia  el  arcediano  Viera.  =  Como  estos  naturales,  que  son  afi
cionados  a  la  novedad  y  naturalmente  poco  afectos  al  Santo  Oficio,  han
visto  que  no  se  ha  tomado  providencia  sobre  lo  que  refiere  Viera  ex
claman  cada.  día  preconizado  que  no  es  tan  justo  el  Tribunal  en  las
causas  de  Fe  como  se  suele  decir,  y  traen  cada  instante  por  exemplo
la  del  marqués  de  San  Andrés.  =  Don  Juan  Perdomo,  reo  que  tanto  dio
que  hacer  a  este  Tribunal  hasta  que  V.  A.  le  mandó  trasladar  al  de
Sevilla,  eligió  por  su  abogado  a  don  Nicolás  de  Viera,  canónigo  de  esta
Cathedral  y  hermano  del  referido  Arcediano,  y  con  este  apoyo  y  con
lo  que  él  había  leído  muchas  veces,  no  se  detenía  en  decir  cada  día  al
Alcayde  de  Cárceles  Secretas,  para  que  lo  supieramos  los  Inquisidores,
que  nos  había  de  perder  y  darnos  mayor  chasco  que  el  que  había  llevado
el  Tribunal  en  la  causa  del  marqués  de  San  Andrés,  y  con  estas  y  otras
doctrinas  y  proposiciones  hizo  tanto  partido  en  el  pueblo  y  movió  a  la
ciudad  para  que  le  pidiera  repetidas  ocasiones,  dando  motivo  a  que  se
dijesen  tantos  dicterios  contra  el  Tribunal,  los  que  cada  día  llegaban  a
nuestra  noticia.  =  Por  estas  razones  esperamos  que  V.  A.  tomará  Pro
bidencia,  como  antes  lo  tiene  dicha  en  la  respuesta  a  la  enunciada  re
presentación  de  18  de  septiembre  de  1784;  y  si  por  estar  vivo  el  author
le  parece  a  V.  A.  que  le  oigamos  y  le  demos  algunas  Audiencias,  lo  exe
cutaremos,  aunque  consideramos  en  su  genio  y  en  el  de  su  amigo  el
marqués  de  San  Andrés  que  inmediatamente  amenazarán  al  Tribunal
con  recursos  a  S.  M.,  como  lo  hicieron  en  carta  de  12  de  marzo  de  1768,
que  está  en  la  Causa  de  que  remitimos  testimonio  a  V.  A.  en  15 de  junio
del  siguiente  año  de  1769,  como  dejamos  dicho.  =Nuestro  Sr.  guarde  a
y.  A.  &.a  =  Inquisición  de  Canaria  y  febrero  7  de  1792.  =  Licenciado
don  Cándido  Toribio  de  Alarilla.  =  Dr.  D.  Francisco  Javier  Sáinz  Es
calera.

18

Sobre  remisión  del  testimonio  de  unas  conclusiones  de  Phisica  esperimental
que  dio  el  padre  lector  Fray  Josef  González  y  Soto  del  Orden  de  San
Agustín.  1793.

M.  P.  S.  =  Con  esta  y  en  91  foxas  útiles  acompañamos  a  y.  A.  tes
timonio  del  expediente  formado  en  este  Tribunal  con  motivo  de  las
Conclusiones  que  quizo  defender  en  la  villa  de  la  Orotava  fray  Josef
González  Soto,  lector  de  vísperas  del  convento  de  San  Agustín  de  aque
lla  Villa,  las  que  se  suspendieron  por  no  haber  querido  asistir  los  padres
de  escuela  de  los  conventos  de  Santo  Domingo  y  San  Francisco.

El  Tribunal  ha  sido  del  parecer  que  V.  A.  verá  el  fin  de  dicho  Ex
pediente  porque  ciertamente  no  halla  en  estas  islas  persona  imparcial  a
quien  dar  a  calificar  dichas  conclusiones,  que  han  puesto  en  movimiento
todos  los  cuerpos  y  han  sido  causa  de  grandes  facciones,  no  solamente
entre  los  regulares  y  eclesiásticos  seculares,  sino  aún  también  entre  los
y  gentes  (sic)  de  la  baja  plebe,  llegando  a  términos  de  la  religión  de
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Santo  Domingo  ha  tenido  a  bien,  por  evitar  mayores  escándalos,  mudar
los  lectores  que  tenía  en  dicha  villa.

También  verá  V.  A.  copia  de  otras  conclusiones  defendidas  en  el
Seminario  Çonciliar  de  esta  ciudad,  en  donde  cada  día  se  mueven  nue
vas  opiniones,  y  al  Tribunal  le  parece  necesitan  que  y.  A.  provea  de
remedio,  porque  aquí  no  saben  hablar  más  que  mordazmente  y  contra
la  opinión  de  los  Padres.  Tiene  el  dicho  Colegio  por  rector  a  don  Anto
nio  María  de  Lugo,  racionero  de  esta  Catedral,  tan  dado  a  las  opiniones
modernas  y  espíritu  de  novedad  que  todo  lo  que  no  se  conforma  con  su
opinión  le  parece  barbarie,  y  a  su  exemplo  van  la  mayor  parte  de  los
catedráticos,  don  Henrique  Hernández  Rosado  es  un  muchacho  que  ape
nas  tendrá  21  años  y  ya  verá  V.  A.  con  el  desprecio  que  habla  de  la  li
teratura  antigua  española  en  las  Conclusiones  que  defendió  el  día  13
de  julio,  que  son  las  primeras  que  ha  presido  (sic),  y  así  van  todos,  que
no  defendiendo  alguna  opinión  nueva  o  hablando  mal  de  los  Padres  o
sus  dóctrinas  les  parece  que  no  valen  sus  conclusiones.

El  Tribunal  lo  está  mirando  sin  poderlo  remediar  y  espera  de  y.  A.
una  providencia  que  corte  a  raíz  semej  antes  excesos.

Nuestro  Señor  guarde  a  V.  A.  &.a  =  Inquisición  de  Canaria  y  sep
tiembre  12  de  1793.  =  Licenciado  don  Cándido  Toribio  de  Alarilla.  =
Dr.  D.  Francisco  Xavier  Sáinz  Escalera.

MC,  Libro  IX  de  Cartas  al  Consejo,  l’191-1881,  fo
lios  39v.

19

Sobre  remisión  del  testimonio  de  unas  Conclusiones  injuriosas  que  defendió
el  P.  Lector  fray  Josef  Soto.  1795.

M.  P.  S.  =  Con  nuestra  carta  de  12 de  septiembre  de  1793 remitimos
a  V.  A.  testimonio  del  expediente  formado  en  este  Tribunal  con  motivo
de  unas  Conclusiones  de  Física  experimental  que  propuso  para  defender
el  P.  Fray  Josef  González  y  Soto,  lector  de  vísperas  del  convento  de
San  Agustín  de  la  villa  de  la  Orotava,  isla  de  Tenerife,  informando  a
V.  A.  lo  que  nos  pareció  sobre  el  escándalo  que  causaba  y  necesidad
que  había  de  contener  semejante  libertinaje  y  modo  de  hablar;  de  cuya
carta  no  hemos  tenido  aún  respuesta.

Siguiendo  el  dicho  padre  Soto  con  su  libertad  y  empeño  en  burlarse
de  las  demás  religiones  y  porque  no  son  de  su  opinión,  defendió  en
15  de  octubre  del  año  próximo  pasado  las  Conclusiones  que  van  al
fol.°  del  testimonio  que  acompaña  a  ésta  de  que  se  denunció  al  Tri
bunal  la  última.

Cada  día  nos  confirmamos  más  en  que  necesita  de  remedio  semejan
te  modo  de  hablar  y  principalmente  conociendo  el  carácter  del  P.  Soto
y  su  arrogancia,  de  que  enterará  bien  a  V.  A.  la  certificación  que  acom
paña  a  dicho  testimonio,  quien  siguiendo  su  empeño  en  no  hablar  si  no
es  provocando,  acabamos  de  saber  por  persona  fidedigna  que  en  este
año  ha  defendido  otras  Conclusiones  en  que  habla  con  muy  poco  res
peto  y  veneración  del  Santo  Dr.  Santo  Tomás.

V.  A.  sobre  todo  determinará  lo  más  acertado  y  a  nosotros  nos  dirá
lo  que  debemos  executar.

Nuestro  Señor  guarde  a  y.  A.  &.  =  Inquisición  de  Canaria  y  junio
15  de  1795.  =  Licenciado  don  Cándido  Toribio  de  Alarilla.

MC,  Libro  IX  de  Cartas  al  Consejo,  1791-1811,  fo
lio  58v.
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20

Proceso  seguido  en  el  Santo  Oficio. contra  don  Francisco  Fallotico,  mancebo
de  la  botica  de  la  ciudad  de  Canaria,  por  entregar  a  don  Francisco  de
Paula  Marina,  impresor,  un  volumen  de  las  Fábulas  de  La  Fontaine
para  que  lo  encuadernase,  diciéndole  que  estaba  prohibido  por  el  5.  0.
1805.

[AL  margen:]  Denuncia.

En  el  Santo  Oficio  de  la  Inquisición  de  Canaria  a  veinte  y  siete  de
junio  de  mil  ochocientos  y  cinco  años,  estando  en  su  audiencia  de  la
mañana  el  Señor  Inquisidor  doctor  don  Josef  Francisco  Borbujo  y  Ri
bas,  pareció  sin  ser  llamado  y  juró  decir  verdad  y  guardar  secreto.

Francisco  de  Paula  Marina,  vecinó  de  esta  ciudad,  de  estado  casado,
de  oficio  impresor  y  de  edad  de  veinte  y  cuatro  años,  quien  para  des
cargo  de  su  conciencia  dice  y  denuncia:  que  a  principios  del  mes  pre
sente  le  entregó  don  Francisco  Fallotico,  mancebo  de  la  botica  de  esta
ciudad,  un  libro  a  la  rústica  de  quarto  menor,  cuyo  título  era  Cuentos
de  La  Fontaine,  escrito  en  idioma  francés,  que  el  declarante  no  entien
de  y  sí  el  citado  don  Francisco,  con  cuyo  motivo  le  preguntó  a  éste  de
que  trataba  dicho  libro  que  le  había  entregado  para  que  se  lo  encua
dernase  en  dos  tomos  en  pasta,  y  entonces  le  respondió  que  estaba  pro
hibido  por  el  Santo  Oficio;  que  no  sabe  si  el  expresado  don  Francisco
tiene  o  no  licencia  para  su  uso  y  por  lo  mismo  lo  denuncia  para  des
cargo  de  su  conciencia,  como  tiene  dicho;  y  añade  que  también  le  oyó
decir  que  él  enunciado  libro  se  lo habían  dado  unos  franceses,  de  los  que
residen  en  esta  ciudad.  Y  que  .és  la  verdad  por  su  juramento  hecho,
que  no  lo  dice  por  odio;  encargósele  el  secreto,  prometiólo  y  lo  firmó,
de  que  certifico.  =  Francisco  de  Paula  Marina,  rúbrica.  =  Pasó  ante
mí.  =  Fr.  Luis  Vázquez  de  Figueroa.  =  Secretario  y  Notario,  rúbrica.

Ratificación.  Canaria,  l.°  de  julio  de  1805.

En  el  Santo  Oficio  de  la  Inquisición  de  Canaria  a  primero  de  julio
de  mil  ochocientos  y  cinco,  estando  en  su  audiencia  de  la  mañana  el
Señor  Inquisidor  doctor  don  Josef  Francisco  Borbujo  y  Ribas,  pareció
siendo  llamado  y  juró  en  forma  que  dirá  verdad  y  guardará  secreto,
el  que  dixo  llamarse  Don  Francisco  Fallotico,  mancebo  de  la  botica
de  esta  ciudad,  vecino  de  ella  y  de  edad  de  veinte  y  un  años.

Preguntado,  si  sabe  o  presume  la  causa  porque  ha  sido  llamado.
Dixo  que  presume  sea  acerca  de  unos  libros  que  ha  tenido  en  su

poder.
Preguntado  qué  libros  eran  los  que  expresa,  tuvo  en  su  poder,  qué

autor,  en  qué  idioma  estaban  impresos,  si  eran  suyos  o  ajenos  y  si  eran
de  los  prohibidós.

Dixo,  que  era  un  tomo  de  los  cuentos  de  La  Fontaine,  impreso  en
idioma  francés  y  en  París,  sin  que  pueda  acordarse  del  nombre  de  la
imprenta  e  impresor;  que  dicho  libro  no  es  suyo,  sino  prestado  por  su
dueño,  que  lo  es  Mr.  Honorato  Ramón,  residente  en  esta  ciudad,  a  quien
se  lo  volvió  habrá  como  veinte  días  poco  más  o  menos,  que  en  el  tiem
po  que  lo  tuvo  en  su  poder  leyó  parte  de  dichos  cuentos;  que  ha  ig
norado  estuviese  prohibido,  pues  de  haberlo  sabido  lo  hubiera  denun
ciado  inmediatamente  al  Santo  Oficio  y  en  lo  que  leyó  en  él  no  advirtió
a  su  parecer  tuviese  cosa  contra  la  fe,  sólo  sí  que  algunos  de  sus  cuen
tos  no  dexan  de  tener  algunas  expresiones  impuras,  y  por  lo  mismo  se
abstuvo  de  leerlo  enteramente,  y  lo  devolvió,  como  queda  dicho,  a  su
dueño.
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Preguntado,  diga,  si  ha  visto  algunos  otros  tómos  de  los  mismos  cuen
tos  y  si  sabe  que  alguna  persona  los  retenga  o  haya  leído.

Dixo,  que  ignora  lo  que  contiene  la  pregunta.
Fuele  dicho,  que  en  el  Santo  Oficio  hay  relación  de  que  el  expresado

libro  lo  entregó  el  declarante  a  cierto  sujeto  y  preguntándole  que  libro
era  aquél,  le  respondió  que  estaba  prohibido  por  el  Santo  Oficio;  por
lo  cual  se  le  encarga  recorra  su  memoria  y  en  fuerza  de  su  juramento
hecho,  diga  la  verdad.

[Siguen  la  Ratificación,  los  Autos,  varios  informes  sobre  Francisco
Falotico  y  Francisco  Ramón.]

Auto.
En  el  Santo  Oficio  de  la  Inquisición  de  Canaria  a  quatro  de  septiem

bre  de  mil  ochocientos  y  cinco,  estando  en  la  Audiencia  de  la  mañana
el  Señor  Inquisidor  Fiscal,  dr.  don  Francisco  Borbujo  y  Ribas,  habiendo
visto  este  Expediente  dixo:  que  se  recoja  la  obra  de  Mr.  de  La  Fon
taine,  impresa  en  lengua  francesa,  dos  tomos  en  8.°,  que  resulta  del  Ex
pediente  retener  Mr  Honorato  Ramón.  Que  atendidas  las  demás  cir
cunstancias  de  este  Expediente,  en  que  parece  haber  tenido  alguna  omi
sión  en  formalizar  la  denuncia  inmediatamente  que  tuvo  en  sus  manos
Francisco  Marina  los  citados  libros,  se  le  cite  por  el  Nuncio,  comparezca
ante  el  presénte  Señor  Inquisidor  y  Secretario  de  esta  causa  y  sea  amo
nestado  de  dicha  omisión,  previniéndole  que  en  lo  sucesivo  sea  más
exacto,  dando  parte  al  Santo  Oficio  en  casos  iguales  inmediatamente  y
se  le  advierte  que,  por  ahora,  usando  de  la  benignidad  que  le  es  inse
parable,  le  trata  desta  manera,  y  que  si  reincidiera  en  tales  omisiones
lo  hará  con  todo  rigor  de  derecho.  Que  a  distinta  hora  comparezca  en
la  misma  forman  don  Francisco  Fallotico  y  se  le  hagan  iguales  amonesta
ciones  por  la  lectura,  aunque  por  una  vez,  de  los  enunciados  libros  y
la  omisión  que  tuvo  en  denunciarlos,  luego  que  conoció  o  dudó  de  su
sana  doctrina.  Y  en  quanto  si  incurrió  o no  en  la  censura  por  dicha  lec
tura,  consulte  su  conciencia  con  su  padre  espiritual  y  se  exente  sin  dar
parte  a  S.  A,  por  las  dificultades  que  ofrece  la  presente  guerra;  y  hecho
se  suspenda  y  coloque  en  su  letra,  y  lo  rubricó  de  que  certifico.  [Rúbri
ca.]  =  Vázquez,  Secretario.  [Rúbrica.]

Siguen  las  diligencias  y  el  auto  final  mandando  suspender  la  causa
“hasta  que  regrese  de  su  viaje  a  España  Mr.  Honorato  Ramón,  o  sobre
venga  algún  otro  motivo  para  continuar  en  ella”.  =  Francisco  de  Paula
Marina.  [Rubrica.]

MC,  Inquisición,  CIV-17.

21

Soneto  contra  la  Inquisición.  1814.

I.P.S.

[Al  margen:]  Visto  y  únase  al  Expediente  general.

Enterado  de  lo  que  S.  A.  nos  dice  en  su  carta  de  25  de  Octubre  últi
mo,  sobre  que  demos  con  la  brevedad  posible  noticia  a  y.  A.  de  los  li
bros,  folletos  y  papeles  de  mala  nota  que  se  hubiesen  escrito  o  impreso
en  nuestro  Distrito  durante  la  presente  revolubión  con  expresión  de  sus
títulos  y  autores,  como  del  lugar  de  su  impresión  o  imprenta,  debemos
informar  a  V.  A.  que  hasta  ahora  sólo  sabemos  se  imprimió  en  esta
ciudad  el  año  pasado  de  1813  en  la  imprenta  de  la  Sociedad  un  soneto
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cuyo  original  y  dos  exemplares  recogimos,  formando  Expediente  con
ellos,  y  calificado  y  puesto  en  estado  dicho  Expediente,  remitimos  tes
timonio  de  él  en  tres  hoxas  útiles  con  el  voto  del  Tribunal  y  nuestra
carta  de  7  de  Noviembre  anterior;  y  en  cumplimiento  de  lo  que  V.  A.
nos  previene,  hemos  despachado  circulares  a  los  Comisarios  para  que  nos
comuniquen  sin  detención  avisos  de  los  que  se  hubiesen  impreso  o  es
crito  en  sus  respectivos  distritos  para  los  efectos  que  y.  A.  desea.

Nuestro  Señor  guarde  a  V.  A.  1.  In4uisición  de  Canaria  y  Diciembre
20  de  1814.  =  Dr.  don  José  Francisco  Borbujo  y  Ribas.

En  el  Consejo  a  2  de  enero  de  1815

Incluimos  a  y.  A.  testimonio  íntegro  en  3  hoxas  útiles  de  las  dili
gencias  practicadas  sobre  la  prohibición  que  merece  un  soneto  de  que
acompañamos  un  exemplar,  impreso  en  la  Imprenta  de  la  Sociedad
de  Canaria  en  1813,  con  el  voto  del  Tribunal  para  que  en  su  vista  se
sirva  V.  A.  mandarnos  lo  que  debamos  executar,  que  estamos  prontos
a  obedecer  y  cumplir.

Nuestro  Señor  guarde  a  V.  A.  1.  Inquisición  de  Canaria  y  noviem
bre  de  1814.  Dr.  d.  José  Francisco  Borbujo  y  Ribas.

Testimonio  del  Expediente  formado  en  el  Tribunal  del  Sto.  0ff  icio
de  la  Inquisición  de  Canaria  sobre  un  Soneto  impreso  en  dicha  Ciudad
impío,  blasfemo  e  injurioso  a  la  Religión,  al  Estado  p  al  Sto.  0ff  icio

en  sumo  grado..

Auto.
En  el  Sto.  Officio  de  la  Inquisición  de  Canaria  a  veinte  y  cinco  de

octubre  de  mil  ochocientos  y  catorce,  estando  en  su  Audiencia  de  la
mañana  el  Sr.  Inquisidor  dor.  don  José  Francisco  Borbujo  y  Ribas.
Dixo  que  habiendose  impreso  un  Soneto  injurioso  al  Sto.  Officio  en  la
imprenta  de  la  Sociedad  por  Francisco  Paula  Marina  su  Impresor,  se
le  haga  comparecer  en  primera  Audiencia,  a  fin  que  declare,  en  virtud
de  que  licencia  le  imprimía,  y  si  el  autor  de  dicho  Soneto  dexó  su  firma
en  dicha  Imprenta  como  estaba  mirado  por  el  gobierno  de  aquel  tiempo;
y  lo  firmó  de  que  certifico.  =  Dr.  Borbujo.  =  Fray  Luis  Vázquez  de
Figueroa  y  Secretario.

Declaración.
En  el  Sto.  Officio  de  la  Inquisición  de  Canaria  a  veinte  y  siete  de

octubre  de  mil  ochocientos  y  catorce,  estando  en  su  Audiencia  de  la
mañana  el  Señor  Inquisidor  don  José  Francisco  Borbujo  y  Ribas,  pare
ció  siendo  llamado  y  juró  en  forma  que  dirá  verdad  y  guardará  secreto
el  que  dixo  llamarse  Francisco  Económica  (sic),  de  estado  casado  y  de
edad  de  treinta  y  cuatro  años.

Preguntado  si  sabe  o  presume  la  causa  porque  ha  sido  llamado,  dixo
que  no  lo  sabe,  ni  presume.

Preguntado  si  sabe  que  alguna  persona  haya  dicho  o  hecho  alguna
cosa  que  sea  o  parezca  ser  contra  Nuestra  Sta.  Fe  Católica,  Ley  evan
gélica  que  enseña  Nuestra  Sta.  Iglesia  Católica  Romana,  o  contra  el
recto  y  libre  exercicio  del  Sto.  Officio.

Dixo  que  no.
Preguntado  si  sabe  que  se  haya  impreso  algún  papel  que  contenga

expresiones  injuriosas  contra  el  Sto.  Officio.
•  •  Dixo  que  nada  sabe  de  lo  que  se  le  pregunta.

Preguntado  si  como  Impresor  de  la  Sociedad  Económica  de  esta
ciudad  ha  impreso  en  algún  tiempo  algún  papel  en  prosa  o  verso,  que
contenga  las  expresiones  dichas  en  la  pregunta  antecedente,  dixo  que

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



DOCUMENTOS                                                    305

ahora  se  acuerda,  que  en  el  año  pasadó  de  1813  imprimió  él  declarante
un  soneto  contra  el  Sto.  Officio  que  empieza  “Su  cabeza  flamígera
levanta”  y  concluye  “Hora  sabios  escritos  destruyeron”.  Preguntado  si
para  dicha  impresión  precedió  alguna  licencia,  de  quien  fue  esta,  o  si
la.  imprimió  sin  ella,  y  si  recogió  la  firma  de  dicho  papel  como  estaba
mandado  por  aquel  gobierno.

Dixo  que  imprimió  dicho  soneto  sin  preceder  licencia  alguna  en  vir
tud  de  la  libertad  de  imprenta,  pero  que  le  entregó  el  sugeto  el  original
firmado  de  su  puño,  y  lo  fue  don  Mariano  Romero,  Presbítero,  natural
y  residente  en  esta  ciudad:  cuyo  original  le  parece  al  declarante  con
serva  en  su  poder  y  presentará  luego  que  le  halle.  Y  siendole  leída
esta  su  declaración,  dixo  que  estaba  bien  escrita  y  era  la  verdad  por
su  juramento,  encargósele  el  secreto,  prometiólo,  y  lo  firmó  de  que  cer
tifico.  =  Francisco  de  Paula  Marina.  =  Pasó  ante  mi.  =  Fray  Luis
Vázquez  de  Figueroa.

Ratificación  en  relación.
En  el  Sto.  Officio  de  la  Inquisición  de  Canaria  a  treinta  y  uno  de

octubre  de  mil  ochocientos  y  catorce,  estando  en  su  Audiencia  de  la
mañana  el  Señor  Inquisidor  Dr.  don  José  Francisco  Borbujo  y  Ribas.

•       En el  Convento  a  27  de  Julio  de  1815.  Al  Relator.

•       Con esta  y  en  cinco  hoxas  útiles  incluimos  a  V.  A.  testimonio  de  la
Sumaría  seguida  contra  don  Mariano  Romero,  Presbítero,  natural  de
esta  Ciudad  y  residencia  en  ella,  con  el  voto  del  Tribunal  para  que  en
su  vista  se  sirva  V.  A.  mandarnos  lo  que  debamos  executar,  Que  esta-

•    mos  prontos  a  obedecer.
Nuestro  Señor  guarde  a  y.  A.  muchos  años.  Inquisicion  de  Canaria

y  Junio  27  de  1815.  =  Dr.  Don  José  Francisco  Borbujo  y  Ribas.  =
•     Dr.  Don  Ramón  Gregorio  Gómez.  =  Edicto  de  26  de  julio  de  1815.

1.a  Clase  ñúm.  15.

Copia  de  la  Carta  de  S.  A,
•       En el  Convento  se  ha  visto  el  Expediente  formado  en  este  Sto.  Officio

sobre  la  prohibición  de  un  soneto  impreso  en  dicha  Ciudad,  impío,  blas-
•     femo  e  injurioso  a  la  Religión,  al  estado  y  al  Sto.  0ff  icio  en  sumo

grado  que  con  carta  de  7  de  noviembre  próximo  anterior  remitísteis
a  esta  Superioridad  al  que  acompaña  un  exemplar  impreso  de  dicho
Soneto,  y  en  su  vista  ha  acordado  deciros  que  ese  Tribunal  recoja
todos  los  ejemplares  que  pueda  del  Soneto  y  proceda’  en  lo  demás  como
tiene  acordado.  =  Dios  os  guarde,  Madrid  5  de  enero  de  1815.  =  Don
Jose  Amarilla  y  Huertos.  =  Don  Antonio  María  de  Galarza.  =  Don  Cán
dido  Toribio  de  Alarifla.

Decreto.
Canaria  y  Marzo  5  de  1815.  Señores  Borbujo  y  Gómez.  =  Colóquese

en  su  lugar  y  copia  en  su  Expediente,  y  escríbase  para  su  cumplimiento
a  los  Comisarios  por  Secretaría,  y  lo  rubricaron  de  que•  certifico  =
[está  rubricado].  =  Retolaza  Secretario.  =  Concuerda  con  su  original
que  queda  al  folio  34  del  Libro  21  de  Cartas  de  los  Señorés  del  Con
sejo,  a  que  me  remito  y  de  que  certifico.  =  Firmado  Pedro  Retolaza,

•     Secretario.

Decreto.
Canaria  y  marzo  6  de  1815.  =  Señor  Borbujo  solo.  Visto  este  expe

diente  en  la  Audiencia  de  la  misma  mañana:  por  dicho  Señor  dixo
que  pase  al  Señor  Inquisidor  Fiscal,  y  lo  rubricó  de  que  certihco  =
[está  rubricado].  Vázquez,  secretario..

21
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Pedimento  del  Señor  Fiscal.
M.  1.  S.  =  El  Inquisidor  Fiscal  vista  esta  Sumaria  contra  don  Ma

riano  Romero,  Presbítero,  natural  y  vecino  de  esta  Ciudad  por  haver
formado  y  mandado  imprimir  un  soneto  que  mereció  la  nota  de  impío,
blasfemo  e  injurioso  a  la  Religión,  al  estado  y  al  Sto.  Officio,  es  de
parecer  que  para  pedir  lo  que  crea  conforme  a  justicia,  puede  y.  S.
servirse  de  mandar  se  pidan  informes  al  Señor  Provisor  y  Cura  Pá
rroco  de  este  reo,  acerca  de  su  conducta  religiosa,  prácticas  de  debo
ción  y  concepto  público  y  fechas  estas  diligencias  se  me  comuniquen
para  en  su  consequencia  solicitar  lo  conveniente  a  derecho  contra  el
enunciado  Romero  y  y.  S.  lo  resolverá  según  le  pareciere  arreglado  a
justicia.  =  Secreto  de  Canarias  6  de  marzo  de  1815.  =  Dr.  Gómez.

Decreto.
Canaria  y  Marzo  7  de  1815.  =  Señor  Borbujo  solo.  =  Como  lo  pide

el  Sr.  Inquisidor  Fiscal  y  al  efecto  pásese  oficio  al  Sr.  Provisor  (y  al
Presbítero  que  hace  de  Párroco  en  el  Sagrario)  por  Secretaría  y  lo
rubricó  de  que  certifico  =  [está  rubricado].  =  Vázquez  Secretario.

Copia  deI  of f icio  al  Sr.  Provisor.
Al  Sto.  Officio  conviene  saber  que  conducta,  y  opiniones  religiosas,

que  prácticas  de  devoción  y  que  concepto  público  se  merece  don  Ma
riano  Romero,  Presbítero,  residente  en  esta  Ciudad  y  como  V.  5.  siendo
Provisor  y  Vicario  General  de  este  Obispado  por  su  Ministerio  estará
inteligenciado  de  los  particulares  expresados,  espera  el  Tribunal,  y  yo
en  su  nombre,  que  por  el  bien  de  la  Religión  se  sirva  V.  S.  informarle
de  cada  uno  de  ellos  a  la  mayor  vrevedad  y  con  la  reserva  que  exije
negocio  de  esta  naturaleza.  =  Nuestro  Señor  guarde  a  V.  S.  muchos
años.  Inquisición  de  Canaria  y  marzo  9  de  1815.  =  Dr.  Don  José  Fran
cisco  Borbujo  y  Ribas.  =  Sr.  Don  Andrés  de  Arbelos  Provisor  y  Vicario
General  de  este  Obispado.  =  Se  le  entregó  por  el  Nuncio  el  10  a  las
9  de  la  mañana.

Respuesta  del  Sr.  Provisor.
Contestando  al  oficio  de  V.  S.  en  que  de  orden  del  Tribunal  del

Sto.  Oficio  me  pregunta  por  la  conducta  del  Presbítero  don  Mariano
Romero,  vecino  de  esta  Ciudad,  sus  opiniones  religiosas,  prácticas  de
devoción  y  concepto  público  que  se  merece,  debo  manifestar  a  V.  S.
que  no  he  sabido  cosa  alguna  contra  la  conducta  de  este  eclesiástico
y  que  todavía  no  he  tenido  motivo  de  reprehenderle,  que  no  he  oído
ni  entendido  quales  sean  sus  opiniones  y  prácticas  de  deboción,  pues
por  lo  que  dexo  expuesto  no  se  me  ha  ofrecido  ocasión  por  qué  deber
observarle  sobre  estos  particulares;  y  el  concepto  en  que  tengo  al
citado  don  Mariano  es  de  poco  refiectivo,  y  alguna  ligereza,  lo  que
digo  en  obsequio  del  mismo  Tribunal  y  baxo  la  seguridad  de  que  se
guardará  la  reserva  que  V.  S.  me  insinúa  y  exigen  asuntos  tan  deli
cados.  Dios  guarde  a  V.  S.  muchos  años.  Ciudad  de  Canaria  y  junio
7  de  1815.  =  Andrés  Arbelos.  =  Señor  don  José  Borbujo,  Presidente
del  Tribunal  del  Sto.  Officio.

0ff  icio  al  Tribunal.
El  Tribunal  del  Sto.  Officio  para  los  fines  de  su  instituto  necesita

saber  que  conducta  y  opiniones  religiosas,  que  prácticas  de  deboción  y
que  concepto  público  se  merece  don  Mariano  Romero,  residente  en  esta
Ciudad,  y  como  V.  por  su  Ministerio  de  Párroco  estará  inteligenciado
de  los  particulares  expresados,  me  manda  decirle  que  a  continuacion
de  ésta  le  informe  de  cada  uno  de  ellos  con  la  reserva  qu  eexige  nego
cio  de  esta  naturaleza.  =  Nuestro  Señor  guarde  a  y.  1.  Inquisición  de
Canaria  y  marzo  de  1815.  Fray  Luis  Vázquez  de  Figueroa  y  Secreta-
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rio.  =  Sr.  Don  Antonio  Porlier,  Presbítero  de  la  Sta.  Iglesia  Catedral
y  Párroco  de  dicho  Sagrario.

Contestación.
Como  jamás  he  tratado  de  cerca  al  Presbítero  don  Mariano  Romero

no  puedo  tener  el  conocimiento  necesario  de  su  conducta  y  opiniones
para  caracterizarlas.  Es  cierto  que  en  concepto  público  no  está  bien
puesto  aquel  ecciesiástico;  pero  como  éste  se  forma  muchas  veces  de
circunstancias  exteriores,  quizá  un  genio  más  ameno  de  lo  que  cox
viene  a  su  Ministerio  y  una  imaginación  vaga  y  sin  tono  han  venido
a  producir  aquel  concepto.  Don  Cristobal  Padilla,  ecciesiástico  juicioso
y  timorato  le  ha  tratado  con  familiaridad,  según  tengo  entendido  y  él
quizá  de  datos  positivos  que  fixen  el  juicio  del  Sto.  Tribunal  para  sus
piadosos  fines.  Es  quanto  puedo  decir  en  orden  a  lo  que  y.  i.  me  pre
gunta  de  su  parte.  Canaria  10  de  marzo  de  1815.  Antonio  Porlier.  =
Canaria  y  marzo  11  de  1815.

Decreto.
Sr.  Borbujo  solo.  =  A  su  Expediente  y  visto  en  la  misma  Audiencia

dixo  que  el  presente  Secretario  tome  estos  informes  de  don  Cristóbal
Padilla  y  lo  rubrico  de  que  certifico  [está  rubricado],  Vázquez  Secre
tario.  =  En  virtud  del  auto  que  antecede  pase  a  informarse  de  don
Cristóbal  Padilla,  quien  baxo  el  debido  secreto  me  contestó  que  nada
puede  decir  de  la  conducta  y  opiniones  religiosas  de  don  Mariano  Ro
mero,  porque  aunque  ha  tenido  algun  trato  con  el  susodicho,  en  su
presencia  nada  ha  proferido  contra  religión  ni  le  ha  oido  opiniones
sospechosas,  que  en  quanto  a  prácticas  de  deboción  sólo  sabe  que  dice
misa  como  sacerdote,  y  que  nada  más  puede  informar,  y  para  que
conste  lo  certifico  y  firmo  en  Canaria  a  15 de  marzo•  de  1815.  =  Vázquez,
Secretario.

Decreto.  -

Canaria  y  Junio  8  de  1815.  =  Sr.  Borbujo  solo.  =  A  su  Expediente
y  visto  por  dicho  Señor  en  la  Audiencia  de  la  misma  mañana  dm0  que
pase  al  Sr.  Inquisidor  Fiscal  y  lo  rubricó  de  que  certifico,  está  rubri
cado.  =  Retolaza,  Secretario.

Escrito  del  Sr.  Fiscal.
El  Inquisidor  Fiscal  en  vista  de  las  diligencias  que  le  han  devuelto,

seguidas  contra  don  Mariano  Romero,  Presbítero,  natural  de  esta  ciu
dad,  por  la  composición  de  un  soneto  impreso  por  Francisco  de  Paula
Marina  en  tiempo  de  la  libertad  de  imprenta,  presente  la  calificación
de  él  y  voto  en  Sumaria  confirmado  por  S.  A.  según  su  carta  de  enero
último  dice:  Que  tiene  estado  de  que  sobre  aquel  recaiga  censura  en
quanto  a  lo  sujectivo  y  hecho  se  me  pase  el  Expediente  para  pedir  lo
que  está  arreglado  a  derecho  o  V.  S.  resolviera  como  siempre  lo  que
estimase  más  conforme  a  justicia.  Secreto  de  la  Inquisición  de  Canaria
y  junio  8  de  1815.  =  Dr.  Gómez.

Decreto.
Canaria  y  junio  8  de  1815.  =  Sr.  Borbujo  solo:  Autos  =  y  vistos

por  dicho  Señor  en  la  Audiencia  de  la  mañana  del  12  de  junio:  Dixo
que  para  primera  Audiencia  se  citen  a  los  P.  P.  Regente  fray  Pedro
Mártir  y  fray  Esteban  Flores,  ex  Regente  de  la  orden  de  Sto.  Domingo,
que  calificaren  el  Soneto  que  motiva  este  Expediente  en  lo  objetivo  lo
practiquen  en  lo  sugetivo,  instruyendoles  en  el  acto  de  la  calificación
de  las  calidades  y  circunstancias  del  autor  y  manifestación  de  su  ante
rior  censura  para  que  sirviendo  dele  den  en
ambos  efectos  y  lo  rubricó  de  que  certifico.  =  [Está  rubricado.]  Váz
quez,  Secretario.
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Junta  de  calificación.
En  el  Sto.  Oficio  de  la  Inquisición  de  Canaria  a  15  de  junio  de  mil

ochocientos  y  quince,  estando  en  su  Audiencia  de  la  mañana  el  Sr.  In
quisidor  dr.  don  José  Francisco  Borbujo  y  Ribas  en  Junta  de  Califi
caciones  con  los  R.  P.  ex  Regente  fray  Esteban  Flores  y  Regente  fray
Pedro  Mártir  Márquez,  del  orden  de  Predicadores,  que  hacen  oficio  de
tales  para  cuyo  fin  han  jurado  el  secreto  con  vista  del  soneto  que
comienza  “su  cabeza  flamígera  levanta...”  y  acaba  “Hra.  sabios  escritos
destruyeron”  censurado  por  los  mismos  calificadores  solamente  en  lo
obgetivo  de  impío  blasfemo  e  injurioso  en  sumogrado  a  la  Religión
y  al  estado,  y  tambien  al  Sto.  Oficio,  y  en  quanto  a  la  razón  oprimida
por  el  Tribunal  con  guerra  Sta.  tomada  esta  proposición  con  el  sentido
que  quita  la  libertad  a  la  razón  o  que  la  Religión  es  contraria  a  lo
que  diera  la  razón  misma,  la  censuraron  formalmente  herética;  para
executarlo  en  lo  subgetivo  haviendoles  hecho  presente  que  el  autor  de
dicho  soneto,  aunque  ecciesiástico  instruido  y  versado  en  materias  filo
sóficas  de  teología  y  autores  profanos,  como  de  poesías,  es  de  genio
poco  refiesivo,  notandole  alguna  ligereza  en  sus  produciones,  pero  que  en
su  porte  religioso  y  de  costumbres  arregladas  no  ha  dado  motivo  de
reprehenderle  enterados  de  todo.

Censura.
Dixeron  que  dicho  soneto  es  impío,  blasfemo  e  injurioso  en  sumo

grado  a  la  Religión  y  al  estado  e  igualmente  al  Sto.  Officio  y  sospechoso
de  levi,  atendidas  las  circunstancias  del  tiempo  y  del  sugeto  y  lo  fir
maron.  =  Fray  Esteban  Flores,  ex  Regente  fray  Pedro  Mártir  Márquez
Regente.  =  Y  visto  por  dicho  Señor  en  la  misma  Audiencia:  dixo  que
pase  al  Señor  Inquisidor  Fiscal  y  lo  rubricó  de  que  certifico.  =  Váz
quez,  Secretario.

Escrito  del  Sr.  Fiscal.
M.  1.  S.  =  El  Inquisidor  Fiscal  en  el  Expediente  de  calificación  del

soneto  cóntra  el  Sto.  Oficio  compuesto  por  don  Mariano  Romero,  Pres
bítero,  natural  y  vecino  de  esta  Ciudad,  impreso  en  la  misma  en  la
imprenta  de  la  sociedad  a  cargo  de  Francisco  Paula  Marina,  cuyo  prin
cipio  es  “Su  cabeza  flamígera  levanta”,  y  concluye  con  el  pie,  “Hora
sabios  escritos  destruyeron”:  atendida  la  censura  en  quanto  a  lo  suje
tiva,  que  constituye  al  expresado  Romero  en  la  nota  de  impío,  blas
femo  e  injurioso  en  sumo  grado  a  la  Religión  y  al  Estado,  igualmente
que  al  Sto.  Oficio,  y  sospecha  de  levi,  atendidas  las  circunstancias  del
tiempo  y  del  sugeto:  dice  que  y.  S.  se  ha  de  servir  mandar  compare
cer  a  este  reo  al  Tribunal  para  que  a  presencia  de  un  Secretario  sea
reprehendido  y  comninado  gravemente  por  el  escándalo  que  como  autor
de  aquella  detestable  y  ensagrentada  producción  pueda  haver  ocasio
nado  en  el  vulgo  ignorante  y  juventud  susceptible  de  ideas  de  liberti
nage,  siempre  propensa  a  semej antes  seducciones  agenas  del  espíritu
de  un  buen  ecciesiástico  que  con  un  pacífico  exemplo,  modesta  y  ar
diente  caridad,  devía  haver  propendido  a  la  unión  y  decidido  amor
acia  un  establecimiento  tan  respetable  y  que  sólo  puede  haverse  hecho
odioso  a  los  enemigos  del  orden  religioso  y  pureza  de  la  adorable  fe
que  deve  profesar  todo  buen  católico;  que  se  absuelva  a  este  reo  ad
cautelam  previniendole  que  si  en  lo  sucesivo  no  se  modera  y  contiene
su  ligereza  y  fogosidad,  sustituyendo  en  su  lugar  la  circunspección  y
gravedad  en  su  modo  de  expresarse,  no  será  tratado  con  la  misericordia
que  al  presente;  antes  bien,  se  usará  con  él  de  todo  rigor  de  derecho
y  el  Tribunal  estará  a  la  mira  de  su  conducta  religiosa;  con  lo  que
puede  por  ahora  suspenderse  esta  Sumaria  y  anotarse  en  su  letra,  con
sultado  con  S.  A.  la  providencia  con  remisión  del  Testimonio  de  estas
diligencias,  o  y.  S.  determinará  lo  que  crea  más  arreglado  a  justicia.  =
Secreto  de  la  Inquisición  de  Canaria  17 de  junio  de  1815.  =  Dr.  Gómez.
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Voto  en  Sumario.
Canaria  y  Junio  17  de  1815.  =  Señor  Borbujo  solo.  =  Autos.
En  el  Sto.  Officio  de  la  Inquisición  de  Canaria  a  diez  y  siete  de

junio  de  mil  ochocientos  y  quince,  cuando  en  su  Audiencia  de  la  ma
ñana  el  Sr.  Dr.  don  José  Francisco  Borbujo  y  Ribas,  sin  consultor,  por
no  haverle,  haviendo  visto  esta  Sumaría  contra  don  Mariano  Rome
ro,  Presbítero,  natural  y  residente  en  dicha  ciudad,  por  haver  com
puesto  un  soneto  contra  el  Sto.  Oficio  de  la  Inquisición,  que  mere
ció  la  censura  de  impío,  blasfemo  e  injurioso  en  sumo  grado  a  la
Religión,  al  estado,  como  a  dicho  Sto.  Oficio  y  formalmente  herético.
La  proposición  que  habla  de  la  razón  oprimida  por  el  Tribunal  con
guerra  santa  tomada  en  cierto  sentido,  y  por  lo  tanto  prohibido,  y  man
dado  recoger  dicho  soneto  con  aprovación  de  S.  A.,  y  lo- subjetivo  con
las  mismas  notas  que  el  citado  Soneto  y  sospechoso  de  levi.  Dixo  que
su  voto  y  pareceres  es  que  este  reo  compareciendo  en  el  Tribunal  con
dissimulado  pretexto  y  presente  uno  de  los  Secretarios  del-  Secreto
sea  conminado  y  reprehendido  por  todo  lo  que  contra  él  resulta  y  ab
suelto  de  levi:  previniendole  que  si  en  adelante  no  se  abstiene  de
semejantes  composiciones  será  tratado  con  todo  rigor  de  derecho  y  no
con  la  piedad  y  clemencia  que  ahora,  que  se  estará  a  la  mira  de  su
conducta  y  operaciones  y  antes  de  executarlo,  suspendiendo  por  ahora
esta  Sumaria,  se  de  cuenta  a  5.  A.  con  testimonio  íntegro  de  ella  y
lo  rubricó  de  que  certifico.  =  [Está  rubricado.]  =  Fray  Luis  Vázquez
de  Figueroa.

En  el  Convento  a  1.° de  Agosto  de  1815.
Digase  al  Tribunal  que  procurando  adquirir  del  impresor  Francisco

de  Paula  Marina  el  original  del  soneto  que  en  su  declaracion  de  26  de
Octubre  anterior  dixo  le  entregó  el  autor  firmado  de  su  puño,  y  que
le  presentaría  luego  que  le  hallase;  proceda  a  recibir  declaración  al
Presbítero  don  Mariano  Romero  presentando  el  soneto  impreso  para
que  le.  reconozca  y  diga  si  él  ha  sido  el  autor  de  él;  y  cuando  negativo,
se  le  harán  los  cargos  que  resultan  de  la  declaración  al  dicho  impresor,
y  al  original  firmado,  si  le  entrega;  y  en  uno  ni  otro  caso  estando  con
feso  hagan  justicia  en  la  forma  que  tienen  acordado.  Visto  en  dicho  día.

Véase  el  núm.  218.

22

Carta  del  Obispo  de  Tenerife,  al  Sr.  Regente  de  la  Real  Audiencia,  fechada
en  La  Laguna  a  23  de  enero  de  1826.

La  noche  del  17  del  corriente  apareció  a  la  entrada  del  zaguán
de  este  Palacio  Episcopal  un  exemplar  del  Calendario  del  presente  año
de  1826  impreso  sin  Juicio  del  año,  y  en  el  hueco  que  éste  ocupaba  en
los•  exemplares  que  con  él  se  imprimieron,  se  halla  un  pasquín  que
dice  desde  luégo  Juicio  del  Año  a  que  sigue  la  figura  de  .un  soldado
con  una  espada  en  la  mano  y  en  su  punta  la  cabeza  de  un  frayle,  y
en  la  otra  mano  una  pistola;  debajo  de  sus  pies  una  Corona  con  Cetro;
y  más  abajo  figurando  un  libro  aue  dice  Constitución;  y  otra  figura  con
una  trompeta  en  la  boca;  abajo,  donde  dice  con  licencia,  entre  renglo
nes  dice,  Pavote.  =  Al  siguiente  día  se  lo  remití  a  este  corregidor,

-   quien  en  la  mañana  del  mismo  día  se  vió  conmigo  en’ dicho  mi  Palacio,
y  me  dixo,  que  habiendo  llamado  de  resultas  de  mi  haviso  al  Impresor
del  Calendario  y  preguntádole  quien  era  -el  ‘autor  del  Juicio-  del  Año
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inserto  en  los  primeros  exemplares  del  citado  Calendario,  le  respondió
ser  un  estudiante  llamado  Carrós  (don  Segundo)  y  le  presentó  y  entregó
el  original  de  la  propia  letra  de  su  autor,  según  me  dixo.  El  tal  Juicio
del  Año  debo  decir  a  V.  E.  que  acabo  de  prohibirle  después  de  haberle
pasado  a  censura  a  dos  personas  de  mi  confianza  y  convinieron  ambas
en  que  contiene  varias  proposiciones  en  sentido  equívoco  e  inductivas
a  errores  contra  dogmas  los  más  sagrados  de  nuestra  Religión,  capcio
sas  y  mal  sonantes,  con  una  conclusión  sospechosa  en  que  anuncia  gran
des  bienes  para  este  año,  que  según  todo  el  contexto  y  los  informes
que  me  han  dado  las  opiniones  y  conducta  moral  y  política  del  autor
en  la  pasada  época,  puede  congeturarse  no  sean  otros  que  los  que  en
el  detestable  pasquín  se  significan.  =  Creo  de  mi  obligación  dar  parte
a  y.  E.  de  este  desagradable  incidente  que  quando  menos  anuncia  haber
en  esta  ciudad  hombres  perversos  enemigos  del  Rey  Nuestro  Señor  que
Dios  guarde  y  de  su  religioso  y  pacífico  gobierno.  =  Dios  guarde  a
y.  E.  muchos  años.  Laguna  y  enero  21  de  1826.  =  Exmo.  Señor.  =
Luis,  Obispo  de  Tenerife.  =  Exmo.  Señor  Comandante  General  D.  Ysi
doro  de  Uriarte.  =

Y  por  la  misma  razón  se  lo  dirijo  a  V.  S.  quien,  si  lo  tubiere  por
conveniente,  podrá  comunicarlo  a  la  Real  Audiencia.  =  Dios  guarde
a  V.  S.  muchos  años.  Laguna  y  Enero  23  de  1826.  =  Luis,  Obispo  de
Tenerife  [rúbrica].  =  Señor  Regente  de  la  Real  Audiencia.

AHP,  Audiencia.

23

Carta  de  M.  Collina  a  don  Gregorio  Chi!  y  Naranjo.  18  diciembre  1875.

Sr.  D.  Gregorio  Chil.
Muy  Sr.  mío  y  estimado  amigo:  de  acuerdo  con  mi  ex-compañero

don  Isidro  Miranda  he  hecho  las  siguientes  apuntaciones  sobre  im
prenta.

Cuando  llegué  a  esta  ciudad  el  año  1838  no  había  en  ella  ninguna
imprenta.

En  1839  una  sociedad  compuesta  de  varios  accionistas  hizo  venir
de  Londres  una  imprenta  que  costó  mucho  dinero,  a  pesar  de  ser  muy
pobre  y  muy  mezquina.  La  prensa  era  de  madera,  muy  mala,  muy  vieja
y  muy  usada.  Yo  la  regenté  once  meses.  Luego  pasó  a  varias  manos.

En  1850  esta  imprenta  estaba  ya  casi  inútil  e  inservible  y  el  im
presor  gravemente  enfermo,

Entonces  hice  venir  una  imprenta  de  París,  pero  una  verdadera
imprenta,  con  variedad  y  abundancia  de  tipos,  letras  de  fantasía,  viñe
tas  y  adornos  de  todas  clases,  &a  &a  y  una  hermosa  prensa  de  hierro.
Por  consiguiente,  la  primera  verdadera  imprenta  y  mejor  montada  que
ha  venido  a  Las  Palmas,  fue  traída  y  establecida  por  mi  en  octubre
de  1850.

En  1869  vendí  mi  establecimiento  tipográfico  a  don  Eduardo  Bení
tez  y  don  Francisco  Morales;  estos  a  doña  Carmen  N.  y  ésta  última
a  don  Antonio  Ramírez,  su  actual  poseedor.

La  imprenta  de  los  accionistas,  después  de  pasar  por  varias  manos,
como  he  dicho,  y  estando  ya  casi  inútil,  fue  a  poder  de  don  Francisco
María  Guerra  y  no  sé  si  fue  a  este  señor  a  quien  de  los  referidos  accio
nistas  cedieran  sus  acciones,  pe.ro séase  de  esto  lo  que  se  quiera,  Guerra
se  hizo  dueño  de  ella  y  empezó  a  reponerla  y  a  mejorarla,  pasando
luego  a  don  José  Doreste  Bonillo.  Falleció  Doreste  y  la  indicada  im
prenta  pasó  a  manos  de  don  Isidro  Miranda,  hábil  y  entendido  impre
sor,  el  cual  posee  en  la  actualidad  el  primer  establecimiento  tipográfico
de  la  ciudad  de  Las  Palmas.
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El  año  de  1862  trajo  otra  imprenta  don  Tomás  Bautista  Matos.  La
posee  al  presente  don  Víctor  Doreste.

En  el  presente  año  de  1875  se  han  establecido  otras  dos;  una  por
don  Andrés  Romero  Melián  y  otra,  aunque  muy  modesta,  por  don  Fran
cisco  Martínez.

Esta  es  la  verdadera  historia  de  las  imprentas  en  Las  Palmas  del
año  1838 hasta  la  fecha.  Tal  vez,  su  señor  tío  de  V.  podrá  informarle  de
las  que  hubo  en  épocas  anteriores,  aunqué  yo  solamente  he  oído  hablar
con  referencia  a  una  de  un  tal  Marina.  De  y.  afmo.  S.  S.  Q. B.  S.  M.  =
M.  Collina  [rubricado].

Diciembre  18/75.
MC,  Manuscritos.

24

Dos  artículos  de  Luis  Maffiotte.

1.   POETAS DESCONOCIDOS.
Yo  recordaré  a  los  nietos

las  glorias  de  sus  abuelos.

JUAN  ARZDUM.

Mientras  Santa  Cruz  de  Tenerife  persista  en  conmemorar  anualmente
él  día  glorioso  de  su  gloriosísima  defensa,  demostrará  al  mundo  que  no
fue  inútil  el  heroísmo  de  los  valientes  que  lucharon,  ni  estéril  el  sacri
ficio  de  los  mártires  que  cayeron  bajo  el  plomo  de  los  ingleses  invasores.
Cuanto  se  haga,  sea  lo  que  fuere,  poco  o  mucho,  para  recordar  a  las
generaciones  sucesivas  lo  que  realizó  la  generación  de  1797,  siempre
parecerá  oportuno  y  hallará  grata  acogida  en  los  corazones  tinerfeños.

Desde  aquel  mismo  año  (todos  saben  que  Viera  y  Clavijo  escribió
entonces  una  Oda  en  celebración  del  fausto  suceso),  casi  no  ha  trans
currido  uno  solo,  sin  que  algún  poeta,  bueno,  mediano  o  malo,  haya
cantado  el  25  de  Julio.

Pero  no  fue  el  historiógrafo  ilustre  de  la  Canarias,  como  errada
mente  se  ha  creído  hasta  ahora,  quien  primero  dedicara  al  día  famoso
los  acordes  de  su  lira.  Si  no  antes,  al  mismo  tiempo  que  él,  dos  vates
desconocidos  compusieron  e  imprimieron  sendas  poesías  que  a  la  vista
tengo  y  voy  a  dar  a  conocer  a  los  lectores  del  Diario  de  Tenerife.  Tome
nota  de  ellas  mi  amigo  don  Mario  Arozena,  por  si  quiere  añadir  un
par  de  párrafos  a  los  justificantes  de  su  bien  pensada  y  con  justicia
aplaudida  Narración  histórico  crítica.

*  *  *

La  primera  composición,  impresa  en  medio  pliego  de  papel  de  hilo,
español,  marca  B.  G.,  es  un  Soneto  que.  traslado  íntegro,  tal  y  como
salió  de  las  prensas  de  Bazzanti:

AL  VALOR  1 CON  QUE  EL  EXCELENTISIMO  SEÑOR  DON
ANTONIO  GUTIERREZ  I  TENIENTE  GENERAL  DE  LOS  REALES
EXERCITOS  COMANDANTE  GENERAL  DE  ESTAS  ISLAS  II &c.  JI
DEFENDIO  LA  PLAZA  DE  SANTA  CRUZ  JJ el  dia  25.  de  Julio  de
este  año.  II SONETO

El  que  a  Neptuno  el  cetro  arrebatando
dar  pretende  la  ley  al  mar  furioso,
con  esquadras  inmensas  orgulloso
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•          a Brest,  Dunquerque,  y  Cádiz  bloqueando.
El  que  en  el  Cabo,  y  Ceylan  triunfando

•          fixa su  Pavellón  victorioso
y  corre  las  Antillas  imperioso
islas  a  Holanda,  y  al  Francés  tomando.

De  Cádiz  a  Canarias  conducido
con  altas  naves  y  escogida  gente
invade  a  Santa  Cruz,  bate  aguerrido.

Bombea,  tira,  asalta,  y  justamente
por  los  canarios  es  roto,  y.  vencido.

Mandados  por  GUTIERREZ  EL  VALIENTE.  (Línea  ho
rizontal.)  1 Con  LICENCIA  en  la  Ciudad  de  la  Laguna  por  It Miguel
Angel  Bazzanti,  Impresor  de  la  Real  II Sociedad  de  la  Isla  de.  Tene
rife.  Año  de  1797.

*    *    *

Cosa  muy  distinta  es  la  segunda  composición,  que  consist  én  un
relato  histórico  del  hecho  memorable  y  ocupa  un  folleto  de  2  +  XXII  pá
ginas  en  4.°,  cuya  portada  dice  así:

RELACION  II EN  QUE  SE  DESCRIBE  1 EL  VIGOROSO  COMBATE.
Honrosa  defensa,  y  gloriosa  Victoria  II  obtenida  por  las  Armas  de

S.  M.  Catholica  en  la  Plaza  de  Santa  Cruz  de  la  II Isla  de  Tenerife  en
la  mañana  del  II día  25  de  Julio  de  1797.  II Invadida  por  una  Esquadra
Inglesa.  Comandada  por  el  Contra  Almirante  I  Barón  Horacio  Nel
son:  Siendo  Comandante  General  de  esta  Provincia  el  Exmo.  Sr.  II
DON  ANTONIO  GUTIERREZ.  II  (Línea  horizontal.)  1 Con  licencia  en
la  Laguna  por  Miguel  Angel  1 Bazzanti,  Impresor  de  la  Real  Sociedad
de  la  I Isla  de  Tenerife.  II —  A  la  vuelta  de  esta  portada  hay  una  NO
TICIA  II De  los  Buques  que  componian  1 la  Esquadra.  1 NAVIOS

COMANDANTE

l  Theseo74
Cullodex74
Zeloso74
Leandro50

FRAGATAS

Esmeralda44
Tepsícore40
Cavallo  marino32
Zorra:  Cuter14
Una  Bombardera
Cañones402

Y  enseguida  empiezan  la  paginación  del  folleto  (en  números  roma
nos)  y  la  resefia,  en  un  Romance  de  casi  quinientos  versos:

Ojalá  el  Numen  Divino
que  inspiraciones  reparte
sobre  mi  labio,  y  mi  pluma
sus  influencias  derrame!
Ojalá  que  no  permita
que  el  amor  del  paysanage
me  arroje  a  escribir  lo  incierto,
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ni  lo  verdadero  calle!
Revestido  desta  idea
permítaseme  que  pase
á  describir  la  función
más  gloriosa  y  memorable
que  en  tres  siglos  no  ha  descrito
Tenerife  én  sus  anuales,
y  al  año  trescientos  uno
quiso  el  Cielo  presentarle...

Pinta  luego  el  autor  los  preparativos  de  Tenerife  durante  la  guerra
del  Rosellón;  y  así  que  llegó  el  rompimiento  con  Inglaterra:

El  hacendado  abandona
sus  haciendas  y  heredades,
el  labrador  el  cortijo,
el  apero  los  gañanes,
el  artesano  el  oficio,
su  lucro  los  menestrales:
todo  es  menos  quando  miran
las  obligaciones  graves
de  conservar  el  país,
y  defender  sus  hogares...

Amanece  el  22  de  Julio;  se  presenta  frente  a  Santa  Cruz  la  pode
rosa  enemiga,  dan  principio  las  escaramuzas,  y

El  Correxidor  montado
como  suele  en  estos  lances,
sale  al  rebato  primero
por  plazas,  barrios,  y  calles:
grita,  intima,  manda,  forza,
comina,  alhaga,  persuade
con  la  espada,  y  con  la  voz
al  incauto  paysanage;
y  como  monta,  y  se  apea
cada  punto;  y  cada  ‘instante,
en  una  destas  gestiones
del  cansadó  bruto  cae...

Sigue  la  descripción  del  día  23,  durante  el  cual  se  refugiaron  en
La  Laguna  ancianos,  mujeres  y  niños:

El  Bello  sexo,  los  niños,
los  ancianos  se  retrahen
á  la  Capital,  trayendo
la  aflicción  en  el  emblante  :
la  consternación  y  el  susto
pintó  en  ellos  una  Imagen
de  la  muerte,  y  del  horror
que  en  los  corazones  late,
Faltó  el  valor  para  ver
la  congoxa  de  las  madres
portando  en  sus  brazos  mismos
á  sus  parvulos  lactantes.
Emprenden  á  pie  la  fuga
los  enfermos:’  suenan  ayes
de  la  puerpera,  y  el  débil
que  los  corazones  parten.
El  camino  de  la  Cuesta
era  un  pueblo  agonizante...
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A  partir  de  este  punto;  el  autor,  que  ha  ido  refiriendo  lo  ocurrido  sin
hipérboles  ni  muchas  libertades  poéticas,  va  entusiasmándose  hasta  el
punto  de  asegurar  que:

Una  de  las  baterías
con  mano  perita  y  ábll
una  bala,  y  palanqueta
dirixe  al  Cuter  volante:
trescientos  setenta   ocho
soldados  que  á  bordo  trahe
en  la  mesa  de  Neptuno
bebieron  un  mismo  cáliz:
setenta  y  dos  (que  era  el  resto
total)  corrieron  nadantes
á  las  lanchas  que  acudieron
viendo  el  Cuter  inundarse...

En  él  no  iban  más  que  180  hombres,  de  los  cuales  se  ahogaron  97,
con  su  comandante  Gibson,  Y  luego:

Vencen  en  fin  las  murallas
los  Ingleses,  y  al  instante
la  tropa  con  las  milicias
acometen  por  tres  partes.
Ellos  juegan  el  fuzil,
picas,  pistolas,  y  zables:
nuestras  balas  en  la  orilla
les  derraman  mucha  sangre.
La  confusióñ,  y  el  destrozo
que  en  ellos  la  tropa  hace
les  sorprende  de  tal  suerte,
que  no  pudieron  juntarse.
Aqui  dós  gefes  espiran,
ah  heridos  otros  yacen,
en  el  mar  pierden  la  vida
Ingleses  4  tentenáres:
muere  el  director  del  robo,
pierde  un  brazo  el  Almiratite,
el  mar  se  convierte  en  roxo,
los  muertos  cubren  las  calles...

Y,  en  fin,  cuando  se  rindén  lós  ingleses  de  Troubridge  en  el  con
vento  de  Santo  Domingo:

Llegando  á  las  siete  al  Muelle
para  empezar  á  émbatcarse
enquentran  en  la  carrera
á  cada  paso  un  cadaver...

El  resto  (aparte  del  número  de  enemigos  muertos  en  la  acción)  está
algo  más  ajustado  a  la  verdad  -histórica.  Se  cogieron  al  enemigo:

un  cañón,  muchós  cartuchos,
metralla,  fusiles  sables,
caxa  de  guerra,  vandera,
escalas,  y  otro  equipage:
pierden  casi  mil  ingleses
y  veinte  y  dos  oficiaes...
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Pero  en  cambio:

Castro  de  Ayala,  Teniente
-  Corondi  de•  ñuestra  cláse        -

lagunense,  ofrece  el  pecho          -  -

al  plomo  que  lé  taladre:
elixe  morir  primero
que  rendir  las  armas  fácil:

•  -noble  corazón,  que  abierto
corren  de  honor  los  raudales.

Dexó  en  el  campo  la  vida
el  subteniente  Fernández,
tierno  joven  qüe  da  exemplos
a  más  adultas  edades.
Dugi,  Lara,  Navarrete,
son  heridos,  porqüe  saben
no  hacer  aprecio  del  plomo
que  gira  en  glovo  volantes.
Perdimos  ,éinte  y  un  hombres
de  la  tropa,  y  paysanage...

No  olvida  el  poeta,  antes  bien,  fustiga  sin  piedad  y  con  mano  vigo-
-rosa  á  los

peáhos  que.  cobardes  -

en  vergonzoso  retiro
dieron  exemplos  fatales:  -

-                 que entrando  en  la  Plaza  nobles,
menos  que  plebeyos.  salen...

Etcétera,  etcétera.

Tal  es  el  Romance  anónimc  que  una  musa  ignorada.  dedicó-  á. la  vic
toria  de  Santa  Cruz  casi  én  aquellos  días:  el  poeta  recuerda  la.  mayor
parte  de  los  pormenores  de  lás.  célebres  jornadas  de  Julio,  y,  por  lo
general,  su  relato  no  se  aparta  visiblemente  -de la  verdad  de - los  hechos.

Coincide  -con  el  autor  de  la  otra.  cornposción  en-. hacer  resaltar  el
nombre  de  don  Juan  Antonio  Gutiérrez  .de  Otero,  cuya  fama.ha  dismi
nuido  la  inexorable  seguridad  de  la  crítica  histórica,  qüe  acostumbra  a
poner  las  cosas  en  su  punto.  Ya  sabemos  tqdos  qué  .pudohacerpor  su
parte  el  viejo  soldado,  cansado  y  achacoso,  y  qué  hicieron  por  la  suya
los  oficiales-  de  -las  milicias  isleñas,.  secundados  por..la-  tropa  y  los  pai
sanos.  -  .  -  ..  -

Pero  los  poetas  no  hacen  historia  crítica,  sino  versos,  y  bien  puede
perdonarse  a  estos  de  que  -se -trata  -el -haber  quemado  un  poco  de  in

-  -  cienso  en - aras  del  general  Gutiérrez;  tanto  más  cuahto  que   y  otro
ocultaron  modestamente»  su  propio.- nombre,  que  yace  hoy  en  1-a obscuri
dad  más  profunda.  -

Y  si  ellos  hicieron  bien  en  cantar  como  buenamente  pudieron  las
glorias  de  la  patria,  paréceme  que  yo  no  habré  hecho  nada  malo  en
sacar  sus  versos  del  olvido.  ¡ Quién  sabe  si- esosdos  desconocidos  poetas
fueron  también  del  número-  de  los  vencedores,  de  ifloracio  Nelson!

-            leopardo de  la  gúerra,
Goliat  de  las  escuadras!

Madrid,  Julio  dé  1900. -  -             -  -

Diario  de  Tenerife,  24 Julio  1900
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2.   EL 25 DE  JULIO.  NUEVOS DOCUMENTOS.

En  mi  artículo  Poetas  desconocidos  di  a  conocer  al  público  dos  com
posiciones  anónimas,  un  Soneto  y  un  Romance,  impresos  en  1797,  en
celebración  de  la  victoria  obtenida  por  Santa  Cruz  de  Tenerife  el  25  de
Julio  de  aquel  año.  Posteriormente  se  ha  puesto  en  claro  que  el  Soneto
era  obra  del  entonces  Fiscal  de  la  Audiencia  de  Canarias  D.  José  María
Zuaznávar  y  Francia  1,  quien  encabezó.  con  él  su  trabajo  sobre  la  Inva
sión  de  la  Isla  de  Tenerife  por  los  ingleses  en  1797,  leído  en  la  Acade
mia  de  la  Historia  y  que  el  Sr.  Torres  Campos  ha  dado  a  la  estampa
entre  los  apéndices  de  su  discurso  de  recepción  en  dicho  Cuerpo.

De  suerte  que,  después  de  haberse  publicado  La  derrota  de  Horacio
Nelson,  que  presentó  don  Mario  Arozena  al  certamen  celebrado  por
el  Gabinete  Instructivo  en  1897,  y  una  de  cuyas  notas  justificantes  com
prende  la  bibliografía  del  25  de  Julio,  son  ya  tres  los  documentos  que,
relativos  a  aquel  hecho  histórico,  se  han  descubierto.  Hoy  voy  a  dar
cuenta  a  los  lectores  del  Diario  de  Tenerife  de  otro  documento  descono
cido  del  público  y  cuya  adquisición  debo  a  la  bondad  de  mi  respetable
amigo  el  Sr.  D.  Ricardo  Gutiérrez  Cámara.

Trátase  de  un  tomo  manuscrito,  en  4.°,  forrado  en  pergamino,  de
200  folios  útiles,  escrito  de  diversas  letras  en  el  espacio  de  tiempo  que
media  entre  1794  y  1801. Las  materias  que  abraza  son  varias,  pero  una
gran  parte  del  libro  se  refiere  a  la  victoria  de  Santa  Cruz,  y  otros  he
chos  secundarios  relacionados  con  ese  hecho  principal.

Dice  así  la  portada,  escrita  de  dos  letras  diferentes:

Libro  de  órdenes  Generales  II para  la  segunda  Com.,  su  Capn.  Dn.
Franco.  Josef  Roman—y  algos.  Versos  y  odas  que  se  añaden  en  este

Libro,  hechos  á  cauza  del  asalto  que  II hicieron  los  Britanos  á  la  Ysla
de  Tenerife  el  año  de  1797  as.  Su  Dueño  el  Sor.  Tente.  Coronel
Dn.  Francisco  Josef  Roman.

Como  se  ve,  del  primitivo  título  al  que  después  se  añadió  en  la  por
tada,  debieron  de  mediar  algunos  años,  puesto  que  las  Ordenes  genera
les  se  redactaron  siendo  Capitán  el  dueño  del  manuscrito  y  cuándo  se
añadieron  los  versos  p  odas  había  ascendido  éste  a  Teniente  Coronel.

Ocupan  los  67  primeros  folios  las  expresadas  órdenes  generales,  dic
tadas  en  distintos  puntos  de  la  Península  y  Canarias,  desde  el  16  de
Agosto  de  1794 hasta  el  27  de  Junio  de  1796. Toda  esta  parte  carece  de
interés.

A  la  vuelta  del  folio  70  se  lee:

Este  Libro  es  de  Barias  noticias  conducentes  a  la  defenza  de  San
ta  Cruz  coplas  y  redondillas.

Pero  también  contiene  otras  cosas  que  no  he  de  mencionar  aquí,
pues  nada  tienen  que  ver  con  nuestro  asunto.  Lo  que  a  nosotros  puede
interesarnos  es  lo  que  voy  a  enumerar,  conservando  la  desigual  ortogra
fía  el  manuscrito.

1.  A  los  defensores  de  la  Patria  las  Yslas  agradecidas.  Alocución  a
los  canarios,  sin  firma.

II.  Canto  heroico  en  Rimas  al  Triunfo  de  Tenerife.  Obra  anónima
que  consta  de  23  estrofas  de  seis  endecasílados,  menos  que  medianos.
Principia:

El  heroísmo  de  aquel  triunfo  canto.
Que  en  las  playas  del  Teyde  por  Añaza.

1  El  autor  Francisco  Gutiérrez  Vigil.
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III.  Relación  verídica  en  que  se  descrive  el  asaltó  qué  pretendie
ron  dar  a  la  YsIa  de  Tenerife  quatro  Navíos  y  tres  fragatas  de  Guerra
Ynglesas,  al  mando  del  contra  Almirante  el  cavallero  Horacio  Nelson,
divición  de  la  Esquadra  de  la  misma  nación  que  se  halla  en  Cádiz  al  del
Almirante  Yerbes,  Lord  de  San  Vicente.  Reseña  anónima  y  muy  dimi
nuta,  pues  ocupa  sólo  siete  folios  y  medio,  de  letra  granada,  y  la  des
cripción  está  hecha  a  grandes  rasgos,  bien  que  bastante  ajustada  a  la
verdad  histórica.  No  tengo  nOticia  de  que  se  haya  impreso.

IV.  A  la  Victoria  conseguida  por  las  Armas  de  la  Ysla  de  Tenerife
mandada  por  su  Comandante  General  de  los  Reales  exercitos  el  día  vein
te  y  cinco  de  Junio  (sic)  de  mil  setecientos  noventa  y  siete  contra  la  Es
cuadra  del  contra  Almirante  Horacio  Nelson  destinada  a  saquear  la
Plaza  de  Santa  Cruz,  la  Musa  de  la  Ystoria  inspiró  al  Ystoriador  de  las
Canarias  la  siguiente  Oda.  Esta  es  la  célebre  oda  de  Viera  y  Clavijo,
compuesta,  según  él  mismo  dice  en  su  autobiografía,  “en  medio  del  ge
neral  alborozo  de  las  islas  por  la  señalada  victoria’?.  No  trasladó  el  co
piante  al  manuscrito  con  gran  fidelidad  ni  el  título  ni  el  texto  de  la
Oda:  imprimióse  el  mismo  año  1797  por  Bazzanti,  en  La  Laguna.

y.  Décimas.—Son  tres  dirigidas  al  general  defensor  de  la  plaza:

Los  elogios  del  Nelson
después  de  haverse  rendido
Gutiérrez  se  han  dirigido
a  tu  noble  corazon...

VI.  Contestación  que  tubo  el  Comandante  General  de  estas  Yslas  con
el  Almirante  Ynglés.  Comprende  este  epígrafe  tres  documentos  conoci
dísimos  de  todo  el  mundo,  a  saber:  la  capitulación  firmada  por  Samuel
Hood  y  ratificada  por  Troubridge,  y  las  cartas  cambiadas  entre  Nelson
y  Gutiérrez  con  aquello  de  la  barrica  de  cerveza,  el  queso  y  el  par  de
limetones  de  vino.

VII.  Al  valor  con  qe.  el  Excmo.  Sor.  Dn.  Ant.°  Gutiérrez,  Tent.
Gral.  de  los  Rs.  Exércitos  Comcindte.  Gral.  de  estas  Yslas  defendió  la
Plaza  de  Sta.  Cruz  el  día  25  de  Julio  de  1797.  Soneto:  que  es  el  mismo
copiado  en  el  artículo  Poetas  desconocidos  y  fue  obra,  como  queda  di
cho  arriba,  del  Fiscal  Zuaznávar  y  Francia.

VIII,  Otro  soneto:

Retumbaban  de  Marte  los  furores
desde  Añaza  hasta  el  Teyde  en  grado  tanto...

IX.  Otro:

Aquí  yace  un  tal  Bouven  sepultado
que  dio  muerte  a  infinitos  inocentes...

X.  Décima:

Del  pelfido  y  Alabastro
donde  el  matiz  de  oro  turna...

XI.  Otra:

En  un  punto  en  un  istante
que  hubo  istante  y  no  hubo  punto...
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XII.  Otra:

A  mi  precencia  han  llegado
de  yngleses  grande  porción...

XIII.  Letrilla  graciosa:

Yo  conósco  un  Castellano
que  a  los  canarios  que  adiestra
tan  presto  los  amaestra
que  le  cantan  en  la  mano...

Estas  seis  composiciones,  como  otras  varias  del  libro,  son  una  prue
ba  de  que  la  musa  anónima  y  callejera  es  la  misma  siempre  y  en  todas
partes.

XIV.  Dn.  Franisco  Gutiérrez  Vigil,  Oydor  de  la  Real  Audiencia,
dirigió  como  paysano  al  Exmo.  Sor.  Dn.  Antonio  Gutz.,  Comanáte.  Gral.
de  las  Canarias,  con. motivo  de  la  Gloriosa  defenza  de  Sta.  Cruz  en  la
noche  del  24  al  2.5 de  Julio  de  97  el  siguiente  Soneto;  bastante  malo,
por  cierto:.

Contemplando  a,  Castilla  complacida
de  ber  todo  el  orgullo  del  britano...

XV.  D.  María  Viera.  Esta  señora,,  doña  María  Joaquina  de  Viera  y
Clavijo,  hermana  del  Arcediano,  autora  de  un  Elogio  del  Poema  de  los
Meses,  de  una  Vida  de  Nuestro  Se flor  Jesucristo  y  de  varias  Poesías
devotas  también  supo  cantar,  a  la  edad  de  sesenta  años,  la  victoria
de  Santa  Cruz:

Vna  esquadra  arrogante,  y  valerosa
navega  muy  vfana  y  presurosa...

y  por  este  estilo  un  centenar  de  endecasílabos  pareados.

XVI.  Al  folio  115  vuelto  empieza  la  Relación  de  que  se  trató  en  el
artículo  Poetas  desconocidos,  como  impresa  por  Bazzanti  en  1797.

XVII.  Diálogo  entre  el  Almirante  Jervis  que  manda  la  esquadra
Ynglesa  destinada  al  bloqueo  de  Cádis,  el  contra  Almirante  Nelson,  en
cargado  de  imbadir  á  Sta.  Cruz  de  Tenerife  p  un  Marinero  del  Navío
el  Rl.  Teseus.  Anónimo,  en  prosa  e  incompleto.  Y  es  lástima,  pues  no
carece  de  chiste.  Ocupa  tres  folios  y  parte  de  otro;  principia  con  Un
monólogo  de  Jervis  que  se  queda  dormido  con  una  botella  vacía  en  la
mano,  hasta  la  llegada  del  marinero  que  trae  un  cajoncito.  Pregúntale
el  Almirante  cuántos  millones  se  sacaron  de  Tenerife:

“Marin.°—...  La  verdad,  mi  Almirante,  en  mi  vida  he  savido  contar
millones  gracias  a  la  madre  que  me  parió  desnudo,  y  mayormente  aque
lla  moneda  de  Tenerife,  reniego  de  ella,  pero  si  V.  S.  me  lo  permite
iré  a  entregar  este  cajonsito  que  el  ciruxano  dejó  caer  al  agua,  y  quedó
Mr.  Nelson  en  mucho  cuidado  por  él,  mandome  con  el  bote  a  coxerlo.

Hervis.—No  te  bayas  (que  animal  es  este  marinero)  ¿saves  tu  lo  que
contiene  ese  cajón?

Marin.°—Según  tengo  entendido,  no  lo  hubiera  dado  mi  amo  por  to
das  las  Yslas  Canarias...”

Pues  ya  sabemos  qué  contenía  el  cajoncito.

XVIII.  Al  folio  137  se  halla  la  comunicación  de  Jovellanos,  fecha
27  de  Noviembre  de  1797,  trasladada  por  el  general  Gutiérrez  al  síndico
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del  Ayuntamiento  don  José  de  Zárate,  participando  la  concesión  a  San
ta  Cruz  del  título  de  Villa,  etc.,  Se  imprimió,  con  el  número  5,  en  el
Apéndice  V  de  la  obra  de  Afozena-.

XIX.  Nueva  relación,  o  histórico  Romance,  en  que  se  da  noticia
de  lo  acaecido  en  Santa  Cruz  con  los  Yngleses.  Empieza:

A  la  purísima  Virgen
María  Madre  de  Gracia
en  el  glorioso  Misterio
de  su  Concepción  sin  mancha
suplica  rendidamente
ponga  en  mi  pluma  elegancia
pará  explicar  como  es  justo
las  prodigiosas  hazañas
hijas  del  noble  valor

•                  de’ los  héroes  de  Canarias...

Consta  el  Romance  de  más  de  200  versos  y  debió - de  imprimirse,  pues
el  amanuense  conservó  la  nota  final,  que  dice:

“En  Córdoba,  en  la  oficina  de  don  Luis  de  Ramos  y  Coria,  ‘Plazuela
de  las  Cañas,  se  hallarán,  romances,  relaciones  y  estampas,  gran  sur
tdo.”                     -  ..  -

XX.  De  Du.  Josef  Viera  en  la  muerte  del  General  Gutiérrez.  So
neto.  El  historiográfico  de  las  Canarias,  que  en  sus  Memorias  enumera
todas  las  poesías  que  compuso,  omitió  este  Soneto,  escrito,  ‘sin  duda,  en
1790,  año- del  fallecimiento  de  Gutiérrez.  Por  ser  de  quien  es,  lo  traslado
íntegro:

-Sombra  inmortal,  tu  nombre  será  eterno
en  los  Campos  Elíseos  fortunados
de  estas  yslas  beatas,  que  encontados

-,     bendecirán  tu  corazón  paterno:
Fuiste  su  Radamento  en  tu  gobierno

-   el  Héctor  español  de  sus  soldados
-             que defendió  los  muros  asaltados

-   y  envió  muchos  britanos  al  Averno:  -  -

Antonio  sin  Cleopatra,  y  con  más  gloria
Gutiérrez  de  la  tierra  grato  orfeo;
ya  descansas  en  paz.  Ah! -  tu  memoria.

No  pro-bará  las  aguas  de  Leteo,
pues  siempre  el  Teyde  aclamará  en  la  historia:
“Yo  soy  de  sus  cenizas  Mausoleo.”

XXI.  Al  Excmo.  Sor.  Dn.  Antonio  Gutiérrez  &c.,  sepultado  en  la
Parroquia  de  Sta.  Cruz  de  Santiago  de  Tne.,  Plaza  por  él  defendida  de
los  Yngleses.  Epitafio.  Son  dos  redondillas:

Yace  aquí  aquel  Castellanó               -

que  a  esta  plaza  sorprendida...

•      XXII.  Apóstrofe  á  las  Yslas  fortunadas.  Epigrama.  Otros  dos  re-
-    dondillas:

Seguiréis  afortunadas  -

yslas  teniendo  el  honor...

XXIII.  Los  mismos  de  otro  modo.  Cuatro  redondillas,  que  - son  in
terpoladas  y  con  algunas  variantes,  -  asimismas  de  las  dos  anteriores
composiciones.  Las  tres  parecen  obra  de  la  misma  pluma.
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XXIV.  D.  Dómo.  Albertos.  Epitafio  al  Sor,  Gutiérrez:

Párate  caminante,  y  con  cuidado
oye  esa  voz  profunda  y  clamorosa...

XXV.  D.  Franco.  Vigil.  Apóstrofe  al  Sepulcro  del  Sor.  Gutiérrez.
Tres  cuartetos:

Guarda  fiel  las  cenizas,  ‘vrna  honrosa
del  buen  Gutiérrez  héroe  castellano...

XXVI.  Fr.  Bernardino  de  Acosta  en  la  muerte  del  Comte.  Gral,  de
las  Cans.,  Dn.  Antonio  Gutiérrez.  Soneto:

Ay!  ¿En  dónde  está’  aquel  héroe  glorioso?
¿Del  ynvicto  Gutiérrez  que  se  ha  hecho?...

XXVII.  Oda  anónima,  sin  título,  escrita  contra  la  Orotava  con  mo
tivo  de  lo  del  25  de  Julio,  y  cuyo  estribillo  es :

A  Orotava,  Orotava
oprobio  de  estos  tiempos  ‘.

Las  demás  composiciones  que  se  leen  en  este  libro  son  de  dos  clases:
a  la  una  pertenecen  las  que  hacen  relación  a  cosas  ajenas  a  las  Islas
Canarias;  y  a  la  otra,  varias  poesías,  casi  todas  de  fray  Bernardino  de
Acosta  y  Brito,  de  la  orden  de  predicadores,  residente,  primero  en  el
Convento  de  San  Benito,  de  la  Orótava,  y  luego  en  el  de  San  Juan  de
Dios,  de  Lanzarote.  Este  fraile,  autor  de  uno  de  los  sonetos  a  la  muerte
de  Gutiérrez,  hacía  versos  a  toda  clase  de  asuntos,  lo  mismo  al  incen
dio  del  convento  de  San  Lorenzo  o  al  bautizo  de  don  Luis  Román  y
Herrera,  que  a  los  aficionados  que  le  hicieron  llorar  representando  el
Agamenón  vengado  o  a  la  huida  y  muerte  del  Giro  en  una  pelea  de
gallos.  Sus  versos,  a  pesar  de  cierta  facilidad  y  soltura,  valen  bien  poco.

Otro  tanto  puede  decirse  de  casi  todas  las  poesías  que  quedan  enu
meradas  en  este  que  más  que  artículo  debiera  llamarse  índice  o  suma
rio  de  un  libro.  Yo  lo  he  hecho  para  que  no’ falte  por  esta  vez  mi  firma
en  el  homenaje  anual  que  Santa  Cruz  de  Tenerife  tributa  a  los  heroi
cos  y  únicos  vencedores  ‘de  Horacio  Nelson.  Además,  tal  vez  me  agra
dezcan  estas  noticias  los  futuros  recopiladores  del  Romancero  del  25  de
Julio.  ¿Verdad,  amigo  Arozena?

Diario  de  Tenerife  del  24  de  julio  de  1902.

25’
Artículos  de  don  Agustín  Millares  Carlo  publicados  en  la  revista  “El  Museo

Canario”.

1.       Los INCUNABLES CANARIOS MÁS ANTIGUOS (1752-1753).

El  arte  tipográfico  hizo  su  aparición  en  Canarias  por  Santa  Cruz  de
Tenerife.  Refiriéndose  el  erudito  bibliógrafo  don  Luis  Maffiote  al  punto
de  partida  de  su  “Catálogo”  titulado  Los  periódicos  de  las  IsIas  Cana
rias  1,  escribe  2  que  “arranca  de  una  época  én  que  ya  había  desapare
cido  la  malísima  imprenta  establecida  en  Santa  Cruz  de  Tenerife  por
un  don  Pedro  José  Díaz,  quien  por  los  años  de  1751  y  1752  suministra

*  Su  autor  es  don  Graciliano  Afonso.
1  Tomo  1,  Madrid,  1905  (Biblioteca  Canaria,  vol.  II).
2  Pág.  6.
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ha  documentos  a  las  oficinas  públicas,  a  la  vez  que  editaba  novenas  y
añalejos  con  tipos  bastos  y  tan  borrosos  que  a  duras  penas  pueden  leer-
se”  .  Las  noticias  que  acerca  de  este  particular  consigna,  por  via  de  no
ta  el  historiador  Millares  Torres  ‘  no  son  más  explícitas.  Unas  y  otras
proceden  de  las  reunidas  por  el  escritor  isleño  don  Francisco  Maria  de
León  en  el  curioso  artículo  que  con  el  título  de  “Breves  apuntes  sobre  la
historia  del  arte  tipográfico  en  Canarias”  vió  la  luz  en  El  Amigo  del
País,  de  Santa  Cruz  de  Tenerife  .  Refiriéndose  a  las  producciones  de
la  más  antigua  imprenta  de  las  Islas,  no  concreta  León  y  Morales  el
título  de  ninguna  de  ellas,  limitándose  a  consignar  “que  estuvieron  re—
ducidas,  además  de  documentos  para  las  oficinas  públicas,  a  novenas
de  santos  y  a  tablas  de  rezo  o  añalejos  para  el  clero”.

Aunque  el  prototipógrafo  de  que  luego  se  tratará  llegó  a  la  capital
de  Tenerife  hacia  1750,  no  conocemos  ningún  trabajo  suyo  anterior  a
1752.  De  este  año  data  el  librito  que,  hoy  por  hoy,  reputamos  por  el
impreso  más  antiguo  ejecutado  en  las  Islas,  toda  vez  que  no  nos  ha  sido
dado  examinar  ningún  documento  oficial,  ni  añalejo  ni  almanaque  de
fecha  anterior  o  inmediata.  El  conocimiento  del  primer  incunable  isle
ño  lo  debemos  a  un  artículo  de  don  Gabriel  Izquierdo  y  Azcárate,  que,
con  el  título  de  “Papel  viejo”,  se  publicó  en  la  Revista  de  Canarias  ,  y
en  el  cual  se  estudiaba  con  detenimiento  y  aportación  de  datos  des
conocidos  el  curioso  Semanario  misceláneo  enciclopédico  elemental,  que,
redactado  por  el  teniente  coronel  don  Andrés  Amat  de  Tortosa,  vió  la
luz  entre  los  años  de  1785 y  1787 .  “Aquí,  como  punto  histórico  —escri
be  Izquierdo  y  Azcárate—,  debo  indicar  que,  aunque  he  visto  afirmar
que  hubo  imprenta  en  Santa  Cruz  de  esta  Isla  desde  1751,  no  he  en
contrado  datos  que  lo  confirmen.  Hay,  que  yo  sepa,  en  la  Biblioteca
Provincial,  una  pequeña  traducción  —novena,  meditaciones  religiosas
o  cosa  así—,  que  parece  impresa  en  aquella  población  en  1752;  pero
si  existió  tal  imprenta,  desapareció  luego...”  Por  nuestra  parte  debemos
añadir  que  su  desaparición  no  fue  tan  prematura  como  Izquierdo  y  Az
cárate  supone,  pues  el  pie  de  imprenta  que  nos  ocupa  llega,  por  lo  me
nos,  al  año  de  1773. Hasta  1762, dicha  oficina,  que  estaba  a  cargo  de  su
propietario,  don  Pedro  Pablo  Díaz  y  Romero,  el  cual  se  titulaba  “im
presor  mayor  de  Guerra”  o  de  “Guerra  y  Marina”,  estuvo  instalada  en
la  calle  del  Sol,  a  la  cual  volvió  en  1787,  tras  de  haber  estado  durante
cinco  años  en  la  del  Clavel.  Su  director  y  propietario  era  oriundo  de
Sevilla  y  arribó  a  Tenerife  cuando  ocupaba  el  cargo  de  comandante  ge
neral  y  presidente  de  la  Real  Audiencia  don  Juan  Urbina,  que  le  pro
tegió.  La  imprenta  de  Guerra  y  Marina,  según  don  José  Béthencourt
y  Castro,  autor  de  unos  inéditos  y  curiosísimos  Apuntes  sobre  el  modo
menos  costoso  de  establecer  una  imprenta  en  esta  Isla,  fechados  en  1780,
no  alcanzó  el  éxito  que  las  circunstancias  hacían  presumir.  “Don  Pedro
Joseph  —escribe—  traía  unos  caracteres  muy  gastados  y  ruines:  em
pezó  a  imprimir  almanaques  sin  más  orden  que  su  antojo,  estorvando  la
introducción  de  los  de  fuera,  que  se  venden  a  seis  maravedís  el  pliego,
y  en  los  que  aquí  costaban  a  medio  real,  él  no  bajaba  de  un  real  plata.
De  este  modo,  más  querían  ocurrir  fuera  a  imprimir  que  executarlo  en
el  país.  Contribuía  a  esto  el  semblante  adusto  y  displicencia  del  im
presor.”  Al  fallecer  éste  en  Santa  Cruz,  en  30  de  octubre  de  1780,  ha
cía  ya  tiempo  que,  cargado  de  años,  había  abandonado  el  oficio  sin
haber  adiestrado  en  él  a  ningún  discípulo..  Sus  producciones  no  mere
cen,  por  cierto,  ser  juzgadas  con  la  severidad  que  lo  hacen  Maffiotte  y
otros  ,  pues  si  bien  los  tipos  en  ellas  empleados  no  se  distinguen  por

3  Historia  general  de  las  Islas  Canarias,  tomo  1,  Las  Palmas,  1893.
4  Tomo  1  (1866),  pp.  206-208.
5  Tomo  1  (1878-79),  pp.  353-354.
6  Cfr.  Maffiotte,  op.  cit.,  pp.  19-23.
7  Por  ejemplo,  el  inquisidor  Loygorri,  que  al  solicitar  de  la  Suprema,  en  carta  de

18  de  noviembre  de  1761,  el  envio  de  los  edictos  ya  impresos,  daba  como  razón  que
el  impresor  de  Santa  Cruz  de  TenerIfe,  “adems  de  ser  mui  contingente  el  que  falte,
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322                                              HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

su  precisión  ni  claridad,  hay  algunas  ediciones  que  no  desmerecen  de
las  publicadas  en  la  misma  época  por  otras  imprentas  españolas  de  pro
vincia.  Todos  los  libros  que  conocemos,  salidos  de  la  “Real  de  Guerra
y  Marina”,  son  en  8.°  y,  en  la  mayoría,  la  portada  aparece  orlada  tos
camente.

A  comienzos  de  1781,  la  Sociedad  Económica  de  La  Laguna,  deseosa
de  establecer  una  imprenta  que  contribuyese  a  los  progresos  literarios
y  científicos  del  país,  aceptó  la  idea  sugerida  por  Béthencourt  y  Castro
en  los  antes  mencionados  Apuntes,  de  adquirir  las  prensas  y  caracteres
quedados  al  fallecimiento  de  don  José  Díaz,  “que  como  ya  tan  usado
poco  puede  costar,  y  aunque  no  sirva  para  lo  mejor  puede  servir  para
algo”.  La  escritura  de  adquisición  fue  otorgada  en  6  de  marzo  del  año
precitado,  ante  el  escribano  don  Vicente  Espón  de  Paz,  figurando  en  ella
los  siguientes  objetos:  “diez  y  siete  tableros  de  letra,  una  prensa  de  im
primir,  diez  y  ocho  estampones  de  cobre,  una  porción  de  ochos  de  plomo
y  guarniciones,  cosa  de  tres  quintales  de  letra,  dos  prensas  de  cortar
papel  con  sus  dos  ingenios  respectivos,  un  tórculo  para  estampar,  una
piedra  de  batir  papel  y  otra  de  moler  colores”.

Con  estos  elementos  inició  sus  trabajos  en  el  mismo  año  de  1781 el
prototipógrafo  lagunero  Miguel  Angel  Bazzanti,  natural  de  Liorna  y
llegado  casualmente  al  puerto  de  Santa  Cruz  a  bordo  de  una  embarca
ción  dinamarquesa.  De  los  libros  salidos  de  su  taller  nos  ocuparemos
en  otra  ocasión.  Describamos  ya,  como  complemento  de  estas  notas,  los
publicados  en  1752  y  1753 por  la  imprenta  de  Guerra  y  Marina.

***

1752

1.  Breves  meditaciones  sobre  los  quatro  1 novissimos,

distribuidas  para  cada  día  II del  Mes,  con  direcciones  para
vivir  bien  en  todos  tiempos.  Escritas  originalmente  en  Len
gua  1 Toscana  por  el  P.  Pinamonty,  y  tra-Iducidas  nuevamente
del  Inglés,  en  el  Español  por  1 D. Diego  Nicolas  Roch,  y  Ri
vas,  Presbytero,  Natural,  y  Vezino  del  Puerto,  II de  la  Cruz
de  la  Orotava  en  esta  Isla  1 de  Thenerife.  Quien  las  Dedica,

a  el  gloriosissimo  P.  S. Diego  de  1 Alcalá,  ladmirable  maes
tro  de  la  Contemplacion.  Año  1752. II (Filete.)   Con  licen
cia  de  los  Superiores,  en  Sta.  II Cruz  de  Thenerife,  en  la  Im
prénta  1 Real  de  Guerra,  calle  del  Sol.

8.°—6  hojs. +  66  págs.  +  1  hoj.
Port.—V.  en  bl.—A  el  glorioso  P.  señor  San  Diego  de  Alcalá,  admi

rable  Mro.  de  la  Contemplación.—Censura  del  M.  R.  P.  Ex-regente  Fr.
Francisco  del  Castillo,  prior  del  convento  de  S.  Pedro  Mártyr  de  la  Ciu
dad  de  Canaria,  Examinador  Sinodal  de  este  Obispado  &:  8  de  noviem
bre  de  175 1.—Licencia  del  ordinario  don  Valentín  Morán:  Canaria,  12
de  noviembre  de  1751.—De  el  traductor  al  lecto•r.—Texto.—Nota  (erra
tas).

La  Laguna,  Bibi.  Provincial,  14/278.

Cfr.  grabado  núm.  1.

se  hace  pagar  su  trabajo  con  exorbitancia,  gasta  muy  malos  caracteres,  y  no  se  en
cuentra  en  estas  Islas  papel  de  marquilla...”  (Museo  Canario,  Archivo  de  la  Inquisi
ción,  Correspondencia,  libro  VII,  f ols.  220r-221v).
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DOCUMENTOS                                                            323

1753

2.   Vida  II de  la  bienaventurada   Rita  de  Cassia.  In
titulada  por  la  II devocion,  santa  de  imposibles.  Su  autor

El  M.  R.  P.  M.  Josep  de  San  Antonio,  del  II Orden  de  N.  P.  S.
Agustin,  Portugues.  Traducida  en  castellano  II por  el  R.  P. F.
Francisco  de  Torres  Guiro-illa,  Vissitador  que  fue  de  su  Pro
vincia,  y  Prior  de  los  II Conventos  del  Espíritu  Santo  de  la
Ciudad  de  la  II Laguna,  y  de  la  Orotava,  del  II mismo  Orden.

Dedicada:   Al  Sr.  D.  Thomas  de  Nava,  1 y  Grimon,  Mar
qués  de  Villanueva  del  Prado,  Pa-  trono  General  de  la  Provin
cia  de  N.  Ii P.  S.  Augustin  de  las  Canarias.  II (Línea  de  ador
no.)  Con  licencia:  en  Sta.  Cruz  de  Thenerife,  en  la  Im-pren
ta  Real  de  Guerra,  en  la  calle  del  Sol.

8.°—99  págs.,  incluida  la  portada.
Port.  orlada. —  y.  en  bl. —  Dedicatoria.  —  Censura  del  M.  R.  P.  M.

Fr.  Francisco  de  S.  Joseph  Estevas,  Examinador  Sinodal.—Licencia  de
la  orden.—Censura  del  M.  R.  P.,  regente  jubilado.—Licencia  episcopal.—
Censura  del  Santo  Oficio  y  licencia  del  gobernador.—[Todos  estos  pre
liminares  son  de  distintos  meses  del  año  1753.]—Introducción  del  tra
ductor.—Grabado  de  Santa  Rita.—Texto.

IbId.,  36/270.
Cfr.  grabado  núm.  2.

3.   Novena  de  nuestra  Sera.  de  II las  II Nieves  II venera
da  en  la  II Isla  de  la  Palma  una  de  las  Ca-  II nanas.  Compuesta
por  un  Religioso  Pal-limero,  Año  de  1753.  II (Filete.)  II Con  u
cencia,  en  Sta.  Cruz  de  Thene-iirife,  en  la  Imprenta  Real  de
Guerra,  en  la  calle  del  Sol.

8.°—7  hojs.  +  13  págs.
Port.—V.  en  bl.—Censura  de  don  Estanislao  de  Lugo  Benítez  Alfaro:

Canaria,  2  de  septiembre  de  1753.—Licencia  episcopal:  Canaria,  4  de
septiembre  de  1753.—Censura  de  fr.  Blas  de  Medina:  Santa  Cruz,  13
de  noviembrede  1753.—Licenciadel  gobernador:  Santa  Cruz,  15  de  no
viembre  de  1753.—A  los  devotos.—Texto.—Pág.  en  blanco.

Aunque  esta  obrita  salió  anónima,  se  infiere  de  la  censura  de  don
Estanislao  de  Lugo  que  su  autor  se  apellidaba  Leal  y  podría  atribuirse
a  fray  Luis  Tomás  Leal,  “religioso  palmero”,  según  reza  la  portada.
Pudo  ser  impresa  a  comienzos  de  1754.

Ibid.,  sin  signatura.

4.  Breve  explicación  de  géneros  y  pretéritos  según  el  mé-
todo  con  que  se  enseña  en  las  escuelas  de  los  Colegios  de  la
Compañía  de  Jesús,  1753.  Con  licencia  en  Santa  Cruz  de  Tene
rife,  en  la  imprenta  Real  de  Guerra,  en  la  calle  del  Sol.

Cita  esta  obra  don  P[edro]  M[ariano]  R[amírez]  en  su  libro  La  ca
pital  de  la  provincia  de  Canarias  (Santa  Cruz  de  Tenerife,  1881),  pá
ginas  90-92,  asegurando  que  la  edición  no  desdecía  del  arte  tipográfico
en  aquella  época.  Nosotros  no  hemos  alcanzado  a  ver  ningún  ejemplar.

Villa  Rosa,  agosto  de  1934.

El  Museo  Canario  (Las Palmas),  núm.  3  (1934),  pp.  31-41.
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2.       Los PRIMEROS  TIEMPOS  DE  LA  IMPRENTA  EN  LAS  PALMAS.

Cuantos,  ya  de  propósito,  ya  incidentalmente,  han  tratado  de  los
orígenes  de  la  imprenta  en  Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  señalaron
como  impresor  más  antiguo  de  esta  localidad  a  Francisco  de  Paula  Ma
rina.  Y  así  León  y  Morales’  escribe:  “En  tanto,  es  decir,  al  mismo
tiempo  que  la  Sociedad  de  Amigos  del  País  (de  La  Laguna)  estableció
la  imprenta  de  Bazzanti,  fundó  también  la  de  Las  Palmas,  que  estuvo  a
cargo  de  don  Francisco  de  Paula  Marina,  y  que  lo  mismo  que  la  de  La
Laguna,  hizo  impresiones  de  poca  importancia  y  no  más  correctas  ni
limpias,  porque  los  tipos  se  gastaban  y  no  se  reponían;  de  lo  que  es
prueba  el  Tratado  sobre  el  cultivo  de  la  Barrilla,  por  el  historiógrafo
de  estas  Islas  don  José  de  Viera  y  Clavijo.”

El  examen  de  algunos  papeles  conservados  en  el  archivo  de  la  So
ciedad  Económica  de  Las  Palmas  nos  ha  permitido  rectificar  estas  no
ticias.  No  fue  Francisco  de  Paula  Marina  el  prototipógrafo  de  Las  Pal
mas,  sino  Juan  Díaz  Machado,  discípulo  del  impresor  lagunero  Miguel
Angel  Bazzanti,  y  director,  a  partir  de  1821,  de  la  imprenta  de  la  Uni
versidad  de  San  Fernando.

Finalizaba  el  siglo  XVIII  cuando  la  Económica  de  la  capital  de  Gran
Canaria  concibió  el  propósito  de  instalar  un  taller  tipográfico  que  fuese
complemento  de  sus  tareas  culturales.  No  sería  aventurado  suponer  que
el  autor  de  dicho  proyecto  fuese  Viera  y  Clavijo,  quien,  desde  1784,
residía  en  Las  Palmas,  desempeñando  el  cargo  de  arcediano  de  Fuerte
ventura.

Conocedor  el  tipógrafo  lagunense  Juan  Díaz  Machado  de  lo  que  la
Económica  se  proponía,  dirigió  a  ésta  un  “Memorial”  —leído  en  la  jun
ta  de  27  de  enero  de  1794—  ofreciéndose  a  dirigir  la  oficina  tipográfica
próxima  a  crearse.  Ponía  Díaz  Machado  como  condiciones  que  la  So
ciedad  adquiriese,  destinando  a  ello  unos  trescientos  pesos,  la  prensa
y  los  caracteres,  y  le  hiciese  entrega  de  otros  cien  para  trasladarse  a
Las  Palmas  con  su  familia.  Comprometíase,  en  cambio,  a  imprimir  lo
que  se  ofreciese  a  la  Económica  en  un  tercio  menos  de  su  justo  valor,
a  entregar  un  ejemplar,  para  que  se  pusiese  en  su  Archivo,  de  todas
las  obras  que  se  imprimieren,  a  contribuir  anualmente  con  veinte  pe
sos  corrientes  hasta  el  total  reintegro  de  los  cuatrocientos,  más  o  me—
nos,  anticipados,  a  entregar  otros  quince  para  fondo  de  la  Sociedad,  y
a  enseñar  el  arte  a  los  dos  jóvenes  que  previamente  se  le  indicasen  2

En  3  de  febrero  del  mismo  año  acordó  la  Económica  aceptar  en  prin
cipio  las  condiciones  fijadas  por  Díaz  Machado,  y  destinar  cuatrocien
tos  pesos  a  la  adquisición  de  la  prensa  y  caracteres,  así  como  a  facilitar
al  impresor  el  cambio  de  residencia.  Con  el  fin  propuesto  se  sacaban
doscientos  pesos  del  fondo  de  contribución,  y  se  abría,  para  reunir  los
doscientos  restantes,  una  suscripción  de  veinte  acciones  de  diez  pesos
cada  una.  Al  acuerdo  apuntado  sigue  en  el  documento  que  hemos  utili
zado  la  lista  de  los  suscriptores,  encabezada  por  Viera  y  Clavijo’.  En
la  misma  fecha,  y  como  consecuencia  de  una  segunda  solicitud  de  Díaz
Machado,  decidió  la  Sociedad  otorgar  la  oportuna  escritura,  y  que  como
por  estarse  en  tiempo  de  guerra  no  sería  fácil  hacer  venir  los  utensilios
necesarios,  se  hiciese  entrega  a  Machado  de  los  cien  pesos  convenidos
cuando  aquéllos  llegasen.  La  escritura  o  contrato  data  de  11  de  marzo
de  1794 ,  y  en  ella  fue  estipulado  que  el  futuro  taller  se  llamaría  “Im
prenta  de  la  Real  Sociedad  de  Gran  Canaria”,  que  su  director  entrega

1  “Breves apuntes  sobre  la  historia  del  arte  tipogrSfico en  Canarias “,  en  El  Amigo
del  País  (Santa  Cruz  de  Tenerife),  1  (1866),  p.  207.

2  Archivo  de  la  Sociedad  Económica  de  Las  Palmas.
3  Ibid.
4  Fue  otorgada  ante  el  escribano  don  Francisco  Martínez  de  Escobar  (Archivo  de

Protocolos  de  Las  Palmas).
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ría  al  Archivo  de  dicha  entidad  dos  ejemplares  de  cuanto  imprimiese,
y  que  satisfaría,  en  plazos  de  veinte  pesos  cada  uno,  el  total  importe
del  material  impresorio.

Un  mes  más  tarde,  aproximadamente,  en  25  de  abril  de  1794,  se  en
contraba  ya  en  Las  Palmas  la  prensa  y  martillo  que  por  la  cantidad  de
seiscientos  cuarenta  reales  habían  sido  comprados  en  Cadiz.

Transcurrieron,  no  obstante,  cuatro  años  largos  antes  de  que  los
caracteres  tipográficos,  encargados  por  la  Sociedad  a  Barcelona,  llega
sen  a  Canaria.  En  la  factura  de  su  entrega,  firmada  por  el  carmelita
descalzo  fray  Pablo  de  San  Simón  Stoch  en  29  de  noviembre  de  1798 ,

se  especificaban  las  clases  de  tipos  que  constituyeron  las  cajas  de  la
primitiva  imprenta,  a  saber:  fundición  de  texto,  cinco  abecedarios  de
diversos  tamaños,  viñetas  de  atanasia  y  de  breviario  y  regletas  de  im
primir.

El  tipógrafo  Díaz  Machado  continuaba  entre  tanto  en  La  Laguna,
y  al  tener  conocimiento  de  que  el  esperado  material  había  llegado  a
Las  Palmas  se  dirigió  al  secretario  de  la  Económica  don  Pedro  Ruseli
y  a  don  Francisco  María  de  Aguilar  en  consulta  de  si  había  o  no  de
efectuar  su  traslado  y  el  de  su  familia,  y  en  demanda  de  un  suplemento
de  cincuenta  pesos,  por  lo  menos,  sobre  los  cien  en  que  se  habían  con
tratado  sus  servicios  6

La  respuesta  debió  ser  afirmativa,  pues  Díaz  Machado  se  trasladó
a  Las  Palmas  en  8  de  septiembre  de  1800  e  instalé  su  imprenta  en  las
habitaciones  bajas  de  la  casa  de  don  Antonio  José  Pérez,  en  tanto  se
buscaba  local  más  adecuado.  El  mismo  impresor,  en  un  Memorial  de
que  se  dió  cuenta  a  la  Económica  en  16  de  marzo  de  1801 ‘,  exponía
que  habiéndosele  duplicado  la  familia  desde  1794, dada  la  carestía  de  las
cosas,  por  ejemplo  del  papel,  que  en  el  año  indicado  valía  a  dos  pesos
la  resma  y  en  1800 a  seis  y  medio  o  siete,  así  como  por  faltarle  “surtido
de  letra  un  poco  más  peQueña  que  llaman  “atanasia”,  hallándose  sólo
la  que  llaman  “texto”,  pues  ésta,  como  que  es  grande,  no  es  acomodada
para  impresiones  de  medio  pliego,  de  sólo  una  carilla,  libretillos  de  cuar
to  menor”,  etcétera,  se  veía  privado  “de  la  utilidad  de  ciertas  impre
siones  que  no  deben  llebar  más  de  una  sola  carilla,  quales  son  títulos
de  órdenes,  licencias  de  confesores,  conclusiones,  etc.”.  Lamentábase,
además,  de  su  pobreza,  y  solicitaba  que  se  le  proporcionase  local  ade
cuado  para  el  ejercicio  de  su  arte,  así  como  lo  necesario  para  sufragar
los  gastos  del  viaje  de  su  familia,  y  que,  en  caso  contrario,  se  le  dis
pensase  del  contrato  concertado  en  1794.  El  curioso  Memorial  en  que
constan  todos  estos  particulares  fue  leído  en  la  junta  celebrada  por  la
Económica  en  16 de  marzo  de  1801  y  aunque  por  extravío  de  las  actas
correspondientes  ignoramos  qué  acuerdo  recaería  acerca  del  particular,
sospechamos  que  éste  sería  el  de  rescindir  el  convenio.  Autoriza  esta
hipótesis  el  hecho  de  que  ya  en  1802 estuviese  al  frente  de  la  imprenta
el  sucesor  de  Díaz  Machado,  o  sea  Francisco  de  Paula  Marina  8  En  24
de  noviembre  de  1803  y  en  1  de  enero  del  siguiente  año  se  redactaron
los  documentos  que  a  continuación  reproducimos,  porque  dan  idea  de
los  medios  con  que  Díaz  Machado  contaba  para  su  trabajo  .

1.  Lista  de  l  que  se  halla  existente  en  la  imprenta  de  la  Real  So
ciedad  patriótica  de  la  ciudad  de  Canaria,  según  inventario  hecho  por
los  abaxo  firmados:

Una  prensa  para  imprimir  con  todos  sus  menesteres.—349  libras  de

5  Archivo  de  la  Sociedad Económica  de  Las  Palmas.
6  Ibid.
7  Ibíd.
8  En  el  Archivo  de  la  Económica  se  conserva  una  “cuenta”,  firmada  por  el  doctor

Bandini,  de  lo  que  Marina  adeudaba  a  la  Sociedad  en  31  de  diciembre  de  1814,  y  en
ella  se  le  perdonan  ‘los  meses  que  tuvo  la  imprenta  en  1802”.

9  Ambos  documentos  se  conservan  en  el  Archivo,  tantas  veces  citado,  de  la  Socie
dad  Económica  de  Las  Palmas,
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letras  de  diferentes  tamaños.—7  caxones  con  sus  divisiones.—5  banqui
llos  para  dichos.—1  piedra  de  mármol  para  batir.—1  martillo  para
ídem.—1  ídem  pecueño.—2  componedores.—1  galera  para  armar  las  lá
minas.—4  tableros.—2  mazos  para  dar  la  tinta.—1  pinza.—l  nivel.—
1  caxoncito  para  guarnición.—2  mesas.

Cuyos  enseres  están  en  la  actualidad  en  poder  del  impresor  Marina,
a  quien  la  Sociedad  ha  hecho  cargo  de  todo  lo  perteneciente  a  la  im
prenta.—Canaria,  24  de  noviembre  de  1803.—Doctor  don  Juan  Bandini
Gatti.—Francisco  de  Paula  Marina.

(A  la  vuelta:)  Hai  además:  Una  prensa  para  cortar.—Una  cuchilla.
2.  Lista  de  los  muebles  que  don  Juan  Díaz  Machado  dexó  en  mi

poder  y  están  mandados  detener  por  orden  de  la  Real  Sociedad  que
me  ha  comunicado  el  doctor  don  Juan  Bandini:

Una  prensa  para  cortar  papel,  vieja  y  rota.—Otra  para  hacer  estam
paciones,  del  mismo  modo.—Más  veinte  y  uno  estampón  con  diferentes
imágenes,  como  son:  el  primero  con  Nuestra  Señora  de  Candelaria  por
un  lado,  y  por  el  otro,  Nuestra  Señora  de  las  Maravillas.—2.°  De  San
Juan  Evangelista.—3.°  De  San  Nicolás  de  Tolentino.—4.°  De  San  Ro
que.—5.°  De  la  Verónica.—6.°  De  la  Virgen  del  Carmen.—7.°  De  San
Antonio  de  Padua.—8.°  De  San  Buenaventura.—9.°  De  Santa  Cecilia.—
10.°  De  Santa  Ter’esa.—ll.°  De  San-Tiago.—12.°  De  Nuestra  Señora.—
13.°  De  Santa  Margarita.—14.°  Santa  María  Magdalena.—l5.°  San  Bru
no.—16.°  San  Pedro  y  San  Pablo.—17.°  Santa  Clara.—lB.°  La  Virgen  del
Carmen,  más  pequena.—19.°  San  Pedro.—20.°  Nuestra  Señora  de  Con
ceptión.—21.°  Otra  redonda  y  dos  mazitos  para  tinta  encarnada.—Ca
nana,  primero  de  enero  de  1804.—Dr.  Bandini.—Francisco  de  Paula  Ma
rina.

De  la  labor  realizada  por  Díaz  Machado  al  frente  de  la  “Imprenta
de  la  Real  Sociedad”  sólo  conocemos  dos  opúsculos,  ambos  de  1801  y
muy  deficiéntes:  las  letras  aparecen  borrosas  y  desdibujadas;  el  entin
tado  es  sumamente  imperfecto,  y  la  impresión  presenta,  en  su  aspecto
general,  una  gran  rudeza.

He  aqúí  la  descripción  de  los  mismos:

1.  Nouena  a  Maria  Ssma.  I  de Gracia  II que  se  venera  en
el  Convento  a-Igustino  de  la  Ciudad  de  las  Palmas.  It Reimpre
sa  A soliscitud  del  Rdo.  P.  F.  José  II Marrero  Diffinidor  actual
II  de dha.  Orden,  II quien  la  dedica  II A la  Sra.  Dña.  Juana  de
Llarena,  Calderón,  y  Mesa  Camarera  de  dha.  Sta.  Imagen

y  heredera  presuntiva  del  Sr.  Mar-ques  de  Acialcazar  y
Torre-hermosa.  II (Línea  horizontal.)  II Con  lizencia  en  Cana
ria:  por  Juan  It Díaz  Machado  Impresor  de  la.  Rl,.  1 Sociedad
Año  de  1801.

l6.°  mlla.—8  págs.,  núms,  desde  la  3  y.
Port.—V.  en  bl.—Dedicatoria.—Texto.

Ejemplar  del  autor.

2.  Novena  II al gran  padre  y doctor  de la  Iglesia  II 5. Agus
tín,  reimpresa  II A  solicitud  del  R.  P.  Fray  José  II Antonio
Marrero,  Religioso  de  la  II Orden  de  dicho  Sto.  II y  Difinidor
actual  en  la  Provincia  II de  Canarias.  II Quien  la  dedica  II al
lizenciado  1 D.  Agustin  García  Veles  Capellan  de  5.  M.  en
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esta  Sta.  Iglesia,  y  Mam-pastor,  del  Real  Hospital  de
S.  Lazaro  en  estas  Islas.  (lÁnea  horizontal.)  II En  Canarias:
por  Juan  Díaz  Macha-jldo  Impresor  de  la  Rl.  Sociedad                ji Año
de  1801.

16.°  mlla.—30  págs.  +  1  en  bi.
Port.—V.  en  bl._Dedicatoria.—”AdvertenCia”.—-Pág.  en  bl.—Texto.

Pág.  en  Id.

La  Laguna,  Bibi.  Prov.,  14/287.

El  Museo  Canario  (Las  Palmas),  núm.  4  (1934),  pp.  49-55.

3.   OTRO IMPRESO DE  JUAN  DÍAZ  MACHADO.

En  el  número  4  (pp.  49-55)  de  esta  Revista  consignamos  algunas  no
ticias  biográficas  del  primer  impresor  de  Las  Palmas,  Juan  Díaz  Ma
chado,  y  describimos  los  dos  folletos  únicos,  que  entonces  conocíamos,
salidos  de  las  prensas  de  la  Sociedad  Económica  de  Amigos  del  País
en  1801.

Durante  el  mes  de  agosto  último,  y  en  una  visita  inolvidable  a  la
biblioteca  que  fue  de  don  Juan  del  Castillo  y  posee  hoy  en  Las  Palmas
su  sobrino  don  Fernando,  del  mismo  apellido,  tuvimos  la  suerte  de  ha
llar  el  ejemplar  desconocido,  impreso  también  en  1801,  cuya  descripción
es  como  sigue  (vid,  el  grabado):

Novena  Jjdevota  al  Glorisissimo  (sic)  Patriarca  San
to  Domingo  i  de  Guzman,  ji  Que  se  hace  en  el  Convento  y
Estudio  general,  j  de  S.  Pedro  Martir  I De  la  Ciudad  Rl.  de
las  Palmas.  II Con  licencia.  (Filete.)  j En  Canaria:  por  Juan
Díaz  Ma-jjchado  Impresor  de  la  Rl.  Soc.  II Año  de  1801.

8.°—22  págs.  +  1  embl.
Port.—V.  en  bl.—Modo  de  esta  novena.—Texto.

El  Museo  Canario  (Las  Palmas),  núm.  7  (1935),  pp.  52-53.

26

Impresos  canarios  descritos  por  don  Agustín  Millares  e  incluidos  por  Viz
caya  en  su  “Tipografía  Canaria”.

D.  Francisco  Delgado,  y  jj  Venegas  por  la  gracia  de
Dios,   II de  la  Santa  Sede  Apostolica  obispo  de  Canaria,  del
Consejo  de  S.  M.  &c.  Hacemos  saber  a  todos,  y  a  cada  uno  de
los  reverendos  parrochos,  y  sus  Thenientes  de  este  nuestro
obispado,  que  por  una  Real  Cedula  de  9.  de  jj Abril  proximo
Nos  previene  5.  M...  jj (Al  fin:)  Dado  en  [la  Laguna  a  cinco  de
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tum  moralibus  potissimurn  Decerato.
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VombLus Emmanuel  Romero
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Junio  año  de  mil  setecientos  sesenta  y  siete.]  Francisco  Obis
po  mi  Señor.  1 [Nicolás Briñes  Secret.°].

Una  hoja  impresa  sólo  por  un  lado.  Las  palabras  incluidas  entre  []
aparecen  manuscritas  en  el  original.

Moya,  Archivo  Parroquial,  “Cartas  e  instrucciones
pastorales”.

A.  MILLARES  CARLO:  Historia  cte  la  imprenta  en  las
islas  Canarias,  inécl.

VIZCAYA,  núm.  32.

*  *  *

D.  Francisco  Delgado,  y  1 Venegas  por  la  gracia  de
Dios,  y  1 de  la  Santa  Sede  Apostolica  Obispo  de  Canaria  del
Consejo  de  S.  M.  &c.  A  todos  los  eclesiasticos  obligados  a
rezar  el  oficio  divino,  y  á  los  Fieles  de  nuestro  Obispado  res
pectivamente:  salud  en  Nro.  Sr.  Jesu-Christo.  II Hemos  recibi
do  una  Real  Cedula  del  Rey  Nro.  Señor  fecha  á  24  de  Mayo
de  este  presente  año...  1 (Al  fin:)  Dado  en  [la  Villa  de  Adexe
a  veinte,  y  quatro  de  Septiembre  año  de  mil  setecientos  se
senta  y  siete].  1 Francisco  Obispo  de  Canaria.  II Por  mandado
de  S.  Ilima.  el  Obispo  mi  Señor.  Nicolas  Briñes  Secret.°

Una  hoja  impresa  sólo  por  un  lado.  Las  palabras  incluidas  entre  []
aparecen  manuscritas  en  el  original.

Ibid.,  núm.  33.

*  *  *

Intendencia  de  Canarias  D.  Santiago  Vicente  de  Lés  y
Aguirre,  benemérito  a  la  pa-fjtria,  condecorado  por  el  Rey  N.  S.
con  varias  cruces  de  distincion,  intendente  por  S.  M.  de  las
Islas  Canarias,  sub  II delegado  principal  de todas  rentas  en  ellas,
ministro  principal  de  Real  Hacienda  &c.  &c.

Fol.—TJna  hoja  impresa  sólo  por  un  lado.—Texto  a  continuación  del
título  transcrito  y  referente  al  cobro  de  contribuciones.—p.J  fin:  Santa
Cruz  de  Tenerife,  13  de  noviembre  de  1823.—Santiago  V.te  de  Lés.—
y.  B.—Uriarte.

Las  Palmas,  Bibl.  Capitular.
Ibid.,  núm.  43.

*  *  *

Sentimientos  de  gratitud  con  que  se  despidió  de  los  habi
tantes  de  la  Isla  de la  1 Gran  Canaria  en  31 de  Octubre  de  1827,
para  la  plaza  de  Santa  Cruz  de  Tenerife  el  Exmo.  Sr.  D.
Francisco  Tomas  Morales...

1.  Voy  a  partir,  me  llama  mi  destino
D.  Su  nombre  y  sus  virtudes  repitiendo.

En  celebridad  del  deseado  regreso  del  Exmo.  Sr.  D.  Francisco  To
más  Morales,  dignísimo  Comandante  General  de  esta  Provincia  y  en  de
mostración  de  IP la  gratitud  al  paternal  afecto que ha demostrado  en  la
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330                                              HISTORIA DE  LA  IMPRENTA

elegante  y  famosa  despedida  que  en  un  romance  heroico  endecasílabo,
hizo  a  sus  amados  compatricios  los  habitantes  de  la  Gran  Canaria  los
de  la  M.  N.  L.  e  invicta  Villa  de  Santa  Cruz  de  Santiago  de  Tenerife
publican  las  siguientes  II Octavas.

1.   ¡ Que  efusion  de  placer  ha  disipado
D.  Es.  el  tenerle  el  Rey  siempre  en  memoria.

Ambas  composiciones  están  impresas  por  un  lado  de  una  hoja  en
folio  mayor.  Al  pie  de  la  misma  se  lee:  “Se  hallará  en  la  Imprenta  de
José  Rioja,  calle  de  Santo  Domingo  N.°  17.”

La  primera  de  estas  poesías  fue  obra  del  presbítero  canario  don  Ma
riano  Romero  y  Magdaleno.

Ibid.,  núm.  48.

*  *  *

D.  D.  Dominico  Rancel  virtude  disciplina  et  honesetate
praedito,  S.  Hermenegildi  ordinem  professo  equiti,  rega-  jj  lis
corporis  Machinatorum  Sub-Chiliarco  Patriae  gene-  ji  merito,
militaribus  non  paucis  numismatibus  decorato  in  jj  praeclaris
belli  accionibus  acquisitis  et  in  hac  Canariensi  Provincia
praedicti  corporis  Praefecto.  Has  Theses  Philosophicas  Ii
D.  Raphael  Rancel  D.  O.  C.  jj Ac  humili  affectu  devovet.  jI
(Al  fin:)  Quas  in  hoc  Seminario  Concilian  Canariensi  publice
solvendas  sunscipit  D.  Raphael  Rancel  alumnus  ejustem  Semi
narij  auspicijs  D.  D.  Francisci  Perez  et  Alvarado  Phil.  Cath.
pub.  Mod  die  (blanco)  Majii  anno  Domini  1830.  Mane.—Ex
typis  hujus  sedis  militaris  Sanctae  Crucis  in  insula  Théne
riffensi,  Apud  Josephum  Rioja,  viá  Sancti  Dominici  numero  17.

4.°—2  hs.  s.  n.,  mcl.  la  port.
Port.—V.  en  b.—Texto.—Nota  final.—Colofófl.

MC,  folletos.

En  el  Archivo  de  la  Audiencia  de  Las  Palmas  se  conserva  incom
pleto  (pues  le  falta  el  original  y  el  impreso)  el  expediente  por  el  cual
don  Rafael  Rancel,  colegial  seminarista,  natural  de  Lanzarote,  solicitó
y  obtuvo  la  necesaria  licencia  en  5  de  mayo  de  1830  para  imprimir  el
anterior  opúsculo  “en  una  de  las  imprentas  de  la  Isla  de  Tenerife”.

Ibid.,  núm.  61.

*  *  *

fll”’°.  ac  rm0. domino  viro  ornatissimo  jj praeclaro  sanguine
nato  j  aurore  verae  scientiae  sanaeque  Doctrinae  insigni,  jj vir
tutibus  denique  ommnibus  tum  politicis  tum  moralibus  po
tissimun  Decorato.  Dc.  D.  Bernardo  Martinez  ji  Dignissimo
Episopo  Canariae  Dioecesis  j  Has  Theses  jj  Dominus  Emma
nuel  Romero  jj D.  O.  C.  ac  humili  affectu  devovet.  j  Quas
in  hoc  Seminario  Consiliari  Canariensi  publice  jj propugnandas
suscipit  sub  auspicijs  R.  P.  Praesentati  ac  j  Regentis  Conven
tus  Studiique  generalis  Sancti  Petri  Martyris,  Fr.  Josephi
de  Castro  nec  non  in  praedicto  jj Seminario  Cathedrae  Theolo
giae  Publici  Professoris  die  jj  27  Maji  ann.  MDCCCXXX.
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Ihs   T!ESES          PxLosoPnict

IÁHAEL  RANCEL
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Mane  hora  X.  (Al  fin:)  Ex  typis  hujus  sedis  militaris  jj’ Sanctae
Crucis  in  insula  Théneriffensi,    Apud  Josephum  Rioja,  viá
Sancti  Dominici  numerus  17.

4.°—2  hs.  s.  n.,  mcl.  la  port.
Port.—V.  en  b.—Texto.—Colofón.

MC,  folletos.
ibid.,  núm.  62.

NOTA—En  el  Archivo  de  la  Audiencia  de  Les  Palmas  se  conserva  un  expe
diente  promovido  por  don  Carlos  Guigou,  vecino  de  santa  Cruz  de  Tenerife,
para  imprimir  unas  “cartas  familiares  sobre  la  música  y  los  músicos  que  se
publicarán  por  números  en  el  discurso  de  uno  o  dos  meses,  según  lo  requiera
la  extensión  de  la  materia  que  se  trate,  y  por  suscripción  de  cinco  reales  vellón
cada  uno,  cuyo  número  ocupará  un  pliego  o  más  de  papel  de  impresión”,  pre
cedido  de  informe  desfavorable  del  fiscal  (29  de  diciembre  de  1830)  por  no
haber  presentado  el  solicitante  la  licencia  regia  o  del  Consejo,  según  lo  pre
venían  las  disposiciones  vigentes.

ibid.,  fol.  64.

*  *  *

Proposicion,  j  sobre  la  que  disertará  públicamente  en  la
Universidad  Literaria  ji  de  5.  Fernando  de  esta  provincia,
el  día  5  del  presente  mes  de  Agosto  a  las  10  de  la  mañana,
D.  José  Trujillo  y  Padilla,  jj  Bachiller  en  Filosofía  y  Leyes,  ji
aspirante  el  grado  de  Licenciado  en  esta  Facultad.  Asi  por
derecho  divino,  como  por  derecho  eclesiástico,  jj  pertenece  a
los  Obispos  primero  y  principalmente  fi el  cuidado  y  gobierno
de  toda  la  diócesis.  fi (Bigote)  jj Año  de  1838.  II Imprenta  de
El  Atlante.

ibid.,  núm.  99.
*  *  *

Proposicion,  sobre  la  que  disertará  públicamente  en  la
Universidad  literaria  ji de  S.  Fernando  de  esta  Provincia,  fi el
día  12  del  presente  mes  de  Agosto  ji a  las  10  de  la  mañana,  fi
D.  Juan  Díaz  Nuñez  II Bachiller  en  Leyes,  fi aspirante  al  grado
de  Lincenciado  en  esta  Facultad.  II No  siempre  ha  sido  permi
tido  apelar  al  Romano  fi Pontifice;  sin  embargo  de  muchos  si
glos  a  esta  fi parte  pueden  llevarse  a  él  las  apelaciones.  jj  (Bi
gote)  II Año  de  1838.  fi Imprenta  de  El  Atlante.

ibid.,  núm.  100.
*  *  *

Avertencia  (sic).  (Al  fin:)  Santa  Cruz  de  Tenerife  30  de
Abril  de  1841.  Imprenta  de  Rioja.

SP  m.—TJna  h.  impresa  sólo  por  un  lado.
Al  encabezamiento  sigue  el  texto  en  el  cual  se  anuncia  la  publica

ción  de  un  cuadernito  “con  una  descripción  de  todos  los  obsequios  que
con  objeto  de  atraerlas  se  han  hecho  en  la  Ciudad  de  Canaria  a  las
Primeras  Autoridades  de  Provincia  que  allí  han  llegado,  desde  el  Señor
Duque  del  Parque,  y  muy  particularmente  los  que  se  hicieron  al  Señor
general  D.  Francisco  Tomás  Morales...”

ibíd.,  núm.  147.

*  *  *
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Habitantes  de  las  Islas  Canarias.

Fol.—Una  h.  imp,  por  un  solo  lado.
Encab.—Sigue  el  texto  firmado  por  D.  José  Martínez  y  Martí  en

Santa  Cruz  de  Tenerife  a  15  de  septiembre  de.  1843,  en  el  cual  su  autor
explica  las  normas  que  se  proponía  seguir  en  el  desempeño  interino  del
mando  político  de  la  provincia,

Ibiá.,  núm.  176.

*  ,*  *

[Escrito  sin  título  en  el  cual  D.  Rafael  Lorenzo  y  García
se  defiende  de  los  ataques  personales  que,  por  haber  defendi
do  la  candidatura  de D.  Patricio  de  la  Escosura,  se  le  dirijieron
en  un  papel  suscrito  por  D.  Cristóbal  del  Castillo,  D.  Rafael
Massieu,  D.  Marcial  Melián,  D.  Nicolás  Massieu  y  D.  Juan  M.3
de  León.  Lo  firma  su  autor  en  Las  Palmas  a  27  de  noviembre
de  1858.]  Al  fin:  Santa  Cruz  de  Tenerife.—Imp.  Isleña  de
D.  Juan  N.  Romero.

Fol.—Una  h.  imp,  por  ambas  caras,
Ibid.,  núm.  333.

*  *  *

Manual  Jj del  cultivo  del  tabaco.  No  hay  labradores  po
bres  en  el  pais  donde  está  permitido  el  cultivo  del  tabaco,
sobre  todo,  cuando  sigue  un  mé-Jitodo  bueno.  (Gruet.).
1859  Imprenta  Madrileña  de  Salvador  Vidal.  JI Santa  Cruz
de  Tenerife,

Las  Palmas.  Arch. Capitular.
*  *  *

Informe  por  don  Juan  Juárez  de  la  Guardia  en  autos  con
el  Marqués  de  la  Fuente  de  Las  Palmas  y  don  Juan  A.  de  la
Guarda  sobre  el  mayorazgo  fundado  por  don  Ambrosio  Soler
de  Arquijo;  por  don  Francisco  María  de  León.—Santa  Cruz
de  Tenerife,  1859.

Ibid.,  núm.  343.
*  *  *

Alegación  en  derecho.  JI (Bigote)  Á  favor  del  que  osten
ta  II Doña  María  Manuela  de  Barreda  y  IJ Vélez,  Doña  Amelia,
don  José  J y  don  Luis  de  Barreda.  II Como representantes  de
D.  Manuel  Antonio  Vélez  Cachupín.  IJ Abs  bienes  que  cons
tituyeron  el  Vínculo  II fundado  por  D.  Juan  y  D.  Felipe  Vé
lez.  Contra  el  que  suponen  tener  D.  Pascual  Mo-JJles, Mar
ques  viudo  de  San  Andres,  II y D.  José  María  Fierro,  II que  son
respectivamente  de  D  Juana  del  Hoyo,  marquesa  J. de  San
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Andrés  y  D°  Josefa  Fierro.—Santa  Cruz  de  Tenerife.—Impren
ta  Madrileña  de  D.  Salvador  Vidal,  1862.

&°67  pp
Port.—V.  en  bl.—Texto.

Santa  Cruz  de  la  palma,  Bibi.  Cervantes.
ibid.,  núm.  373.

*  *  *

Esclamaciones  á  las  Imágenes  de  Dios  que  han  contenido
el  azote  que  estaba  devorando  á  los  habitantes  de  la  Ciudad
y  Puerto  de  Santa  Cruz  de  Tenerife  el  año  de  1863.  (Al  pie:)
Santa  Cruz  de  Tenerife.—Imp.  de  M.  Miranda.

Fol.—Una  h.  imp.  por  un  solo  lado.
Título  transcrito.—Texto  a  continuación,  en  verso  y  a  dos  columnas.

Ibíd.,  núm.  382.

*  *  *

Reglamento  del  II Colegio  de  N°  S°  del  Carmen.       1 Com
prende.  II 1°  La  primera  enseñanza  elemental  y  superior.
20  Varias  clases  de  adorno.       1 Director  Don  Antonio  Saez  y
Ordoñez,  II Profesor  normal,  superior  y  elemental  procedente
de  la  Es-cuela  central  del  Reino,  discípulo  de  la  clase  gene
ral  y  II de  la  especial  de  Agricultura,  Teórico-práctica,  del
Jardin  Botánico,  del  Museo  de  ciencias  naturales,  del  de  Deli
neación  del  Conservatorio  de  artes,  y  socio  de  la  Económica
Matritense  de  Amigos  del  Pais  etc.  etc.  Santa  Cruz  de  Te
nerife.  II Imprenta  de  la  Viuda  de  D.  V.  Bonnet.  11864.

8.°  m.—7  pp.
Ibid.,  núm.  389.

*  *  *

Compendio  de  gramática  castellana,  II con  arreglo  á  los
mejores  autores,  compuesto  por  D.  A.  M  Manrique  y  Saave
dra,  profesor  de  instrucción  primaria,  por  S.  M.  Santa  Cruz
de  Tenerife.  I Imprenta,  librería  y  encuadernación  de  José  Be
nitez,  calle  de  S.  Francisco  núm.  8.  II 1866.

8.°  m.—124  pp.  +  1  h.
Port.—A  la  y.:  Es  propiedad.—DedicatOria  al  presbítero  D.  Teles

foro  Saavedra:  Fuerteventura,  noviembre  de  1866.—Texto.—Fe  de  erra
tas.—Advertencia.—P.  en  b.

ibíd.,  núm.  416.

*  *  *

Compendio  de  aritmética  para  uso  de  las  escuelas  pri
marias  II de  uno  y  otro  sexo.  Ii Por  D.  Juan  de  la  Puerta
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Canseco.  la  Parte._5a  edicion  II Santa  Cruz  dé  Ténerife.  1
Imprenta  y  libreria  de  J.  Benitez  y  Comp’  S.  Francisco  núm.
8.   1868.

8.°—66.  págs.
Port.—A  la  y.:  “Es  propiedad:  del  Autor.”—Advertencia.—p.  en  bl.—

Texto.
ibid.,  núm.  443.

*  *  *

Compendio  de  los  deberes  del  hombre  que  contiene
todo  lo  que  es  necesario  saber  y  hacer  1 para  agradar  á  Dios
y  alcanzar  su  salvacion.  1 Por  D.  Mariano  Codina,  Pbro.
Con  licencia  de  la  autoridad  eclesiástica.  Santa  Cruz  de  Te
nerife.  JJ Imprenta  y  librería  de  J.  Benitez  y  Ca.  I  1871.

8,°—198  págs.
Port.—V.  en  bl.—Lámina  que  representa  la  Crucifixión.—V.  en  b.—

Texto.
Ibid.,  núm.  482.

*  *  *

Reglamento  1 para  el  modo  de  funcionar  la  Diputación
provincial  de  Canarias,  aprobado  definitivamente  en  se
sion  de  5  de  febrero  de  1872.  Santa  Cruz  de  Tenerife.  Im
prenta  Isleña  y  encuadernacion  de  libros  de  Francisco  C.  Her
nandez.  II Castillo  n.  51.  I  1872.

16.°  m.—17  págs.
Port.—V.  en  b.—Texto.

Ibid.,  núm.  500.

*  *  *

The  Vale  of  Jj Laguna  1 the  Elysium  of  the  guanches...  San
ta  Cruz,  Tenerife  JJ Vincent  Bonnet,  printer  49,  Castillo
Street,  49.  1890.

8.°—80  págs.  +  1  h.
Ibid.,  núm.  723.

*  *  *

Nos  los  Inquisidores,  contra  la  heretica  pravedad,  y
Apostasia,  en  esta  Ciudad,  y  Obispa-  do  de  Canarias,  por  auto
ridad  Apos-tolica,  &c.

Fol.—11  págs.  +  1  en  b.
Sig.  A,  de  6  hs.  Con  reclamos.  La  filigrana  del  papel  es  una  flor  de

lis  coronada  y  las  letras  conjuntas  GB-MF.
Al  encabezamiento,  en  tipos  de  tres  clases,  con  la  inicial  florida,  si

gue  el  texto  que  comienza:
“A  todos  los  vezinos,  y  moradores,  estantes,  y  residentes  en  esta

Ciudad  de  Canaria,  y  en  toda  las  Ciudades,  Villas  y  Lu-Jgares  de  este
nuestro  distrito...”
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Y  acaba:
“Y  para  que  lo  susodicho  venga  á  noticia  de  todos,  y  de  ello  nin

guno  pueda  pretender  1 ignorancia,  se  manda  publicar  oy.”  (El  resto,
en  blanco.)

ibid.,  núm.  843.

*  *  *

[Novena  del  Ssmo.  Corazón  de  Jesús  y  María,  sacado  de  las
prácticas  del  libro  intitulado  Tesoro  escondido  en  el  corazón
de  Jesús.  Réimpresa  en  Santa  Cruz  de  Tenerife.]

[Novena  del  señor  San  Miguel  y  los  Angeles  para  pedir  las
mercedes  que  deseamos  alcanzar  del  Señor.  Impresa  en  Sevilla
por  Francisco  Lebdoel  y  reimpresa  en  Tenerife.]

Estas  dos  últimas  obritas,  impresas  sin  fecha  de  año  en  Santa  Cruz
de  Tenerife,  pero  antes  de  1782,  lo  fueron  evidentemente  en  la  imprenta
de  Guerra  y  Marina.  Sobre  las  mismas  da  a  conocer  Millares  Carlo
(Hist.  de  la  imprenta  en  las  islas  Canarias,  inéd.)  los  siguientes  docu
mentos:

1.  Los  inquisidores  de  la  Suprema  mandan  recoger  el  librito  de  la
Novena  de  los  Ssmos.  Corazones  de  Jesús  y  María  por  contener  propo
siciones  equívocas,,  oscuras,  etc.  Madrid,  25  de  febrero  de  1782.

MC,  Inquisición,  XXVII-1O,  fol.  63.

2.  Igual  medida  respecto  a  la  Novena  del  Arcángel  8.  Miguel  y
Angeles.  Id.,  íd.

Ibid.,  fol.  64.

3.  Edicto  de  los  inquisidores  Galarza  y  Alarilla.—Nos  los  Inquisi
dores,  etc.  A  todas  y  cualesquier  personas  de  qualquier  estado,  grado,
condizión...  estantes  y  havitantes  en  las  ciudades,  villas  y  lugares  de
este  nuestro  Distrito..,  salud  en  nuestro  Señor  Jesucristo...  Saved  que
a  nuestra  noticia  ha  llegado  haberse  publicado  y  esparcido  con  mucho
perjuizio  de  las  almas  en  estas  Islas...  dos  libros  impresos,  intitulados,
el  uno:  Novena  del  Ssmo.  Corazón  de  Jesús  y  María,  sacado  de  las  só
lidas  prácticas  del  libro  intitulado  Tesoro  escondido  en  el  corazón  de
Jesús  y  reimpreso  en  Santa  Cruz  de  Tenerife  sin  fecha  de  día  ni  año,
que  contiene  proposisiones  equívocas,  obscuras  y  que  pueden  induzir
con  facilidad  a  error  a  las  gentes  senzillas...,  y  el  otro,  Novena  del  señor
San  Miguel  y  los  Angeles  para  pedir  las  mercedes  que  desea?nos  alcan
zar  del  Señor,  impreso  en  Sevilla  por  Francisco  Lebdoel  y  reimpreso
en  Tenerife  sin  fecha  de  día  ni  año,  que  contiene  proposiziones  que  pue
den  inducir  a  error...  y  da  al  Arcángel  San  Miguel  un  culto  que  sólo  es
devido  a  Dios...  Las  Palmas,  20  de  octubre  de  1785.

Ibid.,  entre  los  folios  237  y  238.
ibid.,  núms.  844-845.

*  *  *

Fakland.  Ii Por  H.  Litton-Bulwer.  j  Traducido  del  origi
nal  inglés  II por  Don  José  Plácido  Sanson.  Ii R.  Vous  comp-
ter  sur  peu  D’imitateurs.  N.  Vel  duo,  vel  nemo.  II (Prólogo
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de  la  nueva• Heloisa.)  Imprenta  y  librería  de  la  Viuda  é  hi
jos  de  D.  Vicente  Bonnet.

16.°  m.—47  págs.
Ibid.,  núm.  858.

*  *  *

Blanca  de  Beaulieu,  por  II Alejandro  Dumas.  Santa  Cruz
de  Tenerife.  Imprenta  y  librería  de  la  Viuda  e  hijos  de  D.
Vicente  Bonnet.

16.° m.—75  págs.
Ibid.,  núm.  89.

*  *  *

Las  aventuras  de  Si  Bauri,  leyenda  de  Milah.  Y  el
rostro  sangriento.  Leyenda  orleanesa.  Santa  Cruz  de  Te
nerife.  Imprenta  y  libreria  de  la  Viuda  é  hijos  de  D.  Vi
cente  Bonnet.

16.°  m.—46  págs.
Ibid.,  núm.  860.

*  *  *

Theses  theologico-dogmaticae  publice  in  Canariensi  Se
minario  defendendae  a  D.  Marcelo  Corbalan  auxilium  ej
praebente  II R.  admodum  Fr.  Dominico  Gordillo  Ordinis  S.
Francisci  Lect.  Jubilato,  I} Priharioque  Sacrae  Theologiae  Prae
ceptore  die  23 Julii  anni  Domirii  1790  Véspere  hora  solita.
Nacto  permissu.  Lacunae  Nivariensis:  Apud  Michaelem  An
gelum  Bazzanti,  Regalis  Societatis  Typographum.

40

La  Laguna,  Bibi.  de  don  Fernando  Curbelo.
Ibíd.,  núm.  908.

*  *  *

Venerabili  dilectissimoque  suo  patri  D.  D.  Cipriano  Avi
les  et  Capirou,  tanquam  saue  pietatis  pigruosculum,  has  The
ses  Phylosoficas,  D.  Petrus  Aviles  et  Matos  1 D.  O.  C.  (Al
fin:)  Quas  propugiiandas  aggreditur  praedictur  (sic)  D.  Pe
trus  Aviles  et  Matós,  sub  D.  D.  Mathiae  Padron  et  Feman
dez  auspiciis,  hoc  in  Seminario  1 Concilian  Dioesesis  Canarien
sis  Phyl.  Cat.  Pub.  Prof.  Die  (blanco)  Juinii  ann.  Dom.
MDCCCXXX.  II Vespere.

Fol.—Una h.  con la  y.  en b.
Encabezamiento  transcrito.—Texto.—Nota  final.
En  el  Archivo  de  la  Audiencia  de  Las  Palmas  se  conserva  el  expe

diente  por  el  cual  don  Pedro  Avilés  y  Matos,  natural  de  la  misma  ciu
dad  y  cursante  de  Física  en  su  Seminario  Conciliar,  solicitó  y  obtuvo
en  6  de  mayo  de  1830,  previo  informe  favorable  del  fiscal,  la  autori

23
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zación  necesaria  para  publicar  las  anteriores  proposiciones,  pues,  según
declara  en  la  instancia  dirigida  al  regente  de  la  Audiencia,  en  funciones
de  juez  de  imprenta,  había  “concebida  la  idea  de  darlas  a  la  imprenta
de  la  ciudad  de  la  Laguna”.  En  el  expediente  en  cuestión  se  conservan
el  original  de  las  conclusiones  y  el  impreso  que  dej amos  descrito.

Ibíd.,  núm.  1008.

*  *  *

Actos  de  fe,  1 esperanza,  y  caridad.  1 (Adorno)  Con  u
cencia.  (Bigote.)  En  la  Ciudad  de  la  Laguna,  por  Don  Juan
Diaz  Machado.  1 Año  de  1832.

Las  Palmas,  Archivo  de  la  Audiencia.

32.°  m.—11  págs.  +  1  en  b.
Se  conserva  ejemplar  en  el  expediente  que  en  solicitud  de  licencia

incoó  fray  Francisco  de  Sosa,  definidor  y  guardián  del  convento’  fran
ciscano  de  Las  Palmas,  en  23  de  septiembre  de  1831.

Ibid.,  núm.  1010.

*  *  *

Proposicion,  sobre  la  que  disertará  publicamente  en  esta
Universidad  Literaria  el  día  9  del  presente  mes  de  Julio  á

,las  10  de  la  mañana,  el  bachiller  en  Leyes  D.  Domingo  Mo
rales,  Canonigo  de  esta  Sta  Iglesia,  U aspirante  al  grado  de
Licenciado  en  dicha  Facultad.  II Si  el  Patrono  lego,  despues
de  haber  presentado  al  Obispo  un  clérigo  idóneo,  le  presen
tase  otro  tam-Ibién  idóneo,  no  se  entiende  por  esto  revo-lcada
la  primera  presentación;  y  es  libre  U el  Obispo  en  ordenar  al
que  quisiere  1 (Bigote)  II ,Laguna  de  Tenerife:  Año  de  1837.  II
En  la  Imprenta  de  la  Universidad  de  San  Fernando  por  las
Hijas  de  D.  Juan  Diaz  Machado.

Ibid.,  núm.  1017.

*  *  *

C.  Th.  M.  P.  D.  Juxta  N.  Doct.  subt.  Ioann.  Duns  Scoti
mentem.  (Al  fin:)  Ojectionibus  satisfaciet  P.  Fr.  Rafael  Ca
brera  sub  aux.  R.  P.  Fr.  Michaelis  Hieronymi  de  Medina
Vesp.  Cathedrae  Mode-Uratoris;  hoc  in  almo  Seraphici  P.  N.
Sti.  Franciscij  Cana-liriensi  Conventu  die  XIV  Julij  anni  Dñi.
M.DCCCIII.  Hora  solita.  Superioris  permissu.  (Triple  fi
lete.)  Canariae:  Ex  Typis  Regalis  Societatis,  U á  Francisco
de  Paula  Marina.

Fol.—t.Jna  h.  orlada,  impresa  por  un  lado.
Las  Palmas,  Archivo  de,  la  Audiencia.

Consérvese  en  el  expediénte  de  impresión,  con  informe  favorable  del
fiscal  Zuaznávar,  fechado  en  23  de  junio  de  1803.

Ibid.,  núm.  1111.

*  *  ,*
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En  las  felices  nupcias  de  los  señores  Doña  Juana  de  To
rrehermosa,  y  D.  Tomas  de  Villanueva  del  Prado.  Octavas.

Fol.—tJna  h.  con  doble  oria.
Son  dos  octavas,  la  primera  de  las  cuales  empieza:

Los  Astros,  para  entrar  en  consunciones

y  la  segunda:

O  Himenéo  y  Amor  ¿  dónde  os lleva

La  fecha  de  1803 es  la  que  lleva  el  expediente  de  impresión  conser
vado  en  el  archivo  de  la  Audiencia  de  Las  Palmas.

ibid.,  núm.  1112.

*  *  *

Al  Señor  D.  Luis  de  la  Encina  y  Perla,  Arcediano  titu
lar  de  la  Catedral  de  Canaria,  obispo  electo  de  Arequipa.
Soneto.

4,0  Una  hoja  impresa  por  un  solo  lado.

1.  Tu  talento  tan  rico  y  tan  fecundo
D.  Y  la  Encina  qual  palma  es  exaltada.

M.  y.  o.

La  autora  fue  doña  María  Viera  y  Clavijo..  En  el  archivo  de  la  Au
diencia  de  Las  Palmas  se  conserva  el  expediente  de  impresión  incoado
por  Marina.  En  él  figura  el  siguiente  informe  autógrafo  de  don  José  de
Viera  y  Clavijo:  “He  visto  el  Soneto  que  de  orden  de  V.  S.  se  me  ha
sometido.  en  calidad  de  censor;  y  me  parece  no  haber  inconveniente
para  que  se  conceda  la  licencia  de  imprimirlo,  que  el  suplicante  solicita.
Ciudad  de  Canaria,  19  de  Octubre  de  1804. D.  Jph.  de  Viera  y  Clavijo.”

ibid.,  núm.  1116.

*  *  *

Soneto.  [En  honor  al  obispo  Encina.]

4.°—Una  hoja  impresa  sólo  por  un  lado.
A  la  palabra  “Soneto”  sigue  el  texto  que  empieza:

Al  reyno  del  Perú  te  envía  el  Cielo

y  va  firmado  con  las  iniciales  D.  A.
En  el  archivo  de  la  Audiencia  de  Las  Palmas  figura  el  expediente

de  impresión  promovido  por  Francisco  de  Paula  Marina,  con  el  informe
dado  por  Fr.  Francisco.  Montesdeoca:  “...  en  este  convento  de  S.  Fran
cisco  de  Canaria,  a  28  de  octubre  de  1804”,  y  la  licencia,  fechada  en  31
de  diciembre  del  mismo  año.  La  impresión  es,  pues,  de  1805.  En  el  ci
tado  expediente  figuran  el  original  y  el  impresó.

ibíd.,  núm.  1119.

*  *  *

D.  D.  D.  Stephano  Fernandez  Salazar  in  consiliari  Se
minario  antiquo  et  sapienti  moralis  theologiae  professori
almae  hujus  cathedralis  canariensis  ecclesiae    meritissimo
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portionario  &c.  Has  de  homine  et  plantis  theses  exiguum
veluti  suae  gratitudinis  munusculum  1 D.  Franciscus  de  la
Guardia  1 et  Fernandez  ejusdem  seminarij  alumnus  V. D.  O.
(Al  fin:)  Quibus  propugñandis  aderit  praedictus  D.  Francis-
cus  de  la  Guardia  &  Fer-Inandez  sub  auxilio  D.  D.  Graciliani
Afonso  Philllosophiae  Cathedrae  Pub.  Prof.  in  hoc  Seminario
Concilian;  die  (blanco)  Julij  anni  Domini  MDCCCV.  V. H.  S.

(domo)  Superioris  permissu.  Canariae:  Ex  Trypis  Regalis
Socieatis.  á  Francisco  de  Paula  Marina.

4.°—VI págs.,  incluida  la  port.
Port.—V.  en  b.—Texto.

Las  Palmas,  Archivo  de  la  Audiencia.

Consérvase  en  el  expediente  de  impresión,  en  el  que  figura  el  si
guiente  informe  autógrafo  de  Viera  y  Clavijo:  “Habiendo  reconocido  el
Papel  adjunto  de  las  ocho  Conclusiones  Fisico-Chimicas,  que  de  orden
del  señor  regente  de  esta  real  audiencia  se  ha  remitido  a  mi  censura,
me  parece  que  son  mui  dignas  de  la  licencia  que  para  su  impresión  se
solicita;  mayormente  si  a  la  voz  detestabili  en  la  conclusión  4.  se  qui
siere  subrogar  la  palabra  communi  u  otra  que  no  sorprenda  tanto  a  la
preocupación  heredada.  Salvo  en  todo  &.  Ciudad  de  Canaria,  11  de  ju
ho  de  1805.  D.  Jph.  Viera  y  Clavijo.”

Ibíd.,  núm.  1120.

*  *  *

Novena  1 de el  gloriosisimo  II arzobispo  de  Mira  Señor
S.  Nicolas  1 de Bari,  el  milagroso.  (Doble  filete.)  Cana
rias:  En  la  Imprenta  II de la  Real  Sociedad.  1 Año de  1806.

32.°—30  págs.
Port.—V.  en  b.—Texto.

Las  Palmas,  Biblioteca  Capitular.

En  el  expediente  de  impresión  (Arch.  de  la  Audiencia)  figura  la  so
licitud  de  Francisco  de  Paula  Marina  pidiendo  licencia  para  reimprimir
la  Novena  de  S.  Nicolás  de  Bari  que  le  había  entregado  el  presbítero
don  Juan  Perdonio,  “con  la  advertencia  de  quitarle  todo  lo  rayado  y
poner  en  su  lugar  la  traducción  de  la  Antífona  y  Oración  del  dicho
Santo  que  va  manuscrito”.  El  fiscal  dio  su  conformidad  el  26  de  noviem
bre  de  1806,  de  acuerdo  con  el  informe  emitido  días  antes  por  el  censor
Fr.  Enrique  Hernández

Ibid.,  núm.  1124.

*  *  *

Perillustri  domino  ingenio,  litteris,  meritis,  et  honoribus
insignito  jj  Doct.  D.  Francisco  de  Quevedo  Bueno  1 Regis

á  consiliis  hujusque  regalis  canariensis  Senatus  ti judici  inte
gerrimo  exiguum  veluti  suae  gratitudinis  pignus  has  de  1-
cis  theologicis  Theses  dominus  Lucas  Augustinus  Rodri
guez  et  Ramirez  Offert  Dedicat  et  Consecrat.  (Doble  filete)
1 Cananiae:  Ex  Typis  Regalis  Societatis.  II A Francisco  de  Pau

la  Marina.
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40_3  hs.  5.  n.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—Nota  final:  Quas  in  hoc  Consiliari  Semin.

Cana-riensi  publicé  propugnandas  suscipit  praedic-IJ tus  D.  Lucas  Au
gustinus  Rodriguez  &  Ra-Umirez  sub  auxpiciis  D.  D.  Joanms  de  Frias  1
Primariae  cathedrae  publici  professoris.  Die  (blanco)  Julii  anni  Do-
mini  M.DCCCVII.  Vespere.

Las  Palmas,  Archivo de  la  Audiencia.

Se  conserva  en  el  expediente  de  impresión,  donde  figura  igualmente
el  informe  del  fiscal  Osés  (4  cíe  julio  de  1807)  oponiendo  algunos  repa
ros.  Contestó  a  ellos  don  Juan  de  Frías,  como  catedrático  defensor  de
las  conclusiones.  Pasó  entonces  el  expediente  a  informe  de  Fr.  Antonio
Raymond,  quien  lo  emitió  favorable.

Ibid.,  núm.  1130.

*  *  *

El  Cabildo  general  permanente  de  esta  Isla  de  Gran  Ca
naria.

Fol.—Una  hoja  impresa  sólo  por  un  lado.
Debajo  del  título  transcrito  sigue  el  texto.  En  él  se  dice  “y  para  si

para  tan  inesperado  e  inaudito  caso,  es  decir,  que  la  fuerza  armada  de
Tenerife  atacase  a  Gran  Canaria  por  haberse  ésta  negado  a  obedecer
a  la  Junta  de  La  Laguna  llegare  a  verificarse,  que  no  se  espera,  se  exor
ta,  encarece  y  suplica  a  todos  los  verdaderos  hijos  de  la  Patria,  que...
acudan  a  esta  Ciudad  con  las  armas  que  cada  uno  tenga”.

Las  Palmas,  Archivo  de  la  Audiencia.

En  el  expediente  de  impresión  figura  la  licencia  concedida  en  12  de
septiembre  de  1808  y  el  original  que  lleva  al  píe,  tachado,  lo  siguiente:
“Impreso  a  costa  del  pro.  don  Antonio  Naranjo,  capp.  de  5.  M.  en  la
Sta.  Igl.a  Catedl.  y  vocal  del  mismo  Cav.5°  g.’  de  Gran  Canaria.”

Ibid.,  núm.  1136.

*  *  *

Proclama  a  los  habitantes  de  la  Provincia  de  las  Islas  Ca
narias.

Consérvase  el  original,  en  7  hs.  en  4.°,  entre  los  expedientes  del  an
tiguo  juzgado  de  imprenta  en  el  archivo  de  la  Audiencia  de  Las  Palmas.

Comienza:  “¿Las  máximas  detestables  del  pérfido  seductor  del  Con
tinente  han  inficionado  acaso  los  corazones  leales,  para  arrancar  de  ellos
la  sinceridad,  el  candor  y  la  honradez,  que  han  caracterizado  a  esta
nuestra  Provincia  entre  todas  las  ilustres  de  la  más  opulenta,  la  más
gloriosa  y  la  mayor  de  las  monarquías?”  Consta  en  el  expediente  el
siguiente  informe  de  viera  y  Clavijo,  autógrafo:  “M.  1.  5.  A  conse
qüencia  de  la  comisión  que  antecede,  he  leído  el  manuscrito  intitulado
Proclaina  a  los  habitantes  de  las  Islas  Canarias,  y  manifestando  a  y.  5.
mi  parecer  con  la  lisura  que  y.  5  desea  y  que  exige  una  materia  deli
cada,  deberá  decir,  aunque  con  el  disgusto  de  mi  genio  condescendiente,
que,  sin  detenerme  en  el  estilo,  frases,  tono,  libertad,  amargura,  invec
tivas,  comparaciones,  digresiones  &  de  la  obra  en  la  qual  aun  el  lector
más  imparcial  puede  hallar  campo  dilatado  a  una  batalladora  crítica;
temo  que  no  faltarán  otros  hombres  de  paz  que  califiquen  este  escrito
de  nueva  manzana  de  discordia  o  de  cohete  incendiario,  mui  a  propó
sito  para  herir  y  exacerbar  más  y  más  los  ánimos,  rompiendo  para  mu
cho  tiempo  el  enlaze  y  buena  harmonía  que  debe  reinar  entre  ambas
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Islas,  cuyas  actuales  desavenencias  políticas  no  han  de  reputarse  sino
como  momentáneas  y  pasageras.  Fuera  de  esto,  ¿qué  se  pretende  ade
lantar  con  la  vehemencia  de  una  proclama  ofensiva  y  de  agresión?  Es
echar  azeyte  en  el  fuego,  y  todo  lo  mejor  está  ya  dicho  en  la  Carta
de  este  Cabildo  general  a  la  Junta  de  Tenerife,  que  corre  impresa.  Las
demás  Islas  han  tomado  ya  su  partido  y  sabrán  el  que  habrán  de  to
mar  en  lo  venidero.  Por  tanto,  yo  no  quisiera  que  ninguna  persona  de
estimación  publicase  este  papel  nada  conciliador  de  las  voluntades;  y
como  no  ignoro  la  responsabilidad  que  la  nueva  Pragmática  de  im
prentas  impone  a  los  Censores  de  las  obras  que  se  dan  a  luz,  no  extra
ñará  V.  S.  esta  circunspección  de  mi  dictamen,  que  someto  a  las  mejo
res  luces  de  otro  sujeto  a  quien  podrá  V,  S.  si  gusta  remitir  el  papel
para  que  también  lo  examine.  Ciudad  de  Canaria,  28  de  septiembre
de  1808.—Jph.  de  Viera  y  Clavijo.”—Siguen  a  este  informe  las  censuras
desfavorables  de  don  José  Romero  (3  de  octubre)  y  del  P.  Raymond
(4  de  diciembre).

¡bid.,  núm.  1137.

*  *  *

El  señor  Don  Fernando  VII  1 por  la  gracia  de  Dios  Rey  de
las  Españas,  de  las  Ame-  1 ricas,  de  las  Islas  de  Canaria  &c.
y  en  su  real  nombre  el  Cabildo  general  perma-  1 ‘nte  de  ella.

Una  hoja  en  gran  fol,  impresa  sólo  por  un  lado.
Al  encabezamiento  copiado  sigue  el  texto  que  empieza:  “Teniendo

entendido...”  y  acaba:  “Dado  en  la  Ciudad  Real  de  las  Palmas  Isla
de  Gran  Canaria  Capital  de  esta  Provincia  a  8  de  Octubre  de  1808.”

Las  Palmas,  Archivo de  la  Audiencia.
Ibid.,  núm.  1138.

*  *  *

Al  público.  (Al  fin:)  Imprenta  de  Las  Palmas,  calle  de  los
Canonigos  n.  15.  Impresor  J.  Ortega.

Fol.—2  hs.
Sigue  al  encabezamiento  copiado  el  texto,  fechado  en  Las  Palmas

a  29  de  abril  de  1845, en  el  cual  su  firmante,  José  Doreste  y  Romero,  da
a  conocer  las  comunicaciones  sobre  los  motivos  que  determinaron  al  in
tendente  de  la  provincia  a  destituirlo  del  empleo  de  contador  diocesano.

¡bici.,  núm.  1202.

*  *  *

Judas  Jose  por  la  gracia  de  Dios  y  de  la  Santa  Sede  Apos
tolica  Obispo  de  Canarias,  &.  A  nuestro  Venerable  Presiden
te  y  Cabildo,  venerables  Párrocos  y  amados  Diocesanos,  salud
en  Nuestro  Señor  Jesu-Cristo.  Ecce  nunc  tempus  accepta
bile,  ecce  nunc  dies  salutis.  Ji Epist.  2.°  ad  Corint.  (Al  fin:)  Im
preso  en  Las  Palmas  hoy  10  de  abril  de  1847.

4.°—2  hs.,  la  segunda  en  b.
El  texto  figura  a  continuación  del  encabezamiento  transcrito,  y  em

pieza  así:  “Ya  era  tiempo,  mis  amados  diocesanos-

Ibíci.,  núm.  1208.
*  *  *
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[Plegaria  escrita  por  D.  Juan  E.  Doreste  pocos  días  antes
de  su  muerte.  Va  fechada  en  13  de  junio  de  1851.]  (Al  pie:)
Imprenta  de  M.  Collina,  calle  de  la  Carniceria,  num.  3.

8.°—Una  h.  orlada  e  impresa  por  un  solo  lado.
Ibid.,  núm.  1222.

*  *  *

Nos  Don  Buenaventura  de  Codina  por  la  gracia  1 de  Dios
y  de  la  Santa  Sede  Apostólica  obispo  de  Canarias,  Caballero
Gran  Cruz  de  la  Real  Orden  americana  de  Isabel  I  la  Cató
lica,  Subdelegado  Castrense  &.a  &.a  Al  Ilustrisimo  dean  y  Ca
bildo  de  nuestra  Santa  Iglesia,  á  los  Venerables  Párrocos  y
Clero,  y  á  todos  los  fieles  de  nues-  tra  Diócesis,  así  residentes
en  estas  Islas,  como  en  América,  salud  y  paz  en  nuestro  Se-
flor  Jesucristo.  (Al  fin:)  Las  Palmas,  Imp.  de  la  Verdad.

8.°—8  págs.
Encab.—Texto,  fechado  en  Las  Palmas  a  28  de  septiembre  de  1853.

Ibid.,  núm.  1243.
5’    *

[Carta  pastoral  del  obispo  Codina  dirigida  al  clero  de  su
diócesis,  respecto  al  debido  uso  del  traje  talar.]  (Al  fin:)  Dado
en  nuestro  Palacio  de  la  Ciudad  del  Real  de  las  Palmas  a  6  de
febrero  de  1857.—Imp.  de  M.  Collina.

ibid.,  núm.  1276.
*  *  *

[Invitación  al  cuerpo  electoral  para  que  vote  la  candidatura
de  don  Patricio  de  la  Escosura  como  diputado  a  Cortes.]

8.°—2  hs.,  uia  de  ellas  en  b.
Texto,  firmado  por  Rafael  Lorenzo  y  García,  Mariano  Vázquez  y

Bustamante,  Manuel  Pestana,  Bartolomé  González,  Serafín  Zumbado
Falcón  y  Manuel  Ramírez  y  Martínez:  Las  Palmas  a  21  de  noviembre
de  1858.

Ibid.,  núm.  1213.
*  *  *

Suplemento  II á  1 El  Canario  núm.  99 del  Mártes  14 de  fe
brero  de  1860.  1 ¡Gloria  á  las  armas  españolas!  La  enseña
de  Castilla  tremola  ya  1 sobre  las  murallas  de  Tetuán.  (Al  fin:)
Imp.  de  la  Verdad.

Fol.—Una  hoja  imp,  por  un  solo  lado.
Ibid.,  núm.  1297.

*  *  *

Gloria  I  al  1 ejército  de  Africa.  (Al  fin:)  Imp.  de  la  Verdad.

Fol.—Una  hoja  orlada,  imp,  sólo  por  un  lado.
Al  encabezamiento  transcrito  sigue  el  texto,  terminado  el  cual  se

lee:  “Sociedad  de  la  Unión,  Febrero  17  de  1860.”
Ibid.,  núm.  1298.

*  *  *
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Sociedad  de  la  Union.  Al  público.  (Al  fin:)  Imp.  de  la  Ver
dad.—Plaza  de  Santa  Ana,  núm.  8.

Fol.—2  hs.
Encab.  trans.—Texto  a  continuación,  en  el  que  se  exponen  las  causas

de  no  haberse  celebrado  el  convierto  vocal  e  instrumental,  anunciado
para  el  día  18 de  febrero  de  1860,  “con  objeto  de  destinar  sus  productos
a  las  viudades  y  huérfanos que resulten por  efecto de  la  guerra  de  Ma
rruecos”.

ibid.,  núm.  1299.
*  *  *

Lecciones  de religión  y  moral  extractadas  II del  Catecismo
de  perseverancia  que  escribió  en  frances  el  abate  J.  Gaume,
vicario  general  de  la  diócesis  de  Nevers.  It Arregladas  para
la  enseñanza  superior  II de  esta  asignatura  en  el  Colegio  de
Señoritas  II de  It Las  Palmas.  Con  licencia,  II Calle  de  los  Ca
nónigos,  núm.  16.  111865.

8.°  m.—167  págs.
Port.—V.  en  bl.—Texto.—Pág.  en  bi.

ibíd.,  núm.  1351.

*  *  *

Novena  II a  la  Santisima  Virgen  María  II Señora  Nuestra,
con  el  titulo  II de  la  II Divina  Pastora  II de  las  almas.  Con

licencia.  Canaria.  Imprenta  de  Victor  Doreste.  II Calle  del
Colegio  núm.  25.  II 1867.

8.°—31  págs.
Port.—A  la  y.:  “Esta  Novena  la  mandó  reimprimir  el  Presbítero

Don  Francisco  del  Castillo  Olivares,  a  impulsos  de  la  gratitud  y  recono
cimiento  hacia  la  Divina  Pastora,  que  le  ha  dispensado  especialísimos
favores.”—Texto.----P.  en  b.

Las  Palmas,  Biblioteca  Capitular.
ibid..,  núm.  1372.

*  *  *

Lecciones  II de  it Gramática  española  en  su  idioma  castella
no,  arregladas  para  dar  la  enseñanza  1 superior  de  esta  asig
natura  á  las  alumnas  internas  y  externas  II de  este  .  Cole
gio  de  Señoritas  de  la  Inmaculada  Concepcion.  Gran  Canaria.
Las  Palmas.  II A  quienes  las  dedica  el  profesor  de  la  misma
asignatura  en  el  expresado  II Colegio.  II Gran-Canaria.  Las  Pal
mas.  Imp.  de  Victor  Doreste  y  Navarro,  Calle  de  los  Canóni
gos  núm.  19. II 1870.

8.°  m.—VI  +  270  págs.  +  1  h.
Port.—V.  en  b.—Dedicatoria  “A  mis  discípulos”,  firmada  por  1.  J.  R.,

presbítero.—Texto.—Indice.—Erratas.—P.  en  b.
ibid.,  núm.  1398.

*  *  *

Lecciones  II de  religion  y  moral  extractadas  It del  I  Cate
cismo  de  perseverancia  que  escribió  en  frances  el  abate  J.
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Gaume,  vicario  general  de  la  diócesis  de  Nevers.  Arregla
das  para  la  enseñanza  superior  de  esta  asignatura  en  el
Colegio  de  Señoritas  de  la  Inmaculada  Concepción.  1 Gran  Ca
naria.  Las  Palmas.  II Segunda  edicion.  II Con. licencia..  1 Las
Palmas,  Imp.  de  Victor  Doreste,  Calle  de  los  Canónigos  núm.
19.  11870.

8.°  m.—209  págs.  +  1  en  b.
Port.—V.  en  b.—Texto.-—Indjce.—Erratas

Ibid.,  núm.  1400.
*  *  *

Practicas  devotas  en  honor  del  II Sagrado  Corazon  IJ de
Jesus.  JI Las  Palmas.  IÍ Imp.  de  Victor  Doreste  y  Navarro.  JI Ca
nónigos  núm.  19.  J 1873.

16.°—24  págs.
Las  Palmas,  Biblioteca  Capitular.
Ibid.,  núm.  1447.

*  *  *

Recuerdo  de  la  II Santa  Cuaresma  JI de  1874. JI Las  Pal
mas.  J Imp.  de  Victor  Doreste,  Cuna  23.  11874.

16.°—8  págs.
Port.—V. en b.—Texto.

Ibíd.,  núm.  1463.

*  *  *

Informe  de  la  comision  de  la  Sociedad  Económica  de
Amigos  del  País  II de  II Las  Palmas  de  Gran-Canaria,  JI refe
rente  á  la  memoria  publicada  por  la  de  Tenerife,  en  Jj San
Cristóbal  de  la  Laguna,  JI sobre  las  causas  que  han  motivado
la  decadencia  de  la  provincia  de  Canarias  JJ y medios  de  evitar
su  ruina.

4.°—20  págs.
Título  transcrito.—  Texto  a  continuación.  —  Al  fin:  Las  Palmas  de

Gran-Canaria,  30  de  Noviembre  de  1880:  Mariano  Sancho  y  Chía,  An
tonio  López  Botas,  Amaranto  Martínez  de  Escobar,  Cornelio  Díaz  Agui
lar.—Sesjón  de  5  de  diciembre  de  1880.  El  Secretario  general:  Juan  Pa
dilla.

Ibid.,  núm.  1563.

*  *  *

Biblioteca  moral-recreativa.  Un  agente  de  cambio       J por  JI
M.  Bourdon.  JJ Traducida  II por  J  Rosario  Pardo  Pimentel.  II
Las  Palmas:  J Imp.  de  Francisco  Martin.—Montesdeoca  n°  3.

1882.

8.°—224  págs.
Antep.—P.  en  b.—Port.—V.  en  b.—Prólogo-prospecto  firmado  por  la

traductora:  30  de  marzo  de  1882.—Texto.
Es  el  tomo  1  de  la  citada  biblioteca.
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Biblioteca  moral-recreativa.  La  etapa,  novela  escrita  en
francés  por  Ann  Seph  traducida  por  Rosario  Pardo  Pi
mentel.  Las  Palmas.  Imp.  de  Francisco  Martin.—MOflteSdeCoa
n.°  3  11882.

8.°—159  págs.
Anteport.—Pág.  en  bl.—Port.—V.  en  bl.—Texto  de  La  etapa.—Id.  de

Sajona  y  normanda  (desde  la  pág.  93  al  fin).
Es  el  tomo  II  de  la  citada  biblioteca.

Ibia.,  núms.  1589-1590.

*  *  *

El  heroísmo  en  sotana,  por  el  general  Ambert.  II Las
Palmas.  II Imprenta  Católica  it  cargo  de  Antonio  Cabrera  y
Quintana.  Plaza  de  Santa  Ana.  1889

8.°  m.—128  págs.
Port.—V.  en  b.—Texto.

Ibíci.,  núm.  1639.

*  *  *

García-Ramon.  Seres  humanos.  Isabel.  i  (Estudios  de
mujer).  Gran  Canaria.  Tip.  La  Atlántida,  a  cargo  de  Ma
nuel  Rodriguez  Vallejo  Santa  Bárbara  núm.  19.  1892.

8.°  m.—47  págs.
Port.—V.  en  b.—Texto.—P.  en  b.

Ibíd.,  núm.  1669.

*  *  *

Folletin  de  “La  Patria”.  ‘Un duelo  nocturno,  por  Eduar
do  Didier.  Gran  Canaria  t  Tipografía  “La  Atlántida”  II San
ta  Bárbara  núm.  19.  II 1894.

8.0  m.—115  págs.
Port.—V.  en  b.—Texto.—-P.  en  b.

ibid.,  núm.  1689.

*  *  *

La  vida  inmortal.  II Pastoral  ti del  it Señor  Obispo  de  Cana
rias  II al  clero  y  fieles  1 de  su  Santa  Iglesia.  Las  Palmas.
Tip.  Peregrina  16.  1896.

4.°—32  págs.
Antep.—P.  en  b.—Port.—V.  en  b.—Texto.

ibid.,  núm.  1701.

*  *  *

Platica  que  el  cura  de  Chaorna  (de  que  era  dueño  el  du
que  de  1 Medina  Celi)  predicó  dia  de  S.  Bernardo  año  de
1744  a  sus  feligreses,  la  que  llegó  a  saber  el  Rey  por  ti dicho
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DOCUMENTOS                                                    347

duque,  y  le  dió  un  beneficio  simple  para  que  no  fuera  cura,
ni  predicara  mas.  (Al  fin:)  Imprenta  de  Las  Palmas.

8.°—2  hs.  s.  n.
Título.—Texto  a  continuación.—P.  en  b.

Ibid.,  núm.  1736.

*  *  *

A  la  augusta  niña  D.  (sic)  Isabel  II.  Reyna  de  España  en
el  dia  de  su  excelsa  Madre  la  Reyna  Gobernadora  1 Octava.
(Al  fin:)  En  la  Palma  á  24  de  Julio  de  1838.

8.°—Una  hoja  impresa  sólo  por  un  lado  y  enmarcada  en  una  oria  de
vifietas.

1.  Aplaudid,  compañeros,  a  Cristina

Santa  Cruz  de  la  Palma,  Bibl.  Cervantes.

La  A  inicial  del  título  y  de  la  palabra  “Octava”  se  conservan  junto
con  la  primitiva  prensa.

Ibjd.,  núm.  1743.

*  *  *

Felicitación  que  dirije  al  Congreso  de  Diputados  1 el
Ayuntamiento  de  Santa  Cruz  de  la  Palma  (Bigote.)  Al,
Congreso  de  Diputados.  (Al  pie:)  Imprenta  de  S.  Cruz  de  la
Palma.

8.°—Una  hoja  imp,  sólo  por  un  lado.
Al  encabezamiento  transcrito  sigue  el  texto,  firmado  en  las  “Salas

consistoriales  de  la  Ciudad  de  Santa  Cruz  de  la  isla  de  San  Miguel  de
Palma  en  Canarias  Mayo  27  de  1841”.

Santa  Cruz  de  la  Palma,  Bibl.  Cervantes.
IbícL,  núm.  1744.

*  *  *

Felicitacion  que  dirije  II al  Exmo.  Sr.  Duque  de  la  Vic
toria  1 El  Ayuntamiento  de  Santa  Cruz  de  la  Palma.

8.°—tjna  hoja  imp,  por  un  lado.
Al  encabezamiento  transcrito  sigue  el  texto,  Que  termina:  “Salas

consistoriales  de  la  Ciudad  de  Santa  Cruz  de  la  isla  de  San  Miguel  de
la  Palma  en  Canarias,  27  Mayo  de  1841.—Excmo.  Sr.—Alcalde  segundo,
Presidente,—José  Domingo  Fernández  Batista.—Regidores,—-José  Arias
Corral.—Antonio  Abad  Pérez.—José  Moreno  y  Martín.—José  Abreu  Lu
j án.—José  Pestana.—Síndicos,—Manuel  Mendoza.—Andrés  Domínguez
González.—Jacobo  de  Sáseta,  Secretario.”

Santa  Cruz  de  la  Palma,  BibI.  Cervantes.

Carece  esta  hoja  de  pie  de  imprenta,  pero  sus  tipos,  tamaños,  etc.,
son  absolutamente  iguales  a  los  de  la  anterior.

Ibid.,  núm.  1745.

*  *  *
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Constituciones  de  la  II Real  Hermandad  del  Smo.  Rosario,
establecida  en  la  iglesia  tI del  II extinguido  convento  domini

co  II de  II San  Miguel  de  las  Victorias,  II aprobadas  por  S.  M.
en  su  Real  Cédula  II de 4  de  abril  de  1862. II Santa  Cruz  de  la
Palma.  II Imp.  de  El  Time,  calle  de  Santiago  núm.  76. 111863.

8.°—14  págs.  +  1 h.  s. n.
Santa  Cruz  de  la  Palma.  Bibl.  Cervantes.
Ibíd.,  núm.  1748.

*  *  *

Contestación  a  una  hoja  suelta  It publicada  en  Santa  Cruz
de  Tenerife,  por  el  Sr.  D.  Vicente  Clavijo.  II (Bigote)  II (Al
fin:)  Imp.  de  Santa  Cruz  de  la  Palma,  calle  de  Santiago
num.  76.

8.°—4  pásg.  s.  n.  a dos columnas.
Al  encabezamiento  transcrito  sigue  el  texto,  firmado  por  José  María

Fernández  Díaz  en  Santa  Cruz  de  La  Palma  a  7  de  noviembre  de  1863,
en  el  que  se  refutan  los  cargos  formulados  sobre  los  excesos  e  ilegali
dades  cometidos  en  la  elección  de  diputados  a  Cortes  por  Las  Palmas.

Santa  Cruz  de  la  Palma,  BibI.  Cervantes.
Ibid.,  núm.  1749.

*  *  *

Alegoria  escrita  por  II Antonio  Rodriguez  López  para
representarse  en  el  carro  anunciando  II la  célebre  fiesta  lustral
de  la  bajada  de  la  Virgen  de  las  Nieves  en  el  año  de  1870.

(Filete.)       II Segunda  edición.  1 (Filete.)  Santa  Cruz  de  la
Palma.  II 1870. II Imp.  de  El  Time,  San  Sebastian,  n.  4.

8.°—1O  págs.
Port.—A1  y.:  Personajes,—Alegoría.

Ibid.,  núm.  1771.

*  *  *

La  corona  nupcial.  II Leyenda  histórica  por  Antonio  Ro
dríguez  López.  II Santa  Cruz  de  la  Palma  II Imp.  de  El  Time,
San  Sebastián,  n.° 4.  111870.

8.°—32  págs.
Port.—V.  en  b.—Texto.

Santa  Cruz  de  la  Palma,  Bibl.  Cervantes.
Ibid.,  núm.  1772.

*  *  *

Reglamento  de  II La  Fraternidad,  II sociedad  instructiva
II de Santa  Cruz  de la  Palma.  Santa  Cruz  de  la  Palma.  Imp.
de  El  Time,  a  cargo  de  Antonio  Diaz  Martin.  II 1870.

8.°—8  págs.
Port.—V.  en  b.—Texto.

Santa  Cruz  de  la  Palma,  Bibl.  Cervantes.
Ibid.,  núm.  1773.

*  *  *
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Compendio  de  un  discurso  compuesto  en  el  año  mil  ocho-
cientos  sesenta  y  uno  II sobre  la  vida  de  II San  Pedro  Gonzá
lez  Telmo.  JJ Santa  Cruz  de  la  Palma.  II 1871. II Imp.  de  El
Time,  a  cargo  de  Antonio  Diaz  Martin  (sic).—San  Sebastian,
número  4.

8.°—36 págs.
Port.—V.  en  bl.—Texto.

Santa  Cruz  de  la  Palma,  Bibl.  Cervantes.
Ibid.,  núm.  irla.

*  *  *

Manifestación  de  lila  inteligencia  divina  en  el  desarro
llo  del  Universo.  II Discurso  por  II Antonio  Rodríguez  Ló
pez,  II leído  en  la  sesión  pública  celebrada  por  la  Sociedad
instructiva  La  Fraternidad  el  23  de  abril  de  1871.  II Santa
Cruz  de  la  Palma.  Imp.  de  El  Time  a  cargo  de  Antonio  Diaz
Martin.  Ii 1871.

8.°—14  págs.  +  1 Ii.
Port.—V.  en  b.—Texto.—-Errata.

Santa  Cruz  de  la  Palma,  Bibi.  Cervantes.
Ibid.,  núm.  1777.

*  *  *

Reglamento  de  la.  II Sociedad  Hidrauliça  de  la  Dehesa
de  la  Encarnacion.  Santa  Cruz  de  la  Palma.  Imprenta  a
cargo  de  Antonio  Diaz  Martin.  1873.

8.°—16  págs.
Port.—V.  en  b.—Texto.

Santa  Cruz  de  la  Palma,  Bibl.  Cervantes.
Ibid.,  nüm.  1783.

*  *  *

Bando  II de  Policia  urbana  formado  por  el  Ayuntamien
to  de  la  Ji Ciudad  de  Santa  Cruz  de  la  Palma  y  aprobado  por
el  JI Sr.  Gobernador  Civil  de  esta  Provincia  en  14 de  noviem
bre  de  1872.  J Santa  Cruz  de  la  Palma.  JI Imp.  de  “El  Time”
a  cargo  de  Antonio  Diaz  Martin,  Ji S.  Sebastian,  4.  iJ 1873.

8.°—20  págs.
Port.—V.  en  b.—Texto.

Santa  Cruz  de  la  Palma,  Bibl.  Cervantes.
Ibid.,  núm.  1784.

*  *  *

Disertación  J acerca  de  II la  industria  Ji discurso  pronuncia-.
do  por  D. José  Antonio  Carmona  en  la  sesión  extraordina
ria  celebrada  por  la  Sociedad  de  II Amigos  del  Pais  de  Santa
Cruz  de  la  Palma  en  la  noche  del  J 3 de  mayo  de  1878.  San-
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ta  Cruz  de  la  Palma.  Imp.  de  “El  Time”,  a  cargo  de  Pedro
Guerra  Vallejo.  1878.

8.°—16  págs.
Port.—V.  en  Ti—Texto.

Santa  Cruz  de  la  Palma  Bibi.  Cervantes.
Ibid.,  núm.  1795.

*  *  *

El  hombre  ante  el  progreso  1 por  D.  Pedro  Poggio  y
Alvarez.  It Discurso  leido  en  la  sesión  extraordinaria  celebra
da  por  la  Sociedad  “La  Unión”  en  la  noche  del  20  de  octu
bre  de  1878.  Santa  Cruz  de  la  Palma.  II Imp.  de  El  Time,  a
cargo  de  Pedro  Guerra  Vallejo.  tI 1878.

8.°—8  págs.
Port.—V.  en  b.—Texto.

Santa  Cruz  de  la  Palma,  Bibl.  Cervantes.
Ibid.,  núm.  1796.

*  *  *

Pedro  Poggio  y  Alvarez.  Esperanzas  y  desengaños.  II Poe
sías.  Santa  Cruz  de  la  Palma.  Imp.  de  El  Time  a  cargo
de  Pedro  Guerra.  II 1879.

8.°—23  págs.
Port.—V.  en  b.—Dedicatoria.—Texto.

Santa  Cruz  de  la  Palma,  Bibi.  Cervantes.
Ibid.,  núm.  1801.

*  *  *

Borrascas.  Poesías  de  Antonio  Rodriguez  Lopez.       II
Santa  Cruz  de  la  Palma.  Imp.  de  El  Time,  a  cargo  de  P.  Gue
rra.  1880.

8.°—114  págs.  +  1  s.  n.
Anteport.—V.  en  b.—Port.—V.  en  b.—Poesías.—IndiCe.

Santa  Cruz  de  la  Palma,  Bibl.  Cervantes.
Ibid.,  núm.  1806.

*  *  *

Lista  de  los  Abogados  del  ti Ilustre  Colegio  de  la
M.  N.  y  Leal  Ciudad  de  Santa  Cruz  de  la  Palma  ti en  Canarias

en  el  año  económico  de  1880  a  1881.  II Santa  Cruz  de  la
Palma.  ti Imp.  La  Asociacion.  Venta,  comision  y  encuaderna
cion  de  libros  de  Antonio  Diaz  Martin.  1880.

8.°—14  págs.  +  1 h.  en  bi.
Santa  Cruz  de  la  Palma,  BibI.  Cervantes.
Ibid.,  núm.  1807.

*  *  *
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Reglamento                fi de  la  Sociedad  Filarmonica  f  de  Jf Santa
Cruz  de  la  Palma.  fj Santa  Cruz  de  la  Palma.  Imprenta  “La
Asociacion”,  calle  Trasera,  n.°  12.  II 1883.

8.°—14  págs.  +  1  h.  s.  n.
Port—V.  en  b.—Texto.

Santa  Cruz  de  la  Palma,  Bibl.  Cervantes.
Ibid.,  núm.  1815.

*    *    *

Reglamento                fJ de  la  II Sociedad  Cosmológica  II de  fi Santa
Cruz  de  la  Palma  f  (Canarias)  II Santa  Cruz  de  la  Palma,
Imp.  “La  Asociacion”  de  Antonio  Diaz  Martin  II 1883.

8.°—1O  págs.
Port.—V.  en  b.—Texto,

Santa  Cruz  de  la  Palma,  Bibl.  Cervantes.
Ibíci.,  núm.  1816.

*    *    *

Lista  de  filos  Abogados        JI del  JJ Ilustre  Colegio  Jf de  la
M.  N.  y  Leal  ciudad  de  Sta.  Cruz  de  la  Palma   en  Canarias
en  el  año  económico  fi de  ff 1883 a  1884.  J Santa  Cruz  de  la
Palma.  II Imp.  La  Asociacion.  Venta,  comision  y  encuaderna
cion  de  libros  de  Antonio  Diaz  Martin.  II 1883.

8.°—16  págs.
Santa  Cruz  de  la  Palma,  Bibi.  Cervantes.
Ibid.,  núm.  1817.

*    *    *

Lista          f de  ff los  Abogados  J del  II Ilustre  Colegio  fI de la
M.  N.  y  Leal  ciudad  de  Sta.  Cruz  de  la  Palma  JJ en  Canarias
en  el  año  económico  de  II 1884 a  1885. Jj Santa  Cruz  de  la
Palma.  J Imp.  La  Asociacion.  Venta,  comisión  y  encuaderna
cion  de  libros  JJ de  Antonio  Diaz  Martin.  II 1884.

8.°—16  págs.
Santa  Cruz  de  la  Palma,  Bibi.  Cervantes.
Ibid.,  núm.  1818.

*    *    *

Reglamento  Jf del         ff Colegio  privado  de  Segunda  enseñanza
de  Santa  Cruz  de  la  Palma  en  Canarias,  Jf Santa  Cruz  de

la  Palma  JI Imp.  La  Asociacion,  venta,  comision  y  encuader
nacion  de  libros  f  de  Ciriaco  Duque  Rivas.  1885.

8.°—12  págs.
La  port.  en  la  cubierta.

Santa  Cruz  de  la  Palma,  BibI.  Cervantes.
Ibid.,  núm.  1821.

.*-*  *

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



352                                              HXSTORXA DE  LA  IMPRENTA

Lista  de      1 los  Abogados  del  II Ilustre  Colegio  I  de  la  II
M.  N.  y  Leal  Ciudad  de  Sta.  Cruz  de  la  Palma  en  Canarias

en  el  año  económico  de  1885 a  1886.  Santa  Cruz  de  la  Pal
ma.  1 Imp.  La  Asociacion,  venta,  comision  y  encuadernacion
de  libros  de  Ciriaco  Duque  Rivas,  1885.

8.°—16  págs.
Santa  Cruz  de  la  Palma,  Bibl.  Cervantes.
Ibíd.,  núm.  1822.

*  *  *

Diálogo  II entre  el  Castillo  y  la  Nave  II formada  en  el  ba
rranco  de  las  Nieves  con  motivo  de  la  bajada  de  Ntra.  Se
ñora  de  las  Nieves  en  el  presente  año  de  1890.  (Bigote.)

4.°—Una hoja  a  dos y  tres  columnas.
Encabezarniento.—TeXtO.

1.  Velera  nave,  que  la  mar  surcando
D.  Ven  madre  celestial.

Santa  Cruz  de  la  Palma,  Bibl.  Cervantes.
Ibid.,  núm.  1831.

*  *  *

Loa  I  diálogo  entre  el  Castillo  y  la  Nave,  Estudiantina
y  Danzas,  que  tuvieron  lugar  en  esta  ciudad  1 en  la  lus

tral  bajada  dela  Virgen  de  las  Nieves  en  el  año  de  11890.
Santa  Cruz  de  la  Palma.      1 Imp.  de  “El  Time”  a  cargo  de  José
E.  Guerra.  II 1890.

8.°—28  págs.
Ibid.,  núm.  1832.

*  *  *

Historia  de  la  Imagen  que  bajo  la  advocacion  de  1 Ntra.
Señora  de  las  Nieves  II se  venera  en  la  parroquia  del  mismo
nombre  en  la  1 Isla  de  San  Miguel  de  la  Palma  una  de  las
Canarias.  Santa  Cruz  de  la  Palma.  II Imp.  de  El  Time  a  car
go  de  José  E.  Guerra.  1890.

8.°—8  págs.
Port.—V. en b.—Texto.

Santa  Cruz  de  la  Palma,  Bibl.  Cervantes.
Ibid.,  núm.  1833.

*  *  *

Danza  coreada  II para  celebrar  la  festividad  de  II Ntra.  Sra.
de  los  Remedios,  Patrona  de  la  Villa  de  Los  Llanos,  en  la
Isla  de la  Palma,  ejecutada  en  la  noche  del  2 de  julio  de  1890,
1 bajo  la  direccion  de  1 Fructuoso  Camacho,  letra  de  II An
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tonio  Rodriguez  López,  II música  de       1 Elías  Santos  Abreu.
Santa  Cruz  de  la  Palma.  Imp.  de  “El  Time”,  San  Sebastian  4.
jJ  1890.

8.°—8  págs.
Port.—Reparto.—Texto.

Santa  Cruz  de  la  Palma,  Bibl.  Cervantes.
ibid.,  núm.  1835.

*  *  *

Estatutos  II de  la  Sociedad  constructora      1 Benaohare  de
Santa  Cruz  de  la  Palma.  Imprenta  de  “El  Time”  1 a  cargo

de  José  E.  Guerra  Zerpa,  5.  Sebastian  4.

8.°—14  págs.
Port.—V.  en  b.—Texto.—A1  fin:  1890.

Santa  Cruz  de  la  Palma,  Bibl.  Cervantes.
ibid.,  núm.  1836.

*  *  *

Colombinas.  Coleccion  de  composiciones  expresamente
escritas  con  ocasión  de  los  festejos  del  cuarto  centenario

del  descubrimiento  de  América  por  D.  Juan  Fernandez
Ferraz,  Secretario  de  la  Comisión  de  Costa  Rica  en  la  expo
sición  histórico  americana  de  Madrid  y  delegado  especial
para  el  congreso  pedagógico  hispano  portugués  americano,

con  un  prólogo  de  I  D.  Antonio  Rodríguez  López.       1 1892.
Santa  Cruz  de  la  Palma.  1 Imp.  de  “El  Time”  a  cargo  de  J.  Gue
rra  Zerpa.  1 San  Sebastian  4.

4.°—XI  +  41  págs.  +  1  h.
Port.—V.  en  b.—Prólogo,—Texto.----Indice.

Santa  Cruz  de  la  Palma,  Bibl.  Cervantes.
Ibid..  núm.  1838.

*  *  *

Nociones  de       1 Geografía  Universal  y  Geografía  particu
lar  de  la  isla  de  San  Miguel  de  la  Palma  1 para  la  primera
enseñanza  por  Pedro  J.  de  las  Casas  Pestana,  profesor  de
instruccion  primaria,  y  miembro  de  las  Sociedades  Econó
micas  de  Amigos  II del  Pais  de  la  Palma  II y  Las  Palmas  de
Gran  Canaria.  Santa  Cruz  de  la  Palma.  1 Imp.  de  “El  Time”
a  cargo  de  J.  Guerra  Zerpa  1894.

16.°—VIII  +  191  págs.
Port.—Nota  de  propiedad.—Dedjcatorja.—-Oficjo  del  Ayuntamiento

de  Santa  Cruz de  La  Palma  aceptando  la  dedicatoria.—Prólogo.—Texto.
Erratas  notables.

ibid.,  núm.  1840.

*  *  *

24
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Danza  de  las  Mariposas  para  solemnizar  la  tradicional
fiesta  de  la  bajada  II de la  II Virgen  de  las  Nieves  en  el  año
de  1895 II ejecutada  en  la  noche  del  23  de  abril  bajo  la  di
reccion  de  II José  Acosta  González  letra  de  II Domingo  Can-
mona  Pérez  música  de  Elías  Santos  Abreu.  II Santa  Cruz
de  la  Palma.  Imp.  “La  Lealtad”  II 1895.

8.°—8  págs.
Port.—A1  y.:  Reparto.—Texto.

Santa  Cruz  de  la  Palma,  Bibi.  Cervantes.
Ibid.,  núm.  1841.

*  *  *

Programa  de  los  festejos  públicos  II con  que  ha  de  cele
brarse  lila  festividad  tradicional  ti de la  it bajada  de  la  Imagen

de  nuestra  II Señora  de  las  Nieves  en  el  presente  año  de  II
1895.  (Adorno.)  II Santa  Cruz  de  la  Palma.  It Imp.  regentada
por  José  E.  Guerra.  4,  San  Sebastian,  4.

8.°—12  págs.
Santa  Cruz  de  la  Palma,  Bibi.  Cervantes.
Ibid..,  núm.  1842.

*  *  *

Reglamento  para  el  régimen  de  la  sociedad  cientifica  y
literaria  titulada  ti Amor  Sapientiae  it de  it Santa  Cruz  de  la
Palma.  II Imp.  del  “Diario  de  Avisos”  II Santiago  27.  II Santa
Cruz  de  la  Palma.  II 1899.

8.°—1  h.  +  13  págs.  +  1  h.               -

Anteport.—V.  en  b.—Port.—V.  en  b.—Texto.—Lista  de  los  socios  Íun
dadores.

Santa  Cruz  de  la  Palma.  BibI.  Cervantes.
Ibid.,  núm.  1845.

*  *  *

A  la  Sociedad  II la  Cruz  Roja.  Composición  leida  por  la
niña  Maria  de  las  Casas  Pérez  en  la  funcion  de  gala  dada
en  el  Teatro  de  Santa  Cruz  ti de  la  Palma,  el  8 de  Diciembre
de  1900, a  II beneficio  de  la  humanitaria  sociedad  ti la  Cruz
Roja.  II Santa  Cruz  de  la  Palma.  Imp.  “Diario  de  Avisos”.
II 1900.

16.°—4  págs.
Santa  Cruz  de  la  Palma,  Bibl.  Cervantes.
Ibid.,  núm.  1847.

*  *  *

Trilogía  sacra.  II (Doble  filete.)  Carro  para  la  bajada  II
de  la  It Virgen  de  las  Nieves  en  el  año  de  II 1900. II Escrito
por  Antonio  Rodriguez  López.  Musica  de  II Victoriano  Ro-
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das.  (Dibujo.)  Segunda  parte  en  el  Paraiso.  1 °Doble file
te.)  Santa  Cruz  de  la  Palma.  (Filete.)  1 Tip.  Gutenberg.
1 15, Santiago,  15.  I  1900.

8.°—23  págs.
Port.—V.  en  b.—Personajes.—P.  en  b.—Texto.

Ibid.,  núm.  1848.
*     *     *

Historia  I  de la  Imagen  que,  bajo  la  advocación  I  de  Ntra.
Sra.  de  las  Nieves,  se  venera  en  la  parroquia  del  mismo
nombre,  situa-IJda  a  una  media  legua  de  distancia  de  la  ciudad
de  1 Santa  Cruz,  capital  de  la  isla  de  la  Palma,  J una  de  las
Canarias.  (Al  fin:)  Santa  Cruz,  capital  de  la  isla  de  la  Pal
ma,  una  de  IÍ las  Canarias.  (Al  fin:)  Santa  Cruz  de  la  Pal
ma.  Imp.  “La  Asociación”.

8.°—8  págs.
Port.:  Grabado  de  la  Virgen.—V.  en  b.—Texto,  bajo  el  encabeza

miento  transcrito.—Al  fin,  nota  de  la  imp.

Santa  Cruz  de  la  Palma,  Bibl.  Cervantes.
Ibid.,  núm.  1851.

*  *  *

Reglamento  para  el  cuerpo  IJ de  Policia  Urbana  de       1
Santa  Cruz  de  la  Palma  Imp.  de  “El  Time”  a  cargo  de  José
E.  Guerra  Zerpa,  San  Sebastian  4.

8.°—12  págs.
Port.—V.  en  b.—Texto.

Santa  Cruz  de  la  Palma,  BibI.  Cervantes.
Ibid.,  núm.  1852.

*  *  *

Exposicion  elevada  a  la  Excmo.  Comisión  provincial
por  la  Junta  de  Sanidad  de  Santa  Cruz  de  la  Palma.
Imprenta  de  “El  Time”.  San  Sebastian  4.

8.°—8  págs.
Port.—V.  en  b.—Texto.

Santa  Cruz  de  la  Palma,  Bibi.  Cervantes.
Ibid.,  núm.  1858.

*     *     *

Ordenanzas  generales  II y  Reglamento  para  el  sindicato
y  jurados  II del  II Heredamiento  de  aguas  II de  Argual  y  Taza-
corte.  II Santa  Cruz  de  la  Palma.  1 Imp.  de  “El  Time”  a  cargo
de  José  E.  Guerra  Zerpa,  IJ San  Sebastian  4.

8.°—31  págs.
Port.—V.  en  b.—Introduccjón.—Texto.

•                          Santa Cruz  de  la  Palma,  Bibl.  Cervantes.
Ibid.,  núm.  1854.
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Camprodón:  687.
Canario,  El  (Las  Palmas  de  Gran  Canaria):  394,  421,  422,  425,  430,  p.  343.
Candelaria  (Tenerife):  144.                              .

Cano  Torres,  José:  168.
Capitalidad:  188. V.  División.
Cardoso  y  Márquez,  José:  483.
Carlos  IV:  192.
Carmona,  Antonio:  p.  349.                     .
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Carmona  Pérez,  Domingo:  p.  354.
Carnerero,  José  María:  272.
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Carrillo,  Nicolás:  213.
Carrós,  Segundo  María:  221,  p.  310.
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Casas  Lorenzo,  Miguel  de  las:  803.
Casas  Lorenzo,  Nicolás  de  las:  803.
Casas  Pérez,  María  de  las:  p.  354.
Casas  Pestana,  Pedro  J.  de  las:  789,  p.  353.
Casasecas,  José  Luis:  789.
Casino  de  Tenerife:  110.
Castañeda,  José  M.:  785.
Castelar,  Emilio:  404,  548.
Castillo,  Antonio  del:  566.
Castillo,  Cristóbal  del:  420,  p.  334.
Castillo,  Fernando  del:  384,  389,  p.  327.
Castillo,  Francisco  del:  pp.  322,  345.
Castillo,  José  del:  280.
Castillo,  Juan  del:  p.  327.
Castillo,  Manuel  del:  33.
Castillo  Bethencourt,  Agustín:  251.
Castillo  y  Manrique  de  Lara,  Cristóbal  del:  248,  461.
Castillo  Olivares,  Francisco  del:  p.  344.
Castillo  Manrique  de  Lara,  Pedro  del:  228,  732.
Castillo  y  Westerling,  Fernando  del:  424.
Castillo  y  Westerling,  Pedro  del:  555.
Castillo,  Pedro  Agustín  del:  479.
Castro,  José  de:  245,  331.
Castro,  Fernando  de:  384,  387.
Castro  y  Orozco,  José:  283.
Castro  y  Matos,  Fernando  de:  680.
Castro  y  Vega,  Fernando  de:  22,  239.
Castro,  Gertrudis  de:  642,  644,  645,  646,  801.
Castro,  Rafael  de:  546.
Cedeño,  Antonio:  479.
Celimendi,  Paulina:  611.
Censo  de  población  (1860):  170.
Cervantes,  Miguel  de:  147.
Cervera  Baviera,  Julio:  182.
Clary,  Mr.:  724.
Clavijo,  Vicente:  333,  348.
Clavijo  y  P16,  Rafael:  535.
Coca  y  Burgos,  Miguel:  pp.  284,  286,  289,  293,  298,  299.
Codina,  Buenaventura:  334,  340,  358,  360,  377,  396,  397,  pp.  336,  343.
Colección  Roja:  12,  17,  18,  115,  163,  199,  204,  205,  280,  281,  325,  400,  442,

729,  734.
Colegio  de  Abogados  de  La  Laguna:  204,  205.
Colegio  de  Abogados  de  Santa  Cruz  de  La  Palma:  pp.  351,  352,  353.
Colegio  de  Abogados  de  Santa  Cruz  de  Tenerife:  171,  173.
Colegio  de  San  Agustín:  376,  417,  427.
Cólogan,  Juan:  19.
Colombo  y  Riquel,  Juan:  199.
Comisión  Provisional  de  Gobierno  de  Gáldar:  310.
Comité  Democrático  de  La  Palma:  800.
Comité  Democrático  Republicano  Federal  de  Las  Palmas:  494,  517,  518,  519,

526,  527,  530.
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Comité  Liberal  de  Gran  Canaria:  493.
Compagnie  Anonyme  du  Grand  Hotel  Orotava:  170.
Concordia,  Marqués  de  la:  37.
Conde  de  Campo  de  Alange:  13.
Conde  de  la  Vega  Grande:  251,  280.
Constanti,  Pedro:  687.
Constitución  de  Cádiz:  37.
Constitución  de  1869:  513.
Consulado  Marítimo  y  Terrestre:  199,  201,  202.
Convento  de  San  Agustín:  300,  302.
Convento  de  San  Benito:  p.  320.
Convento  de  Santo  Domingo:  pp.  300,  301.
Convento  del  Espíritu  Santo:  p.  323.
Convento  de  San  Francisco:  pp.  294,  297,  300,  339.
Convento  de  San  Juan  de  Dios:  p.  321.
Convento  de  San  Miguel  de  las  Victorias:  p.  349.
Convento  de  San  Pedro  Alcántara:  pp.  296,  299.
Convento  de  San  Pedro  Mártir:  p.  328.
Cooper,  Fenimore:  413.
Corbalán,  Marcelo  Raimundo:  189,  p.  337.
Corona,  Juan:  265.
Coya  Bolero,  Francisco:  258.
Correspondencia,  La  (Las  Palmas  de  Gran  Canaria):  621,  661,  662,  663.
Crisol,  El  (Las  Palmas  de  Gran  Canaria):  395,  398,  404.
Correos:  118.
Crónica  de  Lanzarote,  La:  821.
Cros,  José:  19.
Cuadra,  Ventura  de  la:  380.
Cueto,  José:  748.
Cueva,  Domingo  de  la:  230.
Cüevas,  Catalina  de  las:  323.
Curbelo,  Fernando:  p.  338.

CH

Chadeuil,  Gustavo:  391.
Chateaubriand,  Vizconde  de:  102,  429.
Chil  y  Morales,  Gregorio:  237,  238,  243.
Chil  y  Naranjo,  Gregorio:  16,  39,  201,  230,  318,  319,  354,  451,  458,  471,  472,

506,  540,  577,  580,  613,  615,  655,  676,  678,  679,  717,  718,  719,  747,  765,  767,
p.  310.

D

Daguerrotipo,  El  (Santa  Cruz  de  Tenerife):  41.
D’Ash,  Condesa:  502.
Defensor  de  Canarias,  El  (Las  Palmas  de  Gran  Canaria):  289.
Delgado,  Fray  Andrés:  pp.  289,  296,  298.
Delgado,  José  M.:  353.
Delgado,  Ruperto:  368.
Delgado  y  Morales,  Fernando:  732,  755.
Delgado  Salafranca,  José  María:  332.
Delgado  y  Torreblanca,  Josefa:  344.
Delgado  y  Venegas,  Francisco:  1,  2,  pp.  327,  329.
Delgado  y  Vera,  Vicente:  631.
Déniz  y  Grech,  Domingo:  241,  903.
Desnoiresterres,  Gustavo:  391.
Despertador  Canario,  El  (Las  Palmas  de  Gran  Canaria):  374,  378.
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Deza  Goyri,  José:  19,  25.
Diario  de  Avisos  (Santa  Cruz  de  la  Palma):  754.
Diario  de  Las  Palmas:  754.
Diario  de  Tenerife:  176,  179,  180,  181,  182,  pp.  312,  316,  321.
Díaz  Aguilar,  Cornelio:  384,  p.  345.
Díaz,  Francisco:  234.
Díaz,  Ignacio:  348,  365.
Díaz,  José  María:  297.
Díaz,  Joseía:  597.
Díaz,  Manuel:  330,  786,  788.
Díaz,  Sebastián:  308,  315.
Díaz  Machado,  Pedro:  pp.  284,  293,  296,  320,  321,  322.
Díaz  Gómez,  Fray  Juan:  pp.  276,  284,  285,  292,  293.
Díaz  Martín,  Antonio:  pp.  348,  349,  350.
Díaz  Núñez,  Juan:  p.  331.
Díaz  y  Pérez,  Nicolás:  621.
Díaz  Ramírez,  Vicente:  761.
Didier,  Eduardo:  p.  347.
Diputación  Provincial  de  Canarias:  20,  21,  p.  336.
Diputados  a  Cortes:  19,  89,  114,  116,  117,  186,  pp.  343,  348.
División  de  la  Provincia:  295,  359,  361,  363,  364,  682.
Dolkowsky,  Eduardo:  176.
Domínguez,  Ramón:  176.
Domínguez  González,  Andrés:  p.  348.
Donizetti:  543,  709.
Doreste,  Juan  Evangelista:  292,  308,  309,  315,  352,  496,  509,  p.  343.
Doreste  Bonillo,  José:  p.  311.
Doreste  y  Romero,  José:  p.  343.
Duarte,  Manuel:  707.
Ducange,  Víctor:  277.
Dumas,  Alejandro:  392,  405,  406,  434,  p.  338.
Ducray-Duminil:  104,  462,  463.
Dumpiérrez,  Joviano:  679.
Duplessis,  Paul:  758.
Duque  de  Medina-Celi:  p.  346.
Duque  del  Parque  Castrillo:  p.  332.
Duque  Rivas,  Ciriaco:  pp.  352,  353.
Duque  de  la  Victoria:  43,  p.  347.

E

Eco  del  Comercio,  El  (Santa  Cruz  de  Tenerife):  94,  96,  102,  103,  104.
Eco  del  Comercio,  El  (Las  Palmas  de  Gran  Canaria):  499,  512.
Eco  de  Gran  Canaria,  El:  500,  510,  511,  528,  529,  531.
Echávarri,  Eloísa:  805.
Eduardo,  Diego  Nicolás:  333.
Efemérides,  Las  (Las  Palmas  de  Gran  Canaria):  754.
Emigración:  148,  149,  150,  153.
Encina  y  Perla,  Luis  de  la:  p.  339.
Enríquez  Santos,  Diego:  pp.  282,  291.
Enseñanza:  166,  pp.  334,  344,  351,  353.
Entrala,  Francisco  de:  455.
Escosura,  Patricio  de  la:  419,  pp.  333,  343.
Escuela  de  Agricultura  de  Las  Palmas:  213.
Estarriol,  Joaquín:  152.
España  (Las  Palmas  de  Gran  Canaria):  754.
Espejo,  Manuel:  750.
Espón  de  Paz,  Vicente:  p.  322.
Essarts,  Alfredo  des:  391.
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F

Falcón,  Antonio:  268,  pp.  277,  307,  314.
Falcón,  Fernando:  340.
Falcón,  Jerónimo:  576.
Falcón  y  Alvarez,  Femando:  232.
Falcón  y  Falcón,  Nicolás:  232.
Falcón  y  Quintana,  Agustín:  233.
Faflotico,  Francisco:  pp.  302,  303.
Federal,  El  (Las  Palmas  de  Gran  Canaria):  520.
Felipe  III:  474.
Fernández,  Esteban:  214.
Fernández,  José:  230.
Fernández,  José  Miguel:  785.
Fernández  Batista,  José  Domingo:  p.  347.
Fernández  de  Bethencourt,  Francisco:  145,  147.
Fernández  Castaflón,  Rodrigo:  24,  25,  27,  27  bis.
Fernández  Cuesta,  D.  N.:  487.
Fernández  Díaz,  José  María:  p.  348.
Fernández  Ferraz,  Juan:  p.  353.
Fernández  y  González,  Manuel:  621.
Fernández  de  Henestrosa,  Francisco:  802.
Fernández  de  Moratín,  Gumersindo:  343.
Fernández  Salazar,  Esteban:  237,  pp.  297,  339.
Fernando  VII:  217,  250,  p.  342.
Ferrando,  Adolfo  F.:  180.
Ferrer  de  Ferrer,  Raymundo:  785.
Fierro,  Andrés:  p.  33.
Fierro,  Ignacio:  pp.  279,  280,  288,  289.
Fierro,  José:  19.
Fierro,  José  María:  p.  333.
Fierro,  Josefa:  p.  334.
Finedal,  R.  M.:  391.
Flores,  Fray  Esteban:  pp.  307,  308.
Flores  de  la  Iglesia,  Fernando:  727,  738.
Fontaine,  La:  p.  302.
Foronda,  Juan  Manuel  de:  343.
Francés,  Leoncio:  667,  676.
Francés  de  Alaiza,  José:  108.
Frías,  Juan  [Casañas]  de:  222,  239,  315,  p.  341.
Fuerteventura:  27  bis,  33,  178.

G

Gabinete  Instructivo  de  Santa  Cruz  de  Tenerife:  124,  139,  145,  147,  167,  168.
Gabinete  Literario  y  de  Recreo  de  Las  Palmas:  320,  327,  328,  333,  336-339,

477,  659,  676,  727.
Gaceta  de  Madrid:  13,  97.
Galarza,  Antonio  María  de:  9,  pp.  243,  283,  305,  336.
García,  Josefa:  489,  685.
García,  Margarita:  257.
García  Guerra,  Tomás:  682,  737.
García  de  Luna,  Luis:  461,  464,  465.
García  Pérez,  José:  785.
García  del  Pozo,  Juan:  312.
García  de  la  Prada,  Femando:  p.  271.
García  de  la  Torre:  667.
García  Veles,  Agustín:  p.  327.
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Garrido  Estrada,  Eduardo:  542.
Gaume,  J.:  p.  344.
Gea,  Miguel:  p.  285,  295.
Genlís,  Condesa  de:  445.
Gil,  Isidoro:  284.
Giovannini,  Emilio:  750.
Gloria,  María  de  la:  804.
Gómez  (Gallo),  Fernando:  722.
Gómez,  Ramón  Gregorio:  pp.  305-307.
Gonzaga,  San  Luis:  769.
González,  Andrés  Alfredo:  490.
González,  Bartolomé:  373,  384,  419,  420,  p.  343.
González,  Juan  Manuel:  pp.  292,  293,  296.
González,  Andrés  D.:  785.
González,  Cecilio:  258.
González,  Manuel:  514,  pp.  284,  287.
González,  Manuel  E.:  785.
González  Acosta,  Francisco:  635.
González,  Pedro:  228,  229.
González  Corvo,  Enoch:  603.
González  y  Crespo,  Antonio  María:  784.
González  y  González,  Manuel:  490,  491,  525,  622.
González  de  Mesa,  José:  199.
González  y  Ramos,  Teófilo:  333.
González  Soto,  José:  pp.  VII,  300,  301.
González  de  Torres,  Bernardo:  326.
Gordillo,  Domingo:  p.  337.
Gurié,  Alfonso:  658.
Goya,  Francisco:  262.
Goyena  y  O’Daly,  Francisco:  52.
Gozlan,  León:  453.
Grandy,  Carlos  de:  295,  363.
Grúa,  Miguel  de  la.  Marqués  de  Branciforte:  190.
Guanche,  El:  93,  lOO,  101,  105.
Guarda,  Juan  A.  de  la:  p.  334.
Guardia  y  Fernández,  Francisco  de  la:  p.  340.
Guedes  y  Morales,  Pedro:  236,  238.
Gueroult,  Constant:  391.
Guerra,  Domingo:  737.
Guerra,  Fernando  de  la:  268,  pp.  277,  282,  298,  300.
Guerra,  Francisco  María:  p.  310,
Guerra  Ponce,  Juan:  737.
Guerra  Rodríguez,  Domingo:  667.
Guerra  Zerpa,  José  E.:  807.
Guigou,  Carlos:  p.  332.
Guisla  y  Pinto,  José:  785.
Gutiérrez,  Gregorio:  490,  496.
Gutiérrez,  Juan  Antonio:  pp.  311,  312,  315,  317,  319,  320.
Gutiérrez  y  Curbelo,  Manuel:  720.
Gutiérrez  Vigil,  Francisco:  p.  318.
Gutiérrez  Cámara,  Ricardo:  p.  316.

II

Henríquez,  Enrique:  p.  241.
Renríquez  Brito,  Alejandro:  809.
Renríquez  Hernández,  Enrique:  808.
Heredamientos  de  Aguas  de  Argual  y  Tazacorte:  p,  355.
Herejías:  183.
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Hermandad  del  Santísimo  Rosario:  p.  347.
Hernández,  Enrico:  244.
Hernández,  Enrique:  p.  340.
Hernández,  Laureano:  332,  353,  373,  384,  480.
Hernández  Espinosa,  Francisco:  759  bis.
Hernández  Rosado,  Henrique:  p.  301.
Hernández  Zumbado,  Fernando:  pp.  270,  274,  279,  283,  284.
Herrera,  Francisco:  245.
Hidalgo,  Juan  José:  654.
Hoffman:  444,  510.
Hospital  de  San  Lázaro:  p.  327.
Hospital  de  San  Martín:  777.
Hotel  Santa  Catalina:  742.
Houghton  Houghton:  638.
Hoyo,  Alonso  del:  114,  488.
Hoyo  Solórzano,  Cristóbal  del:  pp.  273,  282,  296.
Hoyo  Solórzano,  Femando  del:  202.
Hoyo,  Juana  del.  Marquesa  de  San  Andrés:  p.  332.
Hurtado  de  Mendoza,  José  H.:  542,  575.

1

Iglesias  Segovia,  Francisco:  730.
Ilustración  de  Canarias,  La  (Santa  Cruz  de  Tenerife):  165.
Imparcial,  El  (Las  Palmas  de  Gran  Canaria):  508.
mf ante,  Luis:  721.
Inglott  y  Navarro,  Sofía:  643.
Inquisición:  6,  7,  8,  9,  10,  183,  189,  218,  pp.  VII,  277-310.
Intendencia  de  Canarias:  199,  p.  330.
Inza  y  Morales,  Juan:  580,  581.
Irving,  Washington:  392.
Isabel  II:  p.  347.
Izquierdo  y  Azcárate,  Gabriel:  p.  321.

J

Jiménez,  Jacobo:  377.
Jiménez  y  Quevedo,  Juan:  663.
Jaquez,  Juan  G.:  292.
Juárez  de  la  Guardia,  Juan:  p.  333.
Junta  de  Comercio:  203.
Junta  Directiva  Electoral:  388.
Junta  Gubernativa:  14,  114,  116,  291,  292,  305,  306,  308,  309,  311,  313,  314,

315,  317,  318,  382,  384,  385,  386,  387,  390,  525,  p.  341.
Junta  Superior  de  Gobierno:  490,  491.
Junta  de  La  Laguna:  p.  342.
Junta  de  Telde:  383.
Junta  Patriótica  de  Las  Palmas:  736.
Junta  Provincial  Gubernativa:  44,  187,  217.
Junta  Republicano  Federal:  738.
Jurado,  Eufemiano:  490,  494.

K

Kock,  Paul  de:  391.
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León  y  Castillo,  Fernando:  732,  735,  736,  737.
León  y  Falcón,  Jacinto:  361.
León  y  Joven,  Juan  María  de:  420,  490,  514,  545,  658,  p.  334.
León  y  Morales,  Francisco  de:  113,  p.  325.
León,  Manuel  de:  225,  546.
Lés,  Santiago  Vicente  de:  28,  p.  330.
Lezcano,  Sebastián:  737.
Liberal,  El  (Las  Palmas  de  Gran  Canaria):  735.
Liceo  Artístico  de  Las  Palmas:  414.
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Isleña.  Regente  Miguel  Miranda:  64,  67,  68,  71,  79.
Isleña,  de  Juan  N.  Romero:  92,  93,  100,  101,  105, p.  333.
Isleña,  a  cargo  de  Manuel  Savoie:  84.
Isleña,  de  la  Viuda  e  Hijos  de  Francisco  C.  Hernández:  160,  161,  162,
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426,  427,  430,  454,  455,  456,  461,  462,  463,  464,  465,  466,  476,  478,  481,  483,
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Santa  Cruz  de  la  Palma

Imp.  La  Asociación,  a  cargo  de  Antonio  Díaz  Martín:  pp.  350,  351.
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